
 

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO ACTUACIÓN ANOTACION FECHA REGISTRO FECHA INICIAL FECHA FINAL

294 11001600005020132767700 0024 Fijaciòn en estado

CALDERON CASTELLANOS - DAVID ARMANDO  : Providencia del 11-07-2022 ordena ejecutar pena 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

397 25754610800220158062800 0024 Fijaciòn en estado

SERGIO STIVEN - RAVE ECHAVARRIA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2022 * Auto decreta liberación 

definitiva **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

667 11001600004920120591900 0024 Fijaciòn en estado

HECTOR - ALFONSO PEDRAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/06/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

830 11001600000020160000600 0024 Fijaciòn en estado

LUZ AMPARO - GONZALEZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/07/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1322 11001600000020200098800 0024 Fijaciòn en estado

DIANA MARITZA - GURRERO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1322 11001600000020200098800 0024 Fijaciòn en estado

DIANA MARITZA - GURRERO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Auto niega 

libertad condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1322 11001600000020200098800 0024 Fijaciòn en estado

MARTHA ISABEL - JOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1322 11001600000020200098800 0024 Fijaciòn en estado

MARTHA ISABEL - JOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto niega libertad condicional 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

amuñozo

1/08/2022

2/08/2022
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NI RADICADO JUZGADO ACTUACIÓN ANOTACION FECHA REGISTRO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1322 11001600000020200098800 0024 Fijaciòn en estado

LEIDY MARIANA - GONZALEZ JOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1322 11001600000020200098800 0024 Fijaciòn en estado

DAVID RICARDO - MATEUS PENAGOS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1322 11001600000020200098800 0024 Fijaciòn en estado

LEIDY MARIANA - GONZALEZ JOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2022 * Niega Prisión domiciliaria 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1322 11001600000020200098800 0024 Fijaciòn en estado

DAVID RICARDO - MATEUS PENAGOS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1364 11001600000020180209000 0024 Fijaciòn en estado

SANRA JANETH - GOMEZ GOMEZ * PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto que concede 

extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1364 11001600000020180209000 0024 Fijaciòn en estado

JOHN DARIO - ROMAN BARRETO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto que concede 

extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1364 11001600000020180209000 0024 Fijaciòn en estado

ANDRES CAMILO - ROCHA TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto que concede 

extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1364 11001600000020180209000 0024 Fijaciòn en estado

LUIS ANDRES - QUINCHE VALENCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto que concede 

extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1364 11001600000020180209000 0024 Fijaciòn en estado

PILAR ANDREA - FONSECA GALINDO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto que concede 

extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1364 11001600000020180209000 0024 Fijaciòn en estado

JULIAN ANDRES - OSOSRIO ALARCON* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto que concede 

extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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1364 11001600000020180209000 0024 Fijaciòn en estado

JOSE RICARDO - MARTIN JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto que concede 

extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1364 11001600000020180209000 0024 Fijaciòn en estado

CESAR AUGUSTO - LADINO MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto que concede 

extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1662 25279610127020168009300 0024 Fijaciòn en estado

GERMAN - ARDILA RINCON* PROVIDENCIA DE FECHA *18/04/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

1672 41551600059720160389200 0024 Fijaciòn en estado

JHON ALEXANDER - MONJE POVEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/04/2022 * Auto decreta 

liberación definitiva **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

2100 50001600000020180017100 0024 Fijaciòn en estado

CLAUDIA PATRICIA - CUELLAR TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *5/07/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

2225 13001600112920140275700 0024 Fijaciòn en estado

JOSEFA - CARDONA ORTEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/06/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

2524 11001600001720190226500 0024 Fijaciòn en estado

EDWIN ALBERTO - RESTREPO BERRIO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

3062 11001600000020190093500 0024 Fijaciòn en estado

ERICK RAFAEL - GARCIA HENRY* PROVIDENCIA DE FECHA *2/05/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

3169 11001600001320191455200 0024 Fijaciòn en estado

JUAN STIVEN - AVILA CASTAÑEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

3169 11001600001320191455200 0024 Fijaciòn en estado

JUAN STIVEN - AVILA CASTAÑEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/06/2022 * Auto concediendo 

acumulaciòn de penas **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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3208 11001600001520160190701 0024 Fijaciòn en estado

DERLY VIVIANA - JIMENEZ PACHON* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

3330 11001310401620130003200 0024 Fijaciòn en estado

CAROLINE LOURDES - CORTINA TORREGROSA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Auto extingue 

condena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

3392 50006630014820160005200 0024 Fijaciòn en estado

JULY ASTRID - CRUZ BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *5/07/2022 * Auto niega libertad por pena 

cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

3454 05001600000020180087900 0024 Fijaciòn en estado

CARLOS ANDRES - ALVAREZ ARANGO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/07/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

3454 05001600000020180087900 0024 Fijaciòn en estado

CARLOS ANDRES - ALVAREZ ARANGO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/07/2022 * Auto concede libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

4371 11001600004920160296800 0024 Fijaciòn en estado

EDGAR EDUARDO - BERMUDEZ CASTELLANOS* PROVIDENCIA DE FECHA *13/06/2022 * Auto que 

concede extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

4632 11001600001920160497300 0024 Fijaciòn en estado

YENIFER ANDREA - CARRILLO BUITRAGO* PROVIDENCIA DE FECHA *17/06/2022 * Ordena Cumplir 

Auto **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

4793 25430600066020180164300 0024 Fijaciòn en estado

MIGUEL ANTONIO - BENAVIDES GUERRERO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/04/2022 * Auto 

concediendo redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

4793 25430600066020180164300 0024 Fijaciòn en estado

MIGUEL ANTONIO - BENAVIDES GUERRERO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/04/2022 * Auto niega 

libertad condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

4873 11001310475220130042300 0024 Fijaciòn en estado

LUIS ALFONSO - MALDONADO PAEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2022 * Auto niega libertad por 

pena cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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4942 41132600059020160014500 0024 Fijaciòn en estado

MARIA FERNANDA - NAÑEZ PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

5261 11001600000020200126400 0024 Fijaciòn en estado

ROBINSON JAIR - PEREZ QUINA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/07/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

7653 11001600000020140143900 0024 Fijaciòn en estado

LUZ AMANDA - ZULUAGA ARBOLEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/06/2022 * Auto negando 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

7983 50001600000020160002300 0024 Fijaciòn en estado

LUIS HENRY - NAVARRETE ARIZA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/06/2022 * Auto concediendo 

acumulaciòn de penas **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

7983 50001600000020160002300 0024 Fijaciòn en estado

LUIS HENRY - NAVARRETE ARIZA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

7983 50001600000020160002300 0024 Fijaciòn en estado

LUIS HENRY - NAVARRETE ARIZA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

8013 11001600000020160179700 0024 Fijaciòn en estado

LINA PAOLA - ARDILA MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2020 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

8535 11001600005520130026500 0024 Fijaciòn en estado

YIMMY - TORRES OROZCO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/07/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

8921 68001600015920140279500 0024 Fijaciòn en estado

IVAN - TOLOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/07/2022 * Auto concediendo redención **ESTADO DEL 

02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-

penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

9056 25899600000020190000100 0024 Fijaciòn en estado

INGRI LORENA - DIAZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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9056 25899600000020190000100 0024 Fijaciòn en estado

JUDY ASTRID - FAJARDO SIERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/06/2022 * Auto concede libertad por 

pena cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

9056 25899600000020190000100 0024 Fijaciòn en estado

INGRI LORENA - DIAZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/06/2022 * Auto concede libertad 

por pena cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

10126 11001600001520110071800 0024 Fijaciòn en estado

JAMES ALBERTO - VALENCIA GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto decreta 

liberación definitiva **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

10126 11001600001520110071800 0024 Fijaciòn en estado

ANGEL ALBERTO - GARCIA GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto decreta liberación 

definitiva **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

10126 11001600001520110071800 0024 Fijaciòn en estado

LUZ DIBIA - PINEDA TRUJILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto decreta liberación 

definitiva **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

10273 44001600108020160021900 0024 Fijaciòn en estado

DEIVINSON CALETH - HERNANDEZ BOLIVAR* PROVIDENCIA DE FECHA *12/05/2022 * Auto 

concediendo redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

10481 11001600000020100091700 0024 Fijaciòn en estado

MARIA YOLANDA - BABATIVA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Auto decreta 

liberación definitiva **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

10665 11001310405120120027800 0024 Fijaciòn en estado

JAIME - GUERRERO TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Auto decreta liberación 

definitiva **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

10727 11001600232020141642900 0024 Fijaciòn en estado

JAVIER - OSPINA BARRIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *11/07/2022 * Ordena Cumplir Auto **ESTADO 

DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-

de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

10992 05736610010320128008600 0024 Fijaciòn en estado

EDISON ARBEY - LOPEZ GIRALDO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/04/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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11095 11001600000020170199800 0024 Fijaciòn en estado

IKENNA - NWACHOKWU* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

12131 11001600001520130768500 0024 Fijaciòn en estado

ADRIANA CAROLINA - GUTIERREZ PERDOMO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/04/2022 * Auto decreta 

liberación definitiva **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

12560 11001600001320170689500 0024 Fijaciòn en estado

VICTOR EMILIO - VALDES RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *16/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

13494 11001600000020180125700 0024 Fijaciòn en estado

EDGAR ALBERTO - BEJARANO GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/05/2022 * Auto niega 

libertad condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

13494 11001600000020180125700 0024 Fijaciòn en estado

HAROLD SNNEIDER - GALEANO CASTIBLANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/07/2022 * Auto que niega 

extinciòn de la Pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

13494 11001600000020180125700 0024 Fijaciòn en estado

LUIS MIGUEL - SUESCA MARIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto niega libertad por 

pena cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

13494 11001600000020180125700 0024 Fijaciòn en estado

HAROLD SNNEIDER - GALEANO CASTIBLANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/07/2022 * Auto 

concediendo redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

13494 11001600000020180125700 0024 Fijaciòn en estado

LUIS MIGUEL - SUESCA MARIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/07/2022 * Auto concede libertad por 

pena cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

13494 11001600000020180125700 0024 Fijaciòn en estado

LUIS MIGUEL - SUESCA MARIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/07/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

13494 11001600000020180125700 0024 Fijaciòn en estado

LUIS MIGUEL - SUESCA MARIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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13494 11001600000020180125700 0024 Fijaciòn en estado

EDGAR ALBERTO - BEJARANO GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/05/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

13953 11001600002820120373800 0024 Fijaciòn en estado

JOSE DARIEN - RUBIANO MURCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/07/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

15103 11001600000020200072600 0024 Fijaciòn en estado

JUAN JOSE - HERNANDEZ DELGADILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/05/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

15103 11001600000020200072600 0024 Fijaciòn en estado

JUAN JOSE - HERNANDEZ DELGADILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/05/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

15103 11001600000020200072600 0024 Fijaciòn en estado

NIKOLAS - MARTINEZ UREÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/05/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

15103 11001600000020200072600 0024 Fijaciòn en estado

JUAN JOSE - HERNANDEZ DELGADILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/05/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

15103 11001600000020200072600 0024 Fijaciòn en estado

MATEO - VASCO OCHOA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/05/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

15103 11001600000020200072600 0024 Fijaciòn en estado

NIKOLAS - MARTINEZ UREÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/05/2022 * Niega Prisión domiciliaria 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

15103 11001600000020200072600 0024 Fijaciòn en estado

JUAN JOSE - HERNANDEZ DELGADILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/05/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

15762 11001600002320110581600 0024 Fijaciòn en estado

JOSE DE JESUS - ROMERO DIMATE* PROVIDENCIA DE FECHA *25/07/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022



NI RADICADO JUZGADO ACTUACIÓN ANOTACION FECHA REGISTRO FECHA INICIAL FECHA FINAL

15924 11001600072120120018700 0024 Fijaciòn en estado

PEDRO PABLO - CORTES HURTADO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

15980 68001310700220050052100 0024 Fijaciòn en estado

FABIAN  - PEREZ ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/07/2022 * Niega Prisión domiciliaria 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

16017 11001600000020150099100 0024 Fijaciòn en estado

AMANDA - GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/06/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

16017 11001600000020150099100 0024 Fijaciòn en estado

AMANDA - GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/06/2022 * Auto concede libertad por pena 

cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

16479 11001600001920160375100 0024 Fijaciòn en estado

MARCO ARTURO - CASTAÑEDA BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *1/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

16588 66001600003520160086800 0024 Fijaciòn en estado

BRIAN ALEXIS - LOPEZ CACERES* PROVIDENCIA DE FECHA *6/07/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

16889 05001600000020100033700 0024 Fijaciòn en estado

JHON ALBEIRO - QUICENO ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto Niega Permiso 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

17993 11001600001320161387700 0024 Fijaciòn en estado

CARLOS ANDRES - LINARES VASQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/07/2022 * Concede Prisión 

domiciliaria **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

18068 11001600000020170122700 0024 Fijaciòn en estado

JENY DEL CARMEN - ALVAREZ NUÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

18068 11001600000020170122700 0024 Fijaciòn en estado

ANGELA ANDREA - LOZANO NAVARRO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/06/2022 * Auto concede 

libertad por pena cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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18068 11001600000020170122700 0024 Fijaciòn en estado

SANDRA MILENA - MORENO URREGO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/05/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

18068 11001600000020170122700 0024 Fijaciòn en estado

ANGELA ANDREA - LOZANO NAVARRO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 * Auto niega libertad 

por pena cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

18068 11001600000020170122700 0024 Fijaciòn en estado

ANGELA ANDREA - LOZANO NAVARRO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 * Auto negando 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

18068 11001600000020170122700 0024 Fijaciòn en estado

ANGELA ANDREA - LOZANO NAVARRO* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2022 * Auto niega libertad 

por pena cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

18068 11001600000020170122700 0024 Fijaciòn en estado

ANGELA ANDREA - LOZANO NAVARRO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/06/2022 * Auto niega libertad 

por pena cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

18068 11001600000020170122700 0024 Fijaciòn en estado

JENY DEL CARMEN - ALVAREZ NUÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

18606 11001600002320171072300 0024 Fijaciòn en estado

SERGIO - RANGEL QUIROZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

19327 11001600001520140822600 0024 Fijaciòn en estado

PASTOR - VELANDIA FONSECA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/07/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

20433 76001600019320111180900 0024 Fijaciòn en estado

MAGDA BEATRIZ - CERQUERA PATARROYO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Auto 

concediendo redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

21361 25269600069120190031100 0024 Fijaciòn en estado

JHORDAN STIVEN - OROZCO RAIGOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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21445 11001600001920150737800 0024 Fijaciòn en estado

WILSON ORLANDO - MENDEZ LANCHEROS* PROVIDENCIA DE FECHA *9/06/2022 * Restablecer 

Subrogado **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

23726 11001600001720190634600 0024 Fijaciòn en estado

LISETH LUCERO - MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

24083 11001600005020180042200 0024 Fijaciòn en estado

KEVIN HERNAN - RESTREPO RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

24083 11001600005020180042200 0024 Fijaciòn en estado

KEVIN HERNAN - RESTREPO RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

24933 11001600000020190156000 0024 Fijaciòn en estado

KAREN NATALY - RODRIGUEZ CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/07/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

25559 11001600001920160730000 0024 Fijaciòn en estado

RODOLFO - VARGAS DUARTE* PROVIDENCIA DE FECHA *6/06/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

26574 11001600002820190070600 0024 Fijaciòn en estado

EUKERVYN JOSUE - CHAVEZ MONZANT* PROVIDENCIA DE FECHA *6/07/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

26574 11001600002820190070600 0024 Fijaciòn en estado

EUKERVYN JOSUE - CHAVEZ MONZANT* PROVIDENCIA DE FECHA *6/07/2022 * Redosificación de la 

pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

27547 11001310402919980007200 0024 Fijaciòn en estado

JHON ALEXANDER - FRANCO MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *2/06/2022 * Auto Niega Permiso 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

27853 11001600002820120442000 0024 Fijaciòn en estado

DAVID LEONARDO - PARDO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/07/2022 * concede libertad condicional 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022



NI RADICADO JUZGADO ACTUACIÓN ANOTACION FECHA REGISTRO FECHA INICIAL FECHA FINAL

28236 11001600009020140004100 0024 Fijaciòn en estado

HILDEBRANDO - VALCARCEL MANRIQUE* PROVIDENCIA DE FECHA *5/07/2022 * Auto que concede 

extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

28772 11001600001520150271400 0024 Fijaciòn en estado

CESAR AUGUSTO - HENAO BARRAGAN* PROVIDENCIA DE FECHA *13/07/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

28772 11001600001520150271400 0024 Fijaciòn en estado

CESAR AUGUSTO - HENAO BARRAGAN* PROVIDENCIA DE FECHA *13/07/2022 * Auto concede 

libertad por pena cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

28772 11001600001520150271400 0024 Fijaciòn en estado

CESAR AUGUSTO - HENAO BARRAGAN* PROVIDENCIA DE FECHA *6/07/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

28772 11001600001520150271400 0024 Fijaciòn en estado

CESAR AUGUSTO - HENAO BARRAGAN* PROVIDENCIA DE FECHA *6/07/2022 * Auto niega libertad 

por pena cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

28772 11001600001520150271400 0024 Fijaciòn en estado

CESAR AUGUSTO - HENAO BARRAGAN* PROVIDENCIA DE FECHA *28/04/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

29942 11001600001520138039900 0024 Fijaciòn en estado

JORGE DAMIAN - ROMO NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

29942 11001600001520138039900 0024 Fijaciòn en estado

JORGE DAMIAN - ROMO NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

30526 11001318700020220000200 0024 Fijaciòn en estado

HECTOR FABIO - HOLGUIN JARAMILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/06/2022 * Auto que decide el 

recurso **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

30745 41396310400120040005700 0024 Fijaciòn en estado

DIEGO EDUARDO - JULICUE PAVI* PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 * Auto Concede Permiso 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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31752 11001600002820150219000 0024 Fijaciòn en estado

JOSE ISIDRO - GONZALEZ CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

33752 11001600002320141589900 0024 Fijaciòn en estado

DEYSI VIVIANA - LEGUIZAMON DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 * Revoca prisión 

domiciliaria **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

34069 11001600001720141156000 0024 Fijaciòn en estado

MARIO ENRIQUE - LANCHEROS MACIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *18/07/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

34697 11001600002320151377900 0024 Fijaciòn en estado

JUAN DAVID - GALLO ESCAMILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

34697 11001600002320151377900 0024 Fijaciòn en estado

JOSEPH CAMILO - RANGEL GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/06/2022 * Auto concede libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

35432 11001600001720171256000 0024 Fijaciòn en estado

RAFAEL GUILLERMO - VEGA NIEVES* PROVIDENCIA DE FECHA *19/07/2022 * Auto concede libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

35432 11001600001720171256000 0024 Fijaciòn en estado

RAFAEL GUILLERMO - VEGA NIEVES* PROVIDENCIA DE FECHA *19/07/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

36544 11001610165320180034200 0024 Fijaciòn en estado

ROBIN JOSE - LUGO SULBARAN* PROVIDENCIA DE FECHA *12/07/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

36544 11001610165320180034200 0024 Fijaciòn en estado

ROBIN JOSE - LUGO SULBARAN* PROVIDENCIA DE FECHA *18/07/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

36860 11001600001520180886700 0024 Fijaciòn en estado

JHON EDISON - GONZALEZ JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/05/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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36860 11001600001520180886700 0024 Fijaciòn en estado

JHON EDISON - GONZALEZ JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/05/2022 * Auto concede libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

37301 11001600002320210014200 0024 Fijaciòn en estado

HANDERSON DUVAN - CARDENAS AYURE* PROVIDENCIA DE FECHA *4/05/2022 * Revoca prisión 

domiciliaria **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

37301 11001600002320210014200 0024 Fijaciòn en estado

FREDY - PEREIRA SALAZAR* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto concede libertad por pena 

cumplida  **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

37708 11001600005520070146200 0024 Fijaciòn en estado

JAIME ALBERTO - SALAMANCA BERNAL* PROVIDENCIA DE FECHA *2/03/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

38400 11001610810520158004100 0024 Fijaciòn en estado

JESSICA MARIA - CAMARGO FORIGUA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

39179 11001310700320090001300 0024 Fijaciòn en estado

JULIO CESAR - ORTIZ MATEUS* PROVIDENCIA DE FECHA *11/07/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

39179 11001310700320090001300 0024 Fijaciòn en estado

UWE - WAGENER SILVA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/07/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

39487 11001600002320170825800 0024 Fijaciòn en estado

CESAR AGUSTO - GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concede libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

39487 11001600002320170825800 0024 Fijaciòn en estado

CESAR AGUSTO - GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

39805 25754310400220060009101 0024 Fijaciòn en estado

JHON FREDY - PACHECO GUARNIZO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/07/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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40607 11001600000020160008500 0024 Fijaciòn en estado

FRANKLIN - GAVIRIA ROSERO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/05/2022 * No Revoca Prisión Domiciliaria 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

41141 11001600002320141561700 0024 Fijaciòn en estado

ANDERSON YESSID - MUÑOZ PAEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/06/2022 * Auto que declara 

desierto el recurso **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

43112 11001600001520160811100 0024 Fijaciòn en estado

JOHANN ANDRES - AVENDAÑO MOLINA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

43476 11001600001520160568100 0024 Fijaciòn en estado

BRAYAN LEONARDO - LOZADA GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/06/2022 * Auto que concede 

extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

43741 11001600001920180515800 0024 Fijaciòn en estado

JULIAN ANDRES - ARANGO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/05/2022 * Auto concede libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

45529 11001600001520190662200 0024 Fijaciòn en estado

DANIELA ANDREA - AGUIRRE DURAN* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

45552 11001600001920170536800 0024 Fijaciòn en estado

ALAN LAUREANO - LOPEZ PARRA (ACUMULADO AL RAD 019-2017-05368 JDO 24 EPMS)* 

PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 * Auto niega libertad condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** 

/// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-

de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

45552 11001600001920170536800 0024 Fijaciòn en estado

ALAN LAUREANO - LOPEZ PARRA (ACUMULADO AL RAD 019-2017-05368 JDO 24 EPMS)* 

PROVIDENCIA DE FECHA *6/07/2022 * Auto concediendo redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// 

CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-

seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

45552 11001600001920170536800 0024 Fijaciòn en estado

ALAN LAUREANO - LOPEZ PARRA (ACUMULADO AL RAD 019-2017-05368 JDO 24 EPMS)* 

PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 * Niega Prisión domiciliaria **ESTADO DEL 02/08/2022** /// 

CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-

seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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46468 11001600001920141281000 0024 Fijaciòn en estado

JONATHAN JAVIER - HERRERA VELANDIA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/07/2022 * Auto concede 

libertad por pena cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

46609 11001600000020180184500 0024 Fijaciòn en estado

SNEIDER - LIZARAZO SANTOS* PROVIDENCIA DE FECHA *20/05/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

47032 63001600003320130455800 0024 Fijaciòn en estado

CARLOS ALBERTO - BARRETO MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

47465 11001600002820180234500 0024 Fijaciòn en estado

LAURA CATHERINE - CONTRERAS ROZO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

47773 11001600001320188025300 0024 Fijaciòn en estado

ALVARO - LLAMAS MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

48461 11001600001520150118700 0024 Fijaciòn en estado

MARIA CAROLINA - GARZON GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

48531 11001600001720180982500 0024 Fijaciòn en estado

ADOLFO - ARISTIZABAL MEJIA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2022 * Auto niega libertad por pena 

cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

48929 11001610000020170012700 0024 Fijaciòn en estado

YHON FERNANDO - FERRUCHO CHAPARRO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/06/2022 * Auto que 

concede extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

50326 11001310400420080033100 0024 Fijaciòn en estado

JAVIER - MONTOYA BEDOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/02/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

50875 11001600005020150060300 0024 Fijaciòn en estado

DANNY - VARGAS TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *9/06/2022 * Restablecer Subrogado **ESTADO 

DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-

de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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51110 11001600002320190527200 0024 Fijaciòn en estado

RICHAR EDUARDO - BEJARANO MONTENEGRO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/06/2022 * Auto 

concediendo redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

51110 11001600002320190527200 0024 Fijaciòn en estado

RICHAR EDUARDO - BEJARANO MONTENEGRO* PROVIDENCIA DE FECHA *17/06/2022 * Auto 

concediendo redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

51720 11001600001920180781600 0024 Fijaciòn en estado

ALEXANDER - CORREDOR GUERRERO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

52386 11001600001720190698800 0024 Fijaciòn en estado

GERSON ALEXANDER - GOMEZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Auto 

concediendo redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

52386 11001600001720190698800 0024 Fijaciòn en estado

GERSON ALEXANDER - GOMEZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/07/2022 * Auto concede 

libertad por pena cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

54540 11001600001920210123800 0024 Fijaciòn en estado

BRYAN LEONARDO - TRIANA RESTREPO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Concede Prisión 

domiciliaria **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

56620 11001600000020210052200 0024 Fijaciòn en estado

EFREN - RIVEROS MANZANO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/06/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

57878 11001600000020210231100 0024 Fijaciòn en estado

FERNEY - CULMA ALAPE* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

58132 11001600001920180012200 0024 Fijaciòn en estado

RODRIGO - RINCON SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

69950 11001600002320060616900 0024 Fijaciòn en estado

VICTOR MANUEL - RIVERA GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Niega redosificaciòn 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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81034 11001600002820070089400 0024 Fijaciòn en estado

PEDRO ENRIQUE - AVENDAÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/06/2022 * Auto que niega extinciòn de la 

Pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

82896 15176600011020060036700 0024 Fijaciòn en estado

ELVER OSWALDO - FORERO DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/06/2022 * Auto que decide el recurso 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

85609 11001600002820110002200 0024 Fijaciòn en estado

CARLOS JAVIER - CRISTIANO GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *6/07/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

103990 11001600001320100610900 0024 Fijaciòn en estado

ANDRES FELIPE - AGAMEZ PITA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/06/2022 * Auto que concede extinciòn 

de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

104164 11001600001320100617600 0024 Fijaciòn en estado

DIEGO ARMANDO - AVILA NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/06/2022 * Auto que concede extinciòn 

de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

105468 11001310405020060056300 0024 Fijaciòn en estado

MARISOL - CORDOBA VASQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Auto extingue condena 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

105468 11001310405020060056300 0024 Fijaciòn en estado

EDWIN FERNANDO - CORREA CORTES* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Auto extingue 

condena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

105756 11001600001320110273300 0024 Fijaciòn en estado

RAFAEL ARTURO - TORRES DELGADILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/07/2022 * Auto que concede 

extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

105805 11001400403420060036700 0024 Fijaciòn en estado

JEISON ANDRES - CARDONA PALACINO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/05/2022 * Auto extingue 

condena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

106033 11001600001520100617100 0024 Fijaciòn en estado

YEFERSON ANDRES - PEÑUELA MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/06/2022 * Auto que concede 

extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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107022 11001600001320100577000 0024 Fijaciòn en estado

ELKIN - PEREZ ANGULO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/05/2022 * Auto extingue condena **ESTADO 

DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-

de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

107022 11001600001320100577000 0024 Fijaciòn en estado

HECTOR ALFONSO - REYES* PROVIDENCIA DE FECHA *31/05/2022 * Auto extingue condena 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

107177 11001600000020090064000 0024 Fijaciòn en estado

RICARDO - VERGARA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

107496 11001600001520100714100 0024 Fijaciòn en estado

EDUAR FABIAN - SAAVEDRA ANZOLA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Auto extingue 

condena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

108055 11001600000020100090900 0024 Fijaciòn en estado

EDUARDO - DIAZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/06/2022 * Auto que concede extinciòn de la 

pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

108055 11001600000020100090900 0024 Fijaciòn en estado

YAMIR - CAICEDO RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/06/2022 * Auto que concede extinciòn de la 

pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

108437 11001600001520110124700 0024 Fijaciòn en estado

JEFFERSON - PEÑA ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/06/2022 * Auto que concede extinciòn de la 

pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

108542 11001600001320101444700 0024 Fijaciòn en estado

PAOLA SUSANA - TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *1/06/2022 * Auto declara Prescripción 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

109509 11001600001520101020100 0024 Fijaciòn en estado

HUVER ERMINSUL - ROJAS OIDOR* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto que concede 

extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

110364 11001600001920101176000 0024 Fijaciòn en estado

JULIO CESAR - PUERTO GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/07/2022 * Auto niega libertad por 

pena cumplida **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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111288 11001600001320101121900 0024 Fijaciòn en estado

JOSE RODRIGO - GALLO TABORDA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/06/2022 * Auto que concede 

extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

111959 11001600001520110363300 0024 Fijaciòn en estado

JOSE MIGUEL - ROMERO REYES* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto decreta liberación 

definitiva **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

113464 11001400405720060023000 0024 Fijaciòn en estado

EDWIN ALEXANDER - FORERO MENDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/06/2022 * Auto que concede 

extinciòn de la pena **ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

120347 11001600001320160604100 0024 Fijaciòn en estado

JOHAN STEVEN - ARDILA PULIDO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/06/2022 * Revoca prisión domiciliaria 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022

121562 11001600002820110209200 0024 Fijaciòn en estado

GERMAN YAIR - SUAREZ CERVANTES* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto extingue condena 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 2/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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ALATRISTE PEREZ - CLAUDIA ARIATNNE  : Providencia del 11/04/2022 concede redencion de pena 

**ESTADO DEL 02/08/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 1/08/2022 2/08/2022 2/08/2022
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022).

Radicado: 11001-60-00-050-2013-27677-00 NI 294

Condenado: DAVID ARMAMDO CALDERON CASTELLANOS

Delito (s): Inasistencia alimentaria
Ley: 906 de 2004
Decisión: Ordena ejecutar pena

1. OBJETO

Se pronunciará el Despacho en tomo al presunto incumplimiento de las obligaciones
contraídas con ocasión del subrogado penal de la suspensión de la ejecución de la pena, que
le fue otorgado por el Juzgado Fallador, por parte del sentenciado DAVID ARMAMDO
CALDERON CASTELLANOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.014.813'.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado 22 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 16 de octubre de 2019, condenó a DAVID ARMAMDO CALDERON
CASTELLANOS, a la pena principal de 16 meses de prisión, multa de 13.3 SMMLVy a la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por un
período igual al de la pena principal, en calidad de autor de los punibles de inasistencia
alimentaria. Le concedió la suspensión de la ejecución de la pena.

2.2. Como consecuencia de lo anterior, le correspondió la ejecución de la pena a este
Despacho. Mediante auto, del 22 de noviembre de 2019, se avocó el conocimiento y se
ordenó requerir al procesado, cumplir con las obligaciones impuestas por el Juez Fallador,
esto es suscribir el acta de compromiso y constituir caución prendaria.

2.3. Ante la persistencia en el incumplimiento, mediante auto del 23 de marzo de 2022, se
ordenó correr traslado de que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

3. TRASLADO DEL 477 DEL C.P.P.

El sentenciado DAVID ARMAMDO CALDERON CASTELLANOS, dentro del término
concedido para ello, no presentó la debida explicación al incumplimiento de las obligaciones
impuestas por el Juez Fallador de segunda instancia.

4. CONSIDERACIONES

4.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer De las decisiones necesarias
para que las sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones penales se cumplan...

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas

nna vez norridn el tra-sladn de nne trata el arííonlo 477 del flódípn de Procedimiento Penal v allepadas las;
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y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad".

4.2.De la normativídad aplicables

Según el inciso final del artículo 66 del Código Penal.

"... Si transcurridos noventa (90) días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se le reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la
autoridadjudicial respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia

A su tumo el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, establece:

"Artículo 477. Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para dentro del
término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se
adoptará por auto motivado en los diez (10) días siguientes. "

4.3.Del caso concreto

De las normas citadas se infiere la facultad del juez para adoptar la determinación que
corresponda previa consideración del origen del incumplimiento, la gravedad en la
inobservancia de las obligaciones a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las
pruebas, descargos y justificaciones que presente, teniendo siempre el funcionario judicial
como faro la consecución del cumplimiento de la sentencia y la ley.

Al sentenciado DAVID ARMAMDO CALDERON CASTELLANOS se le concedió, la
suspensión de la ejecución de la pena. Para entrar a gozar de dicho subrogado penal, debía
cumplir con las obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal y para ello debía
prestar caución prendaria y suscribir la diligenciade compromiso, obligaciones que no cumplió,
pese a que se le requirió para ello.

Ante la persistencia del penado de no cumplir con las obligaciones impuestas en la sentencia
condenatoria, el Despacho ordenó correrle el traslado del artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) en las direcciones obrantes dentro del expediente, por
lo que la secretaría allegó las constancias del traslado vencido.

Dicho traslado se ordenó con miras a garantizarle sus derechos al debido proceso y a la defensa
y de contera para permitirle presentar las explicaciones, justificaciones y pruebas de su
inobservancia, para cuyo efecto el Centro de Servicios Administrativos le remitió comunicación
telegráfica a las direcciones obrantes dentro del expediente, a fin de requerirlo en tal sentido, a
lo que el penado DAVID ARMAMDO CALDERON CASTELLANOS, hizo caso omiso.

Es así que, pese a que esta instancia ejecutora otorgó al penado la oportunidad para presentar
sus descargos, justificaciones y pruebas fi*ente al incumplimiento de las condiciones para la
permanencia temporal del subrogado, éste optó por no cumplir con las obligaciones prestar
caución prendaria y suscribir diligencia de compromiso impuestas en la sentencia
condenatoria y dentro del tiempo concedido para rendir las explicaciones pertinentes guardó
silencio.

En ese orden de ideas, no cabe duda para esta instancia ejecutora que el sentenciado DAVID
ARMAMDO CALDERON CASTELLANOS no ha mostrado real interés de cumplir con las
obligaciones de prestar caución prendaria y suscribir la diligencia de compromiso que fue la
razón por la que se le corrió el traslado, y por el contrario se muestra ausente, a pesar de haber
se le dado la oportunidad para que cumpliera y presentara las pruebas de su cumplimiento;
situación que evidencia la falta de voluntad del condenado de cumplir con las obligaciones
impuestas para la concesión del subrogado penal.
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En consecuencia, ante el incumplimiento grave e injustificado de las obligaciones impuestas
en la sentencia para la procedencia del sustituto penal, no queda otro camino que disponer la
ejecución de la pena impuesta al sentenciado DAVID ARMAMDO CALDERON
CASTELLANOS, con miras al cumplimiento material de las funciones previstas para ella en
la ley.

Una vez, en firme el presente auto ingresen las diligencias al Despacho, para proceder al
librar la respectiva orden de captura, en contra del penado DAVID ARMAMDO
CALDERON CASTELLANOS, ante los organismos de seguridad del Estado.

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá D. C.

5. RESUELVE:

PRIMERO.- EJECUTAR la pena de manera intramuros, por falta de la caución prendaria
y suscripción diligencia de compromiso al condenado DAVID ARMAMDO CALDERON
CASTELLANOS, identificado con la cédula de ciudadanía 80.014.813, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- En firme la presente decisión, se librar orden de captura en contra DAVID
ARMAMDO CALDERON CASTELLANOS, identificado con la cédula de ciudadanía
80.014.813, ante los organismos de seguridad de Estado.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

sjcg

A CAROLINA GARZÓN PRADA
JUEZ

co ró

'CJ OJ



AUl DEL 11 DE JULIO DE 2022 - NI 294 - EJECUTA PENA

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Lun 18/07/2022 20;03

Para:

• vargasypinzonabogados@gmail.com <vargasypinzonabogados@gmail.com>;
• Blanca Luz García Dicken <blgarcia@procuraduria.gov.co>;
• Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.

<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 11 de julio de
2022, Lo anterior para los fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA

AL CORREO

ventanilIacsiepmsbtaCSícendoi.ramaíudicial.aov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la
Dra. Angela Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de
Bogotá.

Correo: sec01iepmsbta@cendoi.ramajudicial.gov.co
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DAVID ARMANDO CALDERON CASTELLANOS

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicDbt@cendoi.ramaiudiciaLQOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 20 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
DAVID ARMANDO CALDERON CASTELLANOS

CALLE 74 NO 65B 25

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1711

NUMERO INTERNO 294

REF: PROCESO: No. 110016000050201327677

C.C:80014813
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SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 28 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A- 24 EDIFICIO KAYSSÉF^ FIN^ NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 11 DE JULIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA-NÓTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUÉ^PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://Drocesos.ramaiudicial.QOV.co/ieDms/boQOtaiepms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA ÚB CITACIÓN, .--''SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01ieDmsbta@cendoi.ramáiudicial.QOV.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA.SER NOTIFICAO.

\ \
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICOyventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudiciaI.qov.co

CLAUDIA MONCADA BOLIVAR

ESCRIBIENTE
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C.j veintinueve (29) de junio de dós mil veintidós (2022)

Radicado: 25754 61 08 002 2015 80628 00 N.1.397

Condenado: SERGIO STIVEN RAVE ECHAVARRÍA
Delito (s): Concierto para delinquir agravado
Ley: 906/04
Reclusión: Libertad condicional

Decisión: Extinción de las penas principal y accesoria

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Ingresa al Despacho elproceso seguido contra SERGIO STIVEN RAVE ECHAVARRÍA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020'467.977, a fin de estudiar la viabilidad de

decretar la extinción de la condena.

2. ACTUACIÓN RELEVANTE

2.1. El Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, en sentencia

de 3 de mayo de 2017, condenó a SERGIO STIVEN RAVE ECHAVARRÍA a las penas
principales de"54 meses de prisión y multa equivalente a 1.351salarios mínimos legales
mensuales vigentes y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y

fimciones públicas por el mismo término de la sanción privativa de la libertad, en calidad
de autor del delito de concierto para delinquir agravado. Le negó la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena el sentenciado fue privado de la libertad desde el 6
de septiembre de 2017.

2.4. Mediante auto No. 00679 de 6 de abril de 2020, el'Juzgado Primero de Ejecución de
Penas de Acacias - Meta le otorgó a RAVE ECHAVARRÍA el subrogado penal de la
libertad condicional porunperíodo deprueba de.2Ó meses previa suscripción dediligencia
de compromiso, lo cual tuvo lugar en esa misma fecha, no le impuso la obligación de
constituir caución prendaria.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
aquellos se encuentran.

'O



Radicado N.I. 397

SERGIO STIVEN RAVE ECHAVARRÍA

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la
extinción de la sanción penal."

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar dondese encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el eventoen que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'̂ .

Así, es claro que este Juzgado es competentepara conocer sobre la viabilidad de extinguir
lacondena impuesta a SERGIO STIVEN RAVE ECHAVARRÍA.

3.2. Precisiones normativas preliminares aplicables al asunto.

En lo que hace relación a la extinción de la pena privativa de la libertad, el artículo 67 del
Código Penal prevé:

"Extinción y Liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el articido anterior, la condena queda
extinguida y la liberación se tendrá como dejínitiva, previa resolución judicial que
asi lo determine."

Por su parte, el artículo 65 de la misma Codificación indica:

"Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y de la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el
beneficiario:

L Informar todo cambio de residencia.
2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está
en imposibilidad económica de hacerlo.
4. Comparecer personalmente ante la autoridadjudicial que vigile el cumplimiento
de la sentencia, cuandofuere requerido para ello.
5. No salir del país sin previa autorización delfuncionario que vigile la ejecución de
la pena."

En cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que "las
penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta", así, entonces, se declara el
cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801. M.P. Eyder Patino Cabrera.
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funciones públicas impuestas en la sentencia y, en consecuencia, se informará lo

pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

De otro lado, el artículo 205 de la Ley 228 de 1979 (Código Electoral) prevé que la

rehabilitación en la inhabilitación de derechos y'funciones públicas opera ipso jure al
cumplirse el término por el cual se impuso su pérdida como pena.

3.3. Caso Concreto.

3.3.1. Liberación defínitíva.

De conformidad con las premisas normativas que vienen de enunciarse, en el presente
asunto se tiene que SERGIO STIVEN RAVE ECHAVARRIA a la fecha del presente

proveído ha cumplido el período de prueba impuesto por el Juzgado Primero de Ejecución
de Penas de Acacias - Meta al otorgarle la libertad condicional.

En efecto, lo anterior si se tiene en cuenta que al concedérsele a RAVE ECHAVARRÍA
el aludido subrogado penal se fijó un período de prueba de 20 meses, el cual comenzó a
contabilizarse a partir del 6 de abril de 2020 cuando el penado suscribió la diligencia de
compromiso, pues no se le impuso caución prendaria, entonces, surge palmario que desde
la fecha primeramente señalada a la data de este proveído, ya se superó el período de
prueba que le fue impuesto.

De otro lado, seacredita que SERGIO STIVEN RAVE ECHAVARRÍA dio cumplimiento
a las obligaciones que adquirió mediante la suscripción del acta de compromiso al
concedérsele la pluricitada libertad condicional, pues no obra en el proceso constancia de

que el prenombrado durante el período de prueba otorgado hubiese incurrido en nueva
conducta punible o incumplido algún otro compromiso.

Así las cosas, cumplido como se encuentra el período de prueba y hallándose acreditado

que RAVE ECHAVARRÍA cumplió las obligaciones impuestas para gozar del subrogado
' de la libertad condicional, se declarará la extinción de la condena en su favor y su

liberación se tendrá como definitiva, conforme las previsiones del citado artículo 67 del
Código Penal.

3.3.2. Restablecimiento de la pena accesoria.

En el evento in examine dado que ya transcurrió el tiempo necesario para la extinción de

la pena accesoria, amén que la pena principal se cumplió, este Despacho judicial declarará
que la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se ha
extinguido y por tanto ha operado la rehabilitación en favor de SERGIO STIVEN RAVE

ECHAVARRÍA.

3.4. Otras determinaciones.
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En firme la presente decisión, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de

los Juzgados de esta categoría:

3.4.1. Realizar el ocultamiento al público por parte de particulares única y exclusivamente

de las anotaciones relacionadas con el presente proceso radicado con el número 25754 61
08 002 2015 80628 00 (N.I. 397) que se adelantó contra SERGIO STIVEN RAVE
ECHAVARRIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020'467.977, sin que ello

suponga la eliminación del mismo por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las
autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los fallos de Tutela 2014-
6543 de 19de enero de 2015 conponencia del MagistradoDr. John FredySolórzano Pérez
de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura, y T-358 de
2014 de la Corte Constitucional.

3.4.2. Expedir a SERGIO STIVEN RAVE ECHAVARRIApaz y salvo y/o certificación
del estado actual del presente proceso.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se Ies informó
el fallo proferido contra RAVE ECHAVARRÍA, para la actualización de los registros y
antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se originaron contra el
prenombrado.

3.4.4. Cancelar las órdenes de captura que se hubieren podido librar contra SERGIO

STIVEN RAVE ECHAVARRÍA porcuenta del presente proceso.

En mérito delo expuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Declarar la extinción de la pena privativa de la libertad impuesta a SERGIO
STIVEN RAVE ECHAVARRIA, identificado con cédula de ciudadanía No.

1.020*467.977, por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca

en sentencia de 3 de mayo de 2017 y, como consecuencia, la liberación definitiva del

mismo, en virtud de haber cumplido el periodo de prueba de 20 meses otorgado por el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas de Acacias - Meta al concederle la libertad
condicional, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.

Segundo.- Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y fimciones púbHcas y, por tanto, ha operado la rehabilitación en favor de

SERGIO STIVEN RAVE ECHAVARRÍA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020'467.977.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,

dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".
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Cuarto.- Cumplido lo anterior y previo registro, remitir las diligencias al Juzgado
Primero Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca (Fallador) para su archivo
definitivo.

Quinto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A GARZÓN PRADA
JUEZ
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Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudiclal.gov.co> .
Lun 04/07/2022 15:52

Para:

• Blanca Luz García Dicken <blgarcia(5)procuraduria.gov.co>;
• Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.

<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, me permito remitirle, copia de la providencia del 29 de junio de
2022, Lo anterior para los fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA

AL CORREO

ventaniIIacsiepmsbta@cendoj.ramajudiciaLaov.co

Cordlalmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la
Dra. Angela Daniela Muñóz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de
Bogotá.

Correo: secQliepmsbta@cendoT.ramaiudicial.gov.co
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Juzgado Veinticuatro de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., primero (1°) dejunio de dos milveintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 049 2012 05919 00 N.I. 667
Condenado: HÉCTOR ALFONSO PEDRAZA
Delito (s): Acceso carnal abusivo con menor de 14 años
Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COMEB- La Picota
Decisión: Redime pena

I 1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado HÉCTOR
ALFONSO PEDRAZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 2'979.104, de
conformidad con la documentación que para tal fin remitiera vía correo electrónico
institucional' el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -
COBOG- La Picota.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 29 de mayo de 2013, el Juzgado Treinta y Siete Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de BogotáD.C. condenó a HÉCTOR ALFONSO
PEDRAZA a las penas principal de 16^ años y 6 meses de prisión y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, en
calidad de autor del delito de acceso camal abusivo con menor de 14 años. Le negó la
suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anteriorcondena ALFONSO PEDRAZA se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 31 de enero de 2013.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el
control y vigilancia de la condenaimpuesta al prenombrado condenado, el 12 de octubrede
2016.

3. CONSIDERACIONES DE DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisarque en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean

De 6 de septiembre de 2021 sobre las 9:07 A.M.

S:íí'l.u.
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HÉCTOR ALFONSO PEDRAZA

presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que; "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "íe concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuestacorresponde: i) al juez del lugar dondese encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad''̂ .

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor del penado HÉCTOR ALFONSO PEDRAZA, de acuerdo con la
documentación que al efecto allegó la Cárcel y Penitenciaria La Picota.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de

pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez lapersonaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de penapor trabajo a los condenados
a pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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HÉCTORALFONSO PEDRAZA

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condicionesque prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para concedero negar la
redención de lapena, deberá tener en cuenta la evaluación quese haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará losperíodos yformas de evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación allegada por el
ComplejoCarcelarioy PenitenciarioMetropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota,
analizará el Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena al condenado
HÉCTOR ALFONSO PEDRAZA.

El citado establecimiento de reclusión envió los siguientes certificados de cómputos por
trabajo cumplido por el prenombrado interno, así:

NÚMERO DE PERÍODO HORAS

CERTIFICADO DE;TRABAJO TRABAJO

18209734 abril, mayo y iunio de 2021 624

18106089 enero, febrero v marzo de 2021 616

18025373 octubre, noviembre y diciembre de 2020 632

17934101 julio, agosto y septiembre de 2020 632

17842434 abril, mayo y junio de 2020 624

17779454 enero, febrero y marzo de 2020 624

17643534 octubre, noviembre y diciembre de 2019 632

TOTAL: 4.384

A los anteriores certificados de cómputos se acompañan la cartilla biográfica del interno
y certificaciones de calificación de conducta calificándose en grado ejemplar por los
períodos señalados, además, se evaluó como sobresaliente el trabajo por él desempeñado.

Así las cosas, en el sub júdíce se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de
1993. De manera que las 4.384 horas de trabajo cumplidas por HÉCTOR ALFONSO
PEDRAZA le representan 274 días o, lo que es igual, 9 meses y 4 días, tiempo que se le
reconocerá como redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo al penado HÉCTOR ALFONSO
PEDRAZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 2'979.104, por un término de
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HÉCTOR ALFONSO PEDRAZA

nueve (9) meses y cuatro (4) días, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de
este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de lapresente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota, para que obre en la hoja de vida del interno
HÉCTOR ALFONSO PEDRAZA.

Tercero.- Contrala presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZÓN PRADA
JUEZ

ODVB
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JUoV,

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá, D.C., once(11) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenado:

Delito (s):

Ley:
Reclusión:

Decisión:

11001 60 00 000 2016 00006 00 N.1.830

LUZ AMPARO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
Concierto para delinquir agravado, tráfico de estupefacientes
agravado, destinación ilícita de mueble e inmueble y porte
ilegal de armas de fuego
906/04

Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor
Redención pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor de la penada LUZ
AMPARO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía Ño.
35'460.905, de conformidad con la documentación que para tal fin allegó vía correo
electrónico institucional^ porla Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 9 de marzo de 2016, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito
Especializado de Bogotá D.C., vía preacuerdo, condenó a LUZ AMPARO GONZÁLEZ
GONZALEZ a las penas principales de 105 meses de prisión y multa equivalente a 2.815,5
salarios mínimos legales mensuales vigentes y la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad, en calidad de
cómplice de los delitos concierto para delinquir agravado, tráfico de estupefacientes
agravado, destinación ilícita de mueble e inmueble y porte ilegal de armas de fiiego.'Le negó

la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2. Por cuenta de laanterior condena, lapenada GONZÁLEZ GONZÁLEZ seencuentra en
priva de la libertad desde el 1° de julio de 2015.

3. Este Juzgado Ejecutor avocó el conocimiento de las diligencias para el control y
vigilancia de la condena impuesta a la prenombrada sentenciada, el 31 de marzo de 2016.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

^De 29 de junio de 2022 sobre las 8:00 A.M.
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LUZ AMPARO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer laspeticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados y/o el establecimiento carcelario donde ellos se
encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de CasaciónPenal la H. Corte Supremade Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó concluye que la competencia para la vigilancia de lapena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que pertnanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución *
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, enel evento enquealsancionado se lehayaotorgado lasuspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'''^.

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la
redención de pena en favor de la penada LUZ AMPARO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, de
acuerdo con los documentos remitidos por la Reclusión Nacional de Mujeres El Buen
Pastor de Bogotá D. C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena prevé:

"Artículo 64. Adicionase un artículo ala Ley 65 de 1993, el cual quedará así: |
Articulo 103a. Derecho a la redención. Laredención depenaesun derecho que será
exigible una vez lapersonaprivada de lalibertadcumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

Y firente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades
académicas dentro del centro carcelario, el articulo 97 de la ley 65 de 1993 señala;

"Artículo 97. Redención depenapor estudio. <Articido modificado por el articulo
60 de la Ley 1709 de 20¡4.> Eljuezde ejecución de penas y medidas de seguridad
concederá la redención depenapor estudio a loscondenados apenaprivativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusiónpor dos días de estudio.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDERPATIÑOCABRERA.
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LUZ AMPARO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad dwante seis
horas, asi sea en dios diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio.

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computarse una vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertadprovisionalporpena cumplida."

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redenciónde la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducía del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación detertninará los periodosyformas de evaluación. "

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior mai-co normativo y de conformidad con la documentación remitida por la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C. El Buen
Pastor, analizará el Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena a la sentenciada
LUZ AMPARO GONZÁLEZ GONZÁLEZ.

El citado establecimiento de reclusión envió los siguientes certificados de cómputos por
estudio cumplido por la prenombrada interna, asi:

NÚMERO DE
GERTlFlCADO

PERIODO

DE ESTUDIO

HORAS

ESTUDIO

18477989 enero, febrero y marzo de 2022 360

18391748 octubre, noviembre y diciembre de 2021 360

, - : ; TOTAL: ^ •^77,05''?:

A los anteriores certiñcados el centro carcelario acompañó la cartilla biogi'áfíca de la

reclusa y certificaciones de historial de calificación de conducta en las que se la califica

en grado de ejemplar su comportamiento en los períodos señalados y la actividad
académica desarrollada por ella en el penal fue evaluada como sobresaliente.

Así las cosas, en el subjüdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. Demanera que las 720 horas de estudio cumplido por la penada GONZÁLEZ
GONZÁLEZ le representan 60 días o, lo que es igual, 2 meses, tiempo que le será
reconocido como redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por estudio cumplido por la condenada LUZ
AMPARO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
35'460.905, por un término dedos (2) meses, de conformidad con lo expuesto enlaparte
motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados deesta categoría,
enviar copia de la presente decisión a laAsesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria con
Altay Mediana Seguridad paraMujeres deBogotá D.C, ElBuenPastor, donde se encuentra
recluida GONZÁLEZ GONZÁLEZ, para que obre en su hoja de vida.

Tercero.- Contra lapresente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

ZONPRADA

JUEZ

OLVB

\
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Rama Judídal
.Consejo Superior delaJudÁcaturá

Repúblicade Colombia
SIGCMA , v=.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

SEÑOR (A):
Juez (24) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

NUMERO: 841

CONDENADO (A): Claudia Ariatnne Alatriste Pérez
C.C:10683781

Fecha de notificación: 11 de mayo de 2022
Hora: 10:00 am.

Dirección de notificación: Calle 149 A No. 115 - 52 Ap. 303.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante (2) autos ¡nterlocutorios
de fecha 11 de abril de 2022, relacionado con la práctica de notificación personal a la
condenada Claudia Ariatnne Alatriste Pérez, quien cumple prisión domiciliaria en la
Calle 149 A No. 115 - 52 Ap. .303, comedidamente me permito señalar las
novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio .... (x)
La dirección aportada no fue ubicada ....
Nadie atiende al llamado ....

Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....

Inmueble deshabitado ....

No reside o no lo conocen ....

La dirección aportada no corresponde al límite asignado ....
Otra ....

Descripción:

Dirección ordenada cálle 149 A No. 115 - 52 Ap. 303, hablo con Rosaiba Arias quién
informa que la condenada no se encuentra en el domicilio, se da por terminada la
diligencia siendo las 10:00 h.

Ei presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

WILMAR CASTRO

Notificador.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 017 2013 10403 00 N.l. 841

Condenada: CLAUDIA ARIATNNE ALATRISTE PEREZ

Delito (s): LAVADO DE ACTIVOS
Ley: 906/04
Reclusión: Libertad condicional

Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor de penada CLAUDIA
ARIATNNE ALATRISTE PEREZ, identificada con Pasaporte Mexicano No. G 10683781,
de conformidad con la documentación que para tal fin allegó vía correo electrónico' la
Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C. - El

Buen Pastor.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 28 de febrero de 2014, el Juzgado Doce Penal del Circuito con

Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a CLAUDL\ ARIATNNE

ALATRISTE PEREZ, a las penas principal de 10 años de prisión, accesoria de inhabilitación

para el ejercicio derechos y funciones públicas por ese mismo lapso y la expulsión del
territorio nacional una vez cumpla la pena privativa de la libertad, en calidad de autora del

delito de lavado de activos. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Apelada la anterior decisión, fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá D.C. en fallo de 16 de julio de 2015.

2.2. Este Juzgado avocó el conocimiento de la actuación para el control y vigilancia de la
pena impuesta a la citada condenada, el 1°de septiembre de 2016.

2.3. A través de auto de 16 de julio de 2018, se le concedió a la penada ALATRISTE PEREZ
el subrogado penal de la libertad condicional, bajo un periodo de prueba de 3 años 9 meses
y 14,75 día, librándose la correspondiente boleta de libertad el 19 de julio de 2018.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

De 28 de diciembre de 2021 sobre las 11:53 A.M.
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CLAUDIA ARIATNNE ALATRISTE PEREZ

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento

carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que; "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "íe concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor de la penada CLAUDIA ARIATNNE ALATRISTE PEREZ, de acuerdo

con la documentación que al efecto remitiera la Reclusión Nacional de Mujeres el Buen

Pastor de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de

pena precisó:

"Articulo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo JOSA. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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CLAUDIA ARIATNNE ALATRISTE PEREZ

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educacióny la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Descuento al que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las condiciones
que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que traía la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por la
Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C. - El
Buen Pastor, estudiará el Juzgado la viabilidad de reconocer redención de pena a
CLAUDIA ARIATNNE ALATRISTE PEREZ.

El citado establecimiento carcelario allegó los siguientes certificados de cómputos por

trabajo y enseñanza cumplidos por la prenombrada reclusa, así:

NUMERO DE PERÍODO HORAS HORAS

CERTIFICADO DE TRABAJO TRABAJO ENSEÑANZA

16894767 enero, febrero y marzo de 2018 608

16964996 abril, mayo y iunio de 2018 120 172

17055436 Julio de 2018 64
**** TOTAL: 728 236

A los anteriores certificados de cómputos se acompañan la cartilla biográfica de la interna,
certificación de historial de calificación de conducta la cual fue calificada en grado de
ejemplarpor los períodos señalados y se evalúa como sobresaliente el trabajo y enseñanza
por ella cumplidos en el penal.

Así las cosas, en el sub júdice se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de
1993. De manera que las 728 horas de trabajo cumplidas por ALATRISTE PEREZ le
representan 45.5 o, lo que es igual, 1 mes y 15.5 días y las 236 horas de enseñanza le
representan 29.5 días, para un total de tiempo a reconocer como redención de penas de 2
mes y 15 días.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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CLAUDIA ARIATNNE ALATRISTE PEREZ

RESUELVE

Primero.- Reconocer por redención de pena por trabajo y enseñanza a la condenada

CLAUDIA ARIATiSÍNE ALATRISTE PEREZ, identificada con Pasaporte Mexicano No. G

10683781, un término de dos (2) meses y quince (15) días, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana

Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor, para que obre en la hoja de vida
de la sentenciada CLAUDL^. ARIATNNE ALATRISTE PEREZ.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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Rama Judicial
Consejo Superiorde laJiidicatura^

R^>úbllca de Colombia

<NOMBRE_CAMPOJNCORRECTO>
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendol.ramaludicíal.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 19 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
CLAUDIA ARIATNNE ALATRISTE PEREZ

CALLE 149 A No. 115-52 APTO 303
SUBA COMPARTIR

TELEGRAMA N' 1702

841

REF: PROCESO: No. 110016000017201310403

C.C: 10638781

\

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 28 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 11 DE ABRIL DE
2022. PRESENTE ESTA COMÜNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA.NÓTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QUE^PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httbs://Drocesos.ramaiudicial.QOv.co/iepms/boQotaieDms/conectar.asp.

V.

SIGCMA

X'

J /

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHAD' DE CITACIÓN, '-''SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA.SER'NOTIFICAO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRb'NfcO-ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

CLA

esc(ribiente
JD A MON OLIVAR



Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: HOOl-60-00-000-2020-00988-00 NI 1322

Condenada: DIANA MARITZA GUERRERO RODRÍGUEZ
Delito (s): Concierto para delinquir
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de

Bogotá "El Buen Pastor"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal, vía correo institucional^, en relación con la condenada DIANA
MARITZA GUERRERO RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.000.933.345.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 08 Penal del Circuito Especializado con función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia del 04 de junio de 2020, condenó a DIANA MARITZA GUERRERO
RODRIGUEZ, a la pena principal de 54 meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la
pena principal, en calidad de autora del punible de concierto para delinquir. Le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. La procesada se encuentra privada de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 16 de
octubre de 2019 a la fecha.

2.3. A la procesada se le ha reconocido redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer: "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de CasaciónPenal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competenciapara la vigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de laprisióndomiciliaria y ii) aljuez de ejecución depenasy
medidas deseguridad delsitio donde se dictó lasentencia deprimera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertad'.

3.2.De la normatividad aplicables
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DIANA MARITZA GUERRERO RODRIGUEZ

Ija Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena
precisó:

r

"Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65de 1993, el cual quedará así:

Artículo IOSA. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigible una vez la personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. Eljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados
a pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

3.3.Del caso concreto

La Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", envió
los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido por DIANA MARITZA GUERRERO RODRÍGUEZ, en ese establecimiento
carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Trabajo

18474663 Enero a marzo de 2022 536

TOTAL 536

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena a la sentenciada DIANA MARITZA GUERRERO
RODRIGUEZ, toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio
desplegado por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y
sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo se reconocerá en este acto a la
condenada DIANA MARITZA GUERRERO RODRÍGUEZ, es de 33.5 días lo que es lo
mismo a l mes 3.5 días, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones
satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,
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PRIMERO.- RECONOCER como parte ciimplidade la pena impuesta a DIANA MARITZA
GUERRERO RODRÍGUEZ, identificada con lacédula de ciudadanía No. 1.000.933.345, el
período de33.5 días lo quées lo mismo a 01 mes 3.5 días, conforme a lo indicado enla parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena la sentenciada para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión procedenlos recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-000-2020-00988-00 NI 1322

Condenada: MARTHA ISABEL JOYA

Delito (s): Concierto para delinquir agravado
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de

Bogotá "El Buen Pastor"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal, vía correo institucional', en relación con la condenada MARTHA
ISABEL JOYA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.280.577.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 08 Penal del Circuito Especializado con función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia del 04 de junio de 2020, condenó a MARTHA ISABEL JOYA, a la pena
principal de 54 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal, en calidad de autora
del punible de concierto para delinquir. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal S^uperior de Bogotá, confirmó la sentencia condenatoria el 10 de
octubre de 2020.

2.2. La procesada se encuentra privada de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 16 de
octubre de 2019 a la fecha.

2.3. A la procesada se le han hecho reconocimientospor redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer: "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enerode 2007, indicó ''se concluyeque la competenciapara la vigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas y
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medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad".

3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena
precisó;

"Artículo 64, Adicionase un artícido a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece;

"REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a
pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

3.3.DeI caso concreto

La Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", envió
los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido por MARTHA ISABEL JOYA, en ese establecimiento carcelario así;

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo

18471249 Enero a marzo de 2022 496

♦♦♦* TOTAL 496

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso subjudice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MARTílA ISABEL JOYA, toda vez
que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado por el condenado,
las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en
el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo se reconocerá en este acto a la
condenada MARTHA ISABEL JOYA, es de 31 días lo que es igual a 01 mes 01 día, amén
de que se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones satisfactorias exigidas por el
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Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C., ' '

4. RESUELVE: . . ^

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a MARTHA
ISABEL JOYA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.280.577, el período de 31
días lo que es igual a 01 mes 01 día, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena la sentenciada para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenada:

Delito (s):

Ley:
Reclusión:

Decisión:

11001-60-00-000-2020-00988-00 NI 1322

MARTHA ISABEL JOYA

Concierto para delinquir agravado en concurso con tráfíco, fabricación
o porte de estupefacientes.
906 de 2004

Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad de Mujeres de Bogotá
"El Buen Pastor"

Niega libertad condicional

1. OBJETO

Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad de conceder o no la libertad condicional,
conforme a la documentación allegada vía correo electrónico institucional\ porparte de la
Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", a
favor de MARTHA ISABEL JOYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.280.577.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 8° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia del 04 de
junio de 2020, condenó a MARTHA ISABEL JOYA, a la pena principal de 54 meses de
prisión, multa de 1.351 SMMLVy a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la pena principal, en calidad de autor
del punible de concierto para delinquir con fines de narcotráfico y tráfico, fabricación o porte
de estupefacientes. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Sentencia confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, el 10 de agosto de
2020.

2.2. La penada MARTHAISABEL JOYAse encuentra privado de la libertad desdeel 16de
octubre de 2019 a la fecha.

2.3.- Por redenciónde pena se le han efectuado los siguientes reconocimientos:

AUTO MESES DIAS

07/10/2021 01 03

30/12/2022 01 01

17/05/2022 OI 01

24/06/2022 01 01

TOTAL 4 MESES 6 DIAS

2.4.- El 27 de abril de 2022, este Despacho le negó la prisión domiciliaria en los términos del
artículo 38 G del Código Penal por expresa prohibición legal.

3. CONSIDERACIONES

3.1. Competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.
En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la Ley 906 de 2004; "De los jueces de ejecución
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de penas y medidas de seguridad conocen: No. 3 "Sobre la libertad condicional y su
revocatoria

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-39I3 del 25 de
enero de2007, indicó ''se concluye quela competenciapara la vigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertad'̂ ^ .

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la libertad
condicional en favor de la penada, de acuerdo con los documentos que al efecto allegó la
Cárcel y Penitenciaria de Alta y Mediana Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor".

3.2. Precisiones normativas aplicables al asunto

La libertad condicional se encuentra estipulada en el artículo 64 del Código Penal, Ley 599
de 2000, el cual fue modificado por la Ley 1709 de 2014, en su artículo 30, así;

"Artículo 64. Libertad condicional El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigofamiliar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario ".

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el presente
artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64 de este
Código, (...).

3.3. Caso concreto

De la lectura del citado artículo se advierte que para acceder a la libertad condicional se
requiere: i) un tiempo de privación efectiva de la libertad - tres quintas partes de la pena-; ii)
un adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario; iii) la
acreditación del arraigo familiar y social del penado; iv) la reparación a la víctima o el
aseguramiento de ese pago; y todo ello, v) previa valoración de la conducta punible cometida
por el sentenciado.

Así las cosas, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de los
parámetros allí previstos, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, de manera



, ^ -teíL Radicado: 11001-60-00'000-202Q-00988-OON.I.IS22
* ' x'^ MARTHA ISABEL JOYA

que el incumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. Es de anotar, que el sustituto penal de la libertad condicional no limita al juez
ejecutor a valorar simples requisitos de carácter objetivo como lo es el cumplimiento
temporal de una parte de la pena y los certificados expedidos por el establecimiento en donde
se encuentra recluido el condenado, sino que se debe tener en consideración la valoración de
la conducta delictiva.^

Respecto del primer requisito de orden objetivo, las tres quintas 3/5 partes de la condena
impuesta de 54 meses de prisión, equivalen a 32 meses 12 días. La procesada lleva 32 meses
13 días de pena cumplida, más 4 meses 6 días de redención de pena, para un total de 36 meses
19 días, por lo que es fácil concluir que la sentenciada cumple con ese aspecto objetivo para
la libertad condicional.

En cuanto a la segunda exigencia relativa al buen comportamiento del sentenciado durante
el tiempo de reclusión, obra prueba que satisface ese requisito, esto es, la documentación
enviada por el Centro de Reclusión, de la que se extrae que la conducta ha sido calificada
como buena y ejemplar, además el 09 de junio 2022, el penal expidió la resolución favorable

0950.

En lo que tiene que ver con la demostración del arraigo familiar y social de la sentenciada,
se pudo establecer con la información obrante dentro del expediente, que cuenta con arraigo
en la Carrera 6 B EsteN° 36 J Sur - 16, P-1, barrio San Vicente, Localidad de San Cristóbal,
Bogotá.

Es pertinente señalar que la palabra ^'arraigó" proviene del latín ad radicare (echar raíces),
supone la existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo cual se acredita
con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella
junto con la familia y estar presto a atender el requerimiento de las autoridades"^.

Otro presupuesto es el pago de los perjuicios, en el presente caso, no hubo condena en
perjuicios y respecto a la pena de multa, corresponde su ejecución a la jurisdicción coactiva.

Por otra parte, en lo atinente a la valoración de la conducta punible, debe destacarse que los
delitos ejecutados por la penada y por los que fue condenada, recuérdese, concierto para
delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, afectan fuertemente la
salud de la sociedad, pues la procesado formabaparte de una estructura delincuencial, la cual
se dedicaba al tráfico de sustancias estupefacientes, usando su condición de vendedora
ambulante de la plaza de marcado 20 de julio.

Es así, que el fallador argumentó que: "... Debe advertir éste Despacho que se juzgan
punibles sumamente graves cometidos por una organización criminal que amparada en una
finalidad netamente económica e ilegal se dedicaba a la comercialización de estupefacientes,
afectando un amplio sector de la población. De manera que la conducta desplegada por los
procesados reviste suma gravedad... ".

El actuar de la condenada merece un severo juicio de reproche, pues a pesar de encontrarse
para la fecha de los hechos en edad productiva. No obstante, eligió el camino fácil de lo ilícito,
para lucrarse, pues pese al conocimiento de la ilicitud de la conducta que cometía, sigue
adelante con su actuar criminal. Pues se itera, hacía parte de una organización criminal
dedicada a la comercialización de estupefacientes, que aprovechando su condición de
vendedora en la plaza de mercado del barrio 20 de julio comercializaba con la sustancia
estupefaciente.

Lo anterior, sin duda refleja una personalidad indiferente e indolente de la penada, hacia sus
congéneres, con ello y su actuar delictivo, coadyuva a la destrucción del ser humano, de las
familias y de la sociedad, al ponerse al servicio de las redes del ilícito negocio del
narcotráfico.

^C.Const. Sentencia C-757 de 2014. Declaró exequible el artículo la expresión '̂ previa valoración de la conducta punible'
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. También se puede consultar la sentencia C-194 de 2005.
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De manera que de acuerdo a las argumentaciones del fallador, su conducta es grave y resulta
ser altamente lesiva para la sociedad, por ende se evidencia la necesidad de que la penada
cumpla tratamiento intramuros, a finde que encauce su comportamiento, adecúesus patrones
de conducta a los mandatos legales y de convivencia social.

Es por lo anterior que frente a esa clase de delitos la función social del que imparte justicia
debe hacerse más exigente y drástica a la hora de otorgar un beneficio como el de la libertad
condicional.

Sobre la valoración de la conducta punible como presupuesto para conceder la libertad
condicional, la Corte Constitucional precisó:

"En los mismos términos, cuando la norma acusada dice que la libertad condicional
podrá concederse previa valoración de la gravedad de la conducta, no significa que
el Juez de Ejecución de Penasy Medida de Seguridad quede autorizadopara valorar
la gravedad de la conducta. Lo que la norma indica es que dicho funcionario deberá
tener en cuenta la gravedad del comportamiento punible, calificado y valorado
previamente en la sentencia condenatoriapor eljuez de conocimiento, como criterio
para conceder el subrogado penal.

Adicionalmente, el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una
finalidad específica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el
tratamientopenitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. En
este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva de la
responsabilidadpenal del condenado -resuelta ya en la instancia correspondiente,
ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir ima pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que
fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son los ocurridos con
posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado en
reclusión.

Por ello, la pretendida triple coincidencia de elementos, que configurarían una
agresión alprincipio del non bis in ídem, se rompe como consecuencia de la ausencia
de los dos últimos, pues la segunda valoración no se hace con fundamento en el
mismo juicio ni sobre la base de los mismos hechos.

Y concluye el máximo Tribunal de lo constitucional que una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible como requisito para otorgar la libertad
condicional no vulnera el principio non bis in ídem consagrado en el artículo 29 de la
Constitución Política. Con relación a la gravedad de la conducta punible y la personalidad
del infractor, pertinente resulta traer a colación el criterio de la Sala Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en los siguientes términos:

"(...) En lo particular, atinente a la gravedad del delito, su incidencia en el
diagnóstico depersonalidad del sujeto activo y sus efectos respecto de institutos tales
como la suspensión condicional de la ejecución de la pena y prisión domiciliaria, ha
sostenido la Corte:

«Sin embargo, la gravedad de la conducta indica que la ejecución de la pena es
necesaria. En efecto, el desvalor de acto y su lesividad no sugieren una simple
inobservancia de los valores que los servidores públicos están en el deber de acatar
al desempeñar la función pública. Al contrario, lo que se destaca es la ruptura con
esosfines, dirigidos, en este caso, a realizar materialmente el concepto de vivienda
digna (artículo 51 de la Carta Política), como expresión de una política que se
inscribe en el propósito no menos importante de generar condiciones para que la
igualdad sea real y efectiva (artículo 13 ibídem).
(...)
Ahora, lo dicho no se constituye en un análisis de la conducta desde la perspectiva

ética, como no puede ser, sino que muestra su desvalor v su capacidad para interferir
nocivamente el bien jurídico, entendido como un proceso de interacción social v
material que preexiste a la norma v que esta valora, recose v protege. En ese marco.
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es indiscutible que con la apropiación de bienes del Estado se impidió la
materialización de la inversión social, que es tan importante que de acuerdo con el
artículo S50 de la carta Política, tiene prioridad sobre cualquier otra.

La gravedad de la conducta es superlativa, traduce un mayor zrado de injusto y hace

necesaria la ejecución de la pena como respuesta proporcional a la agresión, de
modo que la suspensión condicional de la pena es inviable.

También porgue los antecedentes sociales del sindicado lo impiden. En efecto, se
suele pensar que solo a la llamada delincuencia común se le puede censurar sus
antecedentes sociales para impedirles la concesión de beneficios punitivos, mas no
a quienes ocupan una posición distingidda en sociedad. Esa visión, por supuesto,
corresponde a un claro proceso de "selección positiva " de los eventuales infractores
de la ley penal. (...)

Es claro, entonces, aue la gravedad del delito, de cara a determinar el posible

pelisro para la comunidad y la personalidad del agente, no solo puede, sino que
debe abordarse al momento de analizar el presupuesto subjetivo que para la
concesión de la prisión domiciliaria consagra el numeral segundo del artículo 38
del Código Penal.'̂

Atinente al mismo tema, esto es, la valoración de la conducta punible al momento de
decidir sobre el sustituto de la Libertad condicional, la Corte Constitucional señaló:

"F. Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la
Valoración de la Conducta Punibleporparte del Juez de Ejecución de Penas Desde
sus inicios la Corte Constitucional ha reconocido la importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Alfundamentar la exequibilidad de un tratado internacional
para la repatriación de personas privadas de la libertad, la Corte sostuvo:
Finalmente, se considera comopropio del Estado social de derecho que la ejecución
de la sanción penal esté orientada porfinalidades de prevención especial positiva,
esto es, en esta fase se debe buscar ante todo la resocialización del condenado,
obviamente dentro del respeto de su autonomía y dignidad puesto que, comose verá
más adelante, es necesario armonizar estos valores.

En la misma sentencia la alta Corporación profundiza sobre las inevitables tensiones que
existen entre los fines de prevención general y prevención especial, reconoce el fundamento
constitucional de la función resocializadora de la pena y su relación con los principios
fundamentales de la Carta, y acude al Pacto de Derechos Civiles y Políticos. En tal sentido
precisó;

"... Sin embargo, a pesar de esas inevitables tensiones y discusiones, lo cierto es que
durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de resocialización
del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de
Colombia como un Estado social de derecho fundado en la dignidad humana (CP
art. 1y, puesto que el objeto del derecho penal en un Estado de este tipo no es excluir
al delincuente del pacto social sino buscar su reinserción en el mismo. Por ello, es
lógico que los instrumentos internacionales de derechos humanos establezcan esa
función resocializadora del tratamiento penitenciario. Así, de manera expresa, el
artículo 10 numeral 3° del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones 3
Sentencia de 28 de mayo de 2014. Rad.43524.. M.P. Dr. Gustavo Enrique Malo
Fernández 4 Sentencias C-261 de ¡996 M.P. Alejandro Martínez Caballero, 15 de
octubre de 2014 Sentencia C-757/14. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. Unidas,
aprobado por Colombia por la Ley 74 de 1968, consagra que 'el régimen
penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y
la readaptación social de los penados (subrayas no originales)"

®Sentencia de28 de mayo de 2014. Rad.43524.. M.P. Dr.Gustavo Enrique MaloFernández
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Así las cosas, el Despacho advierte que no se satisface la totalidad de los requisitos para
conceder la libertad condicional a la penada, dado que no se pudo establecer el arraigo social,
aunado a que la valoración de la conducta por la cual fue condenada es desfavorable, no
permite la concesión del subrogado penal deprecado. En consecuencia, se negará la libertad
condicional a MARTHA ISABEL JOYA.

En mérito delo expuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DEEJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR a MARTHA ISABEL JOYA, identificada con la cédula de ciudadanía
52.280.577, la libertad condicional, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: Por el Centro de Servicios Administrativos para esta especialidad, oficiar al
Juzgado Fallador, para que de no haber lo hecho, se remita la pena de multa impuesta a la
jurisdicción coactiva y de ello, se aporte copia a este Despacho para que obre dentro del
expediente.

TERCERO: ENVIAR copia de la presente decisión por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Mediana
Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", quien vigila la pena a MARTHA ISABEL
JOYA, identificada con la cédula de ciudadanía 52.280.577, para lo de su cargo.

CUARTO: Contra el presente auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

^ CAROLINA GARZON PRADA
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Radicado:

Condenada:

Delito (s):

Ley:
Reclusión:

Decisión:

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)

11001-60-00-000-2020-00988-00 NI 1322
LEIDY MARIANA GONZÁLEZ JOYA
Concierto para delinquir agravado en concurso con tráfico, fabricación
o porte de estupefacientes.
906 de 2004

Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad de Mujeres de Bogotá
"El Buen Pastor"

Niega libertad condicional

1. OBJETO

Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad de conceder o no la libertad condicional,
conforme a la documentación enviada vía correo electrónico institucional, el día 26 de mayo
de 2022 a las 3:00, por parte de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad de
Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", a favor de LEIDY MARL\NA GONZÁLEZ JOYA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.000.984.847.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 8° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia del 04 de
jianio de 2020, condenó a LEIDY MARIANA GONZÁLEZ JOYA, a lapena principal de 54
meses de prisión, multa de 1.351 SMMLV y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la pena principal, en
cahdad de autor del punible de concierto para delinquir con fines de narcotráfico y tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

Sentencia confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, el 10 de agosto de
2020.

2.2. Lapenada LEIDY MARIANA GONZÁLEZ JOYA, se encuentra privada de la libertad
desde el 16 de octubre de 2019 a la fecha.

2.3.- Por redención de pena se le han efectuado los siguientes reconocimientos:

AUTO "MlfiSES ^DIAS•
19/08/2021 00 02

07/10/2021 01 00

01/06/2022 01 18.5

02/06/2022 01 02

TOTAL . ' r 3. MESES 22.5 DIAS

2.4.- El 26 de enero de 2022, este Despacho le negó la prisión domiciliaria en los términos
del artículo 38 G del Código Penal por expresa prohibición legal.

3. CONSIDERACIONES

3.1. Competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.
En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la Ley 906 de 2004; "De losjueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad conocen: No. 3 "Sobre la libertad condicional y su
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Y por SU parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema deJusticia, en concordancia
con lo normado enlos Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que lacompetenciaparalavigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar dondese encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
vei ijicación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio donde sedictó lasentencia deprimera instancia, en elevento
en que al sancionado se lehaya otorgado lasuspensión condicional de la ejecución de la
pena opemianezca en libertad"^.

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la libertad
condicional en favor de la penada, de acuerdo con los documentos que al efecto allegó la
Cárcel yPenitenciaria de Alta yMediana Seguridad deMujeres deBogotá "El Buen Pastor".

I

I 3.2, Precisiones normativas aplicables al asunto
I

La libertad condicional se encuentra estipulada en el artículo 64 del Código Penal, Ley 599
' de2000, el cual fiie modificado porla Ley 1709 de2014, ensuartículo 30, así:

"Artícido 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
\ punible, concederá la libertad condicional a lapersona condenada apenaprivativa

de la libertadcuando hayacumplido con lossiguientes requisitos:
1. Que lapersona hayacumplido las tresquintas (S/5) partes de lapena.

! 2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centi'o de reclusión peimita suponerfundadamente que no
existenecesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigofamiliar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o

I inexistencia delarraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario ".

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del articulo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el presente
artículo fío se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64 de este
Código,

3.3. Caso concreto

De la lectura del citado artículo se advierte que para acceder a la libertad condicional se
requiere: i) un tiempo de privación efectiva de la libertad - tres quintas partes de la pena-; ii)
un adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario; iii) la
acreditación del arraigo familiar y social del penado; iv) la reparación a la víctima o el
aseguramiento de ese pago; y todo ello, v) previa valoración de la conductapunible cometida
por el sentenciado.

Así las cosas, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de los
parámetros allí previstos, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, de manera
que el incumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. Es de anotar, que el sustituto penal de la libertad condicional no limita al juez
ejecutor a valorar simples requisitos de carácter objetivo como lo es el cumplimiento
temporal deuna parte de la pena y los certificados expedidos por el establecimiento en donde
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se encuentra recluido el condenado, sino quese debe teneren consideración la valoración de
la conducta delictiva.^

Respecto del primer requisito de orden objetivo, las tres quintas 3/5 partes de la condena
impuesta a la penada de 54 meses de prisión, equivalen a 32 meses 12 días. La procesada
lleva 3¡ meses 22 días de pena cumplida, más 3meses 22.5dias de redención de pena, para
un total áe 35 meses 14.5 dias^ por lo que es fácil concluir que la sentenciada cumple con ese
aspecto objetivo para la libertad condicional.

En cuanto a la segunda exigencia relativa al buen comportamiento del sentenciado durante
el tiempo de reclusión, obra prueba que satisface ese requisito, esto es, la documentación
enviada por el Centro de Reclusión, de la que se extrae que la conducta ha sido calificada
como buena y ejemplar, además el 24 de mayo de 2022, el penal expidió la resolución
favorable N° 0858.

En lo que tiene que ver con la demostración del arraigo familiar de la sentenciada, se pudo
establecer con la información obrante dentro del expediente, que cuenta con arraigo en la
Carrera 6EsteN 36 JSur— 16, P-l, barrio San Vicente, Localidad de San Cristóbal, Bogotá.

Es pertinente señalar que la palabra '̂'arraigó''' proviene del latín adradicare (echar raíces),
supone laexistencia de unvinculo del procesado con el lugar donde reside, locual seacredita
con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella
juntocon la familia y estar presto a atender el requerimiento de las autoridades^.

Se debe tener en cuenta que lanormatividad, en lo que respecta a la concesión del sustituto
de la prisión domiciliaria y el subrogado de la libertad condicional, exige que el Juez
verifique laexistencia o inexistencia del arraigo familiar y social, situación que, en el caso
bajo estudio, seestableció el arraigo familiar, más no el arraigo social.

Otro presupuesto es el pago de los perjuicios, en el presente caso, no hubo condena en
perjuicios y respecto a lapena de multa, corresponde su ejecución a lajurisdicción coactiva.

Porotra parte, en lo atinente a lavaloración de la conducta punible, debe destacarse que los
delitos ejecutados por la penada y por los que fiie condenada, recuérdese, concierto para
delinquir agravado y tráfico, tabricación o porte de estupefacientes, afectan fiiertemente la
salud de la sociedad, pues laprocesado formaba partedeuna estructura delincuencial, la cual
se dedicaba al tráfico de sustancias estupefacientes, usando su condición de vendedora
ambulante de la plaza de mercado 20 de julio.

Es así, que el fallador argumentó que: "... Debe advertir este Despacho que se juzgan
puniblessumamente graves cometidos por una organización criminalqueamparada en una
finalidad netamente económica e ilegalse dedicabaa la comercialización deestupefacientes,
afectando un amplio sectorde lapoblación. De manera que la conducta desplegada por los
procesados reviste suma gravedad...

El actuar de la condenada merece un severo juicio de reproche, pues a pesar de encontrarse
para la fechade los hechos en edadproductiva. No obstante, eligióel caminofácil de lo ilícito,
para lucrarse, pues pese al conocimiento de la ilicitud de la conducta que cometía, sigue
adelante con su actuar criminal. Pues se itera, hacía parte de una organización criminal
dedicada a la comercialización de estupefacientes, que aprovechando su condición de
vendedora en la plaza de mercado del barrio 20 de julio comercializaba con la sustancia
estupefaciente.

Lo anterior, sinduda refleja unapersonalidad indiferente e indolente de la penada, hacia sus
congéneres, con ello y su actuar delictivo, coadyuva a la destrucción del serhumano, de las
familias y de la sociedad, al ponerse al servicio de las redes del ilícito negocio del
narcotráfico.

^C. Const. Sentencia C—757 de 2014. Declaró exequible el artículo la expresión "previa valoración de la conducta punible'
contenida enelartículo 30de laLey 1709 de2014. También sepuede consultar lasentencia C-194 de2005.
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De manera que de acuerdo alas argumentaciones del fallador, su conducta es grave yresulta
ser altamente lesiva para la sociedad, por ende se evidencia la necesidad de que lapenada
cumpla tratamiento intramuros, a fin de que encauce su comportamiento, adecúe sus patrones
de conducta a losmandatos legales y de convivencia social.

Es por lo anterior que frente a esa clase de delitos la función social del que imparte justicia
debe hacerse más exigente y drástica a lahora deotorgar un beneficio como el de la libertad
condicional.

Sobre la valoración de la conducta punible como presupuesto para conceder la libertad
condicional, la Corte Constitucional precisó;

"En los mismos términos, cuando la norma acusada dice que la libertad condicional
podía concederseprevia valoración de la gravedad de la conducta, no significa (¡ue
el Juez de Ejecución de PenasyMedida de Seguridad quede autorizadoparavalorar
lagravedad dela conducta. Lo que lanorma indica es que dichofuncionario deberá
tener en cuenta la gravedad del comportamiento punible, calificado y valorado
previamente en la sentencia condenatoriapor eljuez de conocimiento, como criterio
para conceder el subrogadopenal.

Adicionalmente, el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una
jlnalidad específica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el
tratamientopenitenciario a partir del comportamientocarcelario del condenado.En
este contexto, el estudio delJuez deEjecución no se hace desde laperspectiva de la
responsabilidadpenal delcondenado —resuelta ya en la instancia coirespondiente,
ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que
fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son los ocurridos con
posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado en
reclusión.

Por ello, la pretendida triple coincidencia de elementos, que configurarían una
agi'esión alprincipio delnon bis in ídem, se rompecomo consecuencia de la ausencia
de los dos últimos, pues la segunda valoración no se hace con fundamento en el
mismojuicio ni sobre la base de los mismos hechos.

Y concluye el máximo Tribunal de lo constitucional que unanorma que exige que losjueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible como requisito para otorgar la libertad
condicional no vulnera el principio non bis in ídem consagrado en el artículo 29 de la
Constitución Política. Con relación a la gravedad de la conducta punible y la personalidad
del infractor, pertinente resuha traer a colación el criterio de la Sala Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en los siguientes téiTninos:

"(...) En lo particular, atinente a la gravedad del delito, su incidencia en el
diagnóstico depersonalidaddelsujeto activoy sus efectos respecto de institutos tales
comola suspensión condicional de la ejecución de lapena y prisión domiciliaria, ha
sostenido la Corte:

«Sin embargo, la gravedadde la conducta indica que la ejecución de la pena es
necesaria. En efecto, el desvalor de acto y su lesividad no sugieren una simple
inobservancia de los valores que losservidorespúblicos están en el deberde acatar
al desempeñar lafunción pública. Al contrario, lo que se destaca es la ruptura con
esosfines, dirigidos, en este caso, a realizar materialmente el concepto de vivienda
digna (artículo 51 de la Carta Política), como expresión de una política que se
inscribe en elpropósito no menos importante de generar condiciones para que la
igualdadsea real y efectiva (artículo 13 ihídem).

(...)

Ahora, lo dicho no se constituye en un análisis de la conducta desde la perspectiva
ética, como nopuede ser, sino que muestra sudesvalor vsucapacidadpara interferir
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nocivamente el bien jurídico, entendido como un proceso de interacción social v
tnaíeiial quepreexiste a lanoimay que esta valora, recoge yprotege. En ese marco,
es indiscutible que con la apropiación de bienes del Estado se impidió la
materialización de la inversión social, que es tan importante que deacuerdo con el
artículo 350 dela carta Política, tieneprioridadsobre cualquier otra.
La sravedad de la conducta es superlativa, traduce un mayor 2rado de injusto v hace
necesaria la ejecución de la pena como respuesta proporcional a la asresión. de
modo quela suspensión condicional de lapena es inviable.

También porgue los antecedentes sociales del sindicado lo impiden. En efecto, se
suele pensar que solo a la llamada delincuencia común se lepuede censurar sus
antecedentes sociales para impedirles la concesión debeneficios punitivos, mas no
a quienes ocupan unaposición distinguida en sociedad. Esa visión, por supuesto,
corresponde a un claroproceso de "selecciónpositiva " delos eventuales infractores
de la ley penal. (...)

Es claro, entonces, que la gravedad del delito, de cara a determinar el posible
peligro para la comunidad y lapersonalidad del agente, no solo puede, sino que
debe abordarse al momento de analizar el presupuesto subjetivo que para la
concesión de la prisión domiciliaria consagra el numeral segundo del artículo 38
del CódigoPenal.^

Atinente al mismo tema, esto es, la valoración de la conducta punible al momento de
decidirsobre el sustituto de la Libertad condicional, la Corte Constitucional señaló:

"F. Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la
Valoración de la Conducta Punibleporparte del Juez de Ejecuciónde Penas Desde
sus inicios la Corte Constitucional ha reconocido la importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Alfundamentar la exequibilidad de un tratado internacional
para la repatriación de personas privadas de la libertad, la Corte sostuvo:
Finalmente, se considera comopropio delEstado social de derechoque la ejecución
de la sanción penal esté orientada porfinalidades de prevención especialpositiva,
esto es, en esta fase se debe buscar ante todo la resocialización del condenado,
obviamentedentro del respeto de su autonomíay dignidad puesto que, comose verá
más adelante, es necesario armonizar estos valores.

En la misma sentencia la alta Corporación profimdiza sobre las inevitables tensiones que
existen entre los fines de prevención general y prevención especial, reconoce el fundamento
constitucional de la función resocializadora de la pena y su relación con los principios
fundamentales de la Carta, y acude al Pacto de Derechos Civiles y Políticos. En tal sentido
precisó:

"... Sin embargo, a pesar de esas inevitables tensionesy discusiones, lo cierto es que
durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de resocialización
del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de
Colombia como un Estado social de derecho fundado en la dignidad humana (CP
art. 1"), puesto que el objeto del derecho penal en un Estado de este tipo no es excluir
al delincuente del pacto social sino buscar su reinserción en el mismo. Por ello, es
lógico que los instrumentos internacionales de derechos humanos establezcan esa
función resocializadora del tratamiento penitenciario. Así, de manera expresa, el
artículo ¡Onumeral 3"del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones 3
Sentencia de 28 de mayo de 2014. Rad.43524.. M.P. Dr. Gustavo Enrique Malo
Fernández 4 Sentencias C-26I de 1996 M.P. Alejandro Martínez Caballero, 15 de
octubre de 2014 Sentencia C-757/14. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. Unidas,
aprobado por Colombia por la Ley 74 de 1968, consagra que 'el régimen
penitenciario consistirá en im tratamiento cuyafinalidad esencialserá la reformay
la readaptación social de lospenados (subrayasno originales)

^Sentencia de28demayo de2014. Rad.43524.. M.P. Dr. Gustavo Enrique Malo Fernández



Radicado: ¡ lO0l-6O-0n-000-202O-n09fiS-0Q N.1.1322

LEIDYMARIANA CONZÁLEZJOYA

Así las cosas, el Despacho advierte que no se satisface la totalidad de los requisitos para
conceder la libertad condicional a la penada, dado que no se pudo establecer el arraigo social,
aunado a que la valoración de la conducta por la cual fiie condenada es desfavorable, no
permite laconcesión del subrogado penal deprecado. En consecuencia, se negará la libertad
condicional a LEIDY MARIANA GONZÁLEZ JOYA.

Comoquiera que dentro del expediente no obra oficio que demuestre que se remitió la pena
de multa a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de la
Administración Judicial. Por el Centro de Servicios Administrativos para esta especialidad,
oficiar al Juzgado Fallador, para que de no haber lo hecho, se remita la pena de multa
impuesta a la jurisdicción coactiva y de ello, se aporte copia a este Despacho para que obre
dentro del expediente.

En méritode lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR aLEIDY MARIANA GONZÁLEZ JOYA, identificada con lacédula
de ciudadanía 1.000.984.847, la libertad condicional, por lo expuesto en laparte motiva de este
proveído.

SEGUNDO: Por el Centro de Servicios Administrativos para esta especialidad, oilelar al
Juzgado Fallador, para que de no haber lo hecho, se remita la pena de multa impuesta a la
jurisdicción coactiva y de ello, se aporte copia a este Despacho para que obre dentro del
expediente.

TERCERO: ENVIAR copiade lapresentedecisión porel Centrode Servicios Administrativos
de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Mediana
Seguridad deMujeres de Bogotá"El BuenPastor",quienvigilalapenaa LEIDY MARIANA
GONZÁLEZ JOYA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.000.984.847, para lo de su
cargo.

CUARTO: Contraelpresente autoproceden losrecursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro deEjecución dePeñas y'Mémdas'Hfe Seguridad

Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil velntSosX^áá^*^^/"^^ ^.1^ ^
Radicado: 11001-60-00-000-2020-p0988ÍÍ^W^llé^^^^
Condenado: DAVID RICARDO Mk^í^?PÉÑÁ=GOS'«'Vf?iO que

u;crí¿AH

-XA;!
Delito (s): Concierto para delín^ir^-apraygrín p^i cnnpiirsn con tráfido,

fabricación o porte de estupeta^clei^s — i
Ley: 906/2004
Reclusión: Cárcel Distrital de varones y anexo de mujeres
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal, en favor del condenado DAVID RICARDO MATEUS PENAGOS,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.960.216, de acuerdo a la documentación
allegadapor el penal vía correo electrónico institucional el 04 de febrero de 2022 a las 14:58.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 8°Penal del Circuito Especializado con función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia del 4 de junio de 2020, condenó a DAVID RICARDO MATEUS
PENAGOS, a la pena principalde 54 mesesdeprisión y a la pena accesoriade inhabilitación
parael ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la penaprincipal,
en calidad de autordel punible de concierto para delinquir. Le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Sentencia confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superiorde Bogotá, el 10 de agosto de
2020.

2.2.Elpenado DAVID RICARDO MATEUS PENAGOS se encuentra privado de la libertad
desde el 16 de octubre de 2019 a la fecha.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sealoprimero precisar que, en fase deejecución de lapena, losJueces de Ejecución dePenas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre elparticular, el artículo 38 de la Ley 906 de2004, señala la competencia de losJueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelarioen quepermaneceprivado de la libertadel condenado o aquel que tengaa cargo
la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución depenas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la- sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad" .

3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 65 de 1993, en su artículo 97, dispone:
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"REDENCIONDE PENA POR ESTUDIO. Modificado por el art. 60. Lev 1709

de 2014. El Juez de Ejecución de penas y medidas de segundad concederá la
redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad,

A los detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusión por dos días
de estudio.- '

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio '

3.3. Del caso concreto

La Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, envió los siguientes documentos para
efectuar la pertinente redención de pena por estudio cumplido por DAVID RICARDO
MATEUS PENAGOS, en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

024295 Enero de 2020 a diciembre de 2021 2482
**** TOTAL 2482

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena al sentenciado DAVID RICARDO MATEUS
PENAGOS, toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio
desplegado por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y
sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio
desarrolladas por DAVID RICARDO MATEUS PENAGOS, le representan descuento de pena
de 207 días lo que es lo mismo que 06 meses 27
días.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a DAVID RICARDO
MATEUS PENAGOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.960.216, el período
de 207 días lo que es lo mismo que 06 meses 27 días, conforme a lo indicado en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

Centrc 02 SSiVicios Administrativos Juzgado do '
ejecución de 5?§ü5lí^í¿f) '̂á'énte decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

En la Fecha Notifiqué por Estado
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La Secretaria
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Bogotá D. C., veintiséis (26) deenero dedos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenada:

Delito (s):

Ley:
Reclusión:

Decisión:

11001-60-00-000-2020-00988-00 NI 1322

LEIDY MARIANA GONZÁLEZ JOYA
Concierto para delinquir agravado con fines de narcotráfico en
concurso con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.
906 de 2004

Cárcel y Penitenciaria deMedia Seguridad deMujeres deBogotá
"El Buen Pastor" t í
Niega prisión domiciliaria . .

1.. OBJETO

Al Despacho para resolver sobre lá posibilidad de conceder o no el sustituto de la prisión
domiciliaria en los términos del artículo 38 G del Código Penal, en favor de la condenada
LEIDY MARIANA GONZÁLEZ JOYA, 'identificada ^n la cédula de ciudadanía No.
1.000.984.847..

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 8° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia
condenatoria del 04 de junio de 2020, condenó aLEIDY MARIANA GONZÁLEZ JpYA y
otros, a la pena principal d^ 54 meses de prisión ya la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos yfiinciones públicas por el mismp. tiempo de la pena principal, por
el punible de conciertopára delinquir confines de narcotráficoytráfico,fixbricación opoite
de estupefiicientes. Le negó' la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión
domiciliaria. ,

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, mediante fallo del 10 de agosto de 2020,
confirmó la sentencia condenatoria.

2.2. La penada LEIDY MARIANA GONZÁLEZ JOYA se encuentra privada de la libertad
desde el 16 de octubre de 2019 a la fecha.

2.3. Ala procesada se le ha reahzado los sigukntes reconocimientos por redención de pena:

. ,..,,fegha-^-- REDENCIÓN

19/08/2021 2DÍAS

07/10/2021 1 MES

TOTAL 1MES2DÍAS

3; CONSIDERACIONES.

3.1.De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
yMedidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados opor el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

ínc*¡tí,r!onol oí 1A ->001 o Uc I7-m IníXrm-
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Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenada:

Delito (s):

Ley:
Reclusión:

Decisión:

11001-60-00-000-2020-00988-00 NI 1322

LEIDY MARIANA GONZÁLEZ JOYA
Concierto para, delinquir agravado con fínes de narcotráfico en
concurso con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.
906 de 2004

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Mujeres de Bogotá
"ElBuen Pastor" <; f
Niega prisión domiciliaria

1. . OBJETO

Al Despacho para resolver sobre lá posibilidad de conceder o no el sustituto de la prisión
domiciliaria en los términos del artículo 38 .G del Código Penal, en favor de la condenada
LEIDY MARIANA GONZÁLEZ JOYA, 'identificada 6bn la cédula de ciudadanía No.
1.000.984.847.. .

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 8° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia
condenatoria del 04 de junio de 2020, condenó a LEIDY MARIANA GONZÁLEZ JOYA y
otros, a la pena principal d^ 54 meses deprisión y a la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y fimciones públicas por el mism®. tiempo de la pena principal, por
el punible de conciertopára delifiquir confines de narcotráfico y tráfico,fabricación oporte
de estupefacientes. Le negó'la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. • * • ,

La Sala Penal del Tribunal .Superior de Bogotá, mediante fallo del 10 de agosto de 2020,
confirmó la sentencia condenatoria.

2.2. La penada LEIDY MARIANA GONZÁLEZ JOYA se encuentra privada de la libertad
desde el 16 de octubre de 2019 a la fecha.

2.3. A la procesada se le ha realizado los siguientes reconocimientos por redención de pena:

FECHA REDENCION

19/08/2021 2 DÍAS

07/10/2021 IMES

TOTAL 1 MES 2 DÍAS

3. CONSIDERACIONES.

3.1.De la competencia

Sealoprimero precisar qUe, en fase de ejecución de la pena, losJüeces deEjecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

1 Af» Hií*»ÍAtviKrA '70'^ 1 a l'ic I
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Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley906de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución dePenas y Medidas deSeguridad para conocer "6. De la verificación dellugar
y condiciones en que deba cumplir la pena o la medida de seguridad...".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la'H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la. competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en quepermaneceprivado de la .libertadel condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariayü) aljuez de ejecución depenas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad". .

3.2.De la normatividad aplicables

El artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, que adiciona el artículo 38G del Código Penal,
modificado porel articulo 4° de la Ley 2014 de2019 del simientetenor: '

"Artículo 38G. La ejecución de lapena privativa de la-libertadse cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena
y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B
del presente Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo
familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los
siguientes delitos: genocidio: contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico
de menores; uso de menores de edadpara lo comisión de delitos; tráfico de migrantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales;
extorsión; concierto para delinquir ásravado: lavado de activos; terrorismo;
uswpación y abuso de funciones públicos con fines terroristas; financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos
con actividades terroristas y de delincuencia organizada;financiación del terrorismo
y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación,
tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, iiso privativo de los fuerzas
armados o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo
los contemplados en el articulo 375 y el inciso segundo del artículo 376 del presente
Código; peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio;
cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contrato
sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia;
tráfico de infiuencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por
acción;falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
ocultamiento, alteración o destrucción de elemento materialprobatorio;,en los delitos
que afecten elpatrimonio del Estado... (Subrayado y negrilla del Despacho).

La anterior norma, expresamente nos remitía al artículo 38B del Código Penal que fuera
adicionada por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los apartes
pertinentes:

'^Artículo 23. Adiciónese un artículo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:
Artículo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para
conceder la prisión domiciliaria: \
(...)
3. Que se demuestre el arraigofamiliar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementosde prueba allegados a la actuación la existencia
o inexistencia del arraigo.

En todo caso corresponde al juez dé conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia
o inexistencia del arraigo.
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4. Que se garantice mediante caución el cumplimiénto de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorizaciónprevia delfuncionario
judicial; b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización dgbe asegurarse mediante
garantía personal, real, bancaria o tnediante acuerdo gon la víctima, salvo que
demuestre insolvencia: c) Comparecerpersonalmente ante lá autoridadjudicial que
vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la
entrada a la residencia de los sen>idores públicos encargados de realizar la
vigilancia del cumplimiento de la reclusión.

Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas
en la sentencia, las contenidas en los.reglamentos del Inpecpara el cumplimiento de
la prisión domiciliariay las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad".

Como se refirió en líneas atrás el citado artículo 38G del C-P.^ establece tres exigencias para
que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber: a) que el 'sentenciado haya cumplido la
mitad de lapenaimpuesta, b) queel condenado no pertenezca ai grupo familiar de lavíctima,
c) que no haya sido condenado por alguno de los delitos señalados expresamente en la
norma y d) que concuiTan los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo
38B adicionado por la Ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

3.3.Del caso concreto
\ '

f I 'j

Como quiera que LEIDY MARIANA GONZALEZ JOYA fué declarada responsable por el
delito de concierto para delinquir agravado tipificado en el artículo 340 inciso 2° del Código
Penal y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado, tipificado en el artículo 376
inciso 2° del Código Penal, tipo penales que están excluidos por la norma en cita para la
concesión del mecanismo sustitutivo solicitado, se negará la prisión domiciliaria, sin lugar a
referirse a las demás exigencias allí establecidas, por expresa prohibición del artículo 38 O
del Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2Q14 y modificado por el
artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. solicitado.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecúción de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. lUESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la sustitución de la prisión en intramuros por la"prisióndomiciliaria,
por expresa prohibición legal del artículo 38 G del Código Penal, a la sentenciada LEIDY
MARIANA GONZÁLEZ JOYA, identificada conla cédula de.ciudadanía N'̂ 1.000.984.847,
en atención a lo expresado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO; INFORMAR esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria-dp Media Seguridad de
Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", donde se encuentira recluida la penada LEIDY
MARL\NA GONZÁLEZ JOYA. > -

% ^c

TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelJ|:ign.-D
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Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-000-2020-00988-00 NI 1322

Condenado: DAVID RICARDO MATEUS PENAGOS

Delito (s): Concierto para delinquir agravado con fínes de narcotráfíco
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres
Decisión: Niega libertad condicional

1. OBJETO

Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad de conceder o no la libertad condicional,
conforme a la documentación enviada vía correo electrónico institucional, el día 04 de
febrero de 2022 a las 14:58, por parte de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres,
a favor de DAVID RICARDO MATEUS PENAGOS, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.023.960.216.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 8°Penal del Circuito Especializado con función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia del 04 de junio de 2020, condenó a DAVID RICARDO MATEUS
PENAGOS, a la pena principal de 54 meses deprisión y a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la pena principal,
en calidad de autor detpunible de concierto para delinquir agravado con fínes de narcotráfico.
Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Sentencia confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, el 10 de agosto de
2020.

2.2. El penado DAVID RICARDO MATEUSPENAGOS, se encuentra privado de la libertad
desde el 16 de octubre de 2019 a la fecha.

2.3. El 27 de abril de 2022, este Despacho le reconoció 8 meses 27 días por redención de
pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. Competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadaspor los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.
En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la Ley 906 de 2004.* "De los jueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad conocen: No. 3 "Sobre la libertad condicional y su
revocatoria".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó ''se concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la-libertad el condenado ó aquel que tenga a cargo la
verificacióndel cumplimientode la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento
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en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertad'̂ ^ .

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la libertad
condicional en favor del penado, de acuerdo con los documentos que al efecto allegó la Cárcel
Distrital de Varones y Anexo de Mujeres.

3.2. Precisiones normativas aplicables al asunto

La libertad condicional se encuentra estipulada en el artículo 64 del Código Penal, Ley 599
de 2000, el cual fue modificado por la Ley 1709 de 2014, en su artículo 30, así:

"Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigofamiliar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario ".

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en elpresente
articulo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el articulo 64 de este
Código. (...).

3.3. Caso concreto

De la lectura del citado artículo se advierte que para acceder a la libertad condicional se
requiere: i) un tiempo de privación efectiva de la libertad - tres quintas partes de la pena-; ii)
un adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario; iii) la
acreditación del arraigo familiar y social del penado; iv) la reparación a la víctima o el
aseguramiento de ese pago; y todo ello, v) previa valoración de la conducta punible cometida
por el sentenciado.

Así las cosas, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de los
parámetros allí previstos, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, de manera
que el incumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. Es de anotar, que el sustituto penal de la libertad condicional no limita al juez
ejecutor a valorar simples requisitos de carácter objetivo como lo es el cumplimiento
temporal de una parte de la pena y los certificados expedidos por el establecimiento en donde
se encuentra recluido el condenado, sino que se debe tener en consideración la valoración de
la conducta delictiva.^

Respecto del primer requisito de orden objetivo, las tres quintas 3/5 partes de la condena
impuesta al procesado de 54 meses de prisión, equivalen a 32 meses 12 días, y el procesado

' CSJ AP881 -2020 del 11de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATIÑOCABRERA.
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lleva 30 meses 10 días de pena cumplida, más 6 meses 27 días de redención de pena, para un
total de 37 meses 7 días, por lo que es fácil concluir que el sentenciado cumple con ese
aspecto objetivo para continuar con el estudio de la libertad condicional.

En cuanto a la segunda exigencia relativa al buen comportamiento del sentenciado durante
el tiempo de reclusión, obra prueba que satisface ese requisito, esto es, la documentación
enviada por el Centro de Reclusión, de la que se extrae que la conducta ha sido calificada
como buena y ejemplar, además el 31 de enero de 2022, el penal expidió la resolución
favorable N° 010.

En lo que tiene que ver con la demostración del arraigo familiar y social del sentenciado, no
se pudo establecer con la información obrante dentro del expediente.

Es pertinente señalar que la palabra ^'arraigo" proviene del latín ad radicare (echar raíces),
supone la existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo cual se acredita
con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella
junto con la familia y estar presto a atender el requerimiento de las autoridades^.

Se debe tener en cuenta que la normatividad, en lo que respecta a la concesión del sustituto
de la prisión domiciliaria y el subrogado de la libertad condicional, exige que el Juez
verifique la existencia o inexistencia del arraigo familiar y social, situación que, en el caso
bajo estudio no se pudo establecer.

Otro presupuesto es el pago de los perjuicios, en el presente caso, no hubo condena en
perjuicios. Respecto a la pena de multa, corresponde su ejecución a la jurisdicción coactiva.

Por otra parte, en lo atinente a la valoración de la conducta punible, debe destacarseque los
delitos ejecutados por el penado y por los que fue condenado, recuérdese, concierto para
delinquir agravado con fines de narcotráfico, afectan gravemente la salud de la sociedad,
pues el procesado formaba parte de una estructura delincuencial la cual se dedicaba al tráfico
de sustancias estupefacientes.

Es así, que el fallador argumentó que: "Debe advertir éste Despacho que se juzgan punibles
sumamentegraves cometidospor una organización criminal que amparada en unafinalidad
netamente económica e ilegal se dedicaba a la comercialización de estupefacientes,
afectando un amplio sector de la población. De manera que la conducta desplegada por los
procesados reviste suma gravedad".

El actuar del condenado merece un severo juicio de reproche, pues a pesar de encontrarse para
la fecha de los hechos en edad productiva, eligió el camino fácil de lo ilícito, para lucrarse,
pues pese al conocimiento de la ilicitud de la conducta que cometía, sigue adelante con su
actuar criminal. Pues se itera, hacía parte de una organización criminal dedicada a la
comercialización de estupefacientes, que aprovechando su condición de vendedor en la plaza
de mercado del barrio 20 de julio comercializaba con la sustancia estupefaciente.

Lo anterior, sin duda refleja una personalidad indiferente e indolente del penado, hacia sus
congéneres, con ello y su actuar delictivo, coadyuva a la destrucción del ser humano, de las
familias y de la sociedad, al ponerse al servicio de las redes del ilícito negocio del
narcotráfico.

De manera que de acuerdo a las argumentaciones del fallador su conducta es grave y resulta
ser altamente lesiva para la sociedad, por ende se evidencia la necesidad de que el penado
cumpla tratamiento intramuros, a fin de que encauce su comportamiento, adecúe sus patrones
de conducta a los mandatos legales y de convivencia social.

Es por lo anterior que frente a esa clase de delitos la función social del que imparte justicia
debe hacerse más exigente y drástica a la hora de otorgar un beneficio como el de la libertad
condicional.

f
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Sobre la valoración de la conducta punible como presupuesto para corLoder la libertad
condicional, la Corte Constitucional precisó:

"En los mismos términos, cuando la norma acusada dice que la libertad condicional
podrá concederse previa valoración de la gravedad de la conducta, no significa que
el Juez de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad quede autorizado para valorar
la gravedad de la conducta. Lo que la norma indica es que dichofuncionario deberá
tener en cuenta la gravedad del comportamiento punible, calificado y valorado
previamente en la sentencia condenatoriapor eljuez de conocimiento, como criterio
para conceder el subrogado penal.

Adicionalmente, el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una
finalidad específica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. En
este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva de la
responsabilidadpenal del condenado -resuelta ya en la instancia correspondiente,
ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que
fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son los ocurridos con
posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado en
reclusión.

Por ello, la pretendida triple coincidencia de elementos, que configurarían una
agresión alprincipio del non bis in ídem, se rompe como consecuencia de la ausencia
de los dos últimos, pues la segunda valoración no se hace con fiindamento en el
mismo juicio ni sobre la base de los mismos hechos.

Y concluye el máximo Tribunal de lo constitucional que una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible como requisito para otorgar la libertad
condicional no vulnera el principio non bis in ídem consagrado en el artículo 29 de la
Constitución Política. Con relación a la gravedad de la conducta punible y la personalidad
del infractor, pertinente resulta traer a colación el criterio de la Sala Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en los siguientes términos:

"(...) En lo particular, atinente a la gravedad del delito, su incidencia en el
diagnóstico depersonalidad del sujeto activo y sus efectos respecto de institutos tales
como la suspensión condicional de la ejecución de la pena y prisión domiciliaria, ha
sostenido la Corte:

«Sin embargo, la gravedad de la conducta indica que la ejecución de la pena es
necesaria. En efecto, el desvalor de acto y su lesividad no sugieren una simple
inobservancia de los valores que los servidores públicos están en el deber de acatar
al desempeñar la función pública. Al contrario, lo que se destaca es la ruptura con
esos fines, dirigidos, en este caso, a realizar materialmente el concepto de vivienda
digna (artículo 51 de la Carta Política), como expresión de una política que se
inscribe en el propósito no menos importante de generar condiciones para que la
igualdad sea real y efectiva (artículo 13 ibídem).
(...)
Ahora, lo dicho no se constituye en un análisis de la conducta desde la perspectiva
ética, como no puede ser, sino que muestra su desvalor v su capacidad para interferir

nocivamente el bien jurídico, entendido como un proceso de interacción social v

material que preexiste a la norma v que esta valora, recose v protese. En ese marco,
es indiscutible que con la apropiación de bienes del Estado se impidió la
materialización de la inversión social, que es tan importante que de acuerdo con el
articulo 350 de la carta Política, tiene prioridad sobre cualquier otra.

La sravedad de la conducta es superlativa, traduce un mavor srado de injusto v hace

necesaria la ejecución de la pena como respuesta proporcional a la asresión. de

modo que la suspensión condicional de la pena es inviable.

i
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También porque los antecedentes sociales del sindicado lo impiden. En efecto, se
suele pensar que solo a la llamada delincuencia común se le puede censurar sus
antecedentes sociales para impedirles la concesión de beneficiospunitivos, mas no
a quienes ocupan una posición distinguida en sociedad. Esa visión, por supuesto,
corresponde a un claro proceso de "selecciónpositiva " de los eventuales infractores
de la leypenal. (...)

Es claro, entonces, que la 2ravedad del delito, de cara a determinar el posible
peli^o para la comunidad y la personalidad del agente, no solo puede, sino que
debe abordarse al momento de analizar el presupuesto subjetivo que para la
concesión de la prisión domiciliaria consagra el numeral segundo del artículo 38
del Código Penal.^

Atinente al mismo tema, esto es, la valoración de la conducta punible al momento de
decidir sobre el sustituto de la Libertad condicional, la Corte Constitucional señaló:

"F. Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la
Valoración de la Conducta Punibleporparte del Juez de Ejecución de Penas Desde
sus inicios la Corte Constitucional ha reconocido la importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Al fundamentar la exequibilidad de un tratado internacional
para la repatriación de personas privadas de la libertad, la Corte sostuvo:
Finalmente, se considera como propio del Estado social de derecho que la ejecución
de la sanción penal esté orientada porfinalidades de prevención especial positiva,
esto es, en esta fase se debe buscar ante todo la resocialización del condenado,
obviamente dentro del respeto de su autonomía y dignidadpuesto que, como se verá
más adelante, es necesario armonizar estos valores.

En la misma sentencia la alta Corporación profundiza sobre las inevitables tensiones que
existen entre los fines de prevención general y prevención especial, reconoce el fundamento
constitucional de la función resocializadora de la pena y su relación con los principios
fundamentales de la Carta, y acude al Pacto de Derechos Civiles y Políticos. En tal sentido
precisó:

"... Sin embargo, a pesar de esas inevitables tensiones y discusiones, lo cierto es que
durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de resocialización
del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de
Colombia como un Estado social de derecho fundado en la dignidad humana (CP
art. 1y, puesto que el objeto del derecho penal en un Estado de este tipo no es excluir
al delincuente del pacto social sino buscar su reinserción en el mismo. Por ello, es

~ lógico que los instrumentos internacionales de derechos humanos establezcan esa
función resocializadora del tratamiento penitenciario. Así, de manera expresa, el
artículo 10 numeral 3° del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones 3
Sentencia de 28 de mayo de 2014. Rad.43524.. M.P. Dr. Gustavo Enrique Malo
Fernández 4 Sentencias C-261 de 1996 M.P. Alejandro Martínez Caballero, 15 de
octubre de 2014 Sentencia C-757/14. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. Unidas,
aprobado por Colombia por la Ley 74 de 1968, consagra que 'el régimen
penitenciario consistirá en un tratamiento cuyafinalidad esencial será la reforma y
la readaptación social de los penados (subrayas no originales)'... "

Así las cosas, el Despacho advierte que no se satisface la totalidad de los requisitos para
concederla libertad condicional al penado, dado que no se puedo establecer el arraigo social,
aunado a que la valoraciónde la conductapor la cual fue condenado, no permite la concesión
del subrogadopenal deprecado. En consecuencia, se negará la libertad condicional a DAVID
RICARDO MATEUS PENAGOS.

3.4. Otra determinación

' Sentenciade 28 de mayo de 2014. Rad.43524.. M.P. Dr. Gustavo EnriqueMalo Fernández
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Comoquiera que dentro del expediente no obra oficio que demuestre que se remitió la pena
de multa a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de la
Administración Judicial, se dispondrá por el Centro de Servicios Administrativos para esta
especialidad, oficiar al Juzgado Fallador paraque, deno haber lohecho, se remita lapena de
multa impuesta a lajurisdicción coactiva y de ello se aporte copia a este Despacho paraque
obre dentro del expediente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR a DAVID RICARDO MATEUS PENAGOS, identificado con la
cédula de ciudadanía 1.023.960.216, la libertad condicional, por lo expuesto en la parte motiva
de este proveído.

SEGUNDO: Por el Centro de Servicios Administrativos para esta especialidad, oficiar al
Juzgado Fallador, para que, de no haber lo hecho, se remita la pena de multa impuesta a la
jurisdicción coactiva y de ello se aporte copia a este Despacho para que obre dentro del
expediente.

TERCERO: ENVIAR copiade lapresentedecisión por el CentrodeServiciosAdministrativos
de estosJuzgados, a la AsesoríaJurídicade la CárcelDistrital de Varones y Anexo de Mujeres,
quien vigila la pena a DAVIDRICARDO MATEUS PENAGOS, identificado con la cédula
de ciudadanía 1.023.960.216, para lo de su cargo.

CUARTO: Contra el presenteauto procedenlos recursos de reposición y apelación. •-
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Delito (s):

Ley:
Decisión:

11001-60-00-000-2018-02090-00 NI 1364

Usurpación de derechos de propiedad industrial y derechos
de obtentores de variedades vegetales en concurso
homogéneo y sucesivo heterogéneo con concierto para
delinquir
906 de 2004

Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

Al Despacho, de oficio, para estudio de extinción de la sanción penal, en favor de los
sentenciados SANDRA JANETH GÓMEZ GÓMEZ, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 43.113.372; JOHN DARIO ROMÁN BARRETO, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 79.217.268; ANDRÉS CAMILO ROCHA TORRES, identificado con la
cédula deciudadanía No. 80.206.056; LUIS ANDRÉS QUINCHE VALENCIA, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 79.646.344; PILAR ANDREA FONSECA GALINDO,

identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.688.573; JULIÁN ANDRÉS OSORIO
ALARCÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.016.096.864; RICARDO
MARTIN JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.397.505; y CÉSAR
AUGUSTO LADINO MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.821.298.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 54 Penal de Circuito con fiinción de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 12 de abril de 2019, condenó a los prenombrados, a la pena principal de 36
meses de prisión, multa de 16.66 salarios mínimos legales mensuales vigentes y a la pena
accesoria de habilitación para el ejercicio de derechos y fimciones públicas, en calidad de
coautores de los punibles de usurpación de derechos de propiedad industrial y derechos autor
de variedades vegetales en concurso homogéneo y sucesivo en concurso heterogéneo con
concierto para delinquir. Les concedió la suspensión cde la ejecución de la pena por un
período de prueba de tres (3) años.

2.2. Para entrar a disfiiutardel subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, en virtud de las obligaciones impuestas por el fallador, los sentenciados
suscribieron diligencia de compromiso y constituyeron caución prendaria así:

PROCESADO FECHA DILIGENCIA DE

COMPROMISO

CAUCION PRENDARIA

SANDRA JANETH GÓMEZ
GÓMEZ

30 de abril de 201 Póliza judicial N° NB
100326925 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Seguros
S.A., por la suma de $8.281.160

JOHN DARIO ROMÁN
BARRETO

30 de abril de 2019 Póliza judicial N" NB
100326919 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Seguros
S.A., por la suma de $8.281.160

ANDRES CAMILO ROCHA

TORRES

30 de abril de 2019 Póliza judicial N" NB
100326924 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Seguros
S.A., por la suma de $8.281.160

LUIS ANDRÉS QUINCHE
VALENCIA

2 de mayo de 2019 Póliza judicial N° NB
100326923 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Seguros
S.A., por la suma de $8.281.160
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PILAR ANDREA FONSECA

GALINDO

30 de abril de 2019 Póliza judicial N° NB
100326916 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Seguros
S.A., por la suma de $8.281.160

JULIÁN ANDRÉS OSORIO
ALARCÓN

30 de abril de 2019 Póliza judicial N® NB
100326922 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Seguros
S.A., por la suma de $8.281.160

RICARDO MARTIN JIMÉNEZ 30 de abril de 2019 Póliza judicial N° NB
100326921 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Seguros
S.A., por la suma de $8.281.160

CESAR AUGUSTO LADINO

MORENO

2 de mayo de 2022 Póliza judicial N° NB
100326918 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Seguros
S.A., por la suma de $8.281.160

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas por los
condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde aquellos
se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos, que;
"Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la extinción de la
sanción penal."

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia con
lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó '''se concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ti) aljuez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el emento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad^l.

3.2. Precisiones normativas preliminares aplicables al asunto.-

En lo que hace relación a la extinción de la pena privativa de la libertad, el artículo 67 del
Código Penal prevé:

"Extinción y Liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
así lo determine."

Por su parte, el articulo 65 de la misma Codificación indica:

"Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y de la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el
beneficiario:

1. Informar todo cambio de residencia.
2. Observar buena conducía.

S. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está
en imposibilidad económica de hacerlo.

^ CSJAP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801. M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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4. Comparecer personalmente ante la autoridadjudicial que vigile el cumplimiento
de la sentencia, cuandofuere requerido para ello.
5. No salir del país sin previa autorización delfuncionario que vigile la ejecución de
la pena."

En cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que "laspenas
privativas de oíros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplicarán y
ejecutarán simultáneamente con ésta^\ así, entonces, se declara el cumplimiento de la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas en
la sentencia y, en consecuencia, se informará lo pertinente a la Registraduría Nacional del
Estado Civil.

De otro lado, el artículo 205 de la Ley 228 de 1979 (Código Electoral) prevé que la
rehabilitación en la inhabilitación de derechos y funciones públicas opera ipso jure al
cumplirse el término por el cual se impuso su pérdida como pena.

3.3. Caso Concreto.

3.3.1. Liberación defínitiva.

De conformidad con las premisas normativas que vienen de enunciarse, en el presente asunto
se tiene que, dígase desde ya, los condenados, a la fecha del presente proveído han cumplido
el período de prueba impuesto en sentencia de 12 de abril de 2019 por el Juzgado 54 Penal
de Circuito con función de Conocimiento de Bogotá al otorgarles la suspensión de la
ejecución de la pena.

En efecto, lo anterior porque el citado Despacho Judicial en el fallo mencionado concedió la
suspensión de la ejecución por un período de prueba de 3 años, término este que comenzó a
contabilizarse a partir del 30 de abril y 2 de mayo de 2019 cuando aquellos suscribieron la
diligencia de compromiso, pues la caución prendaria la habían constituido el 29 de abril
de 2019, entonces, surge palmario que desde la fecha primeramente señalada a la data de
este proveído, ya se superó el período de prueba que les fue impuesto.

De otro lado, se acredita que los condenados cumplieron con las obligaciones que adquirieron
mediante la suscripción del acta de compromiso para acceder al subrogado penal otorgado,
pues no obra en el proceso constancia de que durante el período de prueba otorgado hubiesen
incurrido en nueva conducta punible o incumplido algún otro compromiso.

Así las cosas, cumplido como se encuentra el período de prueba de 3 años y hallándose
acreditado que los penados cumplieron con las obligaciones impuestas para gozar del
pluricitado subrogado de la suspensión de la ejecución de la pena, se declarará la extinción
de la condena en su favor y su liberación se tendrá como definitiva, conforme las previsiones
del citado artículo 67 del Código Penal.

3.3.2. Restablecimiento de la pena accesoria.

En el evento in examine dado que ya transcurrió el tiempo necesario para la extinción de la
pena accesoria, amén que la pena principal se cumplió, este Despacho judicial declarará que
la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas sé ha extinguido
y por tanto ha operado la rehabilitación en favor de los sentenciados..

3.4. Otras determinaciones.

En firme la presente decisión, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de esta categoría:

3.4.1. Realizar el ocultamiento al público por parte de particulares única y exclusivamente
de las anotaciones relacionadas con el presente proceso, sin que ello suponga la eliminación
del mismo por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades competentes, de
conformidad con lo dispuesto en los fallos de Tutela 2014- 6543 de 19 de enero de 2015 con
ponencia del Magistrado Dr. John Fredy Solórzano Pérez de la Sala Jurisdiccional
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Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura, y T-358 de 2014 de la Corte
Constitucional.

3.4.2. Expedir a los penados el paz y salvo y/o certificación del estado actual del presente
proceso, de ser solicitado.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó el
fallo, para la actualización de los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes
diligencias se originaron contra la prenombrada condenada.

3.4.4. Cancelar las órdenes de captura que se hubiesen podido librar contra por razón de este
proceso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por liberación definitiva de la
pena principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 54 Penal del Circuito con
función de Conocimiento de Bogotá, el 12 de abril de 2019, por los delitos de usurpación de
derechos de propiedad industrial y derechos de autor de variedades vegetales en concurso
homogéneo y sucesivo en concurso heterogéneo con concierto para delinquir, en favor de
SANDRA JANETH GÓMEZ GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.
43.113.372; JOHN DARIO ROMÁN BARRETO, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 79.217.268; ANDRÉS CAMILO ROCHA TORRES, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 80.206.056; LUIS ANDRÉS QUINCHE VALENCIA, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 79.646.344; PILAR ANDREA FONSECA GALINDO,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.688.573; JULIÁN ANDRÉS OSORIO
ALARCÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.016.096.864; RICARDO
MARTIN JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.397.505; y CÉSAR.
AUGUSTO LADINO MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.821.298.

SEGUNDO: REHABILITAR en el ejercicio de derechos y ñinciones públicas a SANDRA
JANETH GÓMEZ GÓMEZ, identificada conla cédula deciudadanía No.-43.113.372; JOHN
DARIO ROMÁN BARRETO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.217.268;
ANDRÉS CAMILO ROCHA TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.206.056; LUIS ANDRÉS QUINCHE VALENCIA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.646.344; PILAR ANDREA FONSECA GALINDO, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 20.688.573; JULIÁN ANDRÉS OSORIO ALARCÓN,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.016.096.864; RICARDO MARTIN
JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.397.505; y CÉSAR AUGUSTO
LADINO MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.821.298, de acuerdo a
lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal. C

TERCERO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
determinaciones".

CUARTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su
archivo definitivo.

QUINTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

>TIFÍQUESE Y CÚMJ

CAROLINA GARZON PRADA

JUEZ

sjcg



AUl DEL 23 DE JUNIO DE 2022 - NI 1364

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Lun 04/07/2022 10:51

Para:

• Blanca Luz García Dicken <blgarcia@procuradur¡a.gov.co>;
• Secretarla 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.

<sec01jepmsbta(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, me permito remitirle, copia de la providencia del 23 de junio de
2022, Lo anterior para los fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA

AL CORREO

ventani¡lacsjepmsbta@cendoi.ramajudiciaLgov,co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Seiyicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la
Dra.Angela Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de
Bogotá.

Correo: sec01iepmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.^ov.co



Ramajudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

X 'A

ANDRES CAMILO ROCHA TORRES

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcselcpbt@cendoi.ramaiudiciaLaov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
ANDRES CAMILO ROCHA TORRES

CALLE 12 NO 20-79

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA H" 1664

NUMERO INTERNO 1364

REF: PROCESO: No. 110016000000201802090

C.C: 80206056

\

<•"

/A

\
\

\ >

\

\ >
v/

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA'12 DE JULIOSDE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A- 24^EDIFICÍO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESL '̂COMUÑICACIÓN.SE AD.VIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE j^.ODF^-'CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https;//procesos.ramaiüdicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp.

V

\
DE REQUERIR AGOTAR ELTRAMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DÉ\ CITACIÓN," SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER ÑOTIFICAO.

) i
FINALMENTE,/SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniIlacsiepmsbta@cendoi.ramaiudidal.gov.co

CLAUDIA MONSADA EfOLlVAR
ESqRIBIENTE

CE^ÍTRO DE SERVICiOS ADi^ilHiSTRATIVOS JUAGADOS DE
EJECUCIÓN DE PENAS YráÉDiDAS D£ SBURiDAD DE BOGOTA

c, -ISfCLBogotá, D

En la jecfaa noíiíique persoisalniente !a Mterior prqyl^ncla a
. ^ 1\(ÑIDV C3 CNa\ l:0_LtoÍlg:-

informántíole üü3 contra süa procüde(fi) e! (ios) rGGUiSo(s)
do

a NctiRcado,

fírfttrírtftf»!



Rama Judicial «
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

CESAR AUGUSTO LADINO MORENO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcse¡cpbt@cendoi.rama}udicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 5 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
CESAR AUGUSTO LADINO MORENO

CALLES NO 92-72

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1665

NUMERO INTERNO 1364

REF: PROCESO: No. 110016000000201802090

C.C: 79821298

\

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER FIN,NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMÜNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA^NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACÍÓrí QU^PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudidal.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp.

^ y \
\ X .•

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
UN MENSAJE AL CORREO

CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
FECHA C bE CITACIÓN,/^SIRVASE DIRIGIR
sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co. INFORMANDO ELAUTORIZA^^ER^I^OTIFICAO.
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICOi'ventanillacsiepmsbtafScendoi.ramaiudicial.gov.co

)

SIGCMA

CLAUDIA MONCADA E\OLIVAR
ESCRIBIENTE

w
CENTRO DE

EJ£C'JC10H DE PHKA5 YriinuitíAJ UJ- _

Bogotá, D.C.
En la íecha noti^iuypar

informándois que co

ds —-—"

El Nollücado,.SLi

iEH!a)Sscr5;Ev;o(a)



Rama Judidal .•
Consejo Superior de la Judicatura

Rcpública de Colombia

XJ¡£ti,e

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Callen N0.9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Julio cuatro (4) de dos mil veintidós (2022)

DOCTOR(A)
JUAN MAURICIO CAIVIACHO FERNANDEZ,
CALLE 94 NM 6 - 09 OFIC. 403

BOGOTA D.C
TELEGRAMA 1663

NUMERO INTERNO NUMERO.INTEfJNO 1364
REF; PROCESO: No. 110016000000201802090 \
CONDENADO; ANDRES CAMILO:RQCHA TORRES- CESAR AUGUSTO LADINO MORENO, JOHN DARIO
ROMAN BARRET0;^JOSE RICARDO MARTIN JIMENEZ, JULIAN ANDRES OSOSRIO ALARCON, LUIS
ANDRES QUINCHE VALENCIA, I^ILAR ANDRE/J. ^NSECA GALINDO, SANRA JANETH GOMEZ GOMEZ
80206056, 79821298,179217268, 793975^05. 1016096864, 79646344, 20688573, 43113372

\ \ V W- •

\
SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 1lW. 9 Á - 24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE-ÉSTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://Drocesos.ramaiudicial.QOV.co/iepms/boaotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICAO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillacsíepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

CLAÜDIA MON(
ESCRIBIENTE

ADA E\OLIVAR

4/07/2022 10:57:00 a. m.



Ramajudidal •
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JOHN DARIO ROMAN BARRETO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicDbt@cendol.ramaiudicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 5 de Julio de 2022

SEÑORÍA)
JOHN DARIO ROMAN BARRETO

CARRERA 70 B NO. 24 D - 22 TORRE 3 APTO 1301 GRAN RESERVA VALDIVIA BAí^RIO SALITRE
OCCIDENTAL DE BOGOTA \ \\ ^
BOGOTA D.C. \ \ \ \ ^
TELEGRAMA N" 1666 \ \s \ \ >

\ V\ i
\ N. ^

NUMERO INTERNO 1364

REF: PROCESO: No. 110016000000201802090^'
C.C: 79217268 <"'' C" )

\ 'í-
SIRVASE COMPARECER EL DIA'"12 DE JULIO^DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIfICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTACOMUÑICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOJIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ-pONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaíudiciaI.^ov.co/iepms/bo^otaiepms/conectar.asp.

/A

\

Nv-

\

SIGCMA

DE REQÚERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DÉv CITACrÓNr^ SIRVASE DIRIGIR
sec01iepmsbta@cendoj.ramaiudicíal.gov.co.
AUTORIZA SER ÑOTIFICAO.

J /
FINALMENTE, ^SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTR^ICÓ: ventaníllacs|epmsbta@cendoi.ramajudicial.gov.co

DIA MONCADA ^OLIVAR
IBIENTE

CLAp
ESCR

UN MENSAJE AL

INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO
CORREO

AL CUAL



Rama Judidal •
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

JOHN DARIO ROMAN BARRETO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcsejcpbt@cendol.ramaíudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 5 de Julio de 2022

SEÑORÍA) / V
JOHN DARIO ROMAN BARRETO \
CARRERA 70 B NO. 24 D - 22 TORRE 3 APTO 1301 GRAN RESERVA VALDlVIi^ BAÍ^RIO SALITRE
OCCIDENTAL DE BOGOTA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1666

NUMERO INTERNO 1364

REF: PROCESO: No. 110016000000201802090

C.C:79217268

ERVA VALDIVIA BARRIL

1 \ \ \
\ \\ \ V J

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA''12 DE JULIOv,DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER FIN >J0TIF1CAR PROVIDENCIA DEL 23 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA.COMUÑIGfCIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ L'í NOJIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ-CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.gov.co/fepms/bogotaiepms/conectar.asp.

X ^ \ /
DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA

UN MENSAJE AL CORREO

CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
FECHA \ DÉ> CITACfÓN,-^ SIRVASE DIRIGIR
sec01jepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.gov.cü.
AUTORIZA SER ÑOTIFICAO.

/V ; /
FINALMEÑTE, ,SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
ELECTRÓN ICÓ: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicíal.gov.co

CLAUDIA MONCADA ^OLIVAR
ESCRIBIENTE

INFORMANDO EL

PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO



Ramajudidal
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

Uüptt,

JOHN DARIO ROMAN BARRETO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C.. 5 de Julio de 2022

SEÑORÍA)
JOHN DARIO ROMAN BARRETO r- \
CARRERA 70 8 NO. 24 D - 22 TORRE 3 APTO 1301 GRAN RESERVA VALDIVIA BARRIO SALITRE
OCCIDENTAL DE BOGOTA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1666

NUMERO INTERNO 1364 ^
REF: PROCESO: No. 110016000000201802090-''
C.C:79217268

\

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA'"12 DE JULIO\DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIfICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA.COMUÑICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE RODRÁ-CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesQS.ramaTudicial.gov.co/1epms/bogotaiepms/conectar.asp.

DE REQÚERIR AGOTAR ELTRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DÉ. CITACIÓN,-^ SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.^ov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER ÑOTIFICAO.

-x 3 1
FINALMENTE, ^SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTf^ÓNICÓ: ventaninacsiepmsbta@cendoi.ramaiudícial.gov.co

CLAUDIA MONCADA E^OLIVAR
ESCRIBIENTE



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

Y Mea,

Ooe-r^

JOHN DARIO ROMAN BARRETO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendoí.ramaíudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Julio de 2022

SEÑORÍA)
JOHN DARIO ROMAN BARRETO

CARRERA 70 B NO. 24 D - 22 TORRE 3 APTO 1301 GRAN RESERVA VALDIVIA BAf^RIO SALITRE
-A

OCCIDENTAL DE BOGOTA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1666

NUMERO INTERNO 1364

REF: PROCESO: No. 110016000000201802090

C.C: 79217268

w

\ ^

\\
\

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA'"12 DE JULIO-,DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A- 24 ED1fJ.CI0 KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE EST^-COMUNIGÁCIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE' P.ODRÁ-CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudiciál.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp.

/"n \ /
DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DÉy citación;'' SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA "SER ÑOTIFICAO.

FINALMENTE, ^SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
ELECTF^ÓNICÓ: ventanillacsiepmsbta@cendoj.ramaiudicíal.gov.co

OUJUQ^
CLAUDIA MONCADA E^bLIVAR
ESCRIBIENTE

PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

Repúblicade Colombia

y Wgfy

oao* ^

JOSE RICARDO MARTIN JIMENEZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicDbt@cendoi.ramaiudiciaLaov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 5 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
JOSE RICARDO MARTIN JIMENEZ

CARRERA 90 C NO 6 A-31

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1667

NUMERO INTERNO 1364

REF: PROCESO: No. 110016000000201802090

C.C:79397505 /

/

SIGCMA

y
SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A- 24 EDIFICIO KAYSSÉR FIN^NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA-NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QU^PÓDfU CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramámdicial.gov.co/1epms/bogotaiepms/conectar.asp.

\ c / >
DE REQUERIR AGOTAR ELTRÁMITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA ^ DE CITACIÓN,/sírvase DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA.SER'NOTIFICAO.

\ \
FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓN ICO/ventanillacsiepmsbtaOcendoi.ramaiudicial.gQv.co

CLAUDIA MON

ESCRIBIENTE
ADAB LIVAR



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

JULIAN ANDRES OSOSRIO ALARCON

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicDbt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 5 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
JULIAN ANDRES OSOSRIO ALARCON

CALLE 71 F SUR NO 80 1-22

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA K 1668

NUMERO INTERNO 1364

REF: PROCESO: No. 110016000000201802090

C.C:1016096864

CLAUJDIA MONOADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A- 24 EDIFICIO KAYSSÉR FIN,NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ÁDVIE^^TE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA^NÓTIFICAGIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓrí QUÉ^PÓDRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramáiudicial.gov.co/1epTns/bogQtaiepms/conect3r.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ÉLECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACIÓN,/sírvase DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec011epmsbta@cendoT.ramajiidicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORlZAvSER NOTIFICAO.

\ \
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO:'ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

CENTRO DE SERVICIOS ADP^iNj$7RAnyf)S J'Jí:GADOS D£
EJECUCIÓN DE PEMÁS Yr.^i-DIDAS D£ SEGURIDAD üí; BOGOTÁ

Bogotá, D.C.

En la fecha íiottíícjue pérscnaímento ks anterior providencia a
i(j(jAAi mm omio h/:moA).

informándole que conlra ella procfide{n) e! (ios) recurso{s)
de

El Notificado,

El{la) Sscr8tarlp(



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

tiUftr

LUIS ANDRES QUINCHE VALENCIA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendoi.ramaludicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Julio de 2022

SEÑORÍA)
LUIS ANDRES QUINCHE VALENCIA

CALLE 23 B NO 113-31

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1669

NUMERO INTERNO 1364

REF: PROCESO: No. 110016000000201802090

C.C:79646344

\

í
l '

\

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A ~ 24 EDIFICIO KAYSSÉR FIN,NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA^NÓTIFICAGIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUÉ^PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramá]udicial.gov.co/iepms/bogota;epms/conectar.asp.

\ y
DE REQUERIR AGOTAR EL TíUmíTE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA ÚE CITACIÓN,/"^SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secQljepmsbta@cendQ).rama)udicíal.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA.SER NOTIFICAO.

\ \
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNÍCO:'ventanillacs1epmsbta@cendo1.ramaTudicial.gov.co

CLAUDIA MON
ESCRIBIENTE

ADAB LIVAR



Rama Judidal
Consto Superior de lá Judicatura

Repúblicade Colombia
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PILAR ANDREA FONSECA GALINDO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendol.ramajudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Julio de 2022

SEÑOR(A) /
PILAR ANDREA FONSECA GALINDO / \

SIGCMA

CALLE 19 C NO 33 - 50 // CARRERA 69D No. 24-15 TORRE 7 APTO 201 CONJUNTO RESIDENCIAL
ARRAYANES DE SAUZALITO

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1670

NUMERO INTERNO 1364

REF: PROCESO: No. 110016000000201802090

C.C:20688573
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SIRVASE COMPARECER EL D[A'̂ 12 DE JULIO\DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIfICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA-CbMUÑICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ lÁ NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ-CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://prQcesos.ramajüdiciaLgov.co/jepms/bogotaiepms/conectar.asp.

•^\ \
DE REQCÍERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DÉv CITACIÓN,SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE
sec011epmsbta®cendo1.rama1udiciaLgov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO
AUTORIZA SER ÑOTIFICAO.

) /
FINALMENTE,^SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
ELECTRÓN ICÓ: ventaniIlacs1epmsbta@cendoi.ramaiudicíal.gov.co

CLAUIDIA MON

ESCRIBIENTE
ADAB LIVAR

AL CORREO

AL CUAL

PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO



Ramajudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura
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SANRA JANETH GOMEZ GOMEZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcselcDbt@cendoi.ramaiudiciaI.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Julio de 2022

SEÑORÍA)
SANRA JANETH GOMEZ GOMEZ

CARRERA 50 NO 1 B - 22

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1671

NUMERO INTERNO 1364
REF: PROCESO: No. 110016000000201802090

C.C;43113372

\
SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO.DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A- 24 EDIFICIO KAYSSER FIÑ^NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA.NÓTIFICACIÓN POR ESTAD'o, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QUÉ,PÓDft4 CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramáiudicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp.

\ C, /
DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA
FECHAR DE CITACIÓN,/"sírvase- DIRIGIR
sec01)epmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co. INFORMANDO EL •CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZÁ.SER'NOTIFICAO.
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UN MENSAJE AL

SIGCMA

/

CORREO

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO:Ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

CLAUDIA MONOADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE

Bogotá, D.C. MJÚ22

El Notificado,

E|[(l3) Secr8t3no{3)



Radicado:

Delito (s):

Lev:

Decisión:

•'A, DE

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

11001-60-00-000-2018-02090-00 NI 1364

Usurpación de derechos de propiedad industrial y derechos
de obtentores de variedades vegetales en concurso
homogéneo y' sucesivo heterogéneo con concierto para
delinquir
906 de 2004

Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

Al Despacho, de oficio, para estudio de extinción de la sanción penal, en favor de los
sentenciados SANDRA JANETH GÓMEZ GÓMEZ, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 43.113.372; JOHN DARIO ROMÁN BARRETO, identificado conla cédula
de ciudadanía No. 79.217.268; ANDRÉS CAMILO ROCHA TORRES, identificado con la
cédula deciudadanía No. 80.206.056; LUIS ANDRÉS QUINCHE VALENCL\, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 79.646.344; PILAR ANDREA FONSECA GALINDO,

identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.688.573; JULIÁN ANDRÉS OSORIO
ALARCÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.016.096.864; RICARDO
MARTIN JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.397.505; y CÉSAR
AUGUSTO LADINO MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.821.298.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 54 Penal de Circuito con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia" del 12 de abril de 2019, condenó a los prenombrados, a la pena principal de 36
meses de prisión, multa de 16.66 salarios mínimos legales mensuales vigentes y a la pena
accesoria de habilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, en calidad de
coautores de los punibles de usurpación de derechos de propiedad industrial y derechos autor
de variedades vegetales en concurso homogéneo y sucesivo en concurso heterogéneo con
concierto para delinquir. Les concedió la suspensión cde la ejecución de la pena por un
período de prueba de tres (3) años.

2.2. Para entrar a disíhitar del subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, en virtud de las obligaciones impuestas por el fallador, los sentenciados
suscribieron diligencia de compromiso y constituyeron caución prendaria así:

PROCESADO FECHA DILIGENCIA DE

COMPROMISO

CAUCIÓN PRENDARIA

SANDRA JANETH GÓMEZ
GÓMEZ

30 de abril de 201 Póliza judicial N° NB
100326925 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Seguros
S.A., por la suma de S8.281.160

JOHN DARIO ROMAN.

BARRETO

30 de abril de 2019 Póliza judicial N" NB
100326919 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Seguios
S.A., por la suma de S8.281.160

ANDRÉS CAMILO ROCHA
TORRES

30 de abril de 2019 Póliza judicial N" NB
100326924 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Seguros
S.A., por la suma de S8.281.160

LUIS ANDRÉS QUINCHE
VALENCIA

2 de mayo de 2019 Póliza judicial N° NB
100326923 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Seguros
S.A., por la suma de S8.281.160
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PILAR ANDREA FONSECA

GALINDO

30 de abril de 2019 Póliza judicial N® NB
100326916 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Seguros
S.A., Dor la suma de S8.28I.160

JULIAN ANDRES OSORIO

ALARCÓN
30 de abril de 2019 Póliza judicial N° NB

100326922 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Seguros
S.A., por la suma de $8.281.160

RICARDO MARTIN JIMÉNEZ 30 de abril de 2019 Póliza judicial N" NB .
100326921 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Seguros
S.A., por la suma de S8.281.160

CÉSAR AUGUSTO LADINO
MORENO

2 de mayo de 2022 Póliza judicial N° NB
100326918 del 29 de abril de

2019 del Mundial de Segiu-os
S.A., por la suma deS8.281.160

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas por los
condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde aquellos
se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos, que:
"Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la extinción de la
sanción penal."

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia con
lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó concluye que la competencia para la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) alJuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tengo a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de peanasy
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de ¡a ejecución de la
pena opeimanezca en libertad"!.

3.2. Precisiones normativas preliminares aplicables al asunto.-

En lo que hace relación a la extinción de la pena privativa de la libertad, el artículo 67 del
Código Penal prevé;

''Extinción y Liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado
incurra en los conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
asi lo determine."

Por su parte, el artículo 65 de la misma Codificación indica;

"Obligaciones. El reconocimiento de ¡a suspensión condicional de la ejecución de la
pena y de la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el
beneficiario:

1. Informar todo cambio de residencia.
2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está
en imposibilidad económica de hacerlo.

^ CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801. M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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4. Comparecer personalmente ante la autoridadjudicial que vigile el cumplimiento
de la sentencia, cuando fuere requerido para ello.
5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de
la pena."

En cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que 'Haspenas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplicarán y
ejecutarán simultáneamente con ésta^\ asi, entonces, se declara el cumplimiento de la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas en
la sentencia y, en consecuencia, se informará lo pertinente a la Registraduría Nacional del
Estado Civil.

De otro lado, el artículo 205 de la Ley 228 de 1979 (Código Electoral) prevé que la
rehabilitación en la inhabilitación de derechos y funciones públicas opera ipso jure al
cumplirse el ténnino por el cual se impuso su pérdida como pena.

3.3, Caso Concreto.

3.3.1. Liberación definitiva.

De conformidad con las premisas normativas que vienen de enunciarse, en el presente asunto
se tiene que, dígase desde ya, los condenados, a la fecha del presente proveído han cumplido
el período de pi-ueba impuesto en sentencia de 12 de abril de 2019 por el Juzgado 54 Penal
de Circuito con función de Conocimiento de Bogotá al otorgarles la suspensión de la
ejecución de la pena.

En efecto, lo anterior porque el citado Despacho Judicial en el fallo mencionado concedió la
suspensión de la ejecución por un período de prueba de 3 años, término este que comenzó a
contabilizarse a partir del 30 de abril y 2 de mayo de 2019 cuando aquellos suscribieron la
diligencia de compromiso, pues la caución prendaria la habían constituido el 29 de abril
de 2019, entonces, surge palmario que desde la fecha primeramente señalada a la data de
este proveído, ya se superó el período de prueba que les fue impuesto.

De otro lado, se acredita que los condenados cumplieroncon las obligaciones que adquirieron
mediante la suscripción del acta de compromiso para acceder al subrogado penal otorgado,
pues no obra en el proceso constancia de que durante el período de prueba otorgado hubiesen
incurrído en nueva conducta punible o incumplido algún otro compromiso.

Así las cosas, cumplido como se encuentra el período de prueba de 3 años y hallándose
acreditado que los penados cumplieron con las obligaciones impuestas para gozar del
pluricitado subrogado de la suspensión de la ejecución de la pena, se declarará la extinción
de la condena en su favor y su liberación se tendrá como definitiva, conforme las previsiones
del citado artículo 67 del Código Penal.

3.3.2. Restablecimiento de la pena accesoria.

En el evento in examine dado que ya transcurrió el tiempo necesario para la extinción de la
pena accesoria, amén que la pena principal se cumplió, este Despacho judicial declarará que
la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se ha extinguido
y por tanto ha operado la rehabilitación en favor de los sentenciados..

i ,

3.4. Otras determinaciones.

En finne la presente decisión, se dispone por el Centro de Seivicios Administrativos de los
Juzgados de esta categoría:

3.4.1. Realizar el ocultamiento al público por parte de particulares única y exclusivamente
de las anotaciones relacionadas con el presente proceso, sin que ello suponga la eliminación
del mismo por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades competentes, de
conformidadcon lo dispuesto en los fallos de Tutela 2014- 6543 de 19 de enero de 2015 con
ponencia del Magistrado Dr. John Fredy Solórzano Pérez de la Sala Jurisdiccional
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Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura, y T-358 de 2014 de la Corte
Constitucional.

3.4.2. Expedir a los penados el paz y salvo y/o certificación del estado actual del presente
proceso, de ser solicitado.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se Ies informó el
fallo, para la actualización de los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes
diligencias se originaron contra la prenombrada condenada.

f

3.4.4. Cancelar las órdenes de captura que se hubiesen podido librar contra por razón de este
proceso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por liberación definitiva de la
pena principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 54 Penal del Circuito con
fiinción de Conocimiento de Bogotá, el 12 de abril de 2019, por los delitos de usurpación de
derechos de propiedad industrial y derechos de autor de variedades vegetales en concurso
homogéneo y sucesivo en concurso heterogéneo con concieito para delinquir, en favor de
SANDRA JANETH GÓMEZ GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.
43.113.372; JOHN DARIO ROMÁN BARRETO, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 79.217.268; ANDRÉS CAMILO ROCHA TORRES, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 80.206.056; LUIS ANDRÉS QUINCHE VALENCIA, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 79.646.344; PILAR ANDREA FONSECA GALINDO,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.688.573; JULIÁN ANDRÉS OSORIO
ALARCÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.016.096.864; RICARDO
MARTIN JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.397.505; y CÉSAR
AUGUSTO LADINO MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.821.298.

SEGUNDO: REHABILITAR en el ejercicio de derechos y fianciones públicas a SANDRA
JANETH GÓMEZ GÓMEZ, identificada conlacédula deciudadanía No.43.113.372; JOHN
DARIO ROMÁN BARRETO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.217.268;
ANDRÉS CAMILO ROCHA TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.206.056; LUIS ANDRÉS QUINCHE VALENCIA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.646.344; PILAR ANDREA FONSECA GALINDO, identitlcada con la
cédula de ciudadanía No. 20.688.573; JULLÍN ANDRÉS OSORIO ALARCÓN,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.016.096.864; RICARDO MARTIN
JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.397.505; y CÉSAR AUGUSTO
LADINO MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.821.298, de acuerdo a
lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal. C

TERCERO: En fimie esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
•determmacÍQnssI

archivp de^nitivo. ^ i fcxu.yn
Bogotá.Q.C. ^ Jb >o j \A.^ Q_o:i2

;chiv£) definitivo.
lo-ZoíL

I informándoío que contra alia crocedeítbí

IEl Notificado, ^ ^
i ÍEl{la| Secreíaricfj^a

recurs

ACAROLlffis GaR^Ñ
rJeBfctifiosdo

|Ei{la)S3crstario{a)

ella pr<fó2de(n) a! (los) recurso(s)
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2022 - NI KTI

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.rannajudic¡aI.gov.co>
Mar1?/07/202;-! 11'32

Para: sjnet1028@gmail.com <sjnet1028@gmail.com>;jnet1028@hotmail.com <jnet1028@hotmail.com>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 23 de junio de 2022, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanillacsiepmsbta(S).cendohramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Sefvícios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la Dra. Angela
Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de Bogotá.

Correo: secQliepmsbta@cendQí.rama¡udicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

https://outlook.office.coin/mail/senlitems/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGN10S1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQALC8inzrDvw5BghKFb%2F. 1/2



13/7/22, 8:13 Correo: Claudia Moneada Bolivar- Outlook

AUi DEL 23 DE JUNIO ÚE 2022 - N11364

Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
M!é13/Ü7/2022 ?.13

I Para: Ricardo560m@gmall.com <RÍcardo560m(a)gmail.com>
I

! 1) 1archivas adjuntos {291 KB)
Auícn decreta ekíictón dé ia pena y liberación definitiva pendo de prueba - SC(2).pdf;

Cordial saludo

I

I En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 23 de junio de 2022, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanillacsjeDmsbta(a)jcendouramajudiciaLsov.co

Cordialmente,

^Og oT

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Senecios de ios juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean rennitidos únicamente al correo de la Dra. Angela
Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de Bogotá.

Correo: sec01¡epmsbta@cendoi.ramaiudícíal.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

https://outlook.omce.com/mail/senlitems/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGN!OS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAJWGQ64GEHFJ¡g9¡p%2B... 1/2



13/7/22, 8:14 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

; AUÍ DEL 23 DE JUNIO DÉ 2022 - N11364
I

! Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Mié 13/07/2022 3:15

Para:andyquin36@gmaiLcom <andyquin36@gmaiLcom>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me peimito remitirie copiade la providencia del 23 de junio de 2022, Lo anteriorpara los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanillacsiepmsbta^jcendohramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

Og oT ^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servidos de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la Dra. Angela
Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 dé EJPMS de Bogotá.

Correo: sec01iepmsbta@cendoí.ramaiudicial.pov.cQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

! Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
1 respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

destinatario, no podrá usar su contenido, de Kacerio podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

hlt[Ds://cutlock.ofnce.com/mail/sentilems/¡d//\AQkADdlMmRtZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1¡NTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQACJO%2B56stNdlrqD7S5tk... 1/2
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 25279-61-01-270-2016-80093-00 NI 1662

Condenado: GERMÁN ARDILA RINCÓN
Delito (s): Acceso carnal abusivo con menor
Ley: 600 de 2000
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá "La Picota"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

; Al Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
¡ por parte del penal\ en relación con el condenado GERMÁN ARDILA RINCÓN,

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.525.944.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado Penal del Circuito con fiinción de Cáqueza, mediante sentencia del 05 de
octubre de2017, condenó a GERMÁN ARDILA RINCÓN, a la pena principal de J44 meses
deprisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fijnciones
públicas por el mismo tiempo de la pena principal, en calidad de autor de los punibles de
tentativa de homicidio en concurso con hurto agravado. Le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Elpenado GERMÁN ARDILA RINCÓN seencuentra privado dela libertad desde el 15
de marzo de 2018 a la fecha.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sealoprimeroprecisarque, en fasede ejecución de lapena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de CasaciónPenal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar dondese encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) al juez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad'.

3.2.De la normatividad aplicables

I Aa '¡ÍMI •> loe OO-ál
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Radicado: 2279-6I-0J-270-20I6-80093-00 NI 1662

GERMÁNARDIU RINCON

La Ley 65 de 1993, en su artículo 97, dispone:

"REDENCIONDE PENA POR ESTUDIO. Modificado por el art. 60. Lev ¡709

de 2014. El Juez de Ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio

3.3. Del caso concreto

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", envió los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio cumplido
porGERMÁN ARDILA RINCÓN, en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

17082113 Julio a septiembre de 2018 294

17198680 Septiembre a diciembre de 2018 372

17349361 Enero a febrero de 2019 240

17443173 Marzo a junio de 2019 366

17544525 Julio a septiembre de 2019 348

17642717 Octubre a diciembre de 2019 372

17778394 Enero a marzo de 2020 372

17840778 Abril a ¡unió de 2020 348

17931670 Julio a septiembre de 2020 378

18024827 Octubre a diciembre de 2020 366

18106333 Enero a marzo de 2021 366

18210498 Abril a junio de 2021 360

18305202 Julio a septiembre de 2021 378

18389503 Octubre a diciembre de20201 372
**«* TOTAL 4932

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biografíca y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución dePenas y Medidas de Seguridad, conceder la redención depenapor trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previstopor el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena al sentenciado GERMÁN ARDILA RINCÓN, toda
vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado por el
condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio
desarrolladas por GERMÁN ARDILA RINCÓN, le representan descuento de pena de 411 días
que es igual a 13 meses 21 días.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:



Radicado: 2279-6I-0I-270-2016-80093-00N! 1662

GERMÁNARDILA RINCON

)•

PRIMERO: RECONOCER como parte cumplida delapena impuesta a GERMÁN ARDILA
RINCÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.525.944, el período de 411 días que
es igual a 13 meses21 días, conforme a lo indicado en lapartemotiva de estaprovidencia.

SEGUNDO: Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

TERCERO: Contra la presente decisión procedenlos recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de laJudicatura

Repúblicade Colombia SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB"

:_IMNUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

AS Í.I.K. OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS.DEL INTERNO

g I '

FECHA DE NOTIFICACION^ O ^ O'S

NOMBRE DE Il^RNO fPPL): A/vf'/ct ^

CC: mUCi

TD^'^'^CQ

HUELLA DACTILAR:



Rama Judicial
Cons^'o Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 1672

Condenado a notificar JHON ALEXANDER IVIONJE POVEDA

C.C 1075236964

Fecha de notificación 10 de Mayo de 2022

Hora 09:50H

Actuación a notificar A.l. DE FECHA 20-04-2022

Dirección de

notificación

CALLE 40 SUR # 97C - 05 PISO 2

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
20 de Abril de 2022 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen. X

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Descripción;

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atendió una señora que no me brinda información personal, quien
me manifestó que el sentenciado no reside en el lugar y que tampoco
lo conoce. Por tal motivo, fue imposible para el suscrito culminar con
la diligencia solicitada.

Se adjuntan fotos;

El presente informe se rinde bajo gravedad de juramento,

Cordialmente.

O CARDONA

CITADOR>
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Juzgado Veinticuatro deEjecución dePenas y Medidas deSeguridad

Bogotá D. C., veinte (20) de abril de dos milveintidós (2022)

Radicado: 41551-60-00-597-2016-03892-00 NI 1672
Condenado: JHON ALEXANDER MONJE POVEDA
Delito (s): Inasistencia alimentaria
Ley: 906 de 2004
Decisión: Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

Al Despacho', ingresó petición de extinción de la sanción penal, en favor del sentenciado JHON
ALEXANDER MONJE POVEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.075.236.964.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 3° Penal Municipal con función de Conocimiento de Pitalito Huila, mediante
sentencia del 29 de abril de 2019, condenó a JHON ALEXANDER MONJE POVEDA, a la
pena principal de 32 meses de prisión, multa de 20 SMMLV y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, en calidad de autor del
punible de inasistencia alimentaria. También lo condenó al pago de pequicios materiales por
la suma de $2.000.000.00. Lenegó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El procesado estuvo privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 19 de
junio de 2019 hasta el 26 de agosto de 2021 fecha en que salió en libertad condicional.

2.3. El 12 de agosto de 2021, este Estrado Judicial le concedió la libertad condicional, por un
período depruebade 6 meses 24 días.

2.4. Para entrar a disfhitar del subrogado de la libertad condicional, el sentenciado suscribió
la diligencia de compromiso el 23 de agosto de 2021 y prestó caución prendaria mediante
póliza judicial N° NB 100341107 por la suma de $ 908.526.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
yMedidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados opor el establecimiento carcelario donde ellos seencuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad para conocer "5. De laextinción de la sanción
penal".

Ypor su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en losAcuerdos Nos. 54del 24 demayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "je concluye que lacompetenciapara la vigilancia de ¡apena impuesta
corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento
en que alsancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertad'^.



Rama Judidal
Consejo Superior de laJudicatura a
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Itepimhca de Colombia
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JHON ALEXANDER MONJE POVEDA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcse¡cpbt@cendol.ramaiudicíal.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser
/

BOGOTÁ D.C., 14 de Junio de 2022

SEÑOR(A) ^ \
JHON ALEXANDER MONJE POVEDA
CALLE 40 SUR # 97 C-05 PISO 2 X " \ \\ '
BOGOTA D.C. \ v\ ' •
TELEGRAMA N° 1635 \

NUMERO INTERNO 1672

REF: PROCESO; No. 415516000597201603892
C.C; 1075236964

✓

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 20 DE JUNIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24.ED!FICIO.KAYSSERFIÑ,NOtlFlCAR PROVIDENCIA DEL 20 DE ABRIL DE 2022.
PRESENTE ESTA COMÚNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SUTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINAWEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPs://procesos.ramaiudicial.qov.co/ieDnTs/boaotaiepms/conectar.asp.

, ✓

DE REQUERIR AGOTAR EL-,TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA >, DE CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoí.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICAO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ÁLLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: centanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

c
CLAUDIA MONCADA BOLIVAR



9/5/22, 9:06 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook
j-' • -

AUI DEL 20 DE ABRIL DE 2022 - N11672

Claljdía Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 09/05/2022 8:00

Para: Blanca LuzGarda Dicken <blgarG¡a@procuraduria.gov.co>;Secretaría 01 Centro De Servicios Epms -
Bogotá - Bogotá D.C <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

@1 1 archivos adjuntos (188 KB)

1672 Liberación definitiva - LC.pdf;

Cordial saludo,

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 20 de abril de 2022 para su notificación y fines

legales pertinentes.

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo del Dr. Jeam
Dario Salas Cárdenas Secretario 01 a cargo del Juzgado 21 de EJPMS de Bogotá.

Correo: secQlieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.CQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

I corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2U02mE2NDJmMgAQADuGuoxxxW5KiZreIiajEwl%3D 1/2



Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C.j cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 50001 60 00 000 2018 00171 00 N.1.2100

Condenado: CLAUDIA PATRICIA CUELLAR TORRES

Delito (s): Concierto para delinquir agravado y tráñco, fabricación o
porte de estupefacientes

Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para

Mujeres de Bogotá D.C. El Buen Pastor
Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procedeel Despacho a resolversobre redención de pena en favor de lá penada CLAUDIA
PATRICIA CUELLAR TORRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 40' 186.579,
de conformidad con la documentación que para tal fin remitiera vía correo electrónico

institucional' la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de
Bogotá D.C. - El Buen Pastor.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 24 de septiembre de 2019, el Juzgado Tercero Penal del
Circuito Especializado de Villavicencio - Meta condenó a CLAUDIA PATRICIA

CUELLAR TORRES a las penas principales de 65 meses de prisión y multa equivalente
de 1.911,5 salarios mínimos legales mensuales vigentes y la accesoria de inhabilitación

para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción
privativa de la libertad, en calidad de autora del delito de concierto para delinquir agravado

y coautora del punible de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Le negó la
suspensión de la ejecución dé la pena y la prisión domiciliaria de que tratan los artículos
38, 38B del C.P. y como madre cabeza de familia.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, la citada sentenciada se encuentra en privación

formal de la libertad desde el 27 de junio de 2018.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de las presentes diligencia
para el control y vigilancia de la condena impuesta a CUELLAR TORRES, el 10 de

diciembre de 2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De 30 de junio de 2022 sobre las 8:00 A.M.
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CLAUDIA PATRICIA CUELLAR TORRES

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que; "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar dondese encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el eventoen que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución delapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor de CLAUDIA PATRICIA CUELLAR TORRES, según la documentación
que allegó la Reclusión Nacional de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades

académicas dentro del centro carcelario, el artículo 97 de la ley 65 de 1993 señala:

"Artículo 97. Redención de pena por estudio. <Artículo modificado por el artículo
60 de la Ley 1709 de 2014.> Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad
concederá la redención de pena por estudio a los condenados a penaprivativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

es: AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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CLAUDIA PATRICIA CUELLAR TORRES

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio.

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computarse Una vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertadprovisionalporpena cumplida. "

Descuento al que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las condiciones
que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas sé abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con los documentos allegados por la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C.,

analizará el Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena a la sentenciada
CLAUDIA PATRICIA CUELLAR TORRES.

)

El citado establecimiento de reclusión envió el siguiente certificado de cómputos por

estudio cumplido por la prenombrada interna, así:

NUMERO DE

CERTIFICADO

PERIODO

DE ESTUDIO^

HORAS

ESTUDIO

18496163 enero, febrero v marzo de 2022 288
♦*** TOTAL: 288

Al certificado de cómputos reseñado en precedencia se acompañan la cartilla biográfica y
certificación de historial de calificación de conducta de la interna CUELLAR TORRES

en la que se califica como ejemplar su comportamiento en el período señalado, además,
se evalúa la actividad académica por ella cumplida como sobresaliente.

Así las cosas, en el sub júdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 288 horas de estudio cumplidas por la sentenciada le
representan 24 días, tiempo que le será reconocido como redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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CLAUDIA PATRICIA CUELLAR TORRES

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por estudio a la condenada CLAUDIA PATRICL\
CUELLAR TORRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 40'186.879, por un

término de veinticuatro (24) días, de confonnidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

enviar copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad
para Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor, para que obre en la hoja de vida de la
interna CUELLAR TORRES.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

NA GARZÓN PRADA
JUEZ
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 13001 60 01 129 2014 02757 00 N.1.2225

Condenado: JOSEFA CARDONA ORTEGA

Delito (s): Secuestro simple, homicidio y desaparición forzada
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para

Mujeres de Bogotá D.C. El Buen Pastor
Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor de la señora JOSEFA
CARDONA ORTEGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 45'544.253, de

conformidad con la documentación que para tal fin allegara vía correo electrónico
institucional' la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá
D.C. - El Buen Pastor.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1.- Mediante sentencia de 30 de agosto de 2016, el Juzgado Segundo Penal del Circuito

Especializado de Cartagena - Bolívar, condenó a JOSEFA CARDONA ORTEGA a las

penas principal de 60 años de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de

derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, en calidad de autora de los delitos
de secuestro simple, homicidio y desaparición forzada. Le negó la suspensión de la

ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Por cuenta de la anterior condena, la prenombrada sentenciada se encuentra en

privación formal de la libertad desde el 15 de julio de 2016.

2.3. Este Juzgado avocó el conocimiento de la referida actuación para el control y
vigilancia de la condena impuesta a CARDONA ORTEGA, el 9 de septiembre de 2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.L Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
{

De 24 de agosto de 2021 sobre las 4;23 P.M.; 5 de enero, 14 de febrero y 18 de mayo de 2022 sobre las
12:39 P.M., 3:11 P.M. y 8:00 A.M., respectivamente.
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JOSEFA CARDONA ORTEGA

presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que; "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "se concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificacióndel cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'̂ .

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la
redención de pena en favor de la penada JOSEFA CARDONA ORTEGA, de acuerdo con
la documentación que allegó la Reclusión Nacional de Mujeres el Buen Pastor de Bogotá
D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 199S, el cual quedará así:

Artículo ¡OSA. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez lapersonaprivada de la libertadcumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educacióny la enseñanza que se estén llevando a cabo en los

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Descuento al que tendrá dereclio el condenado siempre y cuando cumpla las condiciones
que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución depenas y medidas de seguridad,para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo analizará el Despacho la viabilidad de reconocer
redención de pena a la sentenciada JOSEFA CARDONA ORTEGA, de conformidad con
los siguientes certificados de cómputos remitidos por la Cárcel y Penitenciaría El Buen
Pastor de Bogotá D.C.:

NUMERO DE CERTIFICADO PERIODO DE TRABAJO HORAS TRABAJO

18195133 abril, mayo y junio de 2021 624

18370944 octubre, noviembre y
diciembre de 2021

632

18457862 enero, febrero y marzo de 2022 616
**** TOTAL: 1.872

A los anteriores certificados se acompañan la cartilla biográfica de la interna y

certificaciones de historial de calificación conducta la cual fue calificada en grados de
buena y ejemplar en los períodos señalados y se evalúa como sobresaliente el trabajo por
ella cumplido.

Así las cosas, en el sub júdice se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de
1993. De manera que las 1.872 horas de trabajo cumplido por CARDONA ORTEGA le
representan 117 días o, lo que es igual, 3 meses y 27 días, tiempo que se le reconocerá
como redención de pena.

Ahora bien, se abstendrá el Juzgado de reconocer redención de pena en cuanto hace al
certificado TEENo. 18273811 por las 632 horas de trabajo cumplido por la citada reclusa
en los meses de julio, agosto y septiembre de 2021, pues de acuerdo con Acta No. 129-
0050 de 11 de octubre de 2021 del mencionado establecimiento de reclusión, en el período

señalado la conducta de la interna fue calificada en grado de "MALA". Lo anterior, de
conformidad con lo dispuesto en el transcrito artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCION DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo cumplido en el penal por la penada
JOSEFA CARDONA ORTEGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 45'544.253,
en un término de tres (3) meses y veintisiete (27) días, de conformidad con lo expuesto en
la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Abstenerse de reconocer redención de pena a la sentenciada CARDONA
ORTEGA por las 632 horasde trabajo que le figuran en el certificado TEE No. 18273811,
por lo explicado en precedencia.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copiade la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Altay Media Seguridad
para Mujeres de Bogotá D.C. El Buen Pastor para que obre en la hoja de vida de la
prenombrada sentenciada.

Cuarto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposicióny apelación.

Notifíquese y Cúmplase

ON PRADA
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veinticuatro (24) dejunio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 017 2019 02265 00 N.I. 2524
Condenado: EDWIN ALBERTO RESTREPO BERRÍO
Delito (s): Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
Ley; 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

- La Modelo

Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Rrocede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado EDWIN
ALBERTO RESTREPO BERRÍO, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.116'262.753, de conformidadcon la documentaciónque para tal fin remitiera vía coireo
electrónico institucional' la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -
La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 25 de septiembre de 2019, el Juzgado Séptimo Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a EDWIN ALBERTO
RESTREPO BERRIO a las penasprincipales de 64 meses deprisión y multa equivalente
a 667 salarios mínimos legales mensuales vigentes y la accesoria de inliabilitación para el
ejercicio de derechos y ftinciones públicas por el mismo término de la sanción privativa
de la libertad, en calidad de autor del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, RESTREPO BERRÍO se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 23 de febrero de 2019.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el
control y vigilancia de la pena impuesta al citado penado, el 11 de octubre de 2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.L Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas

De 9 de junio de 2022 sobre las 2:01 P.M.
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EDWIN ALBERTO RESTREPO BERRÍO

por los condenados y/o sus apoderados y/o el establecimiento carcelario donde ellos se
encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, eníre otros eventos
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De ¡o
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó concluye que la competencia-para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar dondese encuentreubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la,libertad el condenado o aquel que- tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejécución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado.larsuspénsión'condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor del penado EDWIN ALBERTO RESTREPO BERRÍO, de acuerdo con los
documentos que al efecto remitiera la Cárcel y Penitenciaría La Modelo de esta ciudad.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en.lo atinente a la redención de
pena prevé:

"Artículo 64. Adicionase un artícido a la Ley 65 de 199$, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible tma vezla personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes." .y.

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará im día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo. r,

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

2CSJ AP881-2020 del 11 de ínarzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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EDWIN ALBERTO RESTREPO BERRÍO

Descuento al que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las condiciones
previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para concedero negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación quese haga del trabajo,
¡a educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del intento. Cuando esta e\'aluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los periodos yformas de evaluación. "

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de confonnidad con la documentación que allegó la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, analizará el
Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena al condenado EDWIN ALBERTO
RESTREPO^BERRÍO;- ^ •

vEl citado-establecimiento de r'eclusión.envió los siguientes certificados de cómputos por
trabajo cumplido por el prenombrado interno, asi:

NUMERO DE PERÍODO HORAS

CERTIFICADO DE TRABAJO TRABAJO

18357539 octubre, noviembre y diciembre de 2021 584

18453655 enero, febrero y marzo de 2022 592
**** TOTAL: 1.176

A los certificados de cómputos TEE anteriormente relacionados, se acompañan la cartilla
biográfica y certificación de historial de calificación de conducta del interno RESTREPO

BERRIO en la que se califica en grado de ejemplar su comportamiento en los períodos
señalados, además, se evalúa la actividad laboral por él cumplida como sobresaliente.

Así las cosas, en el subjúdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65

de 1993. De manera que las 1.176 horas de trabajo cumplido por el 'privado de la libertad
RESTREPO BERRIO le representan 73.5 días o, lo que es igual, 2 meses y 13.5 días,
tiempo que lé será reconocido como redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo al condenado EDWIN ALBERTO
RESTREPO BERRÍO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116'262.753, por un
término de dos (2) meses y trece punto cinco (13.5) días, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
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EDWIN ALBERTO RESTREPO BERRÍO

Bogotá D.C. - La Modelo, para que obre en la hoja de vida del interno EDWIN
ALBERTO RESTREPO BERRÍO.

Tercero.- Contrala presentedecisión procedenlos recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZON PRADA

•TTTFZ

1

FECnA;

MOMBR&

CÉDÜL/^
FÜNCIONAK.v

OLVB

Ho.>..Po-sta.o.e,

La anterior Providencia

Líi Seoreísrics-



••4 de

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., dos (02) demayo dedos mil veintidós (2022)

Radicado; 1100160-00-000-2019-00935-00 NI 3062
Condenado: ERICK RAFAEL GARCIA HENRY
Delito (s): Concierto para delinquir agravado enconcurso con tráfico, fabricación

o porte de estupefacientes.
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría deMedia Seguridad de Bogotá "LaModelo"
Decisión: Niega libertad condicional

1. OBJETO

Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad de conceder o no la libertad condicional,
conforme a la documentación allegada' por paite de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá "La Modelo", a favor de ERICK RAFAEL GAR.CIA HENRY,
identificado con cédula de ciudadaníaNo. 72.288.171.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. ElJuzgado I"Penal del Circuito Especializado con fimción de Conocimiento deBogotá,
mediante sentencia del 26 de septiembre de 2019, condenó a ERICK RAFAEL GARCLA.
HENRY, a la pena principal de 54 meses de prisión, multa de 1552 SMMLV y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
tiempo de la pena principal, en calidad de autor del punible de concierto para delinquir
agravado en concurso con fabricación, tráfico o porte de estupefacientes. Le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria.

2.2. El penado ERICKRAFAEL GARCIA HENRYse encuentra privadode la libertad desde
el 22 de febrero de 2019 a la fecha.

2.3. El 2 de mayo de 2022, este Despacho le reconoció 7 meses 21.5 días por redención de
pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. Competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.
En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la Ley 906 de 2004; "De losjueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad conocen: No. 3 "Sobre la libertad condicional y su
revocatoria ".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo nonnado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enerode 2007, indicó concluye que la competenciapara la vigilanciade lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verijicación del cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o peiumnezca en libertad'' .

' F.nviada vía rorrpn ftlnríTÓnicn in^rihir.innal ñl día 04 dñ abril dñ 707'' a la-? 11-Of)
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Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la libertad
condicional en favor del penado, de acuerdo con los documentos que al efecto allegó la Cárcel
y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

3.2. Precisiones normativas aplicables al asunto

La libertad condicional se encuentra estipulada en el artículo 64 del Código Penal, Ley 599
de 2000, el cual fiie modificado por la Ley 1709 de 2014, en su artículo 30, así;

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigofamiliar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaiia o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario ".

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el presente
articulo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64 de este
Código, (...).

3.3. Caso concreto

De la lectura del citado artículo se advierte que para acceder a la libertad condicional se
requiere: i) un tiempo de privación efectiva de la libertad - tres quintas partes de la pena-; ii)
un adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario; iii) la
acreditación del airaigo familiar y social del penado; iv) la reparación a la víctima o el
aseguramiento de ese pago; y todo ello, v) previa valoración de la conducta punible cometida
por el sentenciado.

Así las cosas, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de los
parámetros allí previstos, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, de manera
que el incumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. Es de anotar, que el sustituto penal de la libertad condicional no limita al juez
ejecutor a valorar simples requisitos de carácter objetivo como lo es el cumplimiento
temporal de una parte de la pena y los certificados expedidos por el establecimiento en donde
se encuentra recluido el condenado, sino que se debe tener en consideración la valoración de
la conducta delictiva.^

Respecto del primer requisito de orden objetivo, las tres quintas 3/5 partes de la condena
impuesta al procesado de 54 meses de prisión^ equivalen a 32 meses 12 días^ y el procesado
lleva 38 meses JJ días de pena cumplida, más 7 meses 2L5 días de redención de pena, para
un total de 46 meses 2.5 días, por lo que es fácil concluir que el sentenciado cumple con ese
aspecto objetivo para la libertad condicional.

^ C. Const. Sentencia C—757 de 2014. Declaró exequible el artículo la expresión "previa valoración de Ja
rnndurtn nwu'h/p'^ ronteiniHa Rn el artíciiln lO He la T fiv 1709 He 7014 También cfi niiñHe finnsultar la sftntenr.ia
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En cuanto a la segunda exigencia relativa al buen comportamiento del sentenciado durante
el tiempo de reclusión, obra prueba que satisface ese requisito, esto es, la documentación
enviada por el Centro de Reclusión, de la que se extrae que la conducta ha sido calificada
como buena y ejemplar, además el 3 de marzo de 2022, el penal expidió la resolución
favorable N"* 1023.

En lo que tiene que ver con la demostración del arraigo familiar y social del sentenciado, no
sepudo establecer con lainformación obrante dentro del expediente, por lo que sedesconoce
si elpenado cuenta con ese vínculo familiar y social que exige la norma.

Es pertinente señalar que la palabra '̂ arraigo" proviene del latín adradicare (echar raíces),
supone laexistencia deunvínculo del procesado con el lugar donde reside, locual seacredita
con distintos elementos dejuicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir enella
junto con la familia y estar presto a atender el requerimiento de las autoridades"*.

Se debe tener en cuenta que la normatividad, en lo que respecta a la concesión del sustituto
de la prisión domiciliaria y el subrogado de la libertad condicional, exige que el Juez
verifique la existencia o inexistencia del arraigo familiar y social, situación que, en el caso
bajo estudio, no sepudo establecer con la información obrante dentro del expediente.

Otro presupuesto es el pago de los perjuicios, en el presente caso, no hubo condena en
perjuicios y respecto a la pena demulta, corresponde su ejecución a lajurisdicción coactiva.

Porotra parte, en lo atinente a la valoración de la conducta punible, debe destacarse que los
delitos ejecutados por el penado y por los que ñie condenado, recuérdese, concierto para
delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, afectan ftiertemente la
salud delasociedad pues el procesado fonnaba parte deuna estructura delincuencial que se
dedicaba al tráfico de sustancias esmpefacientes.

Es así, que el fallador indicó; "no solo coadyuvó en iodos lospropósitosy objetivos de la
organización criminal, sino que también resulto protagónico su papel en la labor de
comercializacióny distribución alpúblico de las sustancias estupefacientes

Y más adelante agregó que: "no solo planeó con otras personas perpetrar delitos defuerte
impacto V gravedad social (como es el de vender generalizadamente sustancias
estupefacientes), sino que ademásmaterializó dichas conductas alparticipar activamente en
su comercialización indiscriminada al público que frecuentaba los alrededores de los
establecimientos de diversión en que la organización escenificaba sus actividades
delictivas".

El actuardel condenado merece un severojuicio de reproche, pues a pesar de encontrarse para
la fecha de los hechos en edad productiva. No obstante, eligió el camino fácil de lo ilícito, para
lucrarse, pues pese al conocimiento de la ilicitud de la conducta que cometía, sigue adelante
con su actuar criminal. Pues se itera, hacía parte de una organización criminal dedicada a la
comercialización de estupefacientes.

Lo anterior, sin duda refleja una personalidad indiferente e indolente del penado, hacia sus
congéneres, con ello y su actuar delictivo, coadyuva a la destrucción del ser humano, de las
familias y de la sociedad, al ponerse ál servicio de las redes del ilícito negocio del
narcotráfico.

De manera que de acuerdo a las argumentaciones del fallador, su conducta es grave y resulta
ser altamente lesiva para la sociedad, por ende se evidencia la necesidad de que el penado
cumpla tratamiento intramuros, a fin de que encauce su comportamiento, adecúe sus patrones
de conducta a los mandatos legales y de convivencia social.

Es por lo anteriorque frente a esa clase de delitos la función social del que impartejusticia
debe hacerse más exigente y drástica a la hora de otorgar un beneficio como el de la libertad
condicional.

nñfíniciiSn Hada ñor la rnrte: Siinrñma He Jiistif.iíi —Sala de Casación Penal, en la sentencia emitida el de
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Sobre la valoración de la conducta punible como presupuesto para conceder la libertad
condicional, la Corte Constitucionalprecisó:

"Enlosmismos términos, cuando la norma acusadadiceque la libertadcondicional
podrá concederseprevia valoración de la gravedad de la conducta, nosignifica que
elJuezdeEjecución dePenasyMedida deSeguridad quede autorizado para valorar
lagravedad de la conducta. Lo que la norma indica esque dichofiincionario deberá
tener en cuenta la gravedad del comportamiento punible, calificado y valorado
previamente en la sentencia condenatoria por eljuez de conocimiento, como criterio
para conceder el subrogado penal.

Adicionalmente, el jidcio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una
finalidad especifica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario a partir del comportamiento cai'celario del condenado. En
estecontexto, el estudio delJuez de Ejecución no se hace desde laperspectivade la
responsabilidadpenal del condenado —resuelta ya en la instancia correspondiente,
ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que
fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son los ocurridos con
posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado en
reclusión.

Por ello, la pretendida triple coincidencia de elementos, que configurarían una
agresión alprincipio del non bis in ídem, se rompe como consecuencia de la ausencia
de los dos últimos, pues la segunda valoración no se hace confundamento en el
mismo juicio ni sobre la base de los mismos hechos.

Y concluye el máximo Tribunal de lo constitucional que una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible como requisito para otorgar la libertad
condicional no vulnera el principio non bis in ídem consagrado en el artículo 29 de la
Constitución Política. Con relación a la gravedad de la conducta punible y la personalidad
del infractor, pertinente resulta traer a colación el criterio de la Sala Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en los siguientes ténninos:

"(...) En lo particidar, atinente a la gravedad del delito, su incidencia en el diagnóstico de
personalidad del sujeto activo y sus efectos respecto de institutos tales como la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y prisión domiciliaria, ha sostenido la Corte:

«Sin embargo, la gravedad de la conducta indica que la ejecución de la pena es necesaria.
En efecto, el desvalor de acto y su lesividad no sugieren una simple inobservancia de los
valores que los servidores públicos están en el deber de acatar al desempeñar la fimción
pública. Al contrario, lo que se destaca es la ruptura con esosfines, dirigidos, en este caso,
a realizar materialmente el concepto de vivienda digna (artículo 51 de la Carta Política),
como expresión de una política que se inscribe en el propósito no menos importante de
generar condiciones para que la igualdad sea real y efectiva (artículo 13 ibídem).

(:.)

Ahora, lo dicho no se constituye en un análisis de la conducta desde la perspectiva ética.
como no puede ser, sino que muestra su desvalor v.m capacidadpara interferir nocivamente
el bienjurídico, entendido como un proceso de interacción socialy material que preexiste a
la norma y que esta valora, recose v protege. En ese marco, es indiscutible que con la
apropiación de bienes del Estado se impidió la materialización de la inversión social, que
es tan importante que de acuerdo con el artículo 350 de la carta Política, tiene prioridad
sobre cualquier otra.

La gravedad de la conducta es superlativa, traduce un mavor srado de injusto y hace
necesaría la ejecución de la pena como respuesta proporcional a la a^esión. de modo que
la suspensión condicional de la pena es inviable.

También porque los antecedentes sociales del sindicado lo impiden. En efecto, se suele
pensar que solo a la llamada delincuencia común se le puede censurar sus antecedentes
socialespara impedirles la concesión de beneficiospunitivos, mas no a quienes ocupan una
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posición distinguida en sociedad. Esa visión, por supuesto, corresponde a un claro proceso
de "selección positiva " de los eventuales infractores de la leypenal. (...)

Esclaro, entonces, que la gravedad del delito, de caraa determinar elposible peligro para
la comunidad y la personalidad del agente, no solo puede, sino que debe abordarse al
momento de analizar el presupuesto subietivo que para la concesión de la prisión
domiciliaria consagra elnumeral segundo del articulo 38 del Código Penal.^

Atinente al mismo tema, esto es, la valoración de la conducta punible al momento de
decidir sobreel sustituto de la libertad condicional, la CorteConstitucional señaló:

"F. Lasfunciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la Valoración de
la Conducta Puniblepor parte del Juez de Ejecución de Penas Desdesus inicios la Corte
Constitucional ha reconocido la importancia constitucional que tienen la resocialización de
laspersonas condenadas y lafinalidad preventiva especial de lapena. Alfundamentar la
exequibilidad de im tratado internacional para la repatriación de personas privadas de la
libertad, la Corte sostuvo: Finalmente, se considera como propio del Estado social de
derecho que la ejecución de la sanción penal esté orientada porfinalidades de prevención
especial positiva, esto es, en esta fase se debe buscar ante todo la resocialización del
condenado, obviamente dentro delrespeto desu autonomía y dignidadpuesto que. como se
verá más adelante, es necesario armonizar estos valores.

En la misma sentencia la alta Corporación profundiza sobre las inevitables tensiones que
existen entre los fines deprevención general y prevención especial, reconoce el ílindamento
constitucional de la función resocializadora de la pena y su relación con los principios
fiindamentales de la Carta, y acude al Pacto de Derechos Civiles y Políticos. En tal sentido
precisó:

"... Sinembargo, apesar deesas inevitables tensionesy discusiones, lociertoes quedurante
la ejecución de las penas debepredominar la búsqueda de resocialización del delincuente,
ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado social
de derecho fundado en la dignidadhumana (CP art. 1°), puesto que el objeto del derecho
penal en un Estado de este tipo no es excluir al delincuente delpacto social sino buscar su
reinserción en el mismo. Por ello, es lógico que los instrumentos internacionales de derechos
humanos establezcan esa función resocializadora del tratamiento penitenciario. Asi, de
manera expresa, el articido 10 numeral 3" del Pacto de Derechos Civilesy Políticos de las
Naciones 3 Sentencia de 28 de mayo de 2014. Rad.43524.. M.P. Dr. Gustavo EnriqueMalo
Fernández 4 Sentencias C-261 de 1996 M.P. Alejandro Martínez Caballero, 15 de octubre
de 2014 Sentencia C-757/14. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. Unidas, aprobado por
Colombiapor la Ley 74 de 1968, consagra que 'el régimen penitenciario consistirá en un
tratamiento cuyafinalidad esencial será la reforma y la readaptación social de lospenados
(subrayas no originales)"

Así las cosas, el Despacho advierte que no se satisface la totalidad de los requisitos para
conceder la libertad condicional al penado, dado que no se puedo establecer el arraigo
familiar y social, aunado a que la valoración de la conducta por la cual fue condenado, no
permite la concesión del subrogado penal deprecado. En consecuencia, se negará la libertad
condicional a ERICK RAFAEL GARCIA HENRY.

3.4. Otra determinación

Comoquiera que dentro del expediente no obra oficio que demuestre que se remitió la pena
de multa a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de la
Administración Judicial. Por el Centro de Servicios Administrativos para esta especialidad,
oficiar al Juzgado Fallador, para que de no haber lo hecho, se remita la pena de multa
impuesta a la jurisdicción coactiva y de ello, se aporte copia a este Despacho para que obre
dentro del expediente.

Enmérito deloexpuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DEEJECUCIÓNDEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE:

®Sentencia de 28 de mayo de 2014. Rad.43524.. M.P. Dr. Gustavo EnriqueMalo Fernández
' SñnfñTir.ifls He 1QQfi M P AleianHm Marfíner riflbnllern. 1S Hñ or.tuhre. He 9014 Sfintenria r'.~7^7/I4
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PRIMERO: NEGAR a ERICK RAFAEL GARCIA HENRY, identificado con la cédula de
ciudadanía 72.288.171, la libertad condicional, por lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO: Por el Centro de Servicios Administrativos para esta especialidad, oficiar al
Juzgado Fallador, para que de no haber lo hecho, se remita la pena de multa impuesta a la
jurisdicción coactiva y de ello, se aporte copia a este Despacho para que obre dentro del
expediente.

TERCERO; ENVIARcopiade lapresente decisión porel Centi-o deServicios Administi-ativos
de estos Juzgados, a laAsesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo" , quien vigila la pena a ERICK RAFAEL GARCIA HE1>ÍRY,
identificado con lacédula de ciudadanía 72.288.171, para lo desucargo.

CUARTO: Contra el presente auto proceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 013 2019 145500 N.I. 3169

Condenado: JUAN STIVEN ÁVILA CASTAÑEDA
Delito (s): Hurto calificado agravado
Ley: 1826/17
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

- La Modelo

Decisión: Redime pena'

1. ASUNTO POR DECIDIR

Sobre la redención de pena en favor del señor JUAN STIVEN ÁVILA CASTAÑEDA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000'323.615, de conformidad con la

documentación que para tal fm allegara vía correo electrónico institucional' la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante auto de 13 de junio de 2022, este Juzgado de Ejecución de Penas decretó la
acumulación jurídica de penas que le fueron impuestas a JUAN STIVEN AVILA

CASTAÑEDA porel Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá D.C. en sentencias de 21 de febrero de 2010 a 72 meses de prisión dentro de la
actuación radicada con el llOOl 60 00 013 2019 145500 (N.I. 3169) y fallo de 11 dejunio
de 2020 a 36 meses de prisión dentro del proceso radicado con el 11001 60 00 017 2019
14341 01 (N.I. 3326), las dos por el delito de hurto calificado agravado

Se fijó entonces una sanción privativa de la libertad acumulada de 93 meses y 18 días de
prisión y la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso. Y se mantuvo la negativa de otorgar al penado la suspensión de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la presente actuación, ÁVILA CASTAÑEDA se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 13 de agosto de 2020.

2.4. Este Juzgado avocó el conocimiento de las diligencias para el control y vigilancia de
la condena impuesta al prenombrado penado, el 21 de julio de 2020.

De 9 de junio de 2022 sobre las 2:00 P.M.

y
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3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento penitenciario
donde aquellos se encuentran.

Eñ efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con lo rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "je concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de la pena opermanezcaen libertad'̂ ^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor del penado JUAN STIVEN ÁVILA CASTAÑEDA, de acuerdo con la
documentación que al efecto allegara la Cárcel y Penitenciaria La Modelo de esta ciudad.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1992, el cual quedará así:

Artículo J03A. Derecho a la redención. La redención depena es underecho que será
exigibleuna vezla personaprivada de la libertadcumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la Pena por Trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Descuentos a los que tendrá derecho el recluso siempre que cumpla las condiciones que
prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará losperíodos yformas de evaluación. "

3.3. Caso Concreto.

Bajo las anteriores premisas normativas y de conformidad con la documentación remitida
por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, analizará el
Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena al sentenciado JUAN STIVEN
ÁVILA CASTAÑEDA.

El citado establecimiento de reclusión envió el siguiente certificado de cómputos por

trabajo cumplido por el prenombrado interno, así:

NUMERO DE PERIODO HORAS

CERTIFICADO DE TRABAJO TRABAJADAS

18213685 mayo y junio de 2021 192

18303894 iulio, asesto y septiembre de 2021 488

18367265 octubre, noviembre y diciembre de 2021 496

**** TOTAL: L176

A los anteriores certificados de cómputos se acompañan la cartilla biográfica y
certificación de historial de calificación de conducta del recluso AVILA CASTAÑEDA

en la que se califica su comportamiento en grado de bueno por los períodos señalados,
además, se evalúa como sobresaliente el trabajo cumplido por él en el penal.

Así las cosas, ha de concluirse que en el sub júdice se reúnen los requisitos del citado
artículo 101 de la Ley 65 de 1993. Por lo anterior, las 1.176 horas de trabajo cumplidas
porelcitado interno le representan 73.5 días o, loque es igual, 2 meses y 13.5 días, tiempo
que le será reconocido como redención de pena.

Ahora bien, respecto del certificado de cómputos No. 18472157 queregistra 488 horas de
trabajo cumplido por JUAN STIVEN ÁVILA CASTAÑEDA en los meses de enero,
febrero y marzo de 2022, teniendo en cuenta que para dicho período el mencionado
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establecimiento de reclusión calificó su conducta en grado de "MALA", según Acta 114-

00II de 24 de marzo de 2022, el Juzgado se abstendrá de reconocerle redención de pena
pordicho período, deconformidad con lodispuesto porel transcrito artículo 101 de laLey
65 de 1993, que prevé que "cuando esta evaluación(de la conducta) sea negativa, eljuez
de ejecución depenas se abstendrá de conceder dicha redención

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redenciónde pena por trabajo al sentenciado JUAN STIVEN AVILA
CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadaníaNo. 1.000'323.615, por un término
de dos (2) meses y trece punto cinco (13.5) días, de conformidadcon lo expuesto en la parte
motiva de este proveído.

Segundo.- Abstenerse de efectuar reconocimiento de redención de pena al penado JUAN
STIVEN ÁVILA CASTAÑEDA, respecto del certificado decómputos No. 18472157 que
registra trabajo cumplido por él en los meses de enero, febrero y marzo de 2022 en 488
horas, de acuerdo con lo antedicho en la parte motiva de la presente providencia.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

remitir copia del presente auto a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
D.C. - La Modelo, para que obre en la hoja de vida del interno ÁVILA CASTAÑEDA.

Cuarto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 013 2019 145500 N.I. 3169

Condenado; JUAN STIVEN ÁVILA CASTAÑEDA
Delito (s): Hurto calificado agravado
Ley: 1826/17
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá D.C.

- La Modelo

Asunto: Acumulación de penas decreta

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Estudiar la viabilidad de decretar la acumulación jurídica de penas impuestas al condenado
JUAN STIVEN ÁVILA CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.000'323.615, respecto de los procesos radicados con los números 11001 60 00 013 2019
145500 (N.I. 3169) y 11001 60 00 017 2019 14341 01 (N.I. 3326).

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Dentrodel proceso radicado con el número 11001 60 00 013 2019 145500(N.I. 3169),
mediante sentencia de 21 de febrero de 2020, el Juzgado Treinta Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a JUAN STIVEN AVILA
CASTAÑEDA a las penas principal de 72 meses de prisión y accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ese mismo lapso, en calidad de
coautor del delito de hurto calificado agravado por hechos ocurridos el 14 de diciembre
de 2019. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Por cuentade la referida condena, el prenombrado penadose encuentra en privación formal
de la libertad desde el 13 de agosto de 2020.

2.2. En la actuación radicada con el número 11001 60 00 017 2019 14341 01 (N.I. 3326),

en sentencia de 11 de junio de 2020, el Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C condenó a JUAN STIVEN ÁVILA CASTAÑEDA a las
penas principal de 36 meses de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por igualtérmino, por hechos acaecidos el 17de diciembre
de 2019, en calidad de autor del delito de hurto calificadoagravado. Le negó la suspensión
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.
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Impera precisarque en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas por los
condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde aquellos
se encuentran recluidos.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 2. De la
acumulaciónjurídica depenas en caso de varias sentencias condenatorias proferidas en
procesos distintos contra la misma persona".

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el eventoen que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad''*^.

Así, es claro que este Juzgado es competente para estudiar la viabilidad de decretar la
acumulación jurídica de penas en favor del condenado JUAN STIVEN AVILA
CASTAÑEDA.

3.2. Precisiones preliminares.

Sobre la acumulación jurídica de penas, el artículo 460 de la Ley 906 de 2004 prevé:

"Acumulación jurídica. Las normas que regulan la dosificación de la pena, en
caso de concurso de conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos
conexos se hubierenfallado independientemente. Igualmente, cuando se hubieren
proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos la pena
impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al
proferimiento de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los
procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos durante
el tiempo que la persona estm'iere privada de la libertad. "

La H. Corte Suprema de Justicia precisó sobre dicho instituto jurídico lo siguiente:

"La acumulación jurídica de penas a que se refiere el artículo 505 del Código de
Procedimiento Penal - modificado por el art. 60 de la Ley 81 de 1993- (hoy art.
460 de la Ley 906 de 2004), por contraposición a la aritmética, tiene porfinalidad
efectuar por parte de los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad -
o quien haga sus veces- una redosificación punitiva menos gi-avosa, regida por

CSJ. AP881-2020 de 11 de marzo de 2020, radicado 56801, M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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los parámetros establecidos para el concurso de hechos punibles, en los casos de
sentencias proferidas contra un mismo condenado en diferentes procesos. (...)

Este instituto sólo opera si se cumplen las siguientes exigencias derivadas de la
sistemática interpretación de la normatividad establecida al respecto:

1. Que se trate de penas de igual naturaleza, pues resulta imposible ' 'acumular''
factores heterogéneos -como la multa y la prisión.

2. Que las penas a acumular hayan sido impuestas mediante sentencias en firme.
Lo anteriorpor cuanto antes de la ejecutoria delfallo no existe seguridadjurídica
sobre la declaratoria de responsabilidad del procesado, aspecto que, por virtud
de los recursos ordinarios o el extraordinario de casación, podría ser revocado,
desapareciendo, por sustracción de materia, el objeto de acumidación

3. Que su ejecución no haya sido suspendida parcial o totalmente por virtud de
los subrogados penales previstos en los artículos 68 y 72 del Código Penal (...)
carecería de sentido frente a una pena cuya ejecución fue suspendida, pues tal
proceder resultaría gravoso para los intereses del procesado al entrañar de
hecho la revocatoria de un beneficio legalmente concedido.

4. Que los hechos por los que se emitió condena no hayan sido cometidos con
posterioridad al proferimiento de cualquiera de las sentencias - de primera o
única instancia cuya acumulación se pretende.

Razones de política criminal vinculadas con las finalidades de la pena inspiran
esta prohibición, pues con ella se pretende impedir que las personas condenadas
puedan seguir delinquiendo al amparo de un benévolo tratamiento punitivo que
excluiría la ejecución sucesiva de las condenas.

5. Que las penas no hayan sido impuestas por delitos cometidos durante el tiempo
que la persona estuviere privada de su libertad. Aquí el legislador, por idénticas
razones a las señaladas en el párrafo inmediatamente anterior, excluyó como
destinatarios de la institución analizada a quienes delincan estando en
cualquiera de las hipótesis de privaciónfísica de la libertad, bien sea por haber
sido capturado en flagrancia, o por orden de autoridad competente, o porque
en su contra se haya proferido medida de aseguramiento de detención
preventiva o domiciliaria, o estépurgando una pena

3.3. Caso concreto.

Bien, bajo las anteriores premisas legal y jurisprudencial, en el evento in examine se tiene:
(i) las sentencias condenatorias proferidas en contra de JUAN STIVEN AVILA
CASTAÑEDA relacionadas ab initio, se encuentran debidamente ejecutoriadas y de ahí
que de ellas conozca este Juzgado de Ejecución de Pena; (ii) las penasa acumular son de
idéntica naturaleza (prisión); (iii) los aludidos fallos condenatorios fueron proferidos en
diferentes procesos; (iv) los hechos ejecutados el 17 de diciembre de 2019 y por los cuales
fue condenado AVILA CASTAÑEDA en sentencia de 11 de junio de 2020 (proceso
radicado 11001 60 00 017 2019 14341 01 N.I. 3326) fueron perpetrados con anterioridad
a la primera sentencia condenatoria proferida en su contra el 21 de febrero de 2020; (v)
dentro de los dos procesos a acumular le fueron negados al penado la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria; y. (vi) el último delito por el cual fue

Sala de Casación Penal. Sentencia de 24 de abril de 1997. M.P. Femando Arboleda Ripoll.
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condenado el sentenciado, no fue cometido estando éste en privación de la libertad. Ló
anterior se representa así:

RADICACIÓN DEL PROCESO
JUZGADO EMITIÓ

SENTENCIA

FECHA

SENTENCIA

FECHA

HECHOS

11001 60 00 013 2019 145500

CN.I.3169)

Juzgado 30 Penal
Municipal con Función

de Conocimiento de

Bogotá D.C.
21 de febrero

de 2020

14 de

diciembre de

2019

11001 60 00 017 2019 14341 01

N.I. 3326)

Juzgado 8® Penal de!
Circuito de

Conocimiento

11 de junio de
2020

17 de

diciembre de

2019

Así las cosas, se evidencia la concurrencia de los presupuestos señalados por la norma
jurídica y el precedente jurisprudencial reseñados en precedencia para que prospere la

acumulación jurídica de penas en este asunto respecto de los fallos mencionados;, en
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Código Penal, se
procederá a la dosificación de las penas que en definitiva deberá cumplir el sentenciado
JUAN STIVEN ÁVILA CASTAÑEDA en virtud de las aludidas condenas, sin que
suponga una nueva graduación de la pena, como si nunca se hubiese fijado, dado que la
tasación de penas deberá hacerse sobre las determinadas en concreto en los respectivos
fallos.

Entonces, se partirá de la pena más alta, esta es, la impuesta en el proceso radicado con el
CUI No. 11001 60 00 013 2019 145500 (N.I. 3169)) por el Juzgado Treinta Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., a saber, 72 meses de prisión,
que se incrementará en las 3/5 partes de la pena de 36 meses de prisión impuesta en la
actuación con número de radicación 11001 60 00 017 2019 14341 01 N.I. 3326) por el
mismo Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C.,
que corresponde a 21 meses y 18 días, para un total de pena acumulada a imponer al
condenado JUAN STIVEN ÁVILA CASTAÑEDA de 93 meses y 18 días deprisión
y la sanción accesoria por el mismo término. Cabe precisar que el término de privación
de la libertad intramuros que ha cumplido ÁVILA CASTAÑEDA por cuenta de la
presente actuación, se tendrá como parte cumplidade la pena fijada en esta providencia.

De otro lado, se mantendrá incólume la prohibición de otorgar al citado penado la
suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría.

3.4. Otras determinaciones.

3.4.1. Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría, en
firme la presente decisión, comunicarla a las mismas autoridades a las que se informó los
fallos condenatorios proferidos contra JUAN STIVEN ÁVILA CASTAÑEDA aludidos
en precedencia como también comunicarla a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo.

3.4.2. Actualizar el Sistema de Gestiónen lo pertinente a la decisión que aquí se adopta.
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Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Decretar la acumulación jurídica de las penas privativas de la libertad que
le fueron impuestas al penado JUAN STIVEN ÁVILA CASTAÑEDA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.000'323.615, dentro de los procesos radicados con números
11001 60 00 013 2019 145500 (N.I. 3169) y 11001 60 00 017 2019 14341 01 (N.I. 3326)

por el Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., en
sentencias de 21 de febrero de 2020 y II de junio de 2020, respectivamente, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Como consecuencia de lo anterior, imponer al sentenciado JUAN STIVEN
ÁVILA CASTAÑEDA, identificado con cédula deciudadanía No. 1.000'323.615, lapena
principal de noventa y tres (93) meses y dieciocho (18) días de prisión.

Tercero.- Imponer al penado ÁVILA CASTAÑEDA la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de noventa y tres (93)
meses y dieciocho (18) días.

Cuarto.- Declarar que se mantiene incólume la negativa de otorgarle al privado de la
libertad JUAN STIVEN ÁVILA CASTAÑEDA lasuspensión de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

Quinto.- Tener como partecumplida de lapenaprivativa de la libertad acumulada, la que
hasta ahora ha descontado ÁVILA CASTAÑEDA dentro del presente proceso.

Sexto.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría, dar
cumplimiento al acápite de "Otras Determinaciones".

Séptimo.- Contra el presente autoproceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

CAROLINA GARZÓN PRADA
JUEZ
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de junio,de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-015-2016-01907-01 NI 3208

Condenada: DERLY VIVIANA JIMÉNEZ PACHÓN
Delito (s): Hurto califícado y agravado
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de

Bogotá "El Buen Pastor"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal, vía correo institucional^, en relación con la condenada DERLY
VIVIANA JIMÉNEZ PACHÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.026.282.827.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 33 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 27 de septiembre de 2016, condenó aDERLY VIVIANA JIMÉNEZ PACHÓN,
a la pena principal de 56 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal, en
calidad de autora del punible de hurto calificado y agravado. Le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. La procesada se encuentra privada de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 22 de
julio de 2020 a la fecha.

2.3. El 10 de marzo de 2020, se redosificó la pena y quedó en 56 meses de prisión^ así como la
pena accesoria.

2.4. El 22 de octubre de 2021, esta Despacho decretó acumulación jurídica de esta pena con la
impuesta por el Juzgado 2°Penal Muriicipal con funciónde conocimiento de Bogotá dentro del
procesoN° 25754-60-00-392-2014-00952-00, dejando comopena única 72meses 06 días.

2.5. A la procesada se le ha realizado varios reconociemientospor redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer: "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena impuesta
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^ \ *> •' DERLY VIVIANA JIMÉNEZ

corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad".

3.2.Dela normatividad aplicables

La Ley 65 de 1993, en su artículo 82, dispone:

"REDENCIÓNDE LA PENA POR TRABAJO. Eljuez de ejecución depenasy
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de libertad.

A los detenidosy a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias
de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en
los centros de reclusión de su jurisdicción y lopondrá en conocimiento del director
respectivo."

3.3.Del caso concreto

La Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", envió
los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido por DERLY VIVIANA JIMÉNEZ PACHÓN, en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo

18469963 Enero a marzo de 2022 496

TOTAL 496

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena a la sentenciada DERLY VIVIANA JIMÉNEZ
PACHÓN, toda vez que seallegó elcertificado que constata el tiempo deestudio desplegado
por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Así las cosas, se reconocerá a la procesada DERLY VIVIANA JIMENEZ PACHÓN, un
descuento total por trabajo de 31 días lo que es lo mismo que 01 mes 01 día, amén de que se
encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones satisfactorias exigidas por el artículo
101 de la Ley 65 de 1993.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO." RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a DERLY VIVIANA



Radicado: 11001-60-00-015-2016-01907-00 Nn208

DERLY VIVIANA JIMÉNEZ PACHÓN

de 31 días lo que es lo mismo que 1 mes 1 día, confonne a lo indicado en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena la sentenciada para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Sjcg

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

A CAROLINA GARZÓN PRADA
JUEZ

i co
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3.1 De la competencia

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-31-04-016-2013-00032-00 NI 3330

Condenada: CAROLINE LOURDES CORTINA TORREGROSA

Delito (s): Peculado por apropiación en el grado de tentado
Ley: 906 de 2004
Decisión: Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

AI Despacho para estudio de la extinción de la sanción penal por prescripción, en favor de la
sentenciada CAROLINE LOURDES CORTINA TORREGROSA, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 32.768.394.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 50 Penal del Circuito con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 8 de agosto de 2013, condenó a CAROLINE LOURDES CORTINA
TORREGROSA, a la pena principal de 36 meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, en calidad de autor del
punible de peculado por apropiación en el grado de tentativa. Le concedió la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.2. Como consecuencia de lo anterior, es remitido el proceso a los Juzgados de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad, para su ejecución, correspondiendo por reparto a este
Despacho.

2.3. El 22 de diciembre de 2016, este Despacho avocó conocimiento de la actuación.

2.4. El 05 de junio de 2017, el Despacho ordenó correr el traslado del artículo 486 del CPP
(Ley 600 de 2000), a fm que la procesada suscribiera la diligencia de compromiso y prestara
la caución prendaria. Para el efecto, libró Despacho Comisorio a los Juzgados de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla. No obstante, la procesada no cumplió con
las obligaciones impuestas.

3. CONSIDERACIONES

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "5. De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó concluye que la competenciapara la vigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
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en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad"".

3.2 Precisiones normatívas aplicables a la liberación defínitiva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 88 del Código Penal (Ley 599/2000), son
causales de extinción de la sanción penal entre otras la muerte del condenado.

"Son causas de extinción de la sanción penal:

1. La muerte del condenado.

2. El indulto.

3. La amnistía impropia.

4. La prescripción.

5. La rehabilitación para las sancionesprivativas de derechos cuando operen como
accesorias.

6. La exención de punibilidad en los casosprevistos en la ley.

7. Las demás que señale la ley."

A su tumo, el artículo 89 de la ley 599 de 2000, modificado por el artículo 99 de la ley 1709
de 2014 establece:

"Artículo 89. Término de laprescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamientojurídico, prescribe en el términofijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la
libertadprescribe en cinco (5) años."

Por su parte, el artículo 90 del Código Penal, sobre la íntermpción de la prescripción de
la sanción penal señala:

"Artículo 90. Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la
libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se
interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o
fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la
misma.''''

Ahora, en cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que

''Laspenasprivativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad,
se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta".

3.3. Caso concreto
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El Juzgado 50 Penal del Circuito con íunción de Conocimiento de Bogotá, condeno a
CAROLINE LOURDES CORTINA TORREGROSA, a la pena de 36 meses de prisión, el
08 de agosto de 2013, sentencia que fiie confirmada en segunda instancia por la Sala Penal
del Tribunal Superior de Bogotá, el 1° de julio de 2014. La sentencia condenatoria cobró
ejecutoria el 25 defebrero de 2015.

Así las cosas, el término de prescripción de la sanción penal empezó a correr desde el 26 de
febrero de 2015, lo que implica que a la fecha han transcurrido más de 5 años, lo que da lugar
a la extinción de la sanción penal por prescripción, ya que la pena impuesta era de 3 años.

Según el artículo 89 del C.P., la sanción penal prescribe en el término fijado para ella en la
sentencia o en el que falte por ejecutar, en ningún caso será inferior a 5 años y para el caso
bajo estudio como quiera que la pena es inferior a 5 años, el termino de prescripción
corresponde a 5 años, por lo tanto, ya transcurrió el término de prescripción.

En ese orden de ideas, el Despacho considera que es procedente la extinción de la sanción
penal por prescripción, en favor de la señora CAROLINE LOURDES CORTINA
TORREGROSA.

De otro lado, se advierte que el sentenciado no fue condenado al pago de perjuicios ni al pago
de multa.

Ahora bien, en lo atinente con la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal, se
declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena principal, situación que
se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil y demás autoridades
correspondientes.

En consecuencia, conforme a las disposiciones mencionadas se ordenará la prescripción de
la condena que en este momento está vigente en contra de la señora CAROLINE LOURDES
CORTINA TORREGROSA, identificada con la cédula de ciudadanía N" 32.768.394.

3.4. Otras determinaciones

3.4.1. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Despachos ordenar a quien corresponda, se realice el ocultamiento a!
público por parte de particulares exclusivamente de las anotaciones del presente
proceso sin, que ello suponga la eliminación del mismo, por cuanto a él podrán seguir
teniendo acceso las autoridades competentes.

3.4.2. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Despachos expedir el paz y salvo en favor de la procesada CAROLINE
LOURDES CORTINA TORREGROSA, única y exclusivamente respecto de este
proceso.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó el
fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de los registros y
antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se originaron contra el
prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por prescripción de la pena
principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 50 Penal del Circuito con íunción
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de Conocimiento de Bogotá, el 08 de agosto de 2013, conformada por el Tribunal Superior
de Bogotá, por el delito peculado por apropiación en el grado de tentativa, en favor de
CAROLINE LOURDES CORTINA TORREGROSA, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 32.768.394, tal como se anotó en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: REHABILITAR en el ejercicio de derechos y funciones públicas a
CAROLINE LOURDES CORTINA TORREGROSA, identificada con la cédula de
ciudadanía N® 32.768.394, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal.
COMUNICAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de
la Nación.

TERCERO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
determinaciones" y cancelar las órdenes de captura y anotaciones o registros que por la presente
causa pesen contra CAROLINE LOURDES CORTINA TORREGROSA, ante las autoridades
competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente a las
autoridades a quienes se enteró del fallo.

CUARTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su
archivo definitivo.

QUINTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

sjcg

NOTIFIQUESEY CÚMPLASE

PRADA

JUEZ
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Microsoft Outlook . .. 0
El mensaje se entregó a lossiguientes destíiutaños:Seciclaáa01 CeDhóOe&rvi^sEpms-Bogotá r fiogota D.C (secOljepmsbt.. Víe 10/06/202212:18

© Mensaje emñado con¡mportancta Alta.

Monica AndreaClftjentes Guerrero <5

Para: Blanca Luz García Dicken; Secretaría 01 Centro DeServidos Epms - Bogotá - Bogotá D.C Víe 10/06/202212:17

AUl 27-05-2022 NI 3330 Exti...
199 KB

Cordial saludo.

Encumplimiento a lo ordenado por el juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá,.me permito adjuntar
copia de providáncia del 27 de mayo de 2022 para su notífícación y fín^ legales s que haya lugar.

Atentamente,

Ménica Andrea GKientes Guerrero
/Asistente Administrativo Grado 6

Centro de Servidos Administrativos
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CAROLINE LOURDES CORTINA TORREGROSA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 10 de Junio de 2022

SEÑORÍA)
CAROLINE LOURDES CORTINA TORREGROSA

CALLE 45 # 23 - 67 APTO 2 B

BARRANQUILLA (ATLANTICO)
TELEGRAMA N" 17625

NUMERO INTERNO 3330

REF: PROCESO: No. 110013104016201300032

C.C:32768394

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 17 DE JUNIO DE 2Ó22 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER\FlN'tvlOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27 DE MAYO 2022.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE^ QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA, SE SURTIRÁ LA^NOTIFI^CIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD AESA
FECHA. INFORMACIÓN' QUÉ,PODARÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://pró^esosj^ajudJcial.gov.co/iepms/bogotajepms/conectar.asp.
DE REQUERIR AGOTAR^EL TI '̂MÍTeDE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA

LA CITACIÓIÍ SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREOFECHA ( DE .
secOljepmsbta^cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTIFICADO.

\ \
FINLAMENTE SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONfC^/Ventanillacsjepmsbtaigcendoj.ramajudlcial.gov.co.

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Rama Jüdidal
-ConsejoSuperior de la Judiciatura

Repúblto de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

•NUMERO INTERNO 3392

NOMBRE SUJETO JULY ASTRID CRUZ BELTRAN

CEDULA- 1033790376

FECHA NOTIFICACION 19 de Julio de 2022

HORA 11:10H

ACTUACION NOTIFICACION Al. DE FECHA 05-07-2022

DIRECCION DE NOTIFICACION TRANSVERSAL 16 BIS B # 49 -19

SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha, 5
de Julio de 2022 en lo que concierne a la NOTIFIQUÉSE personal, se
procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio -

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asiqnádo.
Otro. ¿Cuál?



Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

Descripción:

SIGCMA

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
luego de golpear varias veces la puerta y esperar un tiempo
prudente, nadie atendió el llamado. Por tal motivo, fue imposible
para el suscrito culminar con la diligencia solicitada.
{"Se anexan fotos como evidencia de presencia

H

El presente informe se rinde bajo gravedad de juramento.

Cordialmente.

EDWIN^HÜÍLLERMO GALLO CARDONA

CITADQl
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022)

)

Radicado: 50006 63 00 148 2016 00052 00 N.I. 3392

Condenada: JULY ASTRID CRUZ BELTRÁN
Delito (s): Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
Ley: 906/04
Reclusión: Prisión domiciliaria en la transversal 16 Bis B No. 49 - 19

sur barrio Marco Fidel Suárez localidad Rafael Uribe

Uribe de esta ciudad a cargo de la Cárcel y Penitenciaria de
Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C. -
El Buen Pastor

Asunto: Niega libertad por pena cumplida

1. OBJETO DE LA DECISION

Vía correo electrónico institucional' ingresa alDespacho escrito de lapenadadomiciliaria
JULY ASTRID CRUZ BELTRÁN, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.033'790.376, mediante el cual solicita su libertad por pena cumplida.

2. ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 21 de febrero de 2018, vía preacuerdo, el Juzgado Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Acacias - Meta condenó a JULY ASTRID

CRUZ BELTRÁN a las penas principales de 70 meses (5 años y 10 meses) deprisión y
multa equivalente a 2 salarios mínimos legales mensuales vigentes y accesoria de

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
sanción privativa de la libertad, en calidad de autora del delito de tráfico, fabricación o porte
de estupefacientes. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y le otorgó el sustituto

penal de la prisión domiciliaria en condición de madre cabeza de famiha.

2.2. Por cuenta de la anterior condena la prenombrada penada se encuentra en privación
domiciliaria de su libertad desde'el 16 de octubre de 2016.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el

control y vigilancia dela condena impuesta a CRUZ BELTRÁN, el 18 demayo de2018.

2.4. En el decurso de la ejecución de la pena no se le ha reconocido a la sentenciada

redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza cumplidos durante su privación de la
libertad.

De 5 de julio de 2022 sobre las 9:36 A.M. i' i

V
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3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
se encuentra recluidos.

En tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos, que: ''Los

jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la extinción de la
sanción penal".

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-39I3 del 25

de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) al juez del lugar dondese encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho Judicial es competente para conocer sobre la viabilidad
de otorgar la libertad por pena cumplida al sentenciado JULY ASTRID CRUZ
BELTRÁN.

3.2. Caso concreto.

Conforme se anotó ab initio, la penada JULY ASTRID CRUZ BELTRÁN se encuentra
en privación de la libertad domiciliaria concedida por el Juzgado Fallador por cuenta de
la presente actuación desde el 16 de octubre de 2016 a la fecha de este proveído, es decir,
ha cumplido un tiempo físico de reclusión de 68 meses y 19 días.

Así las cosas, dado que la pena privativa de la libertad impuesta a la prenombrada
condenada es de 70 meses de prisión o, lo que es igual, 5 años y 10 meses, no puede menos

que concluirse que al día dehoy CRUZ BELTRÁN no ha cumplido la pena de prisión
que le fue irrogada por el Juzgado Penal del Circuito de Acacias - Meta en sentencia de
21 de febrero de 2018; en consecuencia, se negará la libertad por pena cumplida que

depreca la condenada.

En este punto, se precisa reiterar, según el escrito petitorio presentado por la citada penada,
que la pena privativa de la libertad que le fiie impuesta y por la cual se encuentra en

prisión, es de 5 años v 10 meses, no de 5 años y 8 meses como ella lo señala.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. Eyder Patiño Cabrera.

'V.
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JULY ASTRID CRUZBELTRÁN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero.- Negar la libertad por pena cumplida a la sentenciada JULY ASTRID CRUZ
BELTRÁN, identificada concédula deciudadanía No. 1.033 '790.376, deconformidad con
lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Mediana
Seguridad paraMujeres de Bogotá D.C. - El BuenPastor, para queobreen la hojade vida
de lapenada CRUZ BELTRÁN.

Tercero.- Contra la presente decisión procedenlos recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

^ CAROCINA GARZON PRADA

JUEZ



1/8/22,8:57 Correo: Claudia Moneada Bolívar-Outlook

AUl DEL 5 DE JULIO DE 2022 - NI 3392

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/07/2022 11:46

Para: Blanca Luz Garda Dicken <blgarcla@procuradur¡a.gov.co>;Secretar¡a 01 Centro De Servicios Epms -
Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle, copia de la providencia del 5 de julio de 2022, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventaníllacsiepmsbta(a),cendoi,ramaiudiciaLsov.co

Cordlalmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la Dra. Angela
Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de Bogotá.

Correo: sec01íeDmsbta@cendoi.ramaiudiclal.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAMGtgUTqfVdEnwmb7xSay7U%3D/sx... 1/2
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• JULY ASTRID CRÜZ BELTRAN

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email cóorcse¡CDbt@cendoi.ratnaíudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 2 de Agostode 2022

SIGCMA

SEÑOR(A) X
JULY ASTRID CRUZ BELTRAN -• \ r"
TRANS 16 BIS B# 49 - 19 SUR (ANT NOM)/TRANSV 13 D# 49 - 19 SUR (NUEVA NOM) MARCO^FIDEL
SUAREZ TEL CEL 7675943-3213355464 • " • V \
BOGOTA D.C. , "
TELEGRAMA N" 1724

\- 1

4

NUMERO INTERNO 3392 ^ \ "
REF: PROCESO: No. 500066300148201600052 '' ^ "
C.C: 1033790376 <•' ;

\
SIRVASE COMPARECER EL DÍA 8 DE AGOSTO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO
EN LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMUNIGACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN' QUE'RODRÁ-^CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procfi5;ns.ramaiüdídaLgov.co/iepms/bopotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DÉ, CITACIÓN,SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gQv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICAO.

FINALMENTE, ^SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudícíaI.gov.co

CLAl

ESCRIBIENTE

D A MON ADAB LIVAR
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 05001 60 00 000 2018 00879 00 N.I. 3454
Condenado: CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO
Delito (s): Concierto para delinquir agravado (con fínes de homicidio,

desplazamiento forzado agravado, tráfíco de
estupefacientes, secuestro y extorsión) y desplazamiento
forzado agravado

Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
Asunto: Redime Pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado CARLOS
ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7r784.462,
de conformidad con la documentación que para tal fin allegara vía correo electrónico

institucional^ el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C.
COBOG - La Picota.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Medellín, en sentencia de 8
de agosto de 2019, condenó a CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO a las penas
principal de 84 meses de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y fiinciones públicas por el mismo lapso impuestas por ese mismo lapso, en calidad de

cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado -condición de líder- (con fínes
de homicidio, desplazamiento forzado agravado, tráfíco de estupefacientes, secuestro y

extorsión) y desplazamiento forzado agravado. Le negó la suspensión de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Porcuenta de la anterior condena, el penado ÁLVAREZ ARANGO se encuentra en
privación formal de la libertad desde el 31 de julio de 2018 a la fecha de este proveído.

2.3. Este Juzgado avocó el conocimiento para el control y vigilancia de la condena
impuesta al prenombrado condenado, el 15 de enero de 2020.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento

carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de segundad conocen: 4. De lo



Radicado N.I. 3454

CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO

relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o

enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión
condicional de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor del penado CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO, de acuerdo con la
documentación que para ello envió el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de

pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades
académicas intramuros, el artículo 97 de la ley 65 de 1993 señala:

"Articulo 97. Redención de pena por estudio. <Artículo modificado por el articulo
60 de la Ley 1709 de 2014.> Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad
concederá la redención de pena por estudio a los condenados a penaprivativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio.

2 CSl APRfil-2n2n riRi 11 dfi matvn dñ 2020. rari. ñ6R01. MP. EYDER PATTÑO CABRERA.
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CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO
Losprocesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computarse una vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertadprovisionalporpena cumplida. "

Descuento al que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las condiciones
que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. COBOG - La Picota,

analizará el Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena al condenado
CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO.

El citado establecimiento de reclusión envió los siguientes certificados de cómputos del

prenombrado penado, así:

Trabajo:

NUMERO DE PERIODO HORAS

GERTIFICADO DE TRABAJO TRABAJO

18384325 octubre de 2021 208

18319359 julio, agosto y septiembre de 2021 632

18230565 abril, mayo y junio de 2021 624
**♦* TOTAL: 1.464

:

NÚMERO DE PERÍODO HORAS

CERTIFICADO DE ESTUDIO ESTUDIO

18384325 noviembre y diciembre de 2021 198
**.♦* TOTAL: 198

Estudio:

A los anteriores certificados de cómputos se acompañan la cartilla biográfica y las

certificaciones decalificación deconducta del recluso ÁLAVAREZ ARANGO en las que
se califica su comportamiento en grado de ejemplar en los períodos señalados, además, se

evalúan las actividades laborales y académicas por él cumplidas como sobresalientes.

Así las cosas, en el subjúdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 1.464 horas de trabajo desarrollado por el penado le

representan 91.5 días o, lo que es igual, 3 meses y 1 día, y las 198 horas de estudio le
representan 16.5 días, para un total de 3 meses y 17.5 días, tiempo que le será reconocido

como redención de pena

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE
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Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo y estudio al penado CARLOS

ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1V1MA62,
un término de tres (3) meses y diecisiete punto cinco (17.5) días, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

enviar copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá D.C. COBOG - La Picota, para que obre en la hoja de vida del interno

ÁLVAREZ ARANGO.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

Á CAROLINA GARZÓN PRADA
JUEZ

Centro de Síh'iclos Administrativos Juzgaooac
::j?.cudón ds Penas yMedidas de Seguridad de Bogc.

En la Fecha Notifiqué por Estado No

01 IVGO 2022
La anterior í'rovidancia

La Socre^^ria —

OLVB
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 05001 60 00 000 2018 00879 00 N.I. 3454

Condenado; CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO
Delito (s); Concierto para delinquir agravado (con fines de homicidio,

desplazamiento forzado agravado, tráfico de
estupefacientes, secuestro y extorsión) y desplazamiento
forzado agravado

Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
Asunto: Libertad condicional niega

1. OBJETO DE LA DECISION

Sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al penado CARLOS ANDRÉS
ÁLVAREZ ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 71'784:462, de
conformidad con la documentación que para tal fin remitiera vía correo electrónico
institucional' el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C.
COBOG - La Picota.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2-L Mediante sentencia de 8 de agosto de 2019, el Juzgado Tercero Penal del Circuito

Especializado de Medellín condenó a CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO a las
penas principal de 84 meses de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso impuestas por ese mismo lapso, en
calidad de cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado -condición de líder-
(con fines de homicidio, desplazamiento forzado agravado, tráfico de estupefacientes,
secuestro y extorsión) y desplazamiento forzado agravado. Le negó la suspensión de la

ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Porcuenta del presente proceso el condenado ÁLVAREZ ARANGO se encuentra en
privación formal de la libertad desde el 31 de julio de 2018 a la fecha de este auto.

2.3. Este Juzgado avocó el conocimiento para el control y vigilancia de la condena

impuesta al prenombrado sentenciado, el 15 de enero de 2020.

2.4. En el decurso de la ejecución de la se le han efectuado a CARLOS ANDRÉS
ÁLVAREZ ARANGO los siguientes reconocimientos porconcepto de redención depena
por trabajo y estudio cumplidos en el penal:

De 31 de marzo de 2022 sobre las 2:00 P.M.
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CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO

FECHA AUTO REDENCIÓN PENA
13/07/2021 6 meses y 15 días

07/07/2022 3 meses y 17.5 días

TOTAL 10 MESES Y 2.5 DÍAS

1

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Impera precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas por los

condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde aquellos

se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 3. Sobre la

libertad condicional y su revocatoria. "

Por su parte, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, en

concordancia con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y

PSAA07-3913 del 25 de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la

vigilancia de la pena impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre
ubicado el establecimiento carcelario en que permanece privado de la libertad el

condenado o aquel que tenga a cargo la verificación del cumplimiento de la prisión
domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad del sitio donde se

dictó la sentencia de primera instancia, en el evento en que al sancionado se le haya
otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la pena o permanezca en
libertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para resolver sobre la viabilidad de otorgar
la libertad condicional al sentenciado CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO, de
conformidad con los documentos allegados por la Cárcel y Penitenciaria La Picota.

3.2. Precisiones normativas preliminares.

El mecanismo sustitutivo de la pena de prisión de la libertad condicional se rige por lo
normado en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014, el cual establece:

"Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

l. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

^Auto AP881-2020 de 11 de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponerfundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo social yfamiliar.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvencia del condenado.

El tiempo que falta para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando esta sea inferior a tres años, eljuezpodrá hasta en otro tanto

Cabe señalar que el cumplimiento de tales requisitos debe ser concurrente, vale decir,

todos se deben cumplir en un mismo momento, pues a falta siquiera de uno ellos, no

procede el otorgamiento del subrogado de la libertad condicional.

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2014, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el
presente artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el articulo 64
de este Código, (...).

3.3. Caso concreto.

Bien, bajo el anterior marco normativo, no ofrece discusión alguna que el legislador
impuso al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la obligación de valorar
la conducta punible como primer factor a cumplirse para el otorgamiento de la libertad
condicional y efectuado ello, sí proceder al estudio de las demás exigencias^.

Al respecto, pertinente resulta traer a colación el criterio de la H. Corte Constitucional que

señaló sobre la expresión ''previa valoración de la conducta punible" al declarar su
exequibilidad, lo siguiente"^:

"Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y ¡a
Valoración de la Conducta Punibleporparte del Juez de Ejecución de Penas

(...) 28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar
la preeminencia de lafinalidad resocializadora de la pena al permitir que losjueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible cometida por el condenado para
efectos de determinar si es necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte
también ha dicho que el reconocimiento del arraigo constitucional de la finalidad
resocializadora de la pena no es contrario a la valoración de la conducta punible

^La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia sobre el tema en comento precisó: "Esta
Corporación, respecto de la libertad condicional, determinó que es imperativo para elfuncionario judicial
concederla a quien cumpla la totalidad de las exigenciasque contiene el precepto, siendo indispensable,
adicionalmente. que, previamente, se valore la conductapunible, para luego arribar al análisis de los
requisitos señalados en el canon 64 citado." (Auto AP830I-2016, radicado 49278)

Sentencia C-757 de 15 de octubre de 2014
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por parte del juez de ejecución de penas. En la Sentencia C-194 de 2005 antes

citada, la Corte citó extensamente su propia jurisprudencia así como la de la Corte
Suprema de Justicia que reconocen no sólo la importancia de tener en cuenta la
gravedad de la conducta punible, sino la personalidad y los antecedentes de todo
orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado.
Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella ocasión reconoce
explícitamente la importancia que reviste la valoración de la gravedad de la
conducta punible, y sus demás dimensiones, circunstancias y elementos, asi como la
valoración de la personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su
proceso de resocialización. Dice la Sentencia T-528 de 2000, citada en la C-194 de
2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una
libertad condicional implica tener muy en cuenta y, de consiguiente, valorar la
naturaleza del delito cometido y su gravedad, ya que estos factores, ciertamente,
revelan aspectos esenciales de la 'personalidad' del reo y por ende, hacen parte
de los 'antecedentes de todo ordenqtie el Juez de Penasy medidas de Seguridad
debe valorar positivamente, al efectuar su juicio acerca de si existen razones
fundadas que permitan concluir que se ha verificado su 'readaptación social'."

"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y
uniforme tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal
de la H. Corte Suprema de Justicia, alfactor subjetivo que prevé el articulo 72 del
Código Penal, conforme a la cual es indispensable la consideración tanto de la
modalidad del delito cometido como de su gravedad, en el juicio de valor, que
debe serfavorable sobre la readaptación social del sentenciado, para que pueda
concedérsele la libertad condicional.

(•••)

"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1° y 2°
de Penas y Medidas de Seguridad hayan incurrido en violación de la garantía del
debido proceso, pues, advierte que el estudio sobre la personalidad de los
peticionarios y de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya quedó
expuesto, constitucionalmente si conlleva el de la modalidad del delito, su
gravedadyforma de comisión, se hizo de acuerdo con los medios de comprobación
obrantes en el proceso, valorados en su oportunidad en los fallos de instancia."
Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Fabio Morón Diaz) (resaltado fuera de texto
original)

29. Por su parte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia en la que se
hace una alusión explícita de la necesidad de tener en cuenta la gravedad del delito para
establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la sociedad. Dice la Corte
Suprema:

"Asipues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo v subjetivo (valoración
legal, modalidades y móviles), es un ingrediente importante en el juicio de valor
que constituye el pronóstico de readaptación social, pues el fin de la ejecución de
la pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del individuo para
su vida futura en sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuevas
conductas delictivas (prevención especialy general)." Corte Suprema de Justicia,
Sentencia del 27 de enero de 1999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)

30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta

punible como requisito para otorear la libertad condicional por parte de los jueces de

ejecución de penas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de

resocialización y prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3" del articulo 10"

del Pacto Internacional de Derechos Civiles v Políticos, y el numeral 6" del artículo 5" de la

Convención Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto de
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vista está llamado a prosperar el carso de inconstitucionalidad. (Subraya y negrilla fliera de
texto).

Así mismo, sobre el tema que se vienecomentando, debe destacarse lo señalado por la H.
Corte Suprema de Justicia en sentencia STP-5898 de 25 de abril de 2017, así:

"... la jurisprudencia ha aceptado como razonable y ajustado al ordenamiento
jurídico, que los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad aplique, en
primer lugar, la regla de excepcionesy luego de eseprimerfiltro de la gravedad de
la conducta,por mandato explícitodel legislador,procedan a analizar la aplicación
de la regla general. En este segundo momento del análisis los jueces deben tener
cuenta la gravedad de la conducta, tal y como fue valorada en la sentencia
condenatoria. No hay vulneración alsuna en que ese elemento subjetivo se
convierta en el aspecto central o principal para nesar la solicitud... " (Destaca el
Juzgado)

Ahorabien, caberesaltarque la valoraciónde la conductapunible quese exige legalmente
parael otorgamiento de la libertad condicional en los términos antes vistos, alude al delito
ejecutado por el condenado, no se refiere a una evaluación que en solitario deba hacerse
del comportamiento que éste haya tenido durante su privación de la libertad intramuros,
para determinar per se la procedencia del tantas veces referido subrogado penal, pues el
adecuado desempeño y comportamiento observado por el sentenciado durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión quepermitasuponerfundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, es uno de los requisitos que exige
el canon que regula la libertad condicional en aras de determinar el cumplimiento del fin
resocializador de la pena, que no el único, cuyo análisis también debe hacerse para los
mismos fines, al que corresponde a la valoración de la conducta punible, además, debe
resaltarse que es obligación de quien se encuentra privado de la libertad observar y
mantener buena conducta en aras precisamente de que se cumplan los fines de la pena de
la reeducación y la reinserción social de los penados.

Tampoco es el cumplimiento de las 3/5 partes de la condena impuesta al penado el único
factor a considerar para establecer la procedencia de la libertad condicional, pues, como
ya se dijo, el cumplimiento de los requisitos quedemanda el artículo 64 del Código Penal
con su modificación para el otorgamiento del mismo deben ser concurrentes, vale decir,
todos ellos deben cumplirseen el mismo momento de su análisis, de modo que si uno sólo
de ellos falta no procede la concesión del subrogado penal en comento.

Y teniendo claro entonces que el Juez de Ejecución de Penas debe hacer la valoración de
la conducta punible a ello procederá este Juzgado.

En primer término, debe destacarse que loshechos génesis de la presente actuación y por
los cuales, vía preacuerdo, fue condenado CARITOS ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO por
las conductas punibles de concierto para delinquir agravado (con fines de homicidio,
desplazamiento forzado agravado, tráfico de estupefacientes, secuestro y extorsión) y
desplazamiento forzado agravado, se hacen consistir en que por actos investigativos
cumplidos por la Fiscalía General de la Nación, se logró establecer la existencia de una
organización criminal denominada "La Agonía" que entre los años 2010 y 2017 en
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diferentes localidades de la ciudad de Medellín se dedicó a cometer delitos de homicidios,

secuestros extorsivos, extorsiones, micro tráfico de estupefacientes y desplazamiento
forzado, entre este último el caso concreto de la señora Saira Esperanza Naranjo Alvarez,
habiéndose logrado la identificación de casi la totalidad de sus integrantes, entre ellos,

alias "Igor", quien se determinó responde al nombre deCARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ
ARANGO, uno de los líderes de la empresa delincuencia!.

El anterior recuento fáctico evidencia la forma aleve de actuar del hoy penado ALVAREZ

ARANGO, pues sin escrúpulos ni respecto hacia sus congéneres se asoció con varias

personas con el propósito criminal de cometer delitos atentatorias de una diversidad de

bienes jurídicos tales como la seguridad pública, la vida, la libertad personal, la salud
pública, el patrimonio económico y la autonomía personal, este último, entre otros, contra

la señora Saira Esperanza Naranjo Alvarez y su núcleo familiar -esposo e hijo menor de

edad- en cuanto los obligaron a desplazarse de! lugar donde residían en el barrio San Javier
El Socorro de la ciudad de Medellín, desarraigándolos de su hogar. Permanencia de la

temida asociación criminal "La Agonía" que se mantuvo por un largo tiempo, 7 años,
sembrando el terror en la capital de Antioquia.

Conductas como la descrita merecen un severo juicio de reproche no sólo social sino
jurídico y sin duda conducen a efectuar una valoración negativa del comportamiento de
CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO, pues, como lo señaló el Juzgado Fallador, el
crimen organizado es un ''comportamiento de gran impacto en la sociedad por la
desprotección e inseguridad a la que se ve sometida, pues el número de personas que
interviene , las características del ilícito y la agresividad con la que actúan, genera
intimidación y latente zozobra, todos los días y horas, en las personas del sector, pues
dichos grupos se apoderan de una determinada zona y la controlan a través de actos

concretos como golpizas y homicidios si sus víctimas no pagan las extorsiones, que
constituyen el insumo del que viven y con el cual pagan la mensualidad a sus integrantes. "

Y agregó el Fallador: "...no se puede perder de vista la gravedad que reviste la conducta
punible por la que se condena a CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO. Con su
actuación efectivamente ha puesto en riesgo el bienjurídico a la seguridadpública, con
lo cual se denota un comportamiento impropio que requiere de un tratamiento
penitenciario en pro de su realización... con el fin de evitar que el aquí sentenciado
continúe incurriendo en la conducta por la que hoy se condena, de la que se reitera su
alto grado de lesiovidad. "

Es por todo lo anteriorque frente a esa clase de delitos la función social del que imparte
justicia debe hacerse más exigente y drástica a la hora de otorgar un beneficio como el de
la libertad condicional.

Así las cosas, si bien en este asunto se verifica el presupuesto objetivo atinente al
cumplimiento de las3/5partesde lapenaimpuesta, ellosi se tiene en cuentaqueCARLOS
ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO ha cumplido un tiempo físico intramural de 47 meses y
8 días (desde el 31 de julio de 2018, fecha de su captura, a la data de este proveído), al
cual debe adicionarse el reconocido por redención de pena, esto es, 10 meses y 2.5 días.
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para un total de pena cumplida de 57 meses y 10.5 días, entonces, siendo que la sanción
privativa de la libertad irrogada al precitado es de 84 meses de prisión, sus 3/5 partes
equivalen a 28 meses y 24 días, se colige, como ya se dijo, que el presupuesto de carácter

cuantitativo se cumple en este caso.

Tampoco se desconoce que la conducta observada por ÁLVAREZ ARANGO en el
establecimiento carcelario donde se encuentra recluido ha sido calificada en grados de
buena y ejemplar, según las certificaciones de calificación de conducta del recluso

allegadas por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C., ni se
desconoce que el mencionado establecimiento de reclusión emitió resolución No. 02344
de 24 de marzo de 2022 conceptuando favorablemente para estudio de la libertad
condicional para el citado penado.

Empero, a pesar del cumplimiento de los dos últimos requisitos que vienen de reseñarse,
no le es dable a este Juzgado de Ejecución de Penas conceder a CARLOS ANDRÉS
ALVAREZ ARANGO la libertad condicional, pues, reiterase, no sonper se el tiempo y la
buena conducta del penado en el penal los únicos factores que permiten determinar la
procedencia de la libertadcondicional del artículo 64 del Código Penal, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, porque a ellos se aúna en primer término la valoración
de la conducta punible actualizada por el condenado y tal presupuesto en el presente
asunto, como ya se anotó, arroja un resultado negativo, razón por la cual, comoquiera que
no se cumplen a cabalidad los multicitados requerimientos para otorgar la libertad
condicional al aquí sentenciado, se negará el aludido subrogado penal.

Por todo lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

Primero.- Negar el subrogado penal de la libertad condicional al condenado CARLOS

ANDRÉS ÁLVAREZ ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7r784.462,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

enviar copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota, para que obre en la hoja de vida del citado interno.

Tercero.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 049 2016 02968 00 N.I. 4371

Condenada: EDGAR EDUARDO BERMÚDEZ CASTELLANOS
Delito (s): Falsedad ideológica en documentos público
Ley: 906/04
Decisión: Extinción de la pena principal privativa de la libertad

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Ingresa al Despacho el proceso seguido contra EDGAR EDUARDO BERMÚDEZ
CASTELLANOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 79'880.436, a fin de estudiar
la viabilidad de decretar la extinción de la condena privativa de la libertad.

2. ACTUACIÓN RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 30 de agosto de 2019, el Juzgado Treinta y Seis Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a EDGAR EDUARDO
BERMÚDEZ CASTELLANOS a las penas principales de 32 meses de prisión e
inhabilitación para el ejercicio derechos y fiinciones públicas por un lapso de 40 meses, en
calidad de autor del delito de violencia contra servidor público.

El Juzgado Fallador le otorgó al penado la suspensión de la ejecución de la pena por un
período de pruebade 2 años, previa prestación de caución prendaria equivalente a 1 salario
mínimo y suscripción de diligencia de compromiso.

2.2. En virtud de las obligaciones impuestas, BERMÚDEZ CASTELLANOS el 17 de
octubre de 2019 constituyó caución prendaria por la asegurada de $828.116 (1 salario
mínimo para el año 2019) mediante póliza de seguro judicial y suscribió diligencia de
compromiso en los términosdel artículo 65 del Código Penal el 18 de octubrede 2019.

2.4. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de las diligencias para el
control y vigilancia de la condena impuesta al prenombrado, el 18 de octubre de 2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
aquellos se encuentran.

JUOy,
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En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la
extinción de la sanción penal"

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó ^'se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimientode la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Juzgado es competente para conocer sobre la viabilidad de extinguir
lapena deprisión impuesta a EDGAR EDUARDO BERMÚDEZ CASTELLANOS.

3.2. Precisiones normativas preliminares aplicables al asunto.

En lo que hace relación a la extinción de la pena privativa de la libertad, el artículo 67 del
Código Penal prevé:

"Extinción y Liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
asi lo determine."

Por su parte, el artículo 65 de la misma Codificación indica:

"Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y de la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el
beneficiario:

L Informar todo cambio de residencia.
2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está
en imposibilidad económica de hacerlo.
4. Comparecer personalmente ante la autoridadjudicial que vigile el cumplimiento
de la sentencia, cuandofuere requerido para ello.
5. No salir del país sin previa autorización delfuncionario que vigile la ejecución de
la pena."

Ahora bien, prescribe el artículo 53 del Código Penal, que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplicará y
ejecutarán simultáneamente con ésta.

' CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801. M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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Igualmente, el artículo 71 del decreto 2241 de 1986 (Código Electoral) prevé que la
rehabilitación en la inhabilitación de derechos y funciones públicas opera ipso jure al
cumplirse el término por el cual se impuso su pérdida como pena.

A su vez el inciso 2® del artículo 92 del Código Penal se desprende, que la rehabilitación
puede ser concedida a petición, pero si transcurre el tiempo de inhabilitación, la
rehabilitación opera ipso jure.

3.3. Caso Concreto.

3.3.1. Liberación defínitíva.

De conformidad con las premisas normativas que vienen de enunciarse, en el presente
asunto se tiene, dígase desde ya, que el señor EDGAR EDUARDO BERMÚDEZ
CASTELLANOS a la fecha del presente proveído ha cumplido el período de prueba
impuesto en sentencia de 30 de agosto de 2019 por el Juzgado Treinta y Seis Penal del
Circuito de esta ciudad al otorgarle la suspensión de la ejecución de la pena.

En efecto, lo anterior porque el citado DespachoJudicial en el fallo mencionado concedió
lasuspensión de laejecución de lapena aBERMÚDEZ CASTELLANOS por un período
de prueba de 2 años, término éste que comenzó a contabilizarse a partir de 18 de octubre
de 2019 cuando aquél suscribió la diligencia de compromiso,pues la caución prendaria la
había constituido el día 17 anterior, entonces, surge palmario que desde la fecha
primeramente señalada a la data de este proveído, ya se superó el período de prueba que
le fue impuesto.

De otro lado, se acredita que EDGAR EDUARDO BERMÚDEZ CASTELLANOS dio
cumplimiento a las obligaciones que adquirió mediante la suscripción del acta de
compromiso para acceder al subrogado penal otorgado, pues no obra en el proceso
constanciade que el precitado durante el período de prueba otorgado hubiese incurrido en
nueva conducta punible o incumplido algún otro compromiso.

Así las cosas, cumplido como se encuentra el período de prueba de 2 años y hallándose
acreditado que elseñor EDGAR EDUARDO BERMÚDEZ CASTELLANOS cumplió las
obligaciones impuestas para gozar del pluricitado subrogado de la suspensión de la
ejecución de la pena, se declarará la extinción de la pena privativa de la libertad en su
favor y su liberación se tendrá como definitiva^ conforme las previsiones del citado
artículo 67 del Código Penal.

3.3.2. Rehabilitación de la pena principal de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas.

Teniendo en cuenta que el Juzgado Treinta y Seis Penal del Circuito de Bogotá D.C.
impuso a BERMÚDEZ CASTELLANOS como pena principal la inhabilitación para el
ejercicio de derechos políticos por un período de 40 meses, lapso que empezó a correr el
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día en que cobró firmeza el respectivo fallo de condena, esto es, 30 de agosto de 2019, por

lo que surge entonces que a la fecha dicho término no se ha cumplido.

En consecuencia, no se declarará la rehabilitación de la pena de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas que le fiie irrogada como principal a EDGAR
EDUARDO BERMÚDEZ CASTELLANOS.

En tal virtud, por ahora, no procede el ocultamiento al público de las anotaciones

relacionadas con el presente proceso ni oficiar a las mismas entidades a las que se les
comunicó el fallo de condena proferido contra EDGAR EDUARDO BERMÚDEZ
CASTELLANOS, salvo a las autoridades de policía.

3.4. Otras determinaciones.

En firme la presente providencia, por el Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de esta especialidad:

3.4.1. Expedir a EDGAR EDUARDO BERMÚDEZ CASTELLANOS paz y salvo y/o
certificación del estado actual del presente proceso, precisándose que la pena principal
privativa de la libertad se declaró extinguida en la fecha de este proveído, empero, frente
a la pena principal de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas no
se ha declarado su rehabilitación.

3.4.2. Oficiar a las respectivas autoridades de policía haciéndoles saber que BERMÚDEZ
CASTELLANOS no es requerido por este Juzgado por cuenta de la presente actuación.

4>

3.4.3. Cancelar las órdenes de captura que se hubiesen podido librar contra EDGAR
EDUARDO BERMÚDEZ CASTELLANOS, identificado con cédula de ciudadanía No.
79'880.436, por razón de este proceso.

3.4.4. De conformidad con lo peticionado por BERMÚDEZ CASTELLANOS, expedir
copia de la sentencia de 30 de agosto de 2019 proferida en su contra por el Juzgado Treinta
y Seis Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., génesis de estas
diligencias, la cual podrá remitirse al co^eo electrónico aportado por el peticionario, esto
es, eduardocastellaos1979@hotmail.com.

Enmérito de loexpuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Declarar la extinción de la pena privativa de la libertad impuesta a EDGAR
EDUARDO BERMÚDEZ CASTELLANOS, identificado con cédula de ciudadanía No.
79'880.436, por el Juzgado Treinta y Seis Penal del Circuito con Función de Conocimiento

de Bogotá D.C. en sentencia de 30 de agosto de 2019 y, como consecuencia, la liberación
definitiva del mismo, en razón de haber cumplido el periodo de prueba de 2 años impuesto
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al otorgársele la suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva del presente proveído.

Segundo.- No rehabilitar la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y

funciones públicas impuesta a EDGAR EDUARDO BERMÚDEZ CASTELLANOS,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79'880.436, conforme lo reseñado en la motiva

de la presente decisión.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,

dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

Cuarto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZÓN PRADA

JUEZ

OLVB

r~,. í» ^

de -

El Notificado,"^
El(!a)SecrGtario(a)

En la Fecha

^G0 2022
La anterior froviilfinosa



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura SIGGVIA
República de Colombia

EDGAR EDUARDO BERMUDEZ CASTELLANOS

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendoj.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
EDGAR EDUARDO BERMUDEZ CASTELLANOS

CALLE 11 A NO 79A-28 CASA 15

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 17644

NUMERO INTERNO 4371 ^
REF: PROCESO: No. 110016000049201602968

C.C: 79880436 _

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 1 DE JULIO^DE 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO'WYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 13 DE JUNIO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE^ QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA, SE SURTIRÁ LA-NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓrí QUE^PO'dF^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesosTamájudic¡al.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

\
DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMIJE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHAR'' DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTÍF^ICADp.

FINLAMENTE SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNrcO/ventanillacsjepmsbta@cendoj.rama]udicial.gov.co.

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

7^

Radicado: 11001 60 00 019 2016 04973 00 N.I.4632

Condenada: YENIFER ANDREA CARRILLO BUITRAGO

Delito (s): Hurto calificado agravado
Ley; 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para

Mujeres El Buen Pastor de Bogotá D.C.
Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor de la penada YENIFER
ANDREA CARRILLO BUITRAGO, identificada con' cédula de ciudadanía No.

1.000'004.983, de conformidad con la documentación que para tal fin allegara vía correo
electrónico institucional por la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá D.C. El Buen Pastor.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Este Juzgado de Ejecución de Penasvigila las penas acumuladasprincipal de 16años,
5 meses y 20 días y por el mismo lapso la accesoriade inhabilitaciónpara el ejercicio de
derechos y funciones públicas impuesta por este Despacho a YENIFER ANDREA
CARRILLO BUITRAGO dentro de los procesos con radicación 019 2016 04973 00 NI
46321 y 013 2016 06448 NI 46839, en calidad de coautora del delito de hurto calificado

agravado. Le fue negada la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, la prenombrada sentenciada se encuentra en
privación formal de la libertad desde el 25 de abril de 2018.

2.3. Este Juzgado Ejecutor avocó el conocimiento de la actuación para el control y
vigilancia de la condena impuesta a CARRILLO BUITRAGO, el 26 de noviembre de
2018.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas

De 2 de marzo y 2 de junio de 2022 sobre las 10:17 P.M. y 8:00 A.M., respectivamente
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por los condenados y/o sus apoderados y/o el establecimiento carcelario donde ellos se
encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "á-e concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, enel evento enqueal sancionado se le hayaotorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lopenaopermanezca en libertad'''̂ .

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor de la penada YENIFER ANDREA CARRILLO BUITRAGO, de acuerdo
con los documentos que para ello remitió la Cárcel y Penitenciaria El Buen Pastor de esta
ciudad.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena prevé:

"Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1992, el cual quedará asi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exígible una vez lapersonaprivada de la libertadcumplalos requisitosexigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades
académicas dentro del centro carcelario, el artículo 97 de la ley 65 de 1993 señala:

"Artículo 97. Redención de pena por estudio. <Artículo modijicado por el artículo
60 de la Ley 1709 de 2014.> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
concederá la redención de penapor estudio a los condenados a penaprivativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos dias de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio.

2CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. Eyder Patiño Cabrera.
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Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computarse una vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertadprovisionalporpena cumplida."

Descuentos a ios que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará losperíodos yformas de evaluación. "

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo analizará el Despacho la viabilidad de reconocer
redención de pena a la sentenciada YENIFER ANDREA CARRILLO BUITRAGO, de
conformidad con los siguientes certificados de cómputos remitidos por la Cárcel y
Penitenciaría El Buen Pastor de Bogotá D.C.:

NÚMERO DE CERTIFICADO PERÍODO DE ESTUDIO HORAS ESTUDIO

18381126

noviembre de 2021

(por los meses de octubre y diciembre
de 2021 no se reportaron horas TEE)

6

18463940

marzo de 2022

(por los meses de enero y febrero de
2022 no se reportaron horas TEE)

48

TOTAL: 54

A los anteriores certificados el mencionado centro carcelario acompañó la cartilla
biográfica de la reclusa y certificaciones de calificación de conducta que acreditan como
bueno su comportamiento en los meses señalados y la actividad académica por ella
cumplida fue evaluada en grado de sobresaliente.

Así las cosas, en el sub júdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 54 horas de estudio cumplidas por la reclusa le representan
4.5 días, tiempo que le será reconocido como redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por estudio cumplido por la condenada YENIFER
ANDREA CARRILLO BUITRAGO, identificada con cédula de ciudadanía No.

l.000'004.983, por un término de cuatro punto cinco (4.5) días, de conformidad con lo

expuesto en la parte motiva de este proveído.
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Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
especialidad, enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y
Mediana Seguridadpara Mujeres de BogotáD.C. - El Buen Pastor, para que obre en su hoja
de vida de la interna YENIFER ANDREA CARRILLO BUITRAGO.

fís t:;

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y^laéióji.

Notifíquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 25430 60 00 660 2018 01643 00 N.1.4793

Condenado: MIGUEL ANTONIO BENAVIDES GUERRERO

Delito (s): Hurto califícado agravado
Ley: 1826/17
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La

Modelo

Decisión: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del señor MIGUEL
ANTONIO BENAVIDES GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía No.

1.126'247.512, de conformidad con la documentación que al efecto remitiera vía correo

electrónico institucional^ la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La
Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 19 de julio de 2019, el Juzgado Penal Municipal de Madrid -
Cundinamarcá condenó a MIGUEL ANTONIO BENAVIDES GUERRERO, a las penas

principal de 72 mesesde prisióny accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicaspor ese mismolapso, en calidad de autordel delitode hurtocalificado
agravado. Le fiie negada la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Apelada la anterior sentencia, en fallo de 26 de septiembre de 2019, la Sala Penal del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca la modificó para imponer a
BENAVIDES GUERRERO la pena principal de 72 meses de prisión y por igual lapso la
sanción accesoria.

2.2. Por cuenta de la referida condena, el citado penado se encuentra pen privación formal
de la libertad desde el 21 de diciembre de 2018.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de las diligencias para el
control y vigilancia de la condena impuesta a BENAVIDES GUERRERO, través de
proveído de 13 de 2020.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De 2 de julio y 7 de septiembre de 2021 y 4 de febrero de 2022
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3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados y/o del establecimiento carcelario donde aquellos
se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que; "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "á-e concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la
redención de pena en favor del penado MIGUEL ANTONIO BENAVIDES GUERRERO,
de acuerdo con los documentos que al efecto envió la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Articulo 64. Adicionase un articulo a la Le)> 65 de 1993, el cual quedará así:

Articulo 1OSA. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades
académicas intramuros, el artículo 97 de la ley 65 de 1993 señala:

"Articulo 97. Redención de pena por estudio. <Articulo modificado por el artículo
60 de la Ley 1709 de 2014.> Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad

2CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. Eyder Paliño Cabrera.
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concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis

horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio.

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computarse una vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre

su libertadprovisionalporpena cumplida."

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,

la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se

considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea

negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C., analizará el Despacho la

viabilidad de reconocer redención de pena al condenado MIGUEL ANTONIO

BENAVIDES GUERRERO.

El citado establecimiento de reclusión envió los siguientes certificados de cómputos por

estudio cumplido por el prenombrado interno, así:

NUMERO DE PERIODO HORAS

CERTIFICADO DE ESTUDIO ESTUDIO

18141211 enero, febrero y marzo de 2021 366

18217965 abril, mayo y junio de 2021 360

18307927 julio, agosto y septiembre de 2021 378

TOTAL: 1.104

Junto a los certificados de cómputos reseñados, se acompañan la cartilla biográfica del
penado y el historial de calificación de conducta expedida por la mencionada institución
carcelaria en la que se la califica en grado ejemplar y evalúa como sobresaliente la
actividad académica por él cumplida.

Así, se tiene que se reúnen los requisitos del transcrito artículo 101 de la Ley 65 de 1993.
De modo que las 1.104" horas de estudio cumplidas por el condenado BENAVIDES
GUERRERO, le representan un descuento de pena de 92 días o, lo que es lo mismo, 3
meses y 2 días.
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Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCION DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

Primero.- Reconocer como parte cumplida de la pena impuesta al condenado MIGUEL

ANTONIO BENAVIDES GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía No.

1.126'247.512, una redención de pena por estudio de tres (3) meses y dos (2) días, de

conformidadcon lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios de los Juzgados de esta especialidad, enviar copia de
esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo,

donde se encuentra recluido MIGUEL ANTONIO BENAVIDES GUERRERO, para que

obre en su hoja de vida.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 25430 60 00 660 2018 01643 00 N.1.4793

Condenado: MIGUEL ANTONIO BENAVIDES GUERRERO

Delito (s): Hurto calificado agravado
Ley: 1826/17
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Medía Seguridad de Bogotá D.C. - La

Modelo

Asunto: Libertad condicional niega

1. OBJETO DE LA DECISION

Sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al penado MIGUEL ANTONIO
BENAVIDES GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.126'247.512, de
conformidad con las solicitudes elevadas por éste y su apoderado judicial' y conforme la
documentación que para tal ñn remitiera vía correo electrónico institucional la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado Penal Municipal de Madrid - Cundinamarca, en sentencia de 19 dejulio
de 2019 condenó a MIGUEL ANTONIO BENAVIDES GUERRERO, a las penas

principal de 72meses deprisióny accesoria de inhabilitación para el ejercicio dederechos
y funciones públicaspor esemismolapso, en calidad de autordel delitode hurtocalificado
agravado. Le fue negada la suspensión de la ejecución de lapenay la prisión domiciliaria.

Contra la anterior decisión, la defensa y la apoderadajudicial de la víctima interpusieron
el recurso de apelaciónque fue resuelto por la SalaPenaldelTribunalSuperiordel Distrito
Judicial de Cundinamarca en fallo de 26 de septiembre de 2019, en el sentido de modificar
la sanción privativa de la libertad para fijarla en 72 meses de prisióny por igual término
la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

2.2. Por razón de esta condena, el penado se encuentra en privación formal de la libertad
desde el 21 de diciembre de 2018.

2.3. A través de proveído de 13 de 2020, este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el
conocimiento de las diligencias para el control y vigilancia de la condena impuesta a
BENAVIDES GUERRERO,

' De 16 de diciembre de 2021,19 y 27 de enero de 2022
^ De 4 de febrero de 2022 sobre las 2:31 P.M.
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2.4.En el decurso de la ejecución de la pena, se le ha reconocido a MORALES CRUZ por
concepto de redención de pena:

FECHA REDENCION

29/12/2020 3 meses y 1 día

14/01/2021 20 días

26/02/2021 1 mes y 1 día

04/03/22 3 meses y 2 días

TOTAL 7 MESES Y 24 DIAS

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Impera precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas por los
condenadosy/o sus apoderados Judicialesy/o el establecimientocarcelario donde aquellos
se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 3. Sobre la
libertad condicionaly su revocatoria. "

Por su parte, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, en
concordancia con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y

PSAA07-3913 del 25 de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la
vigilancia de la pena impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre
ubicado el establecimiento carcelario en que permanece privado de la libertad el
condenado o aquel que tenga a cargo la verificación del cumplimiento de la prisión
domiciliariay ii) al juez de ejecución depenas y medidas de seguridad del sitio dondese
dictó la sentencia de primera instancia, en el evento en que al sancionado se le haya
otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la pena o permanezca en
libertad"^.

Así, es claro que esteDespacho es competente paraconocer sobre la viabilidad de otorgar
la libertad condicional al sentenciado MIGUEL ANTONIO BENAVIDES GUERRERO.

3.2. Precisiones normativas preliminares.

En este asunto el mecanismo sustitutivo de la pena de prisiónde la libertadcondicional se
rige por lo normado en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de
la Ley 1709 de 20 el cual establece:

^ Auto AP881-2020 de 11 de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. Eyder Patiño Cabrera.

Entró en vigor el 20 de enero de 2014
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"El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponerfundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo social yfamiliar.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvencia del condenado.

El tiempo que falta para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando esta sea inferior a tres años, eljuezpodrá hasta en otro tanto

Y se precisa señalar que el cumplimiento de tales requisitos debe ser concurrente, lo cual
significa que todos deben verificarse de manera simultánea, de manera que a falta de uno
de ellos siquiera,no procede el otorgamiento del subrogado de la libertad condicional.

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el
presente artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el articulo 64
de este Código, (...).".

4.3. Del caso concreto.

Bien, bajo el anterior marco normativo, no ofrece discusión alguna que el legislador
impuso al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la obligación de valorar
la conducta punible como primer factor a cumplirse para el otorgamiento de la libertad
condicional y efectuado ello, síproceder al estudio de las demás exigencias^.

Alrespecto, pertinente resulta traer a colación el criterio de laH. Corte Constitucional que
señaló sobre la expresión "previa valoración de la conducta punible" al declarar su
exequibilidad, lo siguiente^:

"Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la
Valoración de la Conducta Punibleporparte del Juez de Ejecución de Penas

^ La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia sobre el tema en comento precisó: "Esta
Corporación, respecto de la libertad condicional, determinó que es imperativo para elfuncionario judicial
concederla a quien cumpla la totalidad de las exigencias que contiene elprecepto, siendo indispensable,
adicionalmente, que, previamente, se valore la conducta punible, para luego arribar al análisis de los
requisitos señalados en el canon 64 citado. " (Auto AP8301 -2016, radicado 49278)
^ Sentencia C-757 de 15 de octubre de 2014
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(...) 28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar
la preeminencia de lafinalidad resocializadora de la pena al permitir que losjueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible cometida por el condenado para
efectos de determinar si es necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte
también ha dicho que el reconocimiento del arraigo constitucional de la finalidad
resocializadora de la pena no es contrario a la valoración de la conducta punible

por parte del juez, de ejecución de penas. En la Sentencia C-194 de 2005 antes

citada, la Corte citó extensamente su propia jurisprudencia así como la de la Corte
Suprema de Justicia que reconocen no sólo la importancia de tener en cuenta la
gravedad de la conducta punible, sino la personalidad y los antecedentes de todo
orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado.
Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella ocasión reconoce
explícitamente la importancia que reviste la valoración de la gravedad de la
conducta pimible, y sus demás dimensiones, circunstancias y elementos, asi como la
valoración de la personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su
proceso de resocialización. Dice la Sentencia T-528 de 2000, citada en la C-I94 de
2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una
libertad condicional implica tener muy en cuenta y, de consiguiente, valorar la
naturaleza del delito cometido y su gravedad, ya que estos factores, ciertamente,
revelan aspectos esenciales de la 'personalidad' del reo y por ende, hacen parte
de los 'antecedentes de todo orden', que el Juez de Penasy medidas de Seguridad
debe valorar positivamente, al efectuar su juicio acerca de si existen razones
fundadas que permitan concluir que se ha verificado su 'readaptación social'."

"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y
uniforme tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, comode la Sala Penal
de la H. CorteSuprema deJusticia, alfactor subjetivo queprevé el articulo 72del
Código Penal, conforme a la cual es indispensable la consideración tanto de la
modalidad del delito cometido como de su gravedad, en el juicio de valor, que
debeserfavorable sobre la readaptación social del sentenciado, para quepueda
concedérsele la libertad condicional

(.:)

"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados I"y 2"
de Penas y Medidas de Seguridad hayan incurrido en violación de la garantía del
debido proceso, pues, advierte que el estudio sobre la personalidad de los
peticionarios y de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya quedó
expuesto, constitucionalmente sí conlleva el de la modalidad del delito, su
gravedadyforma decomisión, se hizo deacuerdo con losmedios decomprobación
obrantes en elproceso, valorados en su oportunidad en losfallos de instancia."
Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado fuera de texto
original)

29. Por suparte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema deJusticia en la que se
hace una alusión explícita de la necesidad de tener en cuenta la gravedad del delito para
establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la sociedad. Dice la Corte
Suprema:

"Asípues, la eravedad deldelito, porsu aspecto objetivo vsubjetivo (valoración
legal, modalidades y móviles), es un insrediente importante en el juicio de valor
que constituye el pronóstico de readaptación social, pues elfin de la ejecución de
lapena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del individuo para
su vida futura en sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuevas
conductas delictivas (prevención especialy general)." Corte Suprema deJusticia,
Sentencia del 27 de enero de 1999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)
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30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta

punible como requisito para otorsar la libertad condicional por parte de los jueces de

ejecución de penas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de

resocialización v prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3"del articulo 10"

del Pacto Internacional de Derechos Civiles v Políticos, v el numeral 6" del artículo 5" de la

Convención Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto de

vista está llamado a prosperar el carso de inconstitucionalidad. ÍSubrava y negrilla ftiera de
texto).

Así mismo, sobre el tema que se viene comentando, debe destacarse lo señalado por la H.
Corte Suprema de Justicia en sentencia STP-5898 de 25 de abril de 2017, así:

"... la jurisprudencia ha aceptado como razonable y ajustado al ordenamiento
jurídico, que los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad aplique, en
primer lugar, la regla de excepcionesy luego de ese primerfiltro de la gravedad de
la conducta, por mandato explícito del legislador, procedan a analizar la aplicación
de la regla general. En este segundo momento del análisis los jueces deben tener
cuenta la gravedad de la conducta, tal y como fue valorada en la sentencia
condenatoria. No hay vulneración al2una en que ese elemento subjetivo se

convierta en el aspecto central o principal para nesar la solicitud... " (Destaca el
Juzgado)

Ahora bien, cabe resaltar que la valoración de la conducta punible que se exige legalmente
para el otorgamiento de la libertad condicional en los términos antes vistos, alude al delito
ejecutado por el condenado, no se refiere a una evaluación que en solitario deba hacerse
del comportamiento que éste haya tenido durante su privación de la libertad intramuros,
para determinar per se la procedencia del tantas veces referido subrogado penal, pues el
adecuado desempeño y comportamiento observado por el sentenciado durante el
tratamiento penitenciario en el centrode reclusión que permitasuponerfundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, es uno de los requisitos que exige
el canon que regula la libertad condicional en aras de determinar el cumplimiento del fin
resocializador de la pena, que no el único, cuyo análisis también debe hacerse para los
mismos fines, al que corresponde a la valoración de la conducta punible, además, debe
resaltarse que es obligación de quien se encuentra privado de la libertad observar y
mantener buena conducta en aras precisamente de que se cumplan los fines de la pena de
la reeducación y la reinserción social de los penados.

Tampoco es el cumplimiento de las 3/5 partes de la condena impuesta el único factor a
considerar paraestablecer laprocedencia de la libertad condicional, pues, como yase dijo,
el cumplimiento de los requisitos que demanda el artículo 64 del Código Pena! para el
otorgamiento del mismo deben ser concurrentes, vale decir, todos ellos deben cumplirse
en el mismo momento de su análisis, de modo que si falta uno de ellos no procede la
concesión del subrogado penal en comento.

Y teniendo claro entonces que el Juez de Ejecución de Penas en el estudio de la libertad
condicional debe efectuar prima facie la valoración de la conducta punible, a ello
procederá el Despacho.
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En primer término, debe destacarse que la conducta punible por la cual fue condenado
MIGUEL ANTONIO BENAVIDES GUERRERO, vale reiterar, hurto calificado

agravado, dadas las circunstancias y modalidad en la que se cometió, evidencian la forma
aleve de su actuar, pues, de acuerdo con las sentencias de primera y segunda instancia,
aprovechando éste que su víctima, la señora Laura Natalia Villalobos Niño, se encontraba
en lugar "despoblado o solitario" la sorprendió y la redujo golpeándolafuertemente en el
rostro haciendo que cayera al piso, para así despojarla de su teléfono celular y huir.

No se duda entonces que la conducta punible actualizada por el prenombrado penado es
social y jurídicamente reprochable, pues demuestra la falta de consideración y respeto por
sus congéneres, ya que valiéndose de su superioridad física, mediante el uso de la fiierza
física derribó a la víctima, además, prevaliéndose de que ella se encontraba en lugar
solitario, lo cual le permitía a aquél actuar sobreseguro, la despojó de su aparato móvil, lo
cual conduce a la valoración negativa de su comportamiento que debe reprochársele con

severidad, pues conductas como la descrita conducen a que la población viva en una
permanente sensación zozobra ye inseguridad, por ello la función social del que imparte
justicia debe hacerse más exigente y drástica a la hora de otorgar un beneficio como el de
la libertad condicional.

Cabe destacar, conforme conlos lineamientos de la Corte Constitucionar, que lasmujeres
son sujeto de especial protección, pues en sus propias palabras presentan una ''situación
de desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad" por lo que las
autoridades judiciales en el ejercicio de sus funciones deben, entre otros aspectos: i.
analizar los hechos, las pruebas y las normas con base en interpretaciones sistemáticas de
la realidad, de maneraque en ese ejercicio hermenéutico se reconozca que las mujeres han
sido un grupo tradicionalmente discriminado y como tal, se justifica un trato diferencial;
ii. evitar la revictimización de la mujer a la hora de cumplir con sus funciones; reconocer
las diferencias entre hombres y mujeres; iii. considerar el rol transformador o perpetuador
de las decisionesjudiciales; vi. efectuar un análisis rígido sobre las actuaciones de quien
presuntamente comete la violencia; y v. analizar las relaciones de poder que afectan la
dignidad y autonomía de las mujeres.

En el caso particular, nótese como el proceso ejerciendo un rol de superioridad en contra
de la víctima mujer la intimidó con afectar su integridad física, lo que, a la postre,
evidencia una violencia machista. Igualmente, debe resaltarse que esta clase de
comportamientos delictivos afecta a todo el conglomerado social, atenta contra la paz y
armonía de la sociedad. Es por lo anterior que, frente a esa clase de delitos, y
particularmente cunado se ha ejercido una violencia contra la mujer, la fiinción social del
que imparte justiciadebe hacerse más exigente y drástica a lahorade otorgar unbeneficio
como el de la libertad condicional

Ahora bien, a pesar de que en el evento in examine la valoración de la conducta punible
que viene de hacerse arroja un resultado negativo y por ello, dígase desde ya, no procede
el otorgamiento de la libertadcondicional al penado MIGUEL ANTONIO BENAVIDES

'T-027 de 2017
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GUERRERO, lo cual relevaría a este Juzgado Ejecutor del estudio de losdemás requisitos
legales exigidos para el otorgamiento de dicho subrogado, se estima necesario precisar
que la exigencia de carácter objetivo, tal es, el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena
impuesta, sesatisface en este asunto, pues el prenombrado condenado por cuenta de este
proceso ha cumplido un tiempo físico intramuros de 39 meses y 25 días, al cual debe
adicionarse el reconocido porconcepto de redención de pena , esto es, 7 meses y 24días,
para un total de pena cumplida de 47 meses y 19 días. Ysiendo que la sanción privativa
de la libertad que le fue irrogada es de 72 meses, sus 3/5 partes equivalen a43 meses y 6
días, entonces, se itera, se cumpleel factor cuantitativo.

Igualmente, de conformidad con la cartilla biográfica y la certificación del historial de
conducta allegadas por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.
donde se encuentra recluido el condenado, se establece que éste ha tenido intramuros un
comportamiento calificado en grados de bueno y ejemplar y no presenta sanciones
disciplinarias, de ahí que el Consejo de Disciplina del penal mediante la Resolución No.
3434 de 13 de enero de 2022 emitiera concepto favorablemente para la libertad
condicional de BENAVIDES GUERRERO.

No obstante lo anterior, en este asunto tampoco severifica el requisito atinente alareparación
de los daños ypeijuicios ocasionados a la víctima de la conducta punible para la concesión
del subrogado penal objeto de estudio, pues según se establece con la sentencia de segunda
instancia aunque el condenado constituyó depósito judicial afavor de aquella por la suma de
$200.000 ésta sólo cubre los gastos de los trámites para la formulación de la denuncia -
$100.000- y la afectación emocional -$100.000-, empero, dicha cantidad no cubre los
conceptos señalados porque el teléfono celular del que fue despojada la señora Laura Natalia
Villalobos Niño, avaluado en $800.000, apesar de que fue recuperado y entregado a ella,
sufrió daños que impedían su uso y estos no fueron reparados, además, en los hechos la

"mujer perdió sus gafas que no fueron recuperadas ni el hoy penado pagó su valor.

Circunstancias por las cuales justamente el Tribunal Superior de Cundinamarca modificó
la sentencia de primera instancia para no reconocerle al aquí sentenciado la diminuente
punitiva consagrada en el artículo 269 del Código penal que se refiere ala reparación yen
tal sentido varió la sanción privativa de la libertad que impuso el a quo^ precisando dicha
Corporación que "...esforzoso concluir que, elpago hecho por elprocesado confines de
indemnizar los perjuicios causados no logró consolidar la expectativa de reparación
integral de la afectada, porque como se ha indicado, no se demuestran efectivamente
cubiertos los requisitos contenidos en elartículo 269 del Código Penal.

Pues bien, recapitulando, aunque en el presente caso se cumplen los requisitos de tiempo y
buen comportamiento observado por el condenado durante el tratamiento penitenciario, se
itera, contemplados en el artículo 64 del Código Penal con su modificación, no ocurre lo
mismo tratándose de los presupuestos atinentes ala valoración de la conducta punible en el
entendido que ella arroja resultado negativo y la reparación a la víctima del delito por los
peijuicios ocasionados con éste, entonces, no es viable otorgar al sentenciado MIGUEL
ANTONIO BENAVIDES GUERRERO el subrogado penal de la libertad condicional.
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Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

Primero.- Negar el mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad de la
libertad condicional al condenado MIGUEL ANTONIO BENAVIDES GUERRERO,

identificadocon cédula de ciudadanía No. 1.126'247.512, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva de esta providencia.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá D.C., para que obre en la hoja de vida del internoBENAVIDES
GUERRERO.

Tercero.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROUNA GARZON PRADA
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C.,veintiséis (26) de mayo de dosmil veintidós (2022)

Radicado: 1100^:^^-752-2013-00423-00 N.I. 4873
Condenado: LUISALFONSO MALDONADO PAEZ
Delito: Concusión

Ley: 906 de 2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá "La Picota" -Prisión domiciliaria - Calle 66 N*^ 80
- 40 barrio Villa Luz de Bogotá.

Decisión: Niega libertad por pena cumplida

1. ASUNTO

Al Despacho vía correo institucional 26 demayo de2022 a las 8:03, ingresó solicitud depena
cumplida elevada por elprocesado LUISALFONSO MALDONADO PAEZ, identificado con
cédula de ciudadanía No. 2.901.385.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 3° Penal del Circuito de Bogotá, mediante sentencia del 23 de noviembre de
2011, condenó a LUIS ALFONSO MALDONADO PAEZ, a la penaprincipal de 72 meses
deprisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas porigual lapso delapena principal, como autor del delito deConcusión. Lenegó el
subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, el 8 de julio de 2013 confirmó la sentencia
condenatoria.

2.2.- El procesadose encuentraprivado de la libertadpor cuenta de este proceso desde el 20
de junio de 2016 a la fecha.

2.3.- El 21 de octubrede 2016, este Despachoconcedióla prisión domiciliaria.

3. CONSIDERACIONES

i

3.1. Déla competencia ^ ^
; ' . . • '' i

Sea lo primeroprecisarque, en fasede ejecuciónde lapena-, los Jueces de Ejecuciónde Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o p_of el establecimiento carcelario dondé ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidás.deSeguridad para conocer "5. De la extinciónde la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de2007, indicó",5e concluye que la competenciapara la vigilanciade lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) al juez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio dónde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad^.

3.2. De la negativa de libertad por pena cumplida
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En el presente caso, se tiene que por los hechos que dieron origen a la condena y la pena
impuesta, el sentenciado LUIS ALFONSO MALDONADO PAEZ, esta privado de la
libertad desdeel 20 de junio de 2016 a la fecha, paraun total de pena cumplida de 71 meses
7 días.

Dado que la pena impuesta es de 72 meses de concluye que a la fecha, el señor
LUIS ALFONSO MALDONADO PAEZ, Ni.' ha descontado la totalidad de la pena
impuesta.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

3. RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la libertad incondicional por pena cumplida al señor LUIS ALFONSO

MALDONADO PAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.901.385, conforme a lo
indicado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión al penal, para que repose en la hoja de vida del
condenado LUIS ALFONSO MALDONADO PAEZ.

TERCERO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 41132-60-00-590-2016-00145-00 NI 4942

Condenada: MARÍA FERNANDA NAÑEZ PEÑA
Delito (s): Homicidio agravado
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de

Bogotá "El Buen Pastor"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal, vía correo institucional^ en relación con la condenada MARÍA
FERNANDA NAÑEZ PEÑA, identificada con la cédulade ciudadanía No. 26.512.130.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 5" Penal del Circuito con fiinción de Conocimiento de Neiva, mediante
sentencia del 005 de abril de 2017, condenó a MARÍA FERNANDA NAÑEZ PEÑA, a la
pena principal de 200 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo téimino de la pena principal, en calidad de
autora del punibles de homicidio. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.2 La procesada se encuentra privada de la libertad por cuenta de este proceso, desde el rde
mayo de 2016 a la fecha.

2.3. A la sentenciada se la ha reconocido redención de pena en varias oportunidades.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De ia competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particulai', el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer: "4. De ¡o relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Salade Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enerode 2007,indicó"se concluye que la competenciapara la vigilanciade lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugardonde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario

. en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación delcumplimiento delaprisión domiciliaria y ii) aljuezdeejecución depenasy
medidas deseguridad delsitio donde sedictó lasentencia deprimera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o peivuinezca en libertad'''.

3.2.De la normatividad aplicables
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Radicado: 4¡J32-6O-00-590-20]6-n0J45-00 NI4942.

MARIA FERNANDA NAÑEZPEÑA

La Ley 65 de 1993, en su artículo 97, dispone:

"REDENCIONDE PENA POR ESTUDIO. Modiñcado por el art. 60. Lev 1709 de 2014.
El Juez de Ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por
estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas,
así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas
diarias de estudio

3.3.Del caso concreto

CERTIFICADO . ; PERIODO H/Estudio

18487957 Enero a marzo de 2022 318

r o T A L 318 :

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Asi, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad,conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidada lo previsto por el Código Penitenciarioy Carcelario.

En el caso siib-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MARÍA FERNANDA NAÑEZ
PENA, toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado por
el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permaiíecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio
desarrolladas por MARÍA FERNANDA NAÑEZ PEÑA, le representan descuento de pena de
26.5 días.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIM 1RO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a MARÍA
FERNt'NDA NAÑEZ PEÑA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.512.130, el

de 26.5 días, confonue a lo indicado en la parte motivade estaprovidencia.

O ^G^ÍDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
indopena la sentenciada para los fmes legales pertinentes.

RO.- Contrala presente decisión proceden los reclusosde reposición y apelación.

mQUESE YCÚW^g^^
VAmyciÑA Garzón prada
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 000 2020 01264 00 N.1.5261

Condenado: ROBINSON JAIR PÉREZ QUINA
Delito (s): Concierto para delinquir y tráfíco, fabricación o porte de

estupefacientes
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

- La Modelo

Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado ROBINSON
JAIR PÉREZ QUINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.062'079.335, de
conformidad con la documentación que para tal fin remitiera vía correo electrónico
institucional' la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.- La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante auto de 2 de mayo de 2022, este Juzgado de Ejecución de Penas impuso al
penado ROBINSON JAIR PÉREZ QUINA las penas acumuladas principal de6 años v 10
meses de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término, respecto de las condenas proferidas en los procesos
radicados con números 11001 60 00 000 2020 01264 00 (N.I. 5261) del Juzgado Séptimo
Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C. y 11001 60 00 019 2019 02434 00 (N.I.

38456) del Juzgado Octavo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá

D.C., en calidad de autor de los delitos de concierto para delinquir y tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes. Se mantuvo la negativa de otorgar al condenado la suspensión
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de lareferida condena, el penado PÉREZ QUINA seencuentra en privación
formal de la libertad desde el 29 de mayo de 2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean

De 13 de mayo de 2022 sobre las 8:00 A.M.



Radicado N.L 5261

ROBINSON JAIRPÉREZ QUINA

presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que; "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "j-e concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar dondese encuentreubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento enqueal sancionadose lehaya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución delapena opermanezca en libertad'̂ ^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor de ROBINSON JAIR PÉREZ QUINA, según ladocumentación que allegó
la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Articulo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezlapersonaprivada de la libertad cumplalos requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades
académicas dentro del centro carcelario, el artículo 97 de la ley 65 de 1993 señala:

"Artículo 97. Redención de pena por estudio. <Articulo modificado por el artículo
60 de la Ley 1709 de 2014.> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio.

^ CSJ AP881-2020 del 11 de mareo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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Losprocesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computarse una vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertadprovisionalporpena cumplida."

Descuento al que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las condiciones
que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto,

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con los documentos allegados por la
Cárcel y Penitenciaria La Modelo de Bogotá D.C., analizará el Despacho la viabilidad de

reconocer redención depena al sentenciado ROBINSON JAIR PÉREZ QUINA.

El citado establecimiento de reclusión envió los siguientes certificados de cómputos por

estudio cumplido por el prenombrado interno, así:

NUMERO DE PERIODO HORAS

CERTIFICADO DE ESTUDIO ESTUDIO

18213492 abril, mayo y junio de 2021 348

18303217 julio, agosto y septiembre de 2021 372

18364985 octubre, noviembre y diciembre de 2021 372

TOTAL: 1.092

A los anteriores certificados de cómputos se acompañan la cartilla biográfica y

certificación dehistorial decalificación deconducta del recluso PÉREZ QUINA enlaque
se califica como ejemplar su comportamiento en los períodos señalados, además, se evalúa
la actividad académica por él cumplida como sobresaliente.

Así las cosas, en el subjúdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 1.092 horas de estudio cumplidas por el sentenciado le
representan 91 días o, lo que es igual, 3 meses y 1 día, tiempo que le será reconocido como

redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por estudio al condenado ROBINSON JAIR

PÉREZ QUINA, identificado concédula deciudadanía No. 1.062'079.335, porun término
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ROBINSON JAIR PÉREZ QUINA

de tres (3) meses y un (1) día, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este

proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá

D.C. - La Modelo, para que obre en lahoja devida del interno PÉREZ QUINA.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

CAROL A GARZON PRADAi

JUEZ

s uj
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 000 2014 01439 00 N.1.7653

Condenada: LUZ AMANDA ZULUAGA ARBOLEDA

Delito (s): Estafa agravada en la modalidad de delito masa agravada y
concierto para delinquir

Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres

de Bogotá D.C. - El Buen Pastor
Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Resolver sobre redención de pena en favor de la penada LUZ AMANDA ZULUAGA
ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 39'582.386, de conformidad con
ladocumentación que para tal fin remitió víacorreo electrónico institucional^ la Cárcel y
Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado Veintisiete Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C., en sentencia de 26 de febrero de 2016 condenó a LUZ AMANDA ZULUAGA

ARBOLEDA a las penas principal de 120 meses y 25 días de prisión y la accesoria de
inhabilitaciónpara el ejercicio de derechos y funciones públicas por ese mismo lapso, en
calidad de coautora del punible de estafa agravada en la modalidad de delito masa
agravada y autora del ilícito de concierto para delinquir. Le negó la suspensión de la
ejecuciónde la pena y la prisión domiciliaria del artículo 38 del Código Penal y en calidad
de madre cabeza de familia.

2.2. Por cuenta de la anterior condenada, la penada ZULUAGA ARBOLEDA ha cumplido
dos períodos de privación formal de la libertad, esto es: (i) de 22 de agosto de 2014 a 26
de febrero de 2016 y (ii) de 6 de julio de 2018 a la fecha.

2.4. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para la
vigilancia de la condena impuesta a la prenombrada condenada, el 31 de mayo de 2016.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

De 16 de marzo de 2022 sobre las 10:55 P.M. y 22 de abril de 2022 sobre las 3:00 P.M.
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Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados y/o del establecimiento carcelario donde aquellos
se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que; "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "¿'e concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de la pena opermanezca en libertad"^.

Entonces, es evidente que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la
redención de pena en favor de la condenada LUZ AMANDA ZULUAGA ARBOLEDA,
de acuerdo con los documentos que al efecto envió la Cárcel y Penitenciaría El Buen

Pastor de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normatívas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 1OSA. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé;

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. Eyder Patiño Cabrera.
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Descuento al que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las condiciones
previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará losperíodos yformas de evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidadcon la documentación remitida por la
Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C. - El
Buen Pastor, analizará el Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena a la
condenada LUZ AMANDA ZULUAGA ARBOLEDA.

El citado establecimiento de reclusión envió el siguiente certificado TEE:

NÚMERO DE
CERTIFICADO

PERÍODO
DE TRABAJO

HORAS

TRABAJO

18387364 diciembre de 2012 8

**** TOTAL: 8

Junto al certificado de cómputos reseñado se acompañan la cartillabiográficade la penada
y certificación de historial de calificación de conducta en la que se le califica su
comportamiento como bueno para dicho período, empero, en el citado certificado de
cómputos figura la evaluación de la actividad laboral cumplida por la penada en grado de
"deficiente", por lo tanto, teniendo en cuenta dicha evaluación y de conformidad con el
citado artículo 101 de la Ley 65 de 1993, no se reconocerá redención de pena a
ZULUAGA ARBOLEDA por las 8 horas laboradas en el mes de diciembrede 2021.

De otro lado, de acuerdo conla certificación de historial de calificación de conducta de la
condenada LUZ AMANDA ZULUAGA ARBOLEDA remitida por el mencionado
establecimiento dereclusión el pasado 22 deabril, según lo dispuesto poreste Juzgado en
auto de 14 de diciembre de 2021 para efectos de aclarar la calificación de conducta de
LUZ AMANDA ZULUAGA ARBOLEDA correspondientes a los meses de abril, mayo
y junio de 2021, necesario se hace precisar que de acuerdo con dicho documento queda
claro que la conducta de la citada penada para dicho período fue calificada en grado de
"mala", en consecuencia, no podrá reconocérsele redención depenapor las 360 horas de
estudio porella cumplido entales meses y que reportó el penal encertificado decómputos
No. 18192323. Lo anterior, conforme las previsiones del transcrito artículo 101 de la Ley
65 de 1993.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGUIUDAD DE BOGOTÁ D. C.,
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RESUELVE

Primero.- No redimir pena a la condenada LUZ AMANDA ZULUAGA ARBOLEDA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 39'582.386, por las 8 horas de trabajo

cumplidas en el mes de diciembre de 2021 según certificado de cómputos No. 18387364,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- No redimir pena a la sentenciada LUZ AMANDA ZULUAGA ARBOLEDA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 39'582.386, por las 360 horas de estudio
cumplido en los meses de abril, mayo y junio de 2021 según certificado de cómputos No.
18192323, de acuerdo con lo expuesto precedentemente.

Tercero.- Por el Centro de Servicios de los Juzgados de esta especialidad, enviar copia de
este auto con destino a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor, paraque obreen su hoja de vida de la interna la
ZULUAGA ARBOLEDA.

Cuarto.- Contrala presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZÓN PRADA
JUEZ
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., nueve (9) de junio dos mil veintidós (2022)

Radicado: 50001-60-00-000-2016-00023-00 NI 7983

Condenado: LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA

Delito (s): Peculado por apropiación en concurso con contrato sin
cumplimiento de requisitos legales

Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota"

Decisión: Acumulación jurídica de penas

1. ASUNTO

Estudiar la acumulación de las condenas impuestas dentro de los radicados N° 50001-60-00-
000-2016-00023-00 NI 7983, 50001-60-00-000-2016-00022-00 NI 4804, 50001-60-00-000-
2016-00045-00 NI 49446, 50001-60-00-567-2011-01204-00 NI 4811, 50001-60-00-567-
2011-00336-00 NI 2339 y 50001-60-00-567-2013-01127-00 NI 7433, en favor del penado
LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA, identificado con la cédula de ciudadanía N°
17.266.323.

2. ASPECTOS RELEVANTES

2.1.En la actuación N'' 50001-60-00-567-2013-01127-00 NI 7433, previa verificación de
preacuerdo, el Juzgado 3° Penal del Circuito de Villavicencio, con sentencia del 18 de abril
de 2016, condenó a LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA, a la pena principal de 24 meses
de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas un lapso igual al de la pena principal, como autor responsable del delito de falsedad
material en documento público, por hechos ocurridos 11 de mayo de 2013. Le concedió la
suspensión condicional de la pena.

2.2 Bn la actuación N° 50001-60-00-567-2011-00336-00 NI 2339, el Juzgado 3° Penal del
Circuito de Villavicencio, con sentencia del 21 de abril de 2016, condenó a LUIS HENRY
NAVARRETE ARIZA, a las penas principales de 52 meses de prisión, multa de 100 salarios
mínimos legales mensuales vigentes, como autor responsable de los delitos de fraude
procesal, falsedad en documentos privado y obtención de documento público falso, por
hechos ocurridos el 10 de octubre de 2007 v 7 de diciembre de 2007. Le negó la suspensión
condicional de la pena y le concedió prisión domiciliaria.

2.3. En la actuación N° 50001-60-00-000-2016-00022-00 NI 4804, previa verificación de
preacuerdo, el Juzgado 3° Penal del Circuito de Villavicencio, con sentencia del 4 de mayo
de 2016, condenó a LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA, a las penas principales de 124
meses de prisión, multa de 76.66salarios mínimos legales mensuales vigentes y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas un lapso igual
al de la pena principal, como autor responsable de los delitos de contrato sin cumplimiento
de requisitos legales, peculado por apropiación y falsedad ideológica en documentos público
agravado por el uso del documento, por hechos ocurridos SI de mavo de 2008. Le negó la
suspensión condicional de la pena y le concedió la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, aclaró la sentencia
condenatoria, en el entendido que la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas impuestas a LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA, es intemporal en
cuanto al desempeño de funciones y cargos públicos y la celebración de contratos con el
Estado, y temporal, es decir, por el mismo término de la pena de prisión, respecto de los
demás derechos políticos.
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2.4. Dentro del radicado N° 50001-60-00-000-2016-00023-00 NI 7983, previo allanamiento
a cargos, el Juzgado 2® Penal del Circuito de Villavicencio, mediante sentencia del 11 de julio
de 2016, condenó a LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA, a las penas principales de 92
meses de prisión, multa de $ 34.000.000.00 e inhabilidad para el ejercicio de derechos y
funciones públicas a perpetuidad, como coautor de los delito de peculado por apropiación en
concurso heterogéneo con celebración de contrato sin cumplimiento de los requisitos legales,
por hechos cometidos el 13 de noviembre de 2009 v 25 de febrero de 20JO. Le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de del Distrito JudicialVillavicencio, el 28 de septiembre
de 2021, modificó la sentencia condenatoria así: Fijó las penas principales en 157.75 meses
deprisión y multa de $9.202.829, por el punible de peculado por apropiación y la multa de
124.995 salarios mínimos legales mensuales vigentes V por el delito de contrato sin el
cumplimiento de requisitos legales; inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término de la pena principal de prisión y, la inhabilidad del artículo
122 constitucional de manera intemporal.

Por cuenta de estas diligencias el señor LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA se encuentra
privado de la libertad desde el 11 de mayo de 2013 a la fecha.

2.5. En la actuación N" 50001-60-00-000-2016-00045-00 NI 49446, el Juzgado 3° Penal del
Circuito de Villavicencio, con sentencia del 11 de agosto de 2016, condenó a LUIS HENRY
NAVARRETEARIZA, a las penas principales de 120 meses de prisión, multa $105.333.334
y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas un
lapso igual al de la pena principal, como autor responsable de los delitos de peculado por
apropiación, falsedad ideológica en documento público, falsedad en documento privado,
contrato sin cumplimiento de los requisitos legales, por hechos ocurridos 24 de asosto de
2009. 27 de asesto de 2009. 23 de octubre de 2009 v 15 de abril de 2010. Le negó la
suspensión condicional de la pena y la prisión domiciliaria.

2.6.- En la actuación N° 50001-60-00-567-2011-01204-00 NI 4811, previa verificación de
preacuerdo, el Juzgado 2° Penal del Circuito de Villavicencio, con sentencia del 15 de agosto
de 2018, condenó a LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA, a las penas principales de 62
meses de prisión multa de 44.44 salarios mínimos legales mensuales vigentes y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas a perpetuidad,
como coautor responsable de los delitos de celebración de contrato sin cumplimiento de
requisitos legales, por hechos ocurridos el 18 de noviembre de 2010. Le negó la suspensión
condicional de la pena y la prisión domiciliaria.

3. CONSIDERACIONES

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de esta especialidad
son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas por los condenados, sus
apoderados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos, que:
"Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 2. De la acumulación
jurídica de penas en caso de varias sentencias condenatorias proferidas en procesos
distintos contra la misma persona".

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia con
lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "je concluye que la competencia para la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad".
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Así, es claro entonces que este Despacho es competente para estudiar laprocedencia ono de
la acumulación jurídica de penas en favor del condenado.

3.2. Normativa aplicable.

Sobre la acumulación jurídica de penas, el artículo 460 de la Ley 906 de 2004 prevé:

"Acumulación jurídica. Las normas que regulan la dosificación de la pena, en caso de
concurso de conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos conexos se
hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando se hubieren proferido varias
sentencias en diferentesprocesos. En estos casos la pena impuesta en la primera decisión se
tendrá comoparte de la sanción a imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de
sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penasya ejecutadas,
ni las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de
la libertad."

La H. Corte Suprema de Justicia precisó sobre dicho instituto jurídico lo siguiente:

"La acumulación jurídica de penas a que se refiere el artículo 505 del Código de
Procedimiento Penal - modificado por el art. 60 de la Ley 81 de 1993- (hoy art. 460 de la
Ley 906 de 2004), por contraposición a la aritmética, tiene porfinalidad efectuarpor parte
de los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad -o quien haga sus veces- una
redosificación punitiva menos gravosa, regida por los parámetros establecidos para el
concurso de hechos punibles, en los casos de sentencias proferidas contra un mismo
condenado en diferentes procesos (...)

Este instituto sólo opera si se cumplen las siguientes exigencias derivadas de la sistemática
interpretación de la normatividad establecida al respecto:

1. Que se trate de penas de igual naturaleza, pues resulta imposible "acumular " factores
heterogéneos -como la multa y la prisión.

2. Que laspenas a acumular hayan sido impuestasmediantesentencias enfirme. Lo anterior
por cuanto antes de la ejecutoria delfallo no existeseguridadjurídica sobre la declaratoria
de responsabilidad del procesado, aspecto que, por virtud de los recursos ordinarios o el
extraordinario de casación, podría ser revocado, desapareciendo, por sustracción de
materia, el objeto de acumulación ".

3. Que su ejecución no haya sido suspendida parcial o totalmente por virtud de los
subrogados penales previstos en los artículos 68 - hoy articulo 63, suspensión de la
ejecución de la pena- y 72 -hoy artículo 64, libertad condicional- del Código Penal (...)
carecería de sentidofrente a una pena cuya ejecución fue suspendida, pues tal proceder
resultaría gravosopara los intereses delprocesado al entrañar de hecho la revocatoria de
un beneficio legalmente concedido.

4. Quelos hechospor los quese emitió condena no hayan sido cometidos conposterioridad
al proferimiento de cualquiera de las sentencias - de primera o única instancia -, cuya
acumulación se pretende.

Razones de política criminal vinculadas con las finalidades de la pena inspiran esta
prohibición, pues con ella se pretende impedirque las personas condenadaspuedan seguir
delinquiendo al amparo de un benévolo tratamiento punitivo que excluiría la ejecución
sucesiva de las condenas.

5. Que las penas no hayan sido impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la
persona estuviere privada de su libertad. Aquí el legislador, por idénticas razones a las
señaladas en el párrafo inmediatamente anterior, excluyó como destinatarios de la
institución analizada a quienesdelincan estando en cualquiera de las hipótesisdeprivación
fisica de la libertad, bien sea por haber sido capturado enflagrancia, o por orden de
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autoridad competente, o porque en su contra se haya proferido medida de aseguramiento de
detenciónpreventiva o domiciliaria, o esté purgando una pena. "1

3.3. Caso concreto.

Bien, bajo las anteriores premisas legal y jurisprudencial, en el evento in examine se tiene:
(i) las sentencias condenatorias proferidas en contra de LUIS HENRY NAVARRETE
ARIZA relacionadas ab initio, se encuentran debidamente ejecutoriadas y de ahí que de ellas

conozca este Juzgado de Ejecución de Pena; (i¡) las penas a acumular son de idéntica

naturaleza (prisión, multa, e inhabilidad); y (ii¡) los aludidos fallos condenatorios fueron
proferidos en diferentes procesos.

Ahora, (vi) en el radicado 50001-60-00-567-2013-01127-00 NI 7433, se le concedió al
penado la suspensión de la ejecución de la pena, por lo que se hace improcedente la
acumulación de esa pena, pues como se indicó esto ''resultaría gravoso para los intereses
delprocesado al entrañar de hecho la revocatoria de un beneficio legalmente concedido''̂ .

Y respecto de los demás radicados se tiene que: (v) los hechos por los que se emitieron las

condenas no se ejecutaron con posterioridad a la emisión de la primera de las sentencias
objeto de acumulación, ni las penas impuestas fueron por delitos impuestos por delitos

cometidos durante el tiempo el señor NAVARRETE ARIZ ha estado privado de la libertad.

Lo anterior se representa así:

Radicación del proceso Juzgado Fallador Fecha Sentencia Fechá Hechos

50001-60-00-567-2011-00336-00

NI 2339

Juzgado 3° Penal del
Circuito de Villavicencio

21 de abril de 2016 10 de octubre y 7 de
diciembre de 2007

50001 -60-00-000-2016-00022-00

NI 4804

Juzgado 3° Penal del
Circuito de Villavicencio

4 de mayo de 2016 31 de mayo de 2008

50001 -60-00-000-2016-00023-00

NI 7983

Juzgado 2° Penal del
Circuito de Villavicencio

11 de julio de 2016 13 de noviembre de

2009 y 25 de febrero
de 2010

50001 -60-00-000-2016-00045-00

NI 49446

Juzgado 3® Penal del
Circuito de Villavicencio

11 de agosto de
2016

24 de agosto de 2009,
27 de agosto de 2009,
23 de octubre de 2009

V 15 de abril de 2010

50001 -60-00-567-2011 -01204-00

NI 4811

Juzgado 2° Penal del
Circuito de Villavicencio

15 de agosto de
2018

18 de noviembre de

2010

Vistas así las cosas, se evidencia la concurrencia de los presupuestos normativos y
jurisprudenciales, para que prospere la acumulación jurídica de penas, precediéndose, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Código Penal^, a la dosificación de la que en
definitiva debepurgar el sentenciado LUIS HENRYNAVARRETEARIZA en virtudde las
aludidas condenas, sin que suponga una nueva graduación de la pena, como si nunca se
hubiese fijado, dado que la tasación de penas deberá hacerse sobre las determinadas en
concreto en los fallos.

Las penas objeto de acumulación son las siguientes:

RADICACIÓN DEL PROCESO PRISIÓN MULTA INHABILIDAD

50001-60-00-567-2011-00336-00 NI 2339 52 meses 100 smlmv N/A

• Sala de Casación Penal. Sentencia de 24 de abril de 1997. M.P. Femando Arboleda Ripoll.
^ Mediante auto del 25 de septiembre de 2018, el Juzgado Segundo Homólogo de Villavicencio, negó la acumulación
jurídica de penas con base en se mismo argumento.
^El que con unasola acción u omisión o con varias acciones u omisiones infrinja varias disposiciones de la ley penal o
varias veces la misma disposición, quedará sometido a laqueestablezca lapenamás grave según sunaturaleza, aumentada
hasta enotro tanto, sinquefuere superior a la suma aritmética de lasquecorrespondan a las respectivas conductas punibles
debidamente dosificadas cada una de ellas.

En loseventos de concurso, la pena privativa de la libertad no podrá exceder desesenta (60) años, salvo cuando al menos
una de las disposiciones de la ley penal infringidas contemple como pena hasta la prisión perpetua revisable*, caso enel
cual, de ser está la condena impuesta, esta última será la única pena de prisiónaplicable, sin perjuicio de las otras penas
principales o accesorias que apliquen al caso.
Cuando cualquiera de las conductas punibles concurrentes con la que tenga señalada la pena más grave contemplare
sanciones distintas a las establecidas en esta, dichas consecuencias jurídicas se tendrán en cuenta a efectos de hacer la
tasación de la pena correspondiente.
PARÁGRAFO. En los eventos de los delitos continuados y masase impondrá la pena correspondiente al tipo respectivo
antni»ntQHo on iit%« torpAro norto
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'50001-60-00-000-2016-00022-00 NI 4804 124 meses 76.66 smlmv Intemporal en cuanto al
desempeño de funciones y
cargos públicos y la
celebración de contratos con

el Estado, y temporal, es
decir, por el mismo término
de la pena de prisión,
respecto de los demás
derechos políticos

50001-60-00-000-2016-00023-00 NI 7983 157.75 meses S9.202.829, por el
punible de peculado
por apropiación y
124.995 smlmv por el
delito de contrato sin

el cumplimiento de
requisitos legales

Para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el
mismo término de la pena
principal de prisión y, la
inhabilidad del articulo 122

constitucional de manera

intemporal

50001-60-00-000-2016-00045-00 NI 49446 120 meses $105.333.334 Para el ejercicio de derechos
y funciones públicas un
lapso igual al de la pena
principal

50001-60-00-567-2011-01204-00 NI 4811 62 meses 44.44 smlmv Para el ejercicio de derechos
y funciones públicas a
perpetuidad

Entonces, a las voces del artículo 31 ibidem, se partirá de la pena de prisión más alta, esta es, la
impuesta en el proceso radicado con el 50001-60-00-000-2016-00023-00 NI 7983, a saber,

157.75 meses de prisión., que se incrementará en las 3/5 partes de las demás penas impuestas.,

teniendo como límite para la acumulación jurídica 315.5 meses, (doble de la pena más alta),
monto inclusive inferior a la suma aritmética de las sanciones, esto es 515.75 meses,

prefiriéndose,por tanto, el primer margen respecto del segundo. Ahora, las 3/5 partes las penas
impuestas en los demás radicados, corresponde a:

RADICADO MONTO FIJADO 3/5

50001-60-00-567-2011-00336-00 NI 2339 52 meses 31.2

50001-60-00-000-2016-00022-00 NI 4804 124 meses 74.4

50001-60-00-000-2016-00045-00 NI 49446 120 meses 72

50001-60-00-567-2011-01204-00 NI 4811 62 meses 37.2

Total 204.8

Así, si a los 157.75 meses de prisión, se le incrementa un total de 204.8, la pena acumulada
quedaría en 362.55 meses de prisión, guarismo superior al límite para la acumulaciónjurídica,
esto es 315.5 meses. Siendo esto así, se fijará como pena acumulada un total de trescientos
quince puntos cinco (315.5) meses de prisión.

Frente a la pena de multa, se aplicará el mismo incremento de las 3/5 partes de las demás
multas impuestas, partiendo de la más alta, teniendo como límite para la acumulaciónjurídica
de la fijada en salaríos mínimos legales mensuales vigentes, 249.99 (doble de la pena más alta),
monto inclusive inferíor a la suma arítmética de las sanciones, esto es 346.09, prefiríéndose, por
tanto, el primer margen respecto del segundo. Y para la fijada en pesos el límite será de
$114.536.163 (suma aritmética), inferior al doble de la pena de multa en pesos más alta que
equivale a $210.666.668.

Ahora, las 3/5 partes de las penas impuestas, corresponde a:

RADICACIÓN DEL PROCESO MULTA EN SMLMV MULTA EN $ 3/5

50001-60-00-567-2011-00336-00 NI 2339 100 smlmv 60 smlmv

50001-60-00-000-2016-00022-00 NI 4804 76.66 smlmv 45.996 smlmv

50001-60-00-000-2016-00023-00 NI 7983 124.995 smlmv $9.202.829 V $5.521.697

50001-60-00-000-2016-00045-00 NI 49446 N/A $105.333.334 N/A

50001 -60-00-567-2011-01204-00 NI 4811 44.44 smlmv 26.664

TOTAL 132.66 smlmv y
$5.521.697

Así, si a los 124.995 salarios mínimo legales mensuales vigentes, se le incrementa un total
de 132.66, la pena acumulada quedaria en 257.654, guarismo superior al límite para la
acumulación, esto es 249.99. Siendo esto así, se fijará como pena de multa acumulada un total
de doscientos cuarenta y nueve punto noventa y nueve (249.99) doscientos cuarenta y nueve
punto noventa y nueve (249.99) salarios mínimo legales mensuales vigentes.Y la determinada
en pesos, con la misma metodología, se fija en ciento diez millones ochocientos ochentay cinco
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Finalmente, en cuanto a la pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y
funciones públicas será por el mismo término de la pena principal de prisión y, la inhabilidad
del artículo 122 constitucional será de manera intemporal.

En consecuencia, el Despacho negará la acumulación jurídica de la pena impuesta al interior
del radicado 50001-60-00-567-2013-01127-00 NI 7433, donde se le concedió al penado la
suspensión de la ejecución de la pena y acumulará las penas impuesta al interior de los
radicados 50001-60-00-000-2016-00023-00 NI 7983, 50001-60-00-000-2016-00045-00 NI
49446 y el 50001-60-00-567-2011-01204-00 NI 4811 N° 50001-60-00-000-2016-00022-00
NI 4804 y 5001-60-00567-2011-00336-00 NI 2339.

Así, se impondrá como penas principales, al señor NAVARRETE ARIZA, trescientos quince
puntos cinco (315.5) meses de prisión, multa de doscientos cuarenta y nueve punto noventa y
nueve (249.99)salarios mínimo legales mensuales vigentes y ciento diez millones ochocientos
ochenta y cinco treinta y un pesos (110.885.031) y como accesoria de inhabilidad para el
ejerciciode derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal de prisión
y, la inhabilidad del artículo 122 constitucional de manera intemporal.

3.4. Otras determinaciones.

3.4.1. Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de ésta categoría, en firme
la presente decisión, comunicar a las mismas autoridades a las que se informó los fallos
condenatorios y al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

3.4.2. Actualizar el Sistema de Gestión.

3.4.3. UNIFICAR al radicado 50001-60-00-000-2016-00023-00 NI 7983, los radicados
50001-60-00-000-2016-00045-00 NI 49446 y el 50001-60-00-567-2011-01204-00 NI 4811
N° 50001-60-00-000-2016-00022-00 NI 4804 y 5001-60-00567-2011-00336-00 NI 2339.

3.4.4. El radicado 50001-60-00-567-201-01127-00 NI 7433, continuará en despacho para la
vigilancia de la pena.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR la acumulación jurídica de las penas que le fueron impuestas al
señor LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA, identificado con la cédula de ciudadanía N°
17.266.323, al interior de los radicados 50001-60-00-000-2016-00023-00 NI 7983, 50001-
60-00-000-2016-00045-00 NI 49446 y el 50001-60-00-567-2011-01204-00 NI 4811 N°
50001-60-00-000-2016-00022-00 NI 4804 y 5001-60-00567-2011-00336-00 NI 2339,
conforme lo indicado en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO.- IMPONER, en consecuencia, al sentenciado LUIS HENRY NAVARRETE
ARIZA, como penas principales, trescientos quince puntos cinco (315.5) meses de prisión,
multa de doscientos cuarenta y nuevepunto noventay nueve (249.99) salarios mínimo legales
mensuales vigentes y ciento diez millones ochocientos ochenta y cinco treinta y un pesos
(110.885.031) y como accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismotérmino de lapenaprincipal deprisión y, la inhabilidad del artículo 122
constitucional de manera intemporal.

TERCERO.- NEGAR la acumulación jurídica de la pena impuesta al interior del radicado
del radicado 50001-60-00-567-201-01127-00 NI 7433.

CUARTO.- En firme este proveído, se dispone COMUNICARLO a las mismas autorídades
a quienes se informó de los fallos condenatorios y al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota".
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OUINTO.- Através del Centro de Servicios Administrativos, dar cumplimiento al acápite
de "Otras Determinaciones".

SEXTO.- Contra este autoproceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 50001-60-00-000-2016-00023-00 NI 7983
Condenado: LUIS HENRY NAVAREETE ARIZA

Delito (s); Peculado por apropiación en concurso con celebración de contrato sin
el cumplimiento de los requisitos legales

Ley: 906 de 2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La

Picota"

Decisión: Niega libertad condicional

1. OBJETO

Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad de conceder o no la libertad condicional,
conforme a la documentación enviada vía correo electrónico institucional', por parte del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano deBogotá "LaPicota", a favor deLUIS
HENRY NAVARRETE ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.266.323.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. Previoallanamiento a cargos,el Juzgado 2°PenaldelCircuito deVillavicencio, mediante
sentencia del 11 de julio de 2016, condenó a LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA, a las
penas principales de 92 meses deprisión, multa de 5 34.000.000.00 e inhabilidad para el
ejercicio de derechos y funciones públicas a perpetuidad, como coautor de los delito de
peculado por apropiación en concurso heterogéneo con celebración de contrato sin
cumplimiento de los requisitos legales, por hechos cometidos el 13 de noviembre de 2009y
25 de febrero de 2010. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

LaSalaPenaldelTribunal Superior dedelDistrito Judicial Villavicencio, el 28deseptiembre
de 2021, modificó la sentencia condenatoria así: Fijó las penas principales en 157.75 meses
deprisión y multa de $9.202.829, porel punible depeculado porapropiación y la multa de
124.995 salarios mínimos legales mensuales vigentes V por el delito de contrato sin el
cumplimiento de requisitos legales; inhabilidad para el ejercicio de derechos yfunciones
públicaspor el mismo término de lapenaprincipal deprisión y, la inhabilidad delartículo
122 constitucional de manera intemporal.

Por cuenta de estas diligencias el señor LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA se encuentra
privado de la libertad desde el 11 de mayo de 2013 a la fecha.

2.2.El 9 dejunio de2022, elDespacho decretó la acumulación jurídicade la penas impuestas
al interior de los radicados 50001-60-00-000-2016-00023-00 NI 7983, 50001-60-00-000-
2016-00045-00 NI 49446 y el 50001-60-00-567-2011-01204-00 NI 4811 N° 50001-60-00-
000-2016-00022-00 NI 4804 y 5001-60-00567-2011-00336-00 NI 2339.

En consecuencia, se impuso como penas acumuladas las principales de trescientos quince
puntos cinco (315.5) meses deprisión, multa de doscientos cuarentay nueve punto noventay
nueve (249.99) salarios mínimo legales mensuales vigentes y ciento diez millones ochocientos
ochenta y cinco treinta y un pesos (110.885.031) y como accesoria de inhabihdad para el
ejercicio dederechos y funciones públicas por el mismo término delapena principal deprisión
y, la inhabilidad del artículo 122constitucional de manera intemporal.

' El29de octubre de 2021 a las 12;00 ingreso la respectiva documentación víacorreo institucional al Juzgado 6"de Ejecución de Penas y
Medidas deSeguridad deBogotá, para el radicado N® 50001-60-00-567-2011 -01204-00 NI4811, advirtiendo que no seencontraba privado
de la libertad porese proceso y procediendo a aclarar la situación jurídica del procesado, estableciendo que se encuentra privado de la
lihprtaH nnr nuftnfa Hel nmresn Hft la rfifftrenr.isi
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2.3. Al procesado se le ha reconocido por redención de pena 2 meses 7.5 días.

3. CONSIDERACIONES

3.1. Competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.
En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la Ley 906 de 2004.* "De los jueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad conocen: No. S "Sobre la libertad condicional y su
revocatoria

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competenciapara la vigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertad"'^.

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la libertad
condicional en favor del penado, de acuerdo con los documentos que al efecto allegó la
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

3.2. Precisiones normativas aplicables al asunto

La libertad condicional se encuentra estipulada en el artículo 64 del Código Penal, Ley 599
de 2000, el cual ñie modificado por la Ley 1709 de 2014, en su artículo 30, así:

"Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5)partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigofamiliar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el presente
artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64 de este
Código, (...).

3.3. Caso concreto

De la lectura del citado artículo se advierte que para acceder a la libertad condicional se
requiere: i) un tiempo de privación efectiva de la libertad - tres quintas partes de la pena-; ii)
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un íjdecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario; iii) la
acreditación del arraigo familiar y social del penado; iv) la reparación a la víctima o el
aseguramiento de ese pago; y todo ello, v) previa valoración de la conducta pimible cometida
por el sentenciado.

Así las cosas, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de los
parámetros allí previstos, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, de manera
que el incumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. Es de anotar, que el sustituto penal de la libertad condicional no limita al juez
ejecutor a valorar simples requisitos de carácter objetivo como lo es el cumplimiento
temporal de una parte de la pena y los certificados expedidos por el establecimiento en donde
se encuentra recluido el condenado, sino que se debe tener en consideración la valoración de
la conducta delictiva.^

Respecto del primer requisito de orden objetivo, las tres quintas 3/5 partes de la condena
acumulada al procesado LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA de trescientos quince puntos
cinco (315.5) meses de prisión, equivalen a ciento ochenta y nueve punto tres (189.3) meses.

A la fecha, el procesado ha descontado físicamente de la pena impuesta 109 meses, más 2
meses 7.5 días de redención de pena, para un total de 7/7 meses 7 5 días, por lo que es fácil
concluir que el sentenciado no cumple con ese aspecto objetivo que se exige la libertad
condicional.

Así las cosas, y ante la falta de cumplimiento del primer presupuesto, el Despacho no
efectuara pronunciamiento respecto de los demás requisitos.

En ese orden de ideas, el Despacho negará la libertad condicional al penado LUIS HENRY
NAVARRETE ARIZA, por el factor objetivo.

En mérito delo expuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DEEJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR a LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 17.266.323, la libertad condicional, por lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO: ENVIAR copia de la presente decisión por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", quien vigila la pena a LUIS HENRY NAVARRETE
ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.266.323, para lo de su cargo.

ií °
TERCERO: Contra el presente auto proceden los recursos de reposición y ap^laeióqs
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 50001-60-00-000-2016-00023-00 NI 7983
Condenado: LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA
Delito (s): Peculado por apropiación en concurso con contrato sin

el cumplimiento de requisitos legales
Lev 906 de 2004 .
Reclusión: Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de

Bogotá COMEB "LaPicota"
Decisión; Concede redención depena

1. ASUNTO

Al Despacho para estudio de redención de fÍjavTrreÍeSÍ
vía coireo institucional', en favor del sentenciado LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA,
identificado con la cédula de ciudadanía N° 17.266.323.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. Previo allanamiento acargos, el Juzgado 27-al dej Circuho de
mediante sentencia del 11 de julio de 2016, condeno LUIfe
APT7A a las oenas principales de 92 meses de prisión, multa de $ J4MUU.uuumu

de la ejecución de la pena yla pnsión domiciliaria.

TaSala Penal del Tribunal Superior de del Distrito Judicial Villavicencio. el 28 de
septiembre de 2021. modificó la "o por

ZZro:iJ:o"::TelLn.pnrni.nto de requisitos legres;
de derechosyfunciones públicaspor el mismo termino ^
la inhabilidad del artículo 122 constitucional de manera intemporal.

P., d= diUg».™ el ..í.. LUIS HE^Y NAV^TE ARIZA
encuentra privado de la libertad desde el 11 de mayo de 2013 ala fecha.

.El 29 de octubre de 2021 alas 12:00 ingreso la respeaiva docu— ^^d^To"
Juzgado 6" de Ejecución de Penas yMedidas e ^ ^ privado de la libertad por ese proceso y

...»—-'•
libertad por cuenta del proceso de la referencia
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenado:

Delito (s):

Ley:
Reclusión:

Decisión:

50001-60-00-000-2016-00023-00 NI 7983

LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA

Peculado por apropiación en concurso con contrato sin
el cumplimiento de requisitos legales
906 de 2004

Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá COMEB "La Picota"
Concede redención de pena

1. ASUNTO

Al Despacho para estudio de redención de pena, de acuerdo con la documentación allegada
vía correo institucional\ en favor del sentenciado LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA,
identificado con la cédula de ciudadanía N° 17.266.323.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. Previo allanamiento a cargos, el Juzgado 2° Penal del Circuito de Villavicencio,
mediante sentencia del II de julio de 2016, condenó a LUIS HENRY NAVARRETE
ARIZA, a las penas principales de 92 meses de prisión, multa de $ 34.000.000.00 e
inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas a perpetuidad, como
coautor de los delito de peculado por apropiación en concurso heterogéneo con
celebración de contrato sin cumplimiento de los requisitos legales, por hechos cometidos
el 13 de noviembre de 2009 v 25 de febrero de 2010. Le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de del Distrito Judicial Villavicencio, el 28 de
septiembre de 2021, modificó la sentencia condenatoria así: Fijó las penas principales en
157.75 meses de prisión y multa de $9.202.829, por el punible de peculado por
apropiación y la multa de 124.995 salarios mínimos legales mensuales vigentes Vpor el
delito de contrato sin el cumplimiento de requisitos legales; inhabilidadpara el ejercicio
de derechos yfunciones públicaspor el mismo término de la pena principal de prisión y,
la inhabilidad del artículo 122 constitucional de manera intemporal.

Por cuenta de estas diligencias el señor LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA se
encuentra privado de la libertad desde el 11 de mayo de 2013 a la fecha.

^ El 29 de octubre de 2021 a las 12:00 ingreso la respectiva documentación vía correo institucional al
Juzgado 6® de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, para el radicado N° 50001-60-00-
567-2011-01204-00 NI 4811, advirtiendo que no se encontraba privado de la libertad por ese proceso y
procediendo a aclarar la situación jurídica del procesado, estableciendo que se encuentra privado de la
libertad por cuenta del proceso de la referencia
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2.2.- El 9 de junio de 2022, el Despacho decretó la acumulación jurídica de la penas
/ impuestas al interior de los radicados 50001-60-00-000-2016-00023-00 NI 7983, 50001-
^60-00-000-2016-00045-00 NI 49446 y el 50001-60-00-567-2011-01204-00 NI 4811 N°

50001-60-00-000-2016-00022-00 NI 4804 y 5001-60-00567-2011-00336-00 NI 2339.

En consecuencia, se impuso como penas acumuladas las principales de trescientos quince
puntos cinco (315.5) meses de prisión, multa de doscientos cuarenta y nueve punto noventa
y nueve (249.99) salarios mínimo legales mensuales vigentes y ciento diez millones
ochocientos ochenta y cinco treinta y un pesos (110.885.031) y como accesoria de
inhabilidad para el ejercicio de derechos y fimciones públicas por el mismo término de la
pena principal de prisión y, la inhabilidad del artículo 122 constitucional de manera
intemporal.

2.3.- Al procesado no se le han hecho reconocimientos por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se
encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los
Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer 'V. De lo relacionado
con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó: "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verijicación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión
condicional de la ejecución de la pena o permanezca en libertad".

3.2 De la redención de pena

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

**Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a ¡a redención. La redención de pena es un derecho que
será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la
pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes."
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Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro
del centro carcelario, el articulo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. Eljuez de ejecución depenasy
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de libertad.

A los detenidosy a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias
de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en
los centros de reclusión de sujurisdicción y lopondrá en conocimiento del director
respectivo."

3.3. Del caso concreto

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota",
envió los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido por LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA, en ese establecimiento carcelario,
así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Trabajo

18020280 Octubre a diciembre de 2020 384

18103291 Enero a marzo de 2021 216

18205732 Abril a junio de 2021 480

TOTAL 1080

Junto a la certificación relacionada, se allegó, la cartilla biográfica, y las certificaciones
de la conducta expedida por la institución carcelaria, encontrando que se calificó como
ejemplar su comportamiento, para ese período y se allegan las actas correspondientes
evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado, calificándose como sobresaliente
su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo,
estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993, para efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado
LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA, toda vez que, como se indicó anteriormente, se
allegó el certificado que constata el tiempo de trabajo desplegado por el condenado, la
certificación sobre su desempeño en tales actividades, y la calificación de la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo se reconocerá en este acto
al condenado LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA es de 67.5 días, lo que es igual a 2
meses 7.5 días, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones
satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.
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Sin que suceda lo mismo con la labor realizada en el mes de febrero de 2021 (certificado
de cómputo 18103291), dado que fiie evaluada como defíciente, lo que no permite
reconocer redención de pena por esa labor. En consecuencia, se negará la redención de
pena en los meses que la evaluación fue deficiente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER como redención de pena por trabajo al interno LUIS
HENRY NAVARRETE ARIZA, identificado con la cédula de ciudadanía No.
17.266.323, un total de 67.5 días, lo que és igual a 2 meses 7.5 días, tal como quedó en la
parte motiva.

SEGUNDO: NEGAR la redención de pena a HENRY NAVARRETE ARIZA,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.266.323, en los meses en que la labor fue
evaluada como defíciente, de acuerdo lo expuesto.

TERCERO: REMITIR copia de la presente decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica de la Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota", donde se encuentra recluido
LUIS HENRY NAVARRETE ARIZA, para lo de su cargo.

CUARTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicado: I lÜOl 6Ü 00 000 2016 01797 UU N.l. 8013

Condenada: LINA PAOI,A ARDILA MARTÍNEZ
Dulitü (s): Ciincicrtu para delinquir, trílico, fabricación u porte de

cstupcfacicntvs v destinación ¡lícita de muebles o inmuebles
Ley: 906/04
Reclusión: Reclusión Nacional de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá

D,C.

Decisión: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor de la señora LINA
PAOLA ARDILA MARTÍNEZ, identificada con cédula deciudadanía No. 1.033'747.419,
de conformidad con la documentación remitida por la Reclusión Nacional de Mujeres El
Buen Pastor de Bogotá D.C.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 11 de diciembre de 2018, el Juzgado Primero Penal del Circuito
Especializado de Bogotá D.C., entre otros, condenó a LINA PAOLA ARDILA
MARTÍNEZ a las penas principal de 11 años y 2 meses de prisión y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por aquel mismo término,
en calidad de coautora de los delitos de concierto para delinquir, tráfico, fabricación o porte
de estupefacientes y destinación ilícita de muebles o inmuebles. Le negó la suspensión de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la presente actuación, la penada ARDILA MARTÍNEZ se encuentra
privada de la libertad desde el 9 de junio de 2016.

2.3.- Mediante auto de 22 de abril de 2019, se avocó el conocimiento para el control y
vigilancia de la condena impuesta a la prenombrada penada y otros.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las pclicioncs presentadas
por los condenados y/o sus apoderados y/o el eslablecimicnlo carcelario donde ellos se
encuentran.
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En efecto, en tal sentido el artículo 38 cíe la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De ¡o
relacionado con ¡a rebaja de ¡a pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo nomiado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de I994y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó ""se concluye que la competencia para ¡a vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de la pena o permanezca en liherta(r\

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la
redención de pena en favor de la penada LINA PAOLA ARDILA MARTÍNEZ, de acuerdo
con los documentos remitidos por la Reclusión Nacional de Mujeres El Buen Pastor de

Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de

pena prevé:

"Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de ¡993, el cual quedará asi:

Articulo / OSA. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigihle una vez¡a persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
accedcr a ella. Todíts las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades
académicas dentro del centro carcelario, el artículo 97 de la ley 65 de 1993 señala:

"Articulo 97. Redención de pena por estudio. <Arlículo modificado por el articulo
60 de la Ley 1709 de 2Í)¡4.> Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad
concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad. Se tes abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un dia de estudio la dedicación a e.sta actividad durante .seis
horas, así .sea en días diferentes. Para e.ws efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de e.studio.

Losprocesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computar.Ke una vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertad provisional porpena cumplida. "

CSJ AP.SSI-202Ü tlel 11 tic niíir/.ode 2020. rad. 56X01. MP. PATIÑO CABRHRA.
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Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"hA juez de ejecución depenasy medidas de seguridad, para conceder o ne^ar ¡a
redención de la pena, dehen't teneren cuenta la evaluación que se haga de! trabajo,
¡a educación o ¡a enseñanza de que trata ¡a presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los periodos yformas de evaluación. "

3.3. Caso Concrcío.

Bajo el anterior marco nonnativo y de confonnidad con la documentación remitida por la
Reclusión Nacional de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá D.C., analizará el Despacho la
viabilidad de reconocer redención de pena a la sentenciada LINA PAOLA ARDILA
MARTÍNEZ.

El citado establecimiento de reclusión allegó al Despacho el siguiente ceitiflcado de
cómputos por estudio cumplido por la prenombrada interna, asi:

NUMERO DE

CERTIFICADO

PERIODO

DE ESTUDIO

HORAS

ESTUDIO

178921971 ¡ulío. agosto V septiembre de 2020 378
. **** TOTAL: 378

Al certificado anteriormente relacionado, se acompañan la cartilla biográfica de la

condenada y el certificado histórico de conducta expedido por el mencionado centro
carcelario, en el que se califica como bueno su comportamiento en los períodos señalados
y la actividad académica desarrolla fue evaluada en grado de sobresaliente.

Así las cosas, en el subJúdice se reúnen los requisitos del citado articulo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 378 horas de estudio cumplidas por la interna en los períodos
señalados» le representan 31.5 días o, lo que es lo mismo, 1 mes y 1.5 días.

Ahora bien, comoquiera que mediante proveído de 6 de lebrero de 2020, este Juzgado
Ejecutor no reconoció a la penada ARDILA MARTÍNEZ redención por las actividades
académicas que desarrolló en el penal en el mes de septiembre de 2019, en razón a que el
establecimiento de reclusión no allegó a este Despacho la respectiva certificación de
conductade dicho período, teniéndose esta ya según el historial de conducta remitido por
el centro carcelario, este Juzgado de Ejecución de Penas le reconocerá a la citada interna
126 horas de estudio que le representan 10.5 días de redención.

Así. la redención total que se le será reconocida a ta sentenciada LINA PAOLA ARDILA
MARTÍNEZ es de un (1) meses y doce (12) días.

3.3. Otra determinación.

Por el Centro de Servicios de los Juzgados de esta categoría, oficiar a la Reclusión
Nacional de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá D.C. para que remitan a este Juzgado
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Ejecutor la documentación respectiva para estudio del sustituto penal de la libertad
condicional.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer a la sentenciada LINA PAOLA ARDILA MARTÍNEZ, identificada
con cédula de ciudadanía No.1.033'747.419, redención de pena por actividad académica
cumplida en el penal, porel termino de un (1) meses y doce (12) días, deconformidad con
loexpuesto en la parte motiva de esteproveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
dar cumplimiento al acápite ''otras detenninaciones".

Tercero.- Enviar copia de la presente decisión a la Asesoría Jurídica de la Reclusión
Nacional de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá D.C., donde se encuentra recluida la
sentenciada ARDILA MARTÍNEZ, para que obre en su hoja de vida.

Cuarto.- Contra la presente decisión proceden losrccui-sos de rcposíc óii&a^lación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-055-2013-00265-00 NI 8535

Condenado: YIMMY TORRES OROZCO

Delito (s): Acceso carnal abusivo con menor de 14 años en concurso
con actos sexuales con menor de catorce años

Ley: ' 906/2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá "La Picota"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
porparte del penal vía correo electrónico institucional^, en favor del condenado YIMMY
TORRES OROZCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.126.844.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 9° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 30 de septiembre de 2013, condenó a YIMMYTORRES OROZCO, a la pena
principal de 300 meses deprisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y fiinciones públicas por el mismo tiempo de la pena principal, en calidad de autor
del punible acceso camalabusivo conmenor de catorce años en concurso con actos sexuales
con menor de catorce. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.2. El penado YIMMY TORRES OROZCO, se encuentra privado de la libertad desde el 20
de mayo de 2013 a la fecha.

2.3. Al procesado se le han hecho varios reconocimientos por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sealoprimero precisar que, en fase deejecución de lapena, losJueces deEjecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobreel particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución depenas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad" .
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3.2.De la normatívidad aplicables

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena
precisó:

"Artículo 64, Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A, Derecho a la redención. La redención depena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión vor dos días de
trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

A su tumo el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, dispone:

"Redención depenapor estudio. Modificado por el art 60. Lev 1709 de 2014. ElJuez
de Ejecución depenas y medidas de seguridad concederá la redención depena por
estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidosy a los condenados se les abonará un día de reclusiónpor dos días de
estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en dias diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio ".

3.3. Del caso concreto

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", envió los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo y estudio
cumplido por YIMMY TORRES OROZCO, en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo H/Estudio

17959315 Julio a septiembre de 2020 0 378

18037274 Octubre a diciembre de 2020 0 366

18124132 Enero a marzo de 2021 0 366

18228631 Abril ajunio de 2021 320 120
#*♦*

TOTAL 320 1230

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.
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Así, el articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena al sentenciado YIMMY TORRES OROZCO, toda vez
que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado por el condenado,
las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en
el establecimiento de reclusión dondeliapermanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio
desarrolladaspor JIMMY TORRES OROZCO, le representan descuento de pena de 102.5 días
lo que es igual a 03 meses 12,5 días.

Así mimo, según lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de trabajo
desarrolladas por el penado, le representan descuento de pena de 20 días.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo y estudio se reconocerá en este
acto al condenado JIMMY TORRES OROZCO es de 122.5 días, lo que es igual a 04 meses
2.5 días, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones satisfactorias
exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a YIMMY TORRES
OROZCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.126.844, el período de 122.5 días,
lo que es igual a 04 meses 2.5 días, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontandopena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presentedecisiónprocedenlos recursos de reposición y apelación.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

NAXÍARZÓN PRADA
JUEZ
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Consejo Superior de la Judicatura

P y-^Jiepública deColombia SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" a

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S L./. OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION: ll»—p

DATOS DEriNTERNO

FECHA DE NOTIFICACiOm '
-Z-Z cú ^ T-oa-Z

NOMBRE DE I RNO (PPL):

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

!

I Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)
m

/ Radicado: 68001-60-00-159-2014-02795-00 NI 8921

( Condenado: IVÁN TOLOZA
Delito (s): Acceso carnal violento
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La

Picota"

Decisión: Redención de pena

1. ASUNTO

Al Despacho para estudio de redención de pena en favor del sentenciado IVAN TOLOZA, identificado
con la cédula de ciudadanía 5724298, de acuerdo a la documentación allegada por el penal vía correo
institucional'.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 1° Penal del Circuito con ftinción de Conocimiento de Bucaramanga, mediante
sentencia del 23 de septiembre de 2015, condenó a IVÁN TOLOZA, a lapena principal de147 meses
de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por igual lapso, como autor de los delitos de hurto calificad y agravado. Le negó el subrogado penal
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde
el 18 de marzo de 2014 a la fecha.

2.3.- Al procesado ya se le han realizado varios reconocimientos por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas por los
condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces de
Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridadpara conocer "'4. De lo relacionado con la rebaja de la
pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza^.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia con lo
normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de enero de 2007,
indicó: "se concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena impuesta corresponde: i) al
juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario en que permanece privado
de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la verificación del cumplimiento de la prisión
domiciliariay ii) al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la
sentencia de primera instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión
condicional de la ejecución de la pena opermanezca en libertad".

3.2 De la redención de pena

La Ley 1709del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinentea la redenciónde pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del centro



carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece;

Radicado: 68001-60-00-J59-2014-02795-00 NI8921

IVAN TOLOZA

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el
trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de reclusión
de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo."

3.3. Del caso concreto

La Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota", envió los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido por IVAN
TOLOZA, en ese establecimiento carcelario, así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Trabajo

18106837 Enero a marzo de 2021 480

18210380 Abril a ¡unió de 2021 472

18307392 Julio a septiembre de 2021 480

18389393 Octubre a diciembre de 2021 472

18481925 Enero a marzo de 2022 480

TOTAL 2384

Junto a la certificación relacionada, se allegó, la cartilla biográfica, y las certificaciones de la conducta
expedida por la institución carcelaria, encontrando que se calificó como ejemplar su
comportamiento, para ese período y se allegan las actas correspondientes evaluativas del trabajo
desarrollado por el implicado, calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de Ejecuciónde
Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio y enseñanza de
conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en el artículo 101 de la Ley 65 de
1993, para efectuar el reconocimiento deredención depena alsentenciado IVÁN TOLOZA, toda vez
que, como se indicó anteriormente, se allegó el certificado que constata el tiempo de trabajo
desplegado por el condenado, la certificación sobre su desempeño en tales actividades, y la
calificación de la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo se reconocerá en este acto al condenado
IVÁN TOLOZA es de 149 días lo que es igual a 04 meses 29 días, amén de que se encuentran
acreditadas en el proceso las evaluaciones satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de
1993.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER como redención de pena por trabajo al interno IVÁN TOLOZA,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5724298, un total de 149 días lo que es igual a 04 meses
29 días, tal como quedó en la parte motiva.

SEGUNDO: REMITIR copia de la presente decisión por el Centro de Servicios Administrativos de

i Juzgadps,- a.la Asesoría Jurídica de la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Ejecución f Bogotá COMEB'''La-Picota'', donde seencuentra recluido IVÁN TOLOZA, para lo desucargo.

En la-—- '

La sníe-rio-

La.-.i...

TERCERO:'Coñtra^la'presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

Q2 AGQ 202Z
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C.,.trece(13) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 25899-60-00-000-2019-00001-00 NI 9056

Condenado: INGRID LORENA DÍAZ RODRÍGUEZ
Delito (s): Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en concurso

con concierto para delinquir
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de

Bogotá "El Buen Pastor"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal, vía correo institucional hoy 13 de junio de 2022 a las 16:50, en relación
con la condenada INGRID LORENA DÍAZ RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.075.664.661.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, mediante sentencia
del 28 de enero de 2019, condenó a INGRID LORENA DÍAZ RODRÍGUEZ, a la pena
principal de 54 meses de prisión, multa de 1351 salarios mínimos legales mensiales vigentes
y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo término de la pena principal, en calidad de coautora de los punibles de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes en concurso con concierto para delinquir agravado. Le

negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 La procesada se encuentra privada de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 04 de

julio de 2018 a la fecha.

2.3. A la sentenciada se la ha reconocido redención de pena en varías oportunidades.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisear que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean

presentadas por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer: "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia

con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

\0

Ky)
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impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución

de la pena o permanezca en libertad" .

3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena
precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigible una vez lapersona privada de la libertad cumplalos requisitosexigidos
para accedera ella. Todas las decisiones queafecten la redención de lapena,podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Frenteal descuento punitivo al que tiene derechoel internoque realiza actividadesdentrodel
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad concederá la redención depena por trabajo a los condenados a
pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusiónpor dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo.

Eljuez de ejecución depenasy medidas de seguridad constataráen cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza quese esténllevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lopondrá en conocimientodel
director respectivo."

A su turno el artículo 97 de la Ley 65 de 1993.

"Redención depenapor estudio. Modificado por el art. 60. Lev1709 de 2014.
El Juez de Ejecución depenas y medidasde seguridad concederá la redención
depena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidosy a los condenadosse les abonará un día de reclusión por dos
días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante
seis horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar
más de seis horas diarias de estudio ".

3.3.Del caso concreto

La Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", envió
los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo y
estudio cumplido por INGRID LORENA DÍAZ RODRÍGUEZ , en ese establecimiento
carcelario así:
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CERTIFICADO PERIODO H/ Trabajo H/ Estudio

17874148 Abril a mayo de 2020 112 0

18391578 Octubre a diciembre de

2021

0 216

18477299 Febrero a marzo de

2022

0 252

18509397 Abril de 2022 0 114

TOTAL 112 582

Junto al certificado relacionado, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en las que se califícala
conducta como ejemplar y buena, se allega el acta correspondiente a la evaluación del
estudio desarrollado por la aimplicada, en grado de sobresaliente su desempeño.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena a la sentenciada INGRID LORENA DÍAZ
RODRÍGUEZ, toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio
desplegado por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y
sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de trabajo
desarrolladas por INGRID LORENA DÍAZ RODRÍGUEZ, le representan descuento de pena
de 07 días.

Pos su perte el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio desarrolladas por

INGRID LORENA DÍAZ RODRÍGUEZ, lerepresentan descuento de pena de 48.5 días lo que
es igual a 1 mes 18.5.

Así las cosas, se reconocerá al procesado INGRID LORENA DÍAZ RODRÍGUEZ, un
descuento total por trabajo y estudio de 55.5 días lo que es igual a 01 mes 25.5, amén de que
se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones satisfactorias exigidas por el artículo
101 de la Ley 65 de 1993.

Sin que suceda lo mismo, con la labor realizada en el mes de octubre de 2021 y mayo de
2020, en los que la labor fue deficiente.

En consecuencia, al no reunirse todos los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993,
no queda altemative diferente al Despacho que, negar la redención de pena del periodo

comprendido entre enenro y junio de 2021, por haer sido mala su conducta.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a INGRID LORENA
DÍAZRODRÍGUEZ, identificado con lacédula deciudadanía No. 1.075.664.661, el período
de 55.5 días lo que es lo mismo que 01 meses 25.5 .días, conforme a lo indicado en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- NEGAR a INGRID LORENA DÍAZ RODRÍGUEZ, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.075.664.661 la redención de pena por los meses en que la labor
flie calificada como deficiente, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta providencia.
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TERCERO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

CUARTO.-Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

sjcg

DIANA CAROLINA GARZON PRADA

JUEZ

fn

, 1

CENTRO DE SERVICIOS ADMÍNISTRATIVOS tlUZG'ADOS DE
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.C.

En la fecha notifique personalmente la anterior providencia a

Nombre

Firma

Cédula

£{03) S8creCa?.b(a) ^

.T.P.

Csntrp d& Ssív.c.-:':» ..." •
Ejecución de Tínss yMadidas de Seguridad da bc-y.,

£n laFecha Notifiqué porEstado Nt

2 AGO 2022
La antsnof Providencia

Ls SsClTíiSí jfí.
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MENU , , •

INGRESO'^INTERriO

JURIDICO'

ESTADIA

BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS
\

Sisipec Web

jConsuíta Ejecutiva de Internos

r

Datos del Interno

I Interno 1011023 .
^ Td 129075909
^ 1 •' Cons. Ingr. 1

Calse Documento, Cédula Ciudadanía

Nro. Identificación 1075664661

r íJombres INGRI LORENA' '

Primer Apellido DIAZ

Segundo Apellido RODRIGUEZ

Sexo Femenino

- DOMiaUARIA

CONSULTA EJECUTIVA

CONSULTA EJÉCUTIVA
_ 1

J [CONSULTA EJECLinVA INTERNO

Dirección
CARREA 3 NO. 10-22 B/ BOLIVAR
83 '

SISIPEC WEB FASE

ICerrar Sesión^ 111 Cambiar Contraseña [Ayuda^p I

Establecimiento': CPÁMSM BOGOTA | Usuario: |1b1032381300 [Ip: 10.1.21.27

Regresar

PlanillaIngresó 9938934-

Establecimiento 26 . '

^falecimíento CPAMSM "BOGOTA
Fecha Captura '̂ ¡0712018

• F^ha ingreso 15/07/2018 ^ '
- FecliaSalida 16/06/2022 .

EstadoIngreso Baja
Tipo Ingreso Boleta de detención

TipoSalida Libertad por Autoridad
. (

Teléfono ,3208054253

Recaptura No

Fecíia Nadmiento 13/09/1991

Lugar Nadmienjo ZIPÁQUIRÁ-CUNpINAMARCA
Nombre Padre ARMANDO'DIAZ

CLAUDIA patricia"
RODRIGUEZ

3

Nombre Madre

Nro. Hijos

Fase

Indertificado No '
V Plenaménte?

lugarDomicilio ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA

' Primero r Anterior f ' Siguiente | Ultimo

' Procesos del líiterno-

Ubícadón

Documentos Nacionalidad - Alias - Apodos Ubicación - Ultima Labor /cDomidiiarias , Traslados Fotos

HELP DESK~

Primero

Consecutivoíngreso 1

Numero 129-0063 •

Anterior- i Siguiente Ultimo

Labor Establecimiento

~ • Nombre Establecimiento " Ubicación

Labor Fecha Initíal labor

i, '̂'1 '̂'̂ J Anterior \ S^igulente | Ulümo j

172,17.85.32/SisipecWeb/faces/wélcomePage?_adf.ctrl-state=fs8y62oxv_3
• • • • . , . N

'/

Fecha 16/07/2018

, .hirariAn ALOJ/yvtiENTO INTERNOS RECLUSION, PATIO 9, 'i^icaqon piso i,-TRAMO 1¿, CELDA 43
Estado Inactivo

1/1
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INFORME DE NOTIFICACION

FECHA; 23-06-22

NÚMERO INTERNO: 9056 JUZGADO: 24

CONDENADO; INGRID LORENADIAZ RODRIGUEZ

C.C 1075664661

RECLUSION: CARCEL Y PENITENCIERIA DE MEDIA SEGURIDAD DE

MUJERES DE BOGOTA "EL Buen Pastor"

En CARCEL Buen Pastor; no fue posible notificar a Penada de Auto

Interlocutorio del 13-06-2022, ya que registra en Sisipec Web que salió en

Libertad por Autoridad el día 16-06-2022.

Notificadora

CRISTINA GUEVARA

Citadora Grado III

Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución y Penas de Bogotá.



Rama Judicial
Con^o Superior de la Judicatura

República de Colombia
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INGRI LORENA DIAZ RODRIGUEZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicDbt@cendoi.ramaiudlcíal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 19 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
INGRI LORENA DIAZ RODRIGUEZ
CARRERA 3 No. 10.22

ZIPAQÜIRA - CINDINAMARCA
TELEGRAMA N® 1703

NUMERO INTERNO 9056
REF: PROCESO: No. 258996000000201900001
C.C: 1075664661

vi * \

i •-

\

SIGCMA

c
/

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 28 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSEF? FIN"NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 13 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA.NÓTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN* QUÉ^PÓDRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://pr¿cesos.ramaiudicial.aov.co/íeDrns/boqotaíepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR^EL TRÁMiTE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACION, ^.-"'SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01¡eprTisbta@cendo¡.ramáíudicial.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA,SER'NOTIFICAO.

\ \
\ \

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNlto:^ventan¡IÍacsiepmsbtafa)cendo¡.rama¡ud¡cÍaI.aov.co

CLAUDIA MONGADA
ESCRIBIENTE

OLIVAR
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenada:

Delito (s):

Ley:
Reclusión:

Decisión:

25899-60-00-000-2019-00001-00 NI 9056

JUDY ASTRID FAJARDO SIERRA

Concierto para delinquir agravado en concurso con tráfíco,
fabricación o porte de estupefacientes
906 de 2004

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Mujeres de
Bogotá "El Buen Pastor".
Pena cumplida

1. ASUNTO

Al Despacho, de oficio, para estudio de libertad por pena cumplida, en favor de la sentenciada
JUDY ASTRID FAJARDO SIERRA, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.075.655.239.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, mediante sentencia
del 28 de enero de 2019, condenó a JUDY ASTRID FAJARDO SIERRA, a la pena principal
de 54 meses de prisión, multa 1S51 salarios minimos legales mensuales vigentesy a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por igual lapso
de la pena principal, como cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado en
concurso tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Le negó el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.-.La sentenciada ha estado privada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 4 de julio de 2018 a la fecha.

2.3.- Por redención de pena se le han efectuado los siguientes reconocimientos;

AUTO MESES DIAS

25/06/2019 00 08

06/02/2020 00 16

25/09/2020 02 00

10/12/2020 01 01

27/01/2022 01 25

17/05/2022 00 13

TOTAL 6 MESES 3 DIAS

2.4.- El 5 de enero de 2021, este Despacho negó la libertad condicional.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "<5. De la extinción de la sanción
penal".
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Y por SU parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
"con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "je concluye que la competencia para la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad*.

3.1.De la pena cumplida

De acuerdo al artículo 88 del Código Penal, el Despacho se prenunciará frente a la libertad
por pena cumplida y la extinción de la sanción penal.

Por los hechos que dieron origen a la condena y la pena impuesta, la penada JUDY ASTRID
FAJARDO SIERRA, ha descontado físicamente 47 meses 11 días, más 6 meses S días, para
un total de 53 meses 15 días.

Dado que la pena impuesta fue de 54 meses de prisión^ se concluye que JUDY ASTRID
FAJAFÍ)0 SffiRRA, cumple la pena impuesta el 30 de junio de 2022.

Igualmente, el Código de Procedimiento Penal, artículo 53 preceptúa que la rehabilitación de
derechos afectados por una pena privativa de los mismos, cuando se imponga como
accesoria, una vez transcurrido el término impuesto en la sentencia, operará de derecho.

Así las cosas, surge la imperiosa necesidad de dar por terminada la vinculación procesal de
la condenada, siendo por ende menester a través de este proveído, declarar la extinción de la
condena, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas y ordenar el archivo de las
diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades competentes, a partir
del 30 de junio de 2022.

Visto lo anterior, es claro que la sentenciada JUDY ASTRID FAJARDO SIERRA, debe
recobrar su libertad, por lo que a través de este proveído se decretará la extinción de la pena
y como consecuencia de ello, su libertad por pena cumplida en lo que respecta a este proceso
a partir del 30 de junio de 2022.

Se dispondrá librar la correspondiente boleta de libertad para ante la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", para que se haga efectiva el 30 de
junio de 2022.

3.2.0tras determinaciones

3.2.1. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos ordenar a quien corresponda, se
realice el ocultamiento al público por parte de particulares exclusivamente
de las anotaciones del presente proceso sin, que ello suponga la eliminación
del mismo, por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades
competentes.

3.2.2. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos expedir el paz y salvo en favor de la
procesada JUDY ASTRID FAJARDO SflERRA, única y exclusivamente
respecto de este proceso.

3.2.3. Comunicarla presente decisión a las mismas autoridades a las que se les
informó el fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de
los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se
originaron contra el prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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JUDYASTRID FAJARDO SIERRA

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la libertad incondicional por pena cumplida a la señora JUDY
ASTRID FAJARDO SIERRA, identificada con cédulade ciudadaníaNo. 1.075.655.239, en
lo que respectaa este proceso a partir del 30 de junio de 2022.

SEGUNDO: DECLARAR EXTINGUIDA la pena de prisión impuesta a JUDY ASTRID
FAJARDO SIERRA, a partir del 30 de junio de 2022.

TERCERO: DECRETAR en favor de JUDY ASTRID FAJARDO SIERRA, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas a partir del 30 dé junio de 2022.

CUARTO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante el Director de la Cárcel y
Penitenciaria de MediaSeguridad de Mujeres de Bogotá "El BuenPastor", con el fin de quese
haga efectiva el 30 de junio de 2022.

QUINTO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápitede "otra determinación"
y ordenar la cancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros quepor la presente
causa pesen en contra JUDY ASTRID FAJARDO SIERRA, ante las autoridades
competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente a las
autoridades a quienes se enteró del fallo.

SEXTO: Realizado todo lo anterior permanezca la actuación a cargo de este Juzgado para
continuar con la ejecución de la pena de los demás condenados.

SEPTIMO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

sjcg

CC lO"

16

JNA GARZON PRADA

JUEZ

i

:!

O o
Ci. r.
'.'-J T'

O Z". 0*1 ^ .

Cl, í. .
(u ;

¡.-0 .
f}V

C-3 o
"S. : •
SÍ:'

rn
(/>

aj . •
a, '•

Cl ''
DJ tú L'-
a. KC
o

</.¡ --iJ
í".



r"-

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 25899-60-00-000-2019-00001-00 NI 9056

Condenada: INGRILORENA DÍAZ RODRÍGUEZ
Delito (s): Concierto para delinquir agravado en concurso con tráfico,

fabricación o porte de estupefacientes
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de

Bogotá "El Buen Pastor".
Decisión: Pena cumplida

1. ASUNTO

Al Despacho para estudio de libertad por pena cumplida, en favor de la sentenciada INGRI
LORENA DÍAZ RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.075.664.661'.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 1® Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, mediante sentencia
del 28 de enero de 2019, condenó a INGRI LORENA DÍAZ RODRÍGUEZ, a la pena
principal de 54 meses deprisión, multa 1351 salarios mínimo legales mensuales vigentes y
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
igual lapso de la pena principal, como cómplice de los delitos de concierto para delinquir
agravado en concurso tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Le negó el subrogado
penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- La sentenciada ha estado privada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 4 de julio de 2018 a la fecha.

2.3.- Por redención de pena se le han efectuado los siguientes reconocimientos:

FECHA REDIENCION

MESES DIAS

02/03/2020 00 08.25

05/03/2020 00 28

17/11/2020 00 22

07/03/2022 01 23.5

13/06/2022 01 25.5

TOTAL 5 MESES 03 DIAS

2.4.- El 05 de enero de 2021, este Despacho negó la libertad condicional.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primeroprecisar que, en fase de ejecuciónde la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

^vía correo institucional hoy 13 de junio de 2022 a las 14:50, ingresaron documentos de la
Cárcely Penitenciaria de Alta y Media Seguridad de Mujeresde Bogotá "El Buen Pastor
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Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "5. De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al Juez del lugar donde se encuenti'e ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ti) al juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad'^.

3.1.De la pena cumplida

De acuerdo al artículo 88 del Código Penal, el Despacho se prenunciará frente a la libertad
por pena cumplida y la extinción de la sanción penal.

Por los hechos que dieron origen a la condena y la pena impuesta, la penada INGRILORENA
DIAZ RODRÍGUEZ, ha descontado físicamente 47 meses 10días, más 05 meses 17.25días,
para un total de 52 meses 27.25 días.

Dado que la pena impuesta ñie de 54 meses de prisión, se concluye que INGRI LORENA
DIAZ RODRÍGUEZ, cumple lapena impuesta el 16 de julio de2022.

Igualmente, el Código de Procedimiento Penal, artículo 53 preceptúa que la rehabilitación de
derechos afectados por una pena privativa de los mismos, cuando se imponga como
accesoria, una vez transcurrido el término impuesto en la sentencia, operará de derecho.

Así las cosas, surge la imperiosa necesidad de dar por terminada la vinculación procesal de
la condenada, siendo por ende menester a través de este proveído, declarar la extinción de la
condena, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas y ordenar el archivo de las
diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades competentes, a partir
del 16 de julio de 2022.

Visto lo anterior, es claro que la sentenciada INGRI LORENA DIAZ RODRÍGUEZ, debe
recobrar su libertad, por lo que a través de este proveído se decretará la extinción de la pena
y como consecuencia de ello, su libertad por pena cumplida en lo que respecta a este proceso
a partir del 16 de julio de 2022.

Se dispondrá librar la correspondiente boleta de libertad para ante la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", para que se haga efectiva el 16 de
julio de 2022.

3.2.0tras determinaciones

3.2.1. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos ordenar a quien corresponda, se
realice el ocultamiento al público por parte de particulares exclusivamente
de las anotaciones del presente proceso sin, que ello suponga la eliminación
del mismo, por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades
competentes.

3.2.2. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos expedir el paz y salvo en favor de la
procesada INGRI LORENA DIAZ RODRÍGUEZ, única y exclusivamente
respecto de este proceso.

3.2.3. Comunicarla presente decisión a las mismas autoridades a las que se les
informó el fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de
los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se
originaron contra el prenombrado condenado.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la libertad incondicional por pena cumplida a la señora INGRI
LORENA DIAZ RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.664.661,
en lo que respectaa esteproceso a partir del 16 de julio de 2022.

SEGUNDO: DECLARAREXTINGUIDA la penade prisión impuesta a INGRI LORENA
DÍAZ RODRÍGUEZ, apartir del 16 dejulio de2022.

TERCERO: DECRETAR en favor de INGRI LORENA DÍAZ RODRÍGUEZ, la
rehabilitación de sus derechos y fiinciones públicas a partir del 16 de julio de 2022.

CUARTO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante el Director de la Cárcel y
Penitenciaria deMedia Seguridad deMujeres deBogotá "El Buen Pastor", con el fin deque se
haga efectiva el 16 de iulio de 2022.

QUINTO: En firme estaprovidencia, brindar cumplimiento al acápite de "otradeterminación"
y ordenar lacancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros que por lapresente
causa pesen en contra INGRI LORENA DÍAZ RODRÍGUEZ, ante las autoridades
competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente a las
autoridades a quienes se enteró del fallo.

SEXTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su
archivo definitivo.

SÉPTIMO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Radicado:

Condenado:

Delito (s):

Ley:
Decisión:

•A dE

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

11001-60-00-015-2011-00718-00 NI 10126

JAMES ALBERTO VALENCIA GUZMÁN
LUZ DIBYA PINEDA TRUJILLO

ÁNGEL ALBERTO GARCÍA GARCÍA
Ejercicio ilícito de actividad monopolística y arbitrio
rentístico

906 de 2004

Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

Al Despacho, de oficio, para estudio de la liberación definitiva, en favor de los sentenciados
JAMES ALBERTO VALENCIA GUZMÁN, identificado con la cédula de ciudadanía No.
10.256.362, LUZ DIBYA PINEDA TRUJILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
39.798.649 y ÁNGEL ALBERTO GARCÍA GARCÍA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 12.120.507.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 1° Penal del Circuito con fiinción de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 27 de junio de 2013, condenó a los señores VALENCIA GUZMÁN,
PINEDA TRUJILLO y GARCÍA GARCÍA, a la pena principal de 72 meses deprisión,
multa de 500 salarios mínimos legales mensuales vigentes y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fijnciones públicas, en calidad de coautores
del punible de ejercicio ilícito de actividad monopolística y arbitrio rentístico. Le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, confirmó la sentencia condenatoria el 20 de
enero de 2015.

2.2. A los procesados se les concedió la libertad condicional, previa suscripción de acta de
compromiso y caución prendaria, así:

PROCESADO FECHA DEL *

AUTO

FECHA DILIGENCLV

COMPROMISO

FECHA

CAUCIÓN
PRENDARU

PERIODO DE

PRUEBA

JAMES

ALBERTO

VALENCIA

GUZMÁN

27 de septiembre
de 2019

23 de septiembre de 2019 caución juratoria 28 meses y 22 días.

LUZ DIBYA

PINEDA

TRUJILLO

5 de septiembre de
2019

8 de octubre de 2019 póliza judicial N°
12^1-101016121

del 7 de octubre de

2019 de Seguros del
Estado

24 meses y 16.5 días

ÁNGEL
ALBERTO

GARCÍA
GARCIA

4 de mayo de 2020 29 de septiembre de 2020 póliza judicial N°
NB 100334633 del

1° de junio de 2020
de Mimdial de

Seguros.

14 meses y 26.5 dias

3. CONSIDERACIONES

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas por los
condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde aquellos
se encuentran.
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En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos, que:
jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la extinción de la

sanción penaP\

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia con
lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de lá libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertad'^^'

Así, es claro que este Juzgado es competente para conocer sobre la viabilidad de extinguir la
condena impuesta a los penados VALENCIA GUZMÁN, PINEDA TRUJILLO y GARCÍA
GARCÍA.

3.2. Precisiones normativas preliminares aplicables al asunto.

En lo que hace relación a la extinción de la pena privativa de la libertad, el artículo 67 del
Código Penal prevé:

"Extinción y Liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra
en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extingidda y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Por su parte, el artículo 65 de la misma Codificación indica:

"Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
de la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario:

1. Informar todo cambio de residencia.

2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en
imposibilidad económica de hacerlo.

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la
sentencia, cuandofuere requerido para ello.

5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la
pena."

En cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que "/¿jípenas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplicarán y
ejecutarán simultáneamente con ésta^\ así, entonces, se declara el cumplimiento de la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas en
la sentencia y, en consecuencia, se informará lo pertinente a la Registraduría Nacional del
Estado Civil.

De otro lado, el artículo 205 de la Ley 228 de 1979 (Código Electoral) prevé que la
rehabilitación en la inhabilitación de derechos y funciones públicas opera ipso jure al
cumplirse el término por el cual se impuso su pérdida como pena.

3.3. Caso Concreto.

CSJ AP881-2020 dei 11 de marzo de 2020, rad. 56801. M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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3.3.1. Liberación definitiva.

De conformidad con las premisasnormativas que vienende enunciarse, en el presenteasunto
se tiene que los señores VALENCIA GUZMÁN, PINEDA TRUJILLO yGARCÍA GARCÍA
a la fecha delpresente proveído han cumplido elperíodo depruebaimpuesto al otorgarles la
libertad condicional.

En efecto, lo anterior si se tiene en cuenta que al concedérseles a VALENCIA GUZMAN,
PINEDA TRUJILLO y GARCÍA GARCÍA elaludido subrogado penal se fijó unperíodo de
prueba de 28 meses y 22 días^ 24 meses y 16.5 días y 14mesesy 26.5 días, respectivamente,
los cuales comenzaron contabilizarse a partir del 23 de septiembre de 2019; 8 de octubre de
2019 y 29 de septiembre de 2020, cuando los penados suscribieron la diligencia de
compromiso, entonces, surge palmario que desde la fecha primeramente señalada a la data
de este proveído, ya se superó el período de prueba que les fiie impuesto.

De otro lado, se acredita que VALENCIA GUZMÁN, PINEDA TRUJILLO y GARCÍA
GARCÍA cumplieron con las obligaciones que adquirieron mediante la suscripción del acta
de compromiso al concedérseles la pluricitada libertad condicional, pues no obra en el
proceso constancia de que los prenombrados durante el período de prueba otorgado hubiesen
incurrido en nueva conducta punible o incumplido algún otro compromiso.

Así las cosas, cumplido como se encuentra el período de prueba y hallándose acreditado que
VALENCIA GUZMÁN, PINEDA TRUJILLO y GARCÍA GARCÍA cumplieron las
obligaciones impuestas para gozar del subrogado de la libertad condicional, se declarará la
extinción de la condena en su favor y su liberación se tendrá como definitiva, conforme las
previsiones del citado artículo 67 del Código Penal.

3.3.2. Restablecimiento de la pena accesoria.

En el evento in examine dado que ya transcurrió el tiempo necesario para la extinción de la
pena accesoria, amén que la pena principal se cumplió, este Despacho judicial declarará que
la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se ha extinguido
y por tanto ha operado la rehabilitación en favor de VALENCIA GUZMÁN, PINEDA
TRUJILLO y GARCÍA GARCÍA.

3.4. Otras determinaciones.

En firme la presente decisión, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de esta categoría:

3.4.1. Realizar el ocultamiento al público por parte de particulares única y exclusivamente
de las anotaciones relacionadas con el presente proceso radicado en favor de JAMES
ALBERTO VALENCIA GUZMÁN, identificado con la cédula de ciudadanía No.
10.256.362, LUZ DIBYA PINEDA TRUJILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
39.798.649 y ÁNGEL ALBERTO GARCÍA GARCÍA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 12.120.507, sin que ello suponga la eliminación del mismo por cuanto a él
podrán seguir teniendo acceso las autoridades competentes.

3.4.2. Expedir a VALENCIA GUZMÁN, PINEDA TRUJILLO y GARCÍA GARCÍA el paz
y salvo y/o certificación del estado actual del presente proceso.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó el
fallo proferido contra VALENCIA GUZMÁN, PINEDA TRUJILLO y GARCÍA GARCÍA,
para la actualización de los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes
diligencias se originaron contra el prenombrado.

3.4.4. Cancelar las órdenes de captura que se hubieren podido librar contra VALENCIA
GUZMÁN, PINEDA TRUJILLO y GARCÍA GARCÍA, porcuenta del presente proceso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
VTV/TPnTnAC nir cimiTumAn nF nnmnTÁ n r
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por liberación definitiva de la
pena principal impuesta en favor de JAMES ALBERTO VALENCIA GUZMÁN,
identificado con la cédula de ciudadaníaNo. 10.256.362, LUZ DIBYA PINEDA TRUJILLO,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.798.649 y ÁNGEL ALBERTO GARCÍA
GARCIA, identificado con la cédula de ciudadaníaNo. 12.120.507., tal como se anotó en la
parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: REHABILITAR en el ejercicio de derechos y funciones públicas a JAMES
ALBERTO VALENCIA GUZMÁN, identificado con la cédula de ciudadanía No.
10.256.362, LUZ DIBYA PINEDA TRUJILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
39.798.649 y ÁNGEL ALBERTO GARCÍA GARCÍA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 12.120.507, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal.
COMUNICAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de
la Nación.

TERCERO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
determinaciones" y ordenar la cancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros
que por la presente causa pesen contra JAMES ALBERTO VALENCIA GUZMÁN,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.256.362, LUZ DIBYA PINEDA TRUJILLO,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.798.649 y ÁNGEL ALBERTO GARCÍA
GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.120.507., ante las autoridades
competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente a las
autoridades a quienes se enteró del fallo.

CUARTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su
archivo definitivo.

QUINTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

sjcg

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

A CAROLINA GARZÓN PRADA
JUEZ

c .^OMiNiSTRATiVOS-á'JZGADOS DEí)ú FEK'AS Yí^EDÍDAS DE SSGÜRíDAD DE BOGOTÁ

l\- - ToitBogotá, D.C.
En ia fecha notifique perxoí^ímeníe la aníeríor Drovidsncia a

r .—inforniáiidoic que ccníra elís proc3dí(nj eí (!osj. recuráo(s)
de _

Notificado,

Ei{Is) Secr9íarfo{a)

X-J
o
CTi

'g-S

-c:-}

,• - CJ • J

' -• -i
' 'f I

i-[ •Ji ".í
'••í r*. ' '

f.; 'Zc

Vi

xu

o

ro

SP f'J

4j co ti
~ "a <u

. 12 t= u.
c: "S ra

y tu
il?

T—mi II,,

CSJ
CNÍ
Q
CNl

O

•<C.
u

S

S
a.

.o
'íZ
o

c
ra

,15

<z

ai

C.5
O

co

r: '



"vi Rama Judicial
Consto Suftóríor de la Judicatura

República de Colombia

ANGEL ALBERTO GARCIA GARCIA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcse}cDbt@cendol.ramkudicial.aov.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13 de Julio de 2022

SENOR(A)
ANGEL ALBERTO GARCIA GARCIA

CALLE 38 No. O - 62 ESTE TORRE 8 APTO 803

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1685

NUMERO INTERNO 10126

REF: PROCESO: No. 110016000015201100718

C.C:12120507
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SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 22 DE JULÍO DE2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A- 24 EDJFICIO KAYSSÉR FIN> NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 28 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMUNJCACIÓN.SE ÁDVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ L^.NOTJFrCACIÓN POR E^T>\bO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓÑ QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httpsV/proceSos.Tamáíudicial.aov.co/ieDms/bOQOtaleDtns/conectar.asD.

\ • • n'' ,
DE REQUERIR AGOTAR tL TF '̂MITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA ÚE CITAÓIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01íepmsbta@cendoi.ramáiudícial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZASERNOTIFICAO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO?'ventaniliacsiepmsbta@cendoi.ramaiudiciaI.QOv.co

CLAUDIA MONCADA BPUVAR
ESCRIBIENTE
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LUZ DIBIA PINEDA TRUJILLO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseícDbt@cendo¡.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C.. 13 de Julio de 2022-

SIGCMA

SEÑORÍA) .'X
LUZ DIBIA PINEDATRUJILLO \
DIAGONAL 43 G No. 41-73 ESTE MANZANA 103 LOTE 18 BARRIO MIRADOR DEL QORINTO IIIÜEL
MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA , ' '
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1687 \

NUMERO INTERNO 10126

RÉF: PROCESO: No. 110016000015201100715
C.C: 39798649 '
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SIRVASE COMPARECER EL DÍA^2 DE JULIÓ'DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDÍFipiO KAYSSEÍ? FIN TgCTIFICAR PROVIDENCIA DEL 28 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA.Cbl^\JU\C^C\ÓH.SE AbVlERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LÁ ^NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓKi. 'QUÉ' PpDRÁ\CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httPsV/procesos.rámaiu'dicial.QOv.co/ieDms/boaotaieDms/conectar.asD.

DE REQ^ERlk AGOTAR ÉL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DB CITACIÓN,' SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA ^ER NOTIFICAO.

V /

FINALMEJslTÉ, s'E INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventaniliaGSiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

CLAliJDIA MONCADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE
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Consejo Superior tie la Judicatura SIGCIVIA.
K' / República de Colombia

JAMES ALBERTO VALENCIA GUZMAN

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseícDbt@cendo¡.ramaíudlcial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 13 de Julio de 2022

SEÑORÍA)
JAMES ALBERTO VALENCIA GUZMAN

CALLE 55 D N° 11 B - 65 BARRIO LA DANIELA DE MANIZALES - CALDAS • \
BOGOTA D.C. \ 'V \
TELEGRAMA N" 1686 \

* V.

v\- ;
NUMERO INTERN010126 V \\
REF: PROCESO; No. 110016000015201100718 \ \
C.C: 10256362
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SIRVASE COMPARECER EL DÍA 22 DE JULlb DÉ 2022, AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSÉR FiNv NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 28 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMÜNJCACIÓN.SE ÁDVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA.NÓTJFrCACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓÑ .QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httPs://Drocesos.ramaíudicial.aov.co/iepms/boQOtaieDms/conectar.asD.

^ ' J
DE REQUERIR AGOTAR'EL TF^IVllXE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA "-Z ÓE CITACION, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secOílepmsbta^cendoi.ramáíudicial.Qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZASER'NOTIFICAO.

^ \

FINALMENTE, SÉ INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓ'NICO:-'ventanillacsíepmsbta@cendoi.ramaíudicial.QOv.co

CLAIÜDIA MONCADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE
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12/7/22.12:30 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

AUí DEL 28 DE JUNIO DE 2022 - Ni 10126

Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡aLgov.co>
LunC4/07/2Q22 16:32

Para: Blanca Luz García Dicken <blgarcia@procuraduría.gov.co>;Secretar¡a 01 Centro De Servicios Epms -
Bogotá - Bogotá D.C <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle, copia de la providencia del 28 de junio de 2022, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanillacs¡epmsbta(a).cendouramaiudiciaLsov,co

Cordialmente,

OgoT

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Setvicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la Dra. Angela
Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de Bogotá.

Correo: secQlieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE GONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

htlps://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADdlMmRIZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2ÜOZmE2NDJmMgAQAIm9hxjdl%2BIPsJXmYIFxFIO%3D/sxs... 1/2



12/7/22,12:31 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

AUl DEL 28 DE JUNIO DE 2022 - N

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Lun 11/07/2022 15:14

Para: yul¡paoa22@outlool<.com <yul¡paoa22@outlook.com>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me pennito remitirle copia de la providencia del 28 de junio de 2022, Lo anterior pam los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanillacs¡epmsbta(S)jcendohramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

Claudia Movcada Bolívar

Escrihíeníe

Centro ele Servidos de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bosotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la Dra. Angela
Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de Bogotá.

Correo: sec01lepmsbta@cendol.ramaíudicía[.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. S¡ no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial dé

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

https://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADdlMmRiZWl5LWQ5N2EtNGNlOS1 iNTU2LThiY2U0ZmE2NDJmMgAQAI9z1 uNpuLI KmDCsa3hwrTY%3D 1/2
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AUl DEL 28 DE JUNIO DE 2022 - NI 10126

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡aI.gov.co>
Lun 04/07/2022 16:32

Para:

• Blanca Luz García Dicken <blgarcia(S)procuraduria.gov.co>;
• Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.

<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, me permito remitirle, copia de la providencia del 28 de junio de
2022, Lo anterior para los fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA

AL CORREO

ventanillacsjepmsbta&icendoj.ramaludiciaLgov.co

Cordlalmente,

I

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la
Dra. Angela Daniela Muñóz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de
Bogotá.

Correo: sec01iepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura -
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Julio cuatro (4) de dos mil veintidós (2022)

DOCTOR(A)
ORLANDO MENDOZA GALEANO

CALLE 40 F SUR NO. 77 - 26

BOGOTA D.C
TELEGRAMA N' 1677

NUMERO INTERNO NUMERO^INTERNO 101,26
REF: PROCESO: No. 110016000015201100718 ^ ,
CONDENADO; ANGEL ALBEF^TO.'GARCIA GARCIA^ JAMES ALBERTO VALENCIA GUZMAN,
12120507,10256362, \

\
SIRVASE COMPAfjíECER EL DÍA 12'DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9a]- 24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 28 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE^ ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SÜ.RTIRÁ'̂ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01lepmsbta@cendoí.ramajudícial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICAO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaníIlacsjepmsbta@cendoj.ramajudicíaI.gov.co

CLAOIDIA MONCADA B
ESCRIBIENTE

4/07/2022 4:19:00 p. m.

LIVAR



Rama Judicial
•Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Callen No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.c., Julio cuatro (4) de dos mil veintidós (2022)
/

DOCTOR{A)
YULI PAOLA OSPINA AGUILERA

CARRERA 69 No. 4-50 SUR

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 1678

r y

n
NUMERO INTERNO NUMERO^INTERNO 101,26
REF: PROCESO: No. 110016000015201100718

CONDENADO: LUZ DIBIA PIÑEDA'TRUJILLO
39798649

\

CLAUJDIA MONOADA Bl )LIVAR
ESCRIBIENTE

4/07/2022 4:25:00 p. m.

\ \
\

SIRVASE COMPAijlECER EL DIA 12'DE JULIO DE 2022. A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 a'¡- 24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 28 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE'ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SÜRTIRÁ'ÍA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramajudlcial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICAO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 44001-60-01-080-2016-00219-00 NI 10273

Condenado: DEIVINSON CALETH HERNÁNDEZ BOLÍVAR
Delito (s): Secuestro simple' en concurso con fabricación, tráfíco o

porte de armas de fuego
Ley: 906 de 2004 .
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá "La

Modelo"

Decisión: Redención de pena.

1. ASUNTO

Al despacho para estudio de redención de' pena, en favor del sentenciado DEIVINSON
CALETH HERNÁNDEZ BOLIVAR, identificado con la cédula de ciudadanía
1.006.582.695'.

f

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1El Juzgado 1°Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Riohacha, mediante
sentencia del 28 de agosto de 2020, condenó a-DEIVINSON CALETH HERNANDEZ

BOLÍVAR, a lapena principal de120meses deprisión y alapena accesoria deinhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, como autor del delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes. Lé negó el subrogado penal de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

. *

2.2.- Elsentenciado HERNÁNDEZ BOLÍVAR Se encuentra privado delalibertad porcuenta
de las presentes diligencias desde el 19 de marzo de2016 a la fecha.

• «

2.3.- Al procesado se le ha hecho reconocimiento de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la competencia

•' f.
Sea lo primeroprecisarque, en fase de ejecucióri.de la pena, los Juecesde Ejecuciónde Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer ''4. De lo relacionado con ¡a
rebaja de la pena y redención de pena por trabaja, estudio o enseñanza.^'.

Y porsu parte, la Sala de Casación Penal la H; Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó: "se concluye que ¡a competencia para la vigilancia de la pena

' de acuerdo a la documentación allegada por el p.enaK vía correo institucional con fecha 20 de abril
de 2022 a las 12:00.
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; Radicado: 4400¡-60-01-080-2Q16-002¡9-00 N.1.10273
DEIVINSON CALETH HERNÁNDEZ BOLÍVAR

impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permaneceprivado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el

evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad" . '. . '

3.2 De la redención de pena

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65"de 1993, en lo atinente a la redención de pena
precisó:

"Artículo 64, Adicionase un articido a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que

será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos

para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces compéterites'."

Frente al descuento punitivo,al que tiene derécho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El jilez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenádos se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de

trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier

momento, el trabajo, la educación y la.enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director

respectivo." . . '

3.3. Del caso concreto

El Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", envió los siguientes
documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido por
DEIVINSON CALETH HERNÁNDEZ BOLÍVAR, en ese establecimiento carcelario, así;

CERTIFICADO : PERIODO H/ Trabajo

18210574 Abril a junio de 2021 480

18299223 Julio a septiembre de 2021 504

18361900 Octubre a diciembre.de 2021 496

T O TAL 1480

Junto a las certificaciones relacionadas, se allegó, la cartilla biográfica, y las certificaciones
de la conducta expedida por la institución carcelaria, encontrando que se calificó como
ejemplar comportamiento, para esos períodos y se allegan las actas correspondientes
evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado, calificándose como sobresaliente su
desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 2004, señala que corresponde al Juez de



Radicado: . -4400¡-60-0¡-080-2016-002¡9-OON.¡. 10273

DEIVINSON CALETHHERNÁNDEZBOLÍVAR

y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso siib-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993, para efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado
DEIVINSON CALETH HERNÁNDEZ BOLÍVAR, toda vez que, como se indicó
anteriormente, se allegó el certificado que constata el tiempo de trabajo desplegado por el
condenado, la certificación sobre su desempeño en tales actividades, y la calificación de la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo se reconocerá en este acto al
condenado DEIVINSON CALETH HERNÁNDEZ BOLÍVAR esde92.5 días loque es igual
a 3 meses 2.5 días, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones
satisfactorias exigidas por el artículo 101 dé la Ley 65 de 1993.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER como redención de pena por trabajo al intemo DEIVINSON
CALETH HERNÁNDEZ BOLIVAR, identificado con'•la cédula de ciudadanía No.
1.006.582.695, un total de 92.5 días lo que es igual a 3 meses 2.5 días, tal como quedó en la
parte motiva.

SEGUNDO: REMITIR copia de la presente-, decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá "La Modelo",' donde se encuentra recluido DEIVINSON
CALETHHERNÁNDEZ BOLIVAR, par^ lo de su cargo.

TERCERO: Conti'a lapresenteprovidencia procedenlos recursos de reposicióny apelación.

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE

ONPRADA

JUEZ

sjcg

^ {vjotifique porEsiaao wt-. -i ^
En la Fecha «30 2022 I
La anterior Providancia ; ^ 2(J2P I

La Secfeí3i'ia-
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C,, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-000-2010-00917-00 NI 10481

Condenada: MARIA YOLANDA BABATIVA RODRÍGUEZ
Delito (s): tráfíco, fabricación o porte de armas de fuego o municiones
Ley: 906 de 2004
Decisión: Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

Al Despacho para estudio de la extinción de la sanción penal por liberación definitiva, en favor
de la sentenciada MARIA YOLANDA BABATIVA RODRÍGUEZ, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 52.282.080*.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 3° Penal del Circuito con fiinción de Conocimiento de Descongestión de
Bogotá, mediante sentencia del 21 de abril de 2016, condenó a MARIA YOLANDA

BABATIVA RODRÍGUEZ, a la pena principal de24meses deprisión y a la pena accesoria
de habilitación para el ejercicio de derechos y ñinciones públicas, en calidad de autora del
punible de fabricación, tráfico o porte de armas de fuego o municiones. Le concedió la

suspensión de la ejecución de la pena.

2.2. Para entrar a disfrutar del subrogado penal de la suspensión de la ejecución de la pena,
la sentenciada suscribió la diligencia de compromiso el 28 de abril de 2015, por un período
de prueba de 24 meses y prestó caución prendaria mediante póliza judicial N° 17-41-
101054550 del 28 de abril de 2015 por la suma de $ L288.700.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "5. De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de

enero de 2007, indicó "íe concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas y

medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
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en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad'^.

3.2. Precisiones normativas aplicables a la liberación definitiva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 67 del Código Penal (Ley 599/2000), una vez
transcurrido el período de prueba, sin que el condenadoviolare cualquiera de las obligaciones
impuestas, la liberación se tendrá como definitiva, previa decisión judicial que así lo
determine.

Así mismo, el artículo 53 de Código Penal, establece que la pena accesoria se cumple de
forma concurrente con la pena principal.

3.3. Caso concreto

La condenada MARL\. YOLANDA BABATIVA RODRÍGUEZ suscribió la diligencia de
compromiso, el 28 de abril de 2015, por un período de prueba de 24 meses, que se cumplió,
y prestó caución prendaria mediante póliza judicial N° 17-41101054550 en esa misma fecha.

De otro lado, se advierte que el sentenciado no fiie condenado al pago de perjuicios ni a pena
de multa.

Aunado a ello, no obra constancia dentro del expediente, que la sentenciada haya vuelto a
incurrir en nuevas conductas delictivas durante el período de prueba, así como tampoco hay
registros en la Página WEB de la Rama Judicial.

En ese orden de ideas, el Despacho considera que es procedente la extinción de la sanción
penal por liberación definitiva, en favor de la señora MARIA YOLANDA BABATIVA

RODRÍGUEZ.

Ahora bien, en lo atinente con la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y fiinciones públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal, se
declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena principal, situación que
se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil y demás autoridades
correspondi entes.

En consecuencia, conforme a las disposiciones mencionadas se ordenará la liberación
definitiva de la condena que en este momento está vigente en contra de la señora MARIA
YOLANDA BABATIVA RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N°
52.282.080.

3.4. Otras determinaciones

3.4.1.Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Despachos ordenar a quien corresponda, se realice el ocultamiento al
público por parte de particulares exclusivamente de las anotaciones del presente
proceso sin, que ello suponga la eliminación del mismo, por cuanto a él podrán
seguir teniendo acceso las autoridades competentes.

3.4.2.Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Despachos expedir el paz y salvo en favor de la procesada MARIA
YOLANDA BABATIVA RODRÍGUEZ, única y exclusivamente respecto de este
r»rr>ppcr\
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3.4.3.Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó
el fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de los registros
y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se originaron contra el
prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por liberación definitiva de la
pena principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 3° Penal del Circuito con
función de Conocimiento de Descongestión de Bogotá, el 21 de abril de 2015, por el delito
fabricación, tráfico o porte de armas de fiiego o municiones, en favor de MARIA YOLANDA
BABATIVA RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.282.080, tal
como se anotó en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: REHABILITAR en el ejercicio de derechos y funciones públicas a MARIA

YOLANDA BABATIVA RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N°
52.282.080, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal. COMUNICAR a
la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación.

TERCERO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
determinaciones" y ordenar la cancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros
que por lapresente causa pesen contra MARIA YOLANDA BABATIVA RODRÍGUEZ, ante
las autoridades competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo
pertinente a las autoridades a quienes se enteró del fallo.

CUARTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su

archivo definitivo.

QUINTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

.VWo ONPRADA
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1/7/22, 7:18 Correo: Leidy Yurley Irreño Aparicio - Outlook

Entregado: N1.10481 AUTO 30-06-2022/J-24 EXTINGUE Y REHABILITA
postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Vie 01/07/2022 7:15
Para:

• haroldherre@hotmail.com <haroldherre@hotmaÍLcom>

=1 mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iaroldherre@hotmail.com

Asunto: NI.10481 AUTO 30-06-2022 /3-24 EXHNGUE Y REHABILITA

https://outlook.office.eom/maiI/inbox/id/AAQkADUyMWUwNjNmLWE4ODUtNDg0YS04MDY5LTU1YmNmYJQylV1jlkMQAQAHgPiVFxwXhlrtMrci8W064... 1/1



1/7/22,7:18 Correo: LeidyYurley Irreño Aparicio - OuHook

Entregado: NI.10481 AUTO 30-06-2022/J-24 EXTINGUE YREHABILITA
postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
|/ie 01/07/2022 7:14
^ara:

• Haroid Herrera <haherrera@defensoria.edu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

-iaroid Herrera

Asunto: NI.10481 AUTO 30-06-2022 /J-24 E)CnNGUE Y REHABILITA

hltps://outlook.office.com/mall/inbox/¡d/AAQkADUyMWUwNjNmLWE4ODUtNDg0YS04MDY5LTU1YmNmYjQyMjlkMQAQAHgPjVFxwXhIrtMrci8W064... 1/1



1/7/22, 7:18 Correo: LeidyYurley Irreño Aparicio - Outlook

Entregado: NL10481 AUTO 30-06-2022/J-24 EXTINGUE YREHABILITA
postmaster@procuraduría.gov.co <pQstmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 01/07/2022 7:14
I

^ara:

• Blanca Luz García Dicken <blgarcia@procuraduna.govxo>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Blanca Luz Garda Dicken

Asunto: NI.10481 AUTO 30-06-2022 /J-24 EXTINGUE Y REHABILITA

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADUyMWUwNjNmLWE4ODUlNDg0YS04MDY5LTU1YmNmYjQyMjlkMQAQAHgPjVFxwXhlrtMrci8W064... 1/1



1/7/22, 7:18 Correo: Leidy Yuriey Irreño Aparicio - Outlook

Entregado: NI.10481 AUTO 30-06-2022/J-24 EXTINGUE Y REHABILITA
postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Vie 01/07/2022 7:18

Para:

I • babativa4@outlook.com <babativa4@outIook.com>
I
I

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

babativa4@outlook.com

jtóunto; NI.10481 AUTO 30-06-2022 /J-24 EXHNGUEY REHABILITA

https7/oulIook.ofnce.com/maiI/inbox/¡cl/AAQkADUyMWUwNjNmLWE40DUtNDgOYS04MDY5LTU1YmNmYjQyMjlkMQAQAIwAAsBw7WpDhgT8vmW... 1/1
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 31 04 051 2012 00278 00 N.1.10665

Condenada: JAIME GUERRERO TORRES

Delito (s): Estafa
Ley: 600/00
Decisión: Extinción de la pena cumplido período de prueba

1, OBJETO DE LA DECISION

Ingresa al Despacho el proceso seguido contrael penadJAIME GUERRERO GARZÓN,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.340.942, a fin de estudiar la viabilidad de
decretar la extinción de la condena.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado CuartoPenal del Circuito de Descongestión de Bogotá D.C., en sentencia
de 18 de junio de 2010, absolvió a JAIME GUERRERO GARZÓN del delito de estafa
por el cual ñie acusado.

2.2. Apelada la anterior decisión, mediante fallo de 11 de octubre de 2011 fue revocada

por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. para en su
lugar condenar a JAIME GUERRERO GARZÓN a las penas principales de 28 meses de
prisión y multa equivalente a 189.75 salarios mínimos y accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 2 años, en calidad de autor
del delito de estafa.

La mencionada Corporación le concedió al penado el subrogado penal de la suspensión
de la ejecución de la pena por un período de prueba de 2 años, para lo cual debíasuscribir
diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal y prestar
caución prendaria equivalente a 1 salario mínimo.

2.3. Interpuesto el recurso extraordinario de casación contra la anterior decisión, la Sala

de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia a través de auto de 28 de marzo de
2012 resolvió inadmitir la demanda de casación y de oficio casó parcialmente la sentencia
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá D.C., en el sentido de fijar la multa en el
equivalente a 102.777 salarios mínimos.

2.2. El fallo objeto de impugnación quedó debidamente ejecutoriado el 13 de abril de
2012.
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JAIME GUERRERO TORRES

2.3. El 2 de septiembre de 2013, el sentenciado allegó a las diligencias título de depósito
judicial No. 400100004193848 por valor de $589.500,oo del Banco Agrario de Colombia,

con el cual cumplió la obligación de prestar caución prendaria equivalente a 1 salario
mínimo para acceder al subrogado penal concedido.

2.4. La suscripción de la diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del

Código Penal, se llevó a cabo por parte del condenado el 16 de octubre de 2012.

2.5. Este Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad avocó el conocimiento

de la actuación para el control y vigilancia de la condena impuesta a GUERRERO
GARZÓN, el 18 de mayo de 2016.

3. CONSroERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de.la pena, los Jueces de Ejecución de la

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados o pronunciarse de oficio.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la

extinción de la sanción penal."

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó ^^se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de la pena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para decidir sobre la viabilidad de extinguir
la condena en favor de JAIME GUERRERO GARZÓN.

3.2. Precisiones normativas preliminares.

En lo que hace relación a la extinción de la pena privativa de la libertad, el artículo 67 del
Código Penal prevé:

"Extinción y Liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda

' CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. Eyder Patino Cabrera.
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extinguida y la liberación se tendrá como definitiva, previa resoluciónjudicial que
así lo determine."

Por su parte, el artículo 65 de la misma Codificación indica:

"Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y de la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el
beneficiario:

1. Informar todo cambio de residencia.
2. Observar buena conducta.

S. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está
en imposibilidad económica de hacerlo.
4. Comparecer personalmente ante la autoridadjudicial que vigile el cumplimiento
de la sentencia, cuandofiiere requerido para ello.
5. Nosalir delpaís sin previa autorización delfiuncionario que vigile la ejecución de
la pena."

En cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que "las
penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta", así, entonces, se declara el

cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas impuestas en la sentencia y, en consecuencia, se informará lo
pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

De otro lado, el artículo 205 de la Ley 228 de 1979 (Código Electoral) prevé que la
rehabilitación en la inhabilitación de derechos y funciones públicas opera ipso jure al
cumplirse el término por el cual se impuso su pérdida como pena.

3.3. Caso Concreto.

3.3.1. Liberación defínltíva.

De conformidad con las anteriores premisas normativas, en este asunto se tiene que el
señor JAIME GUERRERO GARZÓN a la fecha del presente proveído, ha cumplido el
período de prueba de dos (2) años que en sentencia de segunda le impuso la Sala Penal
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. al otorgarle el subrogado penal
de la suspensión de la ejecución de la pena.

En efecto, como se señaló ab initio, mediante sentencia de 11 de octubre de 2011, la citada
Corporación condenó a JAIME GUERRERO GARZÓN a las penas privativa de la
libertad 28 meses y accesoria de inhabilitación de derechos y fiinciones públicas por un
lapso de 2 años, y le concedió el subrogado de la suspensión de la ejecución de la pena
por un período de prueba de 2 años, previo el cumplimiento de unas obligaciones -
prestación de caución prendaria y suscripción de diligencia de compromiso- para entrar a

disfintar la gracia concedida.

Obligaciones a las que el sentenciado dio debido cumplimiento, pues, de un lado, el 2 de
septiembre de 2013 constituyó caución prendaria mediante título de depósito judicial No.
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400100004193848 por valor de $589.500,oo del Banco Agrario de Colombia y, por otra

parte, el 16 de octubre de 2013 suscribió diligencia de compromiso en los términos del

artículo 65 del Código Penal.

Así pues, palmario es que desde esa última fecha -16 de octubre de 2013- a la data de este
auto se ha superado con creces el período de prueba de 2 años fijado por la Sala Penal del

Tribunal Superior para la suspensión de la ejecución de la pena.

De otro lado, surge que JAEVIE GUERRERO GARZÓN dio cumplimiento a las
obligaciones impuestas y que adquirió mediante la suscripción de la diligencia de
compromiso como requisito para acceder al subrogado penal en comento, en el entendido
que no obra en el proceso constancia de que el prenombrado durante el período de prueba

otorgado hubiese incurrido en nueva conducta punible o incumplido algún otro

compromiso.

Así las cosas, cumplido como se encuentra el período de prueba, se declarará la extinción
dela condena en favor deJAIME GUERRERO GARZÓN y liberación se tendrá como
definitiva, conforme las previsiones del citado artículo 67 del Código Penal.

3.3.2. Restablecimiento de la pena accesoria.

En el evento in examine dado que ya transcurrió el tiempo necesario para la extinción de

la pena accesoria que por el término de 2 años le fríe impuesta al prenombrado penado,
este Despacho judicial declarará que la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos

y funciones públicas se ha extinguido y por tanto ha operado la rehabilitación en favor de

JAIME GUERRERO GARZÓN.

4. Otras determinaciones.

En firme la presente decisión, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de

los Juzgados de esta especialidad:

4.1. Realizar el ocultamiehto al público por parte de particulares, única y exclusivamente
de las anotaciones del proceso con número de radicado 11001 31 04 051 2012 00278 00

(N.L 10665) adelantado contra JAIME GUERRERO GARZÓN, identificado con cédula
de ciudadanía No. 19.340.942, sin que ello.suponga la eliminación del mismo por cuanto
a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades competentes, de conformidad con lo

dispuesto en los fallos de Tutela 2014- 6543 de 19 de enero de 2015 con ponencia del
Magistrado Dr. John Fredy Solórzano Pérez de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del

Consejo Seccional de la Judicatura, y T-358 de 2014 de la Corte Constitucional.

4.2. Expedir a JAIME GUERRERO GARZÓN certificación y/o pazy salvo respecto del
estado actual del presente proceso.

4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó el
fallo proferido contra JAIME GUERRERO GARZÓN, para la actualización de los
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registros y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se originaron contra

la prenombrada condenada.

4.4. Cancelar las órdenes de captura que por cuenta de esta actuación se hubieren podido

librar en contra del señor JAIME GUERRERO GARZÓN.

4.5. Hacer la devolución del titulo de depósito judicial No. 400100004193848 por valor

de $589.500,00 del Banco Agrario de Colombia a nombre del prenombrado ciudadano.

Enmérito de lo expuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DEEJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Declarar la extínción de la pena privativa de la libertad impuesta a JAIME

GUERRERO GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.340.942, por la
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C. en sentencia de 5 de septiembre de 2013
y, como consecuencia, la liberación defínitíva del prenombrado, de conformidad con lo

expuesto en la motiva del presente proveído.

Segundo.- Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio

de derechos y funciones públicas y, por tanto, ha operado la rehabilitación en favor de

JAIME GUERRERO GARZÓN, identificado con cédula de ciudadaníaNo. 19.340.942.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,

dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

Cuarto.- Cumplido lo anterior y previo registro, remitir las diligencias al Juzgado Cuarto
Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá D.C. (Fallador de primera instancia) para
su archivo definitivo.

Quinto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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Notificación N110665 Extinción por pena cumplida 14v

(D Mensaje enviado con importancia Alta.

Monica Andrea CifuentesGuerrero

Para: Blanca Luz Garda Dicken; Secretaria 01 Centro De Servicios Epms- Bogotá - Bogotá D.C y 1usuarios más /ue 09/06/202214:55

AUl27-05-2022 NI10665-E.,.
163 KB

Cordial saludo,

En cumplimiento a lo ordenado por el juzgado 24 de Ejecución dePenas yMedidas deSeguridad de Bogotá, me permito adjuntar
copla de providencia del 27 de mayo de 2022 para su notificación yfines legales a que haya lugar.

Atentamente,

MónicaAndrea CifuentesGueirero

Asistente Administrativo Grado 6

Centro de Servicios Administrativos
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcselcpbt@cendoi.ramaludicíal.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
JAIME GUERRERO TORRES

DIAGONAL 73 J No. 79 A - 02 BARRIO BOSA MANZANARES

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 17618

NUMERO INTERNO 10665

REF: PROCESO: No. 110013104051201200278

C.C: 19340942

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 16 DE JUNÍO DE 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11

PROVIDENCIA

FINLAMÉJ

No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER \FIN j^TIFICAR PROVIDENCIA DEL 27/05/2022.
DEL SIETE^7Me JUNIO de DO.S MILv/x--- -5.- VEINTIDOS (2022). PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN. SE ADVÍÉRTE aUE EN CASO^I^E'NO COMPARECER EN LA FECHA, SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADÓ..qIiE^SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTA^^ ^N*' l^\ PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudieial.Qovxo/ié'Dms/boqotaiepms/conectar.asD.

/\ \ ^ /
DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DE\ la CI'XACÍÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudiclal.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTIFICADO.

1
B SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudiciaI.Qov.co.

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 02 320 2014 16429 00 N.1.10727

Condenado: EDGAR JAVIER OSPINA BARRIOS
' Delito (s): Hurto calificado agravado

Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
Asunto: Declara desierto recursos de apelación

1. ASUNTO POR DECIDIR

Procedente del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,

vía correo electrónico institucional^ ingresan al Despacho constancias de traslado del
recurso de apelación interpuesto por el penado EDGAR JAVIER OSPINA BARRIOS,

identificado con cédula de ciudadanía No. 80*025.235, conti*a el auto de 17 de noviembre

de 2021, mediante el cual este Juzgado le reconoció y no reconoció redención de pena por

trabajo cumplido en el penal.

2. DE LA DECISIÓN RECURRIDA

Este Despacho Ejecutor mediante proveído de 17 de noviembre de 2021, negó al
sentenciado EDGAR JAVIER OSPINA BARRIOS redención de pena por 48 horas de

trabajo que se registran en el certificado de cómputos No. 18221915 correspondiente al
mes de abril de 2021, 152 horas de trabajo que se reportan en el certificado TEE No.

18116688 correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 2021, 80 horas de
trabajo registradas en el certificado de cómputos No. 18033342 correspondientes al mes
de octubre de 2020 y 128 horas que figuran en el certificado TEE No. 17950562
correspondientes a los meses de julio, agosto y septiembre de 2020, pues la actividad
laboral por él cumplida fue evaluada como "deficiente".

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Precisiones preliminares.

Impera precisar que la impugnación es la herramienta de carácter constitucional que tienen
las partes para controvertir la legalidad de la providencia emitida^, ello comporta,
obviamente, que laimpugnación deba sersustentada, locual implica que laño satisfacción
de dicho presupuesto obliga a declarar desierto el recurso.

' De 17 de mayo de 2022 sobre las 9:42 A.M.
^Corte Suprema de Justicia. Auto 23 de febrero de 2011. Rad. 35678
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Al respecto, pertinente resulta ti'aer a colación lo dicho por nuestro máximo Tribunal de
la Jurisdicción penal ordinaria^:

I •

"La jurisprudencia de la Sala viene sosteniendo que el recurso de reposición es uñ
mecanismo que la ley otorga a los sujetos procesales, para' que pl'ovoquen el
reexamen de la decisión, frente a los argumentos expuestos en ¡a sustentación, con
el objeto de que elfuncionario corrija los errores en que haya podido incurrir. Por
tanto, el impugnante está obligado a exponer de manera clara y precisa los motivos
por los cuales estima que se debe revocar, modijlcar'o aclarar la providencia
recurrida o, dicho en oíros términos, debe referirse en jornia especíjica a los
fundamentos del auto atacado con elfin de lograr que se profiera una nue^'adecisión
en cualquiera de los sentidos atrás indicados "

De manera que el primer requisito requerido para la admisibilidad del recurso de

reposición y apelación es que esté debidamente sustentado.
•

3.2. Caso concreto.

Como ya se dijo, este Juzgado de Ejecución de Penas a través de auto de 17 de noviembre
de 2021, le negó al condenado EDGAR JAVIEROSPINA BARRIOS redención de pena
por las horas de trabajo que se reseñaron en precedencia, decisión que le fue notificado de
manera personal al penado el día 19 siguiente, según la constancia de notificación, acto
en el cual éste manifestó por escrito que conti'a esa decisión interponía recurso de
apelación.

En tal virtud, por la secretaría del Centro de ServiciosAdministi-ativos de los Juzgados de
esta categoría, conforme a disposición legal, se corrieron los respectivos traslados de la
impugnación, así: (i) por el término de 4 días, esto es, del 4 al 9 de mayo de 2022, a la
parte recurrente y (ü) por el término de 4 días, del 10 al 13 de mayo de 2022, a los no
recurrentes.

Dentro del ténnino indicado para la sustentación del recurso interpuesto, el apelante -
sentenciado- no cumplió su deber, pues no presentó los argumentos que sustentaran la
impugnación; en consecuencia, este Despacho Judicial no puede menos que declarar
desierto el recurso de apelación interpuesto por el penado EDGAR JAVIER OSPINA
BARRIOS contra la providencia de 17 de noviembre de 2021, por medio de la cual, se
itera, se le negó redención de pena.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADOVEINTICUATRO DE EJECUCIÓNDE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero.- Declarar desierto el recurso de apelación interpuesto por el condenado
EDGAR JAVIER OSPINA BARRIOS, contra el auto de 17 de noviembre de 2021 por

Radicación 21673
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medio del cual este Juzgado le negó redención de pena, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Remitir copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota, para que obre en la hoja de vida del
penado OSPINA BARRIOS.

Tercero.- Contra la presente determinación procede el recui'so de reposición.

Notiííquese y Cúmplase
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2qJUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

032,^ O'"NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.L /\ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: aé^'oTZ

DATOS DEL^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:!

/NOMBRE DE Il^^NO (PPL);
CCí¿

é/'C)

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 05736 61 00 103 2012 80086 00 N.1.10992

Condenado; EDINSON ARBEY LÓPEZ GIRALDO
Delito (s): Homicidio y fabricación, tráfíco, porte o tenencia de armas

de uso restringido privativo de las Fuerzas Militares
agravada

Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado EDINSON

ARBEY LÓPEZ GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No.
3*663.952, de conformidad con la documentación que para tal fin remitiera vía correo

electrónico institucional^ el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano deBogotá
D.C. -COBOG- La Picota.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 2 de abril de 2013, el Juzgado Primero Penal del Circuito

Especializado de Antioquia - Antioquia condenó a EDINSON ARBEY LÓPEZ
GIRALDO a las penas principal de 22 años 10 meses y 15 días de prisión y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
sanción privativa de la libertad, en calidad de autor de los delitos de homicidio y
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de uso restringido privativo de las Fuerzas

Militares agravado. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, LÓPEZ GIRALDO se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 20 de noviembre de 2014.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el

control y vigilancia de la pena impuesta al citado penado, el 20 de diciembre de 2016.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados y/o el establecimiento carcelario donde ellos se

encuentran.

De 20 de abril de 2022 sobre las 2:10 P.M.
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En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución

de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión
condicional de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la
redención de pena en favor del penado EDINSON ARBEY LÓPEZ GIRALDO, de
acuerdo con los documentos que al efecto remitiera la Cárcel y Penitenciaría La Picota.

3.2. Precisiones normatívas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de

pena prevé:

"Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1992, el cual quedará asi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educacióny la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades
académicas dentro del centro carcelario, el artículo 97 de la ley 65 de 1993, señala:

Artículo 97. Redención de pena por estudio. <Articulo modificado por el artículo
60 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Eljuez de ejecución de
penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los

CSJAP881 -2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801,MP. EYDERPATÍÑO CABRERA.
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condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por
dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computarmás de
seis horas diarias de estudio. (...)

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computarse una vez quede enfirme la condena, salvo quese trate de resolver sobre
su libertadprovisionalporpena cumplida."

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, eljuez de ejecución depenas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará losperíodos yformas de evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación que allegó el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C., analizará el
Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena al aquí condenado por trabajo y
estudio cumplidos en el penal. El citado establecimiento de reclusión envió los siguientes
certificados de cómputos:

Trabajo:

NÚMERO DE PERIODO HORAS

CERTIFICADO DE TRABAJO TRABAJO

17910838 junio de 2020 152

17960069 julio, agosto y septiembre de 2020 504

18034989 octubre, noviembre y diciembre de 2020 448

18123000 enero de 2021 152

18313079 agosto y septiembre de 2021 344

18401508 octubre, noviembre y diciembre de 2021 456

**** TOTAL: 2.056

:

NÚMERO DE PERÍODO HORAS

CERTIFICADO DE ESTUDIO ESTUDIO

17246337 noviembre y diciembre de 2018 0

17377663 enero y marzo de 2019 246

17465086 abril de 2019 120

17582690 julio, agosto y septiembre de 2019 270

17681450 octubre, noviembre y diciembre de 2019 372

17796988 enero, febrero y marzo de 2020 372

17910838 abril de 2020 0

4C!t!3fClt¡ TOTAL: 1.380

Estudio:

A los certificados de cómputos anteriormente relacionados, se acompañan la cartilla
biográfica y certificaciones de calificación de conducta del penado en las que se califica
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SU comportamiento en grado de bueno y ejemplar en los períodos señalados, además, se

evalúan las actividades laborales y académicas relacionadas en precedencia como

sobresalientes.

Así las cosas, en el sub júdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65

de 1993. De manera que las 2.056 horas de trabajo cumplidas por LÓPEZ GIRALDO le
representan 128.5 o, lo que es igual, 4 meses y 8.5 días, y las 1.380 horas de estudio le

representan 115 o, lo que es lo mismo, 3 meses y 25 días, para un total de 8 meses y 3.5
días, tiempo que le será reconocido como redención de pena.

Ahora bien, no se reconocerá redención de pena al prenombrado condenado por las 160

horas laboradas en el mes de febrero, 176 de marzo, 160 de abril, 160 de mayo, 160 de

junio y 160 de julio de 2021, reportadas en los certificados de cómputos No. 18123000,
18226479 y 18313079, en razón a que su conducta fue calificada en dichos períodos en
grados de regular y mala según certificados de calificación de conducta No. 8305059 y
8196411.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo y estudio al condenado EDINSON
ARBEY LÓPEZ GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No.
3'663.952, un término de ocho (8) meses y tres punto cinco (3.5) días, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copiade la presentedecisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota, para que obre en la hoja de vida del interno
EDINSON ARBEY LÓPEZ GIRALDO.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veinticuati-o (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 000 2017 01998 00 N.l. 11095

Condenada: IKENNA NWACHOKWU

Delito (s): Concierto para delinquir agravado y fabricación, tráfíco o
porte de estupefacientes agravado

Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

La Modelo

Asunto: Redención de pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado IKENNA

NWACHOKWU, identificado con cédula de extranjería No. 503.442, visa ZAl 68600 y

pasaporte A04525081, de nacionalidad Nigeriana, de confoimidad con la documentación
que para tal fin allegó vía correo electi-ónico institucional' por la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá D.C. La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 13 de abril de 2018, el Juzgado Segundo Penal del Circuito

Especializado de Bogotá D.C. condenó a IKENNA NWACHOKWU a las penas
principales de 94 meses de prisión y multa equivalente a 17089 salarios mínimos legales

mensuales vigentes y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
fimciones públicas por igual término de la sanción privativa de la libertad, en calidad de
autor de los delitos de concierto para delinquir agravado con fines de narcotráfico y
fabricación, tráfico o porte de estupefacientes agravado. Le negó la suspensión de la

ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, NWACHOKWU se encuentra en privación fonnal

de la libertad desde el 7 de junio de 2017.

2.3. Este Juzgado Ejecutor avocó el conocimiento de las diligencias para el control y

vigilancia de la condena impuesta al prenombrado sentenciado, el 18 de mayo de 2018.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

De r de junio de 2022 sobre las 3:51 PlM.



Radicado N.I. 11095

IKENNA NWACHOKWU

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados y/o del establecimiento carcelario donde aquellos
se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó ''se concluyeque la competenciapara la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificacióndel cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de la pena opermanezca en libertad'̂ ^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor de la penada IKENNA NWACHOKWU, de acuerdo con los documentos
que para tal fin allegó la Cárcel y Penitenciaria La Modelo de esta ciudad.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de

pena precisó;

"Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 199S, el cual quedará asi:

Articulo 103A.Derecho a la redención. La redención depena es un derecho que será
exigible una vez la personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
contj'overtirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por tj-abajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
•privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos- días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

' CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. Eyder Patino Cabrera.
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El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educacióny ¡a enseñanzaquese estén llevandoa cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que idealiza actividades
académicas intramuros, el artículo 97 de la ley 65 de 1993 señala:

"Articulo 97. Redención de pena por estudio. <Articulo ntodijicado por el artículo
60de la Ley 17.09 de 2014.> Eljuez de ejecución depenasy medidas de seguridad
concederá la redención depena por estudio a los condenados a pena privativade ¡a
libertad. Se les abonará un día de reclusiónpor dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no sepodrán computar más de
seis horas diarias de estudio.

Los procesados también podrán realizar actividades de redenciónpero solo podrá
computarse una vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertadprovisionalporpena cumplida."

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Citando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los periodos yformas de evaluación. "

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de confonnidad con la documentación remitida por la

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. La Modelo, analizará el

Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena al sentenciado RICARDO
VERGARA RODRIGUEZ.

El citado establecimiento de reclusión envió el siguiente certificado de cómputos por
trabajo y estudio cumplidos por el prenombrado interno, así:

Trabajo:

NUMERO DE .

CERTIFICADO

PERÍODO
DE TRABAJO

HORAS

TRABAJO

18464373 febrero y marzo de 2022 336
« TOTAL: 336

NÚMERO DE
CERTIFICADO

PERIODO

DE ESTUDIO

HORAS

ESTUDIO

Estudio:
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18464373 enero y febrero de 2022" 162

TOTAL: 162

Al certificado anteriormente relacionado se acompañan la cartilla biográfica y certificado

de historial de calificación de conducta del recluso NWACHOKWU en el que se le califica
su comportamiento en grado de ejemplar y se evalúa como sobresaliente las actividades

laborales y académicas por él cumplida.

Así las cosas, en el sub júdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65

de 1993. De manera que las 336 horas de trabajo cumplidas por el penado k representan

21 días y las 162 horas de estudio le representan 13.5 días, para un total de 34.5 días o, lo
que es igual, 1 mes y 4.5 días, tiempo que le será reconocido como redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por ti-abajo y estudio al sentenciado IKENNA

NWACHOKWU, identificado con cédula de extranjería No. 503.442, visa ZA168600 y
pasaporte A04525081, de nacionalidad Nigeriana, poruriSérmino de un (1)mes y cuatro
punto cinco (4.5) días, de conformidadcon lo expuesto en la parte modva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Sei*vicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
remitir copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá D.C. La Modelo, para que obre en la hoja de vida del interno IKENNA

NWACHOKWU.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

aP ''

' ^

Notífiquese y Cúmplase

/T

A CAROLINA GARZON FRADA

JUEZ

j O
1 r-

o i2
O rzí tf)
fe "c;

trj

rs

CVJ
>_ CSJ
O Q

í? en
a.

•<Ü
OsJ

CfJ

CU
xy

zs

.ET O
.uu

<-5
'id tO

rcj
TJ

-a

o
2:

.5
(j
VI 'ir

U'»
/

Mi
"ci

t,*

"L>
'V>

íTJ
ex.

c?

¡S-VB CO
• '"j rj (y

..v>

ID jy
r—

b
íi)

.O
'C
a>

..j

'.j
c; u.

) t-'
l'f.-'í ru

Ce

£ C3
<.>
OJ LLi



Rama judicial
Consto Superiorde laJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctora

Juez 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 12131

Condenada ADRIANA CAROLINA GUTIERREZ PERDOMO

Actuación a notificar AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 20 DE

ABRIL DE 2022

Fecha de tramite 13/05/2022 HORA: 11:28 A.M.

Dirección de notificación CRA 74 A No 75 C SUR 64

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto interlocutorio de fecha
20 abril de 2022, relacionada con la práctica de notificación personal del
contenido del auto en mension, debo manifestar:

Una vez en el sector y luego de localizar el predio, se toco la puerta de manera
insistente y NADIE ATENDIO AL LLAMADO DE LA PUERTA, luego de una
espera prudencial se dio por terminada la diligencia de notificación personal.

pniiM

Cordialmente.

MBOA PUIN

OR
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 015 2013 07685 00 N.1.12131

Condenada: ADRIANA CAROLINA GUTIÉRREZ PERDOMO
Delito (s): Fabricación, tráfíco o porte de armas de fuego o municiones
Ley: 906/04
Reclusión: Libertad condicional

Decisión: Extinción de las penas principal y accesoria

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Estudiar la viabilidad de decretar la extinción de las penas impuestas a ADRIANA

CAROLINA GUTIÉRREZ PERDOMO, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.024*519.368, de conformidad con solicitud elevada por la prenombrada vía correo
electrónico institucional^

2. ACTUACIÓN RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 20 de marzo de 2014, el Juzgado Noveno Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a ADRIANA CAROLINA

GUTIÉRREZ PERDOMO a las penas principal de 72 meses de prisión y accesoria de
inhabilitaciónpara el ejercicio derechosy funcionespúblicas por ese mismo lapso, en calidad
de autora del delito de fabricación, tráfico o porte de armas de fuego o municiones. Le negó
la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Este Juzgado avocó el conocimiento de la actuación para el control y vigilancia de la
pena impuesta a la citada condenada, el 1° de septiembre de 2016.

2.3. A través de auto de 3 de septiembre de 2018, le fue concedido a GUTIÉRREZ
PERDOMO el subrogado penal de la libertad condicional, por un periodo de prueba de 26
meses y 25 días, librándose la respectiva boleta de libertad el día 7 siguiente.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde

aquellos se encuentran.

De 6 de octubre y 11 de noviembre de 2021 sobre las 2:11 P.M. y 3:49 P.M., respectivamente
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En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la
extinción de la sanción penal."

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de la pena opermanezca en libertad'̂ ^.

Así, es claro que este Juzgado Ejecutor es competente para conocer sobre la viabilidad de
extinguir la condena impuesta a ADRIANA CAROLINA GUTIÉRREZ PERDOMO
dentro de la actuación de la referencia.

3.2. Precisiones normativas preliminares aplicables al asunto.-

En lo que hace relación a la extinción de la pena privativa de la libertad, el artículo 67 del

Código Penal prevé;

"Extinción y Liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
asi lo determine."

Por su parte, el artículo 65 de la misma Codificación indica:

"Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y de la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el
beneficiario:

L Informar todo cambio de residencia.
2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está
en imposibilidad económica de hacerlo.
4. Comparecer personalmente ante la autoridadjudicial que vigile el cumplimiento
de la sentencia, cuandofuere requerido para ello.
5. No salir del país sin previa autorización delfuncionario que vigile la ejecución de
la pena."

En cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que "las

penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se

aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta", así, entonces, se declara el
cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801. M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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funciones públicas impuestas en la sentencia y, en consecuencia, se informará lo
pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

De otro lado, el artículo 205 de la Ley 228 de 1979 (Código Electoral) prevé que la
rehabilitación en la inhabilitación de derechos y funciones públicas opera ipso jure al

cumplirse el término por el cual se impuso su pérdida como pena.

3.3. Caso Concreto.

3.3.1. Liberación defínitiva.

Bien, de conformidad con las premisas normativas que vienen de enunciarse, en el
presente asunto se tiene que, en primer término, la señora ADRIANA CAROLINA

GUTIÉRREZ PERDOMO a la fecha del presente proveído, ha cumplido el período de
prueba impuesto por este Juzgado de Ejecución de Penas al otorgarle la libertad
condicional.

En efecto, lo anterior si se tiene en cuenta que al concedérsele a GUTIERREZ PERDOMO

el aludido subrogado penal se fijó un período de prueba de 26 meses y 25 días. Término
que comenzó a contabilizarse a partir del 7 de septiembre de 2018 cuando se libró la

respectiva boleta de libertad al establecimiento carcelario donde se encontraba recluida,

entonces, surge que desde aquella fecha a la de este proveído ya se superó el período de
prueba impuesto.

De otro lado, se acredita que ADRIANA CAROLINA GUTIÉRREZ PERDOMO dio
cumplimiento a las obligaciones que adquirió mediante la suscripción del acta de

compromiso al concedérsele la libertad condicional, pues no obra en el proceso constancia

de que la precitada durante el período de prueba otorgado hubiese incurrido en nueva
conducta punible o incumplido algún otro compromiso.

Así las cosas, cumplido como se encuentra el período de prueba y hallándose acreditado

que la señora GUTIÉRREZ PERDOMO cumplió las obligaciones impuestas para gozar
del pluricitado subrogado de la libertad condicional, se declarará la extinción de la
condena en su favor y su liberación se tendrá como definitiva, conforme las previsiones

del citado artículo 67 del Código Penal.

3.3.2. Restablecimiento de la pena accesoria.

En el evento in examine dado que ya transcurrió el tiempo necesario para la extinción de
la pena accesoria, amén que la pena principal se cumplió, este Despacho judicial declarará
que la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se ha
extinguido y por tanto ha operado la rehabilitación en favor de ADRIANA CAROLINA
GUTIÉRREZ PERDOMO.

3.4. Otras determinaciones.
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En firme la presente decisión, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de
los Juzgados de esta categoría:

3.4.1.Realizar el ocultamiento al públicopor parte de particulares única y exclusivamente
de las anotaciones relacionadas con el presente proceso radicado con el número 11001 60
00 015 2013 07685 00 (N.I. 12131) que se adelantó contra ADRIANA CAROLINA
GUTIÉRREZ PERDOMO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.024'519.368, sin
que ello supongala eliminación del mismo por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso
lasautoridades competentes, de conformidad conlo dispuesto en los fallos deTutela2014-
6543 de 19de enerode 2015 conponencia del Magistrado Dr. John FredySoIórzMO Pérez
de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura, y T-358 de
2014 de la Corte Constitucional.

3.4.2. Expedir a ADRIANA CAROLINA GUTIÉRREZ PERDOMO paz y salvo y/o
certificación del estado actual del presente proceso.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó
el fallo proferido contra ADRIANA CAROLINA GUTIÉRREZ PERDOMO, para la
actualización de los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se
originaron contra la prenombrada condenada.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Declarar la extinción de la pena privativa de la libertad impuesta a
ADRIANACAROLINA GUTIÉRREZPERDOMO, identificada con cédulade ciudadanía
No. I.024'519.368, por el Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de BogotáD.C. en sentencia de20 demarzo de2014y, comoconsecuencia,
la liberación defínitiva de la misma, en razón de haber cumplido el periodo de prueba
otorgado al concedérsele la libertad condicional, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva del presente proveído.

Segundo.-Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y fianciones públicas y, por tanto, ha operado la rehabilitación en favor de
ADRIANACAROLINA GUTIÉRREZPERDOMO, identificada concédulade ciudadanía
No. 1.024'519.368.

Tercero.- Por el Centro de ServiciosAdministrativos de los Juzgados de esta especialidad,
dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

Cuarto.- Cumplido lo anterior y previo registro, remitir las diligencias al Juzgado
Noveno Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. (Fallador) para
su archivo definitivo.



Radicado N.I. 12131

ADRIANA CAROLINA GUTIÉRREZ PERDOMO

Quinto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZÓN PRADA

JUEZ

ra W
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ADRIANA CAROLINA GUTIERREZ PERDOMO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email c00rcseicDbt@cend0l.ramaiudlcíal.Q0v.c0

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
ADRIANA CAROLINA GUTIERREZ PERDOMO

CARRERA 74 A NO. 75 C SUR -64 BARRIO SANTA VIVIANA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1638 \ -

NUMERO INTERNO 12131 .x-"
REF: PROCESO: No. 110016000015201307685

C.C: 1024519368

\

y /
y

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 20 DE JUNIO DE2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9A- 24EDIFICIO-KAYSSER FIÑ^NOtlFICAR PROVIDENCIA DEL 20 DE ABRIL DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SUTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CÓNSULtAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.Qov:cb/ieDms/boaotaieDms/conectar.asD.

»•

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE" CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICAO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudlcial.aov.co

CLAUDIA MONCADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A- 24 KAYSSER /

BOGOTÁ D.C., Mayo nueve (9) de dos mil veintidós (2022)

DOCTOR(A)
NELSON MARIO ESTRADA BENAVIDES

CALLE 74 No. 15 - 80 INTERIOR 1 OFICINA ^10
BOGOTA D.C. ^
TELEGRAMA N' 1582 \

' O
NUMERO INTERNO NUMERO.INTEf^NO 12131
REF: PROCESO: No. 110016000015201307685 ^
CONDENADO: ADRIANA CAROLIÑÁ.GUTIERREZ RERDOMO
1024519368 \ \ \

\
"LE NOTIFICO. QUE MEDIANTE

\

PROVIDENCIA DEL 20 DE ABRIL 2022 ESTE

DESPACHO D,ECLARA Va-EXTINCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD,
DECLARA LA\,EXTINCIÓN DE LA PENA ACCESORIA DE INHABILITACIÓN PARA EL
EJERCICIO\ DÉ ,DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS. CONTRA LA PRESENTE
PROVIDENCIA-PROCEDEN LOS RECURSOS ORDINARIOS DE LEY. DE REQUERIR EL
CUERPO COMPLETO DE LA DECISIÓN, SOLICITARLA AL CORREO ELECTRÓNICO A:
sec01jepmsbta@cendoj.ramajudldal.gov.co PARA LO CUAL CUENTA CON UN TERMINO
DE DOS (2) DÍAS HÁBILES (DECRETO 806 DE 2020) CONTADOS A PARTIR DE
RECIBIDA LA PRESENTE COMUNICACIÓN, HECHO LO CUAL SE ENTENDERÁ
NOTIFICADO DE LA MISMA.

DE IGUAL FORMA SE LE EXHORTA PARA QUE APORTE SU TELÉFONO DE
CONTACTO, CORREO ELECTRÓNICO Y DIRECCIÓN DE REFERENCIA COMO QUIERA
QUE EN RAZÓN DE LA CONTINGENCIA COVID-19 RESULTA INDISPENSABLE
AMPLIAR LOS CANALES DE COMUNICACIÓN."

d)a4^
CLAUDIA MONCADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE

8/05/2022 12:05:00 a. m.



9/5/22, 9:06 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

AUl DEL 20 DE ABRIL DE 2022 - N112131

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 09/05/2022 8:00

Para: Blanca Luz García Dicken <blgarcia@procuraduria.gov.co>;Secretaria 01 Centro De Servicios Epms -
Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Cordial saludo,

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 20 de abril de 2022 para su notificación y fines

legales pertinentes.

Cordialmente,

oooT^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo del Dr. Jeam
Dario Salas Cárdenas Secretario 01 a cargo del Juzgado 21 de EJPMS de Bogotá.

Correo: sec01íepmsbta@cendoí.ramafudícíal.pov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https7/outlook.office.com/ríiaiI/id/AAQkADdlMmRiZWI5LV^Q5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAEAvQUoXzH1JtCjZxtb5S4g%3D 1/1
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-013-2017-06895-00 NI 12560
Condenado: VÍCTOR EMILIO VALDÉS RODRÍGUEZ
Delito (s): Acceso carnal abusivo con menor de 14 años en concurso

con actos sexuales con menor de catorce años /

Ley: 906/2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá "La Picota"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

AI Despacho para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal vía correo electrónico institucional', en favor del condenado VICTOR
EMILIO VALDÉS RODRÍGUEZ, identificado conla cédula de ciudadanía No. 73.095.344.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 21 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 13 de septiembre de 2019, condenó a VÍCTOR EMILIO VALDÉS
RODRÍGUEZ, a la pena principal de 271 meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la
pena principal, en calidad de autor del punible acceso camal abusivo con menor de catorce
años en concurso con actos sexuales con menor de catorce. Le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, el 12 de febrero de 2020, confirmó la
sentencia condenatoria.

2.2. El penado VÍCTOR EMILIO VALDÉS RODRÍGUEZ se encuentra privado de la
libertad desde el 28 de junio de 2017 a la fecha.

2.3. Al procesado no se le han hecho reconocimientos por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concl-uye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) al juez de ejecución de penas

^El13 de mayo de 2022 a las 11:28
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y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia^ en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad" .

3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena
precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo JOSA. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

A su turno el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, dispone:

"Redención depenapor estudio. Modificado por el art. 60. Lev 1709 de 2014. ElJuez
de Ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por
estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio

3.3. Del caso concreto

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", envió los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo y estudio
cumplido por VICTOR EMILIO VALDES RODRIGUEZ, en ese establecimiento carcelario
así:

CERTIFICADO PERIODO H/Traba.io H/Estudio

16894948 Enero a marzo de 2018 392

16997276 Abril a junio de 2018 456

17083135 Julio a septiembre de 2018 480

17162977 Octubre a diciembre de 2018 488

17335793 Enero a febrero de 2019 304

17544333 Julio a septiembre de 2019 84

17642223 Octubre a diciembre de 2019 66

17777128 Enero a marzo de 2020 114
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4- 17931452 Julio a septiembre de 2020 246

18024171 Octubre a diciembre de 2020 240

18105721 Enero a marzo de 2021 312

18209253 Abril a junio de 2021 200 114

18309714 Julio a septiembre de 2021 496

18387223 Octubre a diciembre de 2021 448

18473874 Enero a marzo de 2021 416
«*** TOTAL 3680 1176

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena al sentenciado VICTOR EMILIO VALDES
RODRIGUEZ, toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio
desplegado por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y
sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de trabajo
desarrolladas por el penado, le representan descuento de pena de 230 días, lo que es igual a 7
meses 20 días.

Así mismo, el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio desarrolladas por
VICTOR EMILIO VALDES RODRIGUEZ, le representan descuento de pena de 98 días lo
que es igual a 3 meses 08 días.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo y estudio se reconocerá en este
acto al condenado VICTOR EMILIO VALDES RODRIGUEZ es de 328 días, lo que es igual
a 10 meses 28 días, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones
satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Sin que suceda lo mismo con la labor realizada en agosto de 2019 (certificado de cómputo
N° 17544333), diciembre de 2019 (certificado de cómputo N° 17642223), marzo de 2020
(certificado de cómputo N® 17777128), abril a junio de 2020 (certificado de cómputo N°
17862349), julio de 2020 (certificado de cómputo N° 17931452) y diciembre de 2020
(certificado de cómputo N° 18024171), por cuanto la labor fue delieiente lo que no permite
que se reconozca ese tiempo.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a VICTOR EMILIO
VALDES RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.095.344, el período
de 328 días, lo que es igual a 10 meses 28 días, conforme a lo indicado en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO.- NEGAR a VICTOR EMILIO VALDES RODRIGUEZ, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 73.095.344, la redención de pena por los meses en que la labor fue
calificada como deficiente, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.
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CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

sjcg

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

A GÁRZÓN PRADA
iT^^KT- i rr^nr'̂ i
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022)

•ÍA -

Radicado: 11001 60 00 000 2018 01257 00 N.1.13494

Condenado: ÉDGAR ALBERTO BEJARANO GONZÁLEZ
Delito (s): Concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o

porte de estupefacientes agravado
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Medida Segundad de Bogotá

D.C. - La Modelo

Decisión: Libertad condicional niega

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al

penado ÉDGAR ALBERTO BEJARANO GONZÁLEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.030'550.036, de conformidad con la documentación que para tal fin
remitiera vía correo electrónico institucional' la Cárcel y Penitenciaría de Medida
Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C., vía preacuerdo,

en sentencia de 25 de enero de 2019 condenó a ÉDGAR ALBERTO BEJARANO

GONZÁLEZ a las penas principales de62 meses y 15 días de prisión y multa equivalente
a 1.505 salarios mínimos legales y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos

y funciones públicas por igual término de la sanción privativa de la libertad, en calidad de

autor de los delitos de concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de

estupefacientes agravado. Le fue negada la suspensión de la ejecución de la pena y la

prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la referida condena, el prenombrado condenado se encuentra privado

de la libertad intramuros desde el 28 de mayo de 2018.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el

control y vigilancia de la condena impuesta a BEJARANO GONZÁLEZ, el 14de agosto
de 2019.

2.4. En el decurso de la ejecución de la condena se le ha reconocido al citado penado per^.
concepto de redención depena untérmino de6 meses y 21.5 días, según auto de20demayp
de 2022. j

/
De 22 de abril de 2022 sobre las 3:03 P.M.



Radicado N.I. 13494

ÉDGAR ALBERTO BEJARANO GONZÁLEZ

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas

por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento penitenciario

donde aquellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 3. Sobre la

libertad condicionaly su revocatoria.

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia

con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución

de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'''̂ .

Así, es claro que este Despacho es competente para estudiar la viabilidad de conceder a

ÉDGAR ALBERTO BEJARANO GONZÁLEZ la libertad condicional, de conformidad
con la documentación que para ello remitió la Cárcel y Penitenciaría de Medida Seguridad

de Bogotá D.C. - La Modelo.

4.2. Precisiones normativas preliminares.

El mecanismo sustitutivo de la pena de prisión de la libertad condicional se rige por lo

normado en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709

de 2014, el cual establece:

"Eljuez, previa valoración de la conductapunible, concederá la libertad condicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (S/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponerfundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo social yfamiliar.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. Eyder Patiño Cabrera.
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Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvencia del condenado.

El tiempo que falta para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando esta sea inferior a tres años, eljuezpodrá hasta en otro tanto ".

Cabe señalar que el cumplimiento de tales requisitos debe ser concurrente, vale decir,
todos deben cumplirse en un mismo momento, pues a falta de uno de ellos siquiera, no
procede el otorgamiento del subrogado de la libertad condicional.

De otro lado, de confonnidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado

por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y

subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el
presente artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64

de este Código, (...).

4.3. Del caso concreto.

Bien, bajo el anterior marco normativo, no ofrece discusión alguna que el legislador

impuso ai Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la obligación de valorar
la conducta punible como primer factor a cumplirse para el otorgamiento de la libertad

condicional y efectuado ello, sí proceder al estudio de las demás exigencias^.

Al respecto, pertinente resulta traer a colación el criterio de la H. Corte Constitucional que

señaló sobre la expresión ^'previa valoración de la conducta punible" al declarar su
exequibilidad, lo siguiente'*:

"Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la
Valoración de la Conducta Punible porparte del Juez de Ejecución de Penas

(...) 28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar
la preeminencia de lafinalidad resocializadora de la pena al permitir que losjueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible cometidapor el condenado para
efectosde determinar si es necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte
también ha dicho que el reconocimiento del arraigo constitucional de la fínalidad
resocializadora de la vena no es contrario a la valoración de la conducta punible

por parte del juez de ejecución de penas. En la Sentencia C-194 de 2005 antes

citada, la Corte citó extensamente su propia jurisprudencia asícomo la de la Corte
Suprema de Justicia que reconocen no sólo la importancia de tener en cuenta la
gravedad de la conducta punible, sino la personalidad y los antecedentes de todo
orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado.

^ La Salade Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia sobre el tema en comento precisó: "Esta
Corporación, respectode la libertad condicional, determinóque es imperativopara elfuncionario judicial
concederla a quien cumpla la totalidad de las exigencias que contiene el precepto, siendo indispensable,
adicionalmente, que, previamente, se valore la conducta punible, para luego arribar al análisis de los
requisitos señalados en el canon 64 citado." (Auto AP8301-2016, radicado 49278)

Sentencia C-757 de 15 de octubre de 2014
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Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella ocasión reconoce
explícitamente la importancia que reviste la valoración de la gravedad de la
conducta punible, y sus demás dimensiones, circunstancias y elementos, asi como la
valoración de la personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su
proceso de resocialización. Dice la Sentencia T-528 de 2000, citada en la C-194 de
2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una
libertad condicional implica tener muy en cuenta y, de consiguiente, valorar la
naturaleza del delito cometido y su gravedad, ya que estosfactores, ciertamente,
revelan aspectos esenciales de la 'personalidad* del reo y por ende, hacen parte
de ios 'antecedentes de todo ordenque el Juez de Penasy medidas de Seguridad
debe valorar positivamente, al efectuar su juicio acerca de si existen razones
fundadas que permitan concluir que se ha verificado su 'readaptación social'."

"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y
uniforme tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal
de la H Corte Suprema de Justicia, alfactor subjetivo que prevé el artícido 72 del
Código Penal, conforme a la cual es indispensable la consideración tanto de la
modalidad del delito cometido como de su gravedad, en el juicio de valor, que
debe serfavorable sobre la readaptación social del sentenciado, para que pueda
concedérsele la libertad condicional.

(...)

"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1" y 2"
de Penas y Medidas de Seguridad hayan incurrido en violación de la garantía del
debido proceso, pues, advierte que el estudio sobre la personalidad de los
peticionarios y de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya quedó
expuesto, constitucionalmente sí conlleva el de la modalidad del delito, su
gravedadyforma de comisión, se hizo de acuerdo con los medios de comprobación
obrantes en el proceso, valorados en su oportunidad en los fallos de instancia."
Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado fuera de texto
original)

29. Por su parte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia en la que se
hace una alusión explícita de la necesidad de tener en cuenta la gravedad del delito para
establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la sociedad. Dice la Corte
Suprema:

"Asipues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y subjetivo (valoración
legal, modalidades y móviles), es un ingrediente importante en el juicio de valor
que constituye el pronóstico de readaptación social, pues elfin de la ejecución de
la pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del individuo para
su vidafutura en sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuevas
conductas delictivas (prevención especial y general)." Corte Suprema de Justicia,
Sentencia del 27 de enero de 1999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)

30. En virtud de lo anterior. Ja Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducía

punible como requisito para otorgar la libertad condicional por parte de los jueces de

ejecución de penas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de

resocialización v prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3° del articulo 10°

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el numeral 6° del artículo 5" de la

Convención Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto de

vista está llamado a prosperar el cargo de inconstitucionalidad. (Subraya y negrilla fuera de
texto).

Así mismo, sobre el tema que se viene comentando, debe destacarse lo señalado por la H.

Corte Suprema de Justicia en sentencia STP-5898 de 25 de abril de 2017, así:



Radicado N.I. 13494

ÉDGAR ALBERTO BEJARANO GONZÁLEZ

"... la jurisprudencia ha aceptado como razonable y ajustado al ordenamiento
jurídico, que los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad aplique, en
primer lugar, la regla de excepcionesy luego de ese primerfiltro de la gravedad de
la conducía, por mandato explícito del legislador, procedan a analizar la aplicación
de la regla general. En este segundo momento del análisis los jueces deben tener
cuenta la gravedad de la conducta, tal y como fue valorada en la sentencia
condenatoria. No hay vulneración alsuna en aue ese elemento subjetivo se

convierta en el aspecto central o principal para neear la solicitud... " (Destaca el
Juzgado)

Ahora bien, cabe resaltar que la valoración de la conductapunible que se exige legalmente

para el otorgamiento de la libertad condicional en los términos antes vistos, alude al delito

ejecutado por el condenado, no se refiere a una evaluación que en solitario deba hacerse

del comportamiento que éste haya tenido durante su privación de la libertad intramuros,

para determinar per se la procedencia del tantas veces referido subrogado penal, pues el
adecuado desempeño y comportamiento observado por el sentenciado durante el

tratamiento penitenciario en el centro de reclusión que permita suponer fundadamente que

no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, es uno de los requisitos que exige

el canon que regula la libertad condicional en aras de determinar el cumplimiento del fin

resocializador de la pena, que no el único, cuyo análisis también debe hacerse para los

mismos fines, al que corresponde a la valoración de la conducta punible, además, debe

resaltarse que es obligación de quien se encuentra privado de la libertad observar y

mantener buena conducta en aras precisamente de que se cumplan los fines de la pena de

la reeducación y la reinserción social de los penados.

Tampoco es el cumplimiento de las 3/5 partes de la condena impuesta al penado el único

factor a considerar para establecer la procedencia de la libertad condicional, pues, como
ya se dijo, el cumplimiento de los requisitos que demanda el artículo 64 del Código Penal

con su modificación para el otorgamiento del mismo deben ser concurrentes, vale decir,

todos ellos deben cumplirse en el mismo momento de su análisis, de modo que si uno sólo
de ellos falta no procede la concesión del subrogado penal en comento.

Y teniendo claro entonces que el Juez de Ejecución de Penas debe hacer la valoración de

la conducta punible a ello procederá este Juzgado.

Pues bien, aplicados dichos criterios jurisprudenciales al evento in examine, debe
destacarse que las conductas punibles por loscuales fue condenado ÉDGAR ALBERTO
BEJARANO GONZÁLEZ, recuérdese, concierto para delinquir agravado y tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes agravado, merecen un severo juicio de reproche
social y jurídico y llevan a este Despacho, dígase desde ya, a optar por la negativa del
subrogado penal reclamado, pues el citado penado sin ningún escrúpulo, como se dijo en
el fallo de condena, se asoció con otras personas para conformar una organización criminal
denominada "Troyanos" dedicada al narcomenudeo o microtráfico de distintas clases de

estupefacientes, concretamente, expendían toda clase de drogas en diferentes sectores de

esta ciudad.
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Así, es indiscutible que EDGAR ALBERTO BEJARANO GONZÁLEZ, a pesar de que
se encontraba en edad productiva y bien podría haber obtenido de manera lícita los
ingresos económicos que deseaba, sin embargo, eligió el camino fácil de lo ilícito para
lucrarse económicamente, atentando con su actuar aleve contra la salud pública del
conglomerado social poniendo en riesgo la salud mental y física de potenciales
consumidores y alentandoaún más a quienesya lo son al facilitarles la consecución de los
estupefacientes, a sabiendas que el flagelo de las drogas arruina a la sociedad en general,
máxime cuando son niños y jóvenes quienes las consumen, pues por su inmadurez son
presa fácil de la adicción a los alucinógenos, además, se anima y contribuye al auge y
empoderamiento de las grandesorganizaciones criminalesdedicadas al narcotráfico y a la
cadena de actividades que se desprenden de ello que tanto daño han ocasionado a nuestro
país.

Todo lo anterior conduce a la valoración negativa de las conductas punibles actualizadas
por BEJARANO GONZÁLEZ, siendo punibles como los descritos los que hacen que la
función social del que imparte justicia debe hacerse más exigente y drástica a la hora de
otorgar un beneficio como el de la libertad condicional.

Así las cosas, si bien en este asunto se verifica el requisito objetivo atinente al

cumplimiento de las 3/5 partes de la pena impuesta al prenombrado condenado, ello si se
tiene en cuenta que ha cumplido intramuros un tiempo físico de 47 meses y 22 días -desde
el 28 de mayode 2018 a la fecha de este proveído-, al cual debe adicionarse el reconocido por
redención de pena, tal es, 6 meses y 21.5 días, para un total de pena cumplida de 54 meses

y 13.5 días. Y siendo que la sanción privativa de la libertad que le fue irrogada es de 62

meses y 15 días de prisión, sus 3/5 partes equivalen a 37 meses y 15 días, se colige, como
ya se dijo, que el presupuesto de carácter objetivo se cumple en este caso.

No se desconoce tampoco que la conducta observada por EDGAR ALBERTO

BEJARANO GONZÁLEZ en el establecimiento de reclusión donde cumple la condena
que le flie impuesta ha sido calificada en grados de buena y ejemplar y no ha tenido
sanciones disciplinarias, además, que el Consejo de Disciplina del centro carcelario emitió

concepto favorable para estudio de libertad para el citado interno en Resolución No. 00531

de 24 de febrero de 2022, eso sí, resaltase, teniendo en cuenta únicamente el factor

cuantitativo de la pena.

Sin embargo, a pesar del cumplimiento de estos últimos requisitos, se itera, no le es dable

a este Juzgado de Ejecución de Penas conceder al condenado EDGAR ALBERTO

BEJARANO GONZÁLEZ la libertad condicional, pues, reiterase, no son per se el tiempo
cumplido (3/5 partes) y la buena conducta del condenado en el penal los únicos factores que

permiten determinar la procedencia de la libertad condicional del artículo 64 del Código

Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, porque a ellos se auna la

valoración de la conducta punible ejecutada por el sentenciado y tal presupuesto en el

presente asunto, como ya se anotó, arroja un resultado negativo, razón por la cual se negará

la libertad condicional al aquí penado.
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En este orden de ideas, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCION DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

Primero.- Negar el mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad de la
libertad condicional al condenado ÉDGAR ALBERTO BEJARANO GONZÁLEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030'550.036, de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaría de Medida Seguridad de
Bogotá D.C. - LaModelo, para que obre en lahoja de vida del interno ÉDGAR ALBERTO
BEJARANO GONZÁLEZ.

Tercero.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Asunto:

11001 60 00 000 2018 01257 00 N.L 13494

HAROLD SNEIDER GALEANO CASTIBLANCO

Tráfíco de Estupefacientes
906/04

Cárcel y Penitenciaria de Medía Seguridad de Bogotá D.C.
La Modelo

Niega extinción de la pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Vía correo electrónico institucional' ingresa al Despacho escrito del penado HAROLD
SNEIDER GALEANO CASTIBLANCO, identificado con cédula de ciudadanía No.

I.030'620.291, mediante el cual solicita se declare la extinción de la sanción penal.

2. ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 25 de enero de 2019, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito
Especializado de Bogotá D. C. condenó a HAROLD SNEIDER GALEANO
CASTIBLANCO a las penas principales de 62 meses y 15 días de prisión y multa
equivalente a 1.505 salarios mínimos legales mensuales vigentes y la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicaspor el mismo lapso de la
pena privativade la libertad, en calidadde autor de los delitos de concierto para delinquir
agravadoy tráfico, fabricación o porte de estupefacientesagravado. Le negó la suspensión
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, el penado GALEANO CASTIBLANCO se
encuentra en privación formal de la libertad desde el 28 de mayo de 2018.

2.3.- Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el
control y vigilancia de la condena impuesta alprenombrado sentenciado, el 14de agosto de
2019.

3. DE LA PETICIÓN

El sentenciado HAROLD SNEIDER GALEANO CASTIBLANCO depreca la extinción
de la sanción penal, pues aduce que sumado el tiempo que ha cumplido en privación de la
libertad, esto es, 49 meses y 2 días, más el redimido de 12 meses, arroja un total de pena
cumplidade 61 meses y 2 días, al cual debe adicionarse el tiempo pendiente por redimir de

De 5 de julio de 2022 sobre las 4:27 P.M.
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2 meses y 12 días, con lo cual resulta que ha purgado 63 meses y 14 días, quantum que supera

la condena de 62 meses y 15 días que le ftie impuesta.

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

4.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas

por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
se encuentra recluidos.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que: jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la
extinción de la sanción penal".

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos No. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "je concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el estableciiniento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho Judicial es competente para conocer sobre la extinción de

la sanción penal que depreca el condenado HAROLD SNEIDER GALEANO
CASTIBLANCO.

4.2. Caso concreto.

El instituto jurídico que invoca el peticionario GALEANO CASTIBLANCO, esto es, la
extinción de la sanción penal por cumplimiento de la pena de prisión impuesta y por la

cual se encuentra privado de la libertad, dígase desde ya, no se verifica en su caso.

En efecto, sea lo primero precisarle al penado HAROLD SNEIDER GALEANO

CASTIBLANCO que en este concreto evento no procede la extinción de la condena "por
pena cumplida", pues ella al día de hoy aún no se ha cumplido, como él mismo lo señala
en su escrito petitorio, porque sumado el tiempo que ha cumplido intramuros, esto es, 49

meses y 8 días, al que se le ha reconocido por redención de penal, tal es, 12 meses y 3.5

días, arroja un total de pena cumplida de 61 meses y 11.5 días, de los 62 meses y 15 días

de prisión que le fueron impuestos.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801. M.P. Eyder Patiño Cabrera.

S4
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Ahora, el tiempo que dice GALEANO le falta por reconocimiento de redención de pena

y con el cual considera cumple la pena privativa de la libertad que le fue irrogada, es en

este momento una mera expectativa, pues el establecimiento carcelario y penitenciario no
ha allegado a este Juzgado los documentos para estudio de eventual redención de pena,

entonces, en tanto no exista un pronunciamiento de fondo que le reconozca redención de

pena, no se puede contar con ella. Y para tal fin, este Despacho mediante auto del día de
ayer 5 de julio ordenó por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta

categoría oficiar a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo

para que remita, si la hay, la documentación para tal efecto.

Siendo lo anterior así, se tiene que el condenado HAROLD SNEIDER GALEANO

CASTIBLANCO no ha cumplido en su totalidad la pena de prisión de 62 meses y 15 días
impuesta en sentencia de 25 de enero de 2019 por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito
Especializado de Bogotá D.C.; en consecuencia, no ha lugar a declarar la extinción de la
sanción privativa de la libertad por pena cumplida.

Finalmente, se destaca, que, a la fecha, no existen documentos pendientes para estudio de
redención.

En mérito delo expuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero.- No declarar la extinción de la sanción privativa de la libertad por pena
cumplida al sentenciado HAROLD SNEIDER GALEANO CASTIBLANCO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030'620.291, de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
remitir copia del presente auto a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
D.C. - LaModelo, paraqueobreen lahojadevidadelinterno GALEANO CASTIBLANCO.

Tercero.- Contrala presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmpl

ONPRADA

JUEZ

Centro 'icios Administrativo^^ •
geciidón da yMecJííias de Seguridad de -

En ía Fecha Notifiqué por E:Eí*5fki

02AG0 2022
La aníerior Providencia

La Seoroí^irici.-

OLVB,



Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-000-2018-01257-00 NI 13494

Condenado: LUIS MIGUEL SUESCA MARINO

Delito (s): Concierto para delinquir agravado en concurso con tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes

Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo"

Decisión: Niega libertad por pena cumplida

1. ASUNTO

AlDespacho víacorreo institucional', ingresó solicitud depena cumplida porelpenal, enfavor
del procesado LUIS MIGUEL SUESCA MARIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.656.449.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 4° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentenciadel 25 de
enero de 2019, condenó a LUIS MIGUEL SUESCA MARIÑO, a la pena principal de 62
meses 15 días de prisión, multa 1.505 salario mínimo legal mensual vigente y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por igual lapso
de la pena principal, como autor de los delitos de concierto para delinquir agravado en
concurso con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Le negó el subrogado penal de
la suspensión condicional de la ejecución de la penay la prisión domiciliaria.

2.2.- El señor LUIS MIGUEL SUESCA MARIÑO, se encuentra privado de la libertad por
cuentade este procesodesde el 28 de mayode 2018 a la fecha.

2.3.-Por redención de penase le han efectuado lossiguientes reconocimientos:

FECHA AUTO MESES DIAS

15/11/2019 00 25

14/10/2020 02 00

15/07/2021 02 03

01/03/2022 02 13.5

22/06/2022 02 14

TOTAL 09 MESES 25.5 DIAS

2.4.-El 1° de marzode 2022, este Despacho negó la libertad por pena cumplida.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sealoprimero precisar que, en fase deejecución de lapena, losJueces deEjecución dePenas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario dondeellosse encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38de la Ley906 de2004, señala la competencia de los Jueces
deEjecución dePenas y Medidas deSeguridad para conocer "5. Dela extinción de lasanción
penal".

Yporsu parte, la Sala deCasación Penal la H. Corte Suprema deJusticia, enconcordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayode 1994 y PSAA07-3913 del 25 de

^ El 22 de junio de 2022 a las 16:40



Radicado: I¡OOI-6O-OO'O0O-2O18-Ú12S7-OO NI 13494

LUIS MIGUEL SUESCA MARfí^O

enerode 2007, indicó "se concluyeque la competenciapara la vigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación delcumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) aljuezdeejecución depenasy
medidas de seguridaddel sitio dondese dictó la sentenciadeprimera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad'^.

3.2. De la negativa de libertad por pena cumplida

En el presente caso, se tiene que por los hechos que dieron origen a la condena y la pena
impuesta, el sentenciado LUIS MIGUEL SUESCA MARINO, esta privado de la libertad
desdeel 28 de mayode 2018 a la fecha, paraun total de pena cumplida de 48 meses 24 días,
más 09 meses 25.5 días, para un total de 58 meses 19.5 días.

Dado que la pena impuesta es de 62meses 15díasdeprisión, se concluye que a la fecha, el
señor LUIS MIGUEL SUESCA MARINO, NO ha descontado la totalidad de la pena
impuesta.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

3. RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la libertad incondicional por pena cumplida al señor LUIS MIGUEL
SUESCA MARINO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.656.449, conforme a lo
indicado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión al penal,para que reposeen la hoja de vida del
condenado LUIS MIGUEL SUESCA MARINO.

TERCERO: Contra la presenteprovidenciaprocedenlos recursosde reposición y apelación.

sjcg

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

'a CAROLINA GARZÓN PRADA
JUEZ

jyZGADOS —



Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Decisión:

11001 60 00 000 2018 01257 00 N.L 13494

HAROLD SNEIDER GALEANO CASTIBLANCO

Tráfíco de Estupefacientes
906/04

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.
La Modelo

Redime pena

1. ASUNTO POR DECIDIR

Sobre la redención de pena en favor del señor HAROLD SNEIDER GALEANO

CASTIBLANCO, identificado con cédula, de ciudadanía No. 1.030*620.291, de
conformidad con la documentación que para tal fin allegara vía correo electrónico
institucional' la Cárcel y Penitenciaria deMedia Seguridad deBogotá D.C. LaModelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 25 de enero de 2019, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito
Especializado de Bogotá D.C. condenó a HAROLD SNEIDER GALEANO

CASTIBLANCO a las penas principales de 62 meses y 15 días de prisión y multa
equivalente a 1.505 salarios mínimos legales mensuales vigentes y la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena privativa de la libertad, en calidad de autor de los delitos de concierto pai-a delinquir
agravado y tráfico, fabricación o porte de estupefacientesagravado. Le negó la suspensión
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, el penado GALEANO CASTIBLANCO se
encuentra en privación formal de la libertad desde el 28 de mayo de 2018.

2.3.- Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el
control y vigilancia de la condena impuesta al prenombrado sentenciado, el 14 de agosto de
2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas

De 5 de julio de 2022 sobre las 4:47 P.M.
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HAROLD SNEIDER GALEANO CASTIBLANCO

por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento penitenciario
donde aquellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia

con lo nomiado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo dé 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ti) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'''̂ .

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de

pena en favordelpenadoHAROLD SNEIDER GALEANO^CASTIBLANCO, de acuerdo
con la documentación que al efecto allegara la Cárcel y Penitenciaria La Modelo de esta

ciudad.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de

pena precisó:

"Articulo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de ¡a pena, podrán
controvertirse ante ¡os Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de ¡a Pena por Trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATIÑO CABRERA.
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HAROLD SNEIDER GALEANO CASTIBLANCO

centros áe reclusión de su jurisdicción y ¡o pondrá en conocimienlo del director
respectivo."

Descuentos a los que tendi'á derecho el recluso siempre que cumpla las condiciones que
prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la ensenanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación detepuinará los períodos yformas de evaluación."

3.3. Caso Concreto^

Bajo las anteriores premisas normativas y de confonnidad con la documentación remitida
por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, analizará el

Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena al sentenciado HAROLD

SNEIDER GALEANO CASTIBLANCO.

El citado establecimiento de reclusión envió el siguiente certificado de cómputos por

trabajo cumplido por el prenombrado interno, así:

NÚMERODE
CERTIFICADO

PERÍODO
DE TRABAJO

HORAS

TRABAJADAS

18472510 enero, febrero y marzo de 2022 616

TOTAL: 616

Al anterior certificado de cómputos se acompañan la caitilla biográfica e historial de
calificación de conducta del recluso GALEANO CASTIBLANCO en el que se la califica

como ejemplar, además, se evalúa en grado de sobresaliente el trabajo cumplido por él en
el penal.

Así las cosas, ha de concluirse que en el sub júdice se reúnen los requisitos del citado
artículo 101 de la Ley 65 de 1993. Por lo anterior, las 616 horas de trabajo cumplidas por
el citado interno en el período señalado le representan 38.5 días o, lo que es igual, 1 mes
y 8.5 días, tiempo que le será reconocido como redención de pena.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo al sentenciado HAROLD SNEIDER
GALEANO CASTIBLANCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030'620.291,
poruntérmino deun (1) mes yocho punto cinco (8.5) días, deconformidad con loexpuesto
en la parte motiva de este proveído.
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HAROLD SNEIDER GALBANO CASTIBLANCO

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

remitir copia del presente auto a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá

D.C. - La Modelo, para que obre en la hoja de vida del interno HAROLD SNEIDER
GALEANO CASTIBLANCO.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

RZON PRADA

JUEZ

®LVB
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenado:

Delito (s):

Ley:
Reclusión:

Decisión:

11001-60-00-000-2018-01257-00 NI 13494

LUIS MIGUEL SUESCA MARINO

Concierto para delinquir agravado en concurso con tráíico,
fabricación o porte de estupefacientes
906 de 2004

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo"

Pena cumplida

1. ASUNTO

Al Despacho, para estudio de libertad por pena cumplida, de acuerdo a la documentación
allegada por el penal vía con'eo institucional^, en favor del sentenciado LUIS MIGUEL
SUESCA MARIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía N® 79.656.449.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 4° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia del 25 de
enero de 2019, condenó a LUIS MIGUEL SUESCA MARIÑO, a la pena principal de 62
meses 15 días de prisión, multa 1.505 SMMLV y a la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por igual lapso de la pena principal, como autor
de los delitos de concierto para delinquir agravado en concurso con tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes. Le negó el subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2." El señor LUIS MIGUEL SUESCA MARIÑO, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de este proceso desde el 28 de mayo de 2018 a la fecha.

2.3.- Por redención de pena se le han efectuado los siguientes reconocimientos;

. AUTO MESES DIAS

15/11/2019 00 25

14/10/2020 02 00

15/07/2021 02 2.5

01/03/2022 02 13.5

22/06/2022 02 14

07/07/2022 03 01

TOTAL 12 MESES 26 DIAS

2.4.- El 1° de marzo de 2022, este Despacho negó la libertad por pena cumplida.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sealoprimero precisar que, enfase deejecución de lapena, losJueces deEjecución dePenas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por loscondenados o porel establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.
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Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
deEjecución dePenas y Medidas de Seguridad paraconocer "<5. De la extinción de la sanción
penal

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena, impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertad" .

3.2.De la pena cumplida

De acuerdo al artículo 88 del Código Penal, el Despacho se prenunciará frente a la libertad
por pena cumplida y la extinción de la sanción penal.

Por los hechos que dieron origen a la condena y la pena impuesta, el interno LUIS MIGUEL
SUESCAMARIÑO, ha descontado físicamente 49 meses 10 días, más 12 meses26 días por
redención de pena, para un total de 62 meses 06 días.

Dado que la pena impuesta fue de 62 meses 15 días de prisión^ se concluye que LUIS
MIGUEL SUESCA MARIÑO, cumple la pena impuesta el 16dejulio de 2022.

Igualmente, el Código de Procedimiento Penal, artículo 52 preceptúa que la rehabilitaciónde
derechos afectados por una pena privativa de los mismos, cuando se imponga como
accesoria, una vez transcurrido el término impuesto en la sentencia, operará de derecho.

Así las cosas, surge la imperiosa necesidad de dar por terminada la vinculación procesal del
condenado, siendo por ende menester a través de este proveído, declarar la extinción de la
condena, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas a partir del 16 de julio de
2022 y ordenar el archivo de las diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las
autoridades competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado LUIS MIGUEL SUESCA MARINO, debe
recobrar su libertad, por lo que a través de este proveído se decretará la extinción de la pena
y como consecuencia de ello, su libertad por pena cumplida en lo que respecta a este proceso,
a partir del 16 de julio de 2022.

Se dispondrá librar la correspondienteboleta de libertad para ante la Cárcely Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", para que se haga efectiva el 16 de julio de 2022.

3.3.0tras determinaciones

3.3.1. Una vez en firnie la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos ordenar a quien corresponda, se
realice el ocultamiento al público por parte de particulares exclusivamente
de las anotaciones del presente proceso sin, que ello suponga la eliminación
del mismo, por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades
competentes.

3.3.2. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos expedir el paz y salvo en favor del
procesado LUIS MIGUEL SUESCA MARIÑO, única y exclusivamente
respecto de este proceso.

3.3.3. Comunicarla presente decisión a las mismas autoridades a las que se les
informó el fallo proferido conti'a el señor procesado, para la actualización de
los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la libertad incondicional por pena cumplida al señor LUIS
MIGUEL SUESCA MARINO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.656.449, en
lo que respecta a este proceso a partir del 16 de julio de 2022.

SEGUNDO: DECLARAR EXTINGUIDA la pena de prisión impuesta a LUIS MIGUEL
SUESCA MARINO a partir del 16 de julio de 2022.

TERCERO: DECRETAR en favor de LUIS MIGUEL SUESCA MARINO, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas a partir del 16 de julio de 2022.

CUARTO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante el Director de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", con el fin de que se haga efectiva el
16 de julio de 2022.

QUINTO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otra determinación"
y ordenar la cancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros que por la presente
causa pesen contra LUIS MIGUEL SUESCA MARINO, ante las autoridades competentes,
por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente a las autoridades a quienes
se enteró del fallo.

SEXTO: ReaUzado todo lo anterior PERMANEZCA la actuación a cargo del Juzgado para
continuar con la ejecución de los demás condenados.

SÉPTIMO:Contra lapresente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

sjcg

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

\ CAROLINA GARZON PRADA

JUEZ
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

c

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-000-2018-01257-00 NI 13494
Condenado: LUIS MIGUEL SUESCA MARINO
Delito (s): Concierto para delinquir agravado en concurso con tráfico,

fabricación o porte de estupefacientes
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Segundad de Bogotá "La

Modelo"

Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho para estudio deredención de pena, deacuerdo con ladocumentación allegada por
el penal vía correo institucional', en favor del condenado LUIS MIGUEL SUESCA
MARIÑO, identificado con cédulade ciudadanía 79.656.449.

2. HECHOS PROCESALES

2.1.- El Juzgado 4° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia del 25
de enero de 2019, condenó a LUIS MIGUEL SUESCA MARIÑO, a la pena principal de 62
meses ¡5 días de prisión, multa 1.505 salarios mínimos legales mensuales vigentes y a la
penaaccesoria de inhabilitación parael ejercicio de derechos y funciones públicas por igual
lapso de la pena principal, como autor de los delitos de concierto paradelinquir agravado en
concurso con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Le negó el subrogado penal de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El señor LUIS MIGUEL SUESCA MARINO, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de este proceso desde el 28 de mayo de 2018 a la fecha.

2.3.- Al sentenciado se le han realizado varios reconocimientos por redención de pena:

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sealo primero precisarque, en fase de ejecución de lapena, los Jueces deEjecuciónde Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza. ".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia

con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de

enero de 2007, indicó concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena impuesta
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LUIS MIGUEL SUESCA MARiS'O

corresponde:!) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) al juez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de ¡a
pena o permanezca en libertad" .

3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993,en lo atinente a la redención de pena
precisó:

"Artículo 64. Adicionase un articulo a la Le)' 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
segundad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabaio. Para estos efectos no se podrán compilar más de ocho horas diarias de •
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén ¡levando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Así mismo, la Ley 65 de 1993 en su artículo 98, dispone:

"Redención de penapor enseñanza. Modificado por el art. 61. Lev 1709 de 2014.
El condenado que acredite haber actuado como instructor de otros, en cursos de

alfabetización o de enseñanza primaria, secundaria, artesanal, técnica y de

educación superior tendrá derecho a que cada cuatro horas de enseñanza se le

computen como un día de estudio, siempre v cuando haya acreditado las

calidades necesarias de instructor o de educador^ conforme al reelamento.

El instructor no podrá enseñar más de cuatro horas diarias, debidamente

evaluadas, conforme al artículo 81 de la Ley 65 de 1993.

Los procesados también podrán realizar actividades de redención, pero solo podrá
computarse una vez quede enfume la condena, salvo que se trate de resolver sobre

su libertadprovisionalporpena cumplida ".

3.3.Del caso concreto

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", envió los siguientes

certificados para efectuar la redención de pena por trabajo y enseñanza, en favor de LUIS
MIGUEL SUESCA MARINO, en ese establecimiento carcelario así:
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LUIS MIGUEL SUESCA MARIÑO

CERTIFIGAtíO PERIODO H/TI^BAJO m ENSEÑANZA

17581072 Julio a septiembre de 2019 504

17886911 Abril a junio de 2020 176 84

17957849 Julio a septiembre de 2020 304

T 0 TA L 680 ' : 388

Junto al certificado relacionado, se acompañan la cartilla biografíca y las respectivas
certificacionesde conductaexpedidas por la institucióncarcelaria en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4" de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución dePenasy Medidas de Seguridad, conceder la redención depenapor trabajo, estudio
y enseñanzade conformidad a lo previstopor el CódigoPenitenciario y Carcelario.

Así las cosas, en este momento se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado LUIS MIGUEL SUESCA

MARIÑO, toda vez que seallegó elcertificado que constata el tiempo de estudio desplegado
por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la
conducta obsei'vada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de trabajo
desarrolladas por el penado, le representan descuento de pena de 42.5 días, lo que es igual a 01
mes 12.5 días.

Así mismo, el artículo 98 de la Ley 65 de 1993 las actividades de enseñanza desarrolladas por
LUIS MIGUEL SUESCA MARINO, le representan descuento de pena de 48.5 días, que es

igual a 01 mes 18.5 días.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo y enseñanza se reconocerá en
este acto al condenado LUIS MIGUEL SUESCA MARINO es de 91 días, lo que es igual a
03 meses 01 día, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones
satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Sin que suceda lo mismo, con la labor realizada de junio de 2020 (certificado de cómputo N°

17886911), dado que la labor fue calificada como deficiente, lo que no pennite hacer
reconocimiento de redención de pena, en los términos del artículo 101 de la ley 65 de 1993. En
consecuencia, se negará la redención de pena por los meses antes relacionados.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas

de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a LUIS MIGUEL
SUESCA MARINO, identificadocon la cédula de ciudadanía No. 79.656.449, el período de 91
días, lo que es igual a 03 meses 01 día, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- IVEGAR a LUIS MIGUEL SUESCA MARIÑO, identificado con la cédula de
ciudadaníaNo. 79.656.449, la redención de pena por la labor realizada en los meses en que la
labor fue deficiente, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva.
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LUIS MIGUEL SUESCA MARIÑO

TERCERO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra

descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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^El 22 de junio de 2022 a las 16:40

rítsaíf

<'C?—
Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 1 U001-60-00-000-2018-01257>00 NI 13494
Condenado: LUIS MIGUEL SUESCA MARINO

Delito (s): Concierto para delinquir agravado en concurso con tráfico, fabricación
o porte de estupefacientes

Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo"
Decisión: Redención de pena

1. obje;to

Al Despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos respecto a la
eventual redención de pena, de acuerdo a la documentación allegada por el penal vía correo
institucional', en favor del condenado LUIS MIGUEL SUESCA MARIÑO, identificado con
cédula de ciudadam'a 79.656.449.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 4° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia del 25 de
enero de 2019, condenó a LUIS MIGUEL SUESCA MARIÑO, a la pena principal de 62
meses 15 días de prisión, multa L505 SMMLV y a la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por igual lapso de la pena principal, como autor
de los delitos de concierto para delinquir agravado en concurso con tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes. Le negó el subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El señor LUIS MIGUEL SUESCA MARIÑO se encuentra privado de la libertad por
cuenta de este proceso desde el 28 de mayo de 2018 a la fecha.

2.3.- Al sentenciado se le han realizado varios reconocimientos por redención de pena;

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la penay redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competenciapara la vigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de ¡a libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad".

3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 65 de 1993, determina el descuento punitivo a que tiene derecho el interno que realiza
actividades dentro del centro carcelario y en su artículo 98, dispone:

6?
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LUIS MIGUEL SUESCA MARINO

"REDENCIONDEPENA PORENSEÑANAZA. Modificado porel art. 61. Lev 1709 de
2014. El condenado que acredite haber actuado como instructor de otros, en cursos de
alfabetización o de enseñanza primaria, secundaria, artesanal, técnica y de educación
superior tendrá derecho a que cada cuatro horas de enseñanza se le computen como un
día de estudio, siempre v cuando hava acreditado las calidades necesarias de instructor

o de educador, conforme al reglamento. ^

El instructor no podrá enseñar más de cuatro horas diarias, debidamente evaluadas,
conforme al articulo 81 de la Ley 65 de 1993.

Los procesados también podrán realizar actividades de redención, pero solo podrá
computarse una vez quede en firme la condena, salvo que se trate de resolver sobre su
libertadprovisional por pena cumplida ".

3.3.Del caso concreto

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", envió los siguientes
certificados para efectuar la redención de pena por enseñanza, en favor de LUIS MIGUEL
SUESCA MARINO, en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ ENSEÑANZA

18471989 Enero a marzo de 2022 296

18367139 Octubre a diciembre de 2021 296

TOTAL 592

Junto al certificado relacionado, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penasy Medidasde Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

Así las cosas, en este momento se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado LUIS MIGUEL SUESCA
MARIÑO, toda vez que seallegó elcertificado que constata eltiempo deestudio desplegado
por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 65 de 1993 las actividades de enseñanza
desarrolladas por LUIS MIGUEL SUESCA MARIÑO, lerepresentan descuento de pena de'74
días, que es igual a 2 meses 14 días.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a LUIS MIGUEL
SUESCA MARIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.656.449, el período de 74
días, que es igual a 2 meses 14 días, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino^ reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado para los fines legales pertment^pT '̂—
TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los reiur^ '̂tí'é'refí&ie^
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022)

11001 60 00 000 2018 01257 00 N.1.13494

EDGAR ALBERTO BEJARANO GONZÁLEZ
Concierto para delinquir agravado y tráfíco, fabricación o
porte de estupefacientes agravado
906/04

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -
La Modelo

Redime pena

1. ASUNTO POR DECIDIR

Sobre la redención de pena en favor del señor EDGAR ALBERTO BEJARANO
GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030'550.036, de conformidad
con la documentación que para tal fm allegara vía correo electrónico institucional' la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 25 de enero de 2019, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito

Especializado de BogotáD.C. condenó a EDGAR ALBERTO BEJARANO GONZÁLEZ
a las penas principales de 62 meses y 15 días de prisión y multa equivalente a 1.505
salarios mínimos legales mensuales vigentes y accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad,
en calidad de autor de los delitos de concierto para delinquir agravado y tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes agravado. Le negó la suspensión de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Porcuenta de la anterior condena, el penado BEJARANO GONZÁLEZ se encuentra
en privación formal de la libertad desde el 28 de mayo de 2018.

2.3.- Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el

control y vigilancia de la condena impuesta al prenombrado sentenciado, el 14 de agosto de
2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas

De 22 de abril de 2022 sobre las 3:3 P.M.
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EDGARALBERTO BEJARANO GONZÁLEZ

por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento penitenciario
donde aquellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de. la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza".

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "je concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución

de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de la pena opermanezcaen libertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de

pena enfavor del penado EDGAR ALBERTO BEJARANO GONZÁLEZ, deacuerdo con
la documentación que al efecto allegara la Cárcel y Penitenciaria La Modelo de esta ciudad.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de

pena precisó:

"Articulo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo lOBA. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigibleuna vezlapersonaprivada de la libertadcumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la Pena por Trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad. ¡

A los detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusiónpor dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas dianas de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Descuentos a los que tendrá derecho el recluso siempre que cumpla las condiciones que
prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para concedero negar la
redención de lapena, deberá tenerencuenta la evaluación quese haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará losperíodos yformas de evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo las anteriores premisas normativas y de conformidad con la documentación remitida
por la Cárcely Penitenciaria de MediaSeguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, analizará el
Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena al sentenciado EDGAR
ALBERTO BEJARANO GONZÁLEZ.

El citado establecimiento de reclusión envió el siguiente certificado de cómputos por
trabajo cumplido por el prenombrado interno, así:

NUMERO DE PERÍODO HORAS

CERTIFICADO DE TRABAJO TRABAJADAS

17874276 mayo y junio de 2020 264

17950861 iulio, agosto y septiembre de 2020 504

18002567 octubre, noviembre y diciembre de 2020 488

18138977 enero, febrero y marzo de 2021 488

18210220 abril, mayo y junio de 2021 480

18298791 julio, agosto y septiembre de 2021 504

18361797 octubre, noviembre y diciembre de 2021 496

TOTAL: 3.224

A los anteriores certificados de cómputos se acompañan la cartilla biográfica y

certificación de historial de calificación de conducta del recluso BEJARANO

GONZÁLEZ en el que se la califica en grado de ejemplar, además, se evalúa como
sobresaliente el trabajo cumplido por él en el penal.

Así las cosas, ha de concluirse que en el sub júdice se reúnen los requisitos del citado

artículo 101 de la Ley 65 de 1993. Por lo anterior, las 3.224 horas de trabajo cumplidas
por el citado interno en los períodos señalados le representan 20 L5 días o, lo que es lo

mismo, 6 mes y 2L5 días, tiempo que le será reconocido como redención de pena.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCION DE

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo al sentenciado EDGAR ALBERTO
BEJARANO GONZÁLEZ, identificado con cédula deciudadanía No. 1.030'550.036, por
un término de seis (6) meses y veintiuno punto cinco (21.5) días, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

remitir copia del presente auto a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá

D.C. - La Modelo, para que obre en la hoja de vida del interno EDGAR ALBERTO

BEJARANO GONZÁLEZ.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

JUEZ

•¿tilo I

'ÍLT

OLVE
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De 21 de abril de 2022 sobre las 2:59 P.M.

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 028 2012 03738 00 N.1.13953
Condenados: JOSÉ DARIÉN RÜBIANO MURCIA
Delito (s): Homicidio agravado
Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado JOSÉ
DARIÉN RUBIANO MURCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80'764.041,
de conformidad con la documentación que para tal fin remitiera vía correo electrónico
institucional' el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -
COBOG- La Picota.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 17 de abril de 2013, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a JOSÉ DARIÉN RUBIANO
MURCIA a las penas principal de 26 años y 8 meses de prisión y accesoria de inhabilitación

para el ejercicio de derechos y funciones públicas "por un tiempo igual al de la pena
principal", en calidad de autor del delito de homicidio agravado. Le negó la suspensión de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El sentenciado RUBIANO MURCIA se encuentra en privación formal de la libertad

por cuenta de la presente actuación desde el 1° de noviembre de 2012.

2.3. Este Juzgado avocó el conocimiento de las diligencias para el control y vigilancia de
la condena impuesta al prenombrado condenado, el 5 de junio de 2013.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.L Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
aquellos se encuentran.
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F"

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,v-
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, laSala de Casación Penal la H. Corte Suprema deJusticia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuezdel lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en quepermaneceprivado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verijicación delcumplimiento delaprisión domiciliariay ii) aljuezdeejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, enelevento enque al sancionado se lehaya otorgado lasuspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la
redención de pena en favor del penado JOSÉ DARIÉN RUBIANO MURCIA, de acuerdo
con los documentos que al efecto allegó el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014 que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena, prevé:

"Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo J03A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

CSJ AP881-2020 de 11 de marzo de 2020, radicado 5680L MP. Eyder Patiño Cabrera.
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Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las

condiciones previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por la

Cárcel y Penitenciaría Metropolitana de Bogotá D.C., analizará el Despacho la viabilidad
de reconocer redención depena al condenado JOSÉ DARIÉN RUBIANO MURCIA, así:

NUMERO DE PERIODO HORAS

CERTIFICADO DE TRABAJO TRABAJO

18380961 octubre, noviembre y diciembre de 2021 480

18278936 iulio, agosto y septiembre de 2021 504
***♦ TOTAL: 984

Junto a los certificados de cómputos reseñados se acompañan la cartilla biográfica del
penado RUBIANO MURCIA y certificados de calificación de conducta en los que se la
califica en grado de ejemplar, además, se evaluó la actividad laboral por él cumplida como
sobresaliente.

Así las cosas, en el sub júdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 984 horas de trabajo cumplidas por el prenombrado recluso
le representan 61.5 días o, lo que es igual, 2 meses y 1.5 días, tiempo que le será
reconocido como redención de pena.

3.4. Otras Determinaciones.

Comoquiera que se advierte que la Cárcel y Penitenciaría Metropolitana de Bogotá D.C.
-COBOG- La Picota a la fecha de este proveído no ha allegado documentación para
estudio de eventual redención de pena por trabajo, estudio y/o enseñanza cumplidos por
el penado JOSÉ DARIÉN RUBIANO MURCIA en el período comprendido entre los
meses de enero a junio de 2022, se dispondrá:

3.4.1. Por el Centro de Servicios Adminsitrativos de los Juzgados de esta especialidad,
oficiar a la Cárcel y Penitenciaría Metropolitana de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
paraque a la mayorbrevedad, si la hay, allegue la documentación pertinente para estudio
de eventual redención de pena del intemo JOSÉ DARIÉN RUBIANO MURCIA
correspondiente a lo que va corrido del año 2022.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁD. C.,
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RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo al penado JOSE DARIEN RUBIANO
MURCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80'764.041, por un término de dos

(2) meses y uno punto cinco (1.5) días, de conformidad con lo expuesto en la partemotiva
del presente proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios de los Juzgados de esta especialidad, dar inmediato
cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

Tercero.- Por el mismo Centro común de estos Juzgados, enviar copia de la presente
decisión al Complejo Carcelarioy Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG-
La Picota, para que obre en la hoja de vida del interno RUBIANO MURCIA.

Cuarto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

CAROLINA GARZÓN PRADA
JUEZ

W

Centro de Sc-í-vicios Admínisti3tivo5 Juzgado tít
EjecuGÓri de Penas y Medidas deSeguridad de Bc.j

En ia Fecha Notifiqué por Estado;

.OlRGO 2022
La anterior Providencia

La Secretaria
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado; 11001 60 00 000 2020 00726 00 N.l. 15103

Condenado: JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO
Delito (s): Concierto para delinquir agravado y tráfíco, fabricación o

porte de estupefacientes
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -

La Modelo

Asunto: Libertad condicional niega

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al
penado JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.020'840.497, de conformidad con la documentación que para tal fin

allegara vía correo electrónico institucional' la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá D.C. - La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 2 de junio de 2020, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito
Especializado de Bogotá D.C., vía preacuerdo, condenó a JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ
DELGADH^LO a las penas principales de 51 meses de prisión y multa equivalente a 1.352
salarios mínimos legales mensuales vigentes y la accesoria de inhabilitación para el

ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de
la libertad, en calidad de cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado y

tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado. Le negó la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Apelada la anterior sentencia, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá D.C. la confirmó en fallo de 5 de febrero de 2021.

2.2. Por cuenta de la anterior condena el penado HERNANDEZ DELGADILLO se
encuentra en privación formal de la libertad desde el 16 de octubre de 2019.

2.3. El 2 de noviembre de 2021, este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el
conocimiento de la actuación para el control y vigilancia de la condena impuesta al
prenombrado sentenciado.

De 4 de marzo de 2022 sobre las 10:20 A.M.
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2.4. En el decurso de la ejecución de la pena se le han efectuado a la condenada los

siguientes reconocimientos por redención de pena:

FECHA AUTO REDENCIÓN RECONCIDA
10/02/2022 20 días

16/05/2022 1 meses y 26.5 días
TOTAL 2MESESY16.5 DIAS

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento penitenciario
donde aquellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 3. Sobre la

libertad condicionaly su revocatoria.

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para estudiar la viabilidad de conceder al

sentenciado JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO la libertad condicional, de
conformidad con la documentación que al efecto remitió la Cárcel y Penitenciaria La

Modelo de esta ciudad.

3.2. Precisiones normativas preliminares.

El mecanismo sustitutivo de la pena de prisión de la libertad condicional se rige por lo
normado en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709

de 2014, el cual establece:

"Eljuez, previa valoración de la conductapunible, concederá la libertad condicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

^ CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. Eyder Patiño Cabrera.
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1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5)partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponerfundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo social yfamiliar.

.Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo depago, salvo que se demuestre la insolvencia del condenado.

El tiempo que falta para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando esta sea inferior a tres años, eljuezpodrá hasta en otro tanto ".

Cabe señalar que el cumplimiento de tales requisitos debe ser concurrente, vale decir,
todos se deben cumplir, pues a falta siquiera de uno ellos, no procede el otorgamiento del
subrogado de la libertad condicional.

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el
presente articulo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el articulo 64
de este Código, (...).

3.3. Del caso concreto.

Bien, bajo el anterior marco normativo, no ofrece discusión alguna que el legislador
impuso al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la obligación de valorar
la conducta punible como primer factor a cumplirse para el otorgamiento de la libertad
condicional y efectuado ello, sí proceder al estudio de las demás exigencias^.

Al respecto, pertinenteresulta traer a colación el criterio de la H. Corte Constitucional que
señaló sobre la expresión '^previa valoración de la conducta punible" al declarar su
exequibilidad, lo siguiente'*:

"Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la
Valoración de la Conducta Punibleporparte del Juez de Ejecución de Penas

(...) 28. Para el demandantese desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar
lapreeminencia de lafinalidad resocializadora de lapena al permitir que losjueces
de ejecuciónde penas valoren la conductapunible cometidapor el condenadopara

^ La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia sobre el tema en comento precisó: "Esta
Corporación, respecto de la libertad condicional, determinó que es imperativopara elfuncionario judicial
concederla a quien cumpla la totalidad de las exigencias que contiene elprecepto, siendo indispensable,
adicionalmeníe, que, previamente, se valore la conducta punible, para luego arribar al análisis de los
requisitos señalados en el canon 64citado." (Auto AP8301-2016, radicado 49278)
^ Sentencia C-757 de 15 de octubre de 2014
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efectos de determinar si es necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte
también ha dicho que el reconocimiento del arraigo constitucional de la fínalidad
resocializadora de la pena no es contrario a la valoración de la conducta punible

por parte del juez de ejecución de penas. En la Sentencia C-194 de 2005 antes

citada, la Corte citó extensamente supropia jurisprudencia así como la de la Corte
Suprema de Justicia que reconocen no sólo la importancia de tener en cuenta la
gravedad de la conducta punible, sino la personalidady los antecedentes de todo
orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado.
Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella ocasión reconoce
explícitamente la importancia que reviste la valoración de la gravedad de la
conducta punible, y sus demás dimensiones, circunstanciasy elementos, así como la
valoración de la personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su
proceso de resocialización. Dice la Sentencia T-528 de 2000, citada en la C-194 de
2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una
libertad condicional implica tener muy en cuenta y, de consiguiente, valorar ¡a
naturaleza del delito cometido y su gravedad, ya que estosfactores, ciertamente,
revelan aspectos esenciales de la 'personalidad* del reo y por ende, hacen parte
de los 'antecedentes de todo ordenque el Juez de Penasy medidas de Seguridad
debe valorar positivamente, al efectuar su juicio acerca de si existen razones
fundadas que permitan concluir que se ha verificado su 'readaptación social',"

"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y
uniforme tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal
de la H. Corte Suprema de Justicia, al factor subjetivo que prevé el artículo 72 del
Código Penal, conforme a la cual es indispensable la consideración tanto de la
modalidad del delito cometido como de su gravedad, en el juicio de valor, que
debe serfavorable sobre la readaptación social del sentenciado, para que pueda
concedérsele la libertad condicional

(...)

"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1° y 2°
de Penas y Medidas de Seguridad hayan incurrido en violación de la garantía del
debido proceso, pues, advierte que el estudio sobre la personalidad de los
peticionarios y de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya quedó
expuesto,^ constitucionalmente si conlleva el de la modalidad del delito, su
gravedadyforma de comisión, se hizo de acuerdo con los medios de comprobación
obrantes en el proceso, valorados en su oportunidad en los fallos de instancia."
Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado fuera de texto
original)

29. Por su parte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia en la que se
hace una alusión explícita de la necesidad de tener en cuenta la gravedad del delito para
establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la sociedad. Dice la Corte
Suprema:

"Asípues, la gravedaddel delito, por su aspecto objetivo v subjetivo (valoración
legal, modalidadesy móviles), es un ingrediente importante en el juicio de valor
aue constituye el pronóstico de readaptación social, pues elfm de la ejecución de
la pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del individuo para
su vidafutura en sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuevas
conductas delictivas (prevención especial y general)." Corte Suprema de Justicia,
Sentencia del 27 de enero de 2999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)

30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra aue la valoración de la conducta
punible como requisito para otorgar la libertad condicional por parte de los jueces de
ejecución de penas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de
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resocialización y prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3" del artículo 10"

del Pacto Internacional de Derechos Civiles v Políticos, v el numeral 6" del artículo 5" de la

Convención Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto de

vista está llamado a prosperar el careo de inconstitucionalidad, (Subraya y negrilla fuera de
texto).

Así mismo, sobre el tema que se viene comentando, debe destacarse lo señalado por la H.
Corte Suprema de Justicia en sentencia STP-5898 de 25 de abril de 2017, así:

"... la jurisprudencia ha aceptado como razonable y ajustado al ordenamiento
jurídico, que los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad aplique, en
primer lugar, la regla de excepcionesy luego de ese primerfiltro de la gravedad de
la conducta, por mandato explícito del legislador, procedan a analizar la aplicación
de la regla general. En este segundo momento del análisis los jueces deben tener
cuenta la gravedad de la conducta, tal y como fue valorada en la sentencia
condenatoria. No hay vulneración aleuna en que ese elemento subjetivo se

convierta en el aspecto central o principal para nesar la solicitud..." (Destaca el
Juzgado)

Ahora bien, cabe resaltar que la valoración de la conductapunible que se exige legalmente

para el otorgamiento de la libertad condicional en los términos antes vistos, alude al delito

ejecutado por el condenado, no se refiere a una evaluación que en solitario deba hacerse
del comportamiento que éste haya tenido durante su privación de la libertad intramuros,
para determinar per se la procedencia del tantas veces referido subrogado penal, pues el

adecuado desempeño y comportamiento observado por el sentenciado durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión que permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, es uno de los requisitos que exige
el canon que regula la libertad condicional en aras de determinar el cumplimiento del fin

resocializador de la pena, que no el único, cuyo análisis también debe hacerse para los
mismos fines, al que corresponde a la valoración de la conducta punible, además, debe

resaltarse que es obligación de quien se encuentra privado de la libertad observar y
mantener buena conducta en aras precisamente de que se cumplan los fines de la pena de

la reeducación y la reinserción social de los penados.

Tampoco es el cumplimiento de las 3/5 partes de la condena impuesta al penado el único

factor a considerar para establecer la procedencia de la libertad condicional, pues, como
ya se dijo, el cumplimiento de los requisitos que demanda el artículo 64 del Código Penal

con su modificación para el otorgamiento del mismo deben ser concurrentes, vale decir,
todos ellos deben cumplirse en el mismo momento de su análisis, de modo que si uno sólo
de ellos falta no procede la concesión del subrogado penal en comento.

Y teniendo claro entonces que el Juez de Ejecución de Penas debe hacer la valoración de
la conducta punible a ello procederá este Juzgado.

En primer término, debe destacarse que los hechos génesis de la presente actuación, los
cuales originaron lacondena impuesta aJUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO por
los delitos de concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes agravado, se hacen consistir en que por conocimiento que tuvo la Fiscalía
General de la Nación sobre la existencia de una organización criminal dedicada al tráfico
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de estupefacientes en la modalidad de narcomenudeo que operaba en el barrio La
Porciúncula localidad de Chapinero de esta ciudad, se adelantaron labores investigativas
que permitieron determinar que de esa banda delincuencial hacía parte, entre otros, el
mencionado HERNÁNDEZ DELGADILLO, segundo al mando de ella y a la vez
expendedor de la droga, estableciéndose su participación en por lo menos 27 eventos de
venta de la misma.

El anterior recuento fáctico evidencia la forma aleve de actuar de JUAN JOSÉ
HERNÁNDEZ DELGADILLO, pues conformaba una bien organizada banda criminal
dedicada a la venta de estupefacientes, donde sus integrantes cumplían diferentes roles,
siendo al prenombrado penado el "segundoal mando" de esa organización delincuencial
y quien además se desempeñaba como expendedor de los alucinógenos, lo cualocurrió en
múltiples oportunidades, según las labores investigativas de la Fiscalía, en por lo menos
27 ocasiones. Siendo así que conductas punibles como las descritas merecen severo
reproche y permiten efectuar una valoración negativa de su comportamiento, pues a pesar
de que para la fecha de los hechos el hoy condenado HERNÁNDEZ DELGADILLO se
encontraba en edadproductivay bien podría haber obtenido de manera lícita los ingresos
económicos que deseaba, sin embargo, eligió el camino fácil de lo ilícito para lucrarse
económicamente, alentando y contribuyendo al auge y empoderamiento de las grandes
organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico y a la cadena de actividades que se
desprenden de ello, con lo cual se atenta contra la paz y armonía de las familias y de la
sociedad en general,pues es conocido por todos los graves estragos que generael consumo
dedrogas psicotrópicas, se destruyen vidas, sueños e ilusiones y hasta llevaal consumidor
a su ruina y degeneración total en algunos casos de manera irreversible, máxime cuando
se trata de incautos menores de edad.

Esporloanterior quefrente a esaclase dedelitos la función social del que imparte justicia
debe hacerse más exigente y drástica a la hora de otorgar un beneficio como el de la
libertad condicional.

Así las cosas, si bien en este asunto se verifica el presupuesto objetivo atinente al
cumplimiento de las 3/5 partes de lapena impuesta a laprenombrada condenada, ello si
se tiene en cuenta que JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO ha cumplido
intramuros untiempo físico de 31 meses, esto es, desde el 16 de octubre de 2019 a lafecha
de este proveído, al cual debe adicionarse el reconocido por redención de pena, tal es, 2
meses y 16.5 días, para un total de pena cumplida de 33 meses y 16.5 días, entonces,
siendo que la sanción privativa de la libertad irrogada al precitado es de 51 meses de
prisión, sus 3/5 partes equivalen a 30 meses y 18 días, se colige, como ya se dijo, que el
presupuesto de carácter objetivo se cumple en este caso.

Ahora, tampoco se desconoce que la conducta observada por HERNANDEZ
DELGADILLO en el establecimiento de reclusión donde cumple la sanción privativade
la libertad impuesta, ha sido calificada en grados de buena yejemplar ypor ello el Consejo
de Disciplina del mismo emitió Resolución favorable No. 2373 de 17 de febrero de 2022
para la libertadcondicional del interno.
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Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo al condenado JUAN JOSÉ
HERNÁNDEZ DELGADILLO, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020*840.497, por un término de un (1) mes y veintiséis punto cinco (26.5) días, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá D.C. - La Modelo, donde se encuentra recluido HERNÁNDEZ DELGADILLO,
para que obre en su hoja de vida.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

CAROLINA GARZON PRAPá:^ w
JUEZ

{ i? CJl

OLVB

' • •• . -• .

't: f



Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado; 11001 60 00 000 2020 00726 00 N.1.15103
Condenado: JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO
Delito (s): Concierto para delinquir agravado y tráfíco, fabricación o

porte de estupefacientes
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. «

La Modelo

Asunto: Libertad condicional niega

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al
penado JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.020'840.497, de conformidad con la documentación que para tal fin
allegara vía correo electrónico institucional^ la Cárcel y Penitenciaria deMedia Seguridad
de Bogotá D.C. - La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 2 de junio de 2020, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito
Especializado de Bogotá D.C., vía preacuerdo, condenó a JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ
DELGADILLO a laspenas principales de 51 meses deprisióny multaequivalente a 1.352
salarios mínimos legales mensuales vigentes y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de
la libertad, en calidad de cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado y
tráfíco, fabricación o porte de estupefacientes agravado. Le negó la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Apelada la anterior sentencia, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
BogotáD.C. la confirmó en fallo de 5 de febrero de 2021.

2.2. Por cuenta de la anterior condena el penado HERNANDEZ DELGADILLO se
encuentra en privación formal de la libertad desde el 16de octubre de 2019.

2.3. El 2 de noviembre de 2021, este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el
conocimiento de la actuación para el control y vigilancia de la condena impuesta al
prenombrado sentenciado.

De 4 de marzo de 2022 sobre las 10:20 A.M.
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2.4. En el decurso de la ejecución de la pena se le han efectuado a la condenada los
siguientes reconocimientos por redención de pena:

FECHA AUTO REDENCIÓN RECONCIDA
10/02/2022 20 días

16/05/2022 1 meses y 26.5 días

TOTAL 2 MESES Y 16.5 DÍAS

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento penitenciario
donde aquellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que: "Losjueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 3. Sobre la
libertad condicional y su revocatoria.

Por su parte, la Sala de CasaciónPenal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "se concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, enel evento enqueal sancionado se lehayaotorgadolasuspensión condicional
de la ejecución delapena opermanezca enlibertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para estudiar la viabilidad de conceder al
sentenciado JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO la libertad condicional, de
conformidad con la documentación que al efecto remitió la Cárcel y Penitenciaria La
Modelo de esta ciudad.

3.2. Precisiones normatívas preliminares.

El mecanismo sustitutivo de la pena de prisión de la libertad condicional se rige por lo
normado en el artículo 64 del Código Penal,modificado por el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014, el cual establece:

"Eljuez,previavaloración dela conductapunible, concederá la libertadcondicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertadcuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

2 CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. Eyder Patiño Cabrera.
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1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (S/5)partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponerfundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo social yfamiliar.

.Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvencia del condenado.

El tiempo que falta para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando esta sea inferior a tres años, eljuezpodrá hasta en otro tanto ".

Cabe señalar que el cumplimiento de tales requisitos debe ser concurrente, vale decir,
todos se deben cumplir, pues a falta siquiera de uno ellos, no procede el otorgamiento del
subrogado de la libertad condicional.

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el
presente artículo no se aplicará a la libertad condicionalcontemplada en el artículo 64
de este Código, (...).

3.3. Del caso concreto.

Bien, bajo el anterior marco normativo, no ofrece discusión alguna que el legislador
impuso al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la obligación de valorar
la conducta punible como primer factor a cumplirse para el otorgamiento de la libertad
condicional y efectuado ello, sí proceder al estudio de las demás exigencias^.

Al respecto, pertinente resulta traer a colación elcriterio delaH. Corte Constitucional que
señaló sobre la expresión ''previa valoración de la conducta punible" al declarar su
exequibilidad, lo siguiente'̂ :

"Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la
Valoración de la Conducta Punibleporparte del Juez de Ejecución de Penas

(...) 28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene elEstado degarantizar
lapreeminencia de lafinalidad resocializadora de lapena alpermitir que losjueces
deejecución depenasvaloren la conducta punible cometida por el condenado para

^ La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia sobre el tema en comento precisó: "Esta
Corporación, respecto de la libertad condicional, determinó que es imperativo paraelfuncionario judicial
concederla a quien cumpla la totalidad de las exigencias que contiene elprecepto, siendo indispensable,
adicionalmente, que, previamente, se valore la conducta punible, para luego arribar al análisis de los
requisitos señalados enelcanon 64 citado." (Auto AP8301-2016, radicado 49278)

Sentencia C-757 de 15 de octubre de 2014
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efectos de determinar si es necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte
también ha dicho que el reconocimiento del arraigo constitucional de la finalidad
resocializadora de la pena no es contrario a la valoración de la conducta punible

por parte del iuez de ejecución de penas. En la Sentencia C-294 de 2005 antes

citada, la Corte citó extensamente su propia jurisprudencia asi como la de la Corte
Suprema de Justicia que reconocen no sólo la importancia de tener en cuenta la
gravedad de la conducta punible, sino la personalidady los antecedentes de todo
orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado.
Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella ocasión reconoce
explícitamente la importancia que reviste la valoración de la gravedad de la
conducta punible, y sus demás dimensiones, circunstancias y elementos, así como la
valoración de la personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su
proceso de resocialización. Dice la Sentencia T-528 de 2000, citada en la C-194 de
2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una
libertad condicional implica tener muy en cuenta y, de consiguiente, valorar la
naturaleza del delito cometido y su gravedad, ya que estosfactores, ciertamente,
revelan aspectos esenciales de la 'personalidad' del reo y por ende, hacen parte
de los *antecedentes de todo orden \ que elJuez de Penasy medidas de Seguridad
debe valorar positivamente, al efectuar su juicio acerca de si existen razones
fundadas que permitan concluir que se ha verificado su 'readaptación social',"

"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y
uniforme tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal
de la H. Corte Suprema de Justicia, al factor subjetivo que prevé el artículo 72 del
Código Penal, conforme a la cual es indispensable la consideración tanto de la
modalidad del delito cometido como de su gravedad, en el juicio de valor, que
debe serfavorable sobre la readaptación social del sentenciado, para que pueda
concedérsele la libertad condicionaL

(...)

"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1° y 2°
de Penas y Medidas de Seguridad hayan incurrido en violación de la garantía del
debido proceso, pues, advierte que el estudio sobre la personalidad de los
peticionarios y de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya quedó
expuesto,_ constitucionalmente sí conlleva el de la modalidad del delito, su
gravedadyforma de comisión, se hizo de acuerdo con los medios de comprobación
obrantes en el proceso, valorados en su oportunidad en los fallos de instancia."
Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado fuera de texto
original)

29. Por su parte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia en la que se
hace una alusión explícita de la necesidad de tener en cuenta la gravedad del delito para
establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la sociedad. Dice la Corte
Suprema:

"Asípues, la gravedaddel delito, por su aspecto objetivo v subjetivo (valoración
legal, modalidadesy móviles), es un inerediente importante en el juicio de valor
que constituye el pronóstico de readaptación social, pues elfin de la ejecución de
la pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del individuo para
su vidafutura en sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuevas
conductas delictivas (prevención especialy general)." Corte Suprema de Justicia,
Sentencia del 27 de enero de 1999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)

30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta
punible como requisito para otorsar la libertad condicional por parte de los jueces de
ejecución de penas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de
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resocialización v prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3° del artículo 10"

del Pacto Internacional de Derechos Civiles v Políticos, v el numeral 6" del articulo 5" de la

Convención Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto de

vista está llamado a prosperar el careo de inconstitucionalidad. (Subraya y negrilla fiiera de
texto).

Así mismo, sobre el tema que se viene comentando, debe destacarse lo señalado por la H.
Corte Suprema de Justicia en sentencia STP-5898 de 25 de abril de 2017, así:

"... la jurisprudencia ha aceptado como razonable y ajustado al ordenamiento
jurídico, que los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad aplique, en
primer lugar, la regla de excepcionesy luego de ese primerfiltro de la gravedad de
la conducta, por mandato explícito del legislador, procedan a analizar la aplicación
de la regla general. En este segundo momento del análisis los jueces deben tener
cuenta la gravedad de la conducta, tal y como fue valorada en la sentencia
condenatoria. No hay vulneración aleuna en que ese elemento subjetivo se

convierta en el aspecto central o principal para neear la solicitud... " (Destaca el
Juzgado)

Ahora bien, cabe resaltar que la valoración de la conducta punible que se exige legalmente
para el otorgamiento de la libertad condicional en los términos antes vistos, alude al delito
ejecutado por el condenado, no se refiere a una evaluación que en solitario deba hacerse

del comportamiento que éste haya tenido durante su privación de la libertad intramuros,
para determinar per se la procedencia del tantas veces referido subrogado penal, pues el
adecuado desempeño y comportamiento observado por el sentenciado durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión que permita suponer fiindadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, es uno de los requisitos que exige
el canon que regula la libertad condicional en aras de determinar el cumplimiento del fin
resocializador de la pena, que no el único, cuyo análisis también debe hacerse para los
mismos fines, al que corresponde a la valoración de la conducta punible, además, debe
resaltarse que es obligación de quien se encuentra privado de la libertad observar y
mantener buena conducta en aras precisamente de que se cumplan los fines de la pena de
la reeducación y la reinserción social de los penados.

Tampoco es el cumplimiento de las 3/5 partes de la condena impuesta al penado el único
factor a considerar para establecer la procedencia de la libertad condicional, pues, como
ya se dijo, el cumplimiento de los requisitos que demanda el artículo 64 del Código Penal
con su modificación para el otorgamiento del mismo deben ser concurrentes, vale decir,
todos ellos debencumplirseen el mismomomento de su análisis, de modo que si uno sólo
de ellos falta no procede la concesión del subrogado penal en comento.

Y teniendo claro entonces que el Juez de Ejecución de Penas debehacer la valoración de
la conducta punible a ello procederá este Juzgado.

En primer término, debe destacarse que los hechos génesis de la presente actuación, los
cuales originaron la condena impuesta aJUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO por
los delitos de concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes agravado, se hacen consistir en que porconocimiento que tuvo laFiscalía
General de la Nación sobre la existencia de una organización criminal dedicada al tráfico
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de estupefacientes en la modalidad de narcomenudeo que operaba en el barrio La

Porciúncula localidad de Chapinero de esta ciudad, se adelantaron labores investigativas
que permitieron determinar que de esa banda delincuencia! hacía parte, entre otros, el
mencionado HERNÁNDEZ DELGADILLO, segundo al mando de ella y a la vez
expendedor de la droga, estableciéndose su participación en por lo menos 27 eventos de

venta de la misma.

El anterior recuento fáctico evidencia la forma aleve de actuar de JUAN JOSÉ
HERNÁNDEZ DELGADILLO, pues conformaba una bien organizada banda criminal
dedicada a la venta de estupefacientes, donde sus integrantes cumplían diferentes roles,

siendo al prenombrado penado el "segundo al mando" de esa organización delincuencial
y quien además se desempeñaba como expendedor de los alucinógenos, lo cual ocurrió en
múltiples oportunidades, según las labores investigativas de la Fiscalía, en por lo menos

27 ocasiones. Siendo así que conductas punibles como las descritas merecen severo
reprochey permiten efectuar una valoración negativa de su comportamiento, pues a pesar
de que para la fecha de los hechos el hoy condenado HERNÁNDEZ DELGADILLO se
encontraba en edad productiva y bien podría haber obtenido de manera lícita los ingresos
económicos que deseaba, sin embargo, eligió el camino fácil de lo ilícito para lucrarse
económicamente, alentando y contribuyendo al auge y empoderamiento de las grandes
organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico y a la cadena de actividades que se
desprenden de ello, con lo cual se atenta contra la paz y armonía de las familias y de la
sociedaden general, pues es conocidopor todos los gravesestragos que genera el consumo
de drogas psicotrópicas, se destruyen vidas, sueñose ilusiones y hasta lleva al consumidor
a su ruina y degeneración total en algunos casos de manera irreversible, máxime cuando
se trata de incautos menores de edad.

Espor lo anterior que fi^ente a esaclase dedelitos la función social delque imparte justicia
debe hacerse más exigente y drástica a la hora de otorgar un beneficio como el de la
libertad condicional.

Así las cosas, si bien en este asunto se verifica el presupuesto objetivo atinente al
cumplimiento de las 3/5 partes de la pena impuesta a la prenombrada condenada, ello si
se tiene en cuenta que JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO ha cumplido
intramuros un tiempo físico de 31 meses, esto es,desde el 16deoctubre de2019a la fecha
de este proveído, al cual debe adicionarse el reconocido por redención de pena, tal es, 2
meses y 16.5 días, para un total de pena cumplida de 33 meses y 16.5 días, entonces,
siendo que la sanción privativa de la libertad irrogada al precitado es de 51 meses de
prisión, sus 3/5 partes equivalen a 30 meses y 18 días, se colige, como ya se dijo, que el
presupuesto de carácterobjetivo se cumpleen este caso.

Ahora, tampoco se desconoce que la conducta observada por HERNANDEZ
DELGADILLO en el establecimiento de reclusión donde cumple la sanción privativa de
lalibertad impuesta, hasido calificada engrados debuena y ejemplar yporello elConsejo
deDisciplina del mismo emitió Resolución favorable No. 2373 de 17de febrero de2022
para la libertad condicional del interno.



Radicado N.1.15103

JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo al condenado JUAN JOSÉ
HERNÁNDEZ DELGADILLO, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020'840.497, por un término de un (1) mes y veintiséis punto cinco (26.5) días, de
conformidad con lo expuestoen la parte motivade este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de

Bogotá D.C. - La Modelo, donde se encuentra recluido HERNÁNDEZ DELGADILLO,
para que obre en su hoja de vida.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

CAROLINA GARZON PRADÁ^ w
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)

0^

Radicado: 11001 60 00 000 2020 00726 00 N.1.15103

Condenado: NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA
Delito (s): Concierto para delinquir agravado y tráfíco, fabricación o

porte de estupefacientes
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -

La Modelo

Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado NIKOLAS

MARTÍNEZ UREÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.233'910.021, de
conformidad con la documentación que para tal fin allegara vía correo electrónico
institucional' la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado Séptimo Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C., mediante

sentencia de 2 de junio de 2020, vía preacuerdo, condenó a NIKOLAS MARTINEZ

UREÑA a las penas principales de 51 meses de prisión y multa equivalente a 1.352
salarios mínimos legales mensuales vigentes y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y fiinciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de
la libertad, en calidad de cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado y
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado. Le negó la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. confirmó la
anterior sentencia en fallo de 5 de febrero de 2021.

2.2. Por cuenta de la referida condena el sentenciado MARTÍNEZ UREÑA se encuentra
privado de la libertad desde el 16 de octubre de 2019.

2.3.- Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el
control y vigilancia de la condenaimpuesta al citadosentenciado, el 2 de noviembrede 2021.

De 4 de marzo de 2022 sobre las 8:653 A.M.
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Radicado N.I. 15103

NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuestacorresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificacióndel cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad""^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor del penado NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA, de acuerdo con la
documentación que para ello remitió la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La
Modelo de esta ciudad.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de

pena precisó:

"Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé;

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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NIKOLAS MARTINEZ UREÑA-

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos.días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Descuento al que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las condiciones
que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C., analizará el Despacho la
viabilidad de reconocer redención de pena al condenado NIKOLAS MARTINEZ

UREÑA.

t

El mencionado establecimiento de reclusión envió el siguiente certificado de cómputos

por trabajo cumplido por el prenombrado interno, así:

NUMERO DE PERIODO HORAS

CERTIFICADO DE TRABAJO TRABAJO

18299778 septiembre de 2021 136

18362254 octubre, noviembre y diciembre de 2021 496
*»** TOTAL: 632

Al certificado de cómputos anteriormente relacionado se acompañan la cartilla biográfica
e historial de calificación de conducta del prenombrado recluso en el que se le califica en
grado de buena en los períodos señalados, además, se evalúa como sobresaliente el trabajo
por él cumplido.

Así las cosas, en el subjúdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 632 horas trabajadas por MARTÍNEZ UREÑA le representan
39.5 días o, lo que es lo mismo, 1 mes y 9.5 días, tiempo que le será reconocido como
redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.



Radicado N.I. 15103

NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo al condenado NIKOLAS MARTINEZ

UREÑA, identificado con cédulade ciudadanía No. 1.233'910.021, por un término de un
(1) mes y nueve punto cinco (9.5) días, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva
de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
especialidad, enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, donde se encuentra recluido MARTINEZ
UREÑA, paraque obre ensu hoja devida.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZÓN PRADA
JUEZ
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 000 2020 00726 00 N.1.15103

Condenado: NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA
Delito (s): Concierto para delinquir agravado y tráfíco, fabricación o

porte de estupefacientes
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -

La Modelo

Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado NIKOLAS

MARTÍNEZ UREÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.233'910.021, de
conformidad con la documentación que para tal fin allegara vía correo electrónico
institucional' la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado Séptimo Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C., mediante

sentencia de 2 de junio de 2020, ,vía preacuerdo, condenó a NIKOLAS MARTÍNEZ
UREÑA a las penas principales de 51 meses de prisión y multa equivalente a 1.352
salarios mínimos legales mensuales vigentes y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de
la libertad, en calidad de cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado y
tráfíco, fabricación o porte de estupefacientes agravado. Le negó la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. confirmó la

anterior sentencia en fallo de 5 de febrero de 2021.

2.2. Por cuenta de la referida condena el sentenciado MARTÍNEZ UREÑA se encuentra

privado de la libertad desde el 16 de octubre de 2019.

2.3.- Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el

control y vigilanciade la condenaimpuestaal citadosentenciado, el 2 de noviembre de 2021.

De 4 de marzo de 2022 sobre las 8:653 A.M.
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Radicado N.I. 15103

NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que: "Los Jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 de! 25
de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii)aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor del penado NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA, de acuerdo con la
documentación que para ello remitió la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La
Modelo de esta ciudad.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 1OSA. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educacióny la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Descuento al que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las condiciones

que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C., analizará el Despacho la
viabilidad de reconocer redención de pena al condenado NIKOLAS MARTINEZ
UREÑA.

El mencionado establecimiento de reclusión envió el siguiente certificado de cómputos

por trabajo cumplido por el prenombrado interno, así:

NÚMERO DE PERIODO HORAS

CERTIFICADO DE TRABAJO TRABAJO

18299778 septiembre de 2021 136

18362254 octubre, noviembre y diciembre de 2021 496
**** TOTAL: 632

Al certificado de cómputos anteriormente relacionado se acompañan la cartilla biográfica
e historial de calificación de conducta del prenombrado recluso en el que se le califica en
grado debuena en los períodosseñalados, además, se evalúacomo sobresaliente el trabajo
por él cumplido.

Así las cosas, en el subjúdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 632 horas trabajadas por MARTÍNEZ UREÑA le representan
39.5 días o, lo que es lo mismo, 1 mes y 9.5 días, tiempo que le será reconocido como
redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA *

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo al condenado NIKOLAS MARTINEZ
UREÑA, identificado con cédulade ciudadanía No. 1.233'910.021, por un término de un
(1) mes y nueve punto cinco (9.5) días, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva
de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
especialidad, enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, donde se encuentra recluido MARTINEZ
UREÑA, paraque obre en su hoja devida.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZÓN PRADA
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 000 2020 00726 00 N.1.15103

Condenado: JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO
Delito (s): Concierto para delinquir agravado y tráfíco, fabricación o

porte de estupefacientes
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -

La Modelo

Asunto; Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención depena enfavor del penado JUAN JOSÉ
HERNÁNDEZ DELGADILLO, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020'840.497, de conformidad con la documentación que para tal fin allegara vía correo
electrónico institucional^ la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -
La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado Séptimo Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C., mediante
sentencia de 2 dejunio de2020, vía preacuerdo, condenó a JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ
DELGADILLO a las penas principales de 4 años y 3 meses de prisión y multa equivalente
a 1.352 salarios mínimos legales mensuales vigentes y a la accesoria de inhabilitación para

el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad, en calidad de cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado
y tráfíco, fabricación o porte de estupefacientes agravado. Le negó la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C. confirmó la anterior sentencia en fallo
de 5 de febrero de 2021.

2.2. Por cuenta de la referida condena el sentenciado HERNÁNDEZ DELGADILLO se

encuentra privado de la libertad desde el 16 de octubre de 2019.

2.3.- Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el

control y vigilancia de la condena impuesta al citado sentenciado, el 2 de noviembre de 2021.

De 4 de marzo sobre las 10:20 A.M. y 20 de abril sobre las 12:00 M. de 2022
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JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primeroprecisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que alsancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de la pena opermanezca en libertad'̂ ^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena enfavor del penado JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO, deacuerdo con la
documentación que para ello envió la Cárcel y Penitenciaria La Modelo de esta ciudad.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de

pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Articulo i 03A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

CSJ AP881-2020 del 11 de mar20 de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Descuento al que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las condiciones
que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber;

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, eljuez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C., analizará el Despacho la
viabilidad de reconocer redención de pena al condenado JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ
DELGADILLO.

El mencionado establecimiento de reclusión envió el siguiente certificado de cómputos
por trabajo cumplido por el prenombrado interno, así:

NÚMERO DE PERIODO HORAS

CERTIFICADO DE TRABAJO TRABAJO

diciembre de 2021

18363770 (Estaba pendiente reconocimiento en auto de
10/02/2022 por falta certificación de conducta)

176

18212946 mayo y junio de 2021 • 224

18301312 iulio, agosto y septiembre de 2021 504
**** TOTAL: 904

Al certificado de cómputos anteriormente relacionado se acompañan la cartilla biográfica
e historial de calificación de conducta del recluso HERNÁNDEZ DELGADILLO en la

que se la califica como buena y ejemplar su comportamiento en los períodos señalados,

además, se evalúa el trabajo por él cumplido como sobresaliente.

Así las cosas, en el subjúdice se reúnen los requisitos del eitado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 904 horas trabajadas por el prenombrado interno le

representan 56.5 días o, lo que es igual, 1 mes y 26.5 días, tiempo que le será reconocido
como redención de pena.
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Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo al condenado JUAN JOSÉ
HERNÁNDEZ DELGADILLO, identificado con cédula de ciudadanía No.
L020'840.497, por un término de un (1) mes y veintiséis punto cinco (26.5) días, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá D.C. - La Modelo, donde se encuentra recluido HERNÁNDEZ DELGADILLO,
para que obre en su hoja de vida.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

CAROLINA GARZÓN PRADA

JUEZ

Ceniiu de. S,', icios Administfcttivos Juagado c!e >
•.£jecuciáii ca.Pen.35 yMedidas de Seguridad de Bogciá,

En la Fecha Noíiíiqué por Estado MoJ
^UGO 2022

La anterior Providencia

La Secrsiñria.

'."IOS AD.VVl'̂

; i5jul 2022- -.
C:o.K..!LLtí>/^^ J

...... visea.9A0 4-

DACTIUmo
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 000 2020 00726 00 N.1.15103

Condenado; MATEO VASCO OCHOA

Delito (s): Concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes agravado

Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -

La Modelo

Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado MATEO
VASCO OCHOA, identificado con cédula de ciudadanía No. I.022'426.246, de

conformidad con la documentación que para tal fin allegara vía correo electrónico
institucional' la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - LaModelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 2 de junio de 2020, vía preacuerdo, el Juzgado Séptimo Penal
del Circuito Especializado de Bogotá D.C. condenó a MATEO VASCO OCHOA a las
penas principales de 6 años y 3 meses de prisión y multa equivalente a 1.352 salarios
mínimos legales mensuales vigentes y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicaspor el mismotérmino de la condena privativade la libertad,
en calidad de cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado y tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes agravado. Le negó la suspensión de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

Apelada la anterior sentencia, fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superiordel
Distrito Judicial de Bogotá D.C. mediante fallo de 5 de febrero de 2021.

2.2. Por cuenta de la referida condena el sentenciado VASCO OCHOA se encuentra

privado de la libertad desde el 16 de octubre de 2019.

2.3.- Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó"el conocimiento de la actuación para el
control y vigilanciade la condenaimpuestaal citadosentenciado, el 2 de noviembre de 2021.

De 22 de abril de 2022 sobre las 3:17 P.M.
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3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia

con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor del penado MATEO VASCO OCHOA, de conformidad con la

documentación que para ello allegó la Cárcel y Penitenciaria La Modelo de esta ciudad.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Articulo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de J993, el cual quedará asi:

Artículo JOSA. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades de
enseñanza dentro del centro carcelario, el artículo 98 de la ley 65 de 1993 señala:

'•ARTÍCULO 98. REDENCIÓN DE LA PENA POR ENSEÑANZA. <Artículo
modificadopor el articulo 61 de la Ley 1709de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
El condenado que acredite haber actuado como instructor de otros, en cursos de
alfabetización o de enseñanza primaria, secundaria, artesanal, técnica y de
educación superior tendrá derecho a que cada cuatro horas de enseñanza se le
computen como un día de estudio, siempre y cuando haya acreditado las calidades
necesarias de instructor o de educador, conforme al reglamento.

El instructor no podrá enseñar más de cuatro horas diarias, debidamente evaluadas,
conforme al artículo 81 de la Ley 65 de 1993."

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las

condiciones que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, estudiará el
Juzgado la viabilidad de reconocer redención de pena a MATEO VASCO OCHOA.

El citado establecimiento carcelario allegó los siguientes certificados de cómputos por
trabajo y enseñanza cumplidos por el prenombrado recluso, así:

NÚMERO DE PERIODO HORAS HORAS

CERTIFICADO DE TRABAJO TRABAJO ENSENANZA

18213522 mayo y junio de 2021 108

18303410 julio, agosto y septiembre de 2021 248 176

18365160 octubre noviembre y diciembre de 2021 624

TOTAL: 872 284

A los anteriores certificados de cómputos se acompañan la cartilla biográfica del interno,
certificación de historial de calificación de conducta la cual fiie calificada en grados de
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buena y ejemplar por los períodos señalados y se evalúa como sobresaliente el trabajo y
enseñanza por él cumplidos en el penal.

Así las cosas, en el siib júdice se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de
1993. De manera que las 872 horas de trabajo cumplidas por VASCO OCHOA le
representan 54.5 días o, lo quees igual, 1mes y 24.5 días y las 284horas de enseñanza le
representan 35.5 días o, lo que es lo mismo, 1 mes y 5.5 días, para un total de tiempo a
reconocer como redención de penas de 3 meses.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo y enseñanza al condenado MATEO
VASCO OCHOA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022'426.246, por un

término de tres (3) meses, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
especialidad, enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, para que obre en la hoja del interno MATEO
VASCO OCHOA.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación. .

Fiar?-• ^ SeVícios Administrativos JuzgaGo ',Ejeaaon ae Heass yMedidas de Seguridad de '
En la Fecha F^oíiíiqué por Esíndo No.'

::2m zon
La aníef¡cr P'ov!::snc¡a

LaS9C7éíai!,-i___

Notifíquese y Cúmplase

rÁROElNA GARZON PRADA
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Mecidas de Seguridad

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 000 2020 00726 00 N.L 15103

Condenado: ^ NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA
Delito (s): / Concierto para delinquir agravado y tráfíco, fabricación o

/ porte de estupefacientes
Ley: > 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Medía Seguridad de Bogotá D.C. -

La Modelo

Decisión: Niega prisión domiciliaria artículo 38 G Código Penal

1. ASUNTO POR DECIDIR

Sobre el otorgamiento de la prisión domiciliaria del artículo 38 G del Código Penal para el

penado NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.233'910.021, de acuerdo con la documentación que para tal fin remitiera vía correo

electrónico institucional^ la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -
La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 2 de junio de 2020, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito
Especializado de Bogotá D.C., condenó, entre otros y vía preacuerdo, a NIKOLAS

MARTÍNEZ UREÑA a las penas principales de51 meses deprisión y multa equivalente
a 1.352 salarios mínimos legales mensuales vigentes y la accesoria de inhabilitación para

el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de

la libertad, en calidad de cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado y

tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado. Le negó la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la referida condena el sentenciado MARTINEZ UREÑA se encuentra

privado de la libertad desde el 16 de octubre de 2019.

2.3.- Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el
control y vigilancia de la condena impuesta al citado sentenciado, el 2 de noviembre de 2021.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

De 27 de octubre, 3 y 12 de noviembre, 13 de diciembre de 2021 y 12 y 13 de enero de 2022
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Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados y/o el establecimiento carcelario donde se
encuentren recluidos.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 1. De las

decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones
penales se cumplan."

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994yPSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "íe concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución

de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el eventoen que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad''*^.

Así, es claro que este Despacho es competente para estudiar la viabilidad de conceder la
prisión domiciliaria de que trata el artículo 38 G del Código Penal al penado NIKOLAS
MARTÍNEZ UREÑA.

3.2. Precisiones normativas.

El artículo 38G del Código Penal, adicionado al Estatuto Penal Sustantivo por el artículo
28 de la Ley 1709 de 2014, prevé:

"La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena
y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo
38Bdel presente código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al
grupo familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por
alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional
humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento
forzado; trájico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos;
tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir aeravado: lavado de
activos; terrorismo; usurpacióny abuso defunciones públicas confines terroristas;
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia
organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados
con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de
uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo
375y el inciso 2o del articulo 376 delpresente código".

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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De conformidad con la norma transcrita, se establece que son cuatro las exigencias para
que proceda el otorgamiento de la prisión domiciliaria comentada, a saber:

>• Que el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta.

> Que el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima.

> Que no haya sido condenado por alguno de los delitos señalados expresamente en
la norma, y

> Que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo.
38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000

Requisitos que deben ser concurrentes, lo cual significa que a falta siquiera de uno de ellos
no habrá lugar a conceder el sustituto penal objeto de análisis.

3.3. Caso concreto.

Bajo las anteriores premisas, se tiene, dígase desde ya, que en este asunto no procede para
el condenado NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA la prisión domiciliaria en estudio, pues si
bien éstepara la fecha delpresenteproveído ya cumplió más de la mitad de la condena de 51
meses que le ñie impuesta, esto es, más de 25 mesesy 15 días,pues en privaciónefectivade
la libertad lleva 31 meses y por concepto de redención de pena debe adicionarse 1 mes y 9.5
días, no ocurre igual con el tercer requisito señalado.

En efecto, cabe destacar en cuanto al presupuesto de no haber sido condenado por alguno
de los delitos señalados taxativamente en artículo 38G del Código Penal, que en el sub

júdice no se cumple, pues NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA fue condenado, entre otro,
por el delito de '̂concierto mra delinquir aeravado" consagrado en los incisos 2 y 3 del
artículo 340 del Código Penal modificado por el artículo 5 de la Ley 1908 de 2018, esto
es, porque el concierto fue "para cometer delitos de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes conducta punible que se encuentra específicamente enlistada dentro de
aquellas respecto de las que no procede el otorgamiento del sustituto penal en comento,
de donde resulta palmario que al no satisfacerse el aludido presupuesto no es viable otorgar
al prenombrado condenado laprisión domiciliaria deacuerdo a la norma en citay asíresulta
inane analizar los demás requisitos.

Corolario de lo anterior, senegará al penado NIKOLAS MARTINEZ UREÑA la prisión
domiciliaria de que trata el artículo 38G del Ordenamiento Penal Sustantivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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RESUELVE

Primero.- Negar al condenado NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.233'910.021, la prisión domiciliaría de que trata el artículo 38 G
del Código Penal, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
especialidad, enviar copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría de Medida

Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, para que obre en la hoja de vida del interno
NIKOLAS MARTÍNEZ UREÑA.

Tercero.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase

A CAROLINA GARZÓN PRADA

JUEZ

Centrad': > Mcios Administrativos Juzgado ds
Ejecución oe Penas yMedidas de Seguridad de Bc-S'''

En ia Fecha Notifiqué por Estado hi

(^2 SO 202Z
La anterior Providencia

La Sscre-iaria-,
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 000 2020 00726 00 N.1.15103

Condenado: JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO
Delito (s): Concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o

porte de estupefacientes
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -

La Modelo

Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención depena enfavor del penado JUAN JOSÉ
HERNÁNDEZ DELGADILLO, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020*840.497, de conformidad con la documentación que para tal fin allegara vía correo
electrónico institucional^ la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -
La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado Séptimo Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C., mediante
sentencia de 2 dejunio de2020, víapreacuerdo, condenó a JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ
DELGADILLO a las penas principales de 4 años y 3 meses de prisión y multa equivalente
a 1.352 salarios mínimos legales mensuales vigentes y a la accesoria de inhabilitación para

el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad, en calidad de cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado

y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado. Le negó la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C. confirmó la anterior sentencia en fallo
de 5 de febrero de 2021.

2.2. Por cuenta de la referida condena el sentenciado HERNANDEZ DELGADILLO se

encuentra privado de la libertad desde el 16 de octubre de 2019.

2.3.- Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el
control y vigilanciade la condenaimpuestaal citadosentenciado, el 2 denoviembre de 2021.

De 4 de marzo sobre las 10:20 A.M. y 20 de abril sobre las 12:00 M. de 2022



Radicado N.1.15103

JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean

presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo

relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia

con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "je concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de lapena opermanezca en libertad**^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena enfavor del penado JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO, deacuerdo con la
documentación que para ello envió la Cárcel y Penitenciaria La Modelo de esta ciudad.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley> 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo JOSA. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

2 CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Descuento al que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las condiciones
que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por la

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C., analizará el Despacho la
viabilidad de reconocer redención de pena al condenado JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ
DELGADILLO.

El mencionado establecimiento de reclusión envió el siguiente certificado de cómputos

por trabajo cumplido por el prenombrado interno, así:

NÚMERO DE PERIODO HORAS

CERTIFICADO DE TRABAJO TRABAJO

diciembre de 2021

18363770 (Estaba pendiente reconocimiento en auto de
10/02/2022 por falta certificación de conducta)

176

18212946 mayo y junio de 2021 224

18301312 iulio, agosto v septiembre de 2021 504
**** TOTAL: 904

Al certificado de cómputos anteriormente relacionado se acompañan la cartilla biográfica
e historial de calificación de conducta del recluso HERNÁNDEZ DELGADILLO en la
que se la califica como buena y ejemplar su comportamiento en los períodos señalados,
además, se evalúa el trabajo por él cumplido como sobresaliente.

Así las cosas, en el subjúdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 904 horas trabajadas por el prenombrado interno le
representan 56.5 días o, lo que es igual, 1 mes y 26.5 días, tiempo que le será reconocido
como redención de pena.
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Sin embargo, a pesar del cumplimiento de los dos últimos requisitos que vienen de
analizarse, no le es dable a este Juzgado de Ejecución de Penas conceder al condenado
JUAN JOSÉ HERNANDEZ DELGADILLO la libertad condicional, pues, reiterase, no
sonper se el tiempocumplido y la buena conducta delpenado en el penal los únicosfactores
quepermiten determinar laprocedencia de la libertad condicional delartículo64 del Código
Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, porque a ellos se aúna la
valoración de la conducta punible ejecutada por el sentenciado y tal presupuesto en el
presente asunto, como ya se anotó, arroja un resultado negativo, razón por la cual,
comoquiera que no se cumplen a cabalidad los multicitados requerimientos para otorgar
la libertad condicional al aquí penado, se le negará el referido subrogado penal.

Por todo lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

Primero.- Negar el subrogado penal de la libertad condicional al condenado JUAN
JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADILLO, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020'840.497, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá D.C. - La Modelo, para que obre en la hoja de vida del citado interno.

Tercero.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

CAROLINA GARZON PRADA

JUEZ
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-023-2011-05816-00 NI 15762

Condenado: JOSÉ DE JESÚS ROMERO DIMATE
Delito (s): Acceso carnal violento
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá COMEB "La Picota"
Decisión: Redención de pena

1. ASUNTO

Al despacho para estudio de redención de pena en favor del sentenciado JOSÉ DE JESUS
ROMERO DIMATE, identificado con la cédula de ciudadanía 79.872.393, de acuerdo a la
documentación allegada vía correo institucional^

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 35 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 20 de junio de 2012, condenó a JOSÉ DE JESÚS ROMERO DIMATE, a la
penaprincipal de 360 meses deprisión y a la penaaccesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor del
delito de acceso camal violento. Le negó el subrogado penal de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena.

El 11 de diciembre de 2011, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, confirmó la
sentencia condenatoria.

2.2.-El sentenciado se encuentraprivadode la libertad por cuentade las presentes diligencias
desde el 4 de agosto de 2011 a la fecha.

2.3. AI sentenciado se le ha reconocido en varias ocasiones redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobreel particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer ''4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.^\

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó: "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad" .
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3.2 De la redención de pena

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena
precisó:

"Adíenlo 64. Adicionase tin artículo a la Ley 65 de 199S, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisionesque afecten la redención de lapena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

Frente al descuento punitivo al que tiene derechoel interno que realiza actividades dentrodel
centro carcelario.

La Ley 65 de 1993, en su artículo 97, dispone:

"Redención de penapor estudio. Modificado por el art. 60. Lev 1709 de 2014.
El Juez de Ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención
de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante
seis horas, asísea en días diferentes. Para esos efectos, no sepodrán computar
más de seis horas diarias de estudio

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

3.3. Del caso concreto

Revisado el expediente se observa que mediante auto del 20 de junio de 2014, no se
reconoció redención de pena por la labor realizada en el mes de julio de 2013, por cuanto, no
se había aportado el certificado de conducta, el que ahora obra dentro del plenario, lo que
hace viable en esta oportunidad el reconocimiento.

Por otra parte, el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La
Picota", envió los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por
trabajo cumplido por JOSÉ DE JESÚS ROMERO DIMATE, en ese establecimiento
carcelario, así:

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo

18226929 Abril a junio de 2021 624

18317510 Julio a septiembre de 2021 632

18403725 Octubre a diciembre de 2021 632

18494303 Enero a marzo de 2022 616

TOTAL 2504
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conducta expedida por la institución carcelaria, encontrando que se calificó como ejemplar
su comportamiento, para ese período y se allegan las actas correspondientes evaluativas del
trabajo desarrollado por el implicado, calificándose como sobresaliente su desempeño,
reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993, para efectuar el reconocimiento de redención depena al sentenciado JOSÉ
DE JESÚS ROMERO DIMATE, toda vez que, como se indicó anteriormente, se allegó el
certificado que constata el tiempo de trabajo desplegado por el condenado, la certificación
sobre su desempeño en tales actividades, y la calificación de la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo y estudio se reconocerá en este
acto al condenado JOSÉ DE JESÚS ROMERO DIMATE es de 156.5 días que es igual a 5
meses 6.5 días, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones
satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE;

PRIMERO: RECONOCER como redención de pena por trabajo al interno JOSÉ DE
JESÚS ROMERO DIMATE, identificado con la cédulade ciudadanía No. 79.872.393, un
total de 156.5 días que es igual a 5 meses 6.5 días, tal como quedó en la parte motiva.

SEGUNDO: REMITIR copia de la presente decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica de la Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota", donde se encuentra recluido
JOSÉDE JESÚS ROMERO DIMATE, para lo desu cargo.

TERCERO: Contra la presente providenciaproceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ON PRADA

JUEZ
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 721 2012 00187 00 N.1.15924

Condenado: PEDRO PABLO CORTÉS HURTADO
Delito (s): Actos sexuales con menor de catorce años agravado
Ley; 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Medida Seguridad de Bogotá

D.C. La Modelo

Decisión: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado PEDRO
PABLO CORTÉS HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6'558.6I9, de
conformidad con la documentación que para tal fm remitiera vía correo electrónico
institucional^ la Cárcel y Penitenciaria deMedia Seguridad deBogotá D.C. -LaModelo-.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 18 de noviembre de 2016, el Juzgado Cuarenta y Uno Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a PEDRO PABLO
CORTES HURTADO a las penas principal de 14 años y 11 meses de prisión y accesoria
de inhabilitaciónpara el ejercicio'de derechosy funciones públicas por ese mismo lapso,
en calidad de autor del delito de actos sexuales con menor de catorce años agravado. Le

negó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Apelada la aludida sentencia, fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de
Distrito Judicial de Bogotá D.C., mediante fallo de 10 de mayo de 2017.

La demanda de casación interpuestapor el defensor ante la H. Corte Suprema de Justicia
contra la mencionada sentencia, fue inadmitida por la alta Corporación en proveído de 27
de febrero de 2019.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, CORTES HURTADO se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 22 de agosto de 2012.

2.3. Este Juzgado avocó el conocimiento de la actuación para el control y vigilancia de la
condena impuesta al citado penado, el 25 de junio de 2019

De 16 de marzo de 2021 sobre las 10:53 A.M.
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3. CONSIDERACIONES DE DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que; "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo

relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la

redención de pena en favor del penado PEDRO PABLO CORTÉS HURTADO, de
acuerdo con la documentación que al efecto allegó la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de

pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Articulo JOSA. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la personaprivada de la libertadcumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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PEDRO PABLO CORTES HURTADO

"REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de penapor trabajo a los condenados
a pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará losperíodos yformas de evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -La Modelo-, analizará el
Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena al condenado PEDRO PABLO
CORTÉS HURTADO.

El citado establecimiento de reclusión envió el siguiente certificado de cómputos por

trabajo cumplido por el prenombrado interno, así:

NÚMERO CERTIFICADO PERÍODODE TRABAJO HORAS TRABAJO

18357592 octubre, noviembre y diciembre de 2021 488

**** TOTAL; 488

Al certificadoanteriormenterelacionado se acompañan la cartilla biográfica, certificación
de historial de calificación de conducta y certificado manual de conducta del recluso por
el período señalado, en lasquese le califica su comportamiento en grado de ejemplar y la
actividad laboral por él cumplida se evaluó como sobresaliente.

Así lascosas,en el subjúdice se reúnen los requisitos del citadoartículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 488 horas de trabajo cumplidas por el CORTÉS HURTADO
lerepresentan 30.5 días o, lo quees igual, 1 mes y 0.5 días, tiempo que le seráreconocido
como redención de pena.

Ahora bien, el 23 de diciembre de 2021 la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
remitió el certificado de cómputos TEENo. 18288104 correspondiente en el que figuran
176 horas de trabajo cumplido por CORTÉS HURTADO en el mes de septiembre de 2021
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PEDRO PABLO CORTES HURTADO

que no fueron reconocidas para redención en auto de 28 de febrero de 2022, en razón a
que el penal no allegó la calificación de conducta de dicho período, empero, a la fecha el
mencionado establecimiento de reclusión ha remitido la respectiva calificación de
conducta del interno calificándola en grado de ejemplar, por lo tanto, las 176 laboradas

porésteen septiembre de 2021 lerepresentan 11 días, tiempo que le seráreconocido como
redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo cumplido por el penado PEDRO

PABLO CORTÉS HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía No, 6'558.619, en
los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, por un término de un (1) mes y 0.5

días, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Reconocer al condenado PEDRO PABLO CORTÉS HURTADO redención de
pena por trabajo cumplido en el mes de septiembre de 2021, un término de once (11) días,
por lo antedicho.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá D.C. -La Modelo- para que obre en la hoja de vida del prenombrado interno.

Cuarto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Radicado: 68001-31-07-002-2005-00521-00 NI 15980

Condenado: FABIÁN PÉREZ ALVAREZ
Delito (s): Tentativa de extensión
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá COMEB "La Picota"
Decisión: Niega prisión domiciliaria

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver petición sobre la posibilidad de reconocer o no el sustituto de la
prisión domiciliaria en los términos del artículo 38 G del Código Penal en favor del
condenado FABIÁN PÉREZ ÁLVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.017.193.329, elevada por el sentenciado.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1El Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Bucaramanga, mediante sentenciadel
12 deenero de 2006, condenó aFABIÁN PÉREZ ÁLVÁREZ, a lapena de 90meses deprisión^
multa de 1.700 salarios mínimos legales mensuales vigentes y la pena accesoria de interdicción
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como responsable de
los delitos de tentativa de extorsión. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El condenado FABIÁN PÉREZ ALVÁREZ, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de este proceso desde el 17 de agosto de 2018 a la fecha.

2.3." El 05 de marzo de 2021, se le reconoció P meses 3 días por redención de pena.

2.4."El 10 de mayo de 2021, el Despacho negó la libertad condicional por el factor objetivo.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "6. De la verificación del lugar
y condiciones en que deba cumplir la pena o la medida de seguridad...

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al Juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución

Z>



Radicado: 68001-3¡-07-002-2005-0052¡-00 NI ¡59SÜ
FABIÁNPEREZÁLVAREZ

3.2.De la normatividad aplicables ^

El artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, que adiciona el artículo 38G del Código Penal, del
siguiente tenor:

"Articulo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia
o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condenay concurran lospresupuestos
contemplados en losnumerales3y4 del articido 38 B delpresente Código, excepto en los casos en que
el condenadopertenezca al grupofamiliar de la victima o en aquellos eventos en quefue sentenciado
por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamientoforzado; tráfico de menores; uso
de menores de edad para lo comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra
la libertad, integridad yformación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de
activos: terrorismo; usurpación y abuso defunciones públicos confines terroristas; financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte dé armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de losfuerzas armados o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segtmdo del articulo 376 del
presente Código (Subrayado y negrilla del Despacho).

La anterior norma, expresamente nos remitía al artículo 38B del Código Penal que fuera
adicionada por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los apartes
pertinentes:

"Articulo 23. Adiciónese un artículo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Artícido 38B.
Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para conceder la prisión
domiciliaria:

(...)
3. Que se demuestre el arraigofamiliar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso corresponde aljuez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones: a) No cambiar
de residencia sin autorización previa delfuncionario judicial; b) Que dentro del término quefije el
juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe
asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la victima, salvo que
demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de
los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión.

Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia,
las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de ¡a prisión domiciliaria y las
adicionales que impusiere elJuez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad".

Como se refirió en líneas atrás el citado artículo 38G del C.P., establece tres exigencias para
que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber: a) que el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, b) que el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima,
c) que no haya sido condenado por alguno de los delitos señalados expresamente en la norma
y d) que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B
adicionado por la Ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

3.3.Del caso concreto

El primero requisito, hace alusión a que el condenado haya descontado la mitad de la de la
pena impuesta que corresponde a 90 meses de prisión, presupuesto que se cumple en este
evento, como quiera que a la fecha el procesado ha descontado un total de pena cumplida de
46 meses 29 días, más 9 meses 3 días de redención de pena, para un total de 56 meses 2 días
y la mitad de la pena impuesta corresponde a 45 meses.

En cuanto al segundo requisito, esto es, que el condenado no pertenezca al grupo familiar de
la víctima, también se cumpliría esta exigencia, ya que el procesado no pertenece al grupo
familiar de la víctima.
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En cuanto al tercer requisito, se tiene que FABIÁN PÉREZ ÁLVAREZ, fue declarado
responsable del delito de extorsióntipificado en el artículo 244 y 245 del CódigoPenal, tipo
penalque está expresamente prohibido - excluidos por la normaen cita para la concesión del
mecanismo sustitutivo solicitado.

Así, ante el incumplimiento de uno de los requisitos fijados en la disposición normativa para
su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás exigencias allí establecidas, se niega la
prisión domiciliaria por expresa prohibición del artículo 38 G del Código Penal, adicionado
por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR la sustitución de la prisión en intramuros por la prisión domiciliaria
contemplada en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, adicionado por la Ley 1709 del 2014
al sentenciado FABIÁN PÉREZ ÁLVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía
1.017.193.329, por expresa prohibición legal de la norma, en atención a lo expresado en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- INFORMAR esta decisión al Complejo Penitenciario Y Carcelario
Metropolitano de Bogotá, "COMEB", donde se encuentra recluido el penado FABIÁN
PÉREZ ÁLVAREZ.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.-
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., seis (06) de junio dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-000-2015-00991-00 NI 16017

Condenada: AMANDA GONZÁLEZ
Delito (s): Concierto para delinquir y otros
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad de

Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho, para resolversobreredención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal, a través del correo institucional\ en relación con la condenada
AMANDA GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 38.854.056.

2. HECHOS PROCESALES

2.L- El Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia del 07
de octubre de 2015, condenó a AMANDA GONZÁLEZ, a la pena principal de 99 meses de
prisión, multa 10.262.93SMMLVy a la pena accesoria de inhabilitaciónpara el ejercicio de
derechos y fiinciones públicas por 33 meses, como autora de los delitos de fraude procesal,
estafa agravada, enriquecimiento ilícito, falsedad en documento privado, autora de concierto
para delinquir agravado y cómplice de contrabando. Le negó el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, confimió la sentencia condenatoria, del 31
de marzo de 2016 y la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 29 de junio
de 206, no admitió la demanda de casación.

2.2.- La sentenciada se encuentra privada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 5 de junio de 2016 a la fecha.

2.3. A la procesada se le han realizado varios reconocimientospor redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó ''se concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento

^4 demarzo de2022 a las11:53 y 25demayo de2022 a las 8:50
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en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad''.

3.2.De la normatividad aplicables

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la.ley óS de 1993, establece:

"REDENCIÓN BE LA PENA. POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a
pena privativa de libertad. . ' "

A los detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusión por dos días de
trabajo. Para estos efectos no'se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de, seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y ¡a enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y ¡o pondrá en conocimiento del director
respectivo." •

3.3.Del caso concreto

La Cárcely Penitenciaria con Alta y í^^edia Seguridad de Mujeres de Bogotá"El BuenPastor",
envió los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido por AMANDA GONZÁLEZ, en eseestablecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo

18398291 Octubre a diciembre de 2021 496

18489184 -Enero a marzo de 2022 496
**** TOTAL 992

Junto a los certificados relacionados,, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en las que se califica como
bueno su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

i

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley'906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas, de Seguridad,-conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos ios requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de. redención de' pena a la sentenciada AMANDA GONZÁLEZ, toda vez
que, se allegó el certificado que constata el tienipo de estudio desplegado por el condenado,
las certificacionessobre su desempeño en tales actividadesy sobre la conductaobservadaen
el establecimiento de reclusión donde ha ¡Dermanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio
desarrolladas porAMANDA GONZÁLEZ le representan descuento depena de 62días, que es
igual a 2 meses, 2 días.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a AMANDA
GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.854.056, el período de 62 días,
que es igual a 2 meses, 2 días, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena la sentenciada para los fines legales pertinentes.
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TERCERO.- Contra la presentedecisión proceden los recursosde reposición y apelación.
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Decisión:

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-000-2015-00991-00 N.L 16017

Condenada: AMANDA GONZÁLEZ
Delito: Concierto para delinquir agravado y otros
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad de Mujeres de

Bogotá '^El Buen Pastor" - prisión domiciliaria.
Concede libertad por pena cumplida

1. ASUNTO

Al Despacho vía correo institucional', ingresó solicitud de pena cumplida elevada por el la
defensa de la condenada AMANDA GONZÁLEZ, identificada con cédulade ciudadanía No.
38.854.056.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 11 Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia del 07
de octubre de 2015, condenó a AMANDA GONZÁLEZ, a la penaprincipal de 99 meses de
prisión, multa 10.262.93 SMMLVy a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por 33 meses, como autora de los delitos de fraude procesal,
estafa agravada, enriquecimiento ilícito, falsedad en documento privado, autora de concierto
para delinquir agravado y cómplice de contrabando. Le negó el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, confirmó la sentencia condenatoria, del 31
de marzo de 2016 y la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 29 de junio
de 206, no admitió la demanda de casación.

2.2.- La sentenciada se encuentra privada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 5 de junio de 2016 a la fecha.

2.3.- Por redención de pena se le han efectuado los siguientes reconocimientos:

AUTO MESES DIAS

23/10/2018 00 19.5

14/01/2019 01 0.5

15/04/2019 00 20

11/01/2019 02 0.5

27/03/2020 02 02

16/10/2020 01 19.5

27/01/2021 01 12

27/01/2022 03 11

06/06/2022 02 02

TOTAL 14 MESES 27 DIAS

2.4.- El 18 de noviembre de 2016, este Despacho le concedió la prisión domiciliaria como
madre cabeza de familia.

2.5.- El Ode noviembre de 2017, este Despacho la concedió permiso para laborar fuera de su
domicilio.

2.6.- El 1° de abril de 2020, este Despacho negó la libertad condicional, decisión que fue
confirmada por el Juzgado Fallador en segunda instancia.

El día de hoy 6 de junio de 2022



AMANDA GONZALEZ

3. CONSroERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobreel particular, el artículo 38 de la Ley 9Ó6 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "5. De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos.^54 del 24 de mayo de 1994 yPSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) al juez de ejecucióndepenas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad" .

3.2.De la pena cumplida

De acuerdo al artículo 88 del Código Penal, el Despacho se prenunciará frente a la libertad
por pena cumplida y ia extinción de la sanción'penal.

Por los hechos que dieron origen a la condena y la pena impuesta, la penada AMANDA
GONZALEZ, ha descontado físicamente 84 meses 02 días, más 14 meses 27 días, para un
total de 98 meses 29 días.

Dado que la pena impuesta fue de 99 meses de prisión, se concluye que AMANDA
GONZÁLEZ, cumple lapena impuesta el7 de iunio de 2022.

Igualmente, el Código de Procedimiento Penal, artículo 52 preceptúa que la rehabilitación de
derechos afectados por una pena privativa de los mismos, cuando se imponga como
accesoria, una vez transcurrido el término impuestoen la sentencia, operará de derecho.

Así las cosas, surge la imperiosa necesidad de dar por terminada la vinculación procesal de
la condenada, siendo por ende menester a través de este proveído, declarar la extinción de la
condena. la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas y ordenar el archivo de las
diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades competentes, a partir
del 7 de iunio de 2022.

Visto lo anterior, es claro que la .sentenciada AMANDA GONZÁLEZ, debe recobrar su
libertad, por lo que a través de este proveído se decretará la extinción de la pena y como
consecuenciade ello, su libertadpor pena cuniplida en lo que respecta a este proceso a partir
del 7 de junio de 2022.

Se dispondrá librar la correspondiente boleta de libertad para ante la Cárcel y Penitenciariade
Media Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", para que se haga efectiva el 7 de
junio de 2022.

3.3.0tras determinaciones.

3.3.L Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos ordenar a quien corresponda, se
realice el ocultamiento al público por parte de particulares exclusivamente
de las anotaciones del presente proceso sin, que ello suponga la eliminación
del mismo, por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades
competentes.
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3.3.2. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos expedir el paz y salvo en favor de la
procesada AMANDA GONZÁLEZ, única y exclusivamente respecto de este
proceso.

3.3.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les
informó el fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de
los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se
originaron contra el prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la libertad incondicional por pena cumplida a la señora AMANDA
GONZALEZ, identificada con cédulade ciudadaníaNo. 38.854.056, en lo que respectaa este
proceso a partir del 7 de junio de 2022.

SEGU^roO: DECLARAR EXTINGUIDA la pena de prisión impuesta a AMANDA
GONZÁLEZ, a partir del 7 de junio de 2022.

TERCERO: DECRETAR en favor de AMANDA GONZÁLEZ, la rehabilitación de sus
derechos y funciones públicas a partir del 7 de junio de 2022.

CUARTO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante el Director de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Mujeresde Bogotá"El Buen Pastor", con el fín de que se
haga efectiva el 7 de junio de 2022.

QUINTO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otra determmación"
y ordenar la cancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros que por la presente
causa pesen encontra AMANDA GONZÁLEZ, ante las autoridades competentes, por razón
de esteproceso. Así comotambiéncomunicarlopertmente a las autoridades a quienesse enteró
del fallo.

SEXTO: Realizado todo lo anteriorDEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su
archivo definitivo.

SEPTIMO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

A CAROLINA GARZON PRADA
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£3 CONSULTA EJECUTIVA
' ""I ICONSULTA EJECUTIVA INTERNO |

HELP DESK

SISIPEC WEB FASE

S/s/pec Web
Inicioi^^ ICerrar Sesioni^ | Cambiar Contraseña | Ayuda^^ |

Establecimiento: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO BOGOTA | Usuario: MM60393517 ] Ip: 172.16.139.101,10.0.15.249

Consulta Ejecutiva de Internos

Datos del Interno

Interno 880228

Td 129072639

Cons. Ingr. 1

Calse Documento Cédula Ciudadanía

Nro. Identificación 38854056

Nombres AMANDA

Primer Apellido GONZALEZ

Segundo Apellido

Sexo Femenino

Dirección ^ ^ ^3-25 BLOQUE 3 ^
APTO 407 BARRIO EL TUNAL

Gcc^Up Xc\.

^ Regresar

Planilla Ingreso 9625109

Establecimiento 26

Establecimiento CPAMSM BOGOTA

Fecha Captura 5/06/2015

Fecha Ingreso 9/06/2015

Fecha Salida

Btado Ingreso Prisión Domiciliaria

Tipo Ingreso Boleta de detención

Tipo Salida"^ ^—

Teléfoíiq 4796994-3132602977.

Primero Anterior Siguiente

Recaptura No

FechaNacimiento 2/06/1957

Lugar Nacimiento BUGA-VALLE DEL CAUCA

Nombre Padre SAUL ROJAS

Nombre Madre MARIA LUISA GONZALEZ

Nro. Hijos 3

• Fase

Indentificado Plenamente? No

Lugar Domicilio BOGOTA DISTRITO CAPITAL

U timo

Procesos del Interno Documentos

Detalle Domiciliaria Interno

Nacionalidad - Alias - Apodos Ubicación.Ultima Labor Domiciliarias Traslados Fotos

Consecutivo 399793

Número Documento 029

Fecha Domicilio 5/06/2015

Estado Activa

Tipo Domiciliaria Prisión Domiciliaria

Documentos

Número 8161

Cambio de Detención a Prisión

Domiciliarla

Fecha 23/11/2016
Documento

Clase Documento

Motivo Domiciliaria Autoridad

Causal

Fecha Inicio 11/06/2015

Fecha Presentación

Fecha Terminación

Fecha Recibido 28/11/2016

Fecha /Asignación

Acudiente domiciliaria vigilancia

CALLE 47 B SUR N. 23 - 25 BLOQUE 3
APARTAMENTOS

Telefono **********

Número Caso 6780194

Proceso 1100160000962011-00094

Nombre de la JUZGADO 37 PENAL MUNICIPALBOGOTA
autoridad CUNDINAMARCA - COLOMBIA

Direccióndomiciliaria vigilancia

Telefono domiciliaria vigilancia

https://vpn.ramajudiclal.gov.co/proxy/75ef6360/http/10.130.10.130/SisipecWeb/faces/weicomePage?_adf.ctrl-state=347oinzbb_3 1/2
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado; 11001 60 00 019 2016 03751 00 N.1.16479

Condenado: MARCO ARTURO CASTAÑEDA BELTRÁN
Delito (s): Coheclio por dar u ofrecer, tráfíco, fabricación o porte de

estupefacientes y hurto califícado
Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá D.C.

-COBOG- La Picota

Asunto: Redime Pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado MARCO
ARTURO CASTAÑEDA BELTRÁN, identificado con cédula de ciudadanía No.
80'151.201, de conformidad con la documentación que para tal fin remitiera vía correo
electrónico institucional' elComplejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano deBogotá
D.C. -COBOG- La Picota.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante auto de 31 de agosto de 2020, este Juzgado de Ejecuciónde Penas impuso
al penado MARCO ARTURO CASTAÑEDA BELTRÁN, la penaacumulada de 10 años
de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y fiinciones públicaspor 10 años
y 8 meses, respecto de las sentencias proferidas los Juzgados Treinta y Cuatro Penal del
Circuito con fiinción de Conocimiento de esta ciudad y Veintisiete Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá D.C., dentro de los procesos radicados con los CUI No. 11001
60 00 019 2016 03751 00 (NI 16479-24) y 11001 60 00 000 2019 02726 00 (NI 49104-
24), respectivamente. Se mantuvo la negativade otorgaral condenado la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la presente actuación, CASTAÑEDA BELTRÁN se encuentra en
privación formal de la libertad desde el 14 de agosto de 2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas

De 29 de diciembre de 2021 sobre las 2:28 P.M.
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MARCO ARTUROCASTAÑEDA BELTRÁN

por los condenados y/o sus apoderados y/o del establecimiento carcelario donde aquellos
se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que alsancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'''̂ .

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena enfavor del penado MARCO ARTURO CASTAÑEDA BELTRÁN, deacuerdo con
los documentos que para el efecto remitió el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 1OSA. Derecho a la redención. La redención depena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Y fi'ente al descuento punitivo al que tiene derecho el intemo que realiza actividades
académicas intramuros, el artículo 97 de la ley 65 de 1993 señala:

"Articulo 97. Redención de pena por estudio. <Articulo modificado por el artículo
60 de la Ley 1709 de 2014.> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801. M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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MARCO ARTURO CASTAÑEDA BELTRÁN

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computarse una vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertadprovisionalporpena cumplida."

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por la
Cárcel y Penitenciaria La Picota analizará el Despacho la viabilidad de reconocer
redención depena al penado MARCO ARTURO CASTAÑEDA BELTRAN.

El mencionado establecimiento de reclusión allegó los siguientes certificados de cómputos
por estudio cumplido por el prenombrado interno, así:

NÚMERO DE PERIODO HORAS

CERTIFICADO DE ESTUDIO ESTUDIO

18285197 agosto y septiembre de 2021 258

18221442 abril, mayo y iunio de 2021 180

18114911 febrero de 2021 90

18032906 octubre, noviembre y diciembre de 2020 366

17949605 iulio, agosto y septiembre de 2020 378

17855989 mayo y junio de 2020 228

17789789 enero, febrero y marzo de 2020 372

17666322 diciembre de 2019 126

TOTAL: 1.998

A los anteriores certificados de cómputos se acompañan la cartilla biográfica del intemo
y certificaciones de calificación de conducta en las que se la califica en grado de bueno y
ejemplar y se evalúa como de sobresaliente la actividad académica por él cumplida.

Así las cosas, en el sub júdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 1.998 horas de estudio cumplidas por CASTAÑEDA
BELTRAN, le representan 166.5 días o, lo que es igual, 5 meses y 16.5 días, tiempo que
le será reconocido como redención de pena.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.



Radicado N.L 16479

MARCO ARTURO CASTAÑEDA BELTRÁN

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por estudio al sentenciado MARCO ARTURO
CASTAÑEDA BELTRÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 80'151.201, por
un término de cinco (5) meses y dieciséis punto cinco (16.5) días, de conformidad con lo

expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
remitir copia de la presente decisión al Complejo Penitenciario y Carcelario

Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota, para que obre en la hoja de vida del
interno CASTAÑEDA BELTRÁN.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)

66001-60-00-035-2016-00868-00 NI 16588

BRIAN ALKXIS LÓPEZ CÁCERES
Fabricación, tráfíco o porte de armas de fuego o municiones
906 de 2004

Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota"
Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
porparte del penal vía correo institucional', en relación con el condenado BRIAN ALEXIS
LÓPEZ CÁCERES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.072.651.731.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 1° Penal del Circuito con función de Conocimiento de Dosquebradas
Risaralda, mediante sentencia del 14 de agosto de 2017, condenó aBRIAN ALEXIS LÓPEZ
CÁCERES, ala pena principal de108 meses deprisión y ala pena accesoria deinhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término, en calidad de autor
del delito de fabricación, tráfíco o porte de armas de fuego o municiones. Le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Elpenado BRIAN ALEXIS LÓPEZ CÁCERES seencuentra privado de lalibertad desde
el 6 de diciembre de 2016 a la fecha.

2.3. Al procesado no se le ha hecho reconocimientos por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De lá competencia

Sealoprimeroprecisarque, en fasede ejecución de la pena, los Jueces de Ejecuciónde Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad" .

3.2.De la normatividad aplicables
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BRIANALEXaS LÓPEZ CÁSERES

La Ley 65 de 1993, en su artículo 97, dispone:

"Redención depena por estudio. Modifícado por el art. 60. Lev 1709 de 2014. El
Juez deEjecución depenasy medidasde seguridad concederá la redención depena
por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenadosse les abonará un día de reclusiónpor dos días
de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no sepodrán computar más de
seis horas diarias de estudio ".

3.3. Del caso concreto

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", envió los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio cumplido
por BRIAN ALEXIS LÓPEZ CÁCERES, en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

17659603 Diciembre de 2019 12

17789238 Enero a marzo de 2020 156

17852437 Abril a junio de 2020 294

17947863 Julio a septiembre de 2020 246

18113853 Enero a marzo de 2021 252

18216839 Abril a junio de 2021 90

18291973 Julio a septiembre de 2021 90

18395911 Octubre a diciembre de 2021 132

18485677 Enero a marzo de 2022 372

TOTAL 1644

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso siib-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena al sentenciado BRIAN ALEXIS LÓPEZ CÁCERES,
toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado por el
condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio
desarrolladas por BRIAN ALEXIS LÓPEZ CÁCERES, le representan descuento de pena de
137 días lo que es igual a 4 meses 17 días, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso
las evaluaciones satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Sin que suceda lo mismo con las actividades realizadas en los meses de septiembre de 2020
(certificado de cómputo N° 17947863), octubre a diciembre de 2020 (certificado de cómputo

18030626), mayo a junio de 2021 (certificado de cómputo N" 18216839), agosto y
septiembre de 2021 (certificado de cómputo N° 18291973) y octubre y noviembre de 2021
(certificado de cómputo N° 18395911), dado que su desempeño ñie defíciente, lo que no
permite al despacho reconocer esas horas de estudio.

En consecuencia, no se reconocerá redención de pena por la labor realizada en los meses en que
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BRIANALEXHS LÓPEZ CASERES

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PMMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a BRIAN ALEXIS
LÓPEZ CÁCERES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.072.651.731, el período de
137 días lo que es igual a 4 meses 17 días, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- NEGAR la redención de pena por los meses en que su desempeño fiie deficiente,
de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva.

TERCERO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado, para los fines legales pertinentes.

CURTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veintiti'és (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 05001 60 00 000 2010 00337 00 N.1.16889

Condenado: JHON ALBEIRO QUICENO ORTIZ
Delito (s): Concierto para delinquir agravado, secuestro simple en

concurso homogéneo, secuestro simple agravado, uso de
documento público falso y acceso carnal violento

Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
Asunto:. No concede aval para permiso hasta de 72 horas

1. OBJETO DE LA DECISION

Sobre el reconocimiento de aval para el otorgamiento del beneficio administrativo de
permiso hasta de 72 horas para salir del establecimiento carcelario sin vigilancia
deprecado para el penado JHON ALBEIRO QUICENO ORTIZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 3'538.222, de conformidad con la documentación allegada vía correo
institucional' el Complejo Carcelario y Penitenciario Meti'opolitano de Bogotá D.C. -
COBOG- La Picota.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 17 de enero de 2011, el Juzgado Primero Penal del Circuito
Especializado de Antioquia condenó a JHON ALBEIRO QUICENO ORTIZ a las penas
principales de 12 años y 6 meses de prisión y multa equivalente a 1.425 salarios mínimos
legales y accesoria de inhabilitaciónpara el ejercicio de derechos y funciones públicas por
igual lapso de la pena de prisión, en calidad de autor de los delitos de concierto para
delinquir agravado (art. 340 incisos 2° y 3° C.P.), secuestro simple atenuado en concurso
homogéneo (arts. 168 y 171 C.P.) y uso de documento público falso (art. 291 C.P.). No le
otorgó la suspensión de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria. Actuación
radicada con el número 05001 60 00 000 2010 00337 00.

4

Á
ij

2.2. El Juzgado Veintitrés Penal del Circuito defConocimiento de Medellín - Antioquia,
en sentencia de 29 de julio de 2011 condenó aJHON ALBEIRO QUICENO ORTIZ alas
penas principal de 64 meses de prisión y accesoria de hihabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por ese mismo ténnino, como responsable del delito de
acceso carnal violento cuya víctima fue una menor de edad (art. 205 C.P.). No le concedió
la suspensión de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria. Actuación radicada con

el número 05001 60 00 206 2006 14702 00.

De 21 de abril de 2022 sobre las 4:00 P.M.
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2.3. El Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Antioquia, mediante
sentencia de 10 de noviembre de 2016, condenó a JHON ALBEIRO QUICENO ORTIZ
a las penas principales de 64 meses de prisión, multa equivalente a 266,67 salarios
mínimos legales y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad, en calidad de autor del
delito de secuestro simple agravado y atenuado (arts. 168, 170 numeral 6" y 171 inciso T
C.P.). Le negó la suspensión de la ejecuciónde la pena y la prisión domiciliaría.Actuación
radicada con el número 05001 60 00 000 2016 00349 00.

2.4. Mediante auto de 28 de marzo de 2018, este Juzgado de Ejecución de Penas decretó
la acumulación jurídica de penas, en consecuencia, le impuso a QUICENO ORTIZ, entre
otra, las penas principal de 240 meses de prisión y accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por aquél mismo término.

2.5. Por cuenta de este proceso JHON ALBEIRO QUICENO ORTIZ ha estado en
privaciónformal de la libertad desde el 27 de agostode 2010 a la fechade este proveído.

2.6. En el decurso de la ejecución de la pena se le han efectuado al penado los siguientes
reconocimientos de redención de pena:

FECHA REDENaON

09/04/2012 10.5 días

21/01/2013 1 mes Y29.5 días

24/10/2013 3 meses y 19 días

11/07/2014 1 mes V 23.5 días

13/03/2015 3 meses v 25 días

14/07/2015 13.5 días

29/03/2016 l mes y 28 días

08/05/2017 21 días

16/07/2018 4 meses y 3 días
06/09/2018 27 días

27/05/2019 2 meses y 14 días
24/06/2020 4 meses y 21.5 días
01/02/2022 7 meses y 2 días
TOTAL 33 MESES Y 27.5 DÍAS .

2.3. Este Despacho Ejecutor avocó el conocimiento de las diligencias para el control y
vigilancia de la condena impuesta al prenombrado sentenciado, el 2 de septiembre de

2016.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean

presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.
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En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que losjueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen de la aprobación de
las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias.

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó concluye que lo competenciapara la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) alJuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

' de la ejecución de la pena o permanezca en libertad"-.

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre el aval
para la concesión del permiso hasta de 72 horas para el penado JHON ALBEIRO
QUICENO ORTIZ, de acuerdo con la dociunentación que para ello allegó el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones preliminares.

El artículo 146 de la Ley 65 de 1993 -Código Penitenciario y Carcelario- consagra la
posibilidad de otorgar a quienes han sido condenados y se encuentran en privación formal
de la.libertad, ciertos beneficios de carácter administrativo como parte del régimen
penitenciario, tales son:

"Lospermisos hasta de setenta y dos horas, la libertadyfranquicia preparatorias,
el trabajo extramuros y penitenciario en sus distintas fases, de acuerdo con la
reglamentación respectiva".

De otro lado, con relación a la función del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, el artículo 38 de la ley 906 de 2004 en su numeral 5° establece expresamente
lo siguiente

"De la aprobación previa de las propuestas aue formulen las autoridades

penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos
que supongan una modificaciónen las condiciones de cumplimientode la condena o
una reducción del tiempo de privación efectiva de libertad", -negrilla ftiera de texto-

Al respecto, pertinente resulta traer a colación lo dicho por la H. Corte Suprema de Justicia
en auto de segunda instancia de 9 de agosto de 2011 dentro del proceso radicado con

número 34731:

"Dado que los Jueces de la República tienen el monopolio para administrar el bien
jurídico de la libertad denominado principio de reserva judicial de la libertad, el
cual no se reduce al momento de la imposición de la sanción, sino que se extiende a

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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lafase de ejecución de la pena, siendo que los benejicios administrativos iinpactan
de manera directa el derecho a la libertad personal en lo tocante a asuntos
relacionados con reducción de tiempo de privación de la libertad o los relativos a la
modificación de las condiciones de cumplimiento de ¡a condena, su análisis y
otorgamiento es de competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad tal como lo señala el articulo 79 de la Ley 600 de 2000. " -negrilla del
Juzgado-

Bajo las anteriores premisas normativas y jurisprudencial, no existe duda alguna respecto
a que el control de las condiciones de cumplimiento de una condena coiTesponde a los
Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Segmidad, por lo tanto, todo lo atinente a
cualquier modificación en las condiciones de cumplimiento de la condena debe ser
aprobada por dicho funcionario judicial, previa solicitud de las autoridades penitenciarias.
Lo anterior de confonnidad con los preceptos normativos señalados en consonancia con
el artículo 51 de la Ley 65 de 1993 -Código Penitenciario y Carcelario-.

De manera que, la aprobación o improbación de un beneficio administrativo que conlleve

alguna variación en las circunstancias de cumplimiento de la condena, como lo es el

permiso hasta de 72 horas para salir del establecimiento de reclusión sin vigilancia, está
reservada al Juez de Ejecución de Penas que ejecuta la pena, ello de acuerdo con la

propuesta que formule la autoridad penitenciaria.

3.3. Caso Concreto.

Precisado lo anterior, en el presente asunto se tiene que el penado JHON ALBEIRO

QUICENO ORTIZ elevó ante este Juzgado solicitud de reconocimiento del beneficio

administrativo de permiso hasta de 72 horas para salir del establecimiento. En tal virtud,

medíante auto de 1" de febrero de 2022, este Despacho dispuso correr traslado de la petición

al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
para lo de su cargo, vale decir, para que allegara la respectiva propuesta.

Frente a lo requerido por este Juzgado, el citado establecimiento de reclusión allegó oficio

No. 113-COBOG-AJUR-ERON de fecha 7 de abril de 2022, recibido en este Juzgado el 21

siguiente, mediante el cual mfoima que de conformidad con lo establecido en el numeral 8

del artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 -Código de la Infancia y la Adolescencia- que prohibe,

entre otros, el otorgamiento de cualquier beneficio administrativo en tratándose de delitos

contra la libertad, integridad y fomiación sexuales cometidos contra niños, niñas y

adolescentes, en el presente asunto "...al estudiar la hoja de vida (del recluso Quiceno Ortiz)

se verificó que se encuentra condenado por delitos CONTRA LA LIBERTAD Y EL

PUDOR SEXUAL que se cometieron contra un menor de edad, razón por la cual este
Establecimiento envía toda la documentación respectiva de dicho trámite (del mencionado
beneficio al citado interno), aclarando que no se envía propuesta... " -mayúsculas y negrilla

originales-.

Así las cosas, dado que no se cuenta con la propuesta del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota para estudio de eventual
aval para el otorgamiento de permiso hasta de 72 horas para salir del establecimiento sin
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vigilancia al privado de la libertad JHON ALBEIRO QUICENO ORTIZ, este Juzgado no
tiene opción diferente a abstener de conceptuar sobre la aprobación o improbación del
mencionado beneficio administrativo, se itera, ante la carenciade una propuesta por parte del
penal, lo cual releva a este Despacho de analizar la documentación que para el efecto allegó
el centro carcelario y penitenciario.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE, EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Abstenerse de conceptuar sobre la aprobación o improbación del beneficio

administrativo de penniso hasta por 72 horas para salir del establecimiento carcelario sin
vigilancia deprecado por el penado JHON ALBEIRO QUICENO ORTIZ, identificado con

cédula de ciudadanía No. 3*538.222, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de
este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

enviar copia de la presente decisión al Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano
de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota, para que obre en la hoja de vida de QUICENO

ORTIZ, para que obre en su hoja de vida.

Tercero.- Conti*a la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

ACAROLINA GARZÓNaP^i^qpA
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)
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Radicado: 11001 60 00 013 2016 13877 00 N.1.17993

Condenado: CARLOS ANDRÉS LINARES VÁSQUEZ
Delito (s): Fabricación, tráfíco, porte o tenencia de armas de fuego,

accesorios, partes o miiniciones
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

- La Modelo

Decisión: Otorga prisión domiciliaria transitoria

1. ASUNTO POR DECIDIR

Sobre la viabilidad de otorgar la prisión domiciliaria de que trata artículo 38G del Código
Penal deprecada por el penado CARLOS ANDRÉS LINARES VÁSQUEZ, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.032'435.351, una vez recibido el informe de asistente

social.

2. ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE

2.1. Este Juzgado de Ejecución de Penas vigila la pena acumulada de 82 meses y 24 días
impuesta poreste Despacho a CARLOS ANDRÉS LINARES VÁSQUEZ mediante auto
de 6 de marzo de 2020, respecto de las actuaciones radicadas con No. 11001 60 00 013

2016 13877 00 (N.L 17993) y No. llOOl 60 00 0132016 14208 N.L (42483), conocidas
por los Juzgados Treinta y Cuarto Penal del Circuito con Función de Conocimiento y

Cuarto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., en las que se

emitieron sentencias el 19 de mayo de 2017 y el 2 de octubre de 2017, respectivamente,

por el delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego agravado.

2.2. Por cuenta de las actuaciones reseñadas, el penado LINARES VÁSQUEZ ha
cumplido en privación formal de la libertad los siguientes lapsos: (i) proceso radicado

11001 60 00 013 2016 13877 00 (N.L 17993) del 16 a 18 de noviembre de 2016 (3 días)

y del 30 de abril de 2019 a la fecha de este auto (38 meses y 14 días); (ii) proceso radicado

11001 60 00 0132016 14208 N.I. (42483) del 23 de noviembre de 2016 al 16 de enero de
2018 (13 meses y 24 días); (iii) y por cuenta del proceso radicado 11001 60 00 019 2018

00192 00 (N.I. 36113) 6 días, aunque éste no se acumuló.

2.3. Este Juzgado avocó el conocimiento de la actuación para el control y vigilancia de la
condena impuesta al prenombrado condenado, el 30 de agosto de 2017.

2.4. En el decurso de la ejecución de la pena se le han efectuado al citado sentenciado los
siguientes reconocimientos por concepto de redención de pena:
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FECHA AUTO REDENCIÓN RECONCIDA
09/04/2021 2 meses y 2 días
17/08/2021 1 mes y 1 días

21/02/2022 2 meses y 1.5 días
TOTAL REDENCIÓN 5MESESY4,5 DIAS

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea io primero precisar que en fase-de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados y/o el establecimiento carcelario donde se
encuentren recluidos.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 1. De las
decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones

penales se cumplan."

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para conocer sobre la viabilidad
de conceder al sentenciado CARLOS ANDRÉS LINARES VÁSQUEZ la prisión
domiciliaria del artículo 38 G del Código Penal, solicita por el prenombrado.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

El artículo 38 G del Código Penal, adicionado'por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014,
establece:

"La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y
concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3y 4 del articulo 38B del
presente código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo
familiar de la victima o en aquellos eventos en quefue sentenciado por alguno de los
siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamientoforzado; tráfico

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. EyderPatiño Cabrera.
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de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de
migrantes; traía de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de fiinciones públicas con fines terroristas;
financiación del ten'orismo y de actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia
organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados
con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de
uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo
375 y el inciso 2o del artículo 37 del presente código

De conformidad con la norma transcrita, se establece que son cuatro las exigencias para
que proceda el otorgamiento de la prisión domiciliaria en comento, a saber:

> Que el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta.

> Que el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima.

> Que no haya sido condenado por alguno de los delitos señalados expresamente en
la norma, y

> Que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo

38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000

Y como viene de señalarse, el precepto en cita remite al artículo 38 B del Ordenamiento
Penal Sustantivo, adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, que prevé:

"Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para conceder la
prisión domiciliaria;

(•••)

3. Que se demuestre el arraigofamiliar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia
o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sin autorización previa delfuncionario judicial; b) Que
dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el
delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
real, bancaria o mediante acuerdo.con la víctima, salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridadjudicial que vigile el cumplimiento
de la pena cuandofuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia
de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de
la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido
impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del INPEC para el
cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad".

De otro lado, impera señalar que de conformidad con lo previsto en el parágrafo del
artículo 68 A del Código Penal, modificado por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2014, que
contempla exclusión de beneficios y subrogados penales, el legislador de manera
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específica señaló que lo dispuesto en ese artículo no se aplicará a la prisión domiciliaría
contemplada en el artículo 38G ibíd.

3.3. Caso concreto.

Bajo las anteriores premisas normativas, se tiene, en primer término, que por cuenta del
presente proceso elsentenciado CARLOS ANDRÉS LINARES VÁSQUEZ ha cumplido en
privación formal de la libertad diferentes lapsos, conforme se señaló ab initio, a saber: (i)
proceso radicado 11001 60 00 013 2016 13877 00 (N.L \1993) del 16 a 18 de noviembre

de 2016 (3 días) y del 30 de abril de 2019 a la fecha de este auto (38 meses y 14 días); (ii)

proceso radicado 11001 60 00 0132016 14208 N.L (42483) del 23 de noviembre de 2016
al 16 de enero de 2018 (13 meses y 24 días); y, (iii) proceso radicado 11001 60 00 019
2018 00192 00 (N.L 36113) 6 días. Así, sumados dichos tiempos resulta un total de pena

cumplida intramuros por el prenombrado penado de 52 meses y 17 días.

Al tiempo señalado debe adicionarse el reconocido por concepto de redención de pena,
esto es, 5 meses y 4.5 días, para un total depena cumplida porLINARES VÁSQUEZ de
57 meses y 21.5. Y siendo que la pena acumulada que le fue impuesta es de 82 meses y
24 días, la mitad de ella son 41 meses y 12 días, por lo tanto, como ya se dijo, se encuentra

satisfecho el primer presupuesto de la norma penal sustantiva invocada, tal es, el
cumplimiento de la mitad de la condena irrogada.

De otro lado, no se evidencia que el prenombrado condenado pertenezca al grupo familiar

de la víctima, por lo tanto ha de colegirse que se verifica el segundo requisito.

La tercera exigencia también se cumple, pues CARLOS ANDRÉS LINARES VÁSQUEZ
ftie condenado en las actuaciones acumuladas por el delito de fabricación, tráfico, porte o

tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, conducta punible que no se
encuentra enlistada dentro de aquellas excluidas del otorgamiento de la medida sustitutiva

de prisión domiciliaria y que se enunciaron en precedencia.

Así mismo, se cumple la cuarta exigencia, pues se halla acreditado en la actuación con el
informe de visita domiciliaria No. 317 de 28 de febrero de 2022 rendido por Asistente

Social adscrito al Centro de Servicios Administrativo de los Juzgados de esta especialidad,
mediante el cual se da a conocer que en la dirección aportada por el condenado CARLOS
ANDRÉS LINARES VÁSQUEZ, esto es, callé71 B bis surNo. 27 D - 04 barrio Paraíso
de la localidad de Simón Bolívar de esta ciudad, donde señaló cumpliría la medida
sustitutiva de prisión domiciliaria de serle otorgada, residen su progenitora Flor María
Vásquez Bello, de 60 años de edad, dedicada al hogar, su progenitor Jairo Linares
Martínez, de 60 años de edad, trabajador de la construcción, y el hijo del penado JALG
de 8 años de edad, estudiante.

Refiere igualmente el informe que los mencionados padres del sentenciado residen en esa
dirección desde hace 25 años, siendo propio el inmueble y allí residía el sentenciado para
el momento en que fue capturado. Que^de acuerdo con lo expresado por la señora Flor

María, el núcleo familiar de CARLOS ANDRÉS quiere bríndarle apoyo y tiene la
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disponibilidad de recibirlo en la vivienda por el tiempo que le resta para cumplir la condena

y ella junto con su esposo y padre de éste, asumirían los gastos de alimentación y

manutención de su hijo.

Por otra parte, no obra en el proceso prueba alguna que indique que el sentenciado LINARES

VÁSQUEZ hubiese sido condenado al pago de perjuicios.

Pues bien, siendo así las cosas se concluye que el prenombrado condenado cumple los
requisitos para el otorgamiento de la medida sustitutiva de prisión domiciliaria por la de

prisión intramural, conforme las previsiones del artículo 38 G del Código Penal,

adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, por lo tanto este Juzgado de

Ejecución de Penas le otorgará dicha gracia para cuyo efecto deberá dar estricto
cumplimiento a las obligaciones previstas en el numeral 4° del artículo 38 B del Código
Penal, las cuales garantizará mediante la suscripción de diligencia de compromiso donde
así lo manifieste, además, deberá constituir caución prendaria equivalente a dos (2)

salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de este proveído, que deberá
consignar a órdenes de este Despacho mediante póliza o título de depósito judicial.

3.3. Otras determinaciones.

4.3.1. Una vez se acredite la constitución de la caución prendaria que se impone en este

proveído a CARLOS ANDRÉS LINARES VÁSQUEZ y suscriba la respectiva diligencia
de compromiso, se librará la correspondiente boleta de traslado de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo donde el penado se
encuentra recluido al lugar de su domicilio, esto es, calle 71 B bis sur No. 27 D - 04 barrio

Paraíso de la localidad de Simón Bolívar de esta ciudad.

4.3.2. Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría, oficiar

a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo para que a
la mayor brevedad remitan a este Juzgado, si la hay, documentación para estudio de

eventual redención de pena del interno CARLOS ANDRÉS LINARES VÁSQUEZ
correspondiente a los meses de octubrea diciembre de 2021 y lo que va corrido del presente
año.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero.- Conceder al condenado CARLOS ANDRÉS LINARES VÁSQUEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032'435.351, la prisión domiciliaría de que

trata el artículo 38 G del Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de
2014, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Una vez el penado CARLOS ANDRÉS LINARES VÁSQUEZ constituya la
caución prendaria impuesta equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
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vigentes a la fecha de este auto, y suscriba diligencia de compromiso en los términos del
artículo 38 B del Código Penal, librar boleta de traslado del prenombrado de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, donde acmalmente se
encuentra recluido, a su lugar de domicilio ubicado en la calle 71 B bis sur No. 27 D - 04

barrio Paraíso de la localidad de Simón Bolívar de esta ciudad.

Tercero.- Por el Centro de Servicios de los Juzgados de esta especialidad, remitir copia

de este auto la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo y
dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

Cuarto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-000-2017-01227-00 NI 18068
Condenada: YENY DEL CARMÉN ÁLVAREZ NUÑEZ
Delito (s): Fabricación, tráfíco o porte de estupefacientes
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad de Mujeres de Bogotá

"El Buen Pastor"

Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal, a través del coiTeo institucional^, en relación con la condenada YENY
DEL CARMÉN ÁLVAREZ NUNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 32.709.316.

2. HECHOS PROCESALES

2.1.- El Juzgado 1® Penal del Circuito Especializado con funciones de conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia del 31 de agosto de 2017, condenó a YENY DEL CARMÉN
ÁLVAREZ NUÑEZ, a la pena principal de 82 meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitaciónpara el ejercicio de derechos y funciones públicas,por igual lapso, como autora
del delitos de fabricación, tráfico o porte de estupefacientes. Le negó el subrogado penal de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- La sentenciadase encuentraprivada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 1° de marzo de 2017 a la fecha.

2.3.- A la sentenciada se le ha reconocido redención de pena. •

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo'primeroprecisar que, en fase de ejecuciónde la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo noimado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó '̂ se concluyeque la competenciapara la vigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o peimanezca en libertad'''.

3.2.Dc la normatividad aplicables

Frente ál descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"REDENCIÓNDE LA PENA POR TRABAJO. Eijuez deejecución depenasy medidas deseguridad
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concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para
estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la
educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y
lo pondrá en conocimiento del director respectivo."

3.3.DeÍ caso concreto

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Medía Seguridad de Mujeres de Bogotá "El'Buen Pastor",
envió los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido porYENY DEL CARMÉN ÁLVAREZ NUNEZ, en eseestablecimiento carcelario
asi:

CERTIFICADO PERIODO . II/Trabáio

18468319 Enero a marzo de 2022 592

• V- T O T Á L 592

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por ti'abajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena a la sentenciada YENY DEL CARMÉN ÁLVAREZ
NUNEZ, toda vez que, se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado
por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de trabajo
desarrolladas por YENY DEL CARMÉN ÁLVAREZ NUÑEZ, le representan descuento de
pena de 37 días lo que es igual a 1 mes 7 días.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a YENY DEL
CARMÉN ÁLVAREZ NUÑEZ, identificada con lacédula de ciudadanía No. 32.709.316, el
período de 37 días lo que es igual a 01 mes 07 días, confonne a lo indicado en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena la sentenciada para los fines legales pertinentes.
TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)

Q

Radicado:

Condenada:

Delito (s):

Ley:
Reclusión:

Asunto:

11001 60 00 000 2017 01227 00 N.1.18068

ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO
Concierto para delinquir agravado y tráfíco, fabricación o
porte de estupefacientes
906/04

Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor
Libertad por pena cumplida

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Vía correo electrónico institucional' ingresa alDespacho solicitud de lapenada ÁNGELA
ANDREA LOZANO NAVARRO, identificada con cédula deciudadanía No. 52.461.154,
mediante la cual depreca su libertad por pena cumplida.

2. ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 31 de agosto de 2017, el Juzgado Primero Penal del Circuito
Especializado deBogotá D.C., víapreacuerdo, condenó a ÁNGELA ANDREA LOZANO
NAVARRO a las penas principales de 82 meses de prisión y multa equivalente a 919.25
salarios mínimos legales mensuales vigentes y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y ñmciones públicas por el mismo término de la sanción privativa
de la libertad, en calidad de cómplice de los delitos de concierto paradelinquir agravado
y tráfíco, fabricación o porte de estupefacientes. Le negó la suspensión de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, la citadapenada se encuentra en privación formal
de la libertad desde el 1° de marzo de 2017.

2.3. El 21 de noviembre dé 2017, este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el
conocimiento de la actuación para el control y vigilancia de la condena impuesta a
LOZANO NAVARRO.

2.4. En el decurso, de la ejecución de la pena se le han efectuado a la prenombrada
condenada los siguientes reconocimientos por concepto de redención de pena:

FECHA AUTO REDENCION RECONOCIDA

28/03/2018 9 días

21/09/2018 9 días

20/08/2019 26 días

09/12/2019 28 días

30/01/2020 2 meses y 26 días
13/03/2020 1 mes

13/11/2020 2 meses v 1 día

' De 14 de junio de 2022 sobre las 8:23 A.M.
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30/04/2021 2 meses y 20 días

30/06/2021 1 mes y 9 días
23/11/2021 1 mes Y 9 días
22/02/2022 1 mes v 9.5 días
22/03/2022 1 mes Y 21.5 días

23/05/2022 25 días

25/05/2022 13 días

TOTAL 17 MESES Y 26 DÍAS

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas

por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
se encuentra recluidos.

En tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos, que: ''Los
jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la extinción de la

sanción penal".

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión
condicional de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho Judicial es competente para conocer sobre la viabilidad
de otorgar la libertad porpena cumplida a la sentenciada ÁNGELA ANDREA LOZANO
NAVARRO.

3.2. Caso concreto.

Conforme se anotó, la penada ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO se encuentra
privada de la libertad intramuros por cuenta de la presente actuación desde el 1°de marzo

de 2017 a la fecha de este proveído, es decir, ha cumplido un tiempo físico de reclusión
de 63 meses y 13 días, al cual debe adicionarse el reconocido por concepto de redención
de pena, esto es, 17 meses y 26 días, para un total de pena cumplida de 81 meses y 9 días.

Así las cosas, dado que la pena privativa de la libertad impuesta a la sentenciada LOZANO
NAVARRO es de 82 meses de prisión, no puede menos que concluirse que al día de hoy
la prenombrada no ha cumplido la pena de prisión que le fue irrogada por el Juzgado
Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C. en sentencia de 31 de agosto de
2017; en consecuencia, se negará la libertad por pena cumplida que depreca la
condenada.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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En este punto, cabe aclararle a la condenadaÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO
quemediante auto de 13 de noviembre de 2020la redención de penareconocida fue de 2
meses y 1 días, tal como-se acredita conel auto en físico que se le allegará, así como en
la respectiva ficha técnica y enel Sistema de Gestión Siglo XXI, como la misma penada
lo consigna en la parte final de la página 2 de su solicitud. Lo que sucedió en el auto de
25 de mayo de 2022 mediante el cual este Juzgado le reconoció redención de pena y le
negó la libertad por pena cumplida y que la sentenciada invoca, es que por un lapsus
calami en el cuadro ilustrativo de lasredenciones de pena reconocidas se consignó que la
redención reconocida mediante proveído de 13 de noviembre de 2020 erade 2 meses y 11
días, cuando la realidad, se itera, es que en dicha providencia se le redimió un total de 2
meses y 1 día. En los autos subsiguientes se ha tenido en cuenta esta última redención.

Pues bien, hecha la anterior precisión, palmario es que la condenada LOZANO
NAVARRO el día 3 dejulio de 2022 cumple la pena principalprivativa de la libertad
de 82 meses que le fue irrogada, por lo que surge la necesidad de dar por terminada la
vinculación procesal delaprenombrada respecto del presente proceso apartir deesafecha.

Corolario de lo anterior, se decretará la extinción de la condena y como consecuencia de
ello la libertad inmediatae incondicional de ÁNGELA ANDREALOZANO NAVARRO
a partir del 3 de julio, de 2022, inclusive, la rehabilitación de sus derechos y funciones
públicas de acuerdo con el artículo 52 del Código Penal y el archivo definitivo de las
diligencias.

Enconsecuencia, se librará la correspondiente boleta de libertad condestino a la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C., para que se
haga efectiva a partirde la fecha señalada, esto es, se itera, 3 dejulio de 2022.

3.3. Otras determinaciones.

Enfirme lapresente decisión, porel Centro de Servicios de losJuzgados deestacategoría:

3.3.1. Deconformidad con lo dispuesto en el fallo de tutela No. 2014- 6543 conponencia
del Magistrado doctor John Fredy Solórzano Pérez de la SalaJurisdiccional Disciplinaria
del Consejo Seccional de la Judicatura, calendado 19 de enero de 2015, realizar el
ocultamiento al público por parte de particulares de manera exclusiva de las anotaciones
correspondientes únicamenteal presenteproceso radicado con el número 11001 60 00 000
2017 01227'00 (N.L 18068) adelantado contra ÁNGELA ANDREA LOZANO
NAVARRO, identificada concédula de ciudadanía No. 52.461.154, sin que ello suponga
la eliminación del mismo, por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades
competentes.

3.3.2. Expedir a LOZANO NAVARRO certificación y/o paz y salvo del estado actualde
la presente actuación.

3.3.3. Remitir las respectivas comunicaciones a las mismas autoridades a las cuales se les

informó la sentencia que originó la presente actuación contra ÁNGELA ANDREA
LOZANO NAVARRO.

3.3.4. Cancelar las órdenes de captura y anotaciones o registros que por la presente
actuación pudierenpesar contraLOZANO NAVARRO.
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ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO

En mérito de lo expuesto,el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIONDE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero.- Decretar la libertad incondicional por pena cumplida a la señora ANGELA
ANDREA LOZANO NAVARRO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.461.154,
en lo que respecta al presente proceso, a partir del día 3 de julio de 2022, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Declarar extinguida la pena de prisión impuesta en sentencia de 31 de agosto
de 2017 por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C. a
ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO, identificada con cédula de ciudadaníaNo.
52.461.154, por lo antedicho.

Tercero.-Decretar en favordeÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO, identificada
con cédula de ciudadanía No. 52.461.154, la rehabilitación de sus derechos y funciones

públicas.

Cuarto.- Librar en favor de ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO, identificada
con cédula de ciudadanía No. 52.461.154, la respectiva BOLETA DE LIBERTAD con

destino a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá
D.C., con el fin de que se haga efectiva a partir del día 3 de julio de 2022.

Quinto.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,
dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

Sexto.- Realizado todo lo anterior, remitir la presente actuación al Juzgado Primero Penal
del Circuito Especializado de Bogotá D.C. (Tallador) para su archivo definitivo.

Séptimo.- Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 000 2017 01227 00 N.1.18068

Condenada: SANDRA MILENA MORENO URREGO

Delito (s): Concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes

Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para

Mujeres - El Buen Pastor
Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor de la penada SANDRA
MILENA MORENO URREGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52'536.995,
de conformidad con la documentación que para tal fin remitiera vía correo electrónico
institucional^ por la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de
Bogotá D.C. - El Buen Pastor.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 31 de agosto de 2017, el Juzgado Primero Penal del Circuito
Especializado de Bogotá D.C., condenó a SANDRA MILENA MORENO URREGO a las
penas principales de 82 meses de prisión y multa equivalente a 919.25 salarios mínimos
legales mensuales vigentes y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, en calidad de cómplice de los delitos de concierto para delinquir
agravado y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Le negó la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena MORENO URREGO se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 1° de marzo de 2017.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de las diligencias para el
control y vigilancia de la condena impuesta a la prenombrada sentenciada, el 21 de
noviembre de 2017

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

' De 13 de julio, 27 de septiembre y 28 de diciembre de 2021, sobre las 9:39 A.M., 10:32 A.M. y 11:54
A.M., respectivamente



Radicado N.I. 18068

SANDRA MILENA MORENO URREGO

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados y/o el establecimiento carcelario donde ellos se
encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho Judicial es competente para pronunciarse sobre la
redención de pena en favor de la penada SANDRA MILENA MORENO URREGO, de

acuerdo con los documentos que para ello remitió la Cárcel y Penitenciaria con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena prevé:

"Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertadcumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. Eyder Patiño Cabrera.
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SANDRA MILENA MORENO URREGO

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educacióny la enseñanzaquese estén llevandoa cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades
académicas dentro del centro carcelario, el artículo 97 de la ley65 de 1993, señala:

Artículo 97. Redención de pena por estudio. <Articulo modificado por el artículo
60de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Eljuez de ejecución de
penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a penaprivativa de la libertad. Selesabonará un día de reclusión por
dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no sepodrán computar más de
seis horas diarias de estudio. (...)

Los procesados también podrán realizaractividades de redención pero solopodrá
computarse una vezquede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertadprovisionalporpena cumplida."

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para concedero negar la
redención de lapena, deberá tener encuentala evaluación quese haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará losperíodos yformas de evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo elanterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por la
Cárcel y Penitenciaria El BuenPastordeestaciudad, analizará el Despacho la viabilidad de
reconocer redención de pena a la sentenciada SAND^ MILENA MORENO URREGO.

El citado establecimiento de reclusión envió los siguientes certificados de cómputos por
estudio cumplido por la prenombrada interna, así:

Trabajo:

NUMERO DE

CERTIFICADO

, PÉITOpO
détíESbajo

HORAS

TRABAJO

18459463 diciembre de 2021, enero febrero y
marzo de 2022

688

**** ^ > TOTAL. 688
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SANDRA MILENA MORENO URREGO

Estudio:

NÚMERO DE
CERTIFICADO

PERIODO

DE ESTUDIO .

HORAS

ESTUDIO

18459463 noviembre de 2021 66

; TOTAL: 66

Al certificado de cómputos reseñado el centro carcelario acompañó la cartilla biográfica
de la reclusa y certificación de historial de calificación de conducta que acredita como
ejemplar su comportamiento en los períodos señalados, además, las actividades de trabajo
y académica cumplidas por ella fue evaluada como sobresaliente.

Así las cosas, en el subjúdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65

de 1993. De manera que las 688 horas de trabajo cumplidas por la penada le representan
43 días o, lo que es igual, 1 meses y 13 días, y las 66 horas de estudio le representan 5.5.

días, para un total de 1 mes y 18.5 días, tiempo que le será reconocido como redención de

pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

lUESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo y estudio cumplidos por la condenada

SANDRA MILENA MORENO URREGO, identificada con cédula de ciudadanía No.

52'536.995, por un término de un (1) mes y dieciocho punto cinco (18.5) días, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana

Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor, donde se encuentra recluida

SANDRA MILENA MORENO URREGO, para que obre en su hoja de vida.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposicióny apelación.

1:5-06, Z022.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., diez (10) dejimio de dos mil veintidós (2022)

\

Radicado: 11001 60 00 000 2017 01227 00 N.1.18068
Condenada; ÁNGELAANDREALOZANO NAVARRO
Delito (s): Concierto para delinquir agravado y tráfíco, fabricación o

porte de estupefacientes
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcely Penitenciaría conAlta y Mediana Seguridad para

Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor
Asunto: Niega libertad por pena cumplida

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Vía correo electrónico institucional' ingresa alDespacho documentación procedente dela
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de BogotáD.C. - El
Buen Pastor para estudio de posible pena cumplida de la penada ÁNGELA ANDREA
LOZANO NAVARRO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.461.154.

2. ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 31 de agosto de 2017, el Juzgado Primero Penal del Circuito
Especializado deBogotá D.C.,víapreacuerdo, condenó a ÁNGELA ANDREA LOZANO
NAVARRO a las penas principales de 82 meses de prisión y multa equivalente a 919.25
salarios mínimos legales mensuales vigentes y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y ftmciones públicas por el mismo término de la sanción privativa
de la libertad, en calidad de cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado
y tráfíco, fabricación o porte de estupefacientes. Le negó la suspensión de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, la citada penada se encuentra en privación formal
de la libertad desde el 1° de marzo de 2017.

2.3. El 21 de noviembre de 2017, este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el
conocimiento de la actuación para el control y vigilancia de la condena impuesta a
LOZANO NAVARRO.

2.4. En el decurso de la ejecución de la pena se le han efectuado a la prenombrada
condenada los siguientes reconocimientos por concepto de redenciónde pena:

De 10 de junio de 2022 sobre las 11:55 A.M.
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3.1. Competencia.
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ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO

FECHA AUTO REDENCIÓN RECONOCIDA
28/03/2018 9 días

21/09/2018 9 días

20/08/2019 26 días

09/12/2019 28 días

30/01/2020 2 meses y 26 días

13/03/2020 1 mes

13/11/2020 2 meses y 1 día

30/04/2021 2 meses y 20 días
30/06/2021 1 mes y 9 días
23/11/2021 1 mes y 9 días

22/02/2022 1 mes y 9.5 días

22/03/2022 1 mes y 21.5 días

23/05/2022 25 días

25/05/2022 13 días

TOTAL 17 MESES Y 26 DIAS

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento carcelario donde

se encuentra recluidos.

En tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos, que: ^^Los
jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la extinción de la

sanción penal".

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia

con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para ¡a vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de la pena opermanezca en libertad'*^.

Así, es claro que este Despacho Judicial es competente para conocer sobre la viabilidad

deotorgar la libertad porpena cumplida a la sentenciada ÁNGELA ANDREA LOZANO
NAVARRO.

3.2. Caso concreto.

CSJ AP881 -2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. Eyder Patino Cabrera.
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Radicado N.1.18068
ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO

Conforme se anotó, la penada ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO se encuentra
privada dela libertad intramuros porcuenta de lapresente actuación desde el T demarzo
de 2017 a la fecha de este proveído, es decir, ha cumplido untiempo físico de reclusión
de 63 meses y9días, al cual debe adicionarse el reconocido por concepto de redención de
pena, esto es, 17 meses y 26 días, para un total de pena cumplida de 81 meses y 5 días.

Así las cosas, dado que lapena privativa delalibertad impuesta a lasentenciada LOZANO
NAVARRO es de 82 meses de prisión, no puede menos que concluirse que al día de hoy
la prenombrada no ha cumplido la pena de prisión que le fue irrogada por el Juzgado
Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C. en sentencia de 31 de agosto de
2017; en consecuencia, se negará la libertad por pena cumplida que depreca la
condenada.

En este punto, seprecisa aclarar que apesar de que el día de hoy la Cárcel y Penitenciaria
con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres deBogotá D.C. - ElBuen Pastor allegó a este
Juzgado el certificado de cómputos No. 18515463 correspondiente a trabajo cumplido por
laprenombrada penada en el mes de mayo de 2022 en 200 horas, no obstante, elDespacho
resolvió abstenerse de efectuar reconocimiento de redención de pena en razón a que para
dicho período la conducta de la interna fiie calificada en grado de "MALA" según Acta
No. 129-0019 de 8 de junio de 2022.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero.- Negar la libertad por pena cumplida a la sentenciada ÁNGELA ANDREA
LOZANO NAVARRO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52'461.154, de
conformidad conlo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria con
Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor, para que obre
en la hoja de vida de la interna LOZANO NAVARRO.

Tercero.- Contra lapresente decisión proceden losrecursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZON PRADA
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., diez (10) dejunio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenada:

Delito (s):

Ley:
Reclusión:

Asunto:

11001 60 00 000 2017 01227 00 N.1.18068
ÁNGELAANDREA LOZANO NAVARRO
Concierto para delinquir agravado y tráíico, fabricación o
porte de estupefacientes
906/04

Cárcel y Penitenciaría de Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de BogotáD.C. - El Buen Pastor
Abstiene de redimir pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor de la penada ÁNGELA
ANDREA LOZANO NAVARRO, identificada concédula de ciudadanía No. 52.461.154,
de conformidad con la documentación que para tal fin remitiera vía correo electrónico
institucional' la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de
Bogotá D.C. - El Buen Pastor.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado Primero Penal del CircuitoEspecializado de Bogotá D.C. en sentenciade
31 de agosto de 2017, vía preacuerdo, condenó a ÁNGELA ANDREA LOZANO
NAVARRO a laspenas principal de 82 meses deprisión y accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por aquél mismo lapso, en calidad de
cómplice de losdelitos de concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte
de estupefacientes. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2. Por cuenta del presente proceso, la prenombrada sentenciada se encuentra en
privación de la libertad intramuros desde el 1° de marzo de 2017.

2.3. El 21 de noviembre de 2017, este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el
conocimiento de la actuación para el control y vigilancia de la condena impuesta a
LOZANO NAVARRO,

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

De 10 de junio de 2022 sobre las 11:55 A.M.
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Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
porlos condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
aquellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Salade Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó: "íe concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar dondese encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación delcumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de la pena opermanezca en libertad*^^.

Así pues, este Juzgado de Ejecución de Penas es competente para pronunciarse sobre la
redención depena enfavor delapenada ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO, de
acuerdo con los documentos que al efecto allegó la Cárcel y Penitenciaría El Buen Pastor
de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto en cuento redención de pena.

La Ley 1709 del 2014 que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena, prevé:

"Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

^ CSJ AP881-2020 de 11 de marzo de 2020, radicado 56801. M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza quese estén llevando a caboen los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención delapena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará losperíodosyformas de evaluación."

2.1. Caso Concreto.

2.1.1. De la redención de pena.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida el día
de hoy por el Complejo Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá D.C., analizará el Despacho la viabilidad de reconocer redención de
penaa la interna ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO.

El citado establecimiento de reclusión envió los siguientes certificados de cómputos por
trabajo cumplido por la prenombrada penada, así:

NIMBRODE
GERTltlGADO

. ^ PERÍODO : •
: DE TRABAJO

HORAS.

TRABAJADAS
18515463 mayo de 2022 200

•. TOTAL:- 200

Al certificado de cómputos señalado enprecedencia se acompañan la cartilla biográfica y
certificación de calificaciones de conducta de la reclusa ÁNGELA ANDREA LOZANO
NAVARRO, las cuales acreditan que para el mes de mayo de 2022 su conducta fiie
calificada en grado de "MALA", segúnActaNo. 129-0019 de 8 dejunio de 2022.

Asi las cosas, comoquiera que para el mes de mayo de 2022 la conducta de la interna
ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO ñie calificada en grado de "MALA", el
Juzgado se abstendrá de reconocerle redención de pena por dicho período, de conformidad
conlodispuesto por el transcrito artículo 101 de laLey 65de 1993, queprevéque "cuando
esta evaluación (de la conducta) sea negativa, eljuez de ejecución depenas se abstendrá
de conceder dicha redención ".

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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RESUELVE

Primero.- Abstenerse de efectuar reconocimiento de redención de pena a la penada
ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.461.154, respecto del certificado de cómputos No. 18515463 que registra trabajo
cumplido por ella enelmes de mayo de 2022 en200 horas, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva del presenteproveído.

Segundo.- Por elCentro deServicios Administrativos de estos Juzgados, enviar copia de
la presente decisión a la Cárcel y Carcelaria de Alta y Mediana Seguridad para Mujeres
de Bogotá D.C. - ElBuen Pastor, para que obre enlahoja de vida de la interna LOZANO
NAVARRO.

Tercero.- Contra lapresente decisión proceden losrecursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 000 2017 01227 00 N.I. 18068
Condenada: ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO
Delito (s): Concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o

porte de estupefacientes
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para

Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor
Asunto: Niega libertad por pena cumplida -No reconoce días canon

1. OBJETO DE LA DECISION

Vía correo electrónico institucional' ingresa al Despacho solicitudde la penadaANGELA
ANDREA LOZANO NAVARRO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.461.154,
mediante la cual depreca se le reconozcan los días canon y con ella su libertad por pena
cumplida.

2. ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 31 de agosto de 2017, el Juzgado Primero Penal del Circuito
Especializado de Bogotá D.C., vía preacuerdo, condenó aÁNGELA ANDREA LOZANO
NAVARRO a las penas principales de 82 meses de prisión y multa equivalente a 919.25
salario^^ínimos legales mensuales vigentes y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio .gá^erechos yfimciones públicas por el mismo término de la sanción privativa
de la libertad, Si- calidad de cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado
y tráfico, fabricación ojporte de estupefacientes. Le negó la suspensión de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

ííx
2.2. Por cuenta de la anterior condeha,Ja citada penada se encuentra en privación formal
de la libertad desde el 1° de marzo de 201"^.

, \
2.3. En auto de 21 de noviembre de 2017, este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el
conocimiento de la actuación para el control y vigií&nqia de la condena impuesta a
LOZANO NAVARRO.

2.4. En el decurso de la ejecución de la pena,por concepto de redenciónde pena, se le han
efectuado a la prenombrada condenada los siguientes reconocimientos:

De 16 de mayo de 2022 sobre las 3:41 P.M.
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FECHA AUTO REDENCIÓN RECONOCIDA
28/03/2018 9 días

21/09/2018 9 días

20/08/2019 26 días

09/12/2019 28 días

30/01/2020 2 meses v 26 días

13/03/2020 1 mes

13/11/2020 2 meses y 11 día

30/04/2021 2 meses y 20 días

30/06/2021 1 mes y 9 días

23/11/2021 1 mes y 9 días

22/02/2022 1 mes y 9.5 días

22/03/2022 1 mes y 21.5 días

04/04/2022 1 mes y 10 días

TOTAL 18 MESES Y 8 DÍAS

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
se encuentra recluidos. En tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre
otros eventos, que; "Losjueces de ejecución depenas y medidas de seguridad conocen:
8. De la extinción de la sanción penal".

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugardonde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargola verificación delcumplimiento de laprisióndomiciliaria y ii)aljuez deejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, enelevento enqueal sancionado se lehayaotorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho Judicial es competente para conocer sobre la viabilidad
de otorgar la libertad por pena cumplida a lasentenciada ÁNGELA ANDREA LOZANO
NAVARRO previo a reconocer los días canon que depreca.

3.2. Caso concreto.

Como se señaló ab initio, la prenombrada penada depreca el reconocimiento de los días
canon y con éste el cumplimiento de la penaprivativa de la libertad que le fue impuesta.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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AI respecto, ha de precisársele a la sentenciada ÁNGELA ANDREA LOZANO
NAVARRO que para efectos del cómputo de pena global cumplida, cada mes y año
equivale a 30 y 360 días, respectivamente, por lo tanto resulta improcedente la solicitud
de reconocimiento de los días canon, franco o comisorios, vale decir, de los días 31 de cada
mes desde cuando fue privada de la libertad por cuenta delpresente proceso al día de hoy,
pues en el monto de la condena que le fue impuesta por el Juzgado Fallador, tal es, 82
meses de prisión, incluye la totalidad de los meses que comprende cada año calendario y
así se le ha contabilizado a la aquí condenada el tiempo en prisión, es decir, el mes de 28
o 29 (febrero) y los meses de 30 y 31 días, se promedian en meses de 30 días, sin que
exista salvedad alguna del legislador o interpretación jurisprudencial que modifique tal
entendido.

Siendo ello así, palmaria es la improcedencia de la solicitud de reconocimiento de días
canon presentada por la citada LOZANO NAVARRO.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la condenada se encuentra en privación formal de la
libertaddesde el 1°de marzo de 2017 se tiene que ha cumplido a la fecha de este proveído
un tiempo físicode 62 meses 16días, al cualdebeadicionarse el reconocido por redención
de pena que asciende a 18 meses y 8 días, lo que arroja un total de pena cumplida de 80
meses y 24 días.

Así las cosas, dado que lapena privativa de la libertad impuesta a ÁNGELA ANDREA
LOZANO NAVARRO es de 82 meses de prisión, no puede menos que concluirse que al
día de hoy la prenombrada no ha cumplido la pena de prisión que le ñie irrogadapor el
Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C. en sentencia de 31 de
agosto de 2017, en consecuencia, se negará la libertad por pena cumplida que depreca
la condenada.

3.3. Otras Determinaciones.

3.3.1. Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría, oficiar

de manera inmediata a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor para que de manera urgente remita, si los hay,
los certificados de cómputos TEE de la interna ÁNGELA ANDREA LOZANO
NAVARRO correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2022, para
estudio de eventual redención de pena y con ésta posible pena cumplida.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero.- No reconocer días canon a la condenada ÁNGELA ANDREA LOZANO
NAVARRO, de acuerdo con lo explicado en precedencia.
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Segundo.- Negar la libertad por pena cumplida a la sentenciada ÁNGELA ANDREA
LOZANO NAVARRO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52'461.154, de

confomiidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria con

Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor, para que obre

en la hoja de vida de la penada LOZANO NAVARRO.

Cuarto.- Por el mismo Centro Común de estos Juzgados, dar cumplimiento iiunediato al

acápite "otras determinaciones".

Quinto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenada:

Delito (s):

Ley:
Reclusión:

Asunto:

11001 60 00 000 2017 01227 00 N.1.18068

ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO
Concierto para delinquir agravado y tráfíco, fabricación o
porte de estupefacientes
906/04

Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor
Niega libertad por pena cumplida

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Vía correo electrónico institucional^ ingresa alDespacho solicitud de la penada ANGELA
ANDREA LOZANO NAVARRO, identificada con cédula de ciudadanía No, 52.461.154,

mediante la cual depreca su libertad por pena cumplida.

2. ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 31 de agosto de 2017, el Juzgado Primero Penal del Circuito

Especializado deBogotá D.C., víapreacuerdo, condenó aÁNGELA ANDREA LOZANO
NAVARRO a las penas principales de 82 meses de prisión y multa equivalente a 919.25
salarios mínimos legales mensuales vigentes y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la sanción privativa

de la libertad, en calidad de cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado
y tráfíco, fabricación o porte de estupefacientes. Le negó la suspensión de la ejecución de
la penay la prisióndomiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, la citada penada se encuentra en privación formal
de la libertad desde el 1° de marzo de 2017.

2.3. El 21 de noviembre de 2017, este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el

conocimiento de la actuación para el control y vigilancia de la condena impuesta a
LOZANO NAVARRO.

2.4. En el decurso de la ejecución de la pena se le han efectuado a la prenombrada
condenada los siguientes reconocimientos por concepto de redención de pena:

FECHA AUTO REDENCIÓN RECONOCIDA

28/03/2018 9 días

21/09/2018 9 días

20/08/2019 26 días

09/12/2019 28 días

30/01/2020 2 meses v 26 días
13/03/2020 1 mes

13/11/2020 2 meses v 1 día

30/04/2021 2 meses y 20 días
30/06/2021 1 mes y 9 días

23/11/2021 1 mes y 9 días
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22/02/2022 1 mes Y 9.5 días
22/03/2022 1 mes y 21.5 días
23/05/2022 25 días

25/05/2022 13 días

TOTAL 17 MESES Y 26 DÍAS

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

I

I 3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
se encuentra recluidos.

En tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos, que: "Loí

jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8, De la extinción de la
sanción penal".

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verijicación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión
condicional de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho Judicial es competente para conocer sobre la viabilidad
de otorgar la libertad porpena cumplida a lasentenciada ÁNGELA ANDREA LOZANO
NAVARRO.

3.2. Caso concreto.

Conforme se anotó, lapenada ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO seencuentra
privada de la libertad intramuros por cuenta de la presente actuación desde el 1°de marzo
de 2017 a la fecha de este proveído, es decir, ha cumplido un tiempo físico de reclusión
de 63 meses y 7 días, al cual debe adicionarse el reconocido por concepto de redención de
pena, esto es, 17 meses y 26 días, para un total de pena cumplida de 81 meses y 3 días.

Así las cosas, dado que la pena privativa de la libertad impuesta a la sentenciada LOZANO
NAVARRO es de 82 meses de prisión, no puede menos que concluirse que al día de hoy
la prenombrada no ha cumplido la pena de prisión que le fue irrogada por el Juzgado
Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C. en sentencia de 31 de agosto de
2017; en consecuencia, se negará la libertad por pena cumplida que depreca la
condenada.

En este punto, cabe aclararle a lacondenada ÁNGELA ANDREA LOZANO NAVARRO
que al día de hoy la Cárcely Penitenciaria con Alta y MedianaSeguridad para Mujeresde
Bogotá D.C. - El Buen Pastor no ha remitido documentación para estudio de eventual
redención de pena correspondiente al mes de mayo de 2022, pues la documentación que el
día de ayer 7 dejunio remitió a este Despacho ese establecimiento de reclusióna travésde la
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Asesoría Jurídica, alude a lo informado por ese centro carcelario dentro de la acción de
babeas corpus promovida por la citada interna, esto es, que ese centro carcelario remitió a
este Juzgado los certificados para redención de pena de la prenombrada existentes hasta el
mes de abril de 2022 y que no era posible la remisión del último certificado de cómputos
porque estos se elaboran trimestralmente. Y agregó la Asesora Jurídica de la mencionada
Cárcel y Penitenciaría que remitió solicitud a las oficinas de tratamiento y control con el fin
de quese tramitecon carácterexcepcional y de conformidad conlo solicitapor esteDespacho
Judicial, el certificado de cómputos TEE correspondienteal mes de mayo del presente año.

Lo informado por la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres
de Bogotá D.C. reafirma lo que ha venido señalando este Juzgado Ejecutor en cuanto a
que el último certificado de cómputos remitido para efectos de redención de pena de
LOZANO NAVARRO, es el No. 18506947 correspondiente a 208 de trabajo cumplido
por la reclusa en el mes de abril de 2022 y respecto del cual se reconoció una redención
de pena de 13 días en auto de 25 de mayo de 2022.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

lüESUELVE

Primero.- Negar la libertad por pena cumplida a la sentenciada ÁNGELA ANDREA
LOZANO NAVARRO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52'461.154, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con
Alta y Mediana Segurídadpara Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor, para que obre
en la hoja de vida de la interna LOZANO NAVARRO.

Tercero.-Contra la presente decisión proceden losrecursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-000-2017-01227-00 NI 18068

Condenada: YENY DEL CARMÉN ÁLVAREZ NUÑEZ
Delito (s): Fabricación, tráfico o porte de estupefacientes
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad de

Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal", en relación con la condenada YENY DEL CARMÉN ÁLVAREZ
NUÑEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 32.709.316.

2. HECHOS PROCESALES

2.L- El Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado con funciones de conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia del 31 de agosto de 2017, condenó a YENY DEL CARMÉN
ÁLVAREZ NUÑEZ, a la pena principal de 82 meses deprisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por igual lapso, como autora
del delitos de fabricación, tráfico o porte de estupefacientes. Le negó el subrogado penal de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.-La sentenciada se encuentraprivada de la libertadpor cuenta de las presentes diligencias
desde el 1° de marzo de 2017 a la fecha.

2.3.- A la sentenciada se le ha reconocido redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sealoprimeroprecisarque, en fasede ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobreel particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de CasaciónPenal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena impuesta
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JENYDEL CARMENÁLVAREZNIÑEZ

corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio dondese dictó la sentenciadeprimera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad^.

3.2.De la normatívidad aplicables

Frenteal descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier

momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de .su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director

respectivo."

3.3.DeI caso concreto

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor",

envió los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido por YENY DEL CARMEN ÁLVAREZ NUÑEZ, en ese establecimiento
carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Trabajo

18378132 Octubre a diciembre de 2021 632

TOTAL 632

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biograñca y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penasy Medidasde Seguridad, conceder la redenciónde pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena a la sentenciada YENY DEL CARMEN ÁLVAREZ
NUÑEZ, toda vezque, se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado
por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de trabajo
VTnXTV /^AI?\/ÍTh'M AT \F XTTT\rD7 rot^roconton /4<»cr»ii«ar»l-r* Ao
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pena de 39.5 días lo que es igual a 1 mes 9.5 días.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE;

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a YENY DEL
CARMEN ÁLVAREZ NUÑEZ, identificada con la cédula deciudadanía No. 32.709.316, el
períodode 39.5 días lo que es igual a 01 mes 9.5 días, conforme a lo indicado en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra

descontandopena la sentenciada para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-023-2017-10723-00 NI 18606

Condenado: SERGIO RANGEL QUIROZ
Delito (s): Hurto calificado y agravado en concurso con fabricación,

tráfico fuego
Ley: 906 de 2u0'4
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Segurídad de Bogotá "La

Modelo"

Decisión: Redención de pena

L.

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
porparte delpenal víacorreo institucional', enrelación conelcondenado SERGIO RANGEL
QUIROZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.072.651.731.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 53 Penal del Circuito con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 20 de agosto de 2020, condenó a SERGIO RANGEL QUIROZ, a la pena
principal de 180 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término, en calidad de autor de los delitos de
hurto calificado y agravado en concurso con fabricación, tráfico o porte de armas de fuego.
Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El penado SERGIO RANGEL QUIROZ, se encuentra privado de la libertad desde el 21
de septiembre de 2017 a la fecha.

2.3. Al procesado no se le ha hecho reconocimientos por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sealo primero precisarque, en fasede ejecución de lapena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimientocarcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en quepermanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificacióndel cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución depenas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicionalde la ejecución
de la pena o permanezca en libertad".

El 28 de abril de 2021 a las 11:37, el 07 de marzo de 2022 a las 12:43 y 25 de mayo de 2022 a las 12:00
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SEROJO RANGELQUIROZ

3.2.De la normatívídad aplicables

La Ley 65 de 1993, en su artículo 97, dispone:

"REDENCIONDE PENA POR ESTUDIO. Modificado por el arí. 60. Lev 1709

de 2014. El Juez de Ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención depena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidosy a los condenados se les abonará un día de reclusiónpor dos días
,de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio

3.3. Del caso concreto

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", envió los siguientes
documentospara efectuar la pertinenteredenciónde pena por estudio cumplido por SERGIO
RANGEL QUIROZ, en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/Estudio

17172925 Diciembre de 2018 114

17366687 Enero a febrero de 2019 222

17570623 Abril a septiembre de 2019 186

18014031 Octubre de 2019 a diciembre de 2020 42

18140553 Enero a marzo de 2021 366

18215977 Abril a mayo de 2021 354

18305226 Julio a septiembre de 2021 378

18366372 Octubre a diciembre de 2021 372
**** TOTAL 2034

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena al sentenciado SERGIO RANGEL QUIROZ, toda vez
que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado por el condenado,
las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en
el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio
desarrolladas por SERGIO RANGEL QUIROZ, le representan descuento de pena de 169.5 días
lo que es igual a 05 meses 19.5 días, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las
evaluaciones satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Sin que suceda lo mismo con las actividades realizadas en los meses de febrero de 2019
(certificado de cómputo N° 17366687), julio a septiembre de 2019 (certificado de cómputo N°
17570623)y octubre a diciembre de 2019 (certificadode cómputo N° 18014031),dado que su
desempeño fue deficiente, lo que no permite al despacho reconocer esas horas de estudio.

Tampoco se reconocerá la actividad realizada dentro del periodo comprendido entre enero y
marzo de 2022 (certificado de cómputo N° 18465433), por cuanto la conducta ftie calificada
como mala por el penal para ese periodo.
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SERGIO RANGELQUIROZ

En consecuencia, nose reconocerá redención depenaporla laborrealizada en losmeses enque
su desempeño fue deficiente, ni tampoco la labor realizada dentro del periodo en que su
conducta fue calificada como mala.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4, RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como partecumplidade la pena impuesta a SERGIO RANGBL
QUIROZ, identificado con la cédulade ciudadanía No. 1.072.651.731, el períodode 169.5días
lo que es igual a 5 meses 19.5 días, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- NEGAR la redención de pena por los meses en que su desempeño fue deficiente
o la conductafue calificadacomo mala, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva.

TERCERO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado,para los fines legales pertinentes.

CURTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Decisión:

11001 60 00 015 2014 08226 00 N.1.19327

PASTOR VELANDIA FONSECA

Actos sexuales con menor de 14 años

906/04

Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de
Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
Libertad condicional concede

1. ASUNTO POR DECIDIR

Sobre la solicitud de libertad condicional elevada por el penado PASTOR VELANDIA

FONSECA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19'413.858, vía correo electrónico

institucional'.

2. ACTUACIÓN RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 25 de abril de 2017, el Juzgado Veintitrés Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a PASTOR VELANDIA

FONSECA a las penas principal de 12 años y 6 meses de prisión y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio dé derechos y funciones públicas por ese mismo lapso, en
calidad de autor del delito de actos sexuales con menor de 14 años. Le fiie negada la

suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Decisión que apeladafiie conformada por la Sala Penal del Tribunal Superiordel Distrito
Judicial de Bogotá D.C. en fallo de 17 de julio de 2017.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, VELANDIA FONSECA se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 17 de enero de 2018.

2.3. Este Juzgado avocó el conocimiento para la vigilancia y control de la condena
impuesta al prenombrado sentenciado, el 18 de septiembre de 2017.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
aquellos se encuentran.

1 De 11 de julio de 2022 sobre las 3:33 P.M.
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PASTOR VELANDIA FONSECA

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 3. Sobre la
libertad condicionaly su revocatoria.

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para conocer sobre la viabilidad de otorgar

la libertad condicional al privado de la libertad PASTOR VELANDIA FONSECA, por él

deprecada.

3.2. Normatividad aplícabie.-

Impera precisar que el mecanismo sustitutivo de la libertad condicional se halla

consagrado en el artículo 64 del Código Penal y ha tenido dos modificaciones, a saber: (i)
con el artículo 5° de la Ley 890 de 2004 que entró en vigor el 1° de enero de 2005 y (ii)
con el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 que rige desde el 20 de enero de 2014.

De otro lado, se tiene que en vigencia del citado artículo 5° de la Ley 890 de 2004 entró a

regir el numeral 5° del artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 -Código de la Infancia y la
Adolescencia-, en virtud del cual, entre otros eventos, no hay lugar a reconocer el

subrogado penal de la libertad condicional a los condenados por delitos "contra la

libertad, integridad y formación sexuales contra niños, niñas y adolescentes'' Precepto
que aún se mantiene y a la letra reza:

"BENEFICIOS YMECANISMOSSUSTITUTIVOS Cuando se trate de los delitos de

homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

5. No procederá el subrogado penal de Libertad Condicional, previsto en el artículo

64 del Códiso Penal.

Entonces, como el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 no derogó la citada prohibición del
numeral 5° del artículo 199 de la citada Ley 1098 de 2006, ésta permanece vigente y, por
lo mismo, aplicable hoy a los condenados por delitos sexuales cuyas víctimas sean niños,
niñas y adolescentes, cometidos después del 8 de noviembre de 2006.

CSJ AP881 -2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. Eyder Patiño Cabrera.
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PASTOR VELANDIA FONSECA

De manera que el estudio de los requisitos para acceder a la libertad condicional, conforme

las previsiones del artículo 64 del Código Penal con sus respectivas modificaciones, sólo

procede, para lo que aquí interesa, si el penado no se haya incurso dentro de alguna de las

prohibiciones del Código de la Infancia y la adolescencia.

3.3. Caso concreto.-

Bajo el anterior marco normativo se tiene en el presente asunto que el privado de la

libertad PASTOR VELANDIA FONSECA fue condenado en calidad de autor del delito

de actos sexuales con menor de catorce años descrito y sancionado en el artículo 208 del

Código Penal, modificado por la Ley 1236 de 2008, por hechos ocurridos el 20 de agosto
de 2014.

Así, palmario surge que para el sentenciado PASTOR VELANDIA FONSECA no es
viable el otorgamiento del beneficio liberatorio en comento por expresa prohibición legal,

esto es, del transcrito numeral 5° de la Ley 1098 de 2006, habida cuenta que, se itera, fue

condenado por delito sexual cometido contra un menor de edad en vigencia del citado
Código de la Infancia y la Adolescencia, entonces, clara es la inaplicación del artículo 64
del Código Penal.

En mérito delo expuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero.- Negar la libertad condicional al condenado PASTOR VELANDIA
FONSECA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19'413.858, de conformidad con

lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgado de esta especialidad,
enviar copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota, para que obre en la hoja de vida del interno
VELANDIA FONSECA.

Tercero.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase

CAROLINA GARZON PRADA
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 76001-60-00-193-2011-11809-00 NI 20433

Condenada: MAGDA BEATRIZ CERQUERA PATARROYO
Delito (s): Fraude procesal y estafa
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de Bogotá "El

Buen Pastor"

Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

AI Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal, vía correo institucional', en relación con la condenada MAGDA
BEATRIZ GERQUERA PATARROYO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
38.612.332.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 21 Penal del Circuito con función de Conocimiento de Cali - Valle, mediante
sentencia del 05 de junio de 2018, condenó a MAGDA BEATRIZ CERQUERA
PATARROYO, a la pena principal de 84 meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la
pena principal, en calidad de autora de los punibles de fraude procesal y estafa. Le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. La procesada se encuentra privada de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 30 de
diciembre de 2019 a la fecha.

2.3. A la condenada se le han hecho varios reconocimientos por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer: "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de CasaciónPenal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "je concluye que la competencia para la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad'.

3.2.De la normatividad aplicables

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:
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MAGDA BEATRIZ PATARROYO CERQUERA

"REDENCIÓNDELA PENA POR TRABAJO. Eljuezde ejecución depenas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el
trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de reclusión
de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo. "

3.3.DeI caso concreto

La Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", envió
los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido por MAGDA BEATRIZ CERQUERA PATARROYO, en ese establecimiento
carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo

18458141 Enero a marzo de 2022 . 616

♦♦♦* TOTAL 616

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecuciónde Penasy Medidas de Seguridad, concederla redenciónde pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MAGDA BEATRIZ CERQUERA
PATARROYO, toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio
desplegado por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y
sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión dondeha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de trabajo
desarrolladas por MAGDA BEATRIZ CERQUERA PATARROYO, le representan
descuento de pena de 38.5 días que es lo mismo que 1 mes 8.5 días, amén de que se
encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones satisfactorias exigidas por el artículo
101 de la Ley 65 de 1993.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a MAGDA
BEATRIZ CERQUERA PATARROYO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
38.612.332, el periodo de 38.5 días que es lo mismo que 01 raes 8.5 días, conforme a lo
indicado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
desc.ontando-pena la.sentenciada para los fines legales pertinentes.

U- ni J í'í iLÍ'jd r.Cíi •:iriiSbud\ ./S , ^ •-
:jecuciun L'ü presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

En la Fecha lotifiqué por Estacha" 3 6f "S.
O2 AGO 2022

La anterior Providencia PRADA
JUEZ

La Secrstana —



^El 13 de mayo de 2022
^ El 26 de mayo de 2022

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 25269-60-00-691-2019-00311-00 NI 21361

Condenado: JHORDAN STIVEN OROZCO RAIGOZA

Delito (s): Hurto calificado y agravado y extorsión agravada
Ley: 906 de 2004

Reclusión: Cárcel Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo"

Decisión: Redención de pena

1. ASUNTO

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fm de pronunciamos respecto a la
eventual redención de pena, de acuerdo a la documentación allegada por el penal vía correo
institucional' y la petición elevada porel mismo medio^, en favor del sentenciado JHORDAN
STIVEN OROZCO RAIGOZA, identificado con la cédula de ciudadanía 1'004.529.414.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia del 12
de marzo de 2020, condenó aJHORDAN STIVEN OROZCO RAIGOZA, a lapena principal
de 74 meses deprisión y a lapena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
ftinciones públicas por igual lapso de la pena principal, como autorde los delitos de hurto
calificado y agravado y extorsión agravada. Le negó el subrogado penal de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Elsentenciado seencuentra privado delalibertad porcuenta de las presentes diligencias
desde el 8 de septiembre de 2019 a la fecha.

2.3.- El procesado se le ha reconocido redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la competencia

Sealo primero precisar que, en fase de ejecución de lapena, losJueces deEjecución dePenas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por ios condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38de la Ley 906 de2004, señala la competencia de losJueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redencióndepena por trabajo, estudioo enseñanza".

Y por su parte, la Salade Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayode 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó: "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario enque permaneceprivado de la libertad el condenado o aquelque tenga a cargo
la verificación delcumplimiento de laprisióndomiciliariay ii) aljuezde ejecución depenas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicionalde la ejecución
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de la pena o permanezca en libertad" .

3.2 De la redención de pena

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena
precisó:

^'Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la
pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes."

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas.y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en
los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo."

3.3. Del caso concreto

La Cárcel Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", envió los siguientes
documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido por
JHORDAN STIVEN OROZCO RAIGOZA, en ese establecimiento carcelario, así:

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo

18301180 Julio a septiembre de 2021 504

18363622 Octubre de diciembre de 2021 496

**** TOTAL 1000

Junto a la certificación relacionada, se allegó, la cartilla biográfica, y las certificaciones de la
conducta expedidas por la institución carcelaria, encontrando que se calificó como ejemplar
su comportamiento, para ese período y sé allegan las actas correspondientes evaluativas del
trabajo desarrollado por el implicado, calificándose como sobresaliente su desempeño,
reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de-1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad,conceder la redenciónde pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993, para efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado
JHORDAN STIVEN OROZCO RAIGOZA, toda vez que, como se indicó anteriormente, se
allegó el certificado que constata el tiempo de trabajo desplegado por el condenado, la
certificación sobre su desempeño en tales actividades, y la calificación de la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha pemianecido.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo se reconocerá en este acto al
condenado JHORDAN STIVEN OROZCO RAIGOZA es de 62.5 días, lo que es igual a 02
meses 2.5 días, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones
satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER como redención de pena por trabajo y estudio al interno
JHORDAN STIVEN OROZCO RAIGOZA, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1004529414, un tota! de 62.5 días, lo que es igual a 2 meses2.5 días, tal como quedó en la
parte motiva.

SEGUNDO: REMITIR copia de la presente decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica de la Cárcel Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá "La Modelo", donde se encuentra recluido JHORDAN STIVEN
OROZCO RAIGOZA, para lo de su cargo.

TERCERO: Contra lapresente providencia proceden losrecursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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^ CAROLINA GARZON PRADA
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Ramajudidal
ConsejoSuperior de la,Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 21445

Condenado a notificar WlLSON ORLANDO MÉNDEZ LANCHEROS

ex 1033698390

Fecha de notificación 17 de Junio de 2022

Hora 12:55 H

Actuación a notificar A.I. DE FECHA 09-06-2022

Dirección de

notificación
CARRERA 1 este #48 —17 sur

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha, 9
de Junio de2022 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE personal, se
procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe X
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?



Rama Judicial
CoasejoSuperior de lajudicatura

República de Colombia
SIGCMA

Descripción;

En la fecha, nne dirigí a la dirección aportada, en el perímetro del
domicilio, se evidencia que la dirección en mención no se encuentra,
se evidencia que hay un colegio y no hay más predios en la misma
manzana; de igual manera, procedí a buscar la dirección en la página
web Lupap.com y avizoré que la dirección no existe. Por tal motivo,
fue imposible para el suscrito culminar con la diligencia solicitada, se
advierte que la dirección aportada está escrita en un papelito aparte.

Se anexan fotos:

'

El presente informe se rinde bajo gravedad de juramento.

Cordialmente.

EDWIN GUILLERMO GALLO CARDONA

CITÁDOR



Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-019-2015-07378-00 N.1.21445

Condenado: WILSON ORLANDO MENDEZ LANCHEROS

Delito (s): Hurto agravado en el grado de tentado
Ley: 906/04
Asunto: Restablecer suspensión ejecución de la pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Vía correo institucional el 15 de septiembre de 2021 a las 14:13, ingresó la caución
prendaria y solicitud para que se estudie la viabilidad de restablecer la suspensión de la
ejecución de la pena privativa de la libertad que le fuera impuesta a WILSON ORLANDO
MENDEZ LANCHEROS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.033.698.390, una
vez prestada la caución prendaria impuesta y suscrita la diligencia de compromiso.

2. ACTUACIÓN RELEVANTE

2.1. El Juzgado 22 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C.,
mediante sentencia de 29 de septiembre de 2017, condenó al señor WILSON ORLANDO
MENDEZ LANCHEROS a las penas principal de 06 meses de prisión y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ese mismo lapso, en
calidad de coautor del delito de hurto calificado y agravado tentado. Le otorgó la
suspensión de la ejecución de la pena, para lo cual debía prestar caución prendaria
equivalente a 1 SMMLV y suscribir diligencia de compromiso.

2.2. El 06 de abril de 2018, este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de
las diligencias para el control y vigilancia de la pena impuesta al prenombrado condenado
y lo requirió para que prestara la caución prendaria y suscribiera la diligencia de
compromiso.

2.3. El 23 de octubre de 2018, este Despacho dispuso correr traslado al penado para efectos
del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, en razón a que no dio cumplimento a las
obligaciones de suscribir diligencia de compromiso y prestar caución prendaria
equivalente a 1 SMMLV, de conformidad con lo dispuesto en la sentencia.

2.4. En tal virtud, el 02 de mayo de 2019 por el Centro de Servicios Administrativos de
los Juzgados de esta especiaHdad, se libró el telegrama "No. 5808 corriendo al condenado
MENDEZ LANCHEROS el referido traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004.

2.5. Vencido el término del traslado sin que se recibirá manifestación alguna del
sentenciado, este Despacho Ejecutor, mediante auto de 30 de mayo de 2019, ordenó
ejecutar la pena impuesta al citado penado y dispuso que en firme dicha decisión se librara
en su contra orden de captura.

2.6. Debidamente ejecutoriado el proveídopor el cual se ordenó ejecutar la pena a la citada
sentenciada, el 23 de diciembre de 2019 se dispuso librar orden de captura N° 018 en su
contra ante la DIJIN.

2.7. El 15 de septiembre de 2021 el penado WILSON ORLANDO MENDEZ
LANCHEROS, a través de su defensor, prestó caución prendaria mediante póliza judicial



Radicado: 1¡OOI-60-00-OI9-2015-07378-00 NI 21445
iVILSON ORUNDO MENDEZ LANCHEROS

No. NB 100341411 del 08 de septiembre de-2021 por valor de $ 908.526 y el 08 de marzo
de 2022 allegó la diligencia de compromiso suscrita por el procesado.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
la Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se
encuentran.

En tal sentido el artículo 38 de la Ley 906 de 2004; "De losjueces de ejecución depenas
y medidas de seguridad conocen: No. /. "De las decisiones necesarias para que las
sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones penales se cumplan

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "je concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad .del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión
condicional de la ejecución de lapenaopermanezca en libertad*^^ .

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre el
restablecimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena en favor del
penado, de acuerdo a la petición elevada.

3.2. Restablecimiento Subrogado.

Como se indicó en párrafo que precede, el Juzgado el Juzgado 22 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a WILSON ORLANDO MENDEZ
LANCHEROSy le concedió la suspensión de la ejecución de la pena, previa constitución
de caución prendaria equivalente a 1 SMMLV y suscripción de acta de compromiso,
empero, el condenado no dio cumplimiento a esas obligaciones, razón por la cual este
Despacho Ejecutor mediante 30 de moyo de 2019 dispuso la ejecución de la condena
impuesta al citado penado.

Puesbien, imperaprecisar que algunas decisiones judicialespuedenser revocadas cuando
aparezcan nuevos elementos materiales probatorios que varían la situaciónfáctica base de
la decisión objeto de la revocatoria.

Bajo la anterior premisa, en el evento in examine se tiene que WILSON ORLANDO
MENDEZLANCHEROS prestó la caución prendaria impuesta por el Fallador en cuantía
de 1 SMMLV, por medio del título de póliza judicial No. NB 100341411 del 08 de
septiembrede 2021 por valor de $ 908.526 que obra en la actuación, además, suscribe acta
de compromiso en los términos señalados en la ley, lo cual indica que se encuentra en
disposición de adquirir un compromiso con la administración de justicia y dar
cumplimiento al fallo de condena, por lo que considera viable este despacho restaurarla
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Sobre el tema en comento, pertinente resulta traer a colación lo señalado por la Sala Penal
del Tribunal Superior del Distrito judicial de Bogotá D.C. en providencia de 19 de mayo

CSJAP881-2020del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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ÍVILSON ORLANDO MENDEZ LANCHEROS

de 2011 emitida dentro del proceso radicado con el número 11001 40 04 021 2007 0076
01 con ponencia de Magistrado Dr. Femando León Bolaños Palacios:

" ... Se debe entender, en voces del inciso 2 del artículo 66 de la ley 599 de 2000,
cuando el sentenciado, no comparece a suscribir dicha diligencia ni constituye la
caución, en un término prudencia, se debe proceder a ejecutar el fallo. Esta es la
consecuencia lógica y es la solución que debe darse a esa situación y que en el
Código penal se estableció expresamente.

Igualmente, resulta oportuno indicar que, cuando la persona se encuentra privada
de la libertad, la sentencia condenatoria queda enfirme, no presta la caución para
disfrutar del subrogado, entonces, la pena se está ejecutando y si posteriormente
constituye la caución y suscribe la diligencia de compromiso, adquiere la libertady
comienza a gozar del sustituto penal.

Es decir, esa ejecución es transitoria y lo mismo debe pregonarse de la ejecución del
inciso segundo del articulo 66 del nuevo código penal, pues una vez decretada, si el
condenado presta la caución y suscribe la respectiva diligencia de compromiso,
comienza a disfrutar de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y sifue
capturado, debe ser dejado en libertad.

Así las cosas, es viable jurídica y jurisprudencialmente la reconsideración de la decisión
adoptada por este Juzgado el 30de mayo de 2019, vale decir, sobre ejecutar la pena a
WILSON ORLANDO MENDEZ LANCHEROS, en consecuencia, comoquiera que nada
se opone a ellos, se dispondrá el restablecimiento de la suspensión de la ejecución de la
pena al prenombrado sentenciado y con ello, la cancelación de la orden de captura librada
en contra de WILSON ORLANDO MENDEZ LANCHEROS.

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.

RESUELVE

Primero.- Restablecer el mecanismo sustitutivo de la pena de la suspensión de la
ejecución de la pena al sentenciado WILSON ORLANDO MENDEZ LANCHEROS ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.033.698.390, conforme lo expuesto en la
motiva de la presente decisión.

Segundo.- Cancelar la orden de captura que pesa en contra del procesado WILSON
ORLANDO MENDEZ LANCHEROS, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.033.698.390.

Tercero.- Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura , SIGCIVIA
Repúblicade Colombia

VMlQ,

WlLSON ORLANDO MENDEZ LANCHEROS

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicDbt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273
Edificio Kaysser

y'

BOGOTÁ D.C.. 19 de Julio de 2022 í (

SENOR(A)
WlLSON ORLANDO MENDEZ LANCHEROS \
CRA. 1 ESTE NO 48 -17 SUR DIANA TURBAY \
BOGOTA D.C. l \-.
TELEGRAMA N" 1707

\

NUMERO INTERNO 21445 \ X/"'
REF: PROCESO: No. 110016000019201507378

C.C: 1033698390

CLA JDIA MONGADA BOLIVAR
ESqRIBIENTE

^ , y I

\

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 28 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 9 DE JUNIO DE

2022. PRESENTE ESTA COMÜNICACIÓN.SE ÁDVIÉ|?TE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA.NÓTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN' QUÉ^PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://Dr6cesos.ramaiudiclal.Qov.co/ieDms/boaótaieDms/conectar.asD.

\ ;>
DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHAR DE CITACIÓN, .-''SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA:SER^NOTIFICAO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO.-ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

\
\

..A

V



28/7/22,15:50 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

AUI DEL 9 DE JÚNIO DE 2022 - NI 21445

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Jue 16/06/2022 16:56

Para: marmonsalve.b@hotmail.com <marmonsalve.b@hotmail.com>;mamonsalve

<mamonsalve@defensoria.edu.co>;B!anca Luz Garda Dicken <blgarcia@procuraduria.gov.co>;Secretaria 01
Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo.

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 09 de junio de 2022 para su notificación y fines

legales a que haya lugar.

Cordialmente,

ooot^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la Dra. Angela
Daniela Muñóz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de Bogotá.

Correo: secQlíepmsbta@cendoi.ramaiudlcial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Sino es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

h'ttps://outlook.office.com/mail/¡d/AAQkADdlMmRIZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQANwOsrqEjixPlrKzBuhHsBc%3D 1/1



3.1. De la competencia

oe

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-017-2019-06346-00 NI 23726

Condenada: LISETH LUCERO MUÑOZ
Delito (s): Hurto califícado y agravado
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de

Bogotá "El Buen Pastor"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
porpartedelpenal, vía correoinstitucional\ en relaciónconla condenada LISETHLUCERO
MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.220.217.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 19 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 11 de diciembre de 2020, condenó a LISETH LUCERO MUÑOZ, a la pena
principal de 72 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal, en calidad de autora
del punible de hurto calificado y agravado. Le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 La procesada se encuentra privada de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 11 de
mayo de 2021 a la fecha.

3. CONSIDERACIONES

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de'Penas y Medidas de Seguridad para conocer: "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención depenapor trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó concluye que la competencia para la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verijicación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad" .

3.2.De la normatividad aplicables

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 97 de la ley 65 de 1993, establece:
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LISETHLUCERO MUÑOZ

REDENCION DE PENA POR ESTUDIO. Modificado por el art 60. Lev 1709 de

2014. El Juez de Ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención
depena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidosy a los condenados se les abonará un día de reclusiónpor dos días de
estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio

3.3.Del caso concreto

La Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", envió
los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio
cumplido por LISETH LUCERO MUÑOZ, en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/Estudio

18491342 Septiembre de 2021 a marzo 2022 108

**** TOTAL 108

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desanollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena a la sentenciada LISETH LUCERO MUÑOZ, toda vez
que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado por el condenado,
las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en
el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio
desarrolladas por LISETHLUCERO MUÑOZ, le representan descuento de pena de 09 días.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER comoparte cumplida de lapena impuestaa LISETH LUCERO
MUÑOZ, identificada conla cédula de ciudadanía No. 1.010.220.217, el período de 09 días,
conforme a lo indicado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena la sentenciada para los fines legales pertinentes.

.....' de __'

,(iu p^gsfete decisión proceden los recursos dereposición y apelación.
la Fecha NoíiFiaiié porEstado No,
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-050-2018-00422-00 NI 24083

Condenado: KEVIN HERNÁN RESTREPO RAMÍREZ
Delito (s): Concierto para delinquir agravado en concurso con tráfíco,

fabricación o porte estupefacientes
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

"La Modelo"

Decisión: Redención de pena

1. ASUNTO

Al despacho para estudio de redención de pena, de acuerdo con los documentos aportados por
el penal vía correo institucional*, en favor del sentenciado KEVIN HERNÁN RESTREPO
RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 1.031.169.391.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia 15
de mayo de 2019, condenó a KEVIN HERNÁN RESTREPO RAMIREZ, a lapena principal
de 74 meses de prisión, multa de 1.352 salarios mínimos legales mensuales vigentes y a la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por igual
lapso de tiempo, como coautor del delito de concierto para delinquir. Le negó el subrogado
penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 24 de octubre de 2018 a la fecha.

2.3.- AL procesado ya se le han hecho reconocimientos por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecuciónde la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobreel particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "-í. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permaneceprivado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución depenas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad" .

3.2 De la redención de pena

l
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KEVINHERNÁNRESTREPORAMÍREZ

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena
precisó:

^'Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigible una vez la personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

3.3. Del caso concreto

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo", envió los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido
por KEVIN HERNÁN RESTREPO RAMÍREZ, en ese establecimiento carcelario, así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Trabafo

18465099 Enero a marzo de 2022 496

TOTAL 496

Junto a la certificación relacionada, se allegó, la cartilla biográfica, y la certificación de la
conducta del 16 de marzo de 2021 expedida por la institución carcelaria, encontrando que se
calificó como ejemplar su comportamiento, para ese período y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado, calificándose como
sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de
1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993, para efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado KEVIN
HERNÁN RESTREPO RAMÍREZ, toda vez que, como seindicó anteriormente, seallegó el
certificado que constata el tiempo de trabajo desplegado por el condenado, la certificación
sobre su desempeño en tales actividades, y la calificación de la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo se reconocerá en este acto al
condenado KEVIN HERNÁN RESTREPO RAMÍREZ esde31 días, esdecir,01 mesOl día,
amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones satisfactorias exigidas
por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.
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KEVINHERNÁN RESTREPO RAMÍREZ

4. RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER como redención de pena por trabajo al interno KEVIN
HERNÁN RESTREPO RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.031.169.391, un total de 31 días, es decir, 01 mes 01 día.

SEGUNDO: REMITIR copia de la presente decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo", donde se encuentra recluido KEVIN
HERNÁN RESTREPO RAMÍREZ, para lo desucargo.

TERCERO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE

sjcg

ONPRADA

JUEZ

V2'

, OJ V>
( o " o
• o " ^
) o .pj (O

il &
•§

-íi"? 'O ííí

s
CN

O

o

O.

a

c
te

(U

/ ''A-,-.

/ -/.o-.

'¿j
!•.

(i

w

ic !



Radicado:

Condenado:

Delito (s):

Ley:
Reclusión:

Decisión:

•A

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

11001-60-00-050-2018-00422-00 W 24083

KEVIN HERNÁN RESTREPO RAMÍREZ
Concierto para delinquir agravado en concurso con tráfico, fabricación
o porte de estupefacientes.
906 de 2004

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo"
Niega libertad condicional

1. OBJETO

Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad de conceder o no la libertad condicional,
conforme a la documentación allegada vía correo electrónico institucional^ por parte de la
Cárcel y Penitenciaria de .Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", a favor de KEVIN
HERNÁN RESTREPO RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.031.169.391.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia del 15 de
mayo de 2019, condenó a KEVIN HERNÁN RESTREPO RAMIREZ, a lapena principal de
74 meses de prisión, multa de 1.352 salarios mínimos legales mensuales vigentes y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
tiempo de la pena principal, en calidad de autor de los delitos de concierto para delinquir
agravado en concurso con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Elpenado KEVIN HERNÁN RESTREPO RAMÍREZ seencuentra privado delalibertad
desde el 24 de octubre de 2018 a la fecha.

2.3.- Por redención de pena se le han efectuado los siguientes reconocimientos:

AUTO MESES DIAS

22/12/2020 01 10

07/04/2021 01 02

22/04/2022 01 01

01/03/2022 02 02

23/06/2022 01 01

TOTAL 06 MESES 16DLA.S

2.4.- El 2 de marzo de 2022, este Despacho le negó la prisión domiciliaria que contempla el
artículo 38G del código Penal.

3. CONSIDERACIONES

3.1. Competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.
En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la Ley 906 de 2004.- "De losjueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad conocen: No. 3 "Sobre la libertad condicional y su
revocatoria
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Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertad"^^ .

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la libertad
condicional en favor del penado, de acuerdo con los documentos que al efecto allegó la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

3.2. Precisiones normativas aplicables al asunto

La libertad condicional se encuentra estipulada en el artículo 64 del Código Penal, Ley 599
de 2000, el cual fue modificado por la Ley 1709 de 2014, en su artículo 30, así:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (S/5)partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fiindadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigofamiliar y social.

Corresponde al juez competentepara conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario ".

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el presente
artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64 de este
Código, (...).

3.3. Caso concreto

De la lectura del citado artículo se advierte que para acceder a la libertad condicional se
requiere: i) un tiempo de privación efectiva de la libertad - tres quintas partes de la pena-; ii)
un adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario; iii) la
acreditación del arraigo familiar y social del penado; iv) la reparación a la víctima o el
aseguramiento de ese pago; y todo ello, v) previa valoración de la conducta punible cometida
por el sentenciado.

Así las cosas, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de los
parámetros allí previstos, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, de manera
que el incumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. Es de anotar, que el sustituto penal de la libertad condicional no limita al juez
ejecutor a valorar simples requisitos de carácter objetivo como lo es el cumplimiento
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temporal deunaparte de la penay loscertificados expedidos porel establecimiento endonde
se encuentra recluido el condenado, sino que se debe tener en consideración la valoración de
la conducta delictiva.^

Respecto del primer requisito de orden objetivo, las tres quintas 3/5 partes de la condena
impuesta al procesado de 74meses deprisión, equivalen a 44 meses 12 días. El procesado
lleva 44 meses depena cumplida, más 6 meses 16 días de redención de pena,paraun total de
50 meses 16 días, por lo que es fácil concluir que cumple con ese aspecto objetivo para la
libertad condicional.

En cuanto a la segunda exigencia relativa al buen comportamiento del sentenciado durante
el tiempo de reclusión, obra prueba que satisface ese requisito, esto es, la documentación
enviada por el Centro de Reclusión, de la que se extrae que la conducta ha sido calificada
como buena y ejemplar, además el 12 de mayo de 2022, el penal expidió la resolución
favorable N° 733.

En lo que tiene que ver con la demostración del arraigo familiar y social del sentenciado, se
pudo establecer con la información obrante dentro del expediente, que cuenta con arraigo
familiar en la carrera 10 B Este N° 22 A Sur - 25 de Bogotá.

Es pertinente señalar que la palabra "arraigó" provienedel latín ad radicare (echar raíces),
supone la existencia de un vínculodel procesado con el lugardondereside, lo cual se acredita
con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella
junto con la familia y estar presto a atender el requerimiento de las autoridades'̂ .

Se debe tener en cuenta que la normatividad, en lo que respecta a la concesión del sustituto
de la prisión domiciliaria y el subrogado de la libertad condicional, exige que el Juez
verifique la existencia o inexistencia del arraigo familiar y social, situación que, en el caso
bajo estudio, se pudo establecer con la información obrante dentro del expediente.

Otro presupuesto es el pago de los perjuicios, en el presente caso, no hubo condena en
perjuicios. Respecto a la pena de multa, corresponde su ejecución a la jurisdicción coactiva.

Por otra parte, en lo atinente a la valoración de la conducta punible, debe destacarse que los
delitos ejecutados por el penado y por los que fue condenado, recuérdese, concierto para
delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, afectan fuertemente la
salud de la sociedad, pues formaba parte de una estructura delincuencial denominada "LA
NUEVA GENERACIÓN", la cual se dedicaba a la venta de sustancias estupefacientes en
pequeñas cantidades en sitios aledaños a los colegios en los que los estudiantes, en su gran
mayoría, son menores de edad.

Es así, que el fallador argumentó que: "... los procesados realizaban la venta de
estupefacientes en inmediaciones de centros educacionales y recreativos como: colegios,
institutos y parques de la localidad (...) de forma reiterada los aquí inculpados señalaban
como puntos de entrega de las sustancias psicoactivas lugares como: cancha de las
Mercedes, el Colegio Avancemos, canchas del barrio Granada, el gimnasio, cancha San
Blas, Instituto de los Ciegos, entre otros... ".

El actuar del condenado merece un severo juicio de reproche, pues a pesar de encontrarse para
la fecha de los hechos en edad productiva. No obstante, eligió el camino fácil de lo ilícito, para
lucrarse, pues pese al conocimiento de la ilicitud de la conducta que cometía, sigue adelante
con su actuar criminal. Pues se itera, hacía parte de una organización criminal dedicada a la
comercialización de estupefacientes, con el agravante que el actuar ilícito de desplegaba en los
parques, colegios e institutos, que sin lugar a dudas generan un gran daño social, especialmente
a los niños y jóvenes.

Lo anterior, sin duda refleja una personalidad indiferente e indolente del penado, hacia sus
congéneres, con ello y su actuar delictivo, coadyuva a la destrucción del ser humano, de las

^C. Const. Sentencia C-757 de 2014. Declaró exequible el artículo la expresión "previa valoración de la conducta punible'
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. También se puede consultar la sentencia C-194 de 2005.
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familias y de la sociedad, al ponerse al servicio de las redes del ilícito negocio del
narcotráfico.

De manera que de acuerdo a las argumentaciones del fallador, su conducta es grave y resulta
ser altamente lesiva para la sociedad, por ende se evidencia la necesidad de que el penado
cumpla tratamiento intramuros, a fin de que encauce su comportamiento, adecúe sus patrones
de conducta a los mandatos legales y de convivencia social.

Es por lo anterior que firente a esa clase de delitos la función social del que imparte jusficia
debe hacerse más exigente y drástica a la hora de otorgar un beneficio como el de la libertad
condicional.

Sobre la valoración de la conducta punible como presupuesto para conceder la libertad
condicional, la Corte Constitucional precisó:

"En los mismos términos, cuando la norma acusada dice que la libertad condicional
podrá concederse previa valoración de la gravedad de la conducta, no significa que
el Juez de Ejecución de Penasy Medida de Seguridad quede autorizadopara valorar
la gravedad de la conducta. Lo que la norma indica es que dichofuncionario deberá
tener en cuenta la gravedad del comportamiento punible, calificado y valorado
previamente en la sentencia condenatoria por eljuez de conocimiento, como criterio
para conceder el subrogado penal.

Adicionalmente, el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene tma
finalidad especifica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el
tratamientopenitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. En
este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva de la
responsabilidadpenal del condenado -resuelta ya en la instancia correspondiente,
ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que
fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son los ocurridos con .
posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado en
reclusión.

Por ello, la pretendida triple coincidencia de elementos, que configurarían una
agresión alprincipio del non bis in ídem, se rompe como consecuencia de la ausencia
de los dos últimos, pues la segunda valoración no se hace con fundamento en el
mismojuicio ni sobre la base de los mismos hechos.

Y concluye el máximo Tribunal de lo constitucional que una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible como requisito para otorgar la libertad
condicional no vulnera el principio non bis in ídem consagrado en el artículo 29 de la
Constitución Política. Con relación a la gravedad de la conducta punible y la personalidad
del infractor, pertinente resulta traer a colación el criterio de la Sala Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en los siguientes términos:

"(...) En lo particular, atinente a la gravedad del delito, su incidencia en el
diagnóstico de personalidad del sujeto activo y sus efectos respecto de institutos tales
como la suspensión condicional de la ejecución de la pena y prisión domiciliaria, ha
sostenido la Corte:

«Sin embargo, la gravedad de la conducta indica que la ejecución de la pena es
necesaria. En efecto, el desvalor de acto y su lesividad no sugieren una simple
inobservancia de los valores que los servidores públicos están en el deber de acatar
al desempeñar la función pública. Al contrario, lo que se destaca es la ruptura con
esos fines, dirigidos, en este caso, a realizar materialmente el concepto de vivienda
digna (artículo 51 de la Carta Política), como expresión de una política que se
inscribe en el propósito no menos importante de generar condiciones para que la
igualdad sea real y efectiva (artícido 13 ibídem).
(...)
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Ahora, lo dicho no se constituye en un análisis de la conducta desde la perspectiva

ética, como no puede ser, sino que muestra su desvalor vsu capacidad vara interferir
nocivamente el bien jurídico, entendido como un proceso de interacción social v

material que preexiste a la norma v que esta valora, recose v vrotese. En ese marco,
es indiscutible que con la apropiación de bienes del Estado se impidió la
materialización de la inversión social, que es tan importante que de acuerdo con el
articulo 350 de la carta Política, tiene prioridad sobre cualquier otra.

La sravedad de la conducta es superlativa, traduce un mayor srado de injusto v hace

necesaria la ejecución de la pena como respuesta proporcional a la asresión, de
modo que la suspensión condicional de la pena es inviable.

También porque los antecedentes sociales del sindicado lo impiden. En efecto, se
suele pensar que solo a la llamada delincuencia común se le puede censurar sus
antecedentes sociales para impedirles la concesión de beneficios punitivos, mas no
a quienes ocupan una posición distinguida en sociedad. Esa visión, por supuesto,
corresponde a un claro proceso de "selección positiva " de los eventuales infractores
de la leypenal. (...)

Es claro, entonces, aue la sravedad del delito, de cara a determinar el posible
peligro para la comunidad y la personalidad del agente, no solo puede, sino que
debe abordarse al momento de analizar el presupuesto subjetivo que para la
concesión de la prisión domiciliaria consagra el numeral segundo del artículo 38
del Código Penal.^

Atinente al mismo tema, esto es, la valoración de la conducta punible al momento de
decidir sobre el sustituto de la Libertad condicional, la Corte Constitucional señaló:

"F. Las fidnciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la
Valoración de la Conducta Punibleporparte del Juez de Ejecución de Penas Desde
sus inicios la Corte Constitucional ha reconocido la importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Al fiundamentar la exequibilidad de un tratado internacional
para la repatriación de personas privadas de la libertad, la Corte sostuvo:
Finalmente, se considera como propio del Estado social de derecho que la ejecución
de la sanción penal esté orientada porfinalidades de prevención especial positiva,
esto es, en esta fase se debe buscar ante todo la resocialización del condenado,
obviamente dentro del respeto de su autonomía y dignidadpuesto que, como se verá
más adelante, es necesario armonizar estos valores.

En la misma sentencia la alta Corporación profundiza sobre las inevitables tensiones que
existen entre los fines de prevención general y prevención especial, reconoce el fiindamento
constitucional de la función resocializadora de la pena y su relación con los principios
fundamentales de la Carta, y acude al Pacto de Derechos Civiles y Políticos. En tal sentido
precisó:

"... Sin embargo, a pesar de esas inevitables tensionesy discusiones, lo cierto es que
durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de resocialización
del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de
Colombia como un Estado social de derecho fundado en la dignidad humana (CP
art. 1 °), puesto que el objeto del derecho penal en un Estado de este tipo no es excluir
al delincuente del pacto social sino buscar su reinserción en el mismo. Por ello, es
lógico que los instrumentos internacionales de derechos humanos establezcan esa
función resocializadora del tratamiento penitenciario. Así, de manera expresa, el
artículo 10 numeral 3° del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones 3
Sentencia de 28 de mayo de 2014. Rad.43524.. M.P. Dr. Gustavo Enrique Malo
Fernández 4 Sentencias C-261 de 1996 M.P. Alejandro Martínez Caballero, 15 de
octubre de 2014 Sentencia C-757/14. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. Unidas,
aprobado por Colombia por la Ley 74 de 1968, consagra que 'el régimen

'' Sentencia de28demayo de2014. Rad.43524.. M.P. Dr.Gustavo Enrique Malo Fernández
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penitenciario consistirá en un tratamiento cuyafinalidad esencial será la reforma y
la readaptación social de lospenados (subrayas no originales)"

Así las cosas, el Despacho advierte que no se satisface la totalidad de los requisitos para
conceder la libertad condicional al penado, dada la desfavorable valoración de la conducta
por la cual fiie condenado, no permite la concesión del subrogado penal deprecado. En
consecuencia, se negará la libertad condicional a KEVIN HERNÁN RESTREPO
RAMÍREZ.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR a KEVIN HERNÁN RESTREPO RAMÍREZ, identificado con la
cédula de ciudadanía 1.031.169.391, la libertad condicional, por lo expuesto en la parte motiva
de este proveído.

SEGUNDO: Por el Centro de Servicios Administrativos para esta especialidad, oficiar al
Juzgado Fallador, para que de no haber lo hecho, se remita la pena de multa impuesta a la
jurisdicción coactiva y de ello, se aporte'copia a este Despacho para que obre dentro del
expediente.

TERCERO: ENVIAR copiade lapresentedecisión por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídicade la Cárcel y Penitenciaria de Medía Seguridad de
Bogotá "La Modelo", quien vigila la pena a KEVIN HERNÁN RESTREPO RAMÍREZ,
identificado con la cédula de ciudadanía 1.031.169.391, para lo de su cargo.

CUARTO: Contra el presente auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

(O
RADA

JUEZ

SJCg
En ia Fecha

La anterior FrovitJc-ncia

La SEcreíar^^;;:;;:::::;;::—1.
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Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-000-2019-01560-00 NI 24933

Condenado: KAREN NATALY RODRÍGUEZ CRUZ
Delito (s): Hurto calífícado y agravado
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Segundad de Mujeres de

Bogotá "El Buen Pastor"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal vía correo institucioinal', en relación con la condenada KAREN
NATALY RODRÍGUEZ CRUZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.015.453.480.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 13 Penal del Circuito con función de Conicimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 8 de octubre de 2019, condenó a KAREN NATALY RODRÍGUEZ CRUZ, a
la pena principal de 112 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y fiinciones públicas por el mismo término de la pena principal, en
calidad de coautora de los punibles de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en
concurso con concierto para delinquir agravado. Le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 La procesada se encuentra privada de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 25 de
octubre de 2018 a la fecha.

2.3. A la sentenciada se la ha reconocido redención de pena en varias oportunidades.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisear que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad, son' competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer: "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad".

3.2.De la normatividad aplicables
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La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena
precisó:

"Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
•será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el articulo 97 de la Ley 65 de 1993.

"Redención depenapor estudio. Modiñcado por el art. 60. Lev1709 de 2014.
El Juez de Ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención
depena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante
seis horas, asísea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar
más de seis horas diarias de estudio ".

3.3.Del caso concreto

La Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridadde Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", envió
los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio
cumplido por KAREN NATALY RODRÍGUEZ CRUZ , en ese establecimiento carcelario
así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

18476975 Enero a marzo de 2022 222

TOTAL

Junto al certificado relacionado, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en las que se califícala
conducta como ejemplar, se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por la aimplicada, en grado de sobresaliente su desempeño.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad,conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena a la sentenciada KAREN NATALY RODRIGUEZ
CRUZ, toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado por
el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio
desarrolladas por KAREN NATALY RODRÍGUEZ CRUZ, le representan descuento de pena
de 18.5 días, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones satisfactorias
exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Sin que suceda lo mismo, con la labor realizada en el mes de febrero de 2022 (Certificado de
cómputo N° 18476975), por cuanto la labor fiie deficiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,



Radicado: 1¡001-60-00-000-2019-01560-00 NI 24933
KARENNATALYRODRIGUEZ CRUZ

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a KAREN NATALY
RODRÍGUEZ CRUZ, identificada con lacédula de ciudadanía No. 1.015.45148Ó, elperíodo
de 18.5 días, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta providencia.

9 *

SEGUNDO.- NEGAR a KAREN NATALY RODRÍGUEZ CRUZ, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 1.015.453.480 la redención de pena por los meses-en que la labor
ñie calificada como deficiente, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 '6000 019 2016 07300 00 N.1.25559
Condenada: RODOLFO.VARGAS DUARTE
Delito (s): Actos sexuales con menor de 14 años
Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
Decisión: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre redención de penaen favor del penado RODOLFO
VARGAS DUARTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 19'244.666, de
conformidad con la documentación que para tal fin remitiera vía correo electrónico
institucional' el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -
COBOG- La Picota.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.L Mediante sentencia de 11 de octubre de 2018, el Juzgado Catorce Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá. D.C. condenó a RODOLFO VARGAS
DUARTE a las penas principal de 12 años de prisión y accesoria de inhabilitación para el
ejercicio dederechos y fimciones públicas porese mismo lapso, encalidad deautor del delito
de actos sexuales con menor de 14 años. Le negó lasuspensión de laejecución de lapena y
la prisión domiciliaria.

Apelada la anterior sentencia, fije confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá D.C. mediante fallo de 18 de marzo de 2019. Y la demanda de
Casación presentada ante laSala Penal de laH. Corte Suprema de Justicia fije inadmitida en
auto de 6 de agosto de 2019.

2.2. Por cuenta de la anterior condena el prenombrado penado se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 20 de noviembre de 2019.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el
control y vigilancia de la condena impuesta a VARGAS DUARTE, el r de octubre de
2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas

De 17 de marzo de 2022 sobre las 4:08 P.M.

J



Radicado N.I. 25559

RODOLFO VARGAS DUArI^ ^
por los condenados y/o sus apoderados y/o el establecimiento carcelario donde ellos se
encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con io normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión
condicional de la ejecución de lapena opermanezca enlibertad"^.

Así, es claro que este Despachoes competentepara pronunciarsesobre el reconocimiento
de redención de pena en favor del penado RODOLFO VARGAS DUARTE, de acuerdo
con los documentos allegados por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena prevé:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo }OSA. Derecho a la redención. La redención depena es un derecho que será
exigible imavez lapersonaprivada dela libertadcumpla losrequisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

Por su parte, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenadosse les abonará un día de reclusiónpor dos días
de trabajo. Para estos efectos no sepodrán computarmás de ocho horas diarias de
trabajo.

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades
académicas dentro del centro carcelario, el artículo 97 de la ley 65 de 1993 señala:

"Artículo 97. Redención de pena por estudio. <Artículo modificadopor el articulo
60 de la Ley 1709 de 2014.> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
concederá la redención depenapor estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad. Se ¡es abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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RODOLFO VARGAS DUARTE

Los procesados también podrán realtar actividades de redención pero solopodrá
computarse una vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertadprovisional porpena cumplida."

De otro lado, el artículo 98 de la precitada Ley 65 de 1993 prevé:

"Artículo 98. Redención de la Pena por Enseñanza, <Artículo modificado por el
artículo 61 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El condenado
que acredite haber actuado como instructorde otros, en cursos de alfabetización o
de enseñanza primaria, secundaria, artesanal, técnica y de educación superior
tendrá derecho a que cada cuatro horas de enseñanza se le computen como un día
de estudio, siempre y cuando haya acreditado las calidades necesarias de instructor
o de educador, conforme al reglamento.

El instructor nopodrá enseñar más de cuatro horas diarias, debidamente evaluadas,
conforme al artículo 81 de la Ley 65 de 1993."

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución depenas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de lapena, deberá tener en cuentala evaluación quese haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará losperíodos yformas de evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida a este
Juzgado por el Complejo Carcelario y Penitenciario La Picota, analizará el Despacho la
viabilidad de reconocer redención de pena al sentenciado RODOLFO VARGA DUARTE,
así:

Trabajo:

NtJMERO DE PERIODO DE HORAS

CER^PJFiCADO TRABAJO TRABAJO

18388055 diciémbre de 2021 152

18038716 octubre, noviembre y diciembre de 2020 488

17956688 julio, agosto V septiembre de 2020 496

17865305 junio de 2020 152

TOTAL: 1.288

:

NÜMERODE PERÍODO HORAS

CERTIEICADO DE ESTUDIO • ESRUDIO

17794191 febrero, marzo, abril y mayo de 2020 462

TOTAL: 462

Estudio:

Enseñanza:

NÚMERO DE
CERTIFICADO

PERÍODO '
' . \.:jaE.ENSEÑANZA„u:

HORAS

ENSEÑANZA
18388055 octubre y noviembre de 2021 196

18318884 julio, agosto y septiembre de 2021 300

18229145 abril, mayo y junio de 2021 288

18124441 enero, febrero y marzo de 2021 296
- 1.080
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RODOLFO VARGAS DUARfE

A los certificados TEE anteriormente reseñados se acompañan la cartilla biográfica del
condenado y certificado de histórico de calificación de conducta y certificados de
conductaen losquese la calificaen gradode buenay ejemplar y se evalúan lasactividades
laborales, académicas y enseñanza por él cumplidas como sobresalientes.

Así las cosas, en el subjúdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De maneraque las 1.288horas trabajo le representana VARGASDUARTE 80.5
días o, lo que es igual, 2 meses y 20.5; las 462 horas de estudio le representan 38.5 días o,
lo que es lo mismo, 1 mes y 8.5 días; y, las 1.080 horas de enseñanza le representan 135
días o, también, 4 meses y 15 días, para un total de 8 meses y 14 días, tiempo que le será
reconocido como redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo, estudio y enseñanza cumplidos en
el penal por el sentenciado RODOLFO VARGAS DUARTE, identificado con cédula de
ciudadanía No. 19'244.666, un término ocho (8) meses y catorce (14) días, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Enviar copia del presente auto al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota, para que obre en la hoja de vida del
interno RODOLFO VARGAS DUARTE.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

CAROLINA GARZON PRADA

JUEZ
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 028 2019 00706 00 N.1.26574

Condenado: EUKERVYN JOSUÉ CHÁVEZ MONZANT
Delito (s): Homicidio agravado y hurto califícado agravado
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá D.C.

—La Modelo

Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado EUKERVYN
JOSUÉ CHÁVEZ MONZANT, identificado con cédula de ciudadanía No. 26'780.402 de
la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con la documentación que para

tal fin remitiera vía correo electrónico institucional la Cárcel y Penitenciaria de Media

Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 13 de diciembre de 2019, el Juzgado Veintidós Penal del

Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a EUKERVYN JOSUE

CHÁVEZ MONZANT a las penas principal de 18 años y 8 meses deprisión y accesorias
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la sanción privativa de la libertad y expulsión del territorio nacional una vez cumpla la
totalidad de la sentencia, en calidad de cómplice de los delitos de homicidio agravado y
hurto califícado agravado. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Apelada la anterior sentencia, fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superiordel
Distrito Judicial de Bogotá D.C. en fallo de 6 de enero de 2020.

2.2. Por cuenta de la presente actuación, el citado sentenciado se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 23 de marzo de 2019.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de las presentes diligencia
para el control y vigilancia de la condena impuesta a CHAVEZ MONZANT, el 10 de
junio de 2020.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.
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EUKERVYN JOSUÉ CHÁVEZ MONZANT

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,
que; "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Porsu parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad*^^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor de EUKERVYN JOSUÉ CHÁVEZ MONZANT, según la documentación
que allegó la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades
académicas dentro del centro carcelario, el artículo 97 de la ley 65 de 1993 señala:

"Artículo 97. Redención de pena por estudio. <Artículo modificado por el artículo
60 de la Ley 1709 de 2014.> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
concederá la redención de pena por estudio a los condenados a penaprivativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos dias de estudio.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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EUKERVYN JOSUÉ CHÁVEZ MONZANT

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio.

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computarse una vez quede en firme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertadprovisionalporpena cumplida."

Descuento al que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las condiciones
que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con los documentos allegados por la
Cárcel y Penitenciaria La Modelo de Bogotá D.C., analizará el Despacho la viabilidad de

reconocer redención depena al sentenciado EUKERVYN JOSLÍÉ CHÁVEZ MONZANT.

El citado establecimiento de reclusión envió los siguientes certificados de cómputos por

estudio cumplido por el prenombrado interno, así: .

NÚMERO DE • PERIODO HORAS

CERTIFICADO DE ESTUDIO ESTUDIO

18001122 octubre, noviembre y diciembre de 2020 366

17949182 agosto y septiembre de 2020 150

**** TOTAL: 516

A los anteriores certificados de cómputos se acompañan la cartilla biográfica y
certificación de historial de calificación de conducta del recluso CHAVEZ MONZANT

en la quese calificacomoejemplarsu comportamiento en los períodosseñalados, además,
se evalúa la actividad académica por él cumplida como sobresaliente.

Así las cosas, en el subjúdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 516 horas de estudio cumplidas por el sentenciado le
representan 43 días o, lo que es igual, 1mesy 13días, tiempo que le será reconocido como
redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE
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EUKERVYN JOSUÉ CHÁVEZ MONZANT

Primero.- Reconocer redención de pena por estudio al condenado EUKERVYN JOSUE

CHÁVEZ MONZANT, identificado con cédula de ciudadanía Ño. 26'780.402 de la
República Bolivariana de Venezuela, por un término de un (1) mes y trece (13) días, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

enviar copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
D.C. - La Modelo, para que obre en lahoja de vida del interno CHÁVEZ MONZANT.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 028 2019 00706 00 N.1.26574

Condenado: EUKERVYN JOSUÉ CHÁVEZ MONZANT
Delito (s): Homicidio agravado y hurto califícado agravado
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

-La Modelo

Decisión: Redosificación de la pena niega

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre la redosificación de la pena deprecada por el penado
EUKERVYN JOSUÉ CHÁVEZ MONZANT, identificado con cédula de ciudadanía No.
26'780.402 de la República Bolivariana de Venezuela, mediante escrito remitido vía
correo electrónico institucional^ de conformidad con la Ley 1826de 2017.

2. ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE

2.1. El Juzgado Veintidós Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá

D.C., vía preacuerdo, en sentencia de 13 de diciembre de 2019 condenó a EUKERVYN
JOSUÉ CHÁVEZ MONZANT a las penas principal de 18 años y 8 meses de prisión y
accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y expulsión del territorio nacional una
vez cumpla la totalidad de la condena, en calidad de córnplice de los delitos de homicidio
agravado y hurto calificado agravado. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. en fallo de 6 de
enero de 2020, confirmó la sentencia apelada.

2.2. Porcuenta de la anterior condena, CHÁVEZ MONZANT se encuentra enprivación
formal de la libertad desde el 23 de marzo de 2019.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de las presentes diligencia
para el control y vigilancia de la condena impuesta al prenombrado, el 10 de junio de
2020.

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

4.1. Competencia.

De 5 de mayo de 2022 sobre las 11:41 A.M.
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Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados y/o por el establecimiento carcelario donde

aquellos se encuentran recluidos.

Y así lo ha indicado la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en
concordancia con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-

3913 del 25 de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia

de la pena impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el
establecimiento carcelario en que permaneceprivado de la libertad el condenado o aquel

que tenga a cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de

primera instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión
condicional de la ejecución de la pena o permanezca en libertad"^. De otro lado, el
artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos, que: "Los jueces de

ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 7. De la aplicación del principio de
favorabilidad cuando debido a ima leyposterior hubiere lugar a reducción, modificación,

sustitución, suspensión o extinción de la sanción penal. "

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la solicitud de
redosificación de la pena, conforme las previsiones de la Ley 1826 de 2017, elevada por

el sentenciado EUKERVYN JOSUÉ CHÁVEZ MONZANT.

4.2. Precisiones preliminares.

La normatividad cuya aplicación reclama el aquí condenado es la referida al artículo 16

de la Ley 1826 de 2017. Se trata entonces del estudio de la viabilidad de dar aplicación a
un canon que considera el penado le es más favorable.

La ley 1826 del 12 de enero de 2017 en su artículo 16 adicionó a la ley 906 de 2004 el

artículo 569, que prevé:

"Articulo 539. Aceptación de cargos en el procedimiento abreviado. Si el indiciado
manifiesta su intención de aceptar los cargos, podrá acercarse alfiscal del caso, en
cualquier momento previo a la audiencia concentrada.

La aceptación de cargos en esta etapa dará lugar a un beneficio punitivo de hasta la
mitad de la pena. En ese caso, la Fiscalía, el indiciado y su defensor suscribirán un
acta en la que conste la manifestación de aceptación de responsabilidad de manera
libre, voluntaria e infoiTnada, la cual deberá anexarse al escrito de acusación. Estos
documentos serán presentados ante el juez de conocimiento para que verifique la
validez de la aceptación de los cargos y siga el trámite del artículo 447.

El beneficiopunitivo será de hasta una tercera parte si la aceptación se hace una vez
instalada la audiencia concentrada y de una sextaparte de la pena si ocurre una vez
instalada la audiencia de juicio oral.

Auto AP88I-2020 de 11 de marzo de 2020, radicado 56801. M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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i Parágrafo. Las rebajas contempladas en este artículo también se aplicarán en los
' casos de flagrancia, salvo las prohibiciones previstas en la ley, referidas a la

naturaleza del delito.

De manera que la norma transcrita permite al operador judicial aplicar una reducción de

la pena privativa de la libertad cuando hay allanamiento a cargos por parte del procesado

según la etapa procesal en que ello ocurra. Lo anterior, siempre y cuando la conducta
punible por la que se adelanta la actuación se encuentre dentro de los delitos señalados

taxativamente en el artículo 10 de la Ley 1826 de 2017 que introdujo a la Ley de 906 de
2004 el artículo 534, en los siguientes términos:

"Artículo 534. Ámbito de aplicación. Elprocedimiento especial abreviado de que
trata el presente título se aplicará a las siguientes conductas punibles:

1. Las que requieren querellapara el inicio de la acción penal.

2. Lesiones personales a las que hacen referencia los
artículos 111. 112. 113, 114, 115, 116, 118y 120 del Código Penal; Actos de
Discriminación (C. P. Articulo 134A), Hostigamiento (C. P. Articulo 134B), Actos
de Discriminación u Hostigamiento Agravados (C. P. Articulo 134C), inasistencia
alimentaria (C. P. artículo 233) hurto (C. P. articulo 239); hurto calificado (C. P.
articulo 240); hurto agravado (C. P. articulo 241), numerales del 1 al 10; estafa (C.
P. artículo 246); abuso de confianza (C. P. artículo 249); corrupción privada (C. P.
artículo 250A); administración desleal (C. P. articulo 250B); abuso de condiciones
de inferioridad (C. P. artículo 251); utilización indebida de informaciónprivilegiada
en particulares (C. P. articulo 258); los delitos contenidos en el Titulo Vil Bis, para
la protección de la informacióny los datos, excepto los casos en los que la conducta
recaiga sobre bienes o entidades del Estado; violación de derechos morales de autor
(C. P. artículo 270); violación de derechos patrimoniales de autor y derechos
conexos (C. P. artículo 271); violación a los mecanismos de protección de derechos
de autor (C. P. artículo 272); falsedad en documento privado (C. P.

I artículos 289 y 290); usurpación de derechos de propiedad industrial y de derechos
de obtentores de variedades vegetales (C. P. artículo 306); uso ilegítimo de patentes
(C. P. artículo 307); violación de reserva industrialy comercial (C. P. artículo 308);

' ejercicio ilícitode actividad monopolística de arbitrio rentístico (C.P. articulo 312).

En caso de concurso entre las conductas punibles referidas en los numerales
anteriores y aquellas a las que se les aplica el procedimiento ordinario, la actuación
se regirá por este último.

PARÁGRAFO. Este procedimiento aplicará también para todos los casos de
flagrancia de los delitos contemplados en elpresente artículo.

4.3. Caso concreto.

Bien, de conformidad con los preceptos anteriormente transcritos, en el presente asunto
se tiene, en primer término, que uno de los delitos por el fue condenado EUKERVYN

JOSUÉ CHÁVEZ MONZANT, esto es, homicidio agravado, no se encuentra enlistado
dentro de aquellos que admiten el tramite bajo el procedimiento penal abreviado.

De otro lado, aunque bastaría la anterior circunstancia para negar al aquí condenado la
redosificación de la pena deprecada, sin embargo, para abundar en razones, cabe precisar

que de la verificación de la actuación se estable que dentro del proceso ordinario

adelantado contra CHAVÉZ MONZANT, el Juez con Función de Conocimiento llegó a
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la sentencia condenatoria que hoy vigila este Juzgado en virtud de preacuerdo suscrito
entre la Fiscalía y el prenombrado penado que fuera presentado en audiencia preparatoria.

Significa lo anterior que al no haber por parte EUKERVYN JOSUÉ CHÁVEZ
MONZANT aceptación o allanamiento a cargos en ninguna de las fases de proceso
autorizadas por la Ley para ello, no procede el descuento punitivo del transcrito artículo
539 de la Ley 906 de 2006 que reclama por la vía de la Ley 1826 de 2017, pues la norma
es clara en señalar que sólo hay lugar al benéfico de la rebaja de la pena aludida cuando
el condenado haya aceptado cargos por los que fue acusado.

Por estas potísimas razones no es viable acceder a la petición de redosifícación de la pena
elevada por elcondenado EUKERVYN JOSUÉ CHÁVEZ MONZANT con fundamento
en Ley 1826de 2017 y con esta a la modificacióny rebaja de la pena que le fué impuesta,
pues, a manera de colofón, de un lado, la aludida normativa no es aplicable a la conducta
punible contra la vida por la que fue condenado y, de otra parte, no hubo allanamiento á

cargos por parte del hoy sentenciado en ninguna de las oportunidades procesales
habilitadas para el efecto, por lo tanto se negará la solicitud presentada por el

prenombrado penado, en consecuencia, se mantiene la pena de 18 años y 8 meses de

prisión que le fue impuesta por el Juzgado Veintidós Penal del Circuito con Funciones de

Conocimiento de Bogotá D.C.

Enmérito de loexpuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DEEJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

Primero.- Negar la redosifícación de la pena de 18 años y 8 meses de prisión impuesta al

penado EUKERVYN JOSUÉ CHÁVEZ MONZANT, identificado con cédula de
ciudadanía No. 26'780.402 de la República Bolivariana de Venezuela, por él deprecada
con fundamento en la Ley 1826 de 2017, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva de este proveído.

Segundo.- A través dél Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
categoría, remitir copia del presente auto a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
deBogotá D.C. - La Modelo, para que obre en la hoja devidadeCHÁVEZ MONZANT.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 3104 029 1998 00072 00 N.I. 27547
Condenado: JHON ALEXÁNDER FRANCO MARTÍNEZ
Delito (s): Homicidio agravado, liurto calíllcado agravado y porte armas de

fuego o municiones
Ley: 600/00
Reclusión: Prisión domiciliaría en la transversal 13 G No. 46 sur - 57 piso 3

barrio Marco Fidel Suárez de esta ciudad a cargo del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOB-
La Picota

Asunto: Permiso para trabajar niega

1. ASUNTO POR DECIDIR

Sobre la solicitud de peraiiso para trabajar con fines económicos elevada por el penado
JHON ALEXÁNDER FRANCO MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía
79'731.894, quien se encuentra en prisión domiciliaria, vía coireo electrónico
institucional^

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1El Juzgado Veintinueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá

D.C., en sentencia de 26 de abril de 2000 condenó a JHON ALEXÁNDER FRANCO
MARTINEZ a las penas principal de 60 años de prisión y accesoria de inliabilitación para

el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de 10 años, en calidad de autor

de los delitos de homicidio agravado y hurto calificado y agravado. Le negó la suspensión
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Apelado el fallo anterior, fue modificado por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá D.C. en sentencia de 17 de octubre de 2003, en el sentido de
imponer al prenombrado penado la pena principal de prisión de 29 años y 2 meses, lo que

es igual a 350 meses.

2.2. Mediante auto de 11 de noviembre de 2021, este Juzgado de Ejecución de Penas le

concedió al condenado FRANCO MARTINEZ la prisión domiciliaria de que trata el

artículo 38 G del Código Penal con mecanismo de vigilancia electrónica.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De 16 de marzo de 2022 sobre la 10:29 P.M.
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3.1. Del derecho al trabajo de los condenados en domiciliaria y permiso para
trabajar fuera del domicilio.

Primafacie ha de señalarse que el trabajo es un derecho-deber no sólo de quienes se
encuentran internos dentro de un establecimiento carcelario sino también de quienes están

cumpliendo pena en su domicilio, razón por la cual pueden desaiTollar una actividad
laboral fuera de éste, eso sí bajo el conti'ol y vigilancia de las autoridades penitenciarias a
cuyo cargo se encuentran

Alrespecto, nuestro máximo Tribunal de lajurisdicción ordinaria señaló^:

"Lo expuesto lleva a concluir, que el trabajo es un derecho del que gozan todos los
condenados sin excepción, estén cumpliendo la pena en un centro de reclusión, en su
domicilio o morada o en cualquier sitio de reclusión, como mecanismo adecuado
para la resocialización que persigue la medida punitiva, además, con la virtud de
reducir el término de duración de la pena a través de la redención, con excepción de
los trabajos contratados con particulares. "

Ahora, deconfonnidad conlomanifestado porelpenado JHON ALEXÁNDER FRANCO
MARTÍNEZ, necesario resulta precisar que no se advierte que su solicitud de permiso
para trabajar fuera de su domicilio -extramural- esté dirigida con fines de redención de
pena, sino para procurar ingresos económicos que le pennitan su manutención, razón por
la cual el estudio de lo peticionado por el citado condenado compete efectuarlo a este
Despacho Ejecutor y no al establecimiento carcelario a cuyo cargo éste se encuentra que
lo sería tratándose de permiso para trabajar con fines de redención de pena..

Al respecto, vale la pena traer a colación el criterio de la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Penal, Sala de Decisión de tutelas, entre otras, en la sentencia T-51570 del

15 de diciembre de 2010, Magistrado Ponente Dr. Javier Zapata Ortiz:

Recuerda la Sala que existe para las personas privadas de la libertad en su
residencia por sentencia ejecutoriada, la posibilidad de trabajar y estudiar. Asi lo
precisó, por ejemplo, la Corte Constitucional en la sentencia C-1510 de 2000 al
declarar ajustado a la Carta el artículo 80 de la Ley 65 de 1993:

Las personas que se acogen a las reglas correspondientes también están, desde el
pimío de vista jurídico, privadas de la libertad, y no puede entenderse que pierdan
ese carácter por el hecho de que el lugar de la detención no sea el edificio en que
funciona el establecimiento carcelario sino su domicilio o el sitio de trabajo. (...)

Adicionalmente, del imperativo mandato de los artículos 80 y sigidentes del Código
Penitenciario y Carcelario, se observa con claridad que la autorización para
trabajar, ensenar o estudiar con Cmes de redención, la otorga el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario, lo mismo que la elaboración de la programación,
control, supervisión y registro del tiempo dedicado por el penado a aquellas
actividades; lo cual será en todo caso revisado por el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad, de acuerdo con lo normado en el inciso jinal del artículo 82
del mismo Estatuto. (...)

^ Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia. Auto Segunda Instancia. Rad. 47984 de 8 de
junio de 2016. M.P. Dr. Femando Alberto Castro Caballero
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Ahora hieju el caso aúe concita ¡a atención de la Sala es rea/mente diferente.
pues el accionante no reclamó su prerrogativa de redimir nena en ¡os términos
señalados en el Código Penitenciario v Carcelario, sino su derecho constitucional
de trabajar por fuera de su residencia, en el entendido de aue la limitación de esta
garantía en si misma, afecta su dignidad y la de su familia, (subrayado y negrita
fuera de texto)

Enesteorden de ideas,fácil seobserva que la competencia para resolver esapetición
no esdelINPEC, sino de lasautoridadesjudicialesdeejecución depenasy medidas
deseguridad, de conformidad con el artículo 461 de la Ley 906de 2004 (...) "

Ahora bien, precisado lo anterior, de confonnidad con el artículo 25 de la Ley 1709 de
2014 que adicionó el artículo 38 D a la ley 599 de2000 -Código Penal- se tiene que:

ARTÍCULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DEPRISIÓN DOMiCiUARlA. La
ejecución de esta medida sustitutiva de ¡apena privativa de la libertadse cumplirá
enel lugarde residencia o morada delsentenciado, excepto en loscasos enque este
pertenezca al grupofamiliar de la víctima.

El juez podrá ordenar, si así lo considera necesario, que la prisión domiciliaría se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

Eí juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiarfuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se cotUrolará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica.

Del texto de la noraia transcrita, claro emerge queel legislador demanera amplia consagró
la posibilidadde trabajar para el condenado que cumple prisión domiciliaria, en armonía
con el artículo 25 de la Constitución Política que consagra el trabajo no solamente como
derecho fundamental sino como una obligación social que goza en todas sus modalidades
de la especial protección del Estado.

4.2. Caso concreto.

El penado JHON ALEXÁNDER FRANCO MARTINEZ solicitó permiso para trabajar
fuera de su residencia donde cumple prisión domiciliaria, manifestando que se
desempeñará como "todero" en una casa de familia ubicada en la calle 21 No. 52 - 57 de

esta ciudad, mediando al efecto un contrato de prestación de servicios contentivo de todas

las obligaciones y condiciones de su ejecución que allegó junto a su solicitud.

Frente a lo así solicitado por el privado de la libertad domiciliario y una vez revisado el
contrato de prestación de servicios que éste presentó para sustentar su petición, lo primero
que se advierte es que dicho documento no contiene una cláusula que se refiera a los días
que el aquí condenado laboraría como tampoco el horario de trabajo.

De otro lado, se destaca del aludido contrato que en su cláusula cuarta denominada

"OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA" que se refiere a las labores a desarrollar por el
contratista (aquí penado), se consigna en el numeral 1° la de mensajería, en el numeral 2°

el traslado del sobrino del contratante al colegio Liceo Campo David ubicado en la calle

46 sur No. 21 —27 de esta ciudad, en el numeral 5° el cuidado y paseo de mascotas (2
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perros) debiendo realizar estaúltima (paseo) tresveces al díay enelnumeral 9® el traslado
a tiendas especializadas para compras de utensilios o materiales parajardinería.

Pues bien, vistas las condiciones del referido contrato de prestación de servicios aportado
por el penado JHON ALEXÁNDER FRANCO MARTÍNEZ, a más de que ni siquiera
contemplael horario de trabajo, palmario surge que las labores a desempeñarpor él fuera
de la residencia donde trabajaría son tan amplias que en nada se diferencia con una persona
que no ha infringido la ley penal, vale decir, el poder salir en cualquier momento y por
tiempo indeterminado podríapredicarse casi una libertadautorizada por este Juzgado bajo
la figura de permiso para trabajar, lo cual no se compadece con la naturaleza de este
último, pues en sí FRANCO MARTÍNEZ está pidiendo permiso, seitera, para salir de su
domicilio a cualquier hora y a cualquier lugar sin limitación alguna.

Y si bien la ley no determina en estricto sentido requisitos o condiciones en que procede
el otorgamiento del permiso para ti*abajar del condenado que se encuentra en prisión
domiciliaria, no obstante, deben verificarse unas circunstancias mínimas que permitan el

control del penado y su permanencia en el lugar de trabajo porque no debe olvidarse que
continúa privado de la libertad y no que sea, como ya se dijo, una libertad simulada con
el permiso de trabajo.

Ahora bien, entre líneas el sentenciado JHON ALEXÁNDER FRANCO MARTÍNEZ
depreca permiso pai'a estudiar, empero, respecto de tal solicitud se quedó en el mero
enunciado, pues no aporta elemento de prueba alguno que acredite que se encuentra

matriculado en alguna institución educativa para desarrollar actividades académicas y de

ser esto así, de qué índole, en qué horarios, en fin, todo aquello que permita a este Juzgado
establecer que sí requiere permiso para estudiar.

En este orden de ideas, el Juzgado no autorizará los permisos para trabajar y estudiar

solicitados porel condenado JHON ALEXÁNDER FRANCO MARTÍNEZ.

Enmérito de loexpuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DEEJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

Primero.- No autorizar al condenado JHON ALEXÁNDER FRANCO MARTÍNEZ,
identificado con cédula de ciudadanía 79'731.894, para trabajar y estudiar fuera del

lugar del domicilio donde cumple prisión domiciliaria, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativo de los Juzgados de esta categoría,
informar lo decidido en el presente auto a la Dirección del Instituto Nacional

Penitenciario y Carcelario - INPEC y remitir copia del mismo a la Oficina de
Domiciliarias del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -
COBOB- La Picota, para que obre en la hoja de vida del interno JHON ALEXÁNDER
FRANCO MARTÍNEZ.
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Tercero.- Contra esta providencia procedenlos recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

Bogotá D, C-, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Decisión:

11001-60-00-028-2012-04420-00 NI27853
DAVID LEONARDO PARDO
Homicidio
906 de 2004 ^ _ .a «r „
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá^ La
Picota" -Prisión Domiciliaria - Calle 64 N*» 70 - 48 barrio La Cabana de
Engatívá - Bogotá
Concede libertad condicional

1, OBJETO

Procede el Despacho adecidir sobre la viabilidad de conceder ono la libertad condicional en
favor de DAVID LEONARDO PARDO, identificado con cédula de ciu^dania N.
1.015.443.338, conforme ala documentación envidada por parte del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"',

2. HECHOS PROCESALES

21 El Juzgado 16 Penal del Circuito con función de Conocimiento de Bogot^ mediante
semencia del 16 de diciembre de 2013, condenó aDAVID LEONARDO
principal de 240 meses de prisión yala pena accesoria de inhabilitación para ^
trechos yfunciones públicas por el mismo tiempo de la pena pnncipal, en calidad de autor
del punible de homicidio. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
prisión domiciliaria.

La Sala penal del Tribunal Superior de Bogotá modificó la sentencia condenatona, en el
sentido de disminuir le pena a 208 meses de prisión, así como la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas.

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 22 de marzo de 2017 no admitió
la demanda de casación presentada por la defensa del procesado.

2.2. El penado DAVID LEONARDO PARDO se encuentra privado de la libertad por cuenta
de este proceso desde el 25 de diciembre de 2012 ala fecha.

2.3. Por redención de pena se le han efectuado los siguientes reconocimientos:

AUTO MESES DIAS

25/07/2017 09 05

29/11/2022 02 28

27/08/2019 00 04

TOTAL 12 MESES 7 DIAS

2.4. El 8de octubre de 2020, no se aprobó el permiso administrativo de hasta 72 horas para
salirdel centro de reclusión sin vigilancia.

2.5. El 1° de diciembre de 2020, este Despacho le concedió la prisión domicihana en los
términos delartículo 38G del Código Penal.

2.6. El Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota". aUego
documentos para estudio de la libertad condicional.

• * ' '
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3.1. Competencia

Radicado: im¡-60-00-<}2S-20¡2-04420-Q0 N.I.27m
DAVIDLEONAItDO PARDO

3. CONSIDERACIONES

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados opor el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.
En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la Ley 906 de 2004/ establece: De los jueces de
ejecución depenasymedidas de seguridad conocen: No. 3 "Sobre la libertad condicionaly
su revocatoria

y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lonormado enios Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó: '*se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permaneceprivado de la libertad elcondenado oaquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución depenas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de lapena opermanezca en libertad!'*^ .

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la libertad
condicional en favor del penado DAVID LEONARDO PARDO, de acuerdo con los
documentos que, para el efecto, allegó la Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota".

3,2. Precisiones normativas aplicables al asunto

La libertad condicional seencuentra estipulada en el artículo 64 del Código Penal, Ley 599
de 2000, el cual fue modificado por la Ley 1709 de 2014, en su artículo 30, así:

"Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada apena privativa
de la libertad cuando haya cumplidocon los siguientes requisitos:
1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena,
2. Que su .adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponerfitndadamente que no
existenecesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigofaintliar y social.

Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria oacuerdo de pago, salvo que sedemuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior atres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en elpresente
artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64 de este
Código, (...).

3.2. Caso concreto

De la lectura del citado artículo se advierte que para acceder a la libertad condicional se
requiere: i) vm tiempo de privación efectiva de la libertad —tres quintas partes de la pena-, ii)
un adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario; iii) la
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acreditación del arraigo familiar ysocial del penado; iv) la reparación ala víctinaa oel
de ese pago; ytodo ello, v) previa valoración de la conducta punible cometida

porelsentenciado.

Asi las cosas, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
parámetros allí previstos, los cuales se aclara son acumulativos yno alternativos de manera
qúe el incumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a
pretendido. Es de anotar, que el sustituto penal de la libertad condicional no J
ejecutor avalorar simples requisitos de carácter objetivo cotno lo es el cumphrniento
temporal de una parte de la pena ylos certificados expedidos por el establecimiento en donde
se encuentra recluido el condenado, sino que se debe tener en consideración la valoración de
la conducta delictiva.^

Respecto del primer requisito de orden objetivo, se tiene que al procesado DA,VID
LEONARDO PARDO, se le impuso una pena de 208 meses de prisión, ylas tres quintos Si
partes de la pena impuesta equivalen ^ 174 meses 24 días. El procesado, a la fecha, a
descontado físicamente, 114 meses. 24 días de pena cumplida, más 12 meses 7 días
reconocidos por redención de pena, para un total de 127 meses 1día, por lo que es tacii
concluir que el sentenciado cumple con ese aspecto objetivo para la libertad condiciona!.

En cuanto a la segunda exigencia relativa al buen comportamiento del sentenciado durante
el tiempo de reclusión, obra prueba que satisface ese requisito, pues de la documentación
allegada por el Centro de Reclusión, se extrae que la conducta del procesado na sido
calificada como ejemplar ybuena, por lo que el 7 de abril de 2022 el penal expidió a
resolución favorable N° 02525 yel 28 de abril de 2022 también expidió resolución favorable
N'' 02721.

Aunado aello al revisar toda la actuación e incluso la cartilla biográfica del condenado, el
juzgado advierte que ejecutó actividades para redención de pena, al punto que ala fecha se
le ha reconocido redención de pena por dicho concepto, con lo cual es viable concluir que no
existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena.

En lo que tiene que ver con la demostración del arraigo familiar ysocial del sentenciado, una
vez revisado el expediente, se observa que se estableció su arraigo familiar ysocial en a
Calle 64 N° 70 - 48 barrio La Cabaña de Engativá - Bogotá, donde, actualmente, cumple la
prisión domiciliaria.

Por otra parte, es de anotar que DAVID LEONARDO PARDO no fue condenado al pago de
perjuicios ni a pena de multa.

Ahora bien, el artículo 64 del Código Penal, también condiciona al administrador de justicia
nára acceder a la concesión del sustituto de la libertad condicional, a realizar una previa
valoración de la conducta punible, En el caso bajo estudio, ha de recordarse que los hechos
roíos ie íüe penalmente sancionado DAVID LEONARDO
Cineración al bien jurídico contra la vida yla integridad personal. Sin duda, se de una
conducta, por sí, muy grave, empero debe considerarse el comportamiento durante el tiempo
en que ha estado recluido en el establecimiento carcelano que ha sido bueno.
También ha de tener en cuenta el Despacho, que el procesado ha
sustituto penal, lo que se puede extraer del informe aportado por el penal en el que se pone
eXoctaLto qSe el procesado no ha trasgredido ninguna de las obligaciones impuestas
yno le registran informes negativos dentro del expediente.

Así mismo en el campo de la retribución justa por el daño causado, ajuicio del Despacho,íl el condenado ha cumplido de pena física resulta
recapacitado sobre su proceder ilícito yla posibilidad que tiene de "j^cu^
dem^stra que el castigo yel proceso institucional de a
para en adelante no transgredir la ley, pues las consecuencias de delmquir nuevamente
futuro serán más severas. '
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Aunado, a la ausencia de intentos de fuga, todo lo cual permite inferir que el proceso
institucional yaflictivo inferido al interno ha sido positivo hasta ahora y en consecuencia,
fundadamente, se puede considerar que en adelante sí va a respetar los valores sociales
establecidos.

Así las cosas, es posible sopesar en forma integral todos los aspectos y circunstancias
positivas que permiten considerar viable anticipar su retomo ala comunidad de una manera
menos restringida ala que tiene, pues en este momento, su proceso de readaptación se toma
positivo, su buen comportamiento durante el tiempo que ha estado en el penal por cuenta de
este proceso yla ausencia de investigaciones disciplinarias, llevan d discernimiento del valor
real de la libertad e importancia del respeto del ordenamiento jurídico para asumir una
oportunidad con la mayor sensatez.

En ese orden de ideas, esta ejecutora considera que DAVID LEONARDO PARDO ha
amoldado su comportamiento alos reglamentos internos del penal yha adecuado su conducta
al rigor ydisciplina intramuros, dando con ello muestras de cumplimiento alas normas, yde
asumir pautas de comportamiento regularmente aceptadas. De suerte que no es necesario que
continúe privado de la libertad ypor el contrario, bajo el sustituto concedido, demostrará que
está en capacidad de seguir su vida en sociedad, sin representar un daño para ella. En todo
caso, se fijará un período de prueba que inhiba al sentenciado de siquiera pensar en rcmcidir
en el delito, ello para salvaguardar la comunidad.

En consecuencia, se concederá la libertad condicional al procesado DAVID LEONARDO
PARDO ypara prever esa mínima posibilidad de reincidencia, deberá suscribir diligencia de
compromiso conforme lo nomiado en e! articulo 65 del Código Penal vigente ycumplir con las
obligaciones allí establecidas, durante el período de prueba que será por el tiempo que le falta
para cumplir la pena, es decir, setenta vnueve (79) meses vveintinueve (29) días.

Debiendo garantizar su cumplimiento mediante caución prendaría de tres (3) salaos mínimos
legales mensuales vigentes, que será consignado aórdenes de este Juzgado mediante d^ósito
judicial opóliza judicial. Ese valor se impone en consideración ala gravedad de la conducta y
la situación económica del beneficiado. Adviértase que el incumplir las obligaciones contraídas
dentro del periodo fijado oincurrir en nuevas conductas delictivas, conllevará ala revocatoria
del subrogado concedido ycumplir lo que le faha de la pena impuesta.

Una vez prestada la caución prendaria ysuscrita la diligencia de compromiso en debida forma,
se expedirá la conespondiente boleta de libertad ante ia Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Por economía procesal, dado que el subrogado penal, fiie favorable para el condenado; y
debido al cúmulo de trabajo en el Centro de Servicios de estos Despacios
a esta providencia, el acta con las obligaciones que debe cumplir DAVID LEONAI^U
PARDO, conforme al artículo 65 del Código Penal, la cual deberá suscnbir al momento de la
notificación de laprésente decisión.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA D.C.

3. RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER aDAVID LEONARDO PARDO, identificado con la cédula de
ciudadanía 1.015.443.338, el subrogado penal de la libertad condiciona!, previa caución
prendaría yla suscripción de diligencia de compromiso, con un penodo de prueba de setenta
V Í79) V (29) días, como se consignó en la parte motiva del proveído.

SEGUNDO: Una vez prestada la caución prendaria ysuscrita la diligencia de compromiso,
por parte del penado DAVID LEONARDO PARDO, librar la boleta de libertod ante la
Dirección del Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota .

TERCERO: ENVIAR copia de la presente decisión por el Centro de^ Servicios
Administrativos de estos Juzgados, ala Asesoría Jurídica del Comoleio Carcelario v
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Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", quien vigila la pena aDAVID
LEONARDO PARDO, para lo de su cargo.

CUARTO: Contra el presente auto proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

ON PRADA

JUEZ
SJCg
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil" veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 090 2014 00041 00 N.I. 28236

Condenado: HILDELBRANDO VALCARCEL MANRIQIJE
Delito (s): Tráfíco de moneda falsifícada y falsificación de moneda

nacional y extranjera
Ley: 906/04
Reclusión: Libertad condicional

Decisión: Extinción de las penas principal y accesoria

1. OBJETO DE LA DECISION

Ingresa al Despacho el proceso seguido contra HILDELBRANDO VALCARCEL

MANRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía No. 79'254.804, a fin de estudiar la

viabilidad de decretar la extinción de la condena.

2. ACTUACIÓN RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 30 de noviembre de 2015, el Juzgado Dieciocho Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a HILDELBRANDO
VALCARCEL MANRIQUE a las penas principal de 60 meses de prisión y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones púbhcas por ese mismo término,
en calidad de autor de los delitos de falsedad de moneda nacional o extranjera y tráfico de

moneda falsificada. Lenególa suspensión de laejecución de lapenay laprisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anteriorcondenael penado VALCARCEL MANRIQUE fiie privado
de la libertad intramuros el 23 de junio de 2015.

2.3. En el decurso de la ejecución de la pena, por concepto de redención de pena se le
reconoció al sentenciado 6 meses y 28.5 días.

2.4. A través de auto de 5 de"abril de 2018, este Juzgado le otorgó a HILDELBRANDO
VALCARCEL MANRIQUE el subrogado penal de la libertadcondicional por un período
de prueba de 19 meses y 19.5 días, previa suscripción de diligencia de compromiso y
prestación de caución prendaria..

2.5. Constituida la caución prendaria y suscrita la dihgencia de compromiso, esteJuzgado
libró la correspondiente boleta de libertaden favor de VALCARCEL MANRIQUE, el 13
de abril de 2018.



Radicado N.I. 28236

HILDELBRANDO VALCARCEL MANRIQUE

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
aquellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la
extinción de la sanción penal. "

Por su parte, la Salade Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que alsancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Juzgado es competente para conocer sobre la viabilidad de extinguir
la condena impuesta a HILDELBRANDO VALCARCEL MANRIQUE.

3.2. Precisiones normativas preliminares aplicables al asunto.

En lo que hace relación a la extinción de la pena privativa de la libertad, el artículo 67 del

Código Penal prevé:

"Extinción y Liberación. Transcurrido el período de pmeba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida y la liberación se tendrá como dejinitiva, previa resolución judicial que
asi lo determine."

Por su parte, el artículo 65 de la misma Codificación indica:

"Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y de la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el
beneficiario:

L Informar todo cambio de residencia.
2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está
en imposibilidad económica de hacerlo.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801. M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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4. Comparecerpersonalmente ante la autoridadjudicial que vigile el cumplimiento
de la sentencia, cuandofuere requerido para ello.
5. No salir del país sin previa autorización delfuncionario que vigile la ejecución de
la pena."

En cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que "las
penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta", así, entonces, se declara el

cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas impuestas en la sentencia y, en consecuencia, se informará lo
pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

De otro lado, el artículo 205 de la Ley 228 de 1979 (Código Electoral) prevé que la

rehabilitación en la inhabilitación de derechos y funciones públicas opera ipso jure al
cumplirse el término por el cual se impuso su pérdida como pena.

3.3. Caso Concreto.

3.3.1. Liberación defínitiva.

De conformidad con las premisas normativas que vienen de enunciarse, en el presente

asunto se tiene que HILDELBRANDO VALCARCEL MANRIQUE a la fecha del
presente proveído ha cumplido el período de prueba impuesto por este Juzgado de

Ejecución de Penas al otorgarle la libertad condicional.

En efecto, lo anterior si se tiene en cuenta que al concedérsele a VALCARCEL
MANRIQUE el aludido subrogado penal se fijó un período dé prueba de 19 meses y 19.5,

el cual comenzó a contabilizarse a partir del 13 de abril de 2018 cuando sé libró boleta de
libertad en su favor ante el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
D.C. - La Picota, previo el cumplimiento de suscripción de diligencia de compromiso y
constitución de caución prendaria, entonces, surge palmario que desde aquella fecha
primeramente señalada a la data de este proveído, ya se superó el período de prueba que
le file impuesto.

De otro lado, se acredita que HILDELBRANDO VALCARCEL MANRIQUE dio
cumplimiento a las obligaciones que adquirió mediante la suscripción del acta de
compromiso, pues no obra en el proceso constancia de que el prenombrado durante el
período de prueba otorgado hubiese incurrido en nueva conducta punible o incumplido
algún otro compromiso.

Así las cosas, cumplido como se encuentra el período de prueba y hallándose acreditado
que VALCARCEL MANRIQUE cumplió las obligaciones impuestas para gozar del

subrogado de la libertad condicional, se declarará la extinción de la condena en su favor
y su liberación se tendrá como definitiva, conforme las previsiones del citado artículo 67
del Código Penal.
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3.3.2. Restablecimiento de la pena accesoria.

En el evento in examine dado que ya transcurrió el tiempo necesario para la extinción de
la pena accesoria, amén que la pena principal se cumplió, este Despachojudicial declarará
que la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se ha
extinguido y por tanto ha operado la rehabilitación en favor de HILDELBRANDO
VALCARCEL MANRIQUE.

3.4. Otras determinaciones.

En firme la presente decisión, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de
los Juzgados de esta categoría:

3.4.1. Realizar el ocultamiento al público por parte de particulares única y exclusivamente
de las anotaciones relacionadas con el presente proceso radicado con el número 11001 60

00 090 2014 00041 00 (N.I. 28236) que se adelantó contra HILDELBRANDO
VALCARCEL MANRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía No. 79'254.804, sin

que ello suponga la eliminación del mismo por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso
las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los fallos de Tutela 2014-
6543 de 19 de enero de 2015 con ponencia del Magistrado Dr. JohnFredy Solórzano Pérez
de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura, y T-358 de

2014 de la Corte Constitucional.

3.4.2. Expedir a VALCARCEL MANRIQUE paz y salvo y/o certificación del estado
actual del presente proceso.,

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó

el fallo proferido contra HILDELBRANDO VALCARCEL MANRIQUE, para la
actualización de los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se

originaron contra el prenombrado.

3.4.4. Cancelar las órdenes de captura que se hubieren podido librar contra

HILDELBRANDO VALCARCEL MANRIQUE por cuenta del presente proceso.

Enmérito de loexpuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DEEJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Declarar la extinción de la pena privativa de la libertad impuesta a
HILDELBRANDO VALCARCEL MANRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía

No. 79'254.804, por el Juzgado Dieciocho Penal del Circuito con Función de Conocimiento

de Bogotá D.C. en sentencia de 30 de noviembre de 2015 y, como consecuencia, la
liberación defínitiva del mismo, en virtud de haber cumplido el periodo de prueba de 19
meses y 19.5 otorgado por este Juzgado de Ejecución de Penas al concederle la libertad

condicional, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.
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Segundo.- Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas y, por tanto, ha operado la rehabilitación en favor de
HILDELBRANDO VALCARCEL MANRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía
No. 79'254.804.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,
dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

Cuarto.- Cumplido lo anterior y previo registro, remitir las diligencias al Juzgado

Dieciocho Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. (Eallador) para
su archivo definitivo.

Quinto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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I^ama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

HILDEBRANDO VALCARCEL MANRIQUE

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Julio de 2022

SENOR(A)
HILDEBRANDO VALCARCEL MANRIQUE

CARRERA 29 No. 02-24 PISO 2 BARRIO VERGEL BOGOTA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1683

NUMERO INTERNO 28236

REF; PROCESO: No. 110016000090201400041

C.C:79254804

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 21 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIAS DEL 05 DE JULIO DE

2022. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/cQnectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR
sec01íepmsbta@cendoT.ramaiudicíaI.tjov.co. INFORMANDO EL
AUTORIZA SER NOTIFICAO.

UN MENSAJE AL CORREO

CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanillacsiepmsbta@cendoT.ramaTudícíal.gov.co

CLAlpDIA MONCADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE



AUl DEL 5 DE JULIO DE 2022 - NI 28236

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/07/2022 12;03

Para:

• Blanca Luz García Dicken <blgarcia@procuraduria.gov.co>;
• Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.

<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, me permito remitirle, copia de la providencia del 5 de julio de
2022, Lo anterior para los fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA

AL CORREO

ventani¡lacsjepmsbta(^cendoj.ramaJudiciaLgov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Sei-vicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la
Dra. Angela Daniela Muñóz OrtízSecretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de
Bogotá.

Correo; sec01íepmsbta@ccndoi.ramaiudicial.^ov.co
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 015 2015 02714 00 N.1.28772
Condenado: CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN
Delito (s): Actos sexuales con menor de 14 años
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

La Modelo

Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado CÉSAR
AUGUSTO HENAO BARRAGÁN, identificado con cédula de ciudadanía No.
79'707.165, de conformidad con la documentación que para tal fin allegó vía correo
electrónico institucional la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -
La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. ElJuzgado Cuarto Penal del Circuito con Función deConocimiento deBogotá D.C.,
en sentencia de 12 de octubre de 2017, condenó a CÉSAR AUGUSTO HENAO
BARRAGAN a las penas principal de 114meses de prisión y accesoria de inhabilitación
paraelejercicio dederechos y funciones públicas poresemismo lapso, encalidad deautor
del delito de actos sexuales con menor de catorce años. Le negó la suspensión de la
ejecución de la pena al igual que la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, HENAO BARRAGÁN se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 24 de marzo de 2015.

2.3. Este Juzgado Ejecutor avocó el conocimiento de las diligencias para la vigilancia y
control de la condena impuesta alprenombrado sentenciado, el 18de mayo de 2018.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.



Radicado N.I. 28772

CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que; "Losjueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza<

Por su parte, la Sala de CasaciónPenal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-39I3 del 25
de enero de 2007, indicó concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación delcumplimiento de laprisióndomiciliaria y ii)aijuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, enel evento enquealsancionado se lehayaotorgado lasuspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la
redención depena en favor del penado CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN, de
acuerdo con la documentación que al efecto remitiera la Cárcely Penitenciaria La Modelo
de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65de 1993, el cualquedaráasí:

Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención depena esunderecho que será
exigible unavez lapersonaprivada de la libertadcumpla losrequisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que aj'ecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajó. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de segundad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

^ CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN

Descuento al que tendi'á derecho el condenado siemprey cuando cumpla las condiciones
que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber: ' !

"Eljuezdeejecución depenasy medidas deseguridad, para conceder o negarla
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, eljuez de ejecución depenas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con los documentos enviados por la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C., analizará el Despacho la
viabilidad de reconocer redención de pena al sentenciado CÉSAR AUGUSTO HENAO
BARRAGÁN.

El citado establecimiento de reclusión envió los siguientes certificados de cómputos por
trabajo cumplido por el prenombrado penado, así:

NUMERO DE

CERTÜ^ICADO
PERÍODO

DE TRABAJO

HORAS

TRABAJO

17728894 enero, febrero y marzo de 2020 608

TOTAL: 608

Al anterior certificado de cómputos se acompañan la cartilla biogi'áfíca y certificación de
calificación de conducta del interno HENAO BARRAGÁN calificándosela en grado de
ejemplar en el periodo señalado y se evalúa como sobresaliente el trabajo por él cumplido
en el penal.

Así las cosas, en el sub júdice se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de
1993. De manera que las 608 horas de trabajo cumplido por el prenombrado condenado
le representan 38 días o, lo que es igual, 1 mes y 8 días, tiempo que le será reconocido
como redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo al penado CÉSAR AUGUSTO
HENAO BARRAGÁN, identificado concédula de ciudadaníaNo. 79'707.165, untérmino
de un (1) mes y ocho (8) días, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.
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Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de lapresente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá D.C. - La Modelo, para que obre en la hoja del interno CÉSAR AUGUSTO
HENAO BARRAGÁN.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recureos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución dcPenas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., trece (13) dejulio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 015 2015 02714 00 N.I. 28772
Condenado: CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN
Delito (s): Actos sexuales con menor de 14 años
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria deMedia Seguridad deBogotá D.C.

La Modelo

Asunto: Libertad por pena cumplida concede

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Vía correo electrónico institucional^ ingresa al Despacho documentación del penado
CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN, identificado con cédula de ciudadanía No.
79707.165, procedente de laCárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.
- La Modelo para estudio de eventual pena cumplida.

2. ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 12 de octubre de 2017, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a CÉSAR AUGUSTO HENAO
BARRAGÁN alas penas principal de 114 meses de prisión yaccesoria de inhabilitación
para elejercicio dederechos y funciones públicas porese mismo lapso, en calidad deautor
del delito de actos sexuales con menor de catorce años. Le negó la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, HENAO BARRAGÁN se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 24 de marzo de 2015.

2.3. EsteJuzgado avocó el conocimiento de las diligencias para el control y vigilancia de la
condena impuesta al prenombrado sentenciado, el 18 de mayo de2018.

2.4. En el decui-so de la ejecución de la pena se le han efectuado al condenado los
siguientes reconocimientos por concepto de redención de pena:

FECHA AUTO REDENCION RECONOCIDA

17/09/2018 6 meses v 19 días

02/11/2018 21 días

04/06/2019 1 mes y 8.5 días

14/06/2019 2 meses y 12 días

01/10/2019 1 mes y 8.5díns . , ^
07/05/2020 2 meses y 15 días

^De 6 de julio de 2022 sobre las 11:35A.M.
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19/05/2021 2 meses v 19 días
18/08/2021 2 meses y 16 días -
28/04/2022 2 meses v 12 día¿ '
06/07/2022 3 meses y 14.5 días-

13/07/2022 1 mes y 8 días '
TOTAL: 27 MESES Y 2 DÍAS

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHÓ

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
se encuentra recluidos.

En tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos, que: "¿oí*
jueces de ejecución depenas y medidas de seguridad conocen: 8. De la extinción de la
sanción penal

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lonormado en los Acuerdos Nos. 54del 24demayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de lapena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación delcumplimiento delaprisión domiciliariay ii) aljuezdeejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, enelevento enquealsancionado se lehayaotorgado lasuspensión condicional
de la ejecución de la pena o permanezca en libertad''*^.

Así, es claro que este Despacho Judicial es competente para conocer sobre la viabilidad
de otorgar la libertad por pena cumplida al sentenciado CÉSAR AUGUSTO HENAO
BARRAGÁN.

3.2. Caso concreto.
/

Conforme se anotó, el penado CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN se encuentra
privado de la libertad intramuros por cuenta de la presente actuación desde el 24 de;narzo
de 2015 a la fecha de este proveído, es decir, ha cumplido un tiempo en reclusión de 87
meses y 18 días, al cual debe adicionarse el reconocido por concepto de redención de pena,
esto es, 27 meses y 2 días.

Así, palmario es que el sentenciado CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN ha
cumplido la pena de prisión que le fue impuesta por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de BogotáD.C. en sentencia de 12de octubre de 2017,por

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. Eyder Patino Cabrera.
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lo tanto surge la imperiosa necesidad de dar por terminada su vinculación procesal
respecto del presente proceso a partir de la fecha.

Corolario de lo anterior, se decretará la extinción de la condena y como consecuencia de
ello se concederá aHENAO BARRAGÁN la libertad inmediata e incondicional apartir
de la fecha, asimismo, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas de acuerdo
con el artículo 52del Código Penal y el archivo definitivo de lasdiligencias.

En consecuencia, selibrará lacorrespondiente boleta de libertad con destino a la Cárcel y
Penitenciaria deMedia Seguridad de Bogotá D.C. —LaModelo, para que sehaga efectiva
de manera inmediata.

3.3. Otras determinaciones.

En firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados
de esta categoría:

3.3.1. De conformidad con lo dispuesto en fallo de tutela No. 2014- 6543 con ponencia
del Magistrado doctor John Fredy Solórzano Pérez de laSala Jurisdiccional Disciplinaria
del Consejo Seccional de la Judicatura, calendado 19 de enero de 2015, realizar el
ocultamiento al público por parle de particulares de manera exclusiva de las anotaciones
correspondientes únicamente al presente procesoradicado conel número 11001 60 00 015
2015 02714 00 (N.T. 28772) que se adelantó contra CÉSAR AUGUSTO HENAO
BARRAGÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 79'707J65, sin que ello
suponga la eliminación del mismo, por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las
autoridades competentes.

3.3.2. Expedir a CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN, certificación y/o paz y
salvo del estado actual de la presente actuación.

3.3.3. Remitir las respectivas comunicaciones a las mismas autoridades a las cuales se les

informó la sentencia que originó la presente actuación contra CÉSAR/ AUGUSTO
HENAO BARRAGÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 79'707-165.

3.3.4. Ordenar la cancelación de las órdenesde captura y anotaciones o registros quepor la
presente actuación pudieren pesar contra CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN.

Enmérito de loexpuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DEEJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero.- Decretar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida al penado
CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN, identificado con cédula de ciudadanía No.
79'707,165, en lo que respecta al presente proceso, a partir de la fecha, inclusive, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.
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Segundo.- Declarar extinguida la pena deprisión impuesta por elJuzgado Cuarto Penal
del Circuito con Función deConocimiento deBogotá D.C. ensentencia de 12 de octubre
de 2017 a CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN, identificado con cédula de
ciudadanía No. 79'707.165.

I » .

Tercero.- Decretar en favor de CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN, identificado
con cédula de ciudadanía No. 79*707.165, la rehabilitación de sus derechos y funciones
públicas.

Cuarto.- Librar en favor de CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN, identificado
con cédula de ciudadanía No. 79'707.165, la respectivaBOLETA DE LIBERTAD con
destino a laCárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, con
el fin de quese hagaefectiva a partirde la fecha, inclusive.

Quinto.- Por el Cenü-o de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,
dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones", además, ordenar la cancelación
de las órdenes de captura y anotaciones o registros que por lapresente actuación pudieren
pesar contra CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN.

Sexto.- Efectuado todo lo anterior, devolver la actuación al Juzgado Cuarto Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. (Fallador) para su- archivo
definitivo.

Séptimo.- Contra lapresente providencia proceden los recursos de reposició ción.

Notifiquese y Cúmplase

CAROLINA GARZON PRADA
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado; 11001 60 00 015 2015 02714 00 N.1.28772

Condenado: CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN
Delito (s): Actos sexuales con menor de 14 años
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

La Modelo

Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado CESAR
AUGUSTO HENAO BARRAGÁN, identificado con cédula de ciudadanía No.
79'707.165, de conformidad con la documentación que para tal fin allegó vía correo

electrónico institucional^ la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -
La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C.,

en sentencia de 12 de octubre de 2017, condenó a CÉSAR AUGUSTO HENAO
BARRAGÁN a las penas principal de 9 años y 6 meses de prisión y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ese mismo lapso, en
calidad de autor del delito de actos sexuales con menor de catorce años. Le negó la

suspensión de la ejecución de la pena al igual que la prisión domiciliaria.

2.2. Porcuenta dela anterior condena, HENAO BARRAGÁN se encuentra enprivación
formal de la libertad desde el 24 de marzo de 2015.

2.3. Este Juzgado Ejecutor avocó el conocimiento de las diligencias para la vigilancia y
control de la condena impuesta al prenombrado sentenciado, ellS de mayo de 2018.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

De 25 de mayo y 6 de julio de 2022 sobre las 12:01 P.M. y 11:35 A.M., respectivamente.
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En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que; "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el eventoen que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución delapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la
redención de pena en favor del penado CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN, de
acuerdo con la documentación que al efecto remitiera la Cárcel y Penitenciaria La Modelo
de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho-horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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Descuento al que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las condiciones
que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber: '

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con los documentos enviados por la

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C., analizará el Despacho la

viabilidad de reconocer redención de pena al sentenciado CESAR AUGUSTO HENAO

BARRAGÁN.

El citado establecimiento de reclusión envió los siguientes certificados de cómputos por

trabajo cumplido por el prenombrado penado, así:

NUMERO DE PERÍODO- HORAS

CERTIFICADO DE TRABAJO TRABAJO

18358425 octubre, noviembre y diciembre de 2021 528

18454942 enero, febrero y marzo de 2022 576

18527734 abril, mayo y iunio de 2022 568

TOTAL: 1.672

A los anteriores certificados de cómputos se acompañan la cartilla biográfica, historial de
calificación de conducta y certificación de calificación de conducta del interno HENAO
BARRAGAN calificándosela en grado de ejemplar en los períodos señalados y se evalúa

como sobresaliente el trabajo cumplido por él en el penal.

Así las cosas, en el sub júdice se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de
1993.De manera que las 1.672 horas de trabajo cumplido por el prenombrado condenado
le representan 104.5 días o, lo que es igual, 3 meses y 14.5 días, tiempo que le será
reconocido como redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer al penado CÉSAR AUGUSTO. HENAO BARRAGÁN, identificado
con cédula de ciudadanía No. 79'707,165, por redención de pena por trabajo, un término
de tres (3) meses y catorce punto cinco (14.5) días, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva de este proveído.
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Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá D.C. - La Modelo, para que obre en la hoja del interno CÉSAR AUGUSTO
HENAO BARRAGÁN,

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZON PRADA

JUEZ

OLVB
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 015 2015 02714 00 N.I. 28772

Condenado: CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN
Delito (s): Actos sexuales con menor de 14 años
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

La Modelo

Asunto: Niega libertad por pena cumplida

1. OBJETO DE LA DECISION

Vía correo electrónico institucional^ ingresa al Despacho documentación del penado
CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN, identificado con cédula de ciudadanía No.
79'707.165, procedente de la Cárcely Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.
- La Modelo para estudio de eventual pena cumplida.

2. ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 12 de octubre de 2017, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a CÉSAR AUGUSTO HENAO
BARRAGÁN a las penas principal de 9 años y 6meses (114 meses) deprisión y accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ese mismo lapso,
en calidad de autor del delito de actos sexuales con menor de catorce años. Le negó la
suspensión'de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de lapresente actuación, HENAO BARRAGÁN seencuentra en privación
formal de la libertad desde el 24 de marzo de 2015.

2.3. El 18 de mayo de 2018, este Juzgado avocó el conocimiento de las diligencias para el
controly vigilancia de la condena impuestaai prenombrado sentenciado.

2.4. En el decurso de la ejecución de la pena se le han efectuado al condenado los
siguientes reconocimientos por concepto de redención de pena:

FECHA AUTO REDENCIÓN RECONOCIDA
17/09/2018 6 meses Y 19 días

02/11/2018 21 días

04/06/2019 1 mes y 8.5 días

14/06/2019 2 meses y 12 días
01/10/2019 1 mes v 8.5 días

07/05/2020 2 meses y 15 días

De 6 de julio de 2022 sobre las 11:35 A.M.
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18/08/2021 2 meses v 16 días

28/04/2022 2 meses y 12 días
06/07/2022 3 meses y 14.5 días

TOTAL: 23 MESES Y 6.5 DÍAS

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderadosjudiciales y/o el establecimiento carcelario donde
se encuentra recluidos.

En tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos, que: ''Los

jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la extinción de la
sanción penal".

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "íe concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho Judicial es competente para conocer sobre la viabilidad
de otorgar la libertad por pena cumplida al sentenciado CÉSAR AUGUSTO HENAO
BARRAGÁN.

3.2. Caso concreto.

Conforme se anotó, el penado CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN se encuentra
privado de la libertad intramuros por cuenta de la presente actuación desde el 24 de marzo
de 2015 a la fecha de este proveído, es decir, ha cumplido un tiempo en reclusión de 87

meses y 12 días, al cual debe adicionarse el reconocido por concepto de redención de pena,
esto es, 23 meses y 6.5 días, para un total de pena cumplida de 110 meses y 18.5 días.

Así las cosas, dado que la pena privativa de la libertad impuesta al sentenciado HENAO

BARRAGÁN es de9 años y6meses de prisión o, loque es lomismo 114 meses, no puede
menos que concluirse que al día de hoy el prenombrado no ha cumplido la pena de

prisión que le ñie irrogada por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Función de

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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Conocimiento de Bogotá D.C. en sentencia de 12 de octubre de 2017; en consecuencia, se
negará la libertadpor penacumplida a CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN.

En mérito de lo expuesto, elJUZGADO VEE^TICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero.- Negar la libertad por pena cumplida al sentenciado CÉSAR AUGUSTO
HENAO BARRAGÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 79'707.165, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá D.C. —La modelo, para que obre en la hoja de vida del interno HENAO

BARRAGÁN.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

»RADA

JUEZ

OLVB
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 015 2015 02714 00 N.I. 28772
Condenado: CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN
Delito (s): Actos sexuales con menor de 14 años
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de MedíaSeguridad de Bogotá D.C.-

La Modelo

Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado CÉSAR
AUGUSTO HENAO BARRAGÁN, identificado con cédula de ciudadanía No.
79'707.165, de conformidad con la documentación que para tal fin remitió vía correo
eiecti'ónico institucional' la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -
La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 12 de octubre de 2017, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a CÉSAR AUGUSTO HENAO
BARRAGAN a las penas principal de 9 años y 6 meses de prisión y accesoria de
inhabilitaciÓJi para el ejercicio dederechos y funciones públicas porese mismo lapso, en
calidad de autor del delito de actos sexuales con menor de catorce años. Le negó la
suspensión de la ejecución de la pena al igual que la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la presente actuación, el penado HENAO BARRAGÁN se encuentra
en privación formal de la libertad desde el 24 de marzo de 2015.

2.3. Este Juzgado Ejecutor avocó el conocimiento de las diligencias para la vigilancia y
control de la condena impuesta al prenombrado sentenciado, el 18de mayode 2018.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

De 13 de diciembre de 2021 sobre las 11:04 A.M.
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En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que; "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994y PSAA07-3913 del25
de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargola verificación delcumplimiento de laprisióndomiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, enel evento enqueal sancionado se lehayaotorgado la suspensión condicional
de la ejecución de la pena opermanezca en libertad"^-.

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la
redención de pena en favor del penado CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN, de
acuerdo con la documentaciónque al efecto remitiera la Cárcel y Penitenciaria La Modelo
de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Articulo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65de 1993, el cualquedará asi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. Laredención depenaesun derecho que será
cxigible unavez lapersonaprivadadela libertadcumpla losrequisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten ¡a redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidosy a los condenadosse les abonará un día de reclusiónpor dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educacióny la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

^ CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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Descuento al que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las condiciones
que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución depenasy medidas deseguridad, para conceder o negarla
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
e\>aluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, eljuez de ejecución depenas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con los documentos enviados por la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C., analizará el Despacho la
viabilidad de reconocer redención de pena al sentenciado CÉSAR AUGUSTO HENAO
BARRAGÁN.

El citado establecimiento de reclusión envió los siguientes certificados de cómputos por
trabajo cumplido por el prenombrado penado, así:

NÚMERO DE PERIODO HORAS

CERIIFIGADO DE TRABAJO TRABAJO

18193990 abril, mayo y ¡unió de 2021 568

18288614 iulio, agosto Y septiembre de 2021 584
**** TOTAL: 1.152

A los anteriores certificados de cómputos se acompaña la cartilla biográfica e historial de
conducta del interno HENAO BARRAGÁN calificándosela en grado de ejemplar en los
períodos señalados y se evalúa comosobresaliente el trabajo cumplido por él en el penal.

Así las cosas, en el sub júdice se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de
1993. De manera que las 1.152 horas de trabajo cumplidas por el prenombrado condenado
le representan 72 días o, lo que es lo mismo, 2 meses y 12 días, tiempo que le será
reconocido como redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer alpenado CÉSAR AUGUSTO HENAO BARRAGÁN, identificado
con cédula de ciudadanía No. 79'707.165, por redención de pena por trabajo, un término
de dos (2) meses y doce (12) días, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de
este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
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Bogotá D.C. - La Modelo, para que obre en la hoja del interno CÉSAR AUGUSTO
HENAO BARRAGÁN.

Tercero.- Contrala presente decisión procedenlos recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

ON PRADA

JUEZ
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AUl DEL 13 DE JULIO DE 2022 - NI 28772 - PENA CUMPLIDA

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡aLgov.co>
. Jue 14/D7/20Í2 Í0.37

Para: Blanca Luz Garda Dicken <blgarcla@procuradur¡a.gov.co>;Secretaria 01 Centro De Servicios Epms -
Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 13 de julio de 2022, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanillacsiepmsbta(a)cendohramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

T"N K*!;.

Og qT

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Seivicfos de ¡os juzgados
de ejecución de Penas y MedidcLs de seguridad.
Bosotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la Dra. Angela
Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de Bogotá.

Correo: sec01leDmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

' AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

https://oullook.ofnce.eom/mail/sentitems/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAKHVjsG69m1KuCw5hUqu... 1/2
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, A.U! DEL 13 DE JULIO D£ 2J22 - m 2B772 - REDeNcÍoN
1

Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
J ^ 'i^/v7/?.022 iG3?

Para: Blanca Luz Garda Dicken <blgarcIa@procuradur¡a.gov.co>;Secretar¡a 01 Centro De Servicios Epms -
Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 13 de julio de 2022, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanillacsiepmsbta(a)cendouramaiudiciaL20v,co

Cordialmente,

OG oT P-

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Cenlvo de Senñcios de los juzgados
de cjccución de Peiias Medidas de seguridad.
Bosotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la Dra. Angela
Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de Bogotá.

Correo: sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

https://outlook.office.eom/mail/sentitenis/id/AAQkADdllVlmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAA3oabQAOuZAjFr9FhblVlnj... 1/2



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
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CESAR AUGUSTO HENAO BARRAGAN

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendol.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 15 de Julio de 2022

SENOR(A)
CESAR AUGUSTO HENAO BARRAGAN

¡ CRA19NR0 8-53
I BOGOTA D.C.
! TELEGRAMA N° 1697 \ \ > ^

\
V \ \

^ \ \

1 \

SIGCMA

NUMERO INTERNO 28772 \ \\
REF: PROCESO: No. 110016000015201502714 \ \
C.C: 79707165 \

; ;
\ V ✓

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 26 DE JULfO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSE^ FIN'NOTIFICAR PROVIDENCIAS DEL 13 DE JULIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMÜNICACIÓN.SE ÁDVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA^NÓTÍFltAClÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓÑ QUE^ PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://pr6cesos.?amaiudicial.Qov.co/iepms/boaotaieDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR'EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA'-/ DE CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secOlieomsbtatejcendoi.ramáiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORI2A,SERNOTIFICAO.

FINALMENTE, SÉ INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRO'NICO:''ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

CLAUDIA MONCADA BOLIVAR

ESCRIBIENTE
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 015 2013 80399 00 N.I. 29942

Condenado: JORGE DAMIÁN ROMO NIÑO
Delito (s): Fabricación, tráfíco, porte o tenencia de armas de fuego,

accesorios, partes o municiones
Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
Decisión: Libertad condicional niega

1. OBJKTO DE LA DECISIÓN

Sobre laviabilidad de conceder lalibertad condicional al penado JORGE DAMIÁN ROMO
NIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80'114.359, de conformidad con la
documentación queparatal fm remitiera víacorreo electrónico institucional' el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COMEB- La Picota.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado Veintiocho Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C., en sentencia de 11 de diciembre de 2015, condenó a JORGE DAMIÁN ROMO
NIÑO a las penas principal de 54 meses de prisión y accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por ese mismo término, en calidad de autor del
delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y le concedió la prisión
domiciliaria cuyo cumplimiento inició el 5 de enero de 2016 cuando se libró boleta de
enearcelación.

2.2. Este Juzgado avocó el conocimiento de las diligencias para el control y vigilancia de
la pena'impuesta al prenombrado sentenciado, el 28 de abril de 2016.

2.3. Ante el incumplimiento del penado JORGE DAMIAN ROMO NIÑO delaobligación
impuesta al otorgarle el Juzgado Fallador la medida sustitutiva de prisión domiciliaria, en
cuanto a permanecer en su domicilio, previo el trámite del artículo 477 de la Ley 906 de
2004, este Juzgado Ejecutor le revocó al condenado el aludido sustituto penal en
providencia de 22 de noviembre de 2016.

2.4. Apelada la anterior decisión, fue confirmada por el Juzgado Veintiocho Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. -Fallador-, a través de auto de 3 de
mayo de 2017.

' De 31 de mayo de 2022 sobre las 3:00 P.M.

y



Radicado N.1.29942

JORGE DAMIÁN ROMO NIÑO

2.5. Deconformidad con loanterior, este Juzgado libró en contra de ROMO NIÑO orden
de captura No. 1264 de 2 de junio de 2017, la cual se materializó el pasado 8 de marzo de
2021.

2.4. En el decurso de la ejecución de la pena se le han efectuado al penado los siguientes
reconocimientos por concepto de redención de pena:

FECHA AUTO REDENCION RECONOCIDA

22/06/2016 2 meses v 22.5 días

TOTAL 2 MESES Y 22.5 DIAS

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento penitenciario
donde aquellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos
que: "Losjueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 3. Sobre la
libertad condicional y su revocatoria.

Por su parte, la Sala de CasaciónPenal la H. Corte Supremade Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "íe concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuestacorresponde: i) al juez del lugar dondese encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el eventoen que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'^.

De manera que este Juzgado de Ejecución de Penas es competente para estudiar la
viabilidad de otorgar la libertad condicional JORGE DAMIÁN ROMO NIÑO, de
conformidad con la documentación que al efecto remitió el Complejo Carcelario y

Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C.

3.2. De la legislación aplicable.

En punto a determinar la norma que en esta materia resulte más benéfica a los intereses
del condenado, teniendo en cuenta que en este caso han sido dos las disposiciones

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDERPATINO CABRERA.

r
9^



Radicado N.1.29942

JORGE DAMIÁN ROMO NIÑO

vigentes desde la ejecución del delito hasta el momento en que se reclama la libertad
condicional, es forzoso partir de la fecha de la ejecución de la conducta punible para
establecer la norma que para ese momento se encontraba vigente y las leyes expedidas
durante la ejecución de la pena con el fin de dar aplicación al principio de favorabilidad.

Deconformidad conloqueseacredita el proceso, ROMO NIÑO ejecutó el delito génesis
de la presente actuación el 13 de mayo de 2013, fecha para la cual en materia de libertad
condicional regía el artículo 64 del Código Penal modificado por el artículo 25 de la Ley
1453 de 2011^ que preceptuaba: "El juez podrá conceder la libertad condicional al
condenado a pena privativa de la libertad previa valoración de la gravedad de la
conducta punible, cuando haya cumplido las dos terceras partes de la pena y su buena
conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. En todo caso
su concesión estará supeditada al pago total de la multa y de la reparación a la víctima
o se asegure el pago de ambas mediante garantía personal, prendaria, bancaria o
mediante acuerdo de pago (...) "

Posteriormente se expidió la Ley 1709 de 2014^* -actualmente vigente- que en su artículo 30
dispone que previa valoración de la conducta punible podrá concederse la libertad
condicional al condenado cuando cumpla con los siguientes requisitos: "fO
persona haya cumplido las tres quintaspartes de la pena, (ii) Que su adecuado desempeño
y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita

suponerfundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, (iii)
Que demuestre arraigofamiliar y social." Y corresponde al Juez establecer la existencia
o inexistencia del arraigo del penado.

Pues bien, un análisis comparativo de las normas transcritas permite concluir en aplicación
del principio de favorabilidad^ que dispone aplicar de preferencia en materia penal la ley
permisiva o favorable, que en este caso el estudio de la libertad condicional para el
condenado debe resolverse con arreglo a las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de

2000 modificado por el artículo 30 de Ley 1709 de 2014.

En efecto, a la anterior conclusión se llega porque esta última disposición permite el
otorgamiento de la libertad condicional cuando el condenado ha cumplido las tres quintas
partes de la condena en tanto que el mismo canon con la modificación del artículo 25 de
la Ley 1453 de 2011 exige el cumplimiento de las dos terceras partes, esto es, más que las
tres quintas, aunque respecto a la valoración que debe hacer el Juez del comportamiento
observado por el penado durante el tratamiento penitenciario, en últimas, en una y otra
legislación es la misma, precisión que se hace para sustentar el análisis que se hará en
párrafos subsiguientes.

^Que entró en vigoral 24 dejunio de 2011
^Que entró a regir el 20 de enero de 2014
^Artículo29 de la Constitución Política, inciso 3'
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JORGE DAMIÁN ROMO NIÑO

3.3. Caso concreto.

Con fundamento en el aludido artículo 64 de la Ley 599 de 2000 modificado por la Ley
1709 de 2014, en este asunto se deben verificar simultáneamente tanto el factor objetivo
atinente al cumplimiento de las tres quintas partes de la condena impuesta, sin que la
verificación de este requisito en solitario, dígase desde ya, signifique que el penado
adquiera el derecho a gozar de la libertad condicional, así como el presupuesto subjetivo
referente al adecuadodesempeño y comportamiento del condenadodurante el tratamiento
penitenciario que permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

Enprimer término, setiene que por cuenta deeste proceso elsentenciado JORGE DAMLÁN
ROMO NIÑO ha cumplido en privación formal de la libertad diferentes lapsos, a saber:
(i) 13 y 14 de mayo de 2013 (cuando fue capturado en flagrancia) (ii) 5 de enero de 2016
al 3 de mayo de 2017 (cumplió prisión domiciliaria (iii) 8 de marzo de 2021 a la fecha de
este proveído (cuando fue capturado para que cumpliera intramuros lo que le falta de la
condena impuestaal habérsele revocado la prisión domiciliaria), de manera que el tiempo
que el penado ha cumplido privado de la libertad es de 31 meses y 14 días, al cual debe
adicionarse el reconocido por redención de pena que asciende a 2 meses y 22.5 días, lo
cual arroja un total de pena cumplida de 34 meses y 6.5 días.

Así, siendo que la sanción privativa de la libertad que le fue impuesta a ROMO NIÑO es
de 54 meses de prisión, las tres quintas partes de la misma equivalen 32 meses y 12 días,
entonces, a la fecha de este auto el requisito objetivo se encuentra cumplido.

No obstante lo anterior, como ya se dijo, el aspecto objetivo que viene de mencionarse no
es requisito cuyo cumplimiento permita per se o de manera automática el otorgamiento
de la libertadcondicionalal penado,pues es factor de ineludiblecumplimientoque el Juez
de Ejecución de Penas haga una valoración de la conducta del penado durante el
tratamiento penitenciario que permita arribar al convencimiento de que ella ha sido buena.

AI respecto, pertinente resulta traer a colación la sentencia de la Corte Constitucional C-

194 de 2005 de 2 de marzo de 2005^, a través de la cual determinó losparámetros sobre
los cuales el Juez de Ejecución de Penas debe establecer el estudio de la libertad
condicional:

"En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa que
resulta determinantepara el acto de concesión del subrogadopenal Para la Corte,
lafunción que ejercen losjueces de ejecuciónno es mecánica ni sujeta a parámetros
matemáticos. Esta involucra la potestad de levantar unjuicio sobre la procedencia
de la libertad condicional que ciertamente exige la aplicación del criterio del
funcionario judicial. Sin embargo, nopor ellopuede afirmarse que dicha valoración
recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en el juicio penal
propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior a
la condena se somete enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria

M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra

r'-
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y tiene en cuenta elementos distintos, como son el comportamiento del reo en
prisióny la necesidaddecontinuar conel tratamientopenitenciario. Talvaloración
no vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de
continuar con el tratamientopenitenciario. Ylaprueba está, como lo dice la Corte
Suprema de Justicia, en que la decisión judicialque deniega elsubrogado penal no
aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limitaa señalar que la misma
debe cumplirse en su totalidad, "-negrilla del Juzgado-

Pues bien, sobre este tema en el sub júdice se precisa señalar que si bien el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COMEB- La Picota donde
actualmente se encuentra recluido JORGE DAMIÁN ROMO NIÑO, mediante
ResoluciónNo. 02934 de 26 de mayo de 2022 otorgóResolución favorablemente al citado
interno paraestudiode libertad condicional, no puededejarse de lado analizar la conducta
observada por el penado durante el tratamiento penitenciario.

Sobreel particulardebe destacarse que a pesar de que el Juzgado Fallador le concedió a
ROMO NIÑO la posibilidad de cumplir en su domicilio lapena deprisión impuesta, por
lo queéstese comprometió a permanecer en el domicilio indicado como lugar de reclusión,
no obstante se ausentó en distintas oportunidades de su residencia sin autorización alguna
de este JuzgadoEjecutor, transgrediendo así laobligación inherentea la medida sustitutiva
de prisión domiciliaria que le fuera otorgada, esto es, la de permanecer en su residencia
que conllevaba obviamente la restricción de su libertad, lo cual evidencia claramente su
desinterés por acatar las decisionesjudiciales y cumplir los compromisos adquiridos con
la judicatura que validó mediante la suscripción de diligencia de compromiso en el mes
de enero de 2016.

Así las cosas, encontrándose ROMO NIÑO en prisión domiciliaria y en ellaen curso el
tratamiento penitenciario, pues la única variación que se presentaba en la privación de la
libertad era el cambio de sitio de reclusión, esto es, no estaría en establecimiento de

reclusión sino en su domicilio pero seguía privado de la libertad, de manera consiente
desatendió dicha obligación, situación que dio lugar a la revocatoria de la prisión
domiciliaria y que en tal virtud en el mes de junio se dispusiera su captura para el
cumplimiento intramuros de lo que le resta condena irrogada, lo cual se logró sólo hasta
el 8 de marzo de 2021.

Pues bien, a manera de colofón el desempeño y comportamiento de JORGE DAMIÁN
ROMO NIÑO durante el tratamiento penitenciario no ha sido el adecuado, por ello no
puede suponerse que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, pues su
comportamiento revela, se itera, el poco respeto que le merecen los reglamentos del penal,
las decisiones Judiciales, los compromisos contraídos con la judicatura y las prohibiciones
que en general debe acatar, contrario ello al proceso de resocialización y rehabilitación
que debe cumplir, razón por la cual no existe seguridad de que el sentenciado en libertad
condicional cumplirá las obligaciones que tal subrogado demanda.

Vale reiterar que el adecuado desempeño y comportamiento del condenado durante el

tratamiento penitenciario es requisito sine qua non que debe ser valorado en el estudio de
la libertad condicional, el cual no se circunscribe únicamente a la buena conducta que
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hubiese observado el interno en el establecimiento de reclusión durante los últimos meses

de reclusión, sino que comprende un estudio integral de tal aspecto por todo el tiempo de
permanencia del condenado en la cárcel o en prisión domiciliaria.

Así las cosas, comoquiera que la conducta observada por JORGE DAMIÁN ROMO
NIÑO durante el tratamiento penitenciario en el domicilio no permite, reiterase, suponer
que no existe necesidad de continuar la ejecución de la sanción privativa de la libertad, se

hace necesario que continúe cumpliendo de manera intramural la pena de prisión que le
fue impuesta, con miras a materializar y garantizar el cumplimiento de las funciones
preventiva, especial, general y retributiva que fundamentan las decisiones en esta etapa de
ejecución de la pena y dar cabida a los buenos efectos del tratamiento penitenciario, en
consecuencia, este Juzgado de Ejecución de Penas negará el mecanismo sustitutivo de la
pena privativa de la libertad de la libertadcondicional al prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero." Negar la libertad condicional al condenado JORGE DAMIÁN ROMO NIÑO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 80'1I4.359, de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copiade lapresente decisiónal Complejo Carcelarioy PenitenciarioMetropolitano
de Bogotá D.C. -COMEB- La Picota, para que obre en la hoja de vida del intemo ROMO
NIÑO.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 015 2013 80399 00 N.1.29942

Condenado: JORGE DAMIÁN ROMO NIÑO
Delito (s): Fabricación, tráfíco, porte o tenencia de armas de fuego,

accesorios, partes o municiones
Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del señor JORGE
DAMIÁN ROMO NIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80'114.359, de
conformidad con la documentación que para tal fm remitiera vía correo electrónico
institucional^ el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -
COBOG- La Picota.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 11 de diciembre de 2015, el Juzgado Veintiocho Penal del

Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a JORGE DAMIAN
ROMO NIÑO a laspenas principal de 54 meses deprisión y accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ese mismo término, en calidad de
autor del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o municiones. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y le concedió la
prisión domiciliaria cuyo cumplimiento inició el 5 de enero de 2016 cuando se libró la
boleta de encarcelación.

2.2. Este Juzgado de Ejecución de Penas en proveído de 28 de abril de 2016 avocó el
conocimiento de las diligencias para el control y vigilancia de la pena impuesta al
prenombrado sentenciado.

2.3. Ante el incumplimiento de ROMO NIÑO a la obligación impuesta al otorgarle el
Fallador la medida sustitutiva de prisión domiciliaria en cuanto a permanecer en su
domicilio, mediante auto de 22 de noviembre de 2016 este Juzgado le revocó el aludido
sustituto. Decisión que apelada fue confirmada por el Juzgado Fallador el 3 de mayo de
2017, por lo que se libró orden de captura contra el condenado que se materializó el 8 de
marzo de 2021.

De 31 de mayo de 2022 sobre las 3:00 P.M.

/
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3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisarque en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones que sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que; "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza".

Por su parte, la Sala de CasaciónPenal la H. Corte Supremade Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verificación del cumplimientode la prisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de

pena en favor del penado JORGE DAMIÁN ROMO NIÑO de acuerdo con la
documentación que al efecto remitiera el Complejo Carcelario y Penitenciario

Metropolitano de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo JOSA. Derecho a la redención.La redención depena es un derecho que será
exigibleuna vezlapersonaprivada de la libertadcumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades
académicas dentro del centro carcelario, el artículo 97 de la ley 65 de 1993, señala:

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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Artículo 97. Redención de pena por estudio. <Artículo modificado por el articulo
60 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de
penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por
dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio. (...)

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computarse una vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertadprovisionalporpena cumplida."

Descuento al que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las condiciones
previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los periodosyformas de evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo analizará el Despacho la viabilidad de reconocer
redención de pena al sentenciado JORGE DAMIÁN ROMO NIÑO, de conformidad con
los siguientes certificados de cómputos TEE remitidos por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota

NUMERO DE PERIODO HORAS

CERTIFICADO DE ESTUDIO ESTUDIO

18299189 agosto y septiembre de 2021 258

18392571 octubre, noviembre y diciembre de 2021 372

18482198 enero, febrero y marzo de 2022 360

**** TOTAL: 990

A los certificados de cómputos reseñados el mencionado centro carcelario acompañó
certificaciones de calificación de conducta que acreditan como bueno el comportamiento
observado por el interno ROMO NIÑO en los períodos señalados y las actividades
académicas por él cumplidas fueron evaluadasen grado de sobresaliente.

Así las cosas,en el subjúdice se reúnen los requisitos del citadoartículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 990 horas de estudio cumplido por el penado le representan
82.5 días o, lo que es igual, 2 meses y 22.5 días, tiempo que le será reconocido como
redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por estudio cumplido por el condenado JORGE
DAMIÁN ROMO NIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80'114.359, por un
término de dos (2) meses y veintidós punto cinco (22.5) días, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copiade la presentedecisiónal ComplejoCarcelario y PenitenciarioMetropolitano
de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota, para que obre en la hoja de vida del citado recluso.

Tercero.- Contra la presente decisiónproceden los recursos de reposicióny apelación.

Notifíquese y Cúmplase

^aRoS^g*Xrzón prada
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 31 87 000 2022 00002 00 N.1.30526
Condenado: HÉCTOR FABIO HOLGUÍN JARAMILLO
Delito (s): Tráfico de estupefacientes
Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
Decisión: No repone auto negó libertad condicional

1. OBJETO DE LA DECISION

Procedente del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,
vía correo electrónico institucional' ingresan al Despacho constancias de traslado del
recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuestos por el penado HECTOR
FABIO HOLGUÍN JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94'394.369,
contra la decisión de 19 de abril de 2022, mediante la cual este Juzgado Ejecutor le negó
el subrogado penal de la libertad condicional.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Este Juzgado de Ejecución de Penas vigila la pena de prisión a 17 años impuesta a
HÉCTOR FABIO HOLGUÍN JARAMILLO por laSala Penal Nacional - Colegiado "F"
de la Corte Suprema de Justicia de la República de Perú, en sentencia de 3 de octubre de
2013, en calidad de coautor del delito de tráfico ilícito de drogas agravado.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, HOLGUIN JARAMILLO se encuentra en

privación formal de la libertad desde el 8 de diciembre de 2011 a la fecha de este proveído.

En la República del Perú el prenombrado penado estuvo privado de la libertad desde el 8
de diciembre de 2011 hasta el 2 de diciembre de 2021, fecha ésta en que se produjo su

repatriación a Colombia y actualmente se encuentra intramuros en el Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el
control y vigilancia de la pena impuesta al mencionado condenado, el 21 de enero de 2022.

3. PROVIDENCIA RECURRIDA

' De 9 de junio de 2022 sobre las 2:01 P.M.
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Mediante auto de 19 de abril de 2022, este Juzgado de Ejecución de Penas negó al
condenado HÉCTOR FABIO HOLGUÍN JARAMILLO el subrogado de la libertad
condicional peticionado, pues sin desconocer que en su caso se verifica el requisito de
carácter objetivo previsto al efecto en el artículo 64 del Código Penal con sus
modificaciones, esto es, el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena impuesta, además,
su conducta en los establecimientos de reclusión donde cumplió (Perú) y cumple
actualmente en la Cárcel y Penitenciaria la Picota ha sido satisfactoria, no así en cuanto
hace al presupuesto subjetivo atinente a la valoración de la conducta punible por la cual
fue condenado y se encuentra cumpliendo pena intramural.

En efecto, al respecto se consideró que la conducta ejecutada por HÉCTOR FABIO
HOLGUIN JARAMILLO, constitutiva del delito de tráfico ilícito de drogas agravado,
merece un severo juicio de reproche por su actuar aleve y bien planificado porque junto
con otros sujetos de nacionalidad colombiana conformó una organización criminal en la
que sus miembros actuaban de manera coordinada y con distribución de tareas, la cual se
dedicaba al procesamiento y transformación de estupefaciente cocaína en droga líquida
que luego era empacada en latas de conservas para su posterior distribución, en un

laboratorio artesanal fabricado en el inmueble donde éste residía.

Siendo así como la conducta punible descrita lleva a efectuar una valoración negativa y
es por ello que debe reprochársele con severidad, pues es frente a comportamientos
delictivos como el descrito que la función social del que imparte justicia debe hacerse más
exigente y drástica a la hora de otorgar un beneficio como el de la libertad condicional.

4. DE LA IMPUGNACIÓN

Dentro del término legal, el sentenciado HÉCTOR FABIO HOLGUÍN JARAMILLO
interpuso recurso de reposición contra la anterior decisión para que se reponga y en su
lugar se le conceda la libertad condicional. En subsidio presentó el recurso de apelación.

Adujo que en su caso se cumplen los presupuestos para el otorgamiento de la libertad
condicional consagrada en el artículo 64 del Código Penal que transcribe, pues entre
tiempo físico intramuros cumplido en el Perú y el que lleva en Colombia y el reconocido

por redención excede las 3/5 partes de la condena impuesta.

Dijo que en el proveído impugnado se sustentó la negativa de otorgarle la libertad

condicional en la "gravedad" de la conducta punible, empero, no se tuvo en cuenta que él
no tuvo nada que ver en los hechos que originaron la condena en su contra de los que hace
un breve compendio según su modo de ver y así lo confirma, manifestó, el "voto de

discordia" del Juez Superior en el sentido de no haber existido elementos de prueba que
permitieran determinar su responsabilidad en los cargos que le fueron imputados por lo
que el funcionario judicial consideró que se debía absolver por insuficiencia probatoria.

Sostuvo que su arraigo familiar se encuentra acreditado y que la redención de pena que se
le ha reconocido y la conducta ejemplar que ha observado intramuros evidencian su

proceso de resocialización, por lo que no pueden desconocerse los principios de
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reinserción social y protección al condenado y los derechos fundamentales de los
repatriados.

Por último, transcribió sucintos apartes de pronunciamientos de la Corte Suprema de
Justicia y la Corte Constitucional que considera aplicables en su caso en cuanto al
presupuesto de la valoración de la conducta punible para el otorgamiento de la libertad
condicional.

5. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

5.1. Competencia.

Compete a este Juzgado de Ejecución de Penas conocer sobre el recurso de reposición
presentado por el condenado HÉCTOR FABIO HOLGUÍN JARAMILLO, en virtud de
que este Despacho profirió el auto de 19 de abril de 2022 mediante el cual se le negó el
subrogado penal de la libertad condicional materia de impugnación.

5.2. Caso concreto.

Impera precisar que la impugnación, en reposición, de una decisión adoptada por quien la
profirió, tiene como objeto que sea total o parcialmentemodificada o revocada. Por lo tanto,
los argumentos expuestos en el recurso deben circunscribirse al mismo fundamento de
solicitud que dio origen al auto atacado y al fundamento de la providencia.

Bien, bajo la anterior premisa y atendiendo los argumentos del impugnante, dígase desde
ya, no resulta viable la reposición del aludido proveído, pues no se advera yerro o

equivocación ninguna en la providencia confiitada. Veamos:

Como ya se dijo, este Juzgado negó a HÉCTOR FABIO HOLGUÍN JARAMILLO el
pluricitado subrogado penal al no cumplirse el factor subjetivo atinente a la valoración de
la conducta punible, en el entendido que en este asunto ella arroja un resultado negativo.

En efecto, no ofrece discusión alguna que el precepto que rige el instituto jurídico de la
libertad condicional -artículo 64 del Código Penal modificado por el artículo 30 de la Ley 1709

de 2014 aplicable en el subjúdice por favorabilidad- prevé que: "El juez, previa valoración
de la conducta punible, concederá la libertad condicional a lapersona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos (...)" -
destacada el Juzgado-. De esta manera, es evidente que el legislador impuso la obligación
de valorar la conductapunible como primer factor a cumplirse para el otorgamiento de la
libertad condicional y efectuado ello, sí proceder al estudio de los demás requisitos
exigidos en la norma en cita, según criterio de las altas Cortes -Suprema de Justicia y
Constitucional- que se reseñó ampliamente en el auto confutado y a cuyo compendio nos

remitimos.
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NadaseoponeentoncesalavaloracióndelaconductaquedebehacerelJuezdeEjecución
dePenasalmomentodeestudiarlaviabilidaddeotorgarlalibertadcondicionalfrentea
lasfuncionesquedebecumplirlapena.

AIrespectoyparacomplementarloexpuestoenelproveídoimpugnado,valelapenatraer
ahoraacolaciónelcriteriodelmáximoTribunaldelajurisdicciónConstitucional
plasmadoensentenciaC-757de15deoctubrede2014^sobrelaexpresión"previa
valoracióndelaconductapunible"aldeclararsuexequibilidad,laaltaCorporación

precisó:

"LasfuncionesdeResocializaciónyPrevenciónEspecialdelaPenayla
ValoracióndelaConductaPunibleporpartedelJuezdeEjecucióndePenas

(...)28.ParaeldemandantesedesconoceeldeberquetieneelEstadodegarantizar
lapreeminenciadelafinalidadresocializadoradelapenaalpermitirquelosjueces
deejecucióndepenasvalorenlaconductapuniblecometidaporelcondenadopara
efectosdedeterminarsiesnecesarialaejecucióndelapena.Sinembargo,laCorte
tambiénhadichoqueelreconocimientodelarraigoconstitucionaldelafmalidad
resocializadoradelapenanoescontrarioalavaloracióndelaconductapunible

porpartedeliuezdeejecucióndepenas.EnlaSentenciaC-194de2005antes

citada,laCortecitóextensamentesupropiajurisprudenciaasícomoladelaCorte
SupremadeJusticiaquereconocennosólolaimportanciadetenerencuentala
gravedaddelaconductapunible,sinolapersonalidadylosantecedentesdetodo
ordenparaefectosdeevaluarelprocesodereadaptaciónsocialdelcondenado.
UnadelassentenciascitadasporlaCorteenaquellaocasiónreconoce
explícitamentelaimportanciaquerevistelavaloracióndelagravedaddela
conductapunible,ysusdemásdimensiones,circunstanciasyelementos,asícomola
valoracióndelapersonalidaddelsindicadoysusantecedentes,paraevaluarsu
procesoderesocialización.DicelaSentenciaT-528de2000,citadaenlaC-194de
2005:

"EnconceptodeestaSala,elanálisisdelapersonalidaddequiensolicitauna
libertadcondicionalimplicatenermityencuentay,deconsiguiente,valorarla
naturalezadeldelitocometidoysugravedad,yaqueestosfactores,ciertamente,
revelanaspectosesencialesdela'personalidad'delreoyporende,hacenparte
delos*antecedentesdetodoorden\queelJuezdePenasymedidasdeSeguridad
debevalorarpositivamente,alefectuarsujuicioacercadesiexistenrazones
fundadasquepermitanconcluirquesehaverificadosu'readaptaciónsocial*."

"Ciertamente,estehasidoelalcancedadoenjurisprudenciadecantaday
uniformetantodelaSalaPlenadelaCorteConstitucional,comodelaSalaPenal
delaH.CorteSupremadeJusticia,alfactorsubjetivoqueprevéelartículo72del
CódigoPenal,conformealacualesindispensablelaconsideracióntantodela
modalidaddeldelitocometidocomodesugravedad,eneljuiciodevalor,que
debeserfavorablesobrelareadaptaciónsocialdelsentenciado,paraquepueda
concedérselelalibertadcondicional.

(...)

"PorlodemástampococonsideralaSaladeRevisiónquelosJuzgados1"y2"
dePenasyMedidasdeSeguridadhayanincurridoenviolacióndelagarantíadel
debidoproceso,pues,adviertequeelestudiosobrelapersonalidaddelos
peticionariosydesusantecedentesdetodoorden,aspectoque,comoyaquedó
expuesto,constitucionalmentesíconllevaeldelamodalidaddeldelito,su

M.P.Dra.GloriaStellaOrtizDelgado.
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gravedadyforma de comisión, se hizo de acuerdo con los medios de comprobación
obrantes en el proceso, valorados en su oportunidad en los fallos de instancia."
Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado fuera de texto
original)

29. Por su parte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia en la
que se hace una alusión explícita de la necesidad de tener en cuenta la gravedad del
delito para establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la sociedad.
Dice la Corte Suprema:

"Asípues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y subjetivo (valoración
legal, modalidades y móviles), es un ingrediente importante en el juicio de valor
que constituye el pronóstico de readaptación social, pues elfin de la ejecución de
la pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del individuo para
su vida futura en sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuevas
conductas delictivas (prevención especialy general)." Corte Suprema de Justicia,
Sentencia del 27 de enero de 1999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)

30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta

punible como requisito para otorsar la libertad condicional por parte de los jueces de

ejecución de penas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de

resocialización y prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3" del artículo 10"

del Pacto Internacional de Derechos Civiles v Políticos, v el numeral 6" del artículo 5" de la

Convención Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto de

vista está llamado a prosperar el careo de inconstitucionalidad. TSubrava y negrilla fuera de
texto).

Acerca del mismo tema, pertinente resulta traer a colación lo dicho por la H. Corte
Suprema de Justicia en STP-5898 de 25 de abril de 2017, así:

"... la jurisprudencia ha aceptado como razonable y ajustado al ordenamiento
jurídico, que los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad aplique, en
primer lugar, la regla de excepcionesy luego de ese primerfiltro de la gravedad de
la conducta,por mandato explícito del legislador, procedan a analizar la aplicación
de la regla general. En este segundo momento del análisis los jueces deben tener
cuenta la gravedad de la conducta, tal y como fue valorada en la sentencia
condenatoria. No hay vulneración alguna en que ese elemento subjetivo se
convierta en el aspecto central o principalpara negar la solicitud... "

Ahora bien, cabe precisar que la valoración de la conducta punible que se exige
legalmente para el otorgamiento de la libertad condicional, alude al delito ejecutado por
el condenado, no se refiere a una evaluación que en solitario deba hacerse del
comportamiento que el condenado haya observado en privación de la libertad para
determinar per se la procedencia del referido subrogado, como parece entenderlo el
recurrente, pues el adecuado desempeño y comportamiento observado por el sentenciado
durante el tratamiento penitenciario, es uno de los requisitos que exige el canon que regula
la libertad condicional en aras de determinar el cumplimiento del fin resocializador de la
pena, que no el único, cuyo análisis corresponde hacer al Juez Ejecutor con posterioridad,

como se anotó, al que corresponde a la valoración de la conducta punible, además, cabe
resaltar que es obligación de quien se encuentra en privación formal de la libertad observar
y mantener buena conducta en aras precisamente de que se cumplan los fines de la pena
de la reeducación y la reinserción social del penado.
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Tampoco son el cumplimiento de las 3/5 partes de la condena impuesta y el arraigo
familiar y social los únicos factores a considerar para establecer la procedencia del
pluricitado subrogado penal, como lo destaca el opugnador, pues ha de saberse que el
cumplimiento de los requisitos que demanda el artículo 64 del Código Penal para el
otorgamiento del mismo debe ser concurrente, vale decir, todos ellos deben cumplirse
simultáneamente, de modo que si sólo uno de esos presupuestos falta no procede su
concesión.

Es claro entonces que no fue por capricho de este Juzgado de Ejecución de Penas que en
la providencia confutada se efectuó la valoración de la conducta punible por la que fue
condenado HÉCTOR FABIO HOLGUÍN JARAMILLO, sino porque, reiterase, así lo
exige el tantas veces citado artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de
la Ley 1709 de 2014. De tal suerte que, como se dijo en el auto impugnado, a pesar de que
el prenombrado sentenciado cumple el factor objetivo, esto es, ha purgado algo más de las
3/5 partes de la sanción privativa de la libertad irrogada, al igual que los subjetivos

atinentes a su buen comportamiento durante el tratamiento penitenciario y la
determinación del arraigo, ello no conlleva a que automáticamente deba otorgársele el
subrogado penal en cuestión.

En efecto, en el evento in examine se tiene que la valoración de la conducta punible por la
que hoy cumple pena intramuros HOLGUIN JARAMILLO, recuérdese, tráfico ilícito de

drogas agravado, lo fue con base en las apreciaciones de la Sala Penal Nacional - Colegiado
"F" de la Corte Suprema de Justicia de la República de Perú en sentencia de 3 de octubre

de 2013, el cual arrojó resultado negativo y conllevó a que este Despacho Ejecutor optara
por la negativa del beneficio liberatorio reclamado.

Así, se consideró que el comportamiento de HÉCTOR FABIO HOLGUÍN JARAMILLO,
tal fue, asociarse con otros sujetos de nacionalidad colombiana para de manera coordinada
y con distribución de tareas dedicarse al procesamiento y transformación de estupefaciente
cocaína en droga líquida que luego era empacada en latas de conservas para su posterior

distribución, en un laboratorio artesanal fabricado en el inmueble donde éste residía,

arrojaba una valoración negativa y merecía un severo juicio de reproche no sólo jurídico
sino social por su actuar aleve y bien planificado, siendo comportamientos delictivos

como el descrito que la función social del que imparte justicia debe hacerse más exigente
y drástica a la hora de otorgar un beneficio como el de la libertad condicional.

Argumentos que sustentaron la decisión opugnada y que se mantienen incólumes, sin que
resulten de recibo los planteamientos del aquí penado e impugnante en cuanto a que para
el otorgamiento de la libertad condicional que depreca debe tenerse en cuenta que él no
cometió el delito por el que fue condenado, lo que en su criterio se confirma con el hecho
de que uno de los Jueces Superiores que integraron la Sala Penal Nacional - Colegiado
"F" de la Corte Suprema de Justicia de la República de Perú presentó "voto en discordia",

apartándose del fallo de condena al considerar que no existían suficientes elementos de

prueba que acreditaran la responsabilidad, entre otro, de HOLGUÍN JARAMILLO en los
hechos que le fueron imputados, pues lo cierto es que hoy la sentencia de condena en su
contra se encuentra debidamente ejecutoriada y no corresponde en esta fase de ejecución
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de la pena hacer valoraciones o juicios de responsabilidad sobre un tema que ya fue
resuelto por la Sala mayoritaria de esa Corporación y que, se itera, se encuentra en firme.

Por todo lo expuesto, este Despacho no repondrá el auto proferido el 19 de abril de 2022
mediante el cual se le negó a HÉCTOR FABIO HOLGUÍN JARAMILLO la libertad
condicional.

En consecuencia, el recurso de apelación interpuesto como subsidiario contra aquella
decisión se concederá ante la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá D.C., superior jerárquico de este Juzgado de Ejecución de Penas, pues aunque el
artículo 478 de la Ley 906 de 2004 dispone que las decisiones que adopten los jueces de
esta categoría en tratándose de mecanismos sustitutivosde la pena privativa de la libertad
son apelables ante el Juez que profirió la condena en primera instancia, no obstante, en
este asunto lasentencia contra HOLGUÍN JARAMILLO fue proferida por una autoridad
judicial del país vecino de Perú.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,

RESUELVE

Primero.- No reponer el auto proferido por este Juzgado de Ejecución de Penas el 19 de
abril de 2022, por medio del cual le negó al penado HÉCTOR FABIO HOLGUÍN
JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94'394.369, el subrogado penal
de la libertadcondicional, por lo expuesto en la parte motiva del proveído.

Segundo.- Como consecuencia de lo anterior y según lo explicado, conceder en el efecto
devolutivo ante la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.
el recurso de apelación interpuesto como subsidiario por el sentenciado HECTOR
FABIO HOLGUÍN JARAMILLO, a cuya disposición se dejará al prenombrado en el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de BogotáD.C. -COBOG- La Picota.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
remitir copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
BogotáD.C. paraqueobreen la hoja de vidadel interno HOLGUIN JARAMILLO.

Cuarto.- Contra esta providencia no procede recurso alguno. ^
cu
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 41396 31 04 001 2004 00057 00 N.1.30745

Condenado: DIEGO EDUARDO JULICUE PAVI

Delito (s): Homicidio agravado, tráfico, fabricación y porte ilegal de
armas de fuego y utilización ilegal de uniformes e insignias

Ley: 600/00
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
Asunto: Permiso hasta de 72 horas concede aval

1. OBJETO DE LA DECISION

Sobre el reconocimiento de aval para el otorgamiento del beneficio administrativo de

permiso hasta de 72 horas para salir del establecimiento carcelario sin vigilancia al penado

DIEGO EDUARDO JULICUE PAVI, identificado con cédula de ciudadanía No.

10'494.503, de conformidad con la documentación que para tal fin remitiera vía correo

electrónico institucional' el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano deBogotá
D.C. -COBOG- La Picota.

2. ACTUACIÓN RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 5 de mayo de 2005, el Juzgado Penal del Circuito de la Plata -
Huila condenó a DIEGO EDUARDO JULICUE PAVI a las penas principales de 36 años
de prisión y multa equivalente a 55 salarios mínimos y accesoria de inhabilitación para el

ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 15 años, en calidad de autor de
los delitos de homicidio agravado, tráfico, fabricación y porte ilegal de armas de fuego y
utilización ilegal de uniformes e insignias. Le negó la suspensión de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

Apelada la anterior sentencia, fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Neiva - Huila mediante fallo de 14 de julio de 2016.

2.2. Por cuenta de la anterior condena el precitado condenado se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 6 de mayo de 2011.

2.3. Este Juzgado Ejecutor avocó el conocimiento de las diligencias para el control y

vigilancia de la condena impuesta a JULICUE PAVI, el 5 de agosto de 2016.

De 28 de enero de 2022 sobre las 2;32 P.M.
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2.4. En el decurso de la ejecución de la pena, se le han efectuado al penado los siguientes

reconocimientos de redención de pena:

FECHA AUTO REDENCIÓN
27/03/2013 11 meses y 10 días

n/04/2014 4 meses y 10 días

29/07/2015 5 meses

11/09/2015 1 mes V 12 días

24/03/2017 5 meses y 20 días

05/06/2019 8 meses y 20 días

25/04/2022 10 meses y 6 días

TOTAL 3 AÑOS 10 MESES 18 DÍAS

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que; "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 5. De la
aprobaciónprevia de laspropuestas queformulen las autoridadespenitenciarias o de las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una
modificación en las condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del
tiempo de privación efectiva de libertad".

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre el aval para la
concesión del permiso hasta de 72 horas para el penado DIEGO EDUARDO JULICUE

PAVI, de acuerdo con la documentación que para ello allegó el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C.

^ Auto AP881 de 11 de marzo de 2020. Rad. 56801. M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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3.2. Precisiones normatívas aplicables a este asunto.

El artículo 146 de la Ley 65 de 1993 -Código Penitenciario y Carcelario- consagra la
posibilidad de otorgar a quienes han sido condenados y se encuentran en privación formal
de la libertad, ciertos beneficios de carácter administrativo como parte del régimen
penitenciario, tales son:

"Los permisos hasta de setenta y dos horas, la libertad y franquicia preparatorias,
el trabajo extramuros y penitenciario en sus distintas fases, de acuerdo con la
reglamentación respectiva".

De manera concreta con relación al permiso hasta de 72 horas para salir del
establecimiento carcelario sin vigilancia, el artículo 147 del Ordenamiento Penitenciario
y Carcelario consagra los requisitos que para el efecto debe cumplir el penado privado de
la libertad, a saber:

"1. Estar en la fase de mediana seguridad

2. Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta

3. No tener requerimientos de ninguna autoridadjudicial.

4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la
ejecución de la sentencia condenatoria.

5. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose
condenados por delitos de competencia de los jueces penales del circuito
especializados.

6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena
conducta certificada por el Consejo de Disciplina. (...) "

Por su parte, el artículo 1° del Decreto No. 232 de 1998 prevé:

"Con elfin de garantizar el cumplimientodel artículo 147 de la Ley 65 de 1993, los
directores de los establecimientos carcelarios y penitenciarios podrán conceder
permisos hasta de setenta y dos (72) horas a los condenados en única, primera y
segunda instancia, o cuyo recurso de casación se encuentre pendiente.

Para el ejercicio de estafacultad discrecional, los directores de los establecimientos
carcelarios y penitenciarios, cuandose trate de condenas inferiores a diez (10) años,
resolverán la solicitud del permiso hasta por setenta y dos (72) horas, de
conformidad con el articulo 147 de la Ley 65 de 1993, el artículo 5° del Decreto 1542
de 1997y el presente decreto.

Cuando se trate de condenas superiores a diez (10) años, deberán tener en cuenta,
además de los requisitos a que se refiere el inciso anterior, los siguientes
parámetros:

1. Que el solicitante no se encuentre vinculadoformalmente en calidad de sindicado
en otro proceso penal o contravencional.

2. Que no existan informesde inteligencia de los organismos de seguridad del Estado
que vinculen al solicitante delpermiso, con organizaciones delincuenciales.

3. Que el solicitante no haya incurrido en una de lasfaltas disciplinarias señaladas
en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993.
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4. Quehaya trabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de Reclusión.

5. Haber verificado la ubicación exacta donde el solicitantepermanecerá duranteel
tiempo del permiso."

Requisitos todos ellos que deben cumplirse de manera concomitante, pues a falta de uno
de ellos siquierano procede el otorgamiento del aludido beneficio administrativo.

Por último, cabe precisar que el artículo 68 A de la Ley 599 de 2000 -Código Penal-
consagra la exclusiónde beneficios administrativos, entre otros, para quieneshayan sido
condenados por el delito de homicidio agravado conforme las previsiones del numeral 6°
del artículo 104 ibid y este es el caso, pues DIEGO EDUARDO JULICUE PAVI fue
condenado por dichaconducta punible agravada por lanorma en cita, valedecir, porhaber
cometido el ilícito contra la vida con "sevicia".

No obstante lo anterior, enaplicación del principio de favorabilidad^ que dispone aplicar
depreferencia en materia penal la leypermisiva o favorable, en este asunto no procede la
aplicación del citadoprecepto -artículo 68 A del Código Penal- si se tiene en cuentaquepara
cuando ocurrieron los hechos génesis de la presente actuación, esto es, en el mes de
diciembre de 2003, aún no se encontraba vigente la prohibición de otorgar beneficios
administrativos a quienes hubiesen sido condenados por el delito de homicidio agravado
de que trata el artículo 104numeral 6, lo cual tuvo lugar con el artículo 32 de la Ley 1142
de 2007 que la adicionó al Estatuto Punitivo y su modificación con el artículo 4 de la Ley
1773 de 2016.

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior-marco normativo, en el evento in examine se tiene que el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de BogotáD.C. -COBOG-La Picota remitióa este
Juzgado solicitud de aprobación de la propuesta de reconocimiento del beneficio
administrativo de permiso hasta de 72 horas para salir del establecimiento de reclusión sin
vigilancia para el recluso DIEGO EDUARDO JULICUE PAVI, como ya se dijo,
condenado a 36 años de prisión homicidio agravado, tráfico, fabricación y porte ilegal de
armas de fiiego o municiones y utilización ilegal de uniformes e insignias.

A la referida solicitud, el mencionado establecimiento de reclusión suministró la siguiente

información del prenombrado intemo:

Se encuentra actualmente clasificado en fase de mediana seguridad, según acta No.
113-006-2021 de 20 de enero de 2021.

^ De la pena impuesta de 36 meses de prisión, ya cumplió una tercera parte.

^ No registra requerimientos judiciales.

No registra ñiga o tentativa de ella durante el tiempo de reclusión.

^ No reporta sanciones disciplinarias dentro del penal.

^ Artículo 29 de la Constitución Política, inciso 3"
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^ Durante su reclusión ha desarrollando actividades laborales válidas para redención
de pena.

^ Se registra mforme sobre la verificación de la ubicación del lugar donde manifiesta
el penado disfintaría del beneficio, esto es, en la carrera 49 C No. 70 - 17 barrio
Sierra Morena de la localidad de Ciudad Bolívar de Bogotá D.C. donde lo recibirá
la señora Amalia Díaz Castro.

De conformidad con lo informadopor el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá D.C. y lo que obra en el proceso se acreditalo siguiente:

En primer término, de acuerdo con el acta 113-006-2021 de 20 de enero de 2021 que se
allegó conla propuesta,se tiene que elprivadode la libertadDIEGO EDUARDO JULICUE
PAVI se encuentra clasificado en fase de mediana seguridad, entonces, cumple el primer
requisito.

De otro lado, se acreditaque el prenombrado condenado ha cumplidoun tiempo físico de
reclusión intramural de 11 años 1 mes y 4 días, esto es, de 6 de mayo de 2011 a la fecha
de este proveído.

En este punto se precisa aclarar que la fecha en que JULICUE PAVI inició el
cumplimiento de la pena de prisión a 36 años que le impusoel JuzgadoPenal del Circuito
de la Plata - Huila en la presente actuación No. 2004 - 00057, es la señalada, vale decir, 6
de mayo de 2011, pues aunque este aspecto ha generado y sigue generando incertidumbre
tanto en los diferentes fiincionarios judiciales que lo han conocido así como en las
autoridades carcelarias donde ha estado recluido DIEGO EDUARDO JULICUE PAVI,

incluso en la propuesta que ahora estudia este Despacho objeto de este pronunciamiento
se advierte confusión, lo cierto es que ya está suficientemente decantado que en aquella
fecha el penado comenzó a descontar la condena indicada, esto es, al día siguiente que
cumplió la sanción privativa de la libertad de 75 meses y 18días deprisiónque le impuso
el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, la cual purgó entre el 16
de agosto de 2005 y el 5 de mayo de 2011.

De manera que, a pesar de que por cuenta del proceso No. 2006 - 00087 la boleta de la
libertad del prenombrado sentenciado se generó sólo hasta el 1° de marzo de 2016
habiendo cumplido éste la pena de 75 meses y 18 días deprisión desde el 5 de mayo de
2011, ello se debió a una confusión del funcionario judicial que para este momento tenía
el conocimiento de las diligencias -Juzgado 3° de Ejecución de Penas de Tunja- Boyacá-, y
es por ello que la boleta de encarcelación de JULICUE PAVIpor razón de estaactuación
No. 2004 - 00057 se libró el 3 de marzo de 2016 por el extinto Juzgado 5 de Ejecución de
Penas de Bogotá, hoy 24 de la especialidad. Todo lo anterior se aclara en el auto de 1° de
marzo de 2016 proferido por el homólogo 3° de esta ciudad que conoció el proceso No.
2006-00087.

Bien, hecha la anterior precisión, se continuará conla verificación del tiempo queDIEGO
EDUARDO JULICUE PAVI ha cumplido en privación intramural en la presente
actuación. Entonces, al tiempo que el condenado ha cumplido efectivamente enprivación
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de la libertad, esto es, como se señaló, 11 años 1 mes y 4 días, habrá de adicionar el
reconocido por redención de pena, se itera, 3 años 10 meses y 18 días, lo cual arroja un
total de pena cumplida de 14 años 11 meses y 22 días. Así, teniendo en cuenta que la
sanción privativa de la libertad impuesta a JULICUE es de 36 años, una tercera parte de
ella equivale a 12 años, por lo tanto, seconcluye que en este caso severifica elpresupuesto
objetivo atinente al cumplimiento de una tercera parte de lacondena.

Por otra parte, no obra en la actuación elemento de prueba alguno que indique que
JULICUE PAVI tenga requerimientos de otra autoridad judicial y así lo informó elpenal,
de dondesurge que esta exigencia tambiénse cumple.

Igualmente, de acuerdo con lo dado a conocer por la Cárcel y Penitenciaria La Picota
donde se encuentra actualmente recluido el prenombrado condenado, al recluso no le
figura registro de ñiga ni tentativa de ella, lo cual significa que se verifica dicho requisito.

Asimismo, se tiene que el citado interno no fiie condenado por ninguno de los delitos de
competencia de los Jueces Penales de Circuito Especializados, razón por la cual no se
aplica en este caso elnumeral 5° del artículo 147 de la ley 65 de 1993.

Alo dicho sesuma que dentro de la actuación y así lo hizo saber elmencionado penal, no
obra prueba que indique que DIEGO EDUARDO JULICUE PAVI seencuentre vinculado
formalmente en calidad de sindicado en otro proceso penal y no existen informes de
inteligencia delos organismos de seguridad del Estado que lo vinculen con organizaciones
delincuenciales.

Además, La Picota verificó la ubicación donde JULICUE PAVI permanecería durante el
tiempo del permiso deprecado, esto es, lacarrera 49 CNo. 70 - 17 barrio Sierra Morena
de la localidad de Ciudad Bolívar de Bogotá D.C.

Porúltimo, de conformidad conla cartilla biográfica delsentenciado DIEGO EDUARDO
JULICUE PAVIy lo informado por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá D.C. y los certificados TEE que reposan en el expediente, se acredita que el
prenombrado recluso hadesarrollado actividades laborales válidas para redención depena
durante el tiempo que lleva en reclusión, a excepción de algunos períodos, empero, ello
ocurrió porcausas no atribuibles alpenado, v. gr., porlos traslados deestablecimiento de
reclusión que se le han efectuado.

Pues bien, comoquiera que en el presente caso se reúnen los requisitos exigidos por el
artículo 147 del CódigoPenitenciario y Carcelario y el artículo 1° del DecretoNo. 232 de
1998 para conceder al condenado DIEGO EDUARDO JULICUE PAVI, se impartirá
aval a la propuesta parael otorgamiento del beneficio administrativo depermiso hasta de
72horas parasalirdel establecimiento carcelario sinvigilancia formulada por el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota.



Radicado N.I. 30745

DIEGO EDUARDO JULICUE PAVI

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Conceder aval para el otorgamiento del beneficio administrativo de permiso
hasta de 72 horas para salir del establecimiento carcelario sin vigilancia al condenado
DIEGO EDUARDO JULICUE PAVI, identificado con cédula de ciudadanía No.
10'494.503, de conformidad con la propuesta presentada por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- El Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
D.C. -COBOG- La Picota y/o el INPEC, señalarán las fechas en las cuales el penado
DIEGO EDUARDO JULICUEPAVI, podrá disfrutardel permiso que se conceda.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

remitir copia de esta decisión a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG-La Picota.

Cuarto.- Por el mismo Centro de Servicios común de los Juzgados de esta especialidad,
oficiar al InstitutoNacionalPenitenciario y Carcelario -INPEC-y al Complejo Carcelario
yPenitenciario Metropolitano deBogotá D.C. -COBOG- LaPicota, a fin deque seaclare en
el sistema que lafecha real en que el interno DIEGO EDUARDO JULICUE PAVI inició el
cumplimiento de la pena de 36 años de prisión que le fiie impuesta dentro del presente
proceso, es 6 de mayo de 2011, debiéndose manejar únicamente esta fecha, ya que en la
propuesta para beneficio administrativo del prenombrado seconsignan dos fechas diferentes,
en el Sistema de Información de Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y
Carcelario -SISIPEC- y enlacartilla biográfica del mismo figura data diferente a laseñalada.

Quinto.- Señalar que para todos los efectos sedebe tener encuenta dentro delapresente
actuación que el sentenciado DIEGO EDUARDO JULICLIE PAVI comenzó el
cumplimiento de la condena a 36 años deprisión irrogada el día 6 demayo de 2011 y no
como equivocadamente se dijo poreste Juzgado enauto de 9 dejunio de2020.

Sexto.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintitrés (23)dejunio de dos milveintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-028-2015-02190-00 NI 31752
Condenado: JOSÉ ISIDRO GONZÁLEZ CASTILLO
Delito (s): Homicidio
Ley: 906/2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano .de

Bogotá "La Picota"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho para resolver sobre redención de penacon baseen la documentación allegada
por parte del penal vía correo electrónico institucional', en favor del condenado JOSÉ
ISIDRO GONZÁLEZ CASTILLO, identificado conlacédula deciudadaníaNo. 80.312.720.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 46 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 21 de septiembre de 2016, condenó aJOSÉ ISIDRO GONZÁLEZ CASTILLO,
a la penaprincipal de 192 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación parael
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la pena principal, en
calidad de autor del punible acceso camal abusivo con menor de catorce años en concurso
con actos sexuales con menor de catorce. Le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El penado JOSÉ ISIDRO GONZÁLEZ CASTILLO, seencuentra privado de la libertad
desde el 09 de agosto de 2015 a la fecha.

2.3. AI procesado no se le han hechoreconocimientos por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sealo primero precisarque,en fasedeejecución de la pena, los JuecesdeEjecuciónde Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario dondeellos se encuentran.

Sobreel particular, el artículo38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en quepermanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución depenas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicionalde la ejecución
de la pena o permanezca en libertad" .

3.2.De la normatividad aplicables

^ El 13 de mayo de 2022 a las 11:28
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JOSÉ ISIDRO GONZÁLEZ CASTILLO

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena
precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

A su tumo el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, dispone:

"Redención depenapor estudio. Modificadopor el art. 60, Lev1709de 2014. El Juez
de Ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por
estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio ".

3.3. Del caso concreto

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", envió los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo y estudio
cumplido porJOSÉ ISIDRO GONZÁLEZ CASTILLO, enese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo H/Estudio

17579423 junio a septiembre de 2019 0 186

17687289 Octubre a diciembre de 2019 0 312

17796564 Enero a marzo de 2020 0 372

17862123 Abril a junio de 2020 152 0

17959983 Julio a septiembre de 2020 352 0

18034944 Octubre a diciembre de 2020 344 0

18119300 Enero a marzo de 2021 232 0

18386834 Octubre a diciembre de 2021 96 0

*««* TOTAL II76 870

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.
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JOSÉ ISIDRO GONZÁLEZCASTILLO

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecuciónde Penasy Medidas de Seguridad, conceder la redención de penapor trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena al sentenciado JOSÉ ISIDRO GONZÁLEZ
CASTILLO , toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio
desplegado por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y
sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de trabajo
desarrolladaspor el penado, le representandescuento de pena de 73.5 días, lo que es igual a 02
meses 13.5 días.

Así mismo, el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio desarrolladas por
JOSÉ ISIDRO GONZÁLEZ CASTILLO, lerepresentan descuento depena de72.5 díasloque
es igual a 2 meses 12.5 días.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo y estudio se reconocerá en este
acto al condenado JOSÉ ISIDRO GONZÁLEZ CASTILLO es de 146 días, lo que es igual
a 4 meses 26 días, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones
satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Sinquesuceda lo mismo con la labor realizada en los siguientes periodos: marzo a juniode
2019 (certificado de cómputo N® 17459654), junio de 2019 (certificado de cómputo N*"
17579423), abril a mayo de 2020 (certificado de cómputo N° 17862123), agosto de 2020
(certificado de cómputo N° 17959983), marzo de 2020 (certificado de cómputo N°
18119300), abril a junio de 2021 (certificado de cómputo N*' 18225761) y octubre a
noviembrede 2021 (certificadode cómputoN° 18386834),por cuanto la labor fue deficiente
lo que no permite quese reconozca ese tiempo. En consecuencia, se negará la redención de
pena por los meses en que su labor ñie deficiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JOSÉ ISIDRO
GONZÁLEZ CASTILLO, identificado con lacédula de ciudadanía No. 80.312.720, el período
de146 días, lo que es igual a 4 meses 26 días, conforme a lo indicado en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO.- NEGAR a JOSÉ ISIDRO GONZÁLEZ CASTILLO, identificado conla cédula
de ciudadanía No. 80.312.720, la redención de pena por los meses en que la labor fue
calificada como deficiente, conforme a lo indicado en la parte motiva de estaprovidencia.

TERCERO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

CUARTO.-Contrala presente decisión proceden losrecursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022).

Radicado: 11001-60-00-023-2014-15899-00 NI 33752

Condenado: DEISY VIVIANA LEGUIZAMON DÍAZ
Delito (s): Fuga de presos
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad de

Bogotá "El Buen Pastor" - por otro proceso.
Decisión: Revoca prisión domiciliaría

1. OBJETO

Se pronunciará el despacho en torno al presunto incumplimiento de las obligaciones
contraídas con ocasión del beneficio sustitutivo de la pena de prisión domiciliaria que le fue
otorgado por el fallador, por parte de la sentenciada DEISY VIVIANA LEGUIZAMON
DÍAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.751.295, una vez corrido el
traslado deque trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal'.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado 4° Penal del Circuito con ílinción de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 25 deabril de2016, condenó a DEISY VIVIANA LEGUIZAMON DÍAZ, a la
pena principal de 24 meses de prisión y la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal, en calidad de autor
del punible de fliga de presos. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y le concedió la prisión domiciliaria.

2.2. Laseñora DEISY VIVIANA LEGUIZAMON DÍAZ estuvo privada de la libertad por
cuenta de este proceso desde el 23 de marzo de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2021, fecha
en que fije capturada por cuente de otro proceso.

3. TRASLADO DEL 477 DEL C.P.P.

Por medio del Centro de Servicios Administrativos, se materializó dicho trámite, entre el 18
y 20 de abril de 2021, constancia que fueron allegadas al Despacho.

Lasentenciada DEISY VIVIANA LEGUIZAMON DÍAZ dentro del terminó guardó silencio.

4, CONSIDERACIONES

4.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "6. De la verificación del lugar
y condiciones en que deba cumplir la pena o la medida de seguridad... ".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

' segúnconstancia del traslado vencido allegadavía correoinstitucional el 02 de mayode 2022a las 10:37.
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DE/SY VIVIANA LEGUIZAMON DÍAZ

impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) al juez de ejecución depenas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad".

4.2.De la normatividad aplicables

El artículo 477 de la Ley 906 de 2004, establece:

"Artículo 477. Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para dentro del término de
tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará por auto
motivado en los diez (10) días siguientes. "

4.3.Del caso concreto

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la determinación que
corresponda previa consideración del origen del incumplimiento, la gravedad en la
inobservancia de las obligaciones a cargo del sentenciado (a) y la valoración ponderada de
las pruebas, descargos y justificaciones que presenten, teniendo siempre el funcionario
judicial como faro, la consecución del cumplimiento de la sentencia y la ley.

Así las cosas, esta instancia ejecutora otorgó a la sentenciada la oportunidad para presentar
sus descargos y justificaciones frente al incumplimiento de las condiciones para la
permanencia temporal del sustituto penal. Como se reseñó, la procesada hizo caso omiso,
pues dentro del término concedido para ello no presentó ningún pronunciamiento, pese a que
el traslado se corrió por tres días, de lo que se le informó a la procesada en la Cárcel y
Penitenciaria de Alta y Medida Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", donde se
encuentra privada de la libertad por otro proceso.

Aunado a ello, hay información dentro del expediente que evidencia que la procesada se
encuentra privada de la libertad por cuenta del radicado N° 11001-60-00-023-2021- 04070
desde el 17 de septiembre de 2021, por los delitos de hurto calificado y agravado. Es decir,
por hechos ocurridos cuando estaba bajo prisión domiciliaria.

Como sustento de ello, este Juzgado Ejecutor cuenta con el oficio de la Cárcel y Penitenciaría
de Media Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor" en el que informó que la
procesada se encuentra privada de la libertad en ese centro penitenciario desde el 17 de
septiembre de 2021 por el proceso No 11001-60-00-023-2021-04070, para ello allegó la
cartilla biográfica y la información del SISIPEC.

Como se puede extractar la condenada no cumplió con la obligación de permanecer en su
lugar de residencia lo que conllevó a que fuera capturada y dejada a disposición de la
judicatura nuevamente por nueva conducta delictiva, lo que evidentemente demuestra que la
sentenciada no cumplió con la medida y se encuentra incursa en un nuevo delito.

No ignora DEISY VIVIANA LEGUIZAMON DÍAZ que la vigencia del beneficio de la
prisión domiciliaria que le fuera otorgado depende del cumplimiento estricto de las
obligaciones consignadas en el artículo 38 B del Código Penal, de las que tiene pleno
conocimiento ya que suscribió la diligencia de compromiso, entre las que se encuentra
cumplir con las restricciones a' la libertad de locomoción que implique la medida y
permanecer en el lugardé'résiBencia, en virtud a que tanto este despacho, como el INPEC
están facultados para controlar y'-vlgilarel cumplimiento estricto de esta medida, aunado a la
obligación de observar buena conducta.

Evidente es, la falta de compromiso por parte de la condenada con las obligaciones impuestas
para el goce del sustituto penal. Esa actitud de desacato a la justicia y de persistencia y
obstinación a incumplir con las obligaciones que como ciudadana le corresponden pese al
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generoso tratamiento y facilidades que se le han brindado, desdice mucho de DEISY
VIVIANA LEGUIZAMON DIAZ, y por lo mismo le impiden aspirar a que se conserve la
vigencia delbeneficio conferido, pues conello estádemostrando queelproceso rehabilitador,
no está surtiendo ningún efecto positivo por lo cual se augura la necesidad de aplicar
tratamiento intramural.

Como DEISY VIVIANA LEGUIZAMON DÍAZ violó las obligaciones contraídas al
momento de entrar a disfrutardel beneficio sustitutivo de la prisión domiciliaria concedida
por el Juzgado 4° Penal del Circuito con función de Conocimiento de Bogotá, se dará
aplicación a la norma aludida y por lo tanto se revocará dicho beneficio.

En firme esta decisión, oficiar a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad de
Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", a fin que una vez recobre la libertad por cuenta del
proceso N° 11001-60-00-023-2021-04070, se deje a disposición de las presentes diligencias
para que cumpla o que le falta por cumplir de la pena impuesta, esto es, 6 meses 5 días.

Hacerefectivala caución prendaría prestada, a favorde laNación, bajo la administración del
Consejo Superior de la Judicatura, la caución o póliza queprestó la sentenciada paraefectos
de garantizar el cumplimiento del beneficio que por esta decisión hoy se ha revocado. Para
tal efecto, porel Centro de Servicios Administrativos líbrese los oficios a quehayalugar.

Notifiquese a la condenada en la Cárcel y Penitenciaria de media Seguridad de Mujeres de
Bogotá"El Buen Pastor", donde se encuentra detenida por otro proceso, o en su lugar de
residencia.

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá D. C.,

5. RESUELVE:

PRIMERO.- REVOCAR el beneficio sustitutivo de la prisión domiciliaria otorgada a
DEISY VIVIANA LEGUIZAMON DÍAZ, identificada con la cédula de ciudadanía
1.020.751.295, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- En firme esta decisión, oficiar a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media
Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", a fin que una vez recobre la libertad por
cuenta del proceso N° 11001-60-00-023-2021-04070, se deje a disposición de las presentes
diligencias para que cumpla o que le falta por cumplir de la pena impuesta, esto es, 6 meses
5 días.

TERCERO.- Hacer efectiva la caución prendaría, prestada, a favor de la Nación. Para tal
efecto, por el Centro de Servicios Administrativos líbrese los oficios a que haya lugar, de
acuerdo a la parte motiva de esta decisión.

CUARTO.- INFORMAR esta decisión a la penada DEISY VIVIANA LEGUIZAMON
DIAZ en la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad de Bogotá "El Buen Pastor",
donde se encuentra detenida por otro proceso o en su lugar de residencia.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLAS
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-017-2014-11560-00 NI 34069

Condenado: MARIO ENRIQUE LANCHEROS MACÍAS
Delito (s): Violencia intrafamiliar
Ley: 906/2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá "La Picota"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal, en fayor del condenado MARIO ENRIQUE LANCHEROS MACÍAS,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.481.213, de acuerdo a la documentación
allegada por elpenal vía correo electrónico institucional^

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 37 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 20 de noviembre de 2018, condenó a MARIO ENRIQUE LANCHEROS
MACÍAS, a la pena principal de 72 meses deprisión y a lapena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y fiinciones públicas por el mismo tiempo de la pena principal,
en calidad de autor del punible de violencia intrafamiliar. Le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El penado MARIO ENRIQUE LANCHEROS MACÍAS, se encuentra privado de la
libertad desde el 19 de febrero de 2019 a la fecha.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por-írabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Supremade Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad".

3.2.De la normatividad aplicables
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MARIO ENRIQUE LANCHEROSMAGIAS

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena-
precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 103A, Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

Frente al descuento punitivo al que tiene derechoel interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

A su tumo, el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, dispone:

"Redención de pena por estudio. Modificado por el art. 60, Lev 1709 de 2014. El
Juez de Ejecución de penasy medidas de seguridad concederá la redención depena
por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio ".

3.3. Del caso concreto

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", envió los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo y estudio
cumplido porMARIO ENRIQUE LANCHEROS MACÍAS, eneseestablecimiento carcelario
así:

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo H/Estudio

18309533 Julio a septiembre de 2021 258

18387088 Octubre a diciembre de 2021 632

18473784 Enero a marzo de 2022 616

TOTAL 1248 258

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.
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MARIO ENRIQUE UNCHEROSMACIAS

En el caso sub-Judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
^ reconocimiento de redención de pena al sentenciado MARIO ENRIQUE LANCHEROS

MAGIAS, toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado
por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de trabajo
desarrolladas por el penado, le representan descuento de pena de 78 días, lo que es igual a 2
meses 18 días.

Así mismo, el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio desarrolladas por
MARIO ENRIQUE LANCHEROS MACIAS, le representan descuento de pena de 21.5 días.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo y estudio se reconocerá en este
acto al condenado MARIO ENRIQUE LANCHEROS MACIAS es de 99.5 días, lo que es
igual a 3 meses 9.5 días, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones
satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Sin que suceda lo mismo, con la labor realizada de julio de 2021 (certificado de cómputo N°
18309533), dado que la labor fue calificada como deficiente, lo que no permite hacer
reconocimiento de redención de pena, en los términos del artículo 101 de la ley 65 de 1993. En
consecuencia, se negará la redención de pena por los meses antes relacionados.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a MARIO ENRIQUE
LANCHEROS MACLAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.481.213, el período
de 99.5 días, lo que es igual a 3 meses 9.5 días, conforme a lo indicado en la parte motiva de
esta providencia.

SEGtJNDO: NEGAR a MARIO ENRIQUE LANCHEROS MACL\S, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19.481.213, la redención de pena por la labor realizada en los meses
en que la labor fiie deficiente, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva.

TERCERO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontandopena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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Rama Judídal
Consto Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-023-2015-13779-00 NI 34697

Condenado: JOSEPH CAMILO RANGEL CAMILO

Delito (s): Hurto califícado y agravado
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá COMEB "La Picota"
Decisión: Redención de pena

1. ASUNTO

Al Despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos respecto a la
eventual redención de pena en favor del sentenciado JOSEPH CAMILO RANGEL CAMILO,
identificado con la cédula de ciudadanía 1.032.464.777, de acuerdo a la documentación
allegada por elpenal vía correo institucional^

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 39 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del T de octubre de 2019, condenó a JOSEPH CAMILO RANGEL CAMILO, a la
pena principal de 48 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por igual lapso, como autor de los delitos de hurto calificad
y agravado. Le negó el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 21 de febrero de 2020 a la fecha.

2.3.- Al procesado ya se le realizó un reconocimiento por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó; "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad".

3.2 De la redención de pena

/



Radicado: ¡¡OOI-60-00-023-20Í5-B779-00 N¡ 14697
JOSEPH CAMILO RANGEL GARCIA

LaLey 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención depena
precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigible una vez lapersonaprivada de la libertadcumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas lasdecisiones queafecten la redención de lapena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"REDENCIÓNDE LA PENA POR TRABAJO, El juez de ejecución de penas y
medidasde seguridad concederá la redención depena por trabajo a los condenados
a pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

3.3. Del caso concreto

La Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota", envió
los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido
por JOSEPH CAMILO RANGEL CAMILO, en ese establecimiento carcelario, así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Trabajo

18396763 Octubre a diciembre de 2021 400
**** TOTAL 400

Junto a la certificación relacionada, se allegó, la cartilla biográfica, y las certificaciones de la
conducta expedida por la institución carcelaria, encontrando que se calificó como ejemplar
su comportamiento, para ese período y se allegan las actas correspondientes evaluativas del
trabajo desarrollado por el implicado, calificándose como sobresaliente su desempeño,
reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución dePenas y Medidas de Seguridad, conceder la redención depenapor trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previstopor el CódigoPenitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993, para efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado
JOSEPH CAMILO RANGEL CAMILO, toda vez que, como se indicó anteriormente, se
allegó el certificado que constata el tiempo de trabajo desplegado por el condenado, la
certificación sobre su desempeño en tales actividades, y la calificación de la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo se reconocerá en este acto al
condenado JOSEPH CAMILO RANGEL CAMILO es de 25 días, amén de que se encuentran
acreditadasen el proceso las evaluacionessatisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley
65 de 1993.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.



Radicado: ¡100Í-60-00-023-20I5-Í3779-00 NI34697

JOSEPH CAMILO RANGEL GARCIA

, . 4. RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER como redención de pena por trabajo al interno JOSEPH
CAMILO RANGEL CAMILO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.032.464.777, un total de 25 días, tal como quedó en la parte motiva.

SEGUNDO: REMITIR copia de la presente decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica de la Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota", donde se encuentra recluido
JOSEPH CAMILO RANGEL CAMILO, para lo de su cargo.

TERCERO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE

sjcg

Á CAROLINA GARZÓN PRADA
JUEZ



Ramajudídal
.ConsejoSuperiorde laJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COMEB"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: y ^

A.S OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS.DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIO^fJ U)5(:Ph

NOMBRE DE I^IRNO (PPL): -•

HUELLA DACTILAR:

f

1



•f

ir

%Wá'
Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Decisión:

11001-60-00-023-2015-13779-00 NI 34697

JOSEPH CAMILO RANGEL GARCÍA
Hurto calificado y agravado en el grado de tentado
906 de 2004

ComplejoCarcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB
"La Picota"

Concede libertad condicional

1. OBJETO

Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad de conceder o no la libertad condicional, en
favor deJOSEPH CAMILO RANGEL GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.032.464.777, conforme a la documentación enviada por parte del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota"* y la petición elevada por el
procesado^.

2. HECHOS PROCESALES

2.1.- El Juzgado 39 Penal Municipal con Función Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia T de octubre de 2019, condenó a JOSEPH CAMILO RANGEL GARCÍA, a la
penaprincipalde 48 meses deprisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por igual tiempo que la pena principal, como coautor del
delito de hurto calificado y agravado en la modalidad de tentativa. Le negó el subrogado
penal de la suspensióncondicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.-El sentenciado se encuentraprivadode la libertad por cuentade las presentes diligencias
desde el 21 de febrero de 2020 a la fecha.

2.3. Por redenciónde pena se le han efectuado los siguientes reconocimientos:

FECHA MESES DIAS

08/02/2022 05 16

16/06/2022 00 25

TOTAL 6 MESES 11 DIAS

3. CONSIDERACIONES

3.1. Competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por ioscondenados opor elestablecimiento carcelario donde ellos se encuentran.
En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la Ley 906 de 2004.* establece: "De losjueces de
ejecución depenas y medidas de seguridadconocen: No. 3 "Sobre la libertad condicionaly
su revocatoria

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó: concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

17 de mayo de 2022
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^ JOSEPH CAMILO RANGEL GARCÍA

impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permaneceprivado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución depenas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionadose le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de lapena opermanezca en libertad'*^.

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la libertad
condicional en favor del penado JOSEPH CAMILO RANGEL GARCÍA, de acuerdo con los
documentos que al efecto allegó la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá COMEB "La Picota".

3.2. Precisiones normatívas aplicables al asunto

La libertad condicional se encuentra estipulada en el artículo 64 del Código Penal, Ley 599

de 2000, el cual fue modificado por la Ley 1709 de 2014, en su artículo 30, asi:

"Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fiindadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigofamiliar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o

inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el presente

artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64 de este
Código,

3.2. Caso concreto

De la lectura del citado artículo se advierte que para acceder a la libertad condicional se

requiere: i) un tiempo de privación efectiva de la libertad - tres quintas partes de la pena-; ii)
un adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario; iii) la
acreditación del arraigo familiar y social del penado; iv) la reparación a la víctima o el
aseguramiento de ese pago; y todo ello, v) previa valoración de la conducta punible cometida
por el sentenciado.
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Así' las cosas, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de los
parámetros allí previstos, los cuales se aclara son acumulativos y no altemativos, de manera
que el incumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. Es de anotar, que el sustituto penal de la libertad condicional no limita al juez
ejecutor a valorar simples requisitos de carácter objetivo como lo es el cumplimiento
temporalde una parte de la pena y los certificados expedidospor el establecimiento en donde
se encuentra recluido el condenado, sino que se debe tener en consideración la valoración de
la conducta delictiva."^

Respectodel primer requisito de orden objetivo, se tiene que al procesado JOSEPH CAMILO
RANGEL GARCÍA, se le impuso una pena de 48 meses deprisión^ y las tres quintas 3/5
partes de la pena impuesta equivalen a 28 meses 24 días. El procesado, a la fecha, ha
descontado 27 meses 26 días de pena cumplida, másOíí mes 11 días de redención de pena,
para un total de 34 meses 7 días, por lo que es fácil concluir que el sentenciado cumple con
ese aspecto objetivo para la libertad condicional.

En cuanto a la segunda exigencia relativa al buen comportamiento del sentenciado durante
el tiempo de reclusión, obra prueba que satisface ese requisito, pues de la documentación
allegada por el Centro de Reclusión, se extrae que la conducta del procesado ha sido
calificada como ejemplar, además el 12 de mayo de 2022, el penal expidió la resolución
favorable N® 2761. Aunado a ello al revisar toda la actuación e incluso la cartilla biográfica

del condenado, el juzgado advierte que ha ejecutado actividades para redención de pena, al
punto que a la fecha se le ha reconocido redención de pena por dicho concepto, con lo cual es
viable concluir que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena.

En lo que tiene que ver con la demostración del arraigo familiar y social del sentenciado, una
vez revisado el expediente, se estableció su arraigo familiar y social en la Calle 151 G No.133
- 75 apartamento 101, de esta ciudad, donde cuenta con sus progenitores y sus hermanos.

Por otra parte, es de anotar que JOSEPH CAMILO RANGEL GARCÍA no fiie condenado al
pago de perjuicios ni a pena de multa.

Ahora bien, el artículo 64 del Código Penal, también condiciona al administrador de justicia

para acceder a la concesión del sustituto de la libertad condicional, a realizar una previa
valoración de la conducta punible. En el caso bajo estudio, ha de recordarse que los hechos
por los que fue penalmente sancionado JOSEPH CAMILO RANGEL GARCÍA, se
relacionan con la vulneración al bien jurídico contra el patrimonio económico. Sin duda, se
trata de una conducta, por sí, muy grave, empero debe considerarse el comportamiento
durante el tiempo en que ha estadorecluido en el establecimiento carcelario ha sido ejemplar
y ha estado laborando dentro del penal.

Así mismo, en el campo de la retribución justa por el daño causado, a juicio del Despacho,
el tiempo que el condenado ha cumplido de pena física resulta suficiente para que haya
recapacitadosobre su proceder ilícito y la posibilidad que tiene de reintegrarse a la sociedad.
Demuestra que el castigo y el proceso institucional de resocialización han sido adecuados
para en adelante no transgredir la ley, pues las consecuencias de delinquir nuevamente a
fijturo serán más severas.

Aunado, al resuhado sobresaliente en las labores realizadas y la ausencia de intentos de fiiga,
todo lo cual permite inferir que el proceso institucional y aflictivo inferido al intemo ha sido

^C. Const. SentenciaC-757 de 2014. Declaróexequible el artículo la expresión"previa valoración de
la conducta punible'^ contenida en el artículo 30 de la Lev 1709 de 2014. También se puede consultar
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positivo*hasta ahora y en consecuencia, fundadamente, se puede considerar que en adelante
sí va a respetar los valores sociales establecidos.

Asi las cosas, es posible sopesar en forma integral todos los aspectos y circunstancias
positivas quepermiten considerar viable anticipar su retomo a la comunidad de una manera
menos restringidaa la que tiene, pues en este momento, su proceso de readaptación se toma
positivo, su buen comportamiento durante el tiempo que ha estado en el penal por cuenta de
esteproceso y la ausencia de investigaciones disciplinarias, llevan al discernimiento del valor
real de la libertad e importancia del respeto del ordenamiento jurídico para asumir una
oportunidad con la mayor sensatez.

En ese orden de ideas, esta ejecutora considera que JOSEPH CAMILO RANGEL GARCÍA
ha amoldado su comportamiento a los reglamentos intemos del penal y ha adecuado su
conducta al rigor y disciplina intramuros, dando con ello muestras de cumplimiento a las
normas, y de asumir pautas de comportamiento regularmente aceptadas. De suerte que no es
necesario que continúe privado de la libertad y por el contrario, bajo el sustituto concedido,
demostraráque está en capacidad de seguir su vida en sociedad, sin representar un daño para
ella. En todo caso, se fijará un período de prueba que inhiba al sentenciado de siquiera pensar
en reincidir en el delito, ello para salvaguardar la comunidad.

En consecuencia, se concederá la libertad condicional al procesado JOSEPH CAMILO
RANGEL GARCÍA y para prever esa mínima posibilidad de reincidencia, deberá suscribir
diligencia de compromiso conforme lo normado en el artículo 65 del Código Penal vigente y
cumplir con las obligaciones allí establecidas, durante el período de prueba que será por el
tiempo que le falta para cumplir la pena, es decir, trece Í13) meses, veintitrés Í23) días.

Debiendo garantizar su cumplimiento mediante caución prendaría de un (1) salario mínimo
legal mensual vigente, a órdenesde este Juzgado mediante depósitojudicial o pólizajudicial.
Esevalor se impone en consideración a la gravedad de la conducta y lasituación económica del
beneficiado. Adviértase que el incumplir las obligaciones contraídas dentro del período fijado
o incurrir en nuevas conductas delictivas, conllevará a la revocatoria del subrogado concedido
y cumplir lo que le falta de la pena impuesta.

Una prestada la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso en debida forma, se
expedirá la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota".

Por economía procesal, dado que el subrogado penal, fue favorable para el condenado; y
debido al cúmulo de trabajo en el Centro de Servicios de estos Despachos Judiciales, se anexa
a esta providencia, el acta con las obligaciones que debe cumplir JOSEPH CAMILO
RANGEL GARCÍA, conforme al artículo 65 del Código Penal, la cual deberá suscribir al
momento de la notificación de la presente decisión.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER a JOSEPH CAMILO RANGEL GARCÍA, identificado con la
cédula de ciudadanía 1.032.464.777, el subrogado penal de la libertad condicional, previa
caución prendaria por el valor de 1 SMMLV, por un periodo de prueba de trece (13) meses,
veintitrés (23) días, como se consignó en la parte motiva del proveído.
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SEOUNDO: Una vez suscrita la diligencia de compromiso, por parte del penado JOSEPH
CAMILO RANGEL GARCÍA, librar la boleta de libertad ante la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota".

TERCERO: ENVIAR copia de la presente decisión por el Centro de Servicios

Administrativos de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota", quien vigila la pena a JOSEPH

CAMILO RANGEL GARCÍA, para lo de sucargo.

CUARTO: Contra el presente auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ÍA GARZON PRADA
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., diecinueve (19) dejulio dedosmil veintidós (2022)

Radicado:

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Decisión:

1I001-60-00-OI7-20I7-I2560-00 NI 35432

RAFAEL GUILLERMO VEGA NIEVES
Violencia intrafamiliar

906 de 2004

Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de BogotáCOMEB
"La Picota"

Concede libertad condicional

1. OBJETO

Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad de conceder o no la libertad condicional, en
favor de RAFAEL GUILLERMO VEGA NIEVES, identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.653.924, conforme a la documentación enviada vía correo electrónico institucional',
por parte del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La
Picota".

2. HECHOS PROCESALES

2.1.- El Juzgado 4° Penal Municipal con Función Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia 21 de mayo de 2018, condenó a RAFAEL GUILLERMO VEGA NIEVES, a la
penaprincipalde 72mesesdeprisión y 2i.\d. pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por igual tiempo que la pena principal, como autor del
delito de inasistencia alimentaria. Le negó el subrogado penal de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Comoconsecuencia de lo anterior, el procesoñie remitidoa los Juzgados de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, para la ejecución de la pena, correspondiendo
por reparto a este Despacho. El 03 de diciembre de 2018, se avocó el conocimiento.

2.3.-El sentenciado se encuentra privadode la libertadpor cuentade laspresentesdiligencias
desde el 20 de junio de 2019 a la fecha.

2.4.- Por redenciónde pena se le han efectuado los siguientes reconociníientos:

AUTO MESES DIAS

07/05/2021 05 9.25

08/07/2022 05 3.5

TOTAL 10 MESES 12.75 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1. Competencia

^ El 14 de junio de 2022 a las 8:01
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Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.
En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la Ley 906 de 2004; establece: "De los jueces de
ejecución depenas y medidas de seguridad conocen: No. 3 "Sobre la libertad condicionaly
su revocatoria

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los AcuerdosNos. 54 del 24 de mayo de 1994y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó: "íe concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en quepermanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificacióndel cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) al juez de ejecucióndepenas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad '̂̂ .

Así, es claro entonces que este Despacho es competentepara pronunciarse sobre la libertad
condicional en favor del penado RAFAEL GUILLERMO VEGA NIEVES, de acuerdo con
los documentos que al efecto allegó la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá COMEB "La Picota".

3.2. Precisiones normativas aplicables al asunto

La libertad condicional se encuentra estipulada en el artículo 64 del Código Penal, Ley 599
de 2000, el cual ftie modificado por la Ley 1709 de 2014, en su artículo 30, así:

"Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplidolas tres quintas (3/5)partes de la pena.
2. Que sü adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigofamiliar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o

inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario ".

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y

- CSJ AP881-2020 de! 11 de marzo de 2020, rad, 56801, MP. EYDER PATIÑO CABRERA.
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subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en elpresente
artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el articulo 64 de este
Código. (...).

3.3. Caso concreto

De la lectura del citado artículo se advierte que para acceder a la libertad condicional se
requiere: i) untiempo deprivación efectiva dela libertad - tres quintas partes de lapena-; ii)
un adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario; iii) la
acreditación del arraigo familiar y social del penado; iv) la reparación a la víctima o el
aseguramiento deesepago; y todo ello, v) previa valoración de la conducta punible cometida
por el sentenciado.

Así las cosas, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de los
parámetros allí previstos, los cuales se aclara sonacumulativos y no alternativos, de manera
que el incumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. Es de anotar, que el sustituto penal de la libertad condicional no limita al juez
ejecutor a valorar simples requisitos de carácter objetivo como lo es el cumplimiento
temporal de una partede la penay los certificados expedidos por el establecimiento en donde
se encuentra recluido el condenado, sino que se debe tener en consideración la valoración de
la conducta delictiva.^

Respecto del primer requisito de orden objetivo, se tiene que al procesado RAFAEL
GUILLERMO VEGA NIEVES, se le impuso una pena de 72 meses de prisión, y las tres
quintas 3/5partes de la penaimpuesta equivalen a 43 meses 6 dias. E] procesado, a la fecha,
lleva 37 meses de pena cumplida, más 10 meses 12.75 días de redención de pena, para un
total de 47meses 12.75 días, por lo que es fácil concluir queel sentenciado cumple conese
aspecto objetivo para la libertad condicional. '

En cuanto a la segunda exigencia relativa al buen comportamiento del sentenciado durante
el tiempo de reclusión, obra prueba que satisface ese requisito pues, de la documentación
allegada por el Centro de Reclusión, se extrae que la conducta del procesado ha sido
calificada como ejemplar, además el 9 de junio de 2022, el penal expidió la resolución
favorable N° 03067.

Aunado a ello al revisar toda la actuación e incluso la cartilla biográfica del condenado, el
juzgadoadvierteque ha ejecutado actividades pararedención de pena,al puntoquea la fecha
se le ha reconocido redención de penapor dichoconcepto, con lo cual es viable concluirque
no existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena.

En lo que tiene que ver con la demostracióndel arraigo familiary social del sentenciado,una
vez revisado el expediente, se estableció su arraigo familiar y social en la carrera 94 K Bis
N® 80-76,barrio Quiroga deBogotá, donde vivirá consusprogenitores y su hermana quienes
lo apoyan.

Por otra parte, es de anotar que RAFAEL GUILLERMO VEGA NIEVES no fue condenado

al pago de perjuicios ni a pena de multa.

' C. Const. Sentencia C-757 de2014. Declaró exequible elartículo laexpresión "previa valoración dela conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709de 2014. También se puedeconsultar la sentenciaC-l 94 de 2005.
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Ahora bien, el artículo 64 del Código Penal, también condiciona al administrador de justicia

para acceder a la concesión del sustituto de la libertad condicional, a realizar una previa
valoración de la conducta punible. En el caso bajo estudio, ha de recordarse que los.hechos

por los que ílie penalmente sancionado RAFAEL GUILLERMO VEGA NIEVES, se

relacionan con la vulneración al bien jurídico contra la familia. Sin duda, se trata de una

conducta, por sí, muy grave, empero debe considerarse el comportamiento durante el tiempo

en que ha estado recluido en el establecimiento carcelario ha sido ejemplar y ha estado
laborando dentro del penal.

Así mismo, en el campo de la retribución justa por el daño causado, ajuicio del Despacho,
el tiempo que el condenado ha cumplido de pena física resulta suficiente para que haya

recapacitado sobre su proceder ilícito y la posibilidad que tiene de reintegrarse a la sociedad.
Demuestra que el castigo y el proceso institucional de resocialización han sido adecuados

para en adelante no transgredir la ley, pues las consecuencias de dehnquir nuevamente a

futuro serán más severas.

Aunado, al resultado sobresaliente en las labores realizadas y la ausencia de intentos de fuga,
todo lo cual permite inferir que el proceso institucional y aflictivo inferido al intemo ha sido
positivo hasta ahora y en consecuencia, fundadamente, se puede considerar que en adelante
sí va a respetar los valores sociales establecidos.

Así las cosas, es posible sopesar en forma integral todos los aspectos y circunstancias
positivas que permiten considerar viable anticipar su retomo a la comunidad de una manera
menos restringidaa la que tiene, pues en este momento, su proceso de readaptación se toma
positivo, su buen comportamiento durante el tiempo que ha^ estado en el penal por cuenta de
esteproceso y laausencia deinvestigaciones disciplinarias, llevan aldiscernimiento delvalor
real de la libertad e importancia del respeto del ordenamiento jurídico para asumir una
oportunidad con la mayor sensatez.

En ese orden de ideas, esta ejecutora considera que RAFAEL GUILLERMOVEGA NIEVES,
ha amoldado su comportamiento a los reglamentos internos del penal y ha adecuado su
conducta al rigor y disciplina intramuros, dando con ello muestras de cumplimiento a las
normas, y de asumir pautas de comportamiento regularmente aceptadas. De suerte que no es
necesario que continúe privado de la libertad y, por el contrario, bajo el sustituto concedido,
demostraráque está en capacidadde seguir su vida en sociedad,sin representarun daño para
ella. En todo caso, se fijaráun período de prueba que inhibaal sentenciadode siquierapensar
en reincidir en el delito, ello para salvaguardar la comunidad.

En consecuencia, se concederá la libertad condicional al procesado RAFAEL GUILLERMO
VEGA NIEVES y para prever esa mínima posibilidad de reincidencia, deberá suscribir
diligencia de compromiso conforme lo normado en el artículo 65 del Código Penal vigentey
cumplir con las obligaciones allí establecidas, durante el período de prueba que será por el
tiempo que le falta para cumplir la pena, es decir, veinticuatro (24) meses,diecisiete (17) días.

Debiendo garantizar su cumplimiento mediante caución prendaría de un (1) salario mínimo
legal mensual,vigente, que será consignado a órdenes de este Juzgado mediante depósito
judicial o póliza judicial. Ese valor se imponeen consideración a la gravedadde la conductay
la situación económica del beneficiado. Adviértase que el incumplirlas obligaciones contraídas
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dentro del período fijado o incurrir en nuevas conductas delictivas, conllevará a la revocatoria
delsubrogado concedido y cumplir loquele falta de la pena impuesta.

Unavezprestada lacaución prendaria y suscrita la diligencia decompromiso en debida forma,
se expedirá la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB"La Picota".

Por economía procesal, dado que el subrogado penal, fue favorable para el condenado; y
debidoal cúmulode trabajoen el Centrode Servicios deestosDespachos Judiciales, se anexa
a esta providencia, el acta con las obligaciones que debe cumplir RAFAEL GUILLERMO
VEGA NIEVES, conforme al artículo 65 del Código Penal, la cual deberá suscribir al
momentode la notificación de lapresentedecisión.

En mérito de lo expuesto,el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER a RAFAEL GUILLERMO VEGA NIEVES, identificado con la
cédula de ciudadanía 79.653.924, el subrogado penal dé la libertad condicional, previa
caución prendariapor el valordeun (1) salariomínimolegal mensual vigente, por un periodo
de prueba de veinticuatro (24) meses, diecisiete (17) díascomo se consignó en la parte motiva
del proveído.

SEGUNDO: Una vez suscrita la diligencia de compromiso, por parte del penado RAFAEL
GUILLERMO VEGA NIEVES, librar la boleta de libertad ante la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB"La Picota".

TERCERO: ENVIAR copia de la presente decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitanode Bogotá COMEB"La Picota", quienvigila la pena a RAFAEL
GUILLERMO VEGA NIEVES, para lo de su cargo.

CUARTO: Contra el presente auto proceden los recursos de reposición y apelación.

SJCg
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., diecinueve (19) dejulio de dosmilveintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-017-2017-12560-00 NI 35432
Condenado: RAFAEL GUILLERMO VEGA NIEVES
Delito (s): Violencia intrafamiliar
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Complejo Carcelarioy Penitenciarlo Metropolitano de

Bogotá "La Picota"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación
allegada por parte del penal vía correo institucional', en relación con el condenado
RAFAEL GUILLERMO VEGA NIEVES, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 79.653.924.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 4® PenalMunicipal con función de Conocimiento de Bogotá,mediante
sentencia del 21 de mayo de 2018, condenó a RAFAEL GUILLERMO VEGA
NIEVES, a la pena principal de 72 meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones públicas por el mismotérmino,
en calidad de autor del delito de violencia intrafamiliar. Le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El penado RAFAEL GUILLERMO VEGA NIEVES, se encuentra privado de la
libertad desde el 20 de junio de 2019 a la fecha.

2.3. Al procesado no se le ha hecho reconocimientos por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de lá pena, los Jueces de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad, son competentespara conocer las peticionesya sean
presentadas por los condenados o por el establecimiento carcelario donde .ellos se
encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los
Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De ¡o
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en
concordancia con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y

' El 14 de junio de 2022 a las 8:01



Radicado: 1 ¡001-60-00-OI7-20I7-I2560-00 NI 35432

RAFAEL GUILLERMO VEGA NÍEITS

PSAA07-3913 del 25 dé enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para
la vigilancia de la pena impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre
ubicado el establecimiento carcelario en que permanece privado de la libertad el
condenado o aquel que tenga a cargo la verificación del cumplimiento de la prisión
domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad del sitio donde
se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento en que al sancionado se le haya
otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la pena o permanezca en
libertad".

3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 65 de 1993, en su artículo 97, dispone:

"Redención de pena por estudio. Modificado por el art. 60. Lev 1709 de
2014. El Juez de Ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad.

A los detenidosy a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante
seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán
computar más de seis horas diarias de estudio ".

3.3. Del caso concreto

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", envió
los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio
cumplido por RAFAEL GUILLERMO VEGA NIEVES, en ese establecimiento
carcelario asi:

CERTIFICADO: ir i M í ! PERIODO I W Estudio

' 18107381 Enero a marzo de 2021 360

18212916 Abril a junio de 2021 360

18299196 Julio a septiembre de 2021 378

' 18390409 Octubre a diciembre de 2021 372

18482122 Enero a marzo de 2022 372

(i TOTAL ' 1842

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las
que se califica como ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente
a la evaluación del estudio desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su
desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señalaque corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de penapor trabajo,
estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y
Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento dé redención de pena al sentenciado RAFAEL
GUILLERMO VEGA NIEVES, toda vez que se allegó el certificado que constata el
tiempo de estudiodesplegadopor el condenado, las certificacionessobre su desempeño
en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión
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RAFAEL GUILLERMO VEGA NIEVES

donde ha permanecido.

Conforme a lodispuesto porel artículo 97delaLey65de 1993 lasactividades deestudio
desarrolladas porRAFAEL GUILLERMO VEGA NIEVES, lerepresentan descuento de
pena de 153.5 días lo que es igual a 05 meses 3.5 días, amén de que se encuentran
acreditadas enelproceso las evaluaciones satisfactorias exigidas por elartículo 101 de
la Ley 65 de 1993.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a RAFAEL
GUILLERMO VEGA NIEVES, identificado con lacédula deciudadanía No. 79.653.924,
el períodode 153.5días lo que es igual a 05 meses3.5 días, conforme a lo indicado en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando penael sentenciado, para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Asunto:

11001 61 01 653 2018 00342 00 N.1.36544

ROBIN JOSÉ LUGO SULBARÁN
Extorsión agravada tentada
906/04

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.
- La Modelo

Niega libertad condicional prohibición Ley 1121/06

X. ASUNTO POR DECIDIR

Sobre la viabilidad de otorgar la libertad condicional al penado ROBIN JOSÉ LUGO
SULBARAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.863.282 expedida en el estado

de Zulia - Venezuela, de conformidad con la documentación que para tal fin allegara vía

correo electrónico institucional' la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
D.C. - La Modelo.

2. ACTUACIÓN RELEVANTE

2.1. El Juzgado Primero Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad,
en sentencia de 27 de mayo de2019 condenó a ROBIN JOSÉ LUGO SULBARÁN a las
penas principales de 72 meses y multa equivalente a 1.500 salarios mínimos legales
vigentes y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo término de la sanción privativa de la libertad, en calidad de autor del delito
de extorsión agravada en grado de tentativa. Le negó la suspensión de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena LUGO SULBARÁN se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 1° de noviembre de 2018.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el
control y vigilancia de la pena impuesta al citado penado, el 27 de junio de 2019.

2.4. En el decurso de la ejecución de la pena se le han efectuado al penado por concepto
de redención de pena por trabajo y estudio, los siguientes reconocimientos;

FECHA AUTO REDENCION

18/07/2022 11 meses y 9 días
TOTAL 11 MESES Y 9 DÍAS

De 8 de julio de 2022 sobre las 8:01 A.M.
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ROBIN JOSÉ LUGO SULBARÁ

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
aquellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que: "Losjueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 3. Sobre la
libertad condicionaly su revocatoria.

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verijlcación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución

de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'''̂ .

Así, es claro que este Despacho es competente para resolver sobre la viabilidad de
conceder al condenado ROBIN JOSÉ LUGO SULBARÁN la libertad condicional.

3.2. Caso concreto.

Para determinar en este concreto evento la procedencia de conceder al penado ROBIN
JOSÉ LUGO SULBARAN el subrogado penal de la libertad condicional, habrá de partirse
por destacar que el delito por el que fue condenado y por el cual se encuentra actualmente
privado de la libertad, es el de agravada por hechos ocurridos el 1°de noviembre de 2018,
esto es, en vigencia de la Ley 1121 de 2006^, cuyo artículo 26 prohibe el otorgamiento,
entre otros, de subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa y en
concreto la libertad condicional, norma que fue declarada exequible por la H. Corte
Constitucional en sentencia C - 073 de 2010.

El texto del precepto en cita es el siguiente:

"Artículo 26. Exclusión de beneficiosy subrogados.

Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro
extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por sentencia
anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos

^CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de2020, rad. 56801, MP. Eyder Patino Cabrera.
^Cuya vigencia inició el 30 de diciembre de 2006
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ROBIN JOSÉ LUGO SULBARÁ

sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicional
o suspensión condicional de ejecución de la pena, o Libertad Condicional.

Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar
ningún otro beneficio o- subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los
beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal,
siempre que esta sea eficaz." -Subrayas fuera de texto-

Sobre la aplicación del artículo 26 de la Ley 1121 de 2006, pertinente resulta traer a
colación el criterio de la H. Corte Suprema de Justicia plasmado en proveído emitido el 6
de agosto de 2015 dentro del proceso radicado No. 80.464, en el que se señaló:

En ese orden de ideas, la disposición legal acusada, mediante la cual se excluye la
concesión de beneficios y subrogados penales para los autores y partícipes de tan
gran graves conductas, no resulta ser wi cuerpo extraño en el texto de la Ley 1121
de 2006. Todo lo contrario, su contenido se ajusta perfectamente a los fines
perseguidospor el legislador, en la medida en que pretende disuadir a todos aquellos
que deseen perpetrar tales crímenes.

Es claro así que la L^ 1121de 2006, sigue vigente, queningunaotra la ha derogado, nise ha
dispuesto pensamiento contrarioque la derrumbe, por lo que lasprohibiciones o exclusiones
queostentala misma debei'án aplicarsesin distinción, loquea la hora hace entonces imposible
la aplicación de una redención de pena a los condenados por cualquiera de los delitos allí
enlistados.

De acuerdo con lo anterior, la prohibición prevista en el artículo 26 de la Ley 1121
de 2006 no ha sido derogada, motivo por el que los operadores judiciales están en
la obligación de aplicarla y, en efecto, negar la concesión de beneficios o
subrogados penales a quienes fueron condenados por «delitos de terrorismo,
financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos», -negrilla no
original-

Pues bien, bajo las anteriores premisas normativa y jurisprudencial, en consideración a
que, como yáse dijo, elpenado ROBIN;JOSÉ LUGO SULBARÁN fue condenado porel
delito de extorsión agravada ejecutado en vigencia del artículo 26 de la multicitada Ley
1121 de 2006, aún en vigor hoy, no procede para él el otorgamiento de la libertad

condicional.

Por último, cabe aclarar que la citada prohibición legal opera para el referido delito contra
elpatrimonio económico aunque hubiese sido cometido en la modalidad de tentativa, pues
la citada normativa prohibe la concesión de subrogados y sustitutos para los delitos que
taxativamente ella consagra ya enunciados, sin tener en cuenta en ello la ocurrencia de
algún dispositivo amplificador del tipo.

Corolario de lo anterior, senegará al sentenciado ROBIN JOSÉ LUGO SULBARÁN la
libertad condicional y se releva este Juzgado Ejecutor de hacer cualquier estudio sobre el
eventual cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 64 del Código Penal y sus
modificacionespara el otorgamiento del pluricitado subrogado penal, a pesar del concepto
favorable que emitió La Cárcel La Modelo de esta ciudad para el análisis de la libertad
condicional para el prenombrado penado, pues, obviamente, prima la prohibición legal.



Radicado N.I. 36544 ^
ROBIN JOSÉ LUGO SULBARÁ

En mérito de lo expuesto, el JUZGADOVEINTICUATRO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero.- Negar la libertad condicional al condenado ROBIN JOSÉ LUGO
SULBARÁN, identificado concédula de ciudadanía No. 13.863.282 expedida en el estado
de Zulia - Venezuela, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente
proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgado de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá D.C. - La Modelo, para que obre en la hoja de vida del intemo LUGO
SULBARÁN.

Tercero.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 015 2018 08867 00 N.1.36860

Condenado: JHON EDISON GONZÁLEZ JIMÉNEZ
Delito (s): Hurto calificado agravado
Ley: 1826/17
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Medía Seguridad de Bogotá D.C. -

La Modelo

Decisión: Redime pena
I

1. ASUNTO POR DECIDIR

Sobre la redención de penaen favor del señor JHON EDISON GONZÁLEZ JIMÉNEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.218'215.644, de conformidad con la
documentación que para tal fin allegara vía correo electrónico institucional' la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante auto de 10 de diciembre de 2019, este Juzgado de Ejecución de Penas
decretó la acumulación jurídica de penas que le fiieron impuestas a JHON EDISON
GONZALEZ JIMENEZ por el Juzgado 35 Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá D.C. en sentencia de 2 de mayo de 2019 de 36 meses de prisión dentro de la
actuación radicada con el CUI IlOOl 60 00 015 2018 08867 00 N.L 36860 y por el
Juzgado 33 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad mediante fallo
de 8 de julio de 2019 de 40 meses de prisión dentro del proceso radicado con el CUI llOOl
60 00 015 2019 00196 01 N.L 7814, las dos por el delito de hurto calificado agravado,
fijándose una sanción privativa de la libertad acumulada de 60 meses de prisión y la
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fiinciones públicas por ese mismo lapso,
además, se le negó al penado la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la presente actuación, GONZÁLEZ JIMÉNEZ ha cumplido en
privación formal de la libertad los siguientes lapsos:

• El 12 de octubre de 2018

• Del 13 al 15 de enero de 2019

• Del 7 de agosto de 2019 a la fecha de este proveído

De 7 de abril de 2022 sobre las 4:01 P.M.



Radicado N.I. 36860

JHON EDISON GONZÁLEZ JIMÉNEZ

2.4. Este Juzgado avocó el conocimiento de lasdiligencias parael control y vigilancia de
la condena impuesta al prenombrado penado el 4 de septiembre de 2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento penitenciario
donde aquellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el articulo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o

enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó '*seconcluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de la pena opermanezca en libertad'̂ ^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor del penado JHON EDISON GONZÁLEZ JIMÉNEZ, de acuerdo con la
documentación que al efecto allegara lá Cárcel y Penitenciaria La Modelo de esta ciudad.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo ¡OSA. Derecho ala redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez lapersonaprivada de la libertad cumplalos requisitosexigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

^ CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.

f."
'y.-'-
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Redención de la Pena por Trabajo. Eljuez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención depenapor trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos nosepodrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educacióny la enseñanzaquese estén llevandoa cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Descuentos a los que tendrá derecho el recluso siempre que cumpla las condiciones que
prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución depenasy medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de lapena, deberáteneren cuenta la evaluación quese haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará losperiodos yformas de evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo las anteriores premisas normativas y de conformidad con la documentación remitida
por la Cárcel y Penitenciaria de MediaSeguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, analizará el
Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena al sentenciado JHON EDISON
GONZÁLEZ JIMÉNEZ.

El citado establecimiento de reclusión envió el siguiente certificado de cómputos por
trabajo cumplido por el prenombrado interno, así:

NÚMERODE > PERIODO HORAS

CERT0IGADO : " DE TRABAJO . TRABAJADAS

18014348 noviembre y diciembre de 2020 320

18140776 enero, febrero y marzo de 2021 488

18217071 abril, mayo y junio de 2021 480

18306091 julio, agosto y septiembre de 2021 504

18366518 octubre, noviembre y diciembre de 2021 496

, ^ .TÓTAI.: ;2.288

A los anteriores certificados de cómputos se acompañan la cartilla biográfica y
certificación de historial de calificación de conducta del recluso GONZÁLEZ JIMÉNEZ

en la que se califica su comportamiento en grado de ejemplar, además, se evalúa como
sobresaliente el trabajo cumplido por él en el penal.

Así las cosas, ha de concluirse que en el sub júdice se reúnen los requisitos del citado
artículo 101 de la Ley 65 de 1993. Por lo anterior, las 2.288 horas de trabajo cumplidas
por el citado intemo en los períodos señalados le representan 143 días o, lo que es lo
mismo, 4 meses y 23 días, tiempo que le será reconocido como redención de pena.
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo al sentenciado JHON EDISON
GONZÁLEZ JIMÉNEZ, identificado con cédula deciudadanía No. 1.218'215.644,porun
término de cuatro (4) meses y veintitrés (23) días, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
remitir copiadel presente auto a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
D.C. -La Modelo, para que'obre en la hoja de vida del interno GONZÁLEZ JIMÉNEZ.

Tercero.- Contra la presentedecisiónproceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

ARZON PRADX

JUEZ

Haitíc,. lie Penas VHedidas de Seguridad de Bogcí^
En la Fecha por Estado ¡te.

• O2 AGO 2022
La anlorior Prcvídsncsa

La Sícrc-tariíi

OLVB

, ^ o
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Ha ov.

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 015 2018 08867 00 N.1.36860

Condenado: JHON EDISON GONZÁLEZ JIMÉNEZ
Delito (s): Hurto calificado agravado
Ley: 1826/17
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Medía Seguridad de BogotáD.C. -

La Modelo

Asunto: Libertad condicional niega

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al penado JHON EDISON
GONZÁLEZ JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.218'215.644, de
conformidad con la documentación que para tal fm allegara vía correo electrónico
institucional' laCárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Este Juzgado vigila las penas acumuladas de60meses deprisión e inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por ese mismo lapso, impuestas a JHON
EDISON GONZÁLEZ JIMENEZ mediante auto de 10 de diciembre de 2019 por este
Despacho, respecto de las sentencias proferidas en su contra así;

> Juzgado 35 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C.,
, sentencia de 2 de mayo de 2019, radicado No. 11001 60 00 015 2018 08867 00

N.I. 36860, penade 36 meses deprisiónpor el delito de hurto calificado agravado.

> Juzgado 33 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., fallo
de8dejulio de 2019 radicado No. 11001 60 00 015 2019 Ó0196 01 N.í. 7814, por .
el delito de tráfico, fabricación y porte de arma de fuego.

\!}r

2.2. El penado GONZÁLEZ JIMÉNEZ, por cuenta de las presentes diligencias, ha
cumplido en privación formal de la libertad los siguientes lapsos:

i

• El 12 de octubre de 2018

• Del 13 al 15 de enero de 2019 •

• Del 7 de agosto de 2019 a la fecha de este proveído

De 7 de abril de 2022 sobre las 4:01 P.M.
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2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el

control y vigilancia'de la condena impuesta'al prenombrado condenado, el 4 de septiembre
de2019.

.i • "

2.4.- A GONZÁLEZ JIMENEZ se le ¿^'efectuado,los siguientes reconocimientos por
concepto de redención,de pena: :

fecha AUTO • REDENCIÓN Y /O REBAJA
28/01/2021 • 1-mes y 10 días

• 20/05/2022 • ii- 4 meses y 23 días
TOTAL í 6MESESY3DÍAS

3. consideraciones del despacho

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución-de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son corripetentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados^JuHiciales y/o el establecimiento carcelario donde
aquellos se encuentran."

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de segundad conocen: 3. Sobre la

libertad condicional y su revocatoria. "

Por su parte, la Sala de Casación Penal, de la H. Corte Suprema de Justicia, en

concordancia con lo normado en los Ácüerdos Nos. ,54 del 24 de mayo de 1994 y
PSAA07-3913 deL2$ de enero de 2007,)indicó "íe concluye que la competencia para la
vigilancia de la pena impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre

ubicado el establecimiento carcelario^ en que permanece- privado de la libertad el
condenado o aquel que tenga a cargó la veñjicación del cumplimiento de la prisión
domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad del sitio donde se
dictó la sentencia 'de primera instancia,r en el eventoíen que al sancionado se le haya

otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la pena o permanezca en
libertad"^. - í

Así, es claro entonces qué este Despacho ,es cotópbtente'-para conocer sobre la viabilidad
de otorgar la libertad condicional al condénado''J]ftGH MdISON GONZÁLEZ JIMENEZ.

3.2. Precisiones normativas preliminares.
•i.

El mecanismo sustitutivo de la pena.de prisión-de la libertad condicional se rige por lo
normado en el artículo 64 del Código Periál, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014, el cual establece: V ''

^Auto AP881-2020 de 11 de marzo de 2020, rad.56801, M.P. Eyd|erPatiño Cabrera.

i' 'i
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"Eljuez, previa valoración de la conductapunible, concederá la libertad condicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5)partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponerfundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo social yfamiliar. • , • . "
;-'-4 •

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvencia del condenado.

El tiempo quefalta para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
pmeba. Cuando esta sea inferior a tres años, eljuezpodrá hasta en otro tanto

Cabe señalar que el cumplimiento de tales requisitos debe ser concurrente, vale decir,
todos deben cumplirse en un mismo momento, pues a falta de uno de ellos siquiera, no
procede el otorgamiento del subrogado de la libertad condicional.

De otro lado, de conformidad conloprevisto en elparágrafo delartículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el
presente artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64
de este Código, (...).

4.3. Del caso concreto.

Bien, bajo el anterior marco normativo, no ofi*ece discusión alguna que el legislador
impuso al Juez de Ejecución dePenas y Medidas de Seguridad la obligación de valorar
la conducta punible como primer factor a cumplirse para el otorgamiento de la libertad
condicional y efectuado ello, sí proceder al estudio de las demás exigencias^.

Al respecto, pertinente resulta traer acolación elcriterio de la H. Corte Constitucional que
señaló sobre la expresión '̂'previa valoración de la conducta punible" al declarar su
exequibílidad, lo siguiente'̂ :

"Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la
Valoración de la Conducta Punibleporparte delJuezdeEjecución dePenas

^La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia sobre el tema en comento precisó; "Esta
Corporación, respecto de la libertad condicional, deteiminó que es imperativoparaelfuncionario judicial
concederla a quien cumpla la totalidad de las exigencias que contiene elprecepto, siendo indispensable,
adicionalmente, que, previamente, se valore la conducta punible, para luego arribar al análisis de los
requisitos señalados enel canon 64citado."(Auto AP8301-20I6, radicado 49278)

Sentencia C-757 de 15 de octubre de 2014
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(...) 28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar
la preeminencia de la finalidad resocializadora de la pena al permitir que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible cometida por el condenado para
efectos de determinar si es necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte
también ha dicho que el reconocimiento del arraigo constitucional de la finalidad
resocializadora de la pena no es contrario a la valoración de la conducta punible

por parte del juez de eiecitción de peñas. En la Sentencia C-194 de 2005 antes

citada, la Corte citó extensamente su propiajurisprudencia asi como la de la Corte
Suprema de Justicia que reconocen no.sólo la importancia de tener en cuenta la
gravedad de la conducta punible, sino lá personalidad y los antecedentes de todo
orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado.
Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella ocasión reconoce
explícitamente la importancia que reviste la valoración de la gravedad de la
conducta punible, y sus demás dimensiones, circunstancias y elementos, asi como la
valoración de la personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su
proceso de resocialización. Dice la Sentencia T-528 de 2000, citada en la C-J94 de
2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una
libertad condicional implicaJener muyen cuenta y, de consiguiente, valorar la
naturaleza del delito cometidgysu gravedad, ya que estosfactores, ciertamente,
revelan aspectos esenciales de la 'personalidad' del reo y por ende, hacen parte
de los 'antecedentes de todo arden', que el Juez de Penasy medidas de Seguridad
debe valorar positivamente, al efectuar su juicio acerca de si existen razones
fundadas que permitaUi concluir que se ha verificado su 'readaptación social'."

"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y
uniforme tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal
de la H. Corte Suprema de Justicia, alfactor subjetivo que prevé el artículo 72 del
Código Penal, conforme a la cual es indispensable la consideración tanto de la
modalidad del delito cometido como de su gravedad, en el juicio de valor, que
debe serfavorable sóbrela readaptación social del sentenciado, para que pueda
concedérsele la libertad condicional,

(-)

"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1° y 2°
de Penas y Medidas de Seguridad hayan incurrido en violación de la garantía del
debido proceso, pues, advierte que el. estudio sobre la personalidad de ios
peticionarios y de sus antecedentes de tódo orden, aspecto que, como ya quedó
expuesto, constitucionalmente sí conlleva el de la modalidad del delito, su
gravedadyforma de comisión, se hizo de acuerdo con los medios de comprobación
obrantes en el proceso, valorados en su oportunidad en los fallos de instancia."
Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado fuera de texto
original)

29. Por su parte, la Coi'fe cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia en la que se
hace una alusión explícita de la necesidad de tener en cuenta la gravedad del delito para
establecer el pronóstico de readaptacií>n del condenado a la sociedad. Dice la Corte
Suprema: '

"Asípues, la eravedad^el delito, por su aspecto objetivo ysubjetivo (valoración
legal, modalidades y móviles), es un ingrediente importante en el juicio de valor
que constituye el pronóstico de readaptáción social, pues el fin de la ejecución de
la pena apunta tanto a iina readecuación del comportamiento del individuo para
su vida futura en sociedad, ,como taml>ién a proteger a la comimidad de nuevas
conductas delictivas (prevención especial y general)." Corte Suprema de Justicia,
Sentencia del 27 de enero de 1999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)

4-
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30, En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de ta conducta

punible como requisito para otorear la libertad condicional por parte de los jueces de
ejecución de penas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de

resocialización v prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3" del artículo 10"

del Pacto Internacional de Derechos Civiles v Políticos, v el numeral 6" del artículo 5" de la

Convención Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto de

vista está llamado a prosperar el cargo de inconstitucionalidad. (Subraya y negrilla fuera de
texto).

Así mismo, sobre el tema que se viene comentando, debe destacarse lo señalado por la H.
Corte Suprema de Justicia en sentencia STP-5898 de 25 de abril de 2017, así:

"... la jurisprudencia ha aceptado como razonable y ajustado al ordenamiento
jurídico, que los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad aplique, en
primer lugar, la regla de excepciones y luego de eseprimerfiltro de la gravedad de
la conducta, por mandato explícito del legislador, procedan a analizar la aplicación
de la regla general. En este segundo momento del análisis los jueces deben tener
cuenta la gravedad de la conducta, tal y como fue valorada en la sentencia
condenatoria. No hav vulneración alguna en que ese elemento subjetivo se
convierta en el aspecto central o principal para negar la solicitud... " (Destaca el
Juzgado)

Ahorabien, cabe resaltarquela valoraciónde la conductapunible quese exige legalmente
para el otorgamiento de la libertad condicional en los términos antes vistos, alude al delito
ejecutado por el condenado, no se refiere a una evaluación que en solitario deba hacerse
del comportamiento que éste haya tenido durante su privación de la libertad intramuros,
para determinarper se la procedencia del tantas veces referido subrogado penal, pues el
adecuado desempeño y comportamiento observado por el sentenciado durante el
tratamiento penitenciario enelcentro dereclusión que permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de lapena,esuno de los requisitos queexige
el canon que regula la libertad condicional en aras de determinar el cumplimiento del fin
resocializador de la pena, que no el único, cuyo análisis también debe hacerse para los
mismos fines, al que corresponde a la valoración de la conducta punible, además, debe
resaltarse que es obligación de quien se encuentra privado de la libertad observar y
mantener buenaconducta en aras precisamente de que se cumplan los fines de la pena de
la reeducación y la reinserción social de los penados.

Tampoco es el cumplimiento de las 3/5 partes de la condena impuesta al penado el único
factor a considerar para establecer la procedencia de la libertad condicional, pues, como
ya se dijo, el cumplimiento de los requisitos-que demanda el artículo 64 del Código Penal
con su modificación para el otorgamiento del mismo deben ser concurrentes, vale decir,
todos ellos deben cumplirse enel mismo momento desu análisis, demodo que si unosólo
de ellos faltano procede la concesión del subrogado penal en comento.

Y teniendo claro entonces que el Juez de Ejecución de Penas debe hacer la valoración de
la conductapunible a ello procederáeste Juzgado.

En primer término, debe destacarse que las conductas punibles por las cuales fue
condenado JHON EDISON GONZÁLEZ JIMENEZ, vale reiterar, hurto calificado
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agravado en concurso homogéneo, dadas las circunstancias y modalidad en las que se
cometieron, evidencian la forma aleve de actuar del penado, quien en asocio con otras

personas y mediante la intimidación con arma blanca despojaron a dos desprevenidos
ciudadanos de sus teléfonos móviles.

t

Descritas así las conductas punibles ejecutadas por GONZALEZ JIMENEZ, no se duda

que ellas merecen un severo juicio'de reproche social y jurídico y demuestra la falta de
consideración y respeto de éste hacia sus congéneres, pues asegurando condiciones de

superioridad frente a las víctimas pennitiéndole de este modo actuar sobre seguro, dadas
por el número plural de agresores y el uso de arma blanca para intimidarlas, las despojaron

de sus celulares, lo cual conduce a una valoración negativa de los delitos cometidos por

aquél, siendo punibles como los descritos los que hacen que la función social del que

imparte justicia debe hacerse más exigente y drástica a la hora de otorgar un beneficio

como el de la libertad condicional, pues es grave el daño que causan a la sociedad por la

permanente sensación de inseguridad que generan en los coasociados que a diario se ven

expuestos al hurto de sus pertenencias.

Así las cosas, si bien en este asunto se verifica el requisito objetivo atinente al
cumplimiento de las 3/5 partes de la pena impuesta al prenombrado condenado, ello si se

tiene en cuenta que ha cumplido intramuros un tiempo físico de 33 meses y 17 días,

determinado éste por los siguientes lapsos: (i) 1 día, 12 de octubre de 2018 (ii) 3 días, del
13 al 15 de enero de 2019 y (iii) y 33 meses y 13 días, del 7 de agosto de 2019 a la data

de este pronunciamiento, al cual debe adicionarse el reconocido por concepto de redención
de pena, tal es, 6 meses y 3 días, para un total de pena cumplida de 39 meses y 20 días. Y

siendo que la sanción privativa de la libertad acümulada que le ftie irrogada a GONZALEZ

JIMÉNEZ es de 60 meses de prisión, sus 3/5 partes equivalen a 36 meses, de donde se
colige, se itera, el cumplimiento del presupuesto objetivo en este caso.

Y no se desconoce que JHON EpISON GONZÁLEZ JIMÉNEZ ha observado un
adecuado desempeño y comportamiento dúrante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusión donde se encuentra recluidó ha^sido calificado en grados de bueno y ejemplar
y no ha tenido sanciones disciplinariás por lo que el Consejo de Disciplina de la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad dé Bogotá D.C. conceptuó favorablemente para estudio
de libertad condicional para el citado-interno en Resolución No. 1019 de 3 de marzo de

2022, eso sí, resaltase, teniendo en cuenta únicamente el factor cuantitativo de la pena.

Sin embargo, recapitulando, a pesar del cumplimiento de estos últimos requisitos,
reiterase, no le es dable a este Juzgado de Ejecución de Penas conceder al condenado
JHON EDISON GONZÁLEZ JIMÉNEZ la libertad condicional, pues, reiterase, no son
per se el tiempo cumplido (3/5 partes) y la buena conducta del condenado en el penal los
únicos factores que permiten determinar la procedencia de la libertad condicional del artículo
64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, porque a ellos
se aúna la valoración de la conducta pimible ejecutada por el sentenciado y tal presupuesto

en el presente asunto, como ya se anotó, arroja un resultado negativo, razón por la cual se
negará la libertad condicional al aquí sentenciado.

•• 6
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Comoquiera que con la Resolución No. 1019 de 3 de marzo de 2022 emitida por la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D. C. - La Modelo, la consulta al sistema

SISIPEC del INPEC y la cartilla biográfica correspondientes al recluso JHON EDISON
GONZÁLEZ JIMÉNEZ, seestablece que elmencionado establecimiento dereclusión está
en el equívoco de que la pena de prisión que actualmente se encuentra cumpliendo el

citado interno es de 36 meses, cuando como según se dijo al penado se le impuso la pena
acumulada es de 60 meses de prisión, este Juzgado dispone:

3.3.1. Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,

ofícíar a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D. C. - La Modelo

informando que este Juzgado de Ejecución de Penas, mediante auto de 10 de diciembre de

2019, decretó la acumulación jurídica de penas al condenado JHON EDISON GONZALEZ
JIMÉNEZ y le impuso una pena principal acumulada de 60 meses y la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fiinciones públicas por el mismo período.

Alléguese al citado centro carcelario copia del referido auto de 10 de diciembre de 2019.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

Primero,- Negar el subrogado penal de la libertad condicional al sentenciado JHON
EDISON GONZÁLEZ JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.218'215.644, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá D.C. - La Modelo, para que obre en la hoja de vida del interno GONZÁLEZ
JIMÉNEZ.

Tercero.- Por el mismo centro común, dar cumplimiento al acápite "otras
determinaciones".

Cuarto.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Centro ..-7" •
qecución de Peras

En ia Fecha •, , --o;-):
'•ofnifíUéporEsíadcr.ic

02 AGO 2022
'•^^"hrioyPravkhnda

Notifíquese y Cúmplase

JUEZ 1.nwpcACiowss 1OJUN
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 37301

Condenado a notificar HANDERSON DUVAN CARDENAS AYURE

C.C 1032404801

Fecha de notificación 16 de Junio de 2022

Hora 09:26 H

Actuación a notificar OFICIO No. 4334 DE FECHA 03-06-2022
Dirección de

notificación

CALLE 31 CSUR#1 A-40

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha, 3
de Junio de 2022 en lo que concierne a la ENTERESE personal, se
procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio X

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?



Rama Judicial
^ "i Consejo Superior de laJudicatura

República de Cqlombia
SIGCMA

Descripción:

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atendió Erick Cardenas indica ser el hermano del PPL, quien me
manifestó que no se encontraba en casa que salió del país. Por tal
motivo, fue imposible para el suscrito culminar con la diligencia
solicitada, se advierte que la dirección indicada esta escrita en lápiz
en el oficio.

Se anexan fotos.

§ m

El presente informe se rinde bajo gravedad de juramento.

Cordialmente.

EDWIN GUILLERMO GALLO CARDONA

CITADOI
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., cuatro (4) demayo dedos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 023 2021 00142 N.1.37301
Condenado; HANDERSON DUVAN CÁRDENAS AYURE
Delito (s): Hurto calificado agravado tentado
Ley: 906/2004
Reclusión: Prisión domiciliaria en la callc 31 C sur No. 1 A - 40 localidad de

San Cristóbal de esta ciudad a cargo del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBÓG- La Picota

Asunto: Revoca prisión domiciliaria

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Sobre laviabilidad derevocar la prisión domiciliaria otorgada al penado HANDERSON
DUVAN CÁRDENAS AYURE, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.032*404.801, una vez corridos los ti-aslados deque trata elartículo 477 de laLey 906 de
2004.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 6 de mayo de 2021, elJuzgado Treinta y Uno Penal Municipal
con Función de Conocimiento de esta ciudad condenó a HANDERSON DUVAN
CARDENAS AYURE a las penas principal de 18 meses de prisión y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y flinciones públicas por el mismo lapso, en
calidad decoautor del delito dehurto calificado agravado engrado de tentativa.

Le negó la suspensión de laejecución de la pena y le concedió laprisión domiciliaria previa
constitución de caución prendaria en la suma de $100.000 y suscripción de diligencia de
compromiso en lostérminos delartículo 38B delCódigo Penal

2.2. Porcuenta dela anterior condena CARDENAS AYURE se encuentra en privación de
la libertad desde el 14 de enero de 2021.

2.3. Este Juzgado deEjecución dePenas avocó el conocimiento de las diligencias para el
control y vigilancia de lacondena impuesta al prenombrado sentenciado, el 9 dejunio de
2021.

3. DEL TRASLADO DEL 477 DE LA LEY 906 DE 2004

3.1. El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano deBogotá D.C. -COBOG- La
Picota - Area de Domiciliarias, mediante informe presentado a este Juzgado Ejecutor el 9
de febi ero de 2022, dio aconocer que el 24 de enero de 2022 a las 15:40 horas se practicó
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HANDERSON DUVAN CÁRDENAS AYURE

visita de control domiciliario al penado HANDERSON DUVAN CÁRDENAS AYURE
en su residencia ubicada en la calle 31 Csur No. 1A—40, cuyo resultado ñie negativo,
pues no se encontró en ese lugar al condenado, habiéndose informado por el señor Erik
Cárdenas, hermano de aquél, que su consanguíneo se encontraba laborando enun taxi.

3.2. En viitud del anterior informe y en los términos del artículo 477 de la Ley 906 de
2004, este Juzgado de Ejecución de Penas en auto de 21 de febrero de 2022 dispuso
lequeiii al prenombrado sentenciado a fin de que rindiera explicación sobre los motivos
por loscualespara la fechaseñalada -24 deenero de2022- no se encontraba en su domicilio.

3.3. Vencido el respectivo traslado el 16 de marzo de 2022, el condenado no suministró
ninguna explicación.

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

4.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de lapena, los Jueces de Ejecución de la
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados y/o por el establecimiento carcelario
donde se encuentran recluidos.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la léy 906 de 2004, señala, entre otros eventos
que: "Losjueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 1. De las
decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones
penales se cumplan."

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en losAcuerdos Nos. 54 del 24 demayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó concluye que la competenciapara la vigilancia de lapena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo¡a verificación delcumplimiento de laprisión domiciliaríay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la seiitencia de primera
instancia, enelevento enqueal sancionado se lehayaotorgado la suspensión condicional
de la ejecución de la pena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro entonces que este Juzgado de Ejecución de Penas es competente para
pronunciarse sobre la eventual revocatoria del sustituto penal de la prisión domiciliaria
que le friera otorgada al penado HANDERSON DUVAN CÁRDENAS AYURE.

^CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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HANDERSON DUVAN CÁRDENAS AYURE

4.2. Precisión normativa aplicable a este asunto.

El artículo 477 de la Ley 906 de 2004, dispone:

Artículo 477. Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena
privativade la libertad. De existirmotivos para negar o revocar los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad, eljuez de ejecución depenasy
medidas desegundad lospondrá en conocimiento delcondenado para denti-o del
término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se
adoptarápor auto motivado en los diez(10) díassiguientes.

4.3. Caso concreto.

En el evento in examine se tiene que mediante infoime presentado ante este Despacho el
9 de febrero de 2022, el Área de Domiciliarias del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano deBogotá D.C. -COBGO- La Picota puso enconocimiento deeste Juzgado
deEjecución dePenas que para el día 24 de enero de2022, al efectuarse porparte de ese
establecimiento visita de conü-ol domiciliario al penado HANDERSON DUVAN
CÁRDENAS AYURE en la calle 31 Csur No. 1A—40, éste no fue encontrado en su
domicilio, informándose en dicho momento por el señor Erik Cárdenas que su
consanguíneo se encontraba trabajando en un taxi.

Así, confundamento en la información anteriormente reseñada y una vez verificado que
este Juzgado Ejecutor no le ha otorgado al sentenciado CÁRDENAS AYURE permiso
para trabajar, mediante auto de 21 de febrero de 2022 el Despacho dispuso adelantar el
trámite del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, corriendo el respectivo traslado al
condenado CÁRDENAS AYURE para que brindara las explicaciones pertinentes sobre
su ausencia del domicilio para el 24 de enero de 2022, empero, vencido el traslado, éste
no suministró al Juzgado explicación alguna.

Pues bien, lo anterior permite concluir que sin autorización alguna ni excusa que lo
justifique, HANDERSON DUVAN CARDENAS AYURE se ausentó de su domicilio,
lugarde reclusión al haberle sidootorgada la prisión domiciliaria por el Juzgado Fallador
por lo que su locomoción se encontraba restringida, lo cual evidencia que no aprovechó
la oportunidad otorgada por la judicatura para cumpliren su domicilio la pena de prisión
que Ic fue impuesta. Al parecer el penado no entendió que la única variación que se
presenta en la privación de la libertad, cuando se otorga la prisión domiciliaria, la
constituye el cambio de sitio de reclusión, sin que ello en momento alguno le otorgue
derechos adicionales en referencia a quienes se encuentran ejecutando la pena en un
establecimiento carcelario, pues lo cierto es que sigue privado de la libertadaunque en su
domicilio y para salir del mismo debe contar con la autorización del Juez que ejecuta la
pena, sin embargo, se itera, el condenado decidió desatender esa obligación.

Por el contrario, la actitud de CÁRDENAS AYURE frente al compromiso adquirido de
no salir de su domicilio sin previa autorización judicial, demuestra el poco respeto le
merecen las obligaciones para con la judicatura contraída al momento de suscribir la
diligencia de compromiso en los términos del artículo 38 B del Código Penal y que obra
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en la actuación, incluso, con absoluto desdén hizo caso omiso alrequerimiento que le hizo
este Juzgado para que explicara aquella situación.

A manera de colofón, se tiene claro y acreditado dentro del presente proceso que el
condenado HANDERSON DUVAN CÁRDENAS AYURE infringió la obligación
adquirida con el sustituto de la prisión domiciliaria contenida en el artículo 38 B del
Código Penal de pemianecer en su domicilio, razón por la cual este Juzgado de Ejecución
dePenas revocará el sustituto concedido porel Juzgado Fallador.

Corolario de lo anterior, se oficiará al Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota", a fin que proceda a trasladar de manera inmediata al procesado
HANDERSON DUVAN CARDENAS AYURE de su lugar de residencia al
Establecimiento Carcelario y también se librará orden decaptura ante las autoridades de
seguridad del Estado para que cumpla en establecimiento carcelario lo que le resta de la
condena de prisión. Así mismo, se compulsarán copias con destino a la Fiscalía General
de la Nación para que se investigue el posible delito de fiiga de presos en que pudiere
haber incumdo el prenombrado sentenciado.

Cabe precisar que de la penade 18 meses deprisión se tendi'á como tiempo efectivamente
cumplido en privación de la libertad por CÁRDENAS AYURE, del 14 de enero de 2021
al 24 de enero de2022, fecha esta, reiterase, en la cual no fue encontrado en el lugar de
reclusión y que dio lugar a la decisión que aquí se adopta.

Por último, debefá hacerse efectiva la caución prendaría constituida por el citado
condenado para acceder al sustituto de la prisión domiciliaria.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Revocar al condenado HANDERSON DUVAN CÁRDENAS AYURE,
identificado con cédula de ciudadanía No. L032'404.801, la prisión domiciliaría
concedida por el Juzgado Treinta y Uno Penal Municipal con Función de Conocimiento

de Bogotá D.C., de conformidad con lo expuesto en la motiva del presente proveído.

Segundo.- Oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota", a fin que proceda a trasladar de manera inmediata al procesado de su lugar de
residencia al Establecimiento Carcelario y librar orden de captura en contra del penado
HANDERSON DUVAN CÁRDENAS AYURE, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.032'404.801, para que cumpla en establecimiento cai'celario lo que le resta de la
pena privativa de la libertad impuesta.

Tercero.- Tener como tiempo efectivamente cumplido en privación de la libertad de la
condona de 18 meses impuesta a al sentenciado CÁRDENAS AYURE, el que permaneció
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en prisión domiciliaria, esto es, del 14de enero de 2021 al 24 de enero de 2022, de acuerdo
con lo antedicho.

Cuarto.- En firme el presente proveído, compulsar las copias pertinentes con destino a
laFiscalía General de laNación para que investigue elposible delito de fuga de presos en
que pudiere haber incurrido HANDERSON DUVAN CÁRDENAS AYURE.

Quinto.- Una vez cobre ejecutoria este auto, hacer efectiva la caución prendaria
constituida por el penado CÁRDENAS AYURE para acceder al sustituto de la prisión
domiciliaria

Sexto,- Contra este auto proceden losrecursos ordinarios de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

'A CAROLINA GARZON PRADA -

JUEZ

OLVB

"O

.VJ fíl

í W CJ
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HANDERSON DUVAN CARDENAS AYURE

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS .
JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicpbt@cendol.ramaiudicial.QOV.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

SIGCMA

BOGOTÁ D.C.. 19 de Julio de 2022

X*

/

SEÑORÍA)
HANDERSON DUVAN CARDENAS AYURE

CALLE 31 C SUR No. 1 A - 40, BARRIO BELLO HORIZONTE
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1708

NUMERO INTERNO 37301

REF: PROCESO: No. 110016000023202100142

C.C: 1032404801 ^
'N

V.

V'

\

v

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 28 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER FIÑvNOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 4 DE MAYO DE
2022. PRESENTE ESTA COMUNIGACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA.NÓTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE,PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httPs://DrocesosTamaibdiciaI.aov.co/iepms/boQOtaíeDms/conectar.asp.

\ f V
DE REQUERIR AGOTAR EL tRÁMITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA í''' tíE CITACIÓN, /sírvase DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoj.ramaiudicial.QOV.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA,SER^NOTIFICAO.

\ "i
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO:' ventaniIIacsíepmsbta@cendoi.rama¡udiciaI.qov.co

CLAUDIA MONGADA BOLIVAR
ESqRIBIENTE



2617122,16:02 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

AUl DEL 4 DE MAYO DE 2022 - NI 37301

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Lun 06/05/2022 8:00

Para: liliana marcela navarro garcía <abogadosnavarroasocíados@hotmaiLcom>;l¡navarro@defensorla.edu.co
<linavarro@defensoria.edu.co>;Blanca Luz García Dicken <bIgarcía@procuraduria.gov.co>;Secretaria 01
Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudlciaLgov.co>

Cordial saludo,

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 04 de mayo de 2022 para su notificación y fines

legales pertinentes.

Cordialmente,

oco•r^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la Dra. Angela
Daníela Muñóz Ortíz Secretaría 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de Bogotá.

Correo: secQl(eDmsbta@cendoi.ramaiudícial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, consideresi es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,

1 considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https7/outlook.cffice.com/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2U02mE2NDJmMgAQAL9ylxpY%2B6plhxRwxX6RxcY%3D/s... 1/2
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-0023-2021-00142-00 NI 37301

Condenado: FREDY PEREIRA SALAZAR

Delito (s): Hurto califícado y agravado tentado
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá "La Picota" - Prisión domiciliaria - Diagonal 48 J
Sur N° 1 - 96 interior 5 casa 18, Conjunto Residencial San
Cayetano de Bogotá

Decisión: Pena cumplida

1. ASUNTO

Al Despacho, de oficio, para estudio de libertad por pena cumplida, de acuerdo al sistema de
gestión en favor del sentenciado FREDY PEREIRA SALAZAR, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 79.490.142.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 31 Penal Municipal con fiinción de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 6de mayo de 2021, condenó a FREDY PEREIRA SALAZAR, a la pena
principal de 18 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por igual lapso de la pena principal, como autor del delito de
hurto calificado y agravada en el grado de tentado. Le negó el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y le concedió la prisión domiciliaria.

2.2.- Como consecuencia de lo anterior, el proceso fiie remitido a los Juzgados de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, para la ejecución de la pena, correspondiendo
por reparto a este Despacho.

2.3.- El sentenciado esta privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 14 de
enero de 2021 a la fecha.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primeroprecisar que, en fase de ejecuciónde la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "5. De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad" .
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3.1.De la pena cumplida

De acuerdo al artículo 88 del Código Penal, el Despacho se prenunciará frente a la libertad
por pena cumplida y la extinción de la sanción penal.

Por los hechos que dieron origen a la condena y la pena impuesta, el interno FREDY
PEREIRA SALAZAR, ha descontado físicamente 17 meses 09 días.

Dado que la pena impuesta ñie de 18 meses de prisión^ se concluye que FREDY PEREIRA
SALAZAR, cumple la pena impuesta el 13 de julio de 2022.

Igualmente, el Código de Procedimiento Penal, artículo 53 preceptúa que la rehabilitación de
derechos afectados por una pena privativa de los mismos, cuando se imponga como
accesoria, una vez transcurrido el término impuesto en la sentencia, operará de derecho.

Así las cosas, surge la imperiosa necesidad de dar por terminada la vinculación procesal del
condenado, siendo por ende menester a través de este proveído, declarar la extinción de la
condena, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas a partir del 13 de julio de
2022 y ordenar el archivo de las diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las
autoridades competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado FREDY PEREIRA SALAZAR, debe recobrar
su libertad, por lo que a través de este proveído se decretará la extinción de la pena y como
consecuencia de ello, su libertad por pena cumplida en lo que respecta a este proceso, a partir
del 13 de julio de 2022.

Se dispondrá librar la correspondiente boleta de libertad para ante la Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que se haga efectiva el 13 de julio de
2022.

3.2.0tras determinaciones

3.2.1. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos ordenar a quien corresponda, se
realice el ocultamiento al público por parte de particulares exclusivamente
de las anotaciones del presente proceso sin, que ello suponga la eliminación
del mismo, por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades
competentes.

3.2.2. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos expedir el paz y salvo en favor del
procesado FREDY PEREIRA SALAZAR, única y exclusivamente respecto
de este proceso.

3.2.3. Comunicarla presente decisión a las mismas autoridades a las que se les
informó el fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de
los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se
originaron contra el prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la libertad incondicional por pena cumphda al señor FREDY

PEREIRA SALAZAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.490.142, en lo que
respecta a este proceso a partir del 13 de julio de 2022.

SEGUNDO: DECLARAR EXTINGUIDA la pena de prisión impuesta a FREDY PEREIRA
SALAZAR a partir del 13 de julio de 2022.
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TERCERO: DECRETAR en favor de FREDY PEREIRA SALAZAR, la rehabilitación de
sus derechos y funciones públicas a partir del 13 de julio de 2022.

CUARTO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante el Director de la Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", con el fin de que se haga
efectiva el 13 de julio de 2022.

QUINTO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otra determinación"
y ordenar la cancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros que por la presente
causa acumulada pesen contra FREDY PEREIRA SALAZAR, ante las autoridades
competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente a las
autoridades a quienes se enteró del fallo.

SEXTO: Realizado todo lo anterior, permanezca el proceso a cargo del Despacho para
continuar con la ejecución de la pena de HANDERSON DUVAN CARDENAS AYURE.

SÉPTIMO: Contra lapresente providencia proceden los recursos dereposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

BogotáD. C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-0-055-2007-01562-00 NI 37708
Condenado: JAIME ALBERTO SALAMANCA BERNAL

Delito (s): Actos sexuales con menor de catorce años
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá

"CO^B"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos respecto a la
eventual redención de pena, de acuerdo a la documentación allegada por el penal vía correo
institucional', en favor del condenado JAIME ALBERTO SALAMANCA BERNAL,
identificado con cédula de ciudadanía 80.071.945.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 3° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 02 de agosto de 2018, condenó a JAEVIE ALBERTO SALAMANCA
BERNAL, a la pena principal de 102 meses deprisión y a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y fiinciones públicas por igual lapso de la pena principal, como
coautor del delito de actos sexuales con menor de catorce años. Le negó el subrogado penal
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El 12 de junio de 2019, este Despacho decreto acumulación jurídica de penas en favor
del procesado JAIME ALBERTO SALAMANCA BERNAL y dejó la pena en 268 meses de
prisión y las penas accesorias por el mismo tiempo.

2.3." El señor JAIME ALBERTO SALAMANCA BERNAL se encuentra privado de la

libertad por cuenta de este proceso desde,el 5, de junio de 2018 a la fecha.

2.4.- Al sentenciado se le han realizado varios reconocimientos por redención de pena:

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "je concluye que la competencia para la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario

/
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en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertad'*.

3.2.De la normatívídad aplicables

LaLey 65 de 1993, determina el descuento punitivo a que tiene derecho el internoque realiza
actividades dentro del centro carcelario y en su artículo 98, dispone:

"REDENCIONm PENA POR ENSEÑANAZA. Modificado por el art. 61. Lev 1709 de 2014. El

condenado que acredite haber actuado como instructor de otros, en cursos de alfabetización o de
enseñanza primaria, secimdaría, artesanal, técnica y de educación superior tendrá derecho a que
cada cuatro horas de enseñanza se le computen como un día de estudio, siempre v cuando haya

acreditado las calidades necesarias de instructor o de educador, conforme al reglamento.

El instructor no podrá enseñar más de cuatro horas diarias, debidamente evaluadas, conforme al

artículo 81 de la Ley 65 de 1993.

Los procesados también podrán realizar actividades de redención, pero solo podrá computarse una
vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertadprovisionalporpena

cumplida ".

3.3.DeI caso concreto

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota",
envió los siguientes certificados para efectuar la redención de pena por enseñanza, en favor
de JAIME ALBERTO SALAMANCA BERNAL, en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ ENSEÑANZA

17845266 Abril a junio de 2020 284

17934203 Julio a septiembre de 2020 304

18025726 OcUibre a diciembre de 2020 296

18106870 Enero a marzo de 2021 296

18210262 Abril a junio de 2021 288

18306774 Julio a septiembre de 2021 300

**** TOTAL 1768

Junto al certificado relacionado, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidaspor la institucióncarcelaria en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio

desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad, conceder la redenciónde pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

Así las cosas, en este momento se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JAIME ALBERTO

SALAMANCA BERNAL, toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de
estudio desplegado por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales
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permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 65 de 1993 las actividades de enseñanza
desarrolladas por JAIME ALBERTO SALAMANCA BERNAL, le representan descuento de
pena de 221 días, que es igual a 7 meses 11 días.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de lapena impuesta a JAIME ALBERTO
SALAMANCA BERNAL, identificado conla cédula de ciudadanía No. 80.071.945, el período
de 221 días, que es igual a 7 meses11 días, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión procedenlos recursos de reposición y apelación.-
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De 30 de junio de 2021 sobre las 3:40 P.M.

J"o.

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 61 08 105 2015 80041 00 N.I.

Condenada: JESSICA MARÍA CAMARGO FORIGUA
Delito (s): Proxenetismocon menor de edad agravado ^
Ley: 906/2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para

Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor
Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor de la penada JESSICA
iVlARÍA CAMARGO FORIGUA, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012'365.984, de conformidad con la documentación que para tal fm allegara vía correo
electrónico institucional la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres El Buen Pastor de Bogotá D.C.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 13 de febrero de 2018, el Juzgado Cuarenta y Tres Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó aJESSICA MA^RÍÁ
CAMARGO FORIGUA a las penas principales de 244 meses de prisión y multa-^
equivalente a 89,33 salarios mínimos legales mensuales vigentes y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
sanción privativa de la libertad, en calidad de autora de los delitos de proxenetismo con
menor de edad agravado e inducción a la prostitución. Le negó la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Apelada la anterior sentencia, la SalaPenal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
BogotáD.C., mediante fallo de2 de octubre de2018, la modificó en el sentidode absolver
a JESSICA MARÍA CAMARGO FORIGUA del delito de inducción a la prostitución
agravada y mantuvo la condena por el punible de proxenetismo con menor de edad
agravado, fijó entonces las penas principales en 238 meses de prisióny multaequivalente
a 91.33 salarios mínimos legales mensualesvigentes y la accesoria de inhabilitaciónpara
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad.

2.2. Por cuenta de la anterior condena la citada penada se encuentra en privación formal
de la libertad desde el 28 de abril de 2015.

3
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JESSICA MARÍA CAMARGO FORIGUA

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de las diligencias para el
control y vigilancia de la condena impuesta a CAMARGO FORIGUA, el 4 de marzo de
2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia

con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "'se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'̂ ^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor de la sentenciada JESSICA MARÍA CAMARGO FORIGUA, de acuerdo
con la documentación que para ello envió la Cárcel y Penitenciaria El Buen Pastor de
Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Articulo103A. Derecho a la redención. La redencióndepena es underecho queserá
exigible una vez la personaprivada de la libertadcumplalosrequisitosexigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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De otro lado, respecto al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza
actividades académicas dentro del centro carcelario, el artículo 97 de la ley 65 de 1993
prevé:

Artículo 97. Redención de pena por estudio. <Articulo modificado por el artículo
60 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de
penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por
dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio. (...)

Descuento al que tendrá derecho el condenado siempre y cuándo cumpla las condiciones
que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución depenas y medidas de seguridad,para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativoy de conformidad con la documentación remitida por la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres El Buen Pastor de
Bogotá D.C., seanaliza laviabilidad dereconocer redención depena a JESSICA MARÍA
CAMARGO FORIGUA.

El citado establecimiento de reclusión envió el siguiente certificado de cómputos por
trabajo cumplido por la prenombrada interna, así:

NUMERO DE

CERTIFICADO

PERIODO

DE ESTUCHO

HORAS

ESTUDIO

18477256 marzo de 2021 108
**** TOTAL: 108

Al certificado anteriormente relacionado se acompañan la cartilla biográfica e historial de
calificación de conducta de la reclusa CAMARGO FORIGUA en el que se califica como
ejemplar su comportamiento en el período señalado, además, se evalúa la actividad
académica por ella cumplida como sobresaliente.

Así las cosas, en el subjúdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 108 horas de estudio le representan a la penada 9 días, tiempo
que le será reconocido como redención de pena.
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Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCION DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por estudio a la condenada JESSICA MARIA

CAMARGO FORIGUA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.012'365.984, por
un término de nueve (9) días, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este

proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C. - El Buen Pastor, para que obre en la hoja de vida
de la interna CAMARGO FORIGUA.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Decisión:

11001-31-07-003-2009-00013-00 NI 39179

JULIO CÉSAR ORTIZ MATEUS
Tráfíco de estupefacientes
600/2000

Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota"
Redención de pena

1. OBJETO

AI Despacho para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
porparte del penal, en favor del condenado JULIO CÉSAR ORTIZ MATEUS, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 70.093.199^

2. HECHOS PROCESALES

2.1E1 Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia del 8 de
marzo de 2016, condenó a JULIO CÉSAR ORTIZ MATEUS, entre otros, a la pena de 220
meses de prisión y multa 3.300 salarios mínimos legales mensuales y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la
pena principal, como coautor del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes con
circunstancias de agravación punitiva en concurso homogéneo, por hechos cometidos el 2 de
febrero de 2005 en Miami Estados Unidos; 26 de febrero de 2005 en Zaventem de Bruselas
- Bélgica; 12 de mayo de 2005 en Bocas de Congal, San Jacinto Milagro y los Estéreos
(Gubal- Nariño); 9 de julio de 2005 en el Puerto de Rotterdam- Holanda; y 24 de septiembre
de 2005 en Porto de Belem - Brasil. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala de Extinción del Dominio,
mediante sentencia de segunda instancia del 10 de julio de 2017, confirmó en su integridad
la sentencia condenatoria.

2.3. La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, mediante sentencia del 9 de mayo
del 2018, resolvió él recurso extraordinario de casación penal y dispuso casar de oficio y
parcialmente la sentencia de segunda instancia. En consecuencia, revocó parcialmente la
decisión condenatoria e impuso a ORTIZ MATEUS, las penas principales de 200 meses de
prisión y multa de 3.000 salarios mínimos legales mensuales y a la pena accesoria por el
mismo tiempo de la pena principal, como responsable del delito de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes referido a los hechos del comiso de cocaína ocurrido el 9 de julio de
2005 en Rotterdam (Holanda).

2.4. Por cuenta de estas diligencias el señor ORTIZ MATEUS se encuentr?-^-
libertad desde el 28 de mayo de 2015 a la fecha.

2.5. El 1° de marzo de 2021, este Despacho negó la acumulación jurídic;
impuestas por el Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado de Bogotá en se
de marzo de 2016, dentro del radicado N^ 11001-31-07-003-2009-00013-00 NI
enero de 2007, en el radicado N° 11001-31-07-003-2006-00067-02 NI 4555;
del Tribunal del Distrito de los Estados Unidos - Distrito Sur de la Florida, er
mayo de 2008.

c

S
o

p



Radicado: ¡¡001-31-07-003-2009-00013-00 NI 39l1 79

^ JULIO CESAR ORTIZMATEUS

2.6. Contra dicha decisión el prenombrado penado interpuso recurso de reposición y en
subsidio de apelación, al cual se le imprimió el correspondiente trámite secretarial, por lo que
surtido el mismo, se decidió, mediante auto del día 6 de diciembre de 2021, reponiendo
parcialmente la providencia confiitada y, en consecuencia, se concedió el recurso de
apelación ante la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C.

En esa decisión, se decretó la acumulación jurídica de las penas impuestas al señor ORTIZ
MATEUS por el Jüzgado 3® Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante las
sentencias del 18 de enero de 2007 y 8 de marzo de 2016 y se fijó como penas principales
acumuladas doscientos cincuenta y cinco (255) meses y once (11) días de prisión y multa
equivalente a cuatro mil trecientos sesenta y cinco (4365) salarios mínimos legales mensuales
vigentes

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad".

3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 65 de 1993, en su artículo 97, dispone:

"REDENCION DE PENA POR ESTUDIO. Modificado por el art. 60. Lev 1709

de 2014. El Juez de Ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de estudio.

Se computará como un dia de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio ".

3.3. Del caso concreto

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", envió los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio cumplido
porJULIO CÉSAR ORTÍZ MATEUS, enese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

18410129 Octubre a diciembre de 2021 372

TOTAL 372

)S certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas

>
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certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las que se califica como
ejemplar sucomportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza deconformidad a loprevisto porelCódigo Penitenciario y Carcelario,

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efecmar el
reconocimiento deredención depena al sentenciado JULIO CÉSAR ORTÍZ MATEUS, toda
vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado por el
condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio
desarrolladas por JULIO CÉSAR ORTÍZ MATEUS, le representan descuento de pena de 31
días lo que es lo mismo que 1 mes 1 día.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JULIO CÉSAR
ORTÍZ MATEUS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.286.617, el período de 31
días lo que es lo mismo que 1 mes 1 día, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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Radicado:

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Decisión:
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)

11001-31-07-003-2009-00013-00 NI 39179

UWE WAGENER SILVA

Tráfíco de estupefacientes
600/2000

Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota"

Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho para resolver sobre redención de pena con base en la documentación
allegada por parte del penal, en favor del condenado UWE WAGENER SILVA,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.154.549'.

2. HECHOS PROCESALES

2.1.- El Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia del
8 de marzo de 2016, condenó a UWE WAGENER SILVA, entre otros, a la pena de
220 meses de prisión y multa 3.300 salarios minimos legales mensuales y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un
lapso igual al de la pena principal, como coautor del delito de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes con circunstancias de agravación punitiva en concurso
homogéneo, por hechos cometidos el 2 de febrero de 2005 en Miami Estados Unidos;
26 de febrero de 2005 en Zaventem de Bruselas - Bélgica; 12 de mayo de 2005 en
Bocas de Congal, San Jacinto Milagro y los Estéreos (Gubal - Nariño); 9 de julio de
2005 en el Puerto de Rotterdam - Holanda; y 24 de septiembre de 2005 en Porto de
Belem - Brasil. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala de Extinción del Dominio,
mediante sentencia de segunda instancia del 10 de julio de 2017, confirmó en su
integridad la sentencia condenatoria.

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, mediante sentencia del 9 de
mayo del 2018, resolvió el recurso extraordinario de casación penal y dispuso casar de
oficio y parcialmente la sentencia de segunda instancia.

En consecuencia, revocó parcialmente la decisión condenatoria e impuso a UWE
WAGENER SILVA, las penas principales de 200 meses de prisión y multa de 3.000
salarios mínimos legales mensuales y a la pena accesoria por el mismo tiempo de la
pena principal, como responsable del delito de tráfíco, fabricación o porte de
estupefacientes referido a los hechos del comiso de cocaína ocurrido el 9 de julio de
2005 en Rotterdam (Holanda).

2.2.- Por cuenta de estas diligencias el señor UWE WAGENER SILVA se encuentra
privado de la libertad desde el 21 de diciembre de 2017 a la fecha.

2.3.- El 1°de marzo de 2021, este Despacho negó la acumulación jurídica de las penas
impuestas por el Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado de Bogotá en sentencias
del 8 de marzo de 2016, dentro del radicado N° 11001-31-07-003-2009-00013-00 NI
39179; 18 de enero de 2007, en el radicado N° 11001-31-07-003-2006-00067-02 NI
4555; y la sentencia del Tribunal del Distrito de los Estados Unidos - Distrito Sur de
la Florida, emitida el 1° de mayo de 2008.

El 28 de abril de 2022 a las 9:30
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2.4. Contra dicha decisión el prenombrado penado interpuso recurso de reposición y en
subsidio de apelación. Se decidió, mediante auto del día 6 de diciembre de 2021,
reponiendo parcialmente la providencia confutada y, en consecuencia, se concedió el
recurso de apelación ante la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C.

En esa decisión, se decretó la acumulación jurídica de las penas impuestas al señor
UWE WAGENER SILVA por el Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado de
Bogotá, mediante las sentencias del 18 de enero de 2007 y 8 de marzo de 2016 y se fijó
como pena acumulada doscientos cincuenta y cinco (255) meses y once (11) días de
prisión y multa equivalente a cuatro mil trecientos sesenta y cinco (4365) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se
encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los
Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en
concordancia con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y
PSAA07-3913 del 25 de enero de 2007, indicó "se concluye que la competenciapara
la vigilancia de la pena impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre
ubicado el establecimiento carcelario en que permanece privado de la libertad el
condenado o aquel que tenga a cargo la verificación del cumplimiento de la prisión
domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad del sitio donde
se dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento en que al sancionado se le haya
otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la pena o permanezca en
libertad".

3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención
de pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho
que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes."

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza .actividades
dentro del centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas
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diarias de trabajo.

Eljuez de ejecución depenas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo."

3.3. Del caso concreto

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", envió
los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido por UWE WAGENER SILVA, en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Trabajo

18410040 Octubre a diciembre de 2021 496
**** TOTAL 496

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las
que se califica como ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente
a la evaluación del estudio desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su
desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo lOl de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo,
estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y
Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado UWE WAGENER
SILVA, toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio
desplegado por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales
actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha
permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de trabajo
desarrolladaspor UWE WAGENER SILVA, le representan descuento de pena de 31 días
lo que es lo mismo que 01 mes 01 día.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a UWE
WAGENER SILVA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.154.549, el período
de 31 días lo que es lo mismo que 1 mes 1 día, conforme a lo indicado en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO: Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

ds SeJÍÍclos la presente decisión proceden los recursos de reposición y
ujecuclón de Penas y
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado;

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Decisión:

11001 60 00 023 2017 08258 00 N.1.39487

CESAR AUGUSTO GARZÓN
Hurto calificado agravado tentado
906/04

Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
Libertad condicional concede

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado CESAR AUGUSTO

GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032'404.691, deconformidad con
ladocumentación que para tal fin remitiera vía correo electrónico institucional' elComplejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado Noveno Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C.,
en sentencia de 20 de agosto de 2018 condenó a CESAR AUGUSTO GARZÓN a las
penas principal de 72 meses de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por ese mismo lapso, en calidad de coautor del delito de
hurto calificado agravado en grado de tentativa. Le negó la suspensión de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena el citado sentenciado se encuentra en privación
formal de la libertaddesde el 21 de mayo de 2019 a la fecha de este proveído.

2.3. Este Juzgado avocó el conocimiento del proceso para el control y vigilancia de la pena
impuesta al prenombrado condenado, el 18 de marzo de 2019.

2.4. En el decurso de la ejecución de la pena se le ha reconocido al penado redención de
pena por trabajo y estudio cumplidos en el penal, así:

FECHA AUTO REDENCIÓN RECONOCIDA
24/06/2022 8 meses V23.5 días

TOTAL 8 MESES Y 23.5 DÍAS

De 17 de mayo de 2022 sobre las 9:17 A.M.
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CESAR AUGUSTO GARZÓN

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Impera precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas por los
condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde aquellos
se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 3. Sobre la
libertad condicional y su revocatoria. "

Por su parte, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, en
concordancia con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y

PSAA07-3913 del 25 de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la
vigilancia de la pena impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre
ubicado el establecimiento carcelario en que permanece privado de la libertad el
condenado o aquel que tenga a cargo la verificación del cumplimiento de la prisión
domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad del sitio donde se
dictó la sentencia de primera instancia, en el evento en que al sancionado se le haya
otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la pena o permanezca en
libertad'"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para resolver sobre la viabilidad de otorgar

o no la libertad condicional al sentenciado CESAR AUGUSTO GARZÓN, de
conformidad con los documentos que allegó el Complejo Carcelario y Penitenciario

Metropolitano de Bogotá D.C..

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

El mecanismo sustitutivo de la pena de prisión de la libertad condicional se rige por lo
normado en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014, el cual establece:

"Eljuez, previa valoración de la conductapunible, concederá la libertad condicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponerfundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo socialyfamiliar.

Auto AP881-2020 de 11 de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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Corresponde al juez competentepara conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvencia del condenado.

El tiempo que falta para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando esta sea inferior a tres años, eljuezpodrá hasta en otro tanto ".

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del articulo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló que: "Lo dispuesto en el
presente artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64
de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38 G del presente Código."

3.3. Caso concreto.

Bien, bajo el anterior marco normativo, en primer término, en cuanto se refiere a la
valoración de la conducta punible que debe realizar el Juez de Ejecución de Penas para

conceder la libertad condicional, pertinente resulta traer a colación lo dicho sobre este
tema por la H. Corte Constitucional^ en los siguientes términos:

"Eljuicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene unafinalidad específica,
cual es la de establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a
partir del comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del
Juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del
condenado -resuelta ya en la instancia correspondiente, ante el juez de
conocimiento- sino desde la necesidadde cumplir una penaya impuesta. En el mismo
sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los quefueron objeto de reproche
en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión.

(...)

Los jueces de ejecución de penas no realizarían una valoración ex novo de la
conducta punible. Por el contrario, elfundamento de su decisión en cada caso sería
la valoración de la conducta punible hecha previamente por eljuezpenal."

Sobre el mismo tema, oportuno resulta citar el reciente criterio de la H. Corte Suprema de
Justicia'̂ , así:

"(...) esta Corporación ha considerado que no es procedente analizar la concesión
de la libertad condicional a partir solo de la valoración de la conducta punible y la
afectación al bienjurídico, en tanto lafase de ejecución de la pena también debe ser
examinada por los jueces ejecutores en atención a las ideas de resocialización y
reinserción social del condenado.

i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la
alusión a la lesividad de la conductapuniblefrente a los bienes jurídicos protegidos

^Sentencia C-757 de 15 de octubre de 2014. M.P. Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.
Fallo de tutela de 20 de abril de 2021. M.P. Dr. Eugenio Fernández Carlier
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por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible con prohibiciones expresasfrente
a ciertos delitos, como sucede con el articulo 68 A del Código Penal. En este sentido,
¡a valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para
determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas pautas que
informan las decisiones de los jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de
los valores morales, sino en los principios constitucionales;

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta
punible, como también lo son las circunstancias de mayor y de menor punibilidad,
los agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo que eljuez de ejecución de penas
debe valorar, por igual, todas y cada una de éstas;

iii) Contemplada la conductapunible en su integridad, según lo declaradopor eljuez
que profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que
debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas para decidir sobre la libertad
condicional, pues este dato debe armonizarse con el comportamiento del procesado
en prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien lo es, por
ejemplo, la participación del condenado en las actividades programadas en la
estrategia de readaptación social en el proceso de resocialización.

Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el
caso concreto, solo al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia,
como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda referirse
a la lesividad de la conductapuniblepara valorarla, I Cfr. CSJSTP15806-2019 rad.
10764419nov. 2019yCSJSTP4236~2020rad 1176/111106 30jun. 2020. Radicado
n" 115757 VALENTINA VÁSQUEZ PIEDRAHITA Impugnación 13 sino que no
puede quedarse allí. Debe, por el contrario, realizar el análisis completo.

iv) El cumplimiento de esta carga motivacional también es importante para
garantizar la igualdad y la seguridadjurídica, pues supone la evaluación de cada
situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento diferenciado al que
pueda llegar el juez de ejecución de penas para cada condenado».

De manera que, teniendo en cuenta las anteriores premisas jurisprudenciales, abordará el
Despacho en primer término el estudio del eventual otorgamiento de la libertad

condicional para CESAR AUGUSTO GARZÓN, bajo laóptica delanecesidad deque éste
cumpla la totalidad de la pena impuesta así como también el monto de la condena hasta el
día de hoy cumplida por el penado, su comportamiento en privación de la libertad, la

demostración de su arraigo familiar y social, entre otros, en aras de determinar la "función

resocializadora del tratamiento penitenciario

Bien, prima facie, de conformidad con la sentencia proferida en contra de CESAR

AUGUSTO GARZÓN porel Juzgado 9 Penal Municipal con Función de Conocimiento
de esta ciudad y por la cual cumple penal intramural, no puede desconocerse que la
conducta punible que aquél actualizó contra el bien Jurídico del patrimonio económico,
merece un juicio de reproche social y jurídico, sin embargo, no puede desconocerse, como
lo precisó el Juez Fallador en el acápite de la "dosificación punitiva " del aludido fallo, el
delito cometido por el penado no lesionó la integridad de las víctimas, además, se
recuperaron los bienes objeto del hurto y el sentenciado no registra antecedentes penales
vigentes.
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De otro lado, debe destacarse que GARZÓN en reclusión intramural ha cumphdo
actividades académicas y algunas laborales las cuales le representaron una redención de
pena de 8 meses y 23.5 días, además, en prisión formal de la libertad el condenado ha
mostrado un comportamiento calificado en grados de bueno y ejemplar como lo acreditan
la cartilla biográfica y las certificaciones de calificación de conducta remitidas a este

Juzgado por el penal, asimismo, se tiene la Resolución No. 02774 de 12 de mayo de 2022,
por medio de la cual la Cárcel y Penitenciaria La Picota conceptúo favorablemente la libertad
condicional para el prenombrado interno.

Lo anteriormente expuesto permite colegir que el condenado CESAR AUGUSTO
GARZÓN en privación de la libertad ha observado un proceso positivo de readaptación y
readecuación de su comportamiento, asumiendo una conducta y convivencia acorde con lo

exigido, dando con ello.muestras de reconocimiento de su mal proceder y el querer
encausar su comportamiento, además, del cumplimiento a las normas y de asumir pautas

de comportamiento regularmente aceptadas, de donde surge fiindadamente que no existe
necesidad de que continúe en intramuros cumpliendo la condena impuesta y, por el
contrario, debe otorgársele la oportunidad de que le demuestre a la judicatura y a la
sociedad que en su caso el tratamiento penitenciario ha producido resultados positivos y
se encuentra listo para su resocialización.

Ahora bien, de conformidad con los demás requisitos exigidos por el artículo 64 del Código
Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, para el otorgamiento de la

libertad condicional, se tiene en el evento in examine que GARZÓN ha cumplido en
privación de la libertad un tiempo de 37 meses y 3 días, contabilizado desde el 21 de mayo
de 2019 cuando fije capturado en flagrancia a la fecha de este proveído, al cual debe

adicionarse el reconocido por redención de pena por concepto de estudio y trabajo, esto
es, 8 meses y 23.5 días, para un total de pena cumplida de 45 meses y 26.5 días. Y teniendo

en cuenta que las 3/5 partes de la pena de 72 meses de prisión que le fiie impuesta al aquí
sentenciado equivalen a43 meses y 6días, surge entonces que GARZÓN cumple elprimer
presupuesto, el objetivo.

Por otra parte, de acuerdo con los elementos de prueba que obran en la actuación que
otrora allegara CESAR AUGUSTO GARZÓN y con el informe de entrevista virtual
presentado el 7 de enero de 2022 por Asistente Social adscrito al Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta categoría, se acredita que el prenombrado tiene

arraigo en la transversal 14 R bis A No. 68 A sur - 17 barrio La Aurora de esta ciudad,
inmueble donde residía para el momento de su captura y residiría de otorgársele la libertad
condicional y en el que habitan su padrastro, progenitora, hermano, cuñada y dos sobrinos.

Por último, respecto a la obligación de reparar a las víctimas de la conducta punible por
los perjuicios ocasionados, de acuerdo con la sentencia de condena proferida contra

GARZÓN "serecuperaron losbienes" objeto del hurto y no obra en elproceso elemento
de juicio que evidencie que se haya promovió incidente de reparación integral y que virtud
deéste GARZÓN hubiese sido condenado al pago deperjuicios.
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Pues bien, así las cosas, comoquiera que el sentenciado CESAR AUGUSTO GARZÓN
cumple los requisitos exigidos para el otorgamiento de la libertad condicional, de
conformidad con el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014, el Juzgado le otorgará dicho subrogado penal por un período de prueba de
26 meses v 3.5 días, tiempo que le resta para cumplir la totalidad de la condena de 72

meses de prisión que le fue impuesta.

Durante el referido período de prueba el penado deberá dar estricto cumplimiento a las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, que garantizará mediante la
suscripción de diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 ibíd y la

prestación de caución prendaria en cuantía equivalente a dos (2) salarios mínimos legales
mensuales vigentes a la fecha de este auto que deberá consignar a órdenes de este

Despacho mediante póliza o depósito judicial.

Suscrita el acta de compromiso y constituida la caución, este Juzgado librará la

correspondiente boleta delibertad enfavor deCESAR AUGUSTO GARZÓN con destino
al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La

Picota, advirtiéndose al penal que el acto liberatorio se cumplirá siempre y cuando el

prenombrado no sea requerido por otra autoridad judicial, evento en el cual deberá ser

dejado a disposición de ella.

3.4. Otras determinaciones.

3.4.1. Por práctica judicial, dado que la libertad condicional fue favorable al prenombrado

condenado y debido al cúmulo de trabajo en el Centro de Servicios Administrativos de

estos Juzgados, se anexará a esta providencia la diligencia de compromiso contentiva de
las obligaciones que deberá cumplir CESAR AUGUSTO GARZÓN, de conformidad con
el artículo 65 del Código Penal, la cual deberá suscribir al momento de la notificación de la
presente decisión.

3.4.2. Por sustracción de materia, en virtud de que mediante este proveído se está

concediendo la libertad condicional al condenado CRISTIAN MICHAEL RAMIREZ

CASTAÑO, no se pronunciará el Despacho sobre el posible otorgamiento de la prisión
domiciliariaque otrora éste solicitara, pues es obvio que aquella decisión es más favorable
que esta.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

Primero.- Conceder el subrogado penal de la libertad condicional al sentenciado CESAR

AUGUSTO GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032'404.691, porun
período de prueba de 26 meses y 3.5 días, el cual garantizará mediante suscripción de
diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal y prestación de

caución prendaria en cuantía equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
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vigentes a la fecha de este proveído que deberá consignar a órdenes de este Despacho

mediante póliza o depósito judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de
este auto.

Segundo.- Una vez prestada la caución prendaria y suscrita la diUgencia de compromiso por

el penado CESAR AUGUSTO GARZÓN, acto que deberá cumplirse al momento de la
notificación de este proveído, este Juzgado librará la respectiva boleta de libertad en su favor

con destino a al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -

COBOG- La Picota donde se encuentra recluido.

Tercero.- Dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

Cuarto.- No emitir pronunciamiento con relación a la prisión domiciliaria que otrora

peticionara el sentenciado CESAR AUGUSTO GARZÓN, por lo ya explicado.

Quinto.- Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 023 2017 08258 00 N.1.39487
Condenado: CESAR AUGUSTO GARZÓN
Delito (s): Hurto califícado agravado tentado
Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del señor CESAR
AUGUSTO GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. l.032'404.691, de
conformidad con la documentación que para tal fin remitiera vía correo electrónico
institucional' el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -
COBOG- La Picota.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 20 de agosto de 2018, el JuzgadoNoveno Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá D.C., vía preacuerdo, condenó a CESAR
AUGUSTO GARZÓN a las penas principal de 72 meses de prisión y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicaspor ese mismo lapso, en
calidad de coautor del delito de hurto califícado agravado en grado de tentativa. Le negó
la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena el citado sentenciado se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 21 de mayo de 2019.

2.3. EsteJuzgado avocó el conocimiento del procesopara el controly vigilanciade la pena
impuesta a GARZÓN, el 18 de marzo de 2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones que sean

' De 18 de mayo y 1° de diciembre de 2021 sobre las 11:07 A.M. y 3:03 P.M. respectivamente, y 17 de
mayo de 2022 sobre las 9:17 A.M.

J
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presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que.- "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "je concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verijicación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor del penado CESAR AUGUSTO GARZÓN de acuerdo con la
documentación que al efecto remitiera el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo ¡OSA. Derecho a la redención. La redención depena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertadcumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no sepodrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educacióny la enseñanza que se estén llevando a cabo en los

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades
académicas dentro del centro carcelario, el artículo 97 de la ley 65 de 1993, señala:

Artículo 97. Redención de pena por estudio. <Articulo modificado por el artículo
60 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Eljuez de ejecución de
penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusiónpor
dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio. (...)

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computarse una vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertadprovisionalporpena cumplida."

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los períodos yformas de evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota,
analizará el Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena al sentenciado
RICARDO VERGARA RODRÍGUEZ.

El citado establecimiento de reclusión envió los siguientes certificados de cómputos por

trabajo y estudio cumplidos por el prenombrado interno, así:

Trabajo:

NUMERO DE

CERTIFICADO

PERIODO

DE TRABAJO

HORAS

TRABAJO

18396395 diciembre de 2021 152
*♦** TOTAL: 152

•

NÚMERO DE
CERTIFICADO

PERIODO

DE ESTUDIO

HORAS

ESTUDIO

Estudio:
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17653087 agosto, septiembre, octubre, noviembre y
diciembre de 2019

450

17787010 enero, febrero y marzo de 2020 306

17852856 mayo y iunio de 2020 234

17947733 iulio, agosto y septiembre de 2020 378

18030509 octubre, noviembre y diciembre de 2020 366

18113640 enero, febrero y marzo de 2021 336

18216540 abril, mayo y junio de 2021 360

18291779 julio agosto y septiembre de 2021 378

18396395 octubre y noviembre de 2021 240
***♦ TOTAL: 3.048

A los certificados de cómputos reseñados el mencionado centro carcelario acompañó la
cartilla biográfica del recluso y certificaciones de calificación de conducta que acreditan
como bueno y ejemplar su comportamiento en los períodos señalados, además, las
actividades laboral y académica cumplidas por él fiieron evaluadas en grado de
sobresalientes.

Así las cosas, en el sub júdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 152 horas de trabajo cumplidas por el penado le representan
9.5 días y las 3.048 horas de estudio le representan 254 días o, lo que es igual, 8 meses y
14 días, para un total de 8 meses y 23.5 días, tiempo que le será reconocido como
redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo y estudio cumplidos por el condenado
CESAR AUGUSTO GARZÓN, identificado concédula de ciudadanía No. 1.032'404.691,
por un término de ocho (8) meses y veintitrés punto cinco (23.5) días, de conformidad con

lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión al Complejo Carcelarioy Penitenciario Metropolitano
de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota, para que obre en la hoja de vida del prenombrado.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZON PRADA
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 25754-31-04-002-2006-00091-01 NI 39805

Condenado: JHON FREDY PACHECO GUARNIZO

Delito (s): Homicidio en concurso ilegal de armas de defensa personal
Ley: 906 de 2004

Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
COMEB "La Picota"

Decisión: Redención de pena

1. ASUNTO

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos respecto a la eventual
redención de pena, de acuerdo a la documentación allegada porel penal, vía correo institucional', en
favor del sentenciado JHON FREDY PACHECO GUARNIZO, identificado con la cédula de

ciudadanía 79.213.351.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 2° Penal del Circuito de Soacha, mediante sentencia del 12 de enero de 2017,

condenó a JHON FREDY PACHECO GUARNIZO, a la pena principal de 329 meses de prisión, a la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por igual lapso y
a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por 2 años, como autor de los delitos
de homicidio en concurso con porte ilegal de armas de fuego. Así mismo lo condenó a 30 salarios
mínimos legales mensuales vigentes por perjuicios morales. Le negó el subrogado penal de la

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca, el 13 de julio de 2009, conformó la sentencia
condenatoria y el 30 de noviembre de 2009, declaró desierto el recurso extraordinario de casación.

2.2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde

el 21 de enero de 2006 a la fecha.

2.3.- Al sentenciado sé le ha reconocido redención de penas en varias oportunidades.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas por los
condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "'4. De lo relacionado con la rebaja de la
pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza^.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia con lo

normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de enero de 2007,

indicó: "se concluye que la competencia para .la vigilancia de la pena impuesta corresponde: i) al
juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario en que permanece privado
de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la verijicación del cumplimiento de la prisión

domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la
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JHONFREDYPACHECO CUARNIZO

sentencia deprimera instancia, en elevento en que alsancionado selehaya otorgado lasiispens\pn
condicional de la ejecución de la pena opermanezca en libertad''.

3.2 De la redención de pena

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena precisó:

''Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a ¡a redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para

acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del centro

carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos dias de trabajo.

Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el

trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de reclusión
de sujurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo."

3.3. Del caso concreto

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota", envió los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido por JHON
FREDY PACHECO GLfARNIZO, en ese establecimiento carcelario, así:

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo

18482340 Enero a marzo de 2022 496

TOTAL 496

Junto a la certificación relacionada, se allegó, la cartilla biográfica, y las certificaciones de la conducta

expedida por la institución carcelaria, encontrando que se calificó como ejemplar su
comportamiento, para ese período y se allegan las actas correspondientes evaluativas del trabajo
desarrollado por el implicado, calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los

requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio y enseñanza de

conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos ios requisitos contemplados en el artículo 101 de la Ley 65 de
1993, para efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JHON FREDY
PACHECO GUARNIZO, toda vez que, como se indicó anteriormente, se allegó el certificado que
constata el tiempo de trabajo desplegado por el condenado, la certificación sobre su desempeño eñ
tales actividades, y la calificación de la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde

ha permanecido.

Siendo asi, el tiempo de redención de la pena que por trabajo se reconocerá en este acto al condenado
JHON FREDY PACHECO GUARNIZO es de 31 días, lo que es igual a 1 mes 1 días, amén de que
se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones satisfactorias exigidas por el artículo 101 de

la Ley 65 de 1993.

\
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JHONFREDYPACHECO GUARNIZO

Eq mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER como redención de pena por trabajo al interno JHON FREDY
PACHECO GUARNIZO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.213.351, un total de 31

días, lo que es igual a 1 mes 1 días, tal como quedó en la parte motiva.

SEGUNDO: REMITIR copia de la presente decisión por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica de la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá COMEB "La Picota", donde se encuentra recluido JHON FREDY PACHECO
GUARNIZO, para lo de su cargo.

TERCERO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 000 2016 00085 N.I. 40607

Condenado: FRANKLIN GAVIRIA ROSERO
Delito (s): Fraude procesal agravado
Ley: 906/2004
Reclusión: Prisión domiciliaria en la calle98 No.68 -63 apartamento 304

Torre 2 de esta ciudad a cargo del Complejo Carcelario y
Penitenciaria Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La
Picota

Decisión: No revoca prisión domiciliaria

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria otorgada FRANKLIN GAVIRIA
ROSERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 12'912.250, por posible
incumplimiento de las obligaciones contraídas al otorgársele dicho sustituto penal, una
vez corrido el traslado de que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 28 de noviembre de 2017, el Juzgado Cincuenta y Seis Penal del

Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad condenó a FRANKLIN GAVIRIA

ROSERO a las penas principales de 72 meses de prisión y multa equivalente a 200 salarios
mínimos legales mensuales vigentes y las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de

derechos y fimciones públicas por el lapso de 60 meses y la inhabilitación para el ejercicio
de la profesión de abogado por el término de la sanción privativa de la libertad, en calidad de
coautor del delito de fi^ude procesal agravado. Le negó la suspensión de la ejecución de la
pena pero le concedió la prisión domiciliaria.

2.2. Por los hechos que dieron origen a la referida condena, el penado GAVIRIA ROSERO

se encuentra privado de la libertad en prisión domiciliaria desde el 18 de diciembre de
2017, habiéndosele concedido permiso para trabajar medíante auto de 12 de junio de 2018.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento para la vigilancia y control
de la condena impuesta al prenombrado sentenciado, el 13 de febrero de 2018.

2.4. A la fecha de este proveído al condenado no se le ha hecho reconocimiento redención
de pena por concepto de trabajo, estudio y/o enseñanza.
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FRANKLIN GAVIRIA ROSERO

3. DEL TRASLADO DEL 477 DE LA LEY 906 DE 2004

3.1. Con ocasión del infonne de notificador adscrito al Centro de Servicios Administrativos

de los Juzgados de esta categoría de 29 de noviembre de 2021, en el sentido de no haber
encontrado en su domicilio al condenado FRANKLIN GAVIRIA ROSERO el día 24

anterior a las 11:47 A.M. cuando acudió allí a fin de enterarlo de auto de 18 de noviembre

de 2021, mediante auto de 14 de febrero de 2022 este Juzgado dispuso requerir al
prenombrado penado en los términos del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 para que
explicara el posible incumplimiento de la obligación de permanecer en su domicilio
inherente a la prisión domiciliaria que le fiie otorgada.

3.2. Dentro del término dispuesto para el traslado señalado, el sentenciado FRANKLIN
GAVIRIA ROSERO presentó escrito a través del cual manifestó que en virtud del permiso
para trabajar que le fue concedido por este Juzgado en auto de 12 de junio de 2018, para el
día y hora en que se presentó en su residencia el notificador de estos Juzgados, se encontraba
en su domicilio laboral, pues ello ocurrió en día y hora laboral.

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

4.1. Precisión normativa.

El artículo 477 de la Ley 906 de 2004, dispone:

"Artículo 477. Negación o revocatoria de los mecanismos siistitutivos de la pena
privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos
sustitiitivos de ¡a pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para dentro del
término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se
adoptará por auto motivado en los diez (10) días siguientes."

4.2. Caso concreto.

En el presente asunto se tiene que el condenado FRANKLIN GAVIRIA ROSERO informó

no haberse encontrado en su residencia para el 24 de noviembre de 2021 a las 11:47 A.M.
cuando el notificador adscrito al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
se hizo presente, en dicho, lugar, pues comoquiera que era un día y hora laboral se
encontraba, en sü domicilio de trabajo, de conformidad con el permiso que para ello le
otorgó este Juzgado mediante proveído de 12 de junio de 2018

v''

Pues bien, de acuerdo con lo explicado por el penado GAVIRIA ROSERO, revisada la
actuación seguida en su contra, debe indicarse que en efecto este Juzgado de Ejecuciónde
Penas, a través de providencia de 12 de junio de 2018, le concedió al citado sentenciado
permiso para trabajar de lunes a viemes de 8:00 A.M. a 12:00 M. y de 2:00 A 6:00 P.M. y
sábadosde 8:00A.M.a 12:00M. en la firmaAgropalma deNariñoS.A.S. Entonces, teniendo
en cuentaque el miércoles 24 de noviembre de 2021 a las 11:47A.M., era día laboraly hora
hábil, se presume fimdadamente, cómo lo explicó el sentenciado, que éste se encontraba
trabajando y por ello no se encontraba en la fechay hora indicadas.
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FRANKLIN GAVIRIA ROSERO

Siendo así las cosas, este Despacho Judicial tendrá como justificada la ausencia de
FRANKLESI GAVIRIA ROSERO de su residencié se itera, para el 24 de noviembre de
2021 a las 11:47 A.M., lo cual acredita en debidá forma, en consecuencia, el Juzgado
mantendrápara el prenombrado la medida sustitutiva de prisión domiciliaria que le otorgó
el Juzgado Fallador.

I

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO VEESÍTldÚ^TRO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

Primero.- No revocar la medida sustitutiva de prisión domiciliaria otorgada por el
Juzgado Fallador al sentenciado FRANKLIN GA.VIRIA ROSERO, identificado con cédula

de ciudadanía No. 12'912.250, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

Segundo.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y cúmplase

A.A^
A CAROLINA GRAZÓN PRADA
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., trece (13) junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: IlOOl 60 00 023 2014 15617 00 N.I. 41141

Condenado: ANDERSON YESSID MUÑOZ PÁEZ
Delito (s): Violencia intrafamiliar
Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COMEB- La Picota
Asunto: Declara desierto recursos de reposición

1. ASUNTO POR DECIDIR

Procedente del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,
víacorreo electrónico institucional ingresa alDespacho^ constancia detraslado del recurso
de reposición interpuesto por el penado ANDERSON YESSID MUÑOZ PÁEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.013'631.787, contra el auto de 5 de mayo de

2022, a través del cual este Juzgado le negó la libertad condicional.

2. DE LA DECISIÓN RECURRIDA

Mediante proveído de 5 de mayo de 2022, este Despacho negó el subrogado penal de la
libertad condicional al sentenciado ANDERSON YESSID MUÑOZ PÁEZ, al no
cumplirse a cabalidad los requisitos que al efecto exige el artículo 64 del Código Penal
con sus modificaciones, concretamente aquél de carácter subjetivo que alude a la
valoración de la conducta punible por la cual aquél fue condenado, cuyo análisis arrojó un
resultado negativo, pues, como se dijo en el proveído confutado, el comportamiento del
aquí condenado fue aleve porque sin miramiento alguno para con su joven compañera

permanente, a quien debía mayor respeto y consideración, en el transcurrir de una
discusión por sus celos, la agredió verbal y físicamente ocasionándole lesiones que le
ameritaron 7 días de incapacidad médico legal, sin importarle que la mujer se encontraba
en estado de gravidez.

3. ARGUMENTOS DEL IMPUGNANTE

Sostiene el opugnador ANDERSON YESSID MUÑOZ PÁEZ que cumple los factores
objetivos y subjetivos para el otorgamiento de la libertad condicional, por lo que solicita
se reconsidere la decisión recurrida y así se le conceda el aludido subrogado penal.

Manifiesta que debe tenerse en cuenta que indemnizó a la víctima Karen Nathalie Rojas
Rodríguez con quien tiene una hija de 4 años de edad por quienes responde y con quienes

El 9 de junio de 2022 sobre las 2:52 P.M.

J
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ANDERSON YESSID MUÑOZ PÁEZ

convive, siendo su anhelo estar junto a ellas nuevamente, pues comprende el error que
cometió y de él está arrepentido por lo que pide perdón.

Añade que es vendedor profesional y sabe todo lo relacionado con la construcción y el
bodegaje. Destaca que es bachiller, prestó el servicio militar y es "infractor por primera
vez".

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

4.1. Precisiones preliminares.

Impera precisar que la impugnación, en reposición, de una decisión adoptada por quien la

profirió, tiene como objeto que sea total o parcialmente modificada o revocada. Por lo tanto,
los argumentos expuestos en el recurso deben circunscribirse al mismo fundamento de
solicitud que dio origen al auto atacado y al fundamento de la providencia, vale decir, ello

no sólo comporta que la impugnación deba ser sustentada sino que además debe estar
orientada a controvertir los argumentos de la decisión cuestionada en aras de demostrar el

supuesto desacierto de la determinación impugnada, y la no satisfacción de dichos
presupuestos obliga a declarar desierto el recurso.

Sobre el tema que se viene comentando, la H. Corte Supremade Justicia ha precisado^:

"La impugnación es la herramienta de carácter constitucional que tienen las partes
para controvertir la legalidad de la providencia emitida. Por este motivo, el
recurrente debe ser claro y coherente al expresar las razones por las cuales
considera que la decisión cuestionada no se ajusta a las normas procesales o
sustantivas en las que se debe fundamentar. Cualquier otra expresión o
manifestación del recurrente que no esté dirigida a demostrar esta inconsistencia
legal, no puede considerarse como sustento de la impugnación. Ello no implica
necesariamente el uso de un lenguaje técnico, sobre todo cuando el recurrente no es
abogado, como que basta la expresión de los argumentos de oposición presentados
enforma claray comprensible. "

Acerca del mismo asunto la alta Corporación señaló^:

La jurisprudencia de la Sala viene sosteniendo que el recurso de reposición es un
mecanismo que la ley otorga a los sujetos procesales, para que provoquen el
reexamen de la decisión, frente a los argumentos expuestos en la sustentación, con
el objeto de que elfuncionario corrija los errores en que haya podido incurrir. Por
tanto, el impugnante está obligado a exponer de manera clara y precisa los motivos
por los cuales estima que se debe revocar, modificar o aclarar la providencia
recurrida o, dicho en otros términos, debe referirse en forma específica a los
fundamentos del auto atacado con elfin de lograr que se profiera una nueva decisión
en cualquiera de los sentidos atrás indicados "

Son, pues, cuatro los requisitos requeridos para la admisibilidad del recurso de reposición,
a saber: (i) que quien lo interponga esté legitimado para hacerlo (ii) que la providencia
atacada sea una sentencia o un auto interlocutorio (iii) que el recurso sea presentado dentro

^ Auto 23 de febrero de 2011, Rad. 35678.
' Radicación 21673

w
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del término de ejecutoria del auto motivo de censura y (iv) que esté debidamente

sustentado el escrito mediante el cual se pretende la revisión de la providencia objeto

de inconformidad.

3.2. Caso concreto.

Bien, bajo las anteriores premisas, en el presente caso se tiene que el recurrente y aquí
condenado no cumplió con la carga que le correspondía de sustentar debidamente la
decisión confutada, pues no refutó los argumentos que sustentaron la decisión de este

Juzgado de negarle la libertad condicional, se limitó únicamente a decir que cumple los
criterio objetivos y subjetivos que demanda el artículo 64 del Código Penal para el
otorgamiento de la libertad condicional, asimismo, hizo algunas manifestaciones
deshilvanadas respecto a su vida familiar y sus condiciones personales y su
arrepentimiento por el delito que ejecutó y que le mereció la condena por la que hoy se
encuentra privado de la libertad.

De manera que, se itera, el impugnante ANDERSON YESSID MUÑOZ PÁEZ
desconoció el deber de una debida sustentación, pues omitió controvertir de manera clara
y precisa la decisión confutada en el entendido que no hizo cuestionamiento alguno en
cuanto a la valoración de la conducta punible que actualizó y cuyo análisis arrojó para este
Juzgado resultado negativo y por ello se le negó el subrogado penal de la libertad
condicional, conforme se consignó en el auto recurrido a cuyos argumentos nos remitimos.

Así las cosas, teniendo en cuenta que, reiterase, el recurso de reposición persigue que el
funcionario judicial que ha emitido la providencia cuestionada la revise y corrija los
posibles errores de orden fáctico y/o jurídico que ponga en consideración el recurrente
frente a la decisión adoptada, para que, si lo estima pertinente, proceda a aclararla,
revocarla, reformarla o adicionarla, como quiera que en este caso esos posibles yerros no
se conocen porqueno fueronseñalados por el impugnante a pesar de que tenía la cargade
explicar su desacuerdo con el proveído de 5 de mayo de 2022 por medio del cual le fue
negada la libertad condicional.

Por consiguiente, comoquiera que hay ausencia de argumentación del recurso de
reposición interpuesto por ANDERSON YESSID MUÑOZ PÁEZ contra la multicitada
providencia, se impone declarar desierto el recurso de reposición.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero.- Declarar desierto el recurso de reposición interpuesto por el penado
ANDERSON YESSID MUÑOZ PÁEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
I.013'631.787, contra el auto de 5 de mayo de 2022, por medio del cual este Juzgado de
Ejecución de Penas le negó el subrogadopenal de la libertad condicional, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
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ANDERSON YESSID MUÑOZ PÁEZ

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,

enviar copia de esta decisión ai Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de

Bogotá -COBOG- La Picota, para que obre en la hoja de vida del condenado.

Tercero.- Contra la presente determinación procede el recurso de reposición, de
conformidad con las previsiones del artículo 194 de la Ley 600 de 2000, aplicable por
remisión del artículo 25 de la Ley 906 de 2004.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZON PRADA

JUEZ ..
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-015-2016-08111-00 NI 43112

Condenado: JOHANN ANDRÉS AVENDAÑO MOLINA
Delito (s): Hurto califícado y agravado
Ley: 906/2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Madia Seguridad de Bogotá *Ta Modelo''
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal, allegada por el penal vía correo electrónico institucional', en favor del
condenado JOHANN ANDRÉS AVENDAÑO MOLINA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.010.228.839.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 29 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del04de marzo de2019, condenó a JOHANN ANDRÉS AVENDAÑO MOLINA,
a la pena principal de 96 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la pena principal, en
calidad de autor del punible hurto calificado y agravado. Le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

I

2.2. El penado JOHANN ANDRÉS AVENDAÑO MOLINA se encuentra privado de la
libertad desde el 25 de mayo de 2019 a la fecha.

2.3. Al procesado se le han hecho varios reconocimientos por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que ¡a competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permaneceprivado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad" .

3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena
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precisó:

"Artículo 64» Adicionase un artículo a la Ley 65 de ¡99S, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece;

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias 'de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

3.3. Del caso concreto

La Cárcel y Penitenciaria de Madia Seguridad de Bogotá "La Modelo", envió los siguientes
documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido por
JOHANN ANDRÉS AVENDAÑO MOLINA, en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo

18472071 Enero a marzo de 2022 496

TOTAL 496

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena al sentenciado JOHANN ANDRES AVENDAÑO
MOLINA, toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado
por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de trabajo
desarrolladas por el penado, le representan descuento de pena de 31 días lo que es lo mismo que
01 mes 01 días.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida delapena impuesta a JOHANN ANDRÉS
AVF.NDAÑO MDT.TNA íHfínrifínaHn r.nn la néHnla He niiiHadanía Nn 1 010 ftl
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período de 31 días lo que es lo mismo que 01 mes 01 días, conforme a lo indicado en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los reciirsos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

—" r-K-TPO ^^ ,cj. -
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 015 2016 05681 00 N.1.43476

Condenada: BRAYAN LEONARDO LOZADA GARCÍA
Delito (s): Violencia contra servidor público
Ley: 906/04
Decisión: Extinción de las penas principal y accesoria

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Ingresa al Despacho el proceso seguido contra BRAYAN LEONARDO LOZADA

GARCÍA, identificado con cédula de ciiidadanía No. LOOO'691.234, a fin de estudiar la
viabilidad de decretar la extinción de la condena.

2. ACTUACIÓN RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 28 de junio de 2017, el Juzgado Veintidós Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a BRAYAN LEONARDO

LOZADA GARCÍA a las penas principal de 24 meses de prisión y accesoria de
inhabilitaciónpara el ejercicio derechosy funcionespúblicas por ese mismo lapso, en calidad
de autor del delito de violencia contra servidor público.

El Juzgado Fallador le otorgó al penado la suspensión de la ejecución de la pena por un
período de prueba de 2 años, previa prestación de caución prendaria equivalente a 1 salario
mínimo y suscripción de diligencia de compromiso.

2.2. En virtud de las obligaciones impuestas, el 7 de julio de 2017 LOZADA GARCÍA
constituyó caución prendaria por la suma de $737.717 (1 salario mínimo para el año 2017)
mediante póliza de segurojudicial y suscribió diligencia de compromiso en los términos del
artículo 65 del Código Penal el 12 de julio de 2017.

2.4. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de las diligencias para el
control y vigilancia de la condena impuesta al prenombrado el 27 de julio de 2018.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
aquellos se encuentran.
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BRAYAN LEONARDO LOZADA GARCÍA

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la
extinción de la sanción penal. "

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución

de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que alsancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de lapena opermanezcaen libertad'''̂ .

Así, es claro que este Juzgado es competente para conocer sobre la viabilidad de extinguir

lacondena impuesta a BRAYAN LEONARDO LOZADA GARCÍA.

3.2. Precisiones normativas preliminares aplicables al asunto.

En lo que hace relación a la extinción de la pena privativa de la libertad, el artículo 67 del

Código Penal prevé:

"Extinción y Liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
asi lo determine."

Por su parte, el artículo 65 de la misma Codificación indica:

"Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y de la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el
beneficiario:

L Informar todo cambio de residencia.
2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está
en imposibilidad económica de hacerlo.
4. Comparecer personalmente ante la autoridadjudicial que vigile el cumplimiento
de la sentencia, cuandofuere requerido para ello.
5. No salir del país sin previa autorización delfuncionario que vigile la ejecución de
lapena." ^

En cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que "las

penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se

aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta", así, entonces, se declara el

cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y

' CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801. M.P. EyderPatiño Cabrera.

4



'Ik

Radicado N.1.43476

BRAYAN LEONARDO LOZADA GARCÍA

funciones públicas impuestas en la sentencia y, en consecuencia, se informará lo
pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

De otro lado, el artículo 205 de la Ley -228 de 1979 (Código Electoral) prevé que la
rehabilitación en la inhabilitación de derechos y funciones públicas opera ipso jure al
cumplirse el término por el cual se impuso su pérdida como pena.

3.3. Caso Concreto.

3.3.1. Liberación definitiva.

De conformidad con las premisas normativas que vienen de enunciarse, en el presente

asunto se tiene, dígase desde ya, que el señor BRAYAN LEONARDO LOZADA
GARCÍA a la fecha del presente proveído hacumplido el período de prueba impuesto en
sentencia de 28 de junio de 2017 por el Juzgado Veintidós Penal del Circuito de esta

ciudad ai otorgarle la suspensión de la ejecución de la pena.

En efecto, lo anterior porque el citado Despacho Judicial en el fallo mencionado concedió
la suspensión de la ejecución de la pena a LOZADA GARCÍA por un período de prueba
de 2 años, término este que comenzó a contabilizarse apartir de 12 de julio de 2017 cuando

aquél suscribió la diligencia de compromiso, pues la caución prendaria la había
constituido desde el día 7 anterior , entonces, surge palmario que desde la fecha
primeramente señalada a la data de este proveído, ya se superó el período de prueba que
le fue impuesto.

De otro lado, se acredita que BRAYAN LEONARDO LOZADA GARCÍA dio
cumplimiento a las obligaciones que adquirió mediante la suscripción del acta de
compromiso para acceder al subrogado penal otorgado, pues no obra en el proceso
constancia de que el precitado durante el período de prueba otorgado hubiese incurrido en
nueva conducta punible o incumplido algún otro compromiso.

Así las cosas, cumplido como se encuentra el período de prueba de 2 años y hallándose
acreditado que el señor BRAYAN LÉONARDO LOZADA GARCÍA cumplió las
obligaciones impuestas para gozar del pluricitado subrogado de la suspensión de la
ejecución de la pena, se declarará la extinciónde la condena en sufavor y su liberación
se tendrá como definitiva, conforme las previsiones del citado artículo 67 del Código
Penal. ^

3.3.2. Restablecimiento de la pena accesoria.

En el evento in examine dado que ya transcurrió el tiempo necesario para la extinción de
la penaaccesoria, aménque la penaprincipal se cumplió, esteDespacho judicial declarará
que la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se ha
extinguido y por tanto ha operado la rehabilitación en favor de BRAYAN LEONARDO
LOZADA GARCÍA.
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3.4. Otras determinaciones.

En firme la presente decisión, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de
los Juzgados de esta categoría:

3.4.1.Realizar el ocultamiento al públicoporparte de particulares únicay exclusivamente
de las anotaciones relacionadas con el presente proceso radicado con el número 11001 60
00 015 2016 05681 00 (N.I. 43476) que se adelantó contra BRAYAN LEONARDO
LOZADA GARCÍA, identificado concédula deciudadanía No. 1.000'691.234, sin que ello
suponga la eliminación del mismo por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las
autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los fallos de Tutela 2014-
6543 de 19 de enero de 2015 con ponencia del Magistrado Dr. John Fredy Solórzano Pérez
de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura, y T-358 de
2014 de la Corte Constitucional.

3.4.2. Expedir a BRAYAN LEONARDO LOZADA GARCÍA paz y salvo y/o
certificación del estado actual del presente proceso, de ser solicitado.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó
el fallo proferido contra BRAYAN LEONARDO LOZADA GARCÍA, para la
actualización de los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se
originaron contra la prenombrada condenada.

3.4.4. Cancelar las órdenes de captura que se hubiesen podido librar contra LOZADA
GARCÍA porrazón de este proceso.

En mérito de lo expuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Declarar la extinción de la pena privativa de la libertad impuesta a
BRAYAN LEONARDO LOZADA GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.000'691.234, por el Juzgado Veintidós Penal del Circuito con Función de Conocimiento

de Bogotá D.C. en sentencia de 28 de junio de 2017 y, como consecuencia, la liberación
definitiva del mismo, en razón de haber cumplido el periodo de prueba de 2 años impuesto
al otorgársele la suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva del presente proveído.

Segundo.- Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas y, por tanto, ha operado la rehabilitación en favor de

BRAYAN LEONARDO LOZADA GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.000'691.234.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,

dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".
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Cuarto.- Cumplido lo anterior y previo registro, remitir las diligencias al Juzgado
Veintidós Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. (Fallador)
para su archivo definitivo.

Quinto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

ONPRADAp o
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BRAYAN LEONARDO LOZADA GARCIA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
BRAYAN LEONARDO LOZADA GARCIA

CRA 6 B ESTE NO 93 SUR - 58

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 17641

NUMERO INTERNO 43476

REF: PROCESO: No. 110016000015201605681

C.C:1000691234

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 24 DE JUNIO 0E 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIF1C10'1<AYSSER RIÑ NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 08 DE JUNIO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE^ QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA, SE SURTIRÁ L^-N'OXIFÍCACIÓN POR E%:AD0. QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD AESA
FECHA. INFORMACIÓI^:QU|̂ 0''d^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://prócesos.raraaju(|cial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR^EL T^MITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DÉ LA CITACIÓíí SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secOljeprnsbta^cendoj.ramájudícial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTIFICADO.

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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Bogotá D.C., doce (12) demayo de dos milveintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 019 2018 05158 00 N.L 43741
Condenado: JULIÁN ANDRÉS ARANGO
Delito (s): Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego,

accesorios, partes o municiones
Ley: 906/04
Reclusión: Prisión domiciliaria en la calle 62" sur No. 38 G - 09

localidad de Bosa de esta ciudad a cargo del Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá D.C. -
COBOG- La Picota

Asunto: Libertad condicional concede

1. OBJETO DE LA DECISION

Sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al penado JULIÁN ANDRES
ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94'304.697, de conformidad con la
documentación que para tal fin remitiera vía correo electrónico institucional' el Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 6 de junio de 2019, el Juzgado Veintiuno Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a JULIÁN ANDRÉS ARANGO a las
penas principal de 54 meses de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por ese mismo lapso, en calidad de autor del delito de
fabricación, tráfico, porteo tenencia de armas defuego, accesorios, partes o municiones. Le
negó lasuspensión de la ejecución delapena y le otorgó laprisión domiciliaria.

2.2. Porcuenta de lapresente actuación ARANGO seencuentra privado de la libertad desde
el 27dejunio de2019 a la fecha de este proveído y antes lo estuvo el 21 dejulio de2018.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el
control y vigilancia de lacondena impuesta alprenombrado condenado, el T deoctubre de
2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Impera precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas por los

De 22 de abril de 2022 sobre las 3:01 P.M.
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condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde aquellos

se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 3. Sobre la
libertad condicionaly su revocatoria."

Por su parte, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, en
concordancia con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y

PSAA07-3913 del 25 de enero de 2007, indicó "i-e concluye que la competencia para la
vigilancia de la pena impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre
ubicado el establecimiento carcelario en que permanece privado de la libertad el
condenado o aquel que tenga a cargo la verijicación del cumplimiento de la prisión
domiciliaria y ii) al juez de ejecución depenas y medidas de seguridad del sitio donde se
dictó la sentencia de primera instancia, en el evento en que al sancionado se le haya
otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la pena o permanezca en
libertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para resolver sobre la viabilidad de otorgar
no la libertad condicional al sentenciado JULIÁN ANDRÉS ARANGO, de conformidad
con los documentos allegados por la Cárcel y Penitenciaria La Picota.

3.2. Precisiones normativas preliminares.

El mecanismo sustitutivo de la pena de prisión de la libertad condicional se rige por lo
normado en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014, el cual establece:

"Eljuez,previa valoraciónde la conducíapunible, concederá la libertad condicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponerfundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3. Que demuestre atraigo socialyfamiliar.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvencia del condenado.

^Auto AP881-2020 de 11 de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. EyderPatiñc Cabrera.
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El tiempo que falta para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando esta sea inferior a tres años, eljuezpodrá hasta en otro tanto

Cabe señalar que el cumplimiento de tales requisitos debe ser concurrente, vale decir,
todos se deben cumplir, pues a falta siquiera de uno ellos, no procede el otorgamiento del
subrogado de la libertadcondicional.

Deotro lado, deconformidad con lo previsto enelparágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el
presente artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64
de este Código, (...).

3.3. Caso concreto.

Bajo elanterior marco normativo, en primer término, en cuanto serefiere a la valoración
de la conducta punible que debe realizar el Juez de Ejecución dePenas para conceder la
libertad condicional, pertinente resulta traer a colación lo dicho sobre este tema porla H.
Corte Constitucional en los siguientes términos:

"Eljuicio que adelanta elJuez de Ejecución de Penas tiene unafinalidad específica,
cual es la de establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a
partir del comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del
Juez de Ejecución no se hace desde laperspectiva de la responsabilidad penal del
condenado -resuelta ya en la instancia correspondiente, ante el juez de
conocimiento- sino desdela necesidadde cumplirunapena ya impuesta. En el mismo
sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los quefueron objeto de reproche
en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos conposterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión.

(...)

Los jueces de ejecución de penas no realizarían una valoración ex novo de la
conducta punible. Por el contrario, elfundamento desu decisión encadacaso sería
la valoración de la conducta puniblehechapreviamente por eljuez penal."

Sobre el mismo tema, oportuno resulta citar el reciente criterio de laH. Corte Suprema de
Justicia^, así:

"(...) esta Corporación ha considerado que no esprocedente analizar la concesión
de la libertad condicional a partir solo de la valoración de la conductapunibley la
afectación al bienjurídico, en tanto lafase deejecución de lapena también debe ser
examinada por losjueces ejecutores en atención a las ideas de resocialización y
reinserción social del condenado.

i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la
alusión a la lesividad de la conducta puniblefrente a los bienesjurídicos protegidos
por elDerecho Penal, pues ello solo escompatible conprohibiciones expresasfrente
a ciertos delitos, comosucede con el articulo 68A del CódigoPenal. En estesentido,
la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para

^ Sentencia C-757 de 15 de octubre de 2014. M.P. Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.
Fallo de tutela de 20 de abril de 2021. M.P. Dr. Eugenio Fernández Carlier
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determinar la gravedad del delito, pues ¡a explicación de las distintas pautas que
informan las decisiones de los jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de
los valores morales, sino en los principios constitucionales;

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta
punible, como también lo son las circunstancias de mayor y de menor punibilidad,
los agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo que eljuez de ejecución de penas
debe valorar, por igual, todas y cada una de éstas;

iii) Contemplada la conductapunible en su integridad, según lo declarado por eljuez
que profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintosfactores que
debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas para decidir sobre la libertad
condicional, pues este dato debe armonizarse con el comportamiento del procesado
en prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien lo es, por
ejemplo, la participación del condenado en las actividades programadas en la
estrategia de readaptación social en elproceso de resocialización.

Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el
caso concreto, solo al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia,
como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que eljuez de ejecución depenas no pueda referirse
a la lesividad de la conductapunible para valorarla, 1 Cfr. CSJSTP15806-2019 rad.
107644 19nov. 2019y CSJSTP4236-2020rad 1176/1II106 30jun. 2020. Radicado
n° 115757 VALENTINA VÁSQUEZ PIEDRAHITA Impugnación 13 sino que no
puede quedarse allí. Debe, por el contrario, realizar el análisis completo.

iv) El cumplimiento de esta carga motivacional también es importante para
garantizar la igualdad y la seguridadjurídica, pues supone la evaluación de cada
situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento diferenciado al que
pueda llegar eljuez de ejecución de penas para cada condenado».

Teniendo en cuenta las anteriores premisas jurisprudenciales, abordará este Despacho
Ejecutor en primer término el estudio del eventual otorgamiento de la libertad condicional
para JULIÁN AISIDRÉS ARANGO bajo la óptica de la necesidad de que éste cumpla la
totalidad de la pena impuesta así como también el monto de la condena hasta el día de hoy
cumplida por el penado, su comportamiento en privación de la libertad, la demostración
de su arraigo familiar y social, entre otros, en aras de determinar la 'función
resocializadora del tratamiento penitenciario

Bien, prima facie, de conformidad con la sentencia proferida por el Juzgado Veintiuno
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C en contra de ARANGO,

no se puede desconocer que la conducta punible por éste actualizada, tal es, recuérdese,
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones,

merece reproche no sólo social sino jurídico, pues se trata de una atentado contra la seguridad

pública en el entendido que éste es un delito de peligro porque portar armas de fuego pone
en riesgo varios bienes juridicos y con estos al conglomerado social.

No obstante lo anterior, como muestra de reconocimiento de su mal proceder y el querer
encausar su comportamiento, el hoy sentenciado JULIÁN ANDRES ARANGO suscribió
preacuerdo con la Fiscalía, además, en privación de la libertad domiciliaria por cuenta de
la presente actuación ha mostrado un comportamiento calificado en grados de bueno y
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ejemplar por el Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá D.C. -
COBOG- La Picota a cuyo cargo se encuentra en prisión domiciliaria, como así se
evidencia consu cartilla biográfica y loscertificados de calificación de conducta allegados
porelpenal, igualmente, seacredita porparte del penado elcumplimiento del compromiso
adquirió el serle otorgada la prisión domiciliaria de permanecer en su domicilio con los
resultados positivos de lasvistas domiciliarias practicadas porAsistente Social adscrito al
Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría los días 11 de
octubre de 2019 y 11 de mayo de 2020 y el Área de Domiciliarias del mencionado
establecimiento de reclusión el 9 de marzo de 2020, mientras que no se reportan informes
negativos de visita domiciliaria.

Cabe destacar también que el Consejo de Disciplina del Complejo Penitenciario y
Carcelario Metropolitano de BogotáD.C. expidió laResolución No. 02201 de 10demarzo
de 2022 por medio de la cual emitió concepto favorable para el otorgamiento de la libertad
condicional al penado JULIÁN ANDRÉS ARANGO.

Lo anterior permite colegir que en privación de la libertad el precitado condenado ha
observado un proceso positivo de readaptación y readecuación de su comportamiento,
asumiendo una conductay convivencia acorde con lo exigido, dando con ello muestras del
cumplimiento a las normas y de asumir pautas de comportamiento regularmente
aceptadas, de donde surge fundadamente que no existe necesidad de que continúe en
privación de la libertad cumpliendo la condena que le fue impuesta y, por el contrario,
debe otorgársele la oportunidad de que le demuestre a la judicatura y a la sociedad que en
su caso el tratamiento penitenciario ha producido resultados positivos.

Ahora,de conformidad conlos demásrequisitos exigidos por el artículo64 del CódigoPenal,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, para el otorgamiento de la libertad
condicional, en el evento in examine se tiene que JULIÁN ANDRES ARANGO ha
cumplido enprivaciónde la libertadun tiempo de 34 mesesy 16días más 1día que estuvo
inicialmente privada de la libertad, para un total de pena cumplida de 34 meses y 17días,
entonces, teniendo en cuenta que las 3/5 partes de la pena de 54 meses de prisión que le
fue impuesta equivalen a 32 meses y 12 días, surge entonces que a la data de este
pronunciamiento el prenombrado sentenciado cumple elprimerpresupuesto, el objetivo.

Por otra parte, de acuerdo con los elementos de prueba que obran en la actuación,
especialmente con el informe de visita domiciliaria presentado por Asistente Social
adscrito al Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, se acredita que
DUARTE SIERRAtiene su arraigo en la calle 62 sur No. 38 G - 09 localidad de Bosa de
esta ciudad, donde residen su pareja sentimental y su hija menor de edad, lugar donde
actualmente cumple prisión domiciliaria.

Porúltimo, respecto a la obligación de reparar a la víctima de la conductapunible por los
perjuicios ocasionados, se sabe que en este asunto el penadono fue condenado al pago de
ellos.
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Pues bien, así las cosas, comoquiera que el sentenciado JULIÁN ANDRÉS ARANGO
cumple los requisitos exigidos para el otorgamiento de la libertad condicional, de

conformidad con el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014, el Juzgado le otorgará dicho subrogado penal por un período de prueba de

19 meses V13 días, tiempo que le resta para cumplir la totalidad de la-condena de 54 meses

de prisión que le fue irrogada.

Durante el referido período de prueba el penado ARANGO deberá dar estricto
cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, que
garantizará mediante la suscripción de diligencia de compromiso en los términos del

artículo 65 ibid^ y prestación de caución prendaria que se entiende constituida con aquella
que prestó al concedérsele la prisión domiciliaria el 27 de junio de 2019 representada en
la póliza de seguro judicial No. 17-53-101007571 de Seguros del Estado S.A. por valor
asegurado de $828.116 equivalente a un salario mínimo vigente para ese mismo año que
en copia obra en las diligencias.

Suscrita la diligencia de compromiso, este Juzgado Ejecutor librará la correspondiente
boleta de libertad en favor de JULIÁN ANDRÉS ARANGO con destino al Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota,
establecimiento carcelario, se itera, a cuyo cargo se encuentra el penado en prisión
domiciliaria, advirtiéndoseles que el acto liberatorio se cumplirá siempre y cuando el
prenombrado no sea requerida por otra autoridadjudicial, caso en el cual deberá ser dejado
a disposición de ella.

3.4. Otras determinaciones.

3.4.1. Por práctica judicial, dado que la libertad condicional fue favorable al condenado y
debido al cúmulo de trabajo en el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
se anexará a esta providencia la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones
que deberá cumplir JULIÁN ANDRÉS ARANGO, de conformidad con el artículo 65 del
Código Penal, la cual deberá suscribir al momento de la notificación de la presente decisión.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

Primero.- Conceder elsubrogado penal delalibertadcondicional al sentenciado JULIÁN
ANDRÉS ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94'304.697, por un
período de prueba de 19 meses y 13 días, el cual garantizará mediante suscripción de
diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal y caución

prendaria que se entiende prestada con la póliza de seguro judicial No. 17-53-101007571

de Seguros del Estado S.A. por valor asegurado de $828.116 equivalente a un salario
mínimo vigente para el año 2019 que constituyó al concedérsele la prisión domiciliaria,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto.
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Segundo.- Una vez suscrita la diligencia decompromiso porel penado JULIÁN ANDRÉS
ARANGO, acto que deberá cumplirse al momento de la notificación de este proveído, este
Juzgado Ejecutor librará la respectiva boleta de libertad en su favor con destino a al
Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota,
establecimiento carcelario a cuyo cargose encuentra el prenombrado en prisióndomiciliaria.

Tercero.- Dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

Cuarto.- Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintitrés (23) dejunio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenada:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Decisión:

11001-60-0-015-2019-06622-00 NI 45529
DANIELA ANDREA AGUIRRE DURAN
Hurto califícado y agravado
906 de 2004

Cárcely Penitenciaria con Aliay Media Seguridadde Mujeres de Bogotá
"El Buen Pastor"

Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho para resolver sobre redención depena con base en la documentación allegada
por parte del penal, a través del correo institucional', en relación con la condenada DANIELA
ANDREA AGUIRRE DURAN, identificada con la cédula de ciudadanía 1.000.992.233.

2. HECHOS PROCESALES

2.1.- El Juzgado 4'' Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 14 de octubre de 2020, condenó a DANIELA ANDREA AGUIRRE DURÁN,
a la pena principal de 54 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y ñincionespúblicas, por igual lapso, comocoautoradel delitode hurto
calificado y agravado. Le negó el subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- La sentenciadase encuentraprivada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 17 de febrero de 2021 a la fecha.

2.3.- A la procesada se le ha reconocido redención de pena.

3. CONSmERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisarque, en fase de ejecución de la pena,los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particulai*, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó ^'seconcluye que la competenciapara la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad''.

3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 65 de 1993, en su artículo 97, dispone:
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"REDENCIONDE PENA POR ESTUDIO. Modificado por el art. 60. Lev 1709 de 2014.
El Juez de Ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por
estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día dé reclusión por dos días de
estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas,
así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas
diarias de estudio

3.3.Del caso concreto

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Segui'idad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor",
envió los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio
cumplido por DANIELAANDREA AGUIR^ DURAN, en ese establecimiento carcelario
así:

CERTIFICADO PERIODO 11/ Estudio

18463747 Enero a marzo de 2022 • 288

T O I. A L •" 258

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla'biografica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en las que se califica como
bueno su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena a la sentenciada DANIELA ANDREA AGUIRRE
DURÁN, toda vez que, seallegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado
por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley-65 de 1993 las actividades de estudio
desarrolladas por DANIELA ANDREA AGUIRRE DURÁN, lerepresentan descuento depena
de 24 días.

Por ló brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a DANIELA
ANDREA AGUIRRE DURAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.000.9.92.23;3,
el período de 24 días, confoitne a lo indicadoen la parte motiva de esta providencia.

•; tn

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se' encuentra
descontando pena la sentenciada para los fines legales pertinentes.

I r- CN
TERCERO.- Contm la presente decisión proceden los recui^sos de reposición y apelación;'
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-019-2017-05368-00 NI 45552

Condenado: ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA
Delito (s): Hurto calificado y agravado
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La

Picota"

Decisión: Niega libertad condicional

1. OBJETO

Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad de conceder o no la libertad condicional a
favor de ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.012.404.281^

2. HECHOS PROCESALES

2.L El Juzgado 4° Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 15 de junio de 2018, condenó a ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA, en
calidad de autor del punible de hurto calificado y agravado. Le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El señor ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA seencuentra privado delalibertad desde
el 15 de noviembre de 2018 a la fecha.

2.3. El 08 de mayo de 2019, este Despacho decretó la acumulación jurídica de esta pena con
la impuesta por el Juzgado 24 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
dentro del radicado N° 11001-60-00-017-2017-11427 NI 32377, dejando como pena única
99 meses de prisión y la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, por un período un período igual al de la pena de prisión.

3. CONSIDERACIONES

3.1. Competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.
En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la Ley 906 de 2004; "De los jueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad conocen: No. 3 "Sobre la libertad condicional y su
revocatoria

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos-Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "íe concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertad"^ .

' Deacuerdo a la petición elevadaporel sentenciado el 22 de abrilde 2022a las 14:00.
^CSJ AP881.2020 del 11de marzode 2020, rad. 56801, MP. EYDERPATIÑOCABRERA.

y
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Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la libertao
condicional en favor del penado, de acuerdo a la petición elevada

3.2. Precisiones normativas aplicables al asunto

La libertad condicional se encuentra estipulada en el artículo 64 del Código Penal, Ley 599
de 2000, el cual fue modificado por la Ley 1709 de 2014, en su artículo 30, así:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigofamiliar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el presente
artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64 de este
Código, (...).

3.3. Caso concreto

De la lectura del citado artículo se advierte que para acceder a la libertad condicional se
requiere: i) un tiempo de privación efectiva de la libertad - tres quintas partes de la pena-; ii)
un adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario; iii) la
acreditación del arraigo familiar y social del penado; iv) la reparación a la víctima o el
aseguramiento de ese pago; y todo ello, v) previa valoración de la conducta punible cometida
por el sentenciado.

Así las cosas, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de los
parámetros allí previstos, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, de manera
que el incumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. Es de anotar, que el sustituto penal de la libertad condicional no limita al juez
ejecutor a valorar simples requisitos de carácter objetivo como lo es el cumplimiento
temporal de una parte de la pena y los certificados expedidos por el establecimiento en donde
se encuentra recluido el condenado, sino que se debe tener en consideración la valoración de
la conducta delictiva.^

Respecto del primer requisito de orden objetivo, las tres quintas 3/5 partes de la condena
acumulada al procesado ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA de 99 meses de prisión,
equivalen a 59 meses 12 días.

El procesado a la fecha lleva 42 meses 26 días de pena cumplida, sin redención de pena
reconocida, por lo que es fácil concluir que el sentenciado NO cumple con ese aspecto
objetivo para la libertad condicional.

^C. Const. Sentencia C—757 de 2014. Declaró exequible el artículo la expresión "previavaloración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. También se puede consultar la sentencia C-194 de 2005.

N



✓-

f -

Radicado: nOO¡-60-00-0¡9-20¡7-05368-OON.I.4S5S2

AUN U URBANO LOPEZ PARM

Ásí las cosas, y ante la falta de cumplimiento del primer presupuesto, el Despacho no
efectuara pronunciamiento respecto de los demás requisitos.

En ese orden de ideas, el Despacho negará la libertad condicional al penado ALAN
LAUREANO LÓPEZ PARRA, por el factor objetivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADOVEINTICUATRO DEEJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR a ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.012.404.281, la libertad condicional, por lo expuesto en la parte motiva de
este proveído.

SEGUNDO: ENVIAR copia de la presente decisión por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", quien vigila la pena a ALAN LAUREANO LÓPEZ
PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.404.281, para lo de su cargo.

TERCERO: Contra el presente auto proceden los recursos de reposición y apelación.

sjcg

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

(O
A CAROLINA GARZÓN PRADA

JUEZ
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenado:

Delito (s);
Ley:
Reclusión:

Decisión:

11001-60-00-019-2017-05368-00 NI 45552

ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA
Hurto califícado y agravdo
906 de 2004

Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota"

Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal vía correo institucional^, en relación con el condenado ALAN
LAUREANO LÓPEZ PARRA, identificado con la cédulade ciudadaníaNo. 1.012.404.281.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 4° Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 15 de junio de 2018, condenó a ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA, en
calidad de autor del punible de hurto calificado y agravado. Le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.El señorALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA, seencuentra privado de la libertad desde
el 15 de noviembre de 2018 a la fecha.

2.3. El 08 de mayo de 2019, este Despacho decretó la acumulación jurídica de esta pena con
la impuesta por el Juzgado 24 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
dentro del radicado N° 11001-60-00-017-2017-11427 NI 32377, dejando como pena única
99 meses de prisión y la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, por un períodoun período igual al de la pena de prisión.

2.4. Al procesado no se le ha hecho reconocimientos por redenciónde pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sealoprimero precisarque,en fase de ejecución delapena, losJueces deEjecución dePenas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobreel particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar dónde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en quepermanece privado de la libertad el condenadoo aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución depenas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
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evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecitción ^
de la pena opermanezca en libertad".

3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 65 de 1993, en su artículo 97, dispone:

"Redencióndepenapor estudio. Modificado por el art. 60. Lev1709de 2014. El Juez de Ejecución
depenas y medidas de seguridad concederá la redención depena por estudio a los condenados a
pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividaddurante seis horas, así sea en
días diferentes. Para esosefectos, nosepodrán computar másdeseis horas diarias de estudio

3.3. Del caso concreto

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", envió los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio cumplido
por ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA, en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

17569591 Agosto a septiembre de 2019 186

17665219 Octubre a diciembre de 2019 72

17790902 Enero a marzo de 2020 234

17856962 Abril a junio de 2020 114

17950682 Julio a septiembre de 2020 246

18289489 Julio a septiembre de 2021 222

18398498 Octubre a diciembre de 2021 174

18489083 Enero a marzo de 2022 132

**** TOTAL 1380

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biograñca y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento deredención depena al sentenciado ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA,
toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado por el
condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio
desarrolladas por ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA, le representan descuento depena de
115 días lo que es igual a 03 meses 25 días, amén de que se encuentran acreditadas en el
proceso las evaluaciones satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Sin que suceda lo mismo con las actividades realizadas en los meses de noviembre a diciembre
de 2019 (certificado de cómputo N° 17665219), febrero de 2020 (certificado de cómputo N°
17790902), abril a mayo de 2020 (certificado de cómputo N° 17856962), septiembre de 2020
(certificado de cómputo N° 17950682), octubre a diciembre de 2020 (certificado de cómputo N®
18032626), enero a marzo de 2021 (certificado de cómputo N° 18115676), agosto de 2021
(certificado de cómputo N° 18289489), diciembre de 2021 (certificado de cómputo N°
18398498) y enero a febrero de 2022 (certificado de cómputo N° 18489083), dado que su
desempeño fiie deficiente, lo que no permite al despacho reconocer esas horas de estudio.

En consecuencia, no se reconocerá redención de pena por la labor realizada en los meses en que
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SU desempeño fue deficiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a ALAN
LAUREANO LÓPEZ PARRA, identificado con lacédula de ciudadanía No. 1.012.404.281, el
período de 115 días lo que es igual a 03 meses 25 días, conforme a lo indicado en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- NEGAR la redención de pena por los meses en que su desempeño fiie deficiente,
de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva.

TERCERO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontandopena el sentenciado, para los fines legales pertinentes.

CURTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022).

Radicado: 11001-60-00-019-2017-05368-00 NI 45552

Condenado: ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA
Delito (s): Hurto calificado y agravado
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá "La Picota"
Decisión: Niega prisión domiciliaria

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre la posibilidad de reconocer o no el sustituto de la prisión
domiciliaria en los términos del artículo 38 G del Código Penal, en favor del condenado
ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía N°
1.012.404.281'.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado 4° Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 15 de junio de 2018, condenó a ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA, en
calidad de autor del punible de hurto calificado y agravado. Le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El señor ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA seencuentra privado de lalibertad desde
el 15 de noviembre de 2018 a la fecha.

2.3. El 8 de mayo de 2019, este Despacho decretó la acumulaciónjurídica de esta pena con
la impuesta por el Juzgado 24 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
dentro del radicado N° 11001-60-00-017-2017-11427 NI 32377, dejando como pena única
99 meses de prisión y la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, por un período un período igual al de la pena de prisión.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisarque, en fase de ejecuciónde la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad paraconocer"6. De la verificación del lugar
y condiciones en que deba cumplir la pena o la medida de seguridad... ".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en quepermaneceprivado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución depenas

De acuerdo a la petición elevada por el sentenciado el 22 de abril de 2022 a las 14:00.
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y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución-^
de la pena o permanezca en libertad".

3.2.De la normativídad aplicables

El artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, que adiciona el artículo 38G del Código Penal, del
siguiente tenor:

"Artículo 38G. La ejecución de la penaprivativa de la libertadse cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena
y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38 B
del presente Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo
familiar de la victima o en aquellos eventos en quefue sentenciado por alguno de los
siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico
de menores; uso de menores de edadpara lo comisión de delitos; tráfico de migantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales;
extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo;
usurpación y abuso de funciones públicos con fines terroristas; financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos
con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo
y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación,
tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de losfuerzas
armados o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los
contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del artículo 376 del presente
Código (Subrayado y negrilla del Despacho).

La anterior norma, expresamente nos remitía al artículo 38B del Código Penal que fuera
adicionada por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los apartes
pertinentes:

"Artículo 23. Adiciónese un articulo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:
Artículo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para
conceder la prisión domiciliaria:
(...)
3. Que se demuestre el arraigofamiliar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia
o inexistencia del arraigo.

•En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
^establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia
o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: á) No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario
judicial; b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante
garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, salvo que
demuestre insolvencia; c) Comparecerpersonalmente ante la autoridadjudicial que
vigile el cumplimiento de la pena cuandofuere requerido para ello; d) Permitir la
entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la
vigilancia del cumplimiento de la reclusión.

Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas
en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpecpara el cumplimiento de
la prisión domiciliariay las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad".
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ALANLA UREANO LÓPEZPARRA

Como se refirió en líneas atrás el citado artículo 38G del C.P., establece tres exigencias para
¿sívque.pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber: a) que el sentenciado haya cumplido la

mitad de la pena impuesta, b) que el condenadono pertenezcaal grupo familiar de la víctima,
c) que no haya sido condenado por alguno de los delitos señaladosexpresamente en la norma
y d) que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B
adicionado por la Ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

3.3.Del caso concreto

El primer requisito, hace alusión a que el condenado haya descontado la mitad de la de la
pena acumulada que corresponde a 99 meses de prisión, presupuesto que NO se cumple en
este evento, como quiera que, a la fecha ha descontado un total de pena cumplida de 42 meses
26 días, sin redención de pena reconocida y la mitad de la pena impuesta corresponde a 49
meses 15 días.

En ese orden de ideas, ante el incumplimiento de uno de los requisitos fijados en la
disposición normativa para su aplicación, específicamente el factor objetivo, el Despacho
queda relevado de referirse y ahondar en las demás exigencias allí establecidas.

En consecuencia, se niega la prisión domiciliaria contenida en el artículo 38 G del Código
Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, porque aún no ha purgado la
mitad de la pena impuesta.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR la sustitución de la prisión en intramuros por la prisión domiciliaria
contemplada en el artículo 38 G del Código Penal, adicionado por la Ley 1709 del 2014, al
sentenciado ALAN LAUREANO LÓPEZ PARRA, identificado con la cédula de
ciudadanía 1.012.404.281, en atención a lo expresado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- INFORMAR esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", donde se encuentra recluido el penado ALAN
LAUREANO LÓPEZ PARRA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.-
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JuzgadoVeinticuatro deEjecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos rail veintidós (2022)

Radicado:

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Asunto:

11001 60 00 019 2014 12810 00 N.T. 46468
JONNATTHAN JAVIER HERRERA VELANDIA

Lesiones personales dolosas
906/04

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de BogotáD.C.
-La Modelo

Libertad por pena cumplida concede

1. OBJETO DE LA DECISION

Sobre la viabilidad de conceder al penado JONNATTHAN JAVIER HERRERA
VELANDIA, identificado con cédulade ciudadanía No. 80'794.561, la libertadpor pena
cumplida.

2. ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 20 de febrero de 2019, el Juzgado Cincuenta y Dos Penal de!
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a JONNATTHAN
JAVIER HERRERA VELANDIA a laspenas principal de50meses deprisión y accesoria
de inliabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas poresemismo lapso,
en calidad de autordel delito de lesiones personales dolosas. Lenegó la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria.

Apelado el fallo anterior, fiie confirmado por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá D.C. en sentencia de 24 de abril de 2019.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, HERRERAVELANDIAha cumplido en privación
efectiva de la libertad los siguientes lapsos:

> De 15 de julio de 2014 al 26 de enero de 2016
> De 3 de febrero de 2020 a la fecha de este proveído

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el
control y vigilancia de laconceda impuesta al citado penado, el22 de agosto de2019.

2.4. Enel decurso de la ejecución de la pena se le haefectuado al condenado el siguiente
reconocimiento por concepto de redención de pena:

FECHA AUTO REDENCIÓN RECONOCIDA

19/07/2022 2 meses v 2 días

TOTAL: 2 MESES Y 2 DÍAS
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JONNATTHAN JAVIER HERRERA VELANDIA

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primeroprecisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados judicialesy/o el establecimiento carcelario donde
se encuentra recluidos.

En tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos, que: "Los
jueces de ejecución de penas y medidasde seguridad conocen: 8. De la extinción de la
sanción penal".

Porsu parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Supremade Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de I994yPSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar dondese encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificacióndel cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de ¡a ejecución de lapena opermanezca en libertad"\

Así, es claro que este Despacho Judicial es competente para conocer sobre la viabilidad
de otorgar la libertad por pena cumplida al sentenciado JONNATTHAN JAVIER
HERRERA VELANDIA.

3.2. Caso concreto.

Conforme se anotó ab initio, el penado JONNATTHAN JAVIER HERRERA
VELANDIA ha cumplido en privación formal de la libertad por cuenta de la presente
actuación, dos lapsos a saber: (i) de 15 de julio de 2014 al 26 de enero de 2016, esto es,
18 meses y 11 días y (ii) de 3 de febrero de 2020 a la fecha de este proveído, vale decir,
29 meses y 16 días, a los cuales debe adicionarse el tiempo reconocido por concepto de
redención de pena, tal es, 2 meses y 2 días, para un total de pena cumplida de 49 meses y
29 días.

Así, palmario es que el sentenciado JONNATTHAN JAVIER HERRERA VELANDIA
el día de mañana 20 de julio de 2022 cumple la pena privativa de la libertad de 50 meses
de prisión que le impuso el Juzgado Cincuenta y Dos Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C. en sentencia de 20 de febrero de 2019, por lo tanto surge
la imperiosa necesidad de dar por terminada su vinculación procesal respecto del presente
proceso a partir del día de mañana.

CSJ AP881-2020 del II de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. Eyder Patíño Cabrera.
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JONNATTHAN JAVIER HERRERA VELANDIA

Corolario de lo anterior, se decretará la extinción de la condena y como consecuencia de

ello se concederá a JONNATTHAN JAVIER HERRERA VELANDIA la libertad

inmediata e incondicional a partir del día de mañana 20 de julio, asimismo, la
rehabilitación de sus derechos y ñinciones públicas de acuerdo con el artículo 52 del

Código Penal y el archivo definitivo de las diligencias.

En consecuencia, se librará la correspondiente boleta de libertad con destino a la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, para que se haga efectiva
de manera inmediata.

3.3. Otras determinaciones.

En firme la presente decisión, por el Centro de ServiciosAdministrativos de los Juzgados
de esta categoría:

3.3.1. De conformidad con lo dispuesto en fallo de tutela No. 2014- 6543 con ponencia
del Magistrado doctor John Fredy Solórzano Pérez de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria
del Consejo Seccional de la Judicatura, calendado 19 de enero de 2015, realizar el
ocukamiento al público por parte de particulares de manera exclusiva de las anotaciones
correspondientes únicamente al presente proceso radicado con el número IlOOl 60 00 019

2014 12810 00 (N.L46468) que se adelantó contra JONNATTHANJAVIER HERRERA
VELANDIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80'794.561, sin que ello suponga
la eliminación del mismo, por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades
competentes.

3.3.2. Expedir a HERRERA VELANDIA, certificación y/o paz y salvo del estado actual
de la presente actuación.

3.3.3. Remitir las respectivas comunicaciones a las mismas autoridades a las cuales se les
infonnó la sentencia que originó la presente actuación contra JONNATTHAN JAVIER
HERRERA VELANDL\, identificado con cédula de ciudadanía No. 80'794.56I.

3.3.4. Ordenar la cancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros que por la
presente actuación pudieren pesar contra JONNATTHAN JAVIER HERRERA
VELANDIA.

En mérito de lo expuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero.- Decretar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida al condenado
JONNATTHAN JAVIER HERRERA VELANDIA, identificado con cédula de

ciudadanía No. 80'794.561, en lo que respecta al presente proceso, a partir del día de
mañana 20 de iulio. inclusive, de confomiidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.
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JONNATTHAN JAVIER HERRERA VELANDIA

Segundo.- Declarar extinguida la pena de prisión impuesta por el Juzgado Cincuenta y
Dos Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. en sentencia de 20

de febrero de 2019 a JONNATTHAN JAVIER HERRERA VELANDIA, identificado con

cédula de ciudadanía No. 80*794.561.

Tercero.- Decretar en favor de JONNATTHAN JAVIER HERRERA VELANDIA,

identificado con cédula de ciudadanía No. 80'794.561, la rehabilitación de sus derechos y

funciones públicas.

Cuarto.- Librar en favor de JONNATTHAN JAVIER HERRERA VELANDIA,

identificado con cédula de ciudadanía No. 80'794.561, la respectiva BOLETA DE
LIBERTAD con destino a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

- La Modelo, con el fin de que se haga efectiva a partir del día de mañana 20 de julio,
inclusive.

Quinto.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,
dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones", además, ordenar la cancelación
de las órdenes de captura y anotaciones o registros que por la presente actuación pudieren

pesar contra JONNATTHAN JAVIER HERRERA VELANDIA.

Sexto.- Efectuado todo lo anterior, devolver la actuación al Juzgado Cincuenta y Dos Penal

del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. (Tallador) para su archivo
definitivo.

Séptimo.- Contra la presenteprovidenciaproceden los recursosde reposición y apelación.

Nütifíquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 000 2018 01845 NX 46609

Condenado: SNEIDER LIZARAZO SANTOS

Delito (s): Concierto para delinquir agravado y tráfíco, fabricación o porte de
estupefacientes y porte o tenencia de armas de fuego

Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -

La Modelo

Asunto: Redime Pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado del penado
SNEIDER LIZARAZO SANTOS, identificado con cédula de ciudadanía No.

1.013'583.330, de conformidad con la documentación que para tal fin remitiera vía correo

electrónico institucional' la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -
La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante auto de 6 de octubre de 2020, este Juzgado de Ejecución de Penas decretó

la acumulación jurídica de las penas que le fueron impuestas a SNEIDER LIZARAZO
SANTOS por el Juzgado 8° Penal Circuito Especializado de Bogotá D.C. en la actuación
radicada con el número 11001 60 00 000 2018 01845 00 NI 46609 y el Juzgado 38 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. en el proceso con radicación
No. 11001 60 00 015 2016 07437 02 NI 4755.

2.2. En virtud de lo anterior, este Despacho Ejecutor le impuso al condenado SNEIDER
LIZARAZO SANTOS una pena acumulada de 140 meses y 12 días de prisión y multa
equivalente a 1.351 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por el mismo término
de la sanción privativa de la libertad la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas y la privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego en 1
año, en calidad de cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado y tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes y como coautor del delito de fabricación, tráfíco,
porte o tenencia de armas de fuego. Le fue negada la suspensión de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

2.3. Por cuenta de la referida condena, LIZARAZO SANTOS se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 2 de febrero de 2018.

De 22 de abril de 2022 sobre las 3:16 P.M.
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SNEIDER LIZARAZO SANTOS

2.4. Este Despacho avocó el conocimiento de la presente actuación el 14 de enero de 2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados y/o del establecimiento carcelario donde aquellos
se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o

enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución

de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de

pena en favor del penado SNEIDER LIZARAZO SANTOS, de acuerdo con los

documentos que para tal fin allegó la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá

D.C. - La Modelo.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de

pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 1OSA. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades

académicas intramuros, el artículo 97 de la ley 65 de 1993 señala:

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801. M.P. EyderPatiño Cabrera.
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SNEroER LIZARAZO SANTOS

"Artículo 97. Redención depena por estudio. <Artículo modificado por el artículo
60 de la Ley 1709 de2014.> Eljuezdeejecución depenas y medidas de segundad
concederá la redención depenapor estudio a loscondenados apenaprivativa de la
libertad. Se lesabonará undía de reclusión por dosdíasde estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no sepodrán computar más de
seis horas diarias de estudio.

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solopodrá
computarse una vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertadprovisional porpena cumplida."

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993,a saber:

"Eljuez de ejecución depenas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de lapena, deberáteneren cuenta la evaluación quese haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los períodos yformas de evaluación. "

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C., analizará el Despacho la
viabilidad de reconocer redención de pena al penado SNEIDER LIZARAZO SANTOS.

El mencionado establecimiento de reclusión envió el siguiente certificado de cómputos
por estudio cumplido por el prenombrado interno, así:

NUMERO DE

CERTIFICADO

PERIODO

De ESTUDIO
HORAS

ESTUDIO

18359879 octubre, noviembre y diciembre de 2021 372

TOTAL; 372

Al anterior certificado de cómputos se acompañan la.cartilla biográfica del interno y
certificación de historial de calificación de conducta en la que se la califica en grado de
ejemplar y se evalúa como de sobresaliente la actividad académica por él cumplida.

Así las cosas, en el subjúdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 372 horas de estudio cumplidas por SNEIDER LIZARAZO

SANTOS, le representan 31 días o, lo que es igual, 1 mes y 1 día, tiempo que se le
reconocerá como redención de pena.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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RESUELVE

Primero.- Reconocer redención depenaporestudio alsentenciado SNEIDER LIZARAZO
SANTOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.013'583.330, por un término de
un (1) mes y un(1)día, deconformidad con loexpuesto enlaparte motiva deeste proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
remitir copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
BogotáD.C. - La Modelo, para que haga parte de la hoja de vida del internoLIZARAZO
SANTOS.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

ACARO [NA GARZON PRADA
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Radicado:

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Decisión:

a WiJ /I

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

63001-60-00-033-2013-04558-00 NI 47032

CARLOS ALBERTO BARRETO MARTÍNEZ
Homicidio

906 de 2004

Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota"

Niega libertad condicional

1. OBJETO

Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad de conceder o no la libertad condicional,
conforme a la documentación allegada vía correo electrónico institucional', por parte de la
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", a favor de
CARLOS ALBERTO BARRETO MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.098.308.302.

2. HECHOS PROCESALES

2.L El Juzgado 4® Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Armenia, mediante
sentencia del 09 de diciembre de 2015, condenó a CARLOS ALBERTO BARRETO
MARTINEZ, a la pena principal de 114 meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la
pena principal, en calidad de autor del delito de homicidio simple. Le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, el 22 de julio de 2017
confirmó la sentencia condenatoria.

2.2. El penado CARLOS ALBERTO BARRETO MARTÍNEZ, ha'estado privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias en dos oportunidades: (i) desde el 14 de
octubre de 2014 al 24 de abril de 2020 fecha en que quedó ejecutoriado el auto que revocó la
prisión domiciliaria y (ii) desde el 16 de febrero de 2022 a la fecha.

2.3.- Por redención de pena se le han efectuado los siguientes reconocimientos:

AUTO MESES DIAS

01/12/2016 05 18

17/11/2017 03 21.25

30/04/2018 01 00

05/12/2018 03 4.75

TOTAL 13 MESES 14 DIAS

2.4.- El 5 de diciembre de 2018, este Despacho le concedió la prisión domiciliaria en los
términos del artículo 38 G del código Penal.

2.5.- El 17 de octubre de 2019, este Despacho le revocó la prisión domiciliaria por
incumplimiento a las obligaciones impuestas al momento de concederle el sustituto penal.
Decisión que fue confirmada en segunda instancia por el Juzgado fallador, el 24 de abril de
2020.

2.6.- El 16 de febrero de 2022, el procesado es puesto nuevamente a disposición de este
proceso para cumplir lo que la falta de la pena impuesta.
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2.7.- El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano deBogotá "LaPicota", allegó la
documentación necesaria para estudio de la libertad condicional.

3. CONSIDERACIONES

3.1. Competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.
En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la Ley 906 de 2004; "De losjueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad conocen: No. 3 "Sobre la libertad condicional y su
revocatoria

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó ''se concluye que la competenciapara la vigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertad"^ .

Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la libertad
condicional en favor del penado, de acuerdo con los documentos que al efecto allegó la
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

3.2. Precisiones normativas aplicables al asunto

La libertad condicional se encuentra estipulada en el artículo 64 del Código Penal, Ley 599
de 2000, el cual fue modificado por la Ley 1709 de 2014, en su artículo 30, así:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
pimible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigofamiliar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a ¡a actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario ".

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló; "Lo dispuesto en el presente
artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64 de este
Código, (...).

3.3. Caso concreto
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De la lectura del citado artículo se advierte que para acceder a la libertad condicional se
requiere: i)untiempo de privación efectiva de la libertad —tres quintas partes delapena-; ii)
un adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario; iii) la
acreditación del arraigo familiar y social del penado; iv) la reparación a la víctima o el
aseguramiento de ese pago; y todo ello, v) previa valoración de la conducta punible cometida
por el sentenciado.

Así las cosas, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de los
parámetros alli previstos, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, demanera
que el incumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. Es de anotar, que el sustituto penal de la libertad condicional no limita al juez
ejecutor a valorar simples requisitos de carácter objetivo como lo es el cumplimiento
temporal deuna parte delapena y los certificados expedidos porel establecimiento endonde
se encuentra recluido el condenado, sino quese debetener en consideración la valoración de
la conducta delictiva.^

Respecto del primer requisito de orden objetivo, las tres quintas 3/5 partes de la condena
impuesta al procesado de 114meses deprisión, equivalen a 68meses 12días y el procesado
lleva 70meses 20 días de pena cumplida, más 13 meses 29.5 días de redención depena, para
un total de 84 meses 19.5 días, por lo que es fácil concluir que el sentenciado cumple con ese
aspecto objetivo para la libertad condicional.

En cuanto a la segunda exigencia relativa al buen comportamiento del sentenciado durante
el tiempo de reclusión, obra prueba que satisface ese requisito, esto es, la documentación
enviada por el Centro de Reclusión, de la que se extrae que la conducta ha sido calificada
como buenay ejemplar, ademásel 2 dejunio de2022,elpenal expidióla resolución favorable
N"02985.

No obstante lo anterior, al procesado se le concedió el sustituto penal de la prisión
domiciliaria por el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué
Tolima, prerrogativa que fiie revocada por este Despacho el 17 de octubre de 2019, debido
al incumplimiento con las obligaciones impuestas, decisiónque fue confirmada en segunda
instancia por el juzgado fallador el 24 de abril de 2020.

En lo que tiene que ver con la demostración del arraigo familiar y social del sentenciado, se
pudo establecer con la información obrante dentro del expediente, que al momento de
concedérseleel sustituto penal contaba con arraigo en la carrera 32 N° 19A - 20, torre 1 apto
1006, barrio Cundinamarca de Bogotá, pero ante el incumplimiento del procesado en la
actualidad se desconoce si cuenta con ese mismo arraigo, de manera que no se puede
establecer el arraigo familiar y social actual.

Es pertinenteseñalar que la palabra ""arraigo'' proviene del latín ad radicare (echar raíces),
supone la existencia deun vínculo delprocesado conel lugardonde reside, lo cualse acredita
con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella
junto con lafamilia y estar presto a atender el requerimiento de las autoridades"^.

Se debe tener en cuenta que la normatividad, en lo que respecta a la concesión del sustituto
de la prisión domiciliaria y el subrogado de la libertad condicional, exige que el Juez
verifique la existencia o inexistencia del arraigo familiar y social, situación que, en el caso
bajo estudio, no se pudo establecer con la información obrante dentro del expediente el
arraigo actual.

Otro presupuesto es el pago de los perjuicios, en el presente caso, no hubo condena en
perjuicios ni al pago de multa.

Por otra parte, en lo atinente a la valoración de la conducta punible, debe destacarse que los
delitos ejecutados por el penado y por los que fue condenado, recuérdese, homicidio simple,

' C. Const. Sentencia C-757 de 2014. Declaró exequible el artículo la expresión "previavaloración de la conducta punible'
contenidaen el artículo 30 de la Ley 1709de 2014. También se puede consultar la sentencia C-194 de 2005.
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afectan fuertemente a la comunidad debido a lamanera como se ataca a la víctima sininguna
consideración.

Es así, que el fallador argumentó que: "... debeconsiderarse como inusitada gravedad, pues
se afectó el mayor derecho que tiene todo ser humano, como lo es supropia vida, ya quesin
él, no se pueden ejercer los demás derechosfundamentales que el mismo tiene
(...)
Comportamiento éste que de acuerdo comose ejecutó, causa mayor alarma y desconcierto
social, por la manera en que se perpetró...

Más adelante, resalta el fallador, que a la víctima "... se lepropinaron porparte del ocasional
agresor, catorce puñaladas, y dos heridas con elemento contundente, las que finalmente
dieron al traste con su existencia, oportunidad en la cual el mismo, se encontraba en avanzado
estado de ebriedad, pues durante toda la noche se había dedicado a la ingesta de bebidas
embriagantes, conforme a las piezas procesales que aquí se han incorporado, situación ésta
que desde luego, le impedía asumir alguna postura o actividad defensiva contra el inusual
ataquepor el implicado de turno, no quedándole otra alternativa diferente a la de querer huir,
siendo perseguido por el implicado, quien al alcanzarlo y como lo dice el testigo presencial
allí "lo remató"...

El actuar del condenado merece un severo juicio de reproche, pues de acuerdo a como
sucedieron los hechos se advierte que ataca a su víctima de una manera brutal sin ninguna
consideración. Pues le propone a su víctima catorce puñaladas y dos heridas con elemento
contundente y al momento de querer huir la persigue hasta asegurarse de acabar con su vida,
lo que sin lugar a dudas genera mayor reproche.

Lo anterior, refleja una personalidad indiferente e indolente del penado, hacia sus congéneres.

De manera que de acuerdo a las argumentaciones del fallador, su conducta es grave y resulta
ser altamente lesiva para la sociedad, por ende se evidencia la necesidad de que el penado
cumpla tratamiento intramuros, a fin de que encauce su comportamiento, adecúe sus patrones
de conducta a los mandatos legales y de convivencia social.

Es por lo anterior que frente a esa clase de delitos la función social del que imparte justicia
debe hacerse más exigente y drástica a la hora de otorgar un beneficio como el de la libertad
condicional.

Sobre la valoración de la conducta punible como presupuesto para conceder la libertad
condicional, la Corte Constitucional precisó:

"En los mismos términos, cuando la norma acusada dice que la libertad condicional
podrá concederse previa valoración de la gravedad de la conducta, no significa que
el Juez de Ejecución de Penasy Medida de Seguridad quede autorizadopara valorar
la gravedad de la conducta. Lo que la norma indica es que dichofuncionario deberá
tener en cuenta la gravedad del cotnportamiento punible, calificado y valorado
previamente en la sentencia condenatoriapor eljuez de conocimiento, como criterio
para conceder el subrogado penal.
Adicionalmente, el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una
finalidad específica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el
tratamientopenitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. En
este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva de la
responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia correspondiente,
ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que
fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son los ocurridos con
posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado en
reclusión.

Por ello, la pretendida triple coincidencia de elementos, que configurarían una
agresión alprincipio del non bis in ídem, se rompe como consecuencia de la ausencia
de los dos últimos, pues la segunda valoración no se hace con fundamento en el
mismo juicio ni sobre la base de los mismos hechos.
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Y concluye el máximoTribimal de lo constitucional que una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible como requisito para otorgar la libertad
condicional no vulnera el principio non bis in ídem consagrado en el artículo 29 de la
Constitución Política. Con relación a la gravedad de la conducta pimible y la personalidad
del infractor, pertinente resulta traer a colación el criterio de la Sala Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en los siguientes términos:

"(...) En lo particular, atinente a la gravedad del delito, su incidencia en el
diagnóstico depersonalidad del sujeto activoy sus efectos respecto de institutos tales
como la suspensión condicionalde la ejecución de lapena y prisión domiciliaria, ha
sostenido la Corte:

«Sin embargo, la gravedad de la conducta indica que la ejecución de la pena es
necesaria. En efecto, el desvalor de acto y su lesividad no sugieren una simple
inobservancia de los valores que los servidores públicos están en el deber de acatar
al desempeñar la función pública. Al contrario, lo que se destaca es la ruptura con
esosfines, dirigidos, en este caso, a realizar materialmente el concepto de vivienda
digna (articulo 51 de la Carta Política), como expresión de una política que se
inscribe en el propósito no menos importante de generar condiciones para que la
igualdad sea real y efectiva (artículo 13 ibidem).
(...)
Ahora, lo dicho no se constituye en un análisis de la conducta desde la perspectiva
ética, como no puede ser, sino que muestra su desvalor vsu capacidad para interferir
nocivamente el bien jurídico, entendido como un proceso de interacción social v

material que preexiste a la norma v que esta valora, recose v protese. En ese marco,
. es indiscutible que con la apropiación de bienes del Estado se impidió la

materialización de la inversión social, que es tan importante que de acuerdo con el
artículo 350 de la carta Política, tiene prioridad sobre cualquier otra.
La gravedad de la conducta es superlativa, traduce un mayor srado de injusto v hace

necesaria la ejecución de la pena como respuesta proporcional a la asresión, de
modo que la suspensión condicional de la pena es inviable.
También porgue los antecedentes sociales del sindicado lo impiden. En efecto, se
suele pensar que solo a la llamada delincuencia común se le puede censurar sus
antecedentes sociales para impedirles la concesión de beneficios punitivos, mas no
a quienes ocupan una posición distinguida en sociedad. Esa visión, por supuesto,
corresponde a un claroproceso de "selección positiva " de los eventuales infractores
de la leypenal (...)
Es claro, entonces, aue la gravedad del delito, de cara a determinar el posible
peliero para la comunidad y la personalidad del agente, no solo puede, sino que
debe abordarse al momento de analizar el presupuesto subjetivo que para la
concesión de la prisión domiciliaria consagra el numeral segundo del artículo 38
del Código Penal,^

Atinente al mismo tema, esto es, la valoración de la conducta punible al momento de
decidir sobre el sustituto de la Libertad condicional, la Corte Constitucional señaló:

"F. Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la
Valoración de la Conducta Punible por parte del Juez de Ejecución de Penas Desde
sus inicios la Corte Coiistitucional ha reconocido la importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Al fundamentar la exequibilidad de un tratado internacional
para la repatriación de personas privadas de la libertad, la Corte sostuvo:
Finalmente, se considera comopropio del Estado social de derecho que la ejecución
de la sanción penal esté orientada porfinalidades de prevención especial positiva,
esto es, en esta fase se debe buscar ante todo la resocialización del condenado,
obviamente dentro del respeto de su autonomía y dignidadpuesto que, como se verá
más adelante, es necesario armonizar estos valores.

*Sentenciade 28 de mayo de 2014. Rad.43524.. M.P. Dr. Gustavo Enrique Malo Fernández
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En la misma sentencia la alta Corporación profundiza sobre las inevitables tensiones que
existen entre los fines de prevención general y prevención especial, reconoce el fundamento
constitucional de la fimción resocializadora de la pena y su relación con los principios
fundamentales de la Carta, y acude al Pacto de Derechos Civiles y Políticos. En tal sentido
precisó:

"... Sin embargo, a pesar de esas inevitables tensiones y discusiones, lo cierto es que
durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de resocialización
del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de
Colombia como un Estado social de derecho fundado en la dignidad humana (CP
art. 1^), puesto que el objeto del derecho penal en un Estado de este tipo no es excluir
al delincuente del pacto social sino buscar su reinserción en el mismo. Por ello, es
lógico que los instrumentos internacionales de derechos humanos establezcan esa
función resocializadora del tratamiento penitenciario. Así, de manera expresa, el
articulo 10 numeral 3° del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones 3
Sentencia de 28 de mayo de 2014. Rad.43524.. M.P. Dr. Gustavo Enrique Malo
Fernández 4 Sentencias C-261 de 1996 M.P. Alejandro Martínez Caballero, 15 de
octubre de 2014 Sentencia C-757/14. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. Unidas,
aprobado por Colombia por la Ley 74 de 1968, consagra que 'el régimen
penitenciario consistirá en un tratamiento cuyafinalidad esencial será la reforma y
la readaptación social de lospenados (subrayasno originales)'... "

Así las cosas, el Despacho advierte que no se satisface la totalidad de los requisitos para
conceder la libertad condicional al penado, dado que su comportamiento durante el tiempo
de reclusión no ha sido el mejor, pues fue necesario revocarle el sustituto penal por el
flagrante incumplimiento con las obligaciones impuestas, no se logró establecer su arraigo
familiary social actual y la desfavorablevaloración de la conducta por la cual fiiecondenado,
no permite la concesión del subrogado penal deprecado. En consecuencia, se negará la
libertad condicional a CARLOS ALBERTO BARRETO MARTÍNEZ.

En mérito de lo expuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DEEJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR a CARLOS ALBERTO BARRETO MARTÍNEZ, identificado con
la cédula de ciudadanía 1.098.308.302, la libertad condicional, por lo expuesto en la parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO: Por el Centro de Servicios Administrativos para esta especialidad, oficiar al
Juzgado Fallador, para que de no haber lo hecho, se remita la pena de multa impuesta a la
jurisdicción coactiva y de ello, se aporte copia a este Despacho para que obre dentro del
expediente.

TERCERO: ENVIAR copia de la presente decisiónpor el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", quien vigila la pena a CARLOS ALBERTO
BARRETO MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 1.098.308.302, para lo de
su cargo.

CUARTO: Contra el presente auto proceden los recursos de reposición y apelación.

Cíín-ro zWióos Administffiüvos .. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
EjecuCiC'fi de psíias y Medidas d2Seguridr^d ce lii;

Er ¡a Fecha Notificjiié por

02ÍG0 2022 \uQ=f=í5°^
La anteriorProvidDr.cia ^ÍAi<A CAROLINA GARZÓN PRADA

JUEZ
Ls SecroU^;?':;
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-028-2018-02345-00 NI 47465

Condenada: LAURA CATHERINE CONTRERAS ROZO

Delito (s): Homicidio
Ley; 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de

Bogotá "El Buen Pastor"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal, vía correo institucional', en relación con la condenada LAURA
CATHERINE CONTRERAS ROZO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.026.287.188.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 48 Penal del Circuito con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 04 de febrero de 2019, condenó a LAURA CATHERINE CONTRERAS
ROZO, a la pena principal de 104 meses de prisión y a la.pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal,
en calidad de autora del punible de homicidio. Le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciharia.

2.2 La procesada se encuentra privada de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 04 de
febrero de 2019 a la fecha.

2.3. A la procesada se le ha reconocido varias veces redención de penas.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer: "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad'.

3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena



Radicado: I¡OOI-6Q-QO-028-2018-Ó2245-00
^ LAURA CATHERINE CONTRER.

preciso:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

3.3.DeI caso concreto

La Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor", envió
los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido por LAURA CATHERINE CONTRERAS ROZO, en ese establecimiento
carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Trabajo

18474647 Enero a marzo de 2022 488

TOTAL 488

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conductaexpedidas por la institución carcelaria en las que se calificacomo
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad, conceder la redencióndepena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena a la sentenciada LAURA CATHERE>ÍECONTRERAS
ROZO, toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado
por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de trabajo
desarrolladas por LAURA CATHERINE CONTRERAS ROZO, le representan descuento de
pena de 30.5 días que es lo mismo que 1 mes 0.5 días, amén de que se encuentran acreditadas
en el proceso las evaluaciones satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:



i
Radicado: H00J-60-00-028-20I8-02345-00NI47465

LAURA CATHERINE CONTRERASROZO

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a LAURA
CATHERINE CONTRERAS ROZO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.026.287.188, el período de 30.5 días que es lo mismo que 1 mes 0.5 días, conforme a lo
indicado en la partemotiva de estaprovidencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena la sentenciada para los fines legales pertinentes.

TERCERO.-Contra lapresente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Sjcg

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

:A CAROLINA GARZÓN PRADA
JUEZ
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 013 2018 80253 N.1.47773

Condenado: ÁLVARO LLAMAS MARTÍNEZ
Delito (s): Hurto califícado agravado
Ley: 1826/17
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

La Modelo

Asunto: Redime Pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado ALVARO
LLAMAS MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 73'183.059, de
conformidad con la documentación que para tal fin remitiera vía correo electrónico
institucional' la Cárcel y Penitenciaria deMedia Seguridad deBogotá D.C. - LaModelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 9 de junio de 2020, el Juzgado Dieciséis Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a ÁLVARO LLAMAS MARTÍNEZ
a las penas principal de 144meses de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por ese mismo lapso, en calidad de coautor del delito de
hurto calificado agravado. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena el citado sentenciado se encuentra en privación

formal de la libertad desde el 20 de septiembre de 2018.

2.3.Este Juzgado avocó el conocimiento del proceso para el control y vigilancia de la pena
impuesta a LLAMAS MARTINEZ, el 28 de septiembre de 2020.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados y/o del establecimiento carcelario donde aquellos
se encuentran.

De 4 de abril de 2022 sobre las 11:00 A.M.

/AlVfífiO /íameAS
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Radicado N.1.47773

Alvaro llamas Martínez

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "¿-e concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificacióndel cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el eventoen que alsancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución delapena opermanezca en libertad^^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor del penado ÁLVARO LLAMAS MARTINEZ, de acuerdo con los
documentos que para tal fin allegó la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
D.C. - La Modelo.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de

pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo ¡OSA. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades
académicas intramuros, el artículo 97 de la ley 65 de 1993 señala:

"Artículo 97. Redención de pena por estudio. <Artículo modificado por el artículo
60 de la Ley 1709 de 2014.> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio.

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computarse una vezquede enfirme la condena, salvo quese trate 'de resolver sobre
su libertadprovisionalporpena cumplida. "

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801. M.P. Eyder Patiño Cabrera.



Radicado N.I. 47773

Alvaro llamas Martínez

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condicionesprevistas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación quese haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, eljuez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los períodos yformas de evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anteriormarco normativo y de conformidad con la documentación remitidapor la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C., analizará el Despacho la
viabilidad de reconocer redención de pena al penado ÁLVARO LLAMAS MARTÍNEZ.

El mencionado establecimiento de reclusión envió los siguientes certificados de cómputos
por estudio cumplido por el prenombrado intemo:

NUMERO DE PERIODO HORAS

CERTIFICADO DE ESTUDIO ESTUDIO

18361731 octubre, noviembre y diciembre de 2021 372

18298054 juHo, agosto y septiembre de 2021 378

**** TOTAL: 750

A los anteriores certificados de cómputos TEE se acompañan la cartilla biográfica del
intemo y certificación de historial de calificación de conducta en la que se la califica en
grado de ejemplar y se evalúa como de sobresaliente la actividad académica por él
cumplida.

Así las cosas, en elsubjúdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 750 horas de estudio cumplidas por el intemo LLAMAS
MARTÍNEZ, le representan 62.5 días o, loque esigual, 2 meses y 2.5 días, tiempo que se
le reconocerá como redención de pena.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por estudio al sentenciado ÁLVARO LLAMAS
MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 73'183.059, por un término de
dos (2) meses y dos punto cinco (2.5) días, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
remitir copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria deMedia Seguridad de
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Radicado:

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Asunto:

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)

11001 60 00 017 2018 09825 00 N.1.48531

ADOLFO ARISTIZÁBAL iMEJÍA
Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
906/04

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.
- La modelo

Niega libertad por pena cumplida

1. OBJETO DE LA DECISION

Vía correo electrónico institucional^ ingresa al Despacho escrito del penado ADOLFO
ARISTIZÁBAL MEJÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 94'535.714, mediante
el cual solicita su libertad por pena cumplida.

2. ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE

2.1. Mediante sentencia de 24 de octubre de 2018, el Juzgado Cuarenta y Uno Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a ADOLFO
ARISTIZÁBAL MEJIA a la pena principal de 64 meses de prisión y accesoria de
inhabilitaciónpara el ejercicio de derechos y funciones públicas por aquél mismo témiino,
en calidad de autor del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Le negó la
suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena el penado se encuenti*a en privación formal de la
libertad desdeel 8 de julio de 2018, en la Cárcely Penitenciaria La Modelode Bogotá.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el
control de la condena impuesta ARISTIZÁBAL MEJÍA, el 26 de abrilde 2019.

2.4. En el decurso de la ejecución de la pena se le han efectuado al prenombrado
condenado los siguientes reconocimientos por concepto de redención de pena:

FECHA AUTO ^ REDENCIÓN RECONOCIDA
03/04/2020 2 meses y 26 días

16/04/2020 29 días

31/03/2021 4 meses

08/02/2022 3 meses y 2 días

28/03/2022 1 mes v 1 día

03/06/2022 1 mes V 1 día
TOTAL 12 MESES V 29 DIAS

De 29 de junio de 2022 sobre las 2:44 P.M.



Radicado N.1.48531

ADOLFO ARlSTiZÁBAL MEJÍA

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
se encuentra recluidos.

En tal sentido el aitículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos, que: ''Los
jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la extinción de la

sanción penal".

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia

con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó ""se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verijicación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución

de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de la pena o permanezca en libertad"~.

Asi, es claro que este Despacho Judicial es competente para conocer sobre la viabilidad
de otorgar la libertad por pena cumplida al sentenciado ADOLFO ARISTIZÁBAL
MEJÍA.

3.2. Caso concreto.

Conforme seanotó, el penado ADOLFO ARISTIZÁBAL MEJÍA se encuentra privado de
la libertad intramuros por cuenta de la presente actuación desde el 8 de julio de 2018 a la
fecha de este proveído, es decir, ha cumplido un tiempo físico de reclusión de 47 meses y
21 días, al cual debe adicionai'se el reconocido por concepto de redención de pena, esto

es, 12 meses y 29 días, para un total de pena cumplida de 60 meses y 20 días.

Así las cosas, dado que la pena privativa de la libertad impuesta al sentenciado
ARISTIZÁBAL MEJIA esde64meses deprisión, no puede menos que concluirse que al
día de hoy el prenombrado no ha cumplido la pena de prisión que le fue irrogada por el

Juzgado 41 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. en sentencia

de 24 de octubre de 2018; en consecuencia, se negará la libertad por pena cumplida
que depreca el condenado.

Enmérito de loexpuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DEEJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. Eyder Patiño Cabrera.



Radicado N.1.48531

ADOLFO ARISTIZÁBAL MEJÍA

RESUELVE

Primero.- Negar la libertad por pena cumplida al sentenciado ADOLFOARISTIZÁBAL
MEJÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 94'535.714, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Sei*vicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá D.C. - La modelo, para que obre en la hoja de vida del interno ARISTIZÁBAL
MEJÍA.

Tercero.-Contra la presente decisión proceden losrecursos dereposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase

CAROLINA GARZON PRADA
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Radicado: IlOÓl 31 04 004 2008 00331 00 N.I. 50326
Condenado: JAVIER DE JESÚS MONTOYA BEDOYA
Delito (s): Homicidioy tráfíco, fabricación o porte de armas de fuego
Ley: Ley 600/00
Reclusión: Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COBOGÍ- La Picota
Decisión: Redime Pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Resolver sobre redención de pena en favor delpenado JAVIER DE JESÚS MONTOYA
BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 4'443.433, de conformidad con la
documentación quepara tal fin remitiera vía correo electrónico institucional' el Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 18 de abril de 2006, el Juzgado Veintiséis Penal del Circuito
de Bogotá D.C. condenó a JAVIER DE JESÚS MONTOYA BEDOYA a las penas
principal de 15 años de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por ese mismo término, en caHdad de autor de los delitos de

homicidio y tráfíco, fabricación o porte de armas de fuego. Le negó la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Fallador dispuso librar orden de captura
en contra de JAVIER DEJESÚS MONTOYA BEDOYA, la cual se materializó el 8 de
noviembre de 2019

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de las diligencias para el
control y vigilancia de la pena impuesta al citado sentenciado, el 30 de diciembre de 2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados y/o del establecimiento carcelario donde aquellos
se encuentran.

De 19 de enero de 2022 sobre las 10:34 A.M.
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JAVIERDE JESÚS MONTOYA BEDÓYA

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redetición de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución

de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de la pena opermanezca en libertad''^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
penaenfavor del condenado JAVIER DEJESÚS MONTOYA BEDOYA, deacuerdo con
los documentos que para ello envió la Cárcel y Penitenciaria La Picota.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó;

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 103A.Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades
académicas intramuros, el artículo 97 de la ley 65 de 1993 señala:

"Artículo 97. Redención de pena por estudio. <Artículo modificado por el artículo
60 de la Ley 1709 de 2014.> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis

horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio.

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computarse una vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertadprovisionalporpena cumplida."

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. Eyder Patiño Cabrera.
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JAVIER DE JESÚS MONTOYA BEDOYA

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993,a saber:

"Eljuez de ejecución depenasy medidas de, seguridad, para conceder o negar la
redención de ¡apena, deberá teneren cuenta la evaluación quese haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea

negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará losperíodos yformas de evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y deconformidad con la documentación remitida por el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C., analizará el
Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena al penado JAVIER DE JESÚS
MONTOYA BEDOYA.

El citado establecimiento de reclusión envió los siguientes certificados de cómputos por
estudio cumplido por el prenombrado interno, así:

cERírttiSí®
2/-; i PERIODO : ¡HORAS

Esiteló
18322070 julio, agosto y septiembre de 2021 378

18235412 abril, mayo y junio de 2021 360

18118202 enero, febrero y marzo de 2021 366

18043410 octubre, noviembre y diciembre de 2020 366

17953842 abril, mayo, junio, julio, agosto y
septiembre de 2020

726

T0TAL;

A los certificados anteriormente relacionados se acompañan la cartilla biográfica del
recluso MONTOYA BEDOYA así como certificados de calificación de conducta e

historial de calificación de conducta en los que se le califica su comportamiento como
bueno y ejemplar y se evalúa en grado de sobresaliente la actividad académica por él

cumplida.

Así las cosas, en el sub júdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 2.196 horas de estudio cumplidas por el prenombrado penado,
le representan 183 días o, lo que es lo mismo,, 6 meses y 3 días, tiempo que le será
reconocido como redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCION DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por estudio al sentenciado JAVIER DE JESÚS
MONTOYA BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 4'443.433, por un

término de seis (6) meses y tres (3) días,de conformidad conlo expuesto en la partemotiva
de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
remitir copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota, para que obre en la hoja de vida del
penado MONTOYA BEDOYA.

Tercero.-.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZON PRADA

JUEZ
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Ramajudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB"

NUMERO INTERNO:

A.S

FECHA DE ACTUACION:

Av.
DATOS^DEL INTERMO

FECHA DE NOTIFICAa

NOMBRE DE (PPL)

CC:

HUELLA DACTILAR:
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República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO 50875

NOMBRE SUJETO DANNY VARGAS TORRES

CEDULA 80233286

FECHA NOTIFICACION 17 DE JUNIO DE 2022

HORA

ACTUACION NOTIFICACION DILIGENCIA DE COMPROMISO,
íA-;l:;DE FECHA 09 DE.JUNIOlDE
Í022".

DIRECCION DE NOTIFICACION CALLE 44 NO 23 - 67 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
09 DE JUNIO DE 2022 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio X

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento-

Carcelario

Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

El día 17/06/2022 siendo las 12:45 p.m., se procede a realizar
desplazamiento al lugar de domicilio del condenado indicado por el
funcionario de tramites de esta especialidad, al llegar a la ubicación, se
sucede a realizar el respectivo llamamiento, quien lo atiende, la señora
YOLANDA TORRES identificada con cédula de ciudadanía No 41.481.943

quien se presenta en calidad de Madre de! sentenciado, al indagar
por el paradero del mismo, esta indica que él no se encuentra en la
residencia debido a que se encontraba trabajando, teniendo en
cuenta la ausencia del privado de la libertad se da por finalizada la
diligencia de notificación y se eleva el presente informe para
conocimiento del despacho judicial.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-050-2015-00603-00 N.I. 50875

Condenado: DANNY VARGAS TORRES

Delito (s): Inasistencia alimentaria
Ley: 906/04
Asunto: Restablecer suspensión ejecución de la pena

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Al Despacho vía correo institucional^ ingresó petición a fm que se estudie la viabilidad
de conceder la suspensión de la ejecución de la pena privativa de la libertad, en favor de
DANNY VARGAS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.233.286.

2. ACTUACIÓN RELEVANTE

2.1. El Juzgado 18 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C.,
mediante sentencia de 10 de diciembre de 2019, condenó al señor DANNY VARGAS
TORRES a las penas principal de 32 meses de prisión, multa de 20 salarios mínimos
legales mensuales vigentes y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por ese mismo lapso, en calidad de autor del delito de inasistencia
alimentaria. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena.

2.2. Como consecuencia de lo anterior, el proceso es remitido a los Juzgados de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, para la ejecución y correspondió por reparto^
a este Despacho.

2.3. El 20 de enero de 2020, el Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

3.1.Competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
la Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se
encuentran. En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la Ley 906 de 2004; "De los jueces
de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: No. 1. "De las decisiones
necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones penales se
cumplan

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "íe concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión
condicionalde la ejecución de la pena opermanezca en libertad'*^ .
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Así, es claro entonces que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la
concesión de la suspensión condicional de la ejecución de la pena en favor del penado, de
acuerdo a la petición elevada.

3.2.Precísiones normativas aplicables al asunto

La suspensión condicional de la ejecución de la pena se encuentra estipulada en el artículo
63 del Código Penal, Ley 599 de 2000, el cual fue modificado por la Ley 1709 de 2014,
en su artículo 29, así:

"La ejecución de la pena privativa de la libertad impuesta en sentencia de
primera, segunda o única instancia, se suspenderá por un período de dos (2) a
cinco (5) años, de oficio o a petición del interesado, siempre que concurran los
siguientes requisitos:

1. Que la pena impuesta sea de prisión que no exceda de cuatro (4) años.

2. Si la persona condenada carece de antecedentes penales y no se trata de uno
de los delitos contenidos el inciso 2o del artículo 68A de la Ley 599 de 2000, el
juez de conocimiento concederá la medida con base solamente en el requisito
objetivo señalado en el numeral 1 de este artículo.

3. Si la persona condenada tiene antecedentes penales por delito doloso dentro
de los cinco (5) años anteriores, el juez podrá conceder la medida cuando los
antecedentespersonales, socialesyfamiliares del sentenciado sean indicativos de
que no existe necesidad de ejecución de la pena.

La suspensión de la ejecución de la penaprivativa de la libertad no será extensiva
a la responsabilidad civil derivada de la conducta punible.

El juez podrá exigir el cumplimiento de las penas no privativas de la libertad
accesorias a esta. En todo caso cuando se trate de lo dispuesto en el inciso final
del articulo 122 de la Constitución Política se exigirá su cumplimiento.

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, en los casos en que el procesado haya sido condenado dentro de los
5 años anteriores por un delito doloso o quienes hayan sido condenados por delitos
enlistados den su inciso 2°.

3.3.Caso concreto

Bajo la anterior premisa, en el evento in examine se tiene que DANNY VARGAS
TORRES file condenado por el Juzgado18 Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá a 32 meses de prisión y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, teniendo en cuenta lo normado en el artículo 192 y 193 de la Ley 1098 de 2006, en
el entendido que la víctima de la sustracción alimentaria se trata de un menor de 8 años
de edad y que, para esa data, el procesado no había cancelado el valor de los perjuicios en
favor de la víctima.

Sobre el particular, la Sala Pena de la Corte Suprema de Justicia ha indicado el alcance de
la referidas normas, así:

"...La suspensión de la ejecución de la pena fi'ente a la conducta punible de
inasistencia alimentaria (reiteración de jurisprudencia)

2. La Corte, a partir delfiillo CSJSP18927-2017, rad. 49712 -del 15 de noviembre
de 2017 ha sostenido que la prohibición de suspender la ejecución de la pena,
prevista en el numeral 6 del artículo 193 de la Ley 1098 de 2006, solo se predica
para delitos atroces e inhumanos, terreno al que no pertenece el punible de
inasistencia alimentaria. Por ende, la indemnización de perjuicios no es un
rpjJiJp.Hmip.ntn ndir.innal n In.t nrpvisitnfi p.n p.l nrp.r.p.ntn dp. la I.pv 599 de. 2000.
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3. Asi lo recapituló en reciente ocasión (CSJSP3812022):

3. Por regla general, el juez de conocimiento habrá de suspender la
ejecución de la pena establecida en la sentencia, siempre que se reúnan
los requisitos de orden objetivo y subjetivo previstos en el artículo 63 del
Código Penal, esto es, (i) que la sanción deprisión impuesta no exceda de
cuatro (4) añosy (ii) que el delito por el queseprocedió no estédentrode
los enlistados en el precepto 68A ibidem. Sin embargo, si el procesado
tiene antecedentes penales por unpunible doloso dentro de los cinco años
anteriores, el funcionario judicial tendrá que verificar, además, los
antecedentes personales, socialesy familiares del sentenciado, para asi
constatar lafalta de necesidad de la ejecución de la pena.

4. Ahora bien, cuando el sujeto pasivo de la conducta punible es un menor
de edad, el Código de la Infancia y la Adolescencia estableció algunas
restricciones y condicionamientos, entre otros, en lo que atañe con el
aludidosubrogado, que están orientados a reprobar con mayorseveridad
las acciones delictivas cometidas.

Así, en el numeral 6 del artículo 193, incorporó la prohibición de
otorgarlo, a menos que aparezca demostrado que el menor víctima fue
indemnizado y en el numeral 4 delprecepto 199determinó quenoprocede
cuando se esté ante conductas punibles «de homicidio o lesiones
personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridady
formación sexuales, o secuestro».

5. Aunque una mirada rápida al primero de los aludidos cánones -el 193-
, permitiría afirmar la total inviabilidadde conceder la suspensión de la
ejecución de lapena si no se verifica la segura indemnización, lo cierto es
que, una lectura mássosegada de la norma, de cara a lospropósitos del
legislador, llevó a lajurisprudencia a arribar a una conclusión diversa.

En efecto, en un principio, la Corte expresó que la indemnización a la
víctima constituía un requisito adicional para acceder a la suspensión
condicional de la ejecución de lapena. Así lo indicó en CSJAP4387-2015,
rad. 46332: [...] Sin embargo, en la sentencia CSJ SP18927-2017, rad.
49712. al resolver una demanda en la que se acusó alfallador por yerros
en la interpretación y aplicación del numeral 6 del canon 193, concluyó
de manera diversa y determinó, a efectos de dar prevalencia a los
derechos de los menores de edad y lograr la efectiva reparación de los
perjuicios ocasionados, que. tratándose de delitos de inasistencia
alimentaria, la no suspensión de la ejecución de la pena imposibilita al
condenado el cumplimiento de su obligación alimentaria. Dijo en esa
ocasión:

La disposición que antecede contiene un mandato que le impide al
juzgador aplicar elprincipio deoportunidady elsubrogado de la condena
de ejecución condicionalcuando el beneficiario de esos institutos no haya
indemnizado los perjuicios ocasionados a los menores que sean víctimas
del delito por el que se procede.

Pese al caráctergeneral e imperativode la norma en cuestión, cabe acotar
que en la exposición de motivosde la actual Ley 1098 de 2006 solamente
se hizo referencia, en el acápite correspondiente a "Los niñosy las niñas
víctimas de delitos ", a la deuda que el país tenía con los niños y las niñas
queson victimas de los vejámenes másatroces (...) " como razón de ser de
la implementación de medidas como la examinada (Gaceta del Congreso
N. 551 del 23 de agosto de 2005,página 31). E ineludiblemente, dentro de
la categoría aludida no se inscribe el delito de inasistencia alimentaria.
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Luego, en CSJSP4395-2018, rad. 52960, la Corporación, tras insistir en
la última postura, clarificó:

Asi las cosas, si el delito cometido contra un menor de edad es el de
inasistencia alimentaria, el pago de los perjuicios no configura un
requisito adicional a los ya indicados en el articulo 63 del Código Penal
para que el ejecutor de dicha conducta, siempre que cumpla las exigencias
allífijadas, pueda acceder a la suspensión condicional de la ejecución de
la pena. (...) La interpretación ajustada del precepto en cita numeral [el
numeral 6 del articulo 193 de la Ley 1098 de 2006], corresponde a aquella
según la cual la reparación del daño como condiciónpara la aplicación
del principio de oportunidad y la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, solo se predica de delitos de extrema gravedad cometidos
contra menores de edad. En los demás comportamientos delictivos, la
procedencia del subrogadopenal se analiza exclusivamente a partir de los
requisitos establecidos en el articulo 63 del estatuto represor.

(...)
4. Así las cosas, cuando se ha procedido por el delito de inasistencia alimentaria,
eljuzgador habrá de examinar la concesión de la ejecución de la pena solo a la luz
de los requisitos previstos en el articulo 63 del Código Penal, norma en la que no
se hace mención a la indemnización de perjuicios...

Igualmente, se destaca que el procesado, coadyuvado con el representante de víctimas y
la progenitora del menor allegó un acuerdo en el cual se fijaron perjuicios en cinco
millones de pesos ($5.000.000.00), para ser cancelados en 8 cuotas $560.000 cada una y
la última de $520.000, además de la cuota mensual de $170.000. Además, que concluido
el pago total, el procesado cancelará una cuota de alimentos mensuales de $300.000.

Así las cosas, en los términos del artículo 63 del Código Penal y la jurisprudencia señalada
es viable la concesión de la suspensión de ejecución de la pena en favor DANNY
VARGAS TORRES.

En efeto, debe indicarse que la pena impuesta no excede de cúatro (4) años, el penado
carece de antecedentes penales y no se trata de uno de los delitos contenidos el inciso 2o
del artículo 68A de la Ley 599 de 2000.

En consecuencia, se concederá la suspensión de la ejecución de la pena en favor del
procesado, por un período de prueba de treinta y dos (32) meses, para el efecto, deberá
prestar caución prendaria por la suma equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual
vigente y suscribir la diligencia de compromiso, en los términos del artículo 65 de Código
Penal.

Cumplido lo anterior, se dispondrá la cancelación de la orden de captura ordenada y
librada en contra de DANNY VARGAS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.233.286.

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.

RESUELVE

Primero.- CONCEDER el mecanismo sustitutivo de la pena de la suspensión de la
ejecución de la pena al sentenciado DANNY VARGAS TORRES, identificado con cédula
de ciudadanía No. 80.233.286, conforme lo expuesto en la motiva de la presente decisión,
poriinperíodo depruebadetreinta y dos (32) meses, paraelefecto, deberá prestarcaución
prendaria por la suma equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente y
suscribirla diligenciade compromiso, en los términos del artículo 65 de Código Penal.
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Segundo.- Prestadá la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso, se
dispondrá la cancelación de la orden de captura ordenada y librada en contra de DANNY
VARGAS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.233.286.

Tercero.- Contra la presenteprovidencia procedenlos recursos de reposicióny apelación.
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República déColombia

íSípia
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DANNY VARGAS TORRES

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicpbt@cendol.ramaludicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 19 de Julio de 2022

SENOR(A)
DANNY VARGAS TORRES

CALLE 44 NO 27-67 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1705

NUMERO INTERNO 50876

REF: PROCESO: No. 110016000050201500603

C.C; 80233286

r' \

^V\ ^
' \
\ \ •

\

SIGCMA

<• •• ,/

SIRVASE COMPARECER EL DÍA28 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSÉR FIN^SUSCRIPCIÓN DE DILIGENCIA DE COMPROMISO
ORDENADO EN AUTO DEL DEL 9 DE JUNIO DE 2022. PRESENTE ESTA COMUNiCACIÓN.SE
ADVIERTE QUE EN CASO DÉ NOXOMPARECÉR EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FlÚARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN \LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPs://procesos.ramaiudícial.Qov.co/iepms/boQotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
UN MENSAJE AL CORREO

EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
FECHA \ DE, CITACIÓN; ' SIRVASE DIRIGIR

INFORMANDOsec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co.

AUTORIZA SER NOTIFICAO.
\ j

FINALMEÍíItÉ, ,SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoí.ramaiudicial.qov.co

JDIA MON

RIBIENTE

OLIVAR
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DANNY VARGAS TORRES

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicDbt@cendoi.rama¡udícial.Qov.có

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 19 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
DANNY VARGAS TORRES
CALLE 44 NO 27-67 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N*» 1706

NUMERO INTERNO 50875
REF: PROCESO: No. 110016000050201500603
C.C:80233286
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SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 28 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A- 24 EDIFICIO KAYSSER FIÑ, NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 9 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMÜNICACIÓN.SE ÁDVIE|̂ TE QUE ÉN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA.'NÓTJFICAGIÓN POR EStADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN' QUÉ PODI^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://Drocesós.ramaiudícial.Qov.co/¡epms/boaota¡eDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR^EL TRÁMITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA ^

CLAUDIA

ESqRlBIENTE

:ÚE CITACIÓN, /'SIRVASE

OLIVAR

DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO

sec01ieDmsbta@cendol.ramáiudlcial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA^SER'NOTIFICAO.

\ \
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICQ/ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudic¡al.aov.co



28/7/22,15:51 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

AUÍ DEL 9 DE JUN'IO DE 2022 - NI 50875

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/06/2022 18:18

Para: marcojuridico@hotmail.com <marcojuridico@hotmail.com>;Blanca Luz Garcia Dicken
t <blgarcia@procuraduria.gov.co>;Secretaria 01 Centro De Sen/icios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.
' <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
I •

I Cordial saludo,

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 09 de junio de 2022 para su notificación y fines

legales a que haya lugar.

Cordialmente,

OOOT^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la Dra. Angela
Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de Bogotá.

Correo: sec01íepmsbta@cendoi.ramaiudicial.pov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, 1e
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAHrjOpZQ7v9FtyXGH8j9sGg%3D 1/1
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-023-2019-05272-00 NI 51110

Condenado: RICHAR EDUARDO BEJARANO MONTENEGRO

Delito (s): Hurto calificado y agravado
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá "La

Modelo"

Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal', en favor del condenado RICHAR EDUARDO BEJARANO
MONTENEGRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.015.448.890.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 16 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 12 de diciembre de 2019, condenó a RICHAR EDUARDO BEJARANO
MONTENEGRO, a la pena principal de 72 meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y flinciones públicas por el mismo término, en
calidad de autor del punible de hurto calificado y agravado. Le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El penado RICHAR EDUARDO BEJARANO MONTENEGRO, se encuentra privado
de la libertad desde el 20 de agosto de 2019 a la fecha.

2.3. Al procesado se le han hecho varios reconocimientos por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobreel particular, el artículo38 de la Ley 906 de 2004,señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad" .

3.2.De la normatividad aplicables

^El 13 de mayo de 2022 a las 11:29
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RICHAR EDAURDO BEJARANO MONTENEGRO

LaLey 1709 del 2014, que modificó laLey 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena
precisó:

"Artículo 64.Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Articulo 103A.Derecho a la redención. La redención depena es un derecho que será
exigible una vez lapersonaprivada dela libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Frente al descuento punitivo alque tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A losdetenidos y a loscondenados se lesabonará undía de reclusión por dosdías de
trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza quese estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

A su turno el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, dispone:

"Redención depenapor estudio. Modificado por el art. 60. Lev1709de 2014. El Juez
de Ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por
estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidosy a los condenados se les abonará un día de reclusiónpor dos días de
estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio

3.3. Del caso concreto

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", envió los siguientes
documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo y estudio cumplido
por RICHAR EDUARDO BEJARANO MONTENEGRO, en ese establecimiento carcelario
así:

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo H/Estudio

1828S04I Julio a septiembre de 2021 248 186

18357523 Octubre a diciembre de 2021 488

««** TOTAL 736 186

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, ef artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el

»•—í
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reconocimiento de redención de pena al sentenciado RICHAR EDUARDO BEJARANO
MONTENEGRO, toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio
desplegado por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y
sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de trabajo
desarrolladas por el penado, le representan descuento de pena de 46 días, lo que es igual a 1
meses 16 días.

Así mismo, el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio desarrolladas por
RICHAR EDUARDO BEJARANO MONTENEGRO, le representan descuento de pena de
15.5 días.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo y estudio se reconocerá en este
acto al condenado RICHAR EDUARDO BEJARANO MONTENEGRO es de 61.5 días, lo
que es igual a 2 meses 1.5 días, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las
evaluaciones satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a RICHAR
EDUARDO BEJARANO MONTENEGRO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.015.448.890, el período de 61.5 días, lo que es igual a 02 meses 1.5 días, conforme a lo
indicado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se eñcQ^ntra
descontando pena elsentenciado para los fines legales pertinentes. „ S so

o

%
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TERCERO.- Contra lapresente decisión proceden los recursos dereposición y apela^'g. lu
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-023-2019-05272-00 NI 51110

Condenado: RICHAR EDUARDO BEJARANO MONTENEGRO

Delito (s): Hurto califícado y agravado
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La

Modelo"

Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal vía correo electrónico institucional', en favor del condenado RICHAR
EDUARDO BEJARANO MONTENEGRO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.015.448.890.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 16 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 12 de diciembre de 2019, condenó a RICHAR EDUARDO BEJARANO
MONTENEGRO, a la pena principal de 72 meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fiinciones públicas por el mismo término, en
calidad de autor del punible de hurto calificado y agravado. Le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El penado RICHAR EDUARDO BEJARANO MONTENEGRO, se encuentra privado
de la libertad desde el 20 de agosto de 2019 a la fecha.

2.3. Al procesado se le han hecho varios reconocimientos por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecuciónde la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de penapor trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) al juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad".

' El 17 de mayo de 2022 a las 3:57

^4?
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3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena
precisó:

"Artículo 64, Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
cont}-overtirse ante los Jueces competentes."

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

3.3. Del caso concreto

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", envió los siguientes
documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido por
RICHAR EDUARDO BEJARANO MONTENEGRO, en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo

18453639 Enero a marzo de 2022 496

TOTAL 496

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena al sentenciado RICHAR EDUARDO BEJARANO
MONTENEGRO, toda vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio
desplegado por el condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y
sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de trabajo
desarrolladas por el penado, le representan descuento de pena de 31 días, lo que es igual a 1
mes 1 día, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones satisfactorias
exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
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de Seguridad de Bogotá D. C.,

Radicado: 11001-60-00-023-20I9-OS272-00 NI SU¡O

¡UCHAR EDAURDO BEJARANO MONTENEGRO

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a RJCHAR
EDUARDO BEJARANO MONTENEGRO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.015.448.890, el período de 31 días, lo que es igual a 1 mes 1 día, confomie a lo indicado en
ia parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

SJCg

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

A CAROLINA GARZÓN PRADA
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Radicado:

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Asunto:

^ Jun.

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022)

11001 60 00 019 2018 07816 00 N.I. 51720

ALEXANDER CORREDOR GUERRERO

Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
906/2004

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.
La Modelo

Libertad condicional concede

1. OBJETO DE LA DECISION

Sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al penado ALEXANDER
CORREDOR GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79'653.384, de
conformidad con la documentación que para tal fm remitiera vía correo electrónico
institucional' la Cárcely Penitenciaria de MediaSeguridad de Bogotá D.C. - La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 6 de febrero de 2020, el Juzgado Cincuenta y Seis Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a ALEXANDER
CORREDOR GUERRERO a las penas principales de 48 meses de prisión y multa
equivalente a 62 salarios mínimos legales mensuales vigentes y accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de 30 meses, en calidad de
cómplice del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Le negó la
suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta de la anterior condena, el penado CORREDOPR GUERRERO se
encuentra en privación formal de la libertad desde el 6 de febrero de 2020.

2.3. Este Juzgado de Ejecución de Penas avocó el conocimiento de la actuación para el
control y vigilancia de la condena impuesta al prenombrado condenado, el 21 de febrero de
2020.

2.4. En el decurso de la ejecución de la se le han efectuado a CORREDOR GUERRERO los
siguientes reconocimientos por concepto de redención de pena:

FECHA AUTO REDENCIÓN Y /O REBAJA
12/03/2021 1 mes V 19 días

16/02/2022 1 mes

TOTAL 2 MESES Y 19 DÍAS

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Impera precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas por los
condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde aquellos
se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 3. Sobre la
libertad condicionaly su revocatoria."

De 16 de marzo de 2022 sobre las 4:57 P.M.
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ALEXANDER CORREDOR GUERRERO

Por SU parte, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, en
concordancia con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y
PSAA07-3913 del 25 de enero de 2007, indicó "íe concluye que la competencia para la
vigilancia de la pena impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre
ubicado el establecimiento carcelario en que permanece privado de la libertad el
condenado o aquel que tenga a cargo la verificación del cumplimiento de la prisión
domiciliaria y ii) al juez de ejecuciónde penasy medidas de seguridad del sitio donde se
dictó la sentencia de primera instancia, en el evento en que al sancionado se le haya
otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la pena o permanezca en
libertad"^.

Así, es claroque este Despacho es competente para resolver sobre la viabilidad de otorgar
no la libertad condicional al sentenciado ALEXANDER CORREDOR GUERRERO, de
conformidad con los documentos allegados por la Cárcel y Penitenciaria La Modelo de
esta ciudad.

3.2. Precisiones normativas preliminares.

El mecanismo sustitutivo de la pena de prisión de la libertad condicional se rige por lo
normado en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014, el cual establece:

"Eljuez,previa valoración dela conductapunible, concederá la libertadcondicional
a la persona condenada a penaprivativa de¡a libertadcuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Quelapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciarioen el centrode reclusión permitasuponerfimdadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo social yfamiliar.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvencia del condenado.

El tiempo quefalta para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando esta sea inferior a tres años, eljuezpodrá hasta en otro tanto ".

Cabe señalar que el cumplimiento de tales requisitos debe ser concurrente, vale decir,
todos se deben cumplir en un mismo momento, pues a falta siquiera de uno ellos, no
procede el otorgamiento del subrogado de la libertad condicional.

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 68 A, modificado
por el artículo 33 de la Ley 1709 de 2013, que contempla exclusión de beneficios y
subrogados penales, el legislador de manera específica señaló: "Lo dispuesto en el
presente articulo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el artículo 64
de este Código,

3.3. Caso concreto.

^ Auto AP881-2020 de 11 de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. Eyder Patiflo Cabrera.
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Bien, bajo el anterior marco normativo, no ofrece discusión alguna que el legislador
impuso al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la obligación de valorar
la conducta punible como primer factor a cumplirse para el otorgamiento de la libertad
condicional y efectuado ello, sí proceder al estudio de las demás exigencias^.

Al respecto, pertinente resulta traer a colación el criterio de la H. Corte Constitucional que
señaló sobre la expresión "previa valoración de la conducta punible" al declarar su
exequibilidad, lo siguiente"*:

"Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de ¡a Pena y ¡a
Valoración de la Conducía Punible porparte del Juez de Ejecución de Penas

(...) 28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar
¡a preeminencia de lafinalidad resocializadora de la pena al permitir que losjueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible cometidapor el condenado para
efectos de determinar si es necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte
también ha dicho que el reconocimiento del arraigo constitucional de la finalidad
resocializadora de la pena no es contrario a la valoración de la conducta punible

por Darte del juez de ejecución de penas. En la Sentencia C'194 de 2005 antes

citada, la Corte citó extensamente su propiajurisprudencia asicomo la de la Corte
Suprema de Justicia que reconocen no sólo la importancia de tener en cuenta la
gravedad de la conducta punible, sino la personalidad y los antecedentes de todo
orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado.
Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella ocasión reconoce
explícitamente la importancia que reviste la valoración de la gravedad de la
conducta punible, y sus demás dimensiones, circunstancias y elementos, asi como la
valoración de la personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su
proceso de resocialización. Dice la Sentencia T-528 de 2000, citada en la C-194 de
2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una
libertad condicional implica tener mi^ en cuenta y, de consiguiente, valorar la
naturaleza del delito cometido y su gravedad, ya que estos factores, ciertamente,
revelan aspectos esenciales de la 'personalidad' del reo y por ende, hacen parte
de los 'antecedentes de todo orden', que el Juez de Penasy medidas de Seguridad
debe valorar positivamente, al efectuar su juicio acerca de si existen razones
fundadas que permitan concluir qite se ha verificado su 'readaptación social'."

"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y
uniforme tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, comode la Sala Penal
de la H Corte Suprema de Justicia, alfactor subjetivo queprevé el artículo 72 del
Código Penal, conforme a la cual es indispensable la consideración tanto de la
modalidad del delito cometido como de su gravedad, en el juicio de valor, que
debe serfavorable sobre la readaptación social del sentenciado, para que pueda
concedérsele la libertad condicional.

(...)

"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados ¡"y 2"
de Penas y Medidas de Seguridadhayan incurridoen violación de la garantía del
debido proceso, pues, advierte que el estudio sobre la personalidad de los
peticionarios y de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, comoya quedó
expuesto, constitucionalmente sí conlleva el de la modalidad del delito, su
gravedadyforma de comisión, se hizodeacuerdocon losmediosde comprobación
obrantes en el proceso, valorados en su oportunidad en los fallos de instancia."
Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado fuera de texto
original)

^ La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia sobre el tema en comento precisó: "Esta
Corporación, respectode la libertad condicional, determinó que es imperativo para elfuncionariojudicial
concederla a quien cumpla la totalidad de las exigencias que contiene elprecepto, siendo indispensable,
adicionalmente, que, previamente, se valore la conductapunible, para luego arribar al análisis de los
requisitosseñalados en el canon 64 citado. " (AutoAP830I-2016, radicado 49278)

Sentencia C-757 de 15 de octubre de 2014
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29. Por su parte, la Corte cita una sentencia de la CorteSupremade Justicia en la que se
hace una alusión explícita de la necesidadde tener en cuentala gravedad del delito para
establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la sociedad. Dice la Corte
Suprema:

"Asípues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo vsubjetivo (valoración
legal, modalidades y móviles), es un ingrediente importante en el juicio de valor
que constituye el pronóstico de readaptación social, pues elfin de la ejecución de
la pena apuntatanto a unareadecuación del comportamiento del individuo para
su vidafutura en sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuevas
conductas delictivas(prevención especialy general). " Corte Suprema de Justicia,
Sentencia del 27 de enero de 1999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)

30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta
punible como requisito para otorear la libertad condicional por parte de los jueces de
ejecución de penas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de
resocialización v prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3" del artículo 10"
del Pacto Internacional de Derechos Civiles v Políticos, v el numeral 6" del artículo 5" de la
Convención Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto de
vista está llamado a prosperar el carso de inconstitucionalidad. (Subraya y negrilla fuera de
texto).

Así mismo, sobreel tema que se vienecomentando, debedestacarse lo señaladopor la H.
CorteSupremade Justiciaen sentencia STP-5898 de 25 de abril de 2017, así:

"... la jurisprudencia ha aceptado como razonable y ajustado al ordenamiento
jurídico, que losjueces de ejecución depenas y medidas de seguridad aplique, en
primer lugar, la regla de excepcionesy luegodeeseprimerJtltro de la gravedadde
la conducta,por mandato explícitodellegislador,procedan a analizar la aplicación
de la regla general. En estesegundo momento del análisis losjueces deben tener
cuenta la gravedad de la conducta, tal y comofue valorada en la sentencia
condenatoria. No hav vulneración aleuna en que ese elemento subjetivo se

convierta en el aspecto central o principal para nesar la solicitud... " (Destaca el
Juzgado)

Ahora bien, cabe resaltar que la valoración de la conducta punible que se exige legalmente
para el otorgamientode la libertadcondicional en los términos antes vistos, alude al delito
ejecutado por el condenado, no se refiere a una evaluación que en solitario deba hacerse
del comportamiento que éste haya tenido durante su privación de la libertad intramuros,
para determinar per se la procedencia del tantas veces referido subrogado penal, pues el
adecuado desempeño y comportamiento observado por el sentenciado durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión que permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, es uno de los requisitos que exige
el canon que regula la libertad condicional en aras de determinar el cumplimiento del fin
resocializador de la pena, que no el único, cuyo análisis también debe hacerse para los
mismos fines, al que corresponde a la valoración de la conducta punible, además, debe
resaltarse que es obligación de quien se encuentra privado de la libertad observar y
mantener buena conducta en aras precisamente de que se cumplan los fines de la pena de
la reeducación y la reinserción social de los penados.

Tampoco es el cumplimiento de las 3/5 partes de la condena impuesta al penado el único
factor a considerar para establecer la procedencia de la libertad condicional, pues, como
ya se dijo, el cumplimiento de los requisitos que demanda el artículo 64 del Código Penal
con su modificación para el otorgamiento del mismo deben ser concurrentes, vale decir,
todos ellos deben cumplirse en el mismo momento de su análisis, de modo que si uno sólo
de ellos falta no procede la concesión del subrogado penal en comento.

Y teniendo claro entonces que el Juez de Ejecución de Penas debe hacer la valoración de
la conducta punible a ello procederá este Juzgado.
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En primer término, debe destacarse que los hechos-génesis de la presente actuación y por
cuales, vía preacuerdo, fue condenado ALEXANDER CORREDOR GUERRERO por el
delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes (verbo rector almacenar), se hacen
consistir en que por fuente humana la Fiscalía General de la Nación tuvo conocimiento
que el inmueble ubicado en la carrera 78 N No. 35 A —10 sur de esta ciudad localidad de
Kennedy de esta ciudad, frente al colegio INEM, estaba siendo utilizado para el
almacenamiento y comercialización de drogas, es así como la policía judicial adelantó
labores investigativas que condujeron al allanamiento y registro del mismo hallándose en
su interior 20 bolsas plásticas contentivas de estupefaciente marihuana con su peso neto
de 9,86 kilos, capturándose a quien se encontraba allí ALEXANDER CORREDOR
GUERRERO.

Conducta que así descrita merece un severo juicio de reproche social y jurídico y conducen
a efectuar una valoración negativa del comportamiento de CORREDOR GUERRERO,
pues dispuso el inmueble donde él residía para almacenar estupefaciente marihuana en
cantidad importante, recuérdese, más de 9 kilos, sin duda dispuesto para la venta al
menudeo como fue informado por la íliente humana que originó la investigación con los
resultados ya conocidos, sin consideración alguna con la sociedad de la que hace parte, en
especial los niños y adolescentes estudiantes del colegio INEM ubicado justo al frente de
su residencia.

Conducta criminal como la desplegada por el aquí condenado alienta y contribuye al auge
y empoderamientode las grandes organizacionescriminales dedicadas al narcotráficoy a
la cadena de actividades que se desprenden de ello, con lo cual se atenta contra la paz y
armonía de las familias y de la sociedad en general, pues es conocido por todos los estragos
que genera el consumo de drogas psicotrópicas, se destruyen vidas, sueños e ilusiones y
hasta lleva al consumidor a su ruina y degeneración total.

Es por lo anteriorque frentea esa clase dedelitos la función socialdel que imparte justicia
debe hacerse más exigente y drástica a la hora de otorgar un beneficio como el de la
libertad condicional.

Así las cosas, si bien en este asunto se verifica el presupuesto objetivo atinente al
cumplimiento de las 3/5 partes de la pena impuesta a la penada, ello teniendo en cuenta
queALEXANDER CORREDOR GUERRERO ha cumplido un tiempo físico intramural
de 28 meses y 2 días (desde el 6 de febrerode 2020 cuandose libró boleta de encarcelación
por cuenta de la sentencia que hoy purga a la data de este proveído), al cual debe
adicionarse el reconocido por redención de pena,esto es, 2 meses y 19días, para un total
de penacumplida de 30 meses y 21 días, entonces, siendo que la sanción privativa de la
libertad irrogada al precitado es de 48 meses de prisión, sus 3/5 partes equivalen a 28
meses y 24 días, se colige, como se dijo, que el presupuesto de carácter cuantitativo se
cumple en este caso.

Tampoco se desconoce que la conducta observada por CORREDOR GUERRERO en el
establecimiento carcelario donde se encuentra recluido ha sido calificada en grados de
buenay ejemplar, segúncertificación de historial de calificación de conductaallegado por
laCárcel y Penitenciaria deMediaSeguridad deBogotáD.C.- La Modelo, ni se desconoce
que el mencionado centro de reclusión emitió resolución No. 1033 de 10 de marzo de
2022 conceptuando favorablemente para estudio de la libertad condicional para el citado
recluso, no obstante, ello teniendo en cuentaúnicamente el factorde carácterobjetivo que
viene de analizarse.

Empero, a pesar del cumplimiento de los dos últimos requisitos que vienende reseñarse,
no le es dable a este Juzgado de Ejecución de Penas conceder a ALEXANDER
CORREDOR GUERRERO la libertad condicional, pues, reiterase, no sonper se el tiempo
y la buenaconducta del penado en el penal los únicos factores que permiten determinar la
procedencia de la libertad condicional del artículo 64 del Código Penal, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709de 2014, porque a ellos se aúna en primer término la valoración
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de la conducta punible actualizada por e! condenado y tal presupuesto en el presente
asunto, como yase anotó, arroja unresultado negativo, razón porla cual, comoquiera que
no se cumplen a cabalidad los multicitados requerimientos para otorgar la libertad
condicional a la aquí sentenciada, se negaráel aludido subrogado penal.

Por todo lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

Primero.- Negar el subrogado penal de la libertad condicional al condenado
ALEXÁNDER CORREDOR GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía No.
79'653.384, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

Segundo.- Porel Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de estacategoría,
enviar copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá D.C. - La Modelo, para que obre en la hoja de vida del interno CORREDOR
GUERRERO.

Tercero.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado; 11001 60 00 017 2019 06988 00 N.I. 52386

Condenado: GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ
Delito (s): Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

- La Modelo

Asunto: Redime Pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado GERSON

ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
7r262.389, de conformidad con la documentación que para tal fin allegara vía correo
electrónico institucional^ la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. -
La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C., mediante sentencia de 22 de enero de 2020, condenó a GERSON ALEXANDER
GÓMEZ GONZÁLEZ a las penas principales de 48 meses de prisión y multa equivalente
a 62 salarios mínimos legales mensuales vigentes y accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de
la libertad, en calidad de cómplice del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes.Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. En virtud de la anterior condena, GÓMEZ GONZÁLEZ se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 12 de junio de 2019.

2.3. El 21 de febrero de 2020, este Juzgado avocó el conocimiento de la actuación para la
vigilancia y control de la condena impuesta al prenombrado sentenciado.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean

De 30 de junio de 2022 sobre las 9:41 A.M.
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presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia

con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que alsancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor del penado GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ, de acuerdo
con la documentación que para ello allegó la Cárcel y Penitenciaria La Modelo de Bogotá

D. C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vezla personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"£•/ Juez de ejecución depenas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, como se dijo,

analizará el Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena al condenado
GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ.

El citado establecimiento remitió los siguientes certificados de cómputos por trabajo

cumplido por el prenombrado interno en el penal, así:

NUMERO DE PERIODO HORAS

CERTIFICADO DE TRABAJO TRABAJO

18472156 enero, febrero y marzo de 2022 496

18366835 octubre, noviembre y diciembre de 2021 496

TOTAL: 992

Junto a los certificados TEE reseñados se acompañan la cartilla biográfica del penado y

certificación de historial de calificación de conducta en las que se la califica en grado de
ejemplar y se evalúa el trabajo cumplido por él en grado de sobresaliente en los períodos
señalados.

Así, en el sub júdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65 de 1993.
De manera que las 992 horas de trabajo cumplido por el penado le representan 62 días o,
lo que es lo mismo, 2 meses y 2 días, tiempo que le será reconocido como redención de
pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo cumplido en el penal por el condenado
GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía
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No. 71'262.389, por un término de dos (2) meses y dos (2) días, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
especialidad, enviar copia de la presente decisión a la Oficina Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, donde se
encuentra recluido GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ, para que obre^en su.
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hoja de vida.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y aj
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 017 2019 06988 00 N.1.52386

Condenado: GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ
Delito (s): Tráfíco, fabricación o porte de estupefacientes
Ley: 906/04
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

- La Modelo

Asunto: Redime Pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del penado GERSON
ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
7r262.389, de conformidad con la documentación que para tal fin allegara vía correo
electrónico institucional el día de hoy a las 4:09 de la tarde la Cárcel y Penitenciaria de

Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá

D.C., mediante sentencia de 22 de enero de 2020, condenó a GERSON ALEXANDER

GÓMEZ GONZÁLEZ a laspenas principales de48meses deprisión y multa equivalente
a 62 salarios mínimos legales mensuales vigentes y accesoria de inhabilitación para el

ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de
la libertad, en calidad de cómplice del delito de tráfico, fabricación o porte de

estupefacientes. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. En virtud de la anterior condena, GÓMEZ GONZÁLEZ se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 12 de junio de 2019.

2.3. El 21 de febrero de 2020, este Juzgado avocó el conocimiento de la actuación para la
vigilancia y control de la condena impuesta al prenombrado sentenciado.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.
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En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "íe concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuestacorresponde: i) al juez del lugar dondese encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensióncondicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'''̂ .

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor del penado GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ, de acuerdo
con la documentaciónque para ello allegó la Cárcely PenitenciariaLa Modelo de Bogotá
D.C

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención depena es un derecho que será
exigible una vez lapersonaprivadade la libertadcumpla losrequisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidosy a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educacióny la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

^ CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones que prevé el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"Eljuez de ejecución depenas y medidas de seguridad,para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, eljuez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaluación."

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, como se dijo,
analizará el Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena al condenado
GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ.

El citado establecimiento remitió los siguientes certificados de cómputos por trabajo
cumplido por el prenombrado interno en el penal, así:

NÚMERO DE
CERTIFICADO

PERÍODO
DE TRABAJO

HORAS

TRABAJO

18525432 abril, mayo y iunio de 2022 456
**♦* TOTAL: 456

Junto a los certificados TEE reseñados se acompañan la cartilla biográfica del penado,
certificación de calificación de conducta y certificado de historial de calificación de

conducta del citado penado en las que se califica su comportamiento en grado de ejemplar
y se evalúa el trabajo cumplido por él como sobresaliente en el período señalado.

Así, en el sub júdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65 de 1993.
De manera que las 456 horas de trabajo cumplido por el penado le representan 28.5 días,
tiempo que le será reconocido como redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo cumplido en el penal por el condenado
GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 7r262.389, por un término de veintiochopunto cinco (28.5) días, de conformidad con
lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
especialidad, enviar copia de la presente decisión a la Oficina Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, donde se
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encuentra recluido GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ, para que obre en su
hoja de vida.

Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

RADA
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República de Colombia
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GERSON ALEXANDER GOMEZ GONZALEZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseícDbt@cendQÍ.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
GERSON ALEXANDER GOMEZ GONZALEZ

CALLE 33 a No. 33-46 BARRIO LA MILAGROSA
BOGOTÁ D.C.
TELEGRAMA N" 1679

NUMERO INTERNO 52386

REF: PROCESO: No. 110016000017201906988
C.C:71262389

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 15 DE JULIO DE2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIAS DEL 01 DE JULIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTÁR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.qov.co/ieDms/bOQOtaiepms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01íepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOV.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICAO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaíudicial.Qov.co

CLAUDIA MONCADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado:

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Decisión:

11001 60 00 017 2019 06988 00 N.I. 52386

GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ
Tráiico, fabricación o porte de estupefacientes
906/04

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.
- La Modelo

Libertad por pena cumplida concede

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de conceder al penad GERSON
ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
7r262.389, la libertad por pena cumplida.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. El Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C., mediante sentencia de 22 de enero de 2020, condenó a GERSON ALEXANDER

GÓMEZ GONZÁLEZ a las penas principales de 48 meses de prisión y multa equivalente
a 62 salarios mínimos legales mensuales vigentes y accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y ñmciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de
la libertad, en calidad de cómplice del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. En virtud de la anterior condena, GÓMEZ GONZÁLEZ se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 12 de junio de 2019.

2.3. Este Juzgado avocó el conocimiento de la actuación para el control y vigilancia de la

condena impuesta al prenombrado sentenciado, el 21 de febrero de 2020

3. En el decurso de la ejecución de la pena, por concepto de redención de pena por trabajo
cumplido por el condenado en el penal, se le han hecho los siguientes reconocimientos, el
último de ellos con base en la documentación que al efecto remitiera la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo el día de hoy a las 4:09 de
la tarde vía correo electrónico institucional:

FECHA AUTO REDENCIÓN
14/01/2021 1 mes v 19 días
14/10/2021 4 meses y 27 días

18/01/2022 2 meses y 2 días
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30/06/2022 2 meses Y2 días

01/07/2022 28.5 días

TOTAL REDENCION 11 MESES Y 18.5 DIAS

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
se encuentra recluidos.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que: "Zoí jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la
extinción de la sanción penal".

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "íe concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el estableci?niento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de la pena opermanezca en libertad"^.

Así, este Despacho Judicial es competente para conocer sobre la viabilidad de decretar la
libertad porpena cumplida en favor del sentenciado GERSON ALEXANDER GÓMEZ
GONZÁLEZ, teniendo en cuenta para tal fin la documentación que sólo hasta el día de
hoy a las 4:09 de la tarde remitió ña Cárcel y Penitenciaría La Modelo de esta ciudad.

3.2. Caso concreto.

Como se señaló ab initio, el penado GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ se
encuentra privado de la libertad intramuros por cuenta de la presente actuación desde el

12 de junio de 2019 a la fecha de este proveído, es decir, ha purgado un tiempo de 36
meses y 19 días, al cual debe adicionarse el reconocido por redención de pena, esto es, 11

meses y 18.5 días, para un total de pena cumplida de 48 meses y 7.5 días.

Así, palmario es que el sentenciado GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ ha
cumplido la pena de prisión que le fuera impuesta por el Juzgado Treinta y Dos Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. en sentencia 'de 22 de enero de
2020, por lo tanto surge la imperiosa necesidad de dar por terminada su vinculación
procesal respecto del presente proceso a partir de la fecha.

' CSJAP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, M.P. EyderPatiño Cabrera.
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Corolario de lo anterior, se decretará la extinción de la condena y como consecuencia de
ello se concederá la libertad inmediata e incondicional de GERSON ALEXANDER

GÓMEZ GONZÁLEZ a partir de la fecha, asimismo, larehabilitación de sus derechos y
funciones públicas de acuerdo con el artículo 52 del Código Penal y el archivo definitivo
de las diligencias.

En consecuencia, se librará la correspondiente boleta de libertad con destino a la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, para que se haga efectiva
de manera inmediata.

Se precisa aclarar, como se ha venido diciendo, que sólo hasta el día de hoy a las 4:09 de
la tarde el mencionado establecimiento de reclusión remitió a este Juzgado la

documentación completa para redención de pena por trabajo cumplido por el sentenciado
en el penal correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 2022, razón por la cual

sólo hasta ahora se pudo hacer el respectivo reconocimiento por tal concepto, lo cual dio
lugar a determinar el cumplimiento de la pena por GERSON ALEXANDER GÓMEZ
GONZÁLEZ

3.3. Otras determinaciones.

En firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados

de esta categoría:

3.3.1. De conformidad con lo dispuesto en fallo de tutela No. 2014- 6543 con ponencia
del Magistrado doctor John Fredy Solórzano Pérez de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria
del Consejo Seccional de la Judicatura, calendado 19 de enero de 2015, realizar el

ocultamiento al público por parte de particulares de manera exclusiva de las anotaciones
correspondientes únicamente al presente proceso radicado con el número 11001 60 00 017

2019 06988 00 (N.L 52386) que se adelantó contra GERSON ALEXANDER GÓMEZ
GONZÁLEZ, identificado con cédula deciudadanía No. 7r262.389, sinqueello suponga
la ehminación del mismo, por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades
competentes.

3.3.2. Expedir a GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ, certificación y/o paz
y salvo del estado actual de la presente actuación.

3.3.3. Remitir las respectivas comunicaciones a las mismas autoridades a las cuales se les

informó la sentencia que originó la presente actuación contra GERSON ALEXANDER

GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado concédula de ciudadanía No. 7r262.389.

3.3.4. Ordenar la cancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros que por la

presente actuación pudieren pesar contra GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ.

Enmérito delo expuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DEEJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,
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GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ

RESUELVE

Primero.- Decretar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida al señor
GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 7r262.389, en lo que respecta al presente proceso, a partir de la fecha, de conformidad

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Declarar extinguida la pena de prisión impuesta Juzgado Treinta y Dos Penal

del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. en sentencia de 22 de enero de

2020 a GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No, 71 '262.389, por lo antedicho.

Tercero.- Decretar en favor de GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 7r262.389, la rehabilitación de sus derechos y

funciones públicas.

Cuarto.- Librar en favor de GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 7r262.389, la respectiva BOLETA DE

LIBERTAD con destino a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C,
- La Modelo, con el fin de que se haga efectiva a partir de la fecha. •

Quinto.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,
dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones", además, ordenar la cancelación

de las órdenes de captura y anotaciones o registros que por la presente actuación pudieren
pesar contra GERSON ALEXANDER GÓMEZ GONZÁLEZ.

Sexto.- Efectuado todo lo anterior, devolver la actuación al Juzgado Treinta y Dos Penal
- o

del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. (Fallador).;^ar^sS archivo
definitivo. ¡ña w

"O >-

Séptimo.- Contra la presente providencia proceden los recursos de reposrcipgy S^elación.
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Rama Judidal
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia

•Á

GERSON ALEXANDER GOMEZ GONZALEZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicpbt@cendol.ramaiudiclal.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
GERSON ALEXANDER GOMEZ GONZALEZ

CALLE 33 a No. 33-46 BARRIO LA MILAGROSA

BOGOTÁ D.C.
TELEGRAMA N" 1679

NUMERO INTERNO 52386

REF: PROCESO: No. 110016000017201906988

C.C:71262389

\

i \ •
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SIGCMA

V

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 15 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER FIN^NOTIFICAR PROVIDENCIAS DEL 01 DE JULIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMÜNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA.NÓTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE^PODF^ CONSULTÁR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.Qov.co/iepms/boaotaiepms/conectar.asp.

^ \

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACIÓN, ..-•'''SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicíal.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SERNOTIFICAO.

FINALME[^TE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

(XjJíX^
CLAUDIA MOnÍaDA B
ESCRIBIENTE

LIVAR
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).

/A(f

Radicado:

Condenado:

Delito (s):
Ley:
Reclusión:

Decisión:

11001-60-00-019-2021-01238-00 NI 54540

BRYAN LEONARDO TRLVNA RESTREPO

Hurto califícado y agravado
906 de 2004

Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
COMEB "La Picota" —Estación Octava de Policía - Kennedy
Concede prisión domiciliaria

1. OBJETO

Al Despacho, para resolver sobre la posibilidad de conceder o no el sustituto de la prisión
domiciliaria en los términos del artículo 38 G del Código Penal, en favor del condenado
BRYAN LEONARDO TRIANA RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.001.060.986'.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 10 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 24 de mayo de 2021, condenó a BRYAN LEONARDO TRIANA RESTREPO,
a la pena principal de 22 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por igual lapso, como autor del delito de hurto
calificado y agravado, tipificados en los artículos 239 inciso 2°, 240 inciso 2, 241-10 del
Código Penal. Le negó el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 25 de febrero de 2021 a la fecha.

2.4.- El 27 de abril de 2022, el Juzgado decretó la acumulación jurídica de esta pena con la
impuesta por el Juzgado 12 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá
radicado N*^ 11001-60-00-015-2021-01011-01 NI 1351, dejando como pena única 30 meses
3 días.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, seíiala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "6. De la verificación del lugar
y condiciones en que deba cumplir la pena o la medida de seguridad...".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) al juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad" .

' ingresó víacorreo instilucional 23demayo de2022 a las 11:00, informe de asistente social converificación delanaigo.
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BRYANLEONARDO TRIANA RESTREPO

3.2.De la normativídad aplicables

El artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, que adiciona el artículo 38G del Código Penal, del
siguiente tenor:

"Articulo 38G. La ejecución de la penaprivativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de
la condena y concurran lospresupuestos contemplados en los numerales 3y4 del
artículo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para lo
comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicos con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de
delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas
y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de
recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armados o
explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los
contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del artículo 376 del presente
Código".

La anterior norma, expresamente nos remitía al artículo 38B del Código Penal que fuera
adicionada por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los apartes
pertinentes:

"Articulo 23. Adiciónese un artículo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor: Artículo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son
requisitos para conceder la prisión domiciliaria:

(:•)
3. Que se demuestre el arraigofamiliar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización previa delfuncionario
judicial; b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante
garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, salvo que
demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridadjudicial
que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d)
Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión.

Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas
en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpecpara el cumplimiento
de la prisión domiciliariay las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad".

Como se refirió en líneas atrás el citado artículo 38G del C.P., establece cuatro exigencias
para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber: a) que el sentenciado haya
cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado no pertenezca al grupo familiar
de la víctima, c) que no haya sido condenado por alguno de los delitos señalados
expresamente en la norma y d) que concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del artículo 38B adicionado por la Ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

3.3.Del caso concreto

r
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El primer requisito, hace alusión a que el condenado haya descontado la mitad de la pena
acumulada de 50 meses 2 días de prisión, presupuesto que se cumple en este evento, como
quiera que, a la fecha, el penado ha cumplido pena física 15 meses 27 días y la mitad de la
pena impuesta corresponde a 15 meses 2 días.

Respecto del segundo ítem, se tiene que el condenado no pertenece al grupo familiar de la
víctima.

Por otra parte, las conductas desplegadas por BRYAN LEONARDO TRIANA RESTREPO,
NO se encuentran en el listado, relacionado en el artículo 38G del Código Penal, por lo que
es viable el estudio de los demás requisitos.

I

Frente al arraigo familiar y social, la asistente social informó que el condenado BRYAN
LEONARDO TRIANA RESTREPO, cuenta con arraigo en la ttransversal 69 No.68 - 20
Sur Interior 7 Apartamento 126 Conjunto Kalamary V, barrio Casa Grande Localidad de

I Ciudad Bolívar de Bogotá, donde viviría con su compañerapermanente.

! Además, indicó que se realizó entrevista a la señora Laura Daniela Martínez Vanegas,
compañera permanente del procesado, quien indicó que está comprometida con el proceso
reinserción adecuada del penado BRYAN LEONARDO TRIANA RESTREPO. Afirmó, que
es una persona noble, respetuosa con la que se puede convivir y que no cuenta con su familia,

( pues sus progenitores se encuentran fuera del país. Refirió que, antes de ser privado de la
f libertad, él convivía con ella y trabajaba con el su "suegro" como asistente de planta en una

empresa de publicidad.

Afirmó la entrevistada que su intenciónes apoyarlo mientras termina de cumplir la pena, que
I él la apoye con los oficios del hogar y termine de estudiar el bachillerato de forma virtual
I para que pueda trabajar. Dijo que vive de forma independiente en un apartamento de

propiedad de sus padres.

Frente a la prisión domiciliaria del condenado, el entrevistado manifestó que está dispuesta
a acoger al condenado y apoyarlo ya que cuenta con la disposición y condiciones para
hacerlo, ella trabaja como manicurista y de eso provienen sus ingresos.

Es pertinente señalar que la palabra '^arraigó" proviene del latín ad radicare (echar raíces),
supone la existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo cual se acredita
con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella
juntocon la familia y estarpresto a atender el requerimiento de las autoridades^.

Respecto al arraigo social, manifestó que el sentenciado convivía con ella en el inmueble y
I nunca tuvo ningún inconveniente con los vecinos aportó datos de algunos vecinos.
I

Se debe tener en cuenta que la normatividad, en lo que respecta al sustituto de la prisión
^ domiciliaria y el subrogado de la libertad condicional, exige que el Juez verifique la
, existencia o inexistencia del arraigo familiar y social, en el caso bajo estudio, se pudo

verificar el arraigo familiar y social, pues cuenta con el apoyo de su familia.

Con ftindamento en las razones expuestas en precedencia, el Juzgado concederá el sustituto
de la prisión domiciliaria, con fundamento en el artículo 380 del C.P., para cuyo efecto se
deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 38 del C.P.,
obligaciones que el sentenciado deberá garantizar mediante la suscripción de acta de
compromiso, donde así lo manifieste y el aporte de una caución prendaría en cuantía de un
(1) salario mínimo legal mensual vigente, que deberá ser constituida a órdenes de este
Juzgado mediante póliza o depósito judicial.

I

I Una vez, se incorpore la caución prendaria a la actuación y el condenado haya suscrito la
diligencia de compromiso correspondiente, se librarán los respectivos oficios, para que la
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota" —Estación

^Definición dadapor la CorteSuprema de Justicia- SaladeCasación Penal,en la sentencia emitidael 25 de mayode2015,Radicado No.
SP6348-2015, sentencia de única instancia 1^29581 pág. 75,
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Octava de Policía de Kennedy, traslade al penado del centro de reclusión a su lugar de
domicilio.

3.4.0tras determinaciones.

Por práctica judicial, dado que la sustitutiva de prisión intramuros fue favorable para el
condenado y debido a la situación que actualmente se vive con ocasión de la pandemia por
la COVID-19 y que ha afectado el normal adelantamiento del trabajo que cumple el Centro
de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría, se anexa a esta providencia
la diligencia con las obligaciones que debe cumplir el penado BRYAN LEONARDO
TRIANA RESTREPO, conforme al señalado numeral 4° del artículo 38 B del Código Penal,
la cual deberá suscribir al momento de la notificación de la presente decisión, por economía
procesal.

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- CONCEDER la sustitución de la prisión en intramuros por la prisión
domiciliaria contemplada en el artículo 38 G del Código Penal, adicionado por la Ley 1709
del 2014, al sentenciado BRYAN LEONARDO TRIANA RESTREPO, identificado con la
cédula de ciudadanía 1.001.060.986, en atención a lo expresado en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- Una vez aportada la caución por un (01) SMMLV, y el condenado haya
suscrito la diligencia de compromiso correspondiente, se librarán los respectivos oficios, para
que el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB - Estación
Octava de Policía de Kenendy, realice el traslado del lugar de reclusión al domicilio del
condenado.

TERCERO.- INFORMAR esta decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota"- Estación Octava de Policía de Kennedy, donde
se encuentra recluido el penado BRYAN LEONARDO TRIANA RESTREPO.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

sjcg

:• £;c S'3;'':';cí05 Administrativos Juzgado de
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogc.
•ocha Notifiqué por Estado Mo.

O2 AGO 2022

CAROUNA GARZON PRADA

JUEZ

, servicios

""juzgados de EJECUCION DE PtiNA;.

Bogotá D.c.
En te techa notifico personalniente la a^^no. pmv.denca a

mtoíí^doie que misma ^oceden los recurso
de \nco\C>^<>

El Notificado,

La anterior Providíí^cia I E'.ds) Secrr

La Secretaria.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-000-2021-00522-00 NI 56620

Condenado: EFREN RIVEROS MANZANO

Delito (s): Concierto para delinquir en concurso con hurto calificado
y agravado

Ley: 906/2004
Reclusión: Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres
Decisión: Redención de pena

o3-0 r

1. OBJETO

AI Despacho para resolver sobre redención de pena en favor del condenado EFREN
RIVEROS MANZANO, identificado conla cédula de ciudadanía No. 79.986.304'.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 13 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 28 de octubre de 2021, condenó a EFREN RIVEROS MANZANO, a la pena
principal de S8 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la pena principal, en calidadde autor
del puniblede concierto para delinquir. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El penado EFREN RIVEROS MANZANO se encuentra privado de la libertad desde el
9 de marzo de 2021 a la fecha.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia ^

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecuciónde la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimientocarcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de2004, señala la competencia de losJueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer"4. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. CorteSuprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para lá 'yigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena opermanezca en libertad" .

3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 65 de 1993, en su artículo 97, dispone:

de acuerdo a la documentación allegadaporel penalvía correo electrónico institucional el 22 de abrilde 2022 a las 15:00.
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EFREN¡UVEROS MANZANO

"REDENCION DE PENA POR ESTUDIO. Modificado por el art. 60, Lev 1709
de 2014. El Juez de Ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio ".

3.3. Del caso concreto

La Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, envió los siguientes documentos para
efectuar la pertinente redención de pena por estudio cumplido por EFREN RJVEROS
MANZANO, en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

024461 Diciembre de 2021 a marzo de 2022 342
•«** TOTAL 342

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las que se califica como
buena su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena al sentenciado EFREN RJVEROS MANZANO, toda
vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado por el
condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades de estudio
desarrolladas por EFREN RIVEROS MANZANO, le representan descuento de pena de 28.5
días.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. €.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a EFREN RJVEROS
MANZANO, identificadocon la cédula de ciudadaníaNo. 79.986.304, el período de 28.5 días,
conforme a lo indicado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-000-2021-02311-00 NI 57878

Condenado: FERNEY CULMA ALAPE

Delito (s): Fabricación, tráfico o porte de estupefacientes
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Cárcel Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La

Modelo"

Decisión: Redención de pena

1. ASUNTO

Al despacho para estudio de redención de pena, de acuerdo a la documentación allegada por el
penal vía correo institucional^, en favor del sentenciado FERNEY CULMA ALAPE,
identificado con la cédula de ciudadanía 1.106.775.743.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 9° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia del 04
de noviembre de 2021, condenó a FERNEY CULMA ALAPE, a la pena principal de 49
meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por igual lapso de la pena principal, como autor del delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes. Le negó el subrogado penal de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2." El sentenciado se encuentraprivadode la libertadpor cuentade las presentesdiligencias
desde el 10 de julio de 2020 a la fecha.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la competencia

Sea loprimero precisar que, enfase deejecución delapena, losJueces deEjecución dePenas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre elparticular, el artículo 38 de laLey906 de2004, señala la competencia de losJueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer 'V. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema deJusticia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó: "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelarioen quepermaneceprivado de la libertadel condenado o aquel que tengaa cargo
la verificación delcumplimiento de laprisióndomiciliaria y ii)aljuez de ejecución depenas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en queal sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad".

3.2 De la redención de pena

La Ley 1709 del2014, quemodificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención depena
precisó;
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FERNEY CULMA ALAPE

"Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidospara acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la
pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes."

La Ley 65 de 1993, en su artículo 97, dispone:

"REDENCION DE PENA POR ESTUDIO. Modificado por el art. 60. Lev 1709

de 2014. El Juez de Ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no sepodrán computar más de
seis horas diarias de estudio ".

3.3. Del caso concreto

La Cárcel Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", envió los siguientes
documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio cumplido por
FERNEY CULMA ALAPE, en ese establecimiento carcelario, así;

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

18455628 Enero a marzo de 2022 372

**** TOTAL 372

Junto a la certificación relacionada, se allegó, la cartillabiográfica, y las certificaciones de la
conducta expedidas por la institución carcelaria, encontrando que se calificó como ejemplar
su comportamiento, para eseperíodo y se allegan las actas correspondientes evaluativas del
trabajo desarrollado por el implicado, calificándose como sobresaliente su desempeño,
reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución dePenas y Medidas deSeguridad, conceder laredención depena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a loprevisto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993, para efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado
FERNEY CULMA ALAPE, toda vez que, como se indicó anteriormente, se allegó el
certificado que constata el tiempo de trabajo desplegado por el condenado, la certificación
sobre su desempeño en tales actividades, y la calificación de la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por estudio se reconocerá en este acto al
condenado FERNEY CULMA ALAPE es de 31 días, lo que es igual a 01 mes 01 día, amén
dequese encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones satisfactorias exigidas por el
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER como redención de pena por estudio al interno FERNEY
CULMA ALAPE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.106.775.743, un total de
31 días, lo que es igual a 01 mes 01 día, tal como quedó en la parte motiva.
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FERNEY CULMA ALAPE

•SEGUNDO: REMITIR copia de la presente decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica de la Cárcel Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá "La Modelo", donde se encuentr'a recluido FERNEY CULMA ALAPE,
para lo de su cargo.

TERCERO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-019-20^8-00122-00 NI 58132
Condenado: RODRIGO RINCÓN SÁNCHEZ
Delito (s): Homicidio tentado en concurso con hurto agravado y

fabricación, tráfico o porte de armas de fuego.
Ley: 906/2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá "La Picota"
Decisión: Redención de pena

1. OBJETO

Al Despacho para resolver sobre redención de pena con base en la documentación allegada
por parte del penal, en favor del condenado RODRIGO RINCÓN SÁNCHEZ, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 80.226.333, de acuerdo a la documentación allegada por el
penal vía correo electrónico institucional'.

2. HECHOS PROCESALES

2.1. El Juzgado 39 Penal del Circuito con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 27 de marzo de 2019, condenó a RODRIGO RINCÓN SÁNCHEZ, a la pena
principal de J44 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la pena principal, en calidad de coautor
de los punibles de homicidio en el grado de tentativa en concurso con hurto agravado y
fabricación, tráfico o porte de armas de fuego o municiones. Le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El penado RODRIGO RINCÓN SÁNCHEZ seencuentra privado de lalibertad desde el
18 de febrero de 2018 a la fecha.

2.3. Al procesado se le ha realizado reconocimiento por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecuciónde la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimientocarcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de lá Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "4.,De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) al juez de ejecución depenas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el

^ El 23 de mayo de 2022 a las 11:00
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RODIUGO RINCóMI^EZ

evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad" .

3.2.De la normatividad aplicables

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de pena
precisó:

"Articulo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1992, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la personaprivada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes."

Frente al descuento punitivo al que tiene derechoel interno que realiza actividades dentrodel
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados
a pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

3.3. Del caso concreto

La Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", envió los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido
por RODRIGO RINCÓN SÁNCHEZ, en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo

18438730 Julio a septiembre de 2021 536

18405112 septiembre a diciembre de 2021 264

18499161 Enero a marzo de 2022 496
•k*** TOTAL 1296

Junto a los certificados relacionados, se acompañan la cartilla biográfica y las respectivas
certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria, en las que se califica como
ejemplar su comportamiento y se allega el acta correspondiente a la evaluación del estudio
desarrollado por el implicado, en grado de sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar el
reconocimiento de redención de pena al sentenciado RODRIGO RINCÓN SÁNCHEZ, toda
vez que se allegó el certificado que constata el tiempo de estudio desplegado por el
condenado, las certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades de trabajo
desarrolladas por el penado, le representan descuento de pena de 81 días lo que es lo mismo que
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RODRIGO RINCÓNSÁNCHEZ

02 meses 21 días, amén de que se encuentran acreditadas en el proceso las evaluaciones
satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D. C.,

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a RODRIGO
RINCÓN SÁNCHEZ, identificado con lacédula de ciudadanía No. 80.226.333, el período de
81 días lo que es lo mismo que 02 meses 21 días, conforme a lo indicado en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

-

SIGCMA

JUZGADO ® EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB''

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S L.Í". OFL OTRO H.C.aT. i Nro.
••Casr

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL^INTERMO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE Y/O FIRMA (^Ef; 'í^r,c!)ny\ l^xnmyl ^ .
CC; g> O 73 1

TD: ^

QUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Á NO

HUELLA DACTILAR:
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022).

Radicado: 11001-60-00-023-2006-06169-00 NI 69950

Condenado: VÍCTOR MANUEL RIVERA GONZÁLEZ
Delito (s): Homicidio agravado, tentativa de homicidio y fabricación, tráfíco o

porte de armas de fuego o municiones
Ley: 906 de 2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'T,a

Picota"

Decisión: Niega redosifícación

1. OBJETO

Al Despacho vía correo institucional\ ingresó petición de redosifícación de la pena elevada
por VÍCTOR MANUEL RIVERA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 79.281.877.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, D.C., mediante sentencia del
26 defebrero de2008, absolvió al señor RIVERA GONZÁLEZ.

En sede de apelación la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, mediante sentencia, del
24 de agosto de 2010, lo condenó a la pena principal de 472 meses de prisión y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por 20 años, en
caHdad de coautor del delito de homicidio agravado, tentativa de homicidio agravado y
fabricación, tráfico o porte de armas de fuego, tipificados en los artículos 103, 104, 27 y
365-1 del Código Penal. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.2. El 23 de noviembre de 2015, el Despacho avocó el conocimiento del proceso.

2.3. El procesado VÍCTOR MANUEL RIVERA GONZÁLEZ está privado de la libertad,
por cuenta de las presentes diligencias, desde el 18 de julio de 20^16 a la fecha.

i '• I
2.4. Al procesado se le han hecho varios reconocimientos por redenciónde pena.

i 3. PETICIÓN

El penado solicitó que se le conceda la redosifícación de lapena, tras considerar quese debe
aplicar la rebaja del43 % a la pena impuesta de 472meses deprisión, por lo que,a sujuicio,
se fijaría en 269 meses 5 días, teniendo en cuenta que esta fue la pena impuesta al otro
coacusado Miguel Antonio Gómez Martínez.

4. CONSIDERACIONES

4.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobreel particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "7. De la aplicación del
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principio defavombilidad cuando debido a una ley posterior hubiere lugar a reducción,
modificación, sustitución, suspensión o extinción de la sanción penal...".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "íe concluye que la competenciapara la vigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertad*^.

4.2. De la normatividad aplicable

El artículo 29 de la Constitución Nacional, prevé que en materia penal la ley favorable se
aplicará de preferenciaa la restrictiva o desfavorable, aun cuando sea posterior, que a la letra
dice:

"...En materia penal, la l^permisiva ofavorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de
preferencia a la restrictiva o desfavorable..."

Principio que se desarrolla en el artículo 6° de la Ley 599 de 2000, que establece;

"...La leypermisiva ofavorable, aun cuando sea posterior se aplicará, sin excepción, de
preferencia a la restrictiva o desfavorable..."

Y el artículo 6° de la Ley 906 de 2004, que consagra:

"...La ley procesal de efectos sustanciales permisiva o favorable, aun cuando sea
posterior a la actuación, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.

Frente a este tópico la Corte Suprema de Justicia, consideró que:

"Dicho de otra manera, en materia penal la prelación de la norma sustantiva más
favorable tieneforzosa operancia en todos aquellos casos en los que la nueva ley regule
de manera más ventajosa al procesado instituciones que en su naturaleza y estructura
mantengan identidad, pues una cosa es la implementación del sistema penal previsto
en la Ley 906 de 2004 con todo lo que ello implica, esto es, la sustitución en cada uno
de los distritos en los que paulatinamente irá a empezar a aplicarse el nuevo esquema
de investigación y juzgamiento de los delitos; y otra muy distinta la ineludible
proyección que en materia sustancial tienen algunos institutos, una vezponderados con
los regulados en la Ley 600 de 2000, en los distritos en los que aún no ha empezado a
implementarse el sistema acusatorio, y en aquellosprocesos quepor tener como objeto
ilicitudes cometidas antes del primero de 1° enero del año en curso, también se rigen
por el procedimiento mixto de la última ley en cita.

En este sentido, la Sala ya ha tenido oportunidad de pronunciarse para precisar que:

"...en punto del principio defavorabilidad la Ley 906 de 2004podrá ser aplicada con
efectos retroactivos respecto de situaciones anteriores a su vigencia cobijadaspor una
legislación que aún se encuentra en vigor (Ley 600 de 2000). siempre que ello no
comporte afectación de lo vertebral del sistema acusatorio, esto es, de aquellos rasgos
que le son esenciales e inherentes y sin los cuales se desnaturalizarían tanto sus
postulados yfinalidades como su sistemática

En el mismo sentido, y en decisión de la mismafecha, también se anotó:

"En conclusión: las normas que se dictaron para la dinámica del sistema acusatorio
colombiano, son susceptibles de aplicarseporfavorabilidad a casos que se encuentren
gobernados por el Código de Procedimiento Penal de 2000 a condición de que no se
refieran a instituciones propias del nuevo modelo procesal y de que los referentes de
hecho en los dosprocedimientos sean idénticos".^
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En otra oportunidad, la Corte Suprema de Justicia sintetizó el principio de favorabilidad así:

"Pero si se quisiera ahondar en mayores razones téngase en cuenta que al haberse
invocado la aplicación de la postrer legislación bajo la teleología de lafavorabilidad,
para ello -conforme lo ha señalado insistentementeesta sala en el último año- además,
desde luego, de la sucesión de leyes en el tiempo más el tránsito o la coexistencia de
legislaciones, debe cumplirse básicamente tres condiciones: (i) que lasfigurasjurídicas
enfrentadas tengan regulación en las dos legislaciones, (ii) que respecto de aquellas se
prediquen similares presupuestos factico-procesales, y (iii) que con la aplicación
favorable de alguna de ellas no se resquebraje el sistema procesal dentro del cual se le
da cabida al institutofavorable.

Ahora bien, del derecho a la igualdad la Corte Constitucional ha dicho que:

"...El derecho a la igualdad está previsto en el artículo 13 de la Constitución
Política, así como en instrumentos internacionales de derechos humanos que,

• en virtud del artículo 93 numeral 2, hacen parte del bloque de
constitucionalidad. De este derecho se desprenden dos mandatos básicos: (i)
otorgar el mismo trato a supuestos de hecho equivalentes y (ii) otorgar un trato
diferente a situaciones de hecho disímiles. Como se observa, el rasgo esencial
del derecho a la igualdad es que implica un juicio de comparación entre dos
personas o grupos depersonas. Para determinar con mayorprecisión el alcance
del derecho a la igualdad, la Corte ha especificado estos dos mandatos
generales en cuatro reglas, a saber: (i) debe darse un tratamiento distinto a
situaciones de hecho que no tienen ningún elemento en común; (ii) debe darse
el mismo trato a situaciones de hecho idénticas; (iii) debe darse un trato
paritario a situaciones de hecho quepresenten similitudes y diferencias, cuando
las similitudes sean más relevantes que las diferencias; y (iv) debe darse un trato
diferente a situaciones de hecho quepresenten similitudes y diferencias, cuando
las diferencias sean más relevantes que las similitudes.

De esta manera, debe emitirse un pronunciamiento en el cual se determine si en virtud del
principio de igualdad y favorabilidad, es procedente o no redosificar la pena de prisión
dictada en contra de VÍCTOR MANUEL RIVERA GONZÁLEZ.

4.3.Del caso concreto

En el caso objeto de análisis, se tiene que el procesado RIVERA GONZÁLEZ fiie vencido
enjuicio y condenado, en sede de segunda instancia, a 472 meses de prisión y como coautor
de los delitos de homicidio agravado, tentativa de homicidio agravada y fabricación, tráfico
o porte de armas de fiiego o municiones. Por su parte, el señor Miguel Antonio Gómez
Martínez fiie condenado, vía preacuerdo, lo que implicó una rebaja de pena.

En ese contexto, deviene evidente que en ese caso no es procedente entrar a redosificar la
pena la cual solo procede en virtud del principio de favorabilidad. Se debe recordar que la
sentencia condenatoria es inmutable y solo le corresponde a esta instancia ejecutar la pena
en la forma en que fue impuesta por la Sala penal del Tribunal Superior de Bogotá.

Cabe resaltar que la aplicación del principio de favorabilidad tiene ocurrencia cuando durante
el proceso, esto es, desde los hechos hasta la extinción de la sanción penal, entra en vigencia
dos o más normas, que regulan el mismo tema, se aplicará de preferencia la más favorable,
lo cual no ocurre en este caso.

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá D. C.,

5. RESUELVE:

PRIMERO.- NO REDOSIFICAR en virtud del principiode favorabilidad la pena de prisión
y accesoria de inhabilitación de derechos y fiinciones públicas impuestas al condenado

^ Sentñnciíi df>l Q de. fnhrom dfi 7.00fi. radíradn ?,3.70n. M.P. Alfredr» Gomo*/ Oiiíntcrn
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VÍCTOR MANUEL RIVERA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.281.877, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO.- REMITIR, a través del Centro de Servicios Administrativos, copia del
presenteproveído al centro carcelario, a fin de que obre en la hoja de vida del sentenciado
VÍCTOR MANUEL RIVERA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.281.877.

TERCERO.- Contra la presente decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

sjcg

CAROLINA GARZON PRADA

JUEZ

1 Centro dtí Seí '̂icios Administrativos Juzcjíicio u.
Iejecución da Penas yMedidas de Segundad de Bo-,
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Juzgado Veinticuatro deEjecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., siete (7) dejunio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-028-2007-00894-00 NI 81034
Condenado: PEDRO ENRIQUE AVENDAÑO
Delito (s): Homicidio simple
Ley: 906 de 2004
Decisión: Niega liberación definitiva

1. ASUNTO

Al Despacho ingresó petición de extinción de la sanción penal elevada por el sentenciado
PEDRO ENRIQUE AVENDAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No
19.092.785'.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 4° Penal del Circuito con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 03 de febrero de 2009, condenó a PEDRO ENRIQUE AVENDAÑO, a lapena
principal de 208 meses de prisión y a lapena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal, en calidad deautor
del punible de homicidio simple. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El 28de noviembre de2017, se leconcedió la libertad condicional al procesado PEDRO
ENRIQUE AVENDAÑO, por un período de prueba de 66 meses y se impuso una caución
prendaria equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente.

2.3. El procesado suscribió ladiligencia de compromiso el 4 de diciembre de 2017 y prestó
caución mediante póliza judicial.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea loprimero precisar que, enfase deejecución delapena, los Jueces deEjecución dePenas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38de la Ley 906 de2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad paraconocer"S.De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lonormado en los Acuerdos Nos. 54del 24de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25de
enero de 2007, indicó ''seconclvye que lacompetenciapara lavigilancia delapenaimpuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento delaprisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución depenas y
medidas deseguridaddelsitiodonde se dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertáis .

3.2. Precisiones normativas aplicables a la liberación definitiva.

víacorreoinstitucional el 25 de mayode 2021a la 15;48
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De conformidad con lo previsto en el artículo 67 del Código Penal (Ley 599/2000), una vez
transcurrido el período de prueba, sin que el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, la liberación se tendrá como definitiva, previa decisión judicial que así lo
determine. »

Así mismo, el artículo 53 de Código Penal, establece que la pena accesoria se cumple de
forma concurrente con la pena principal

3.3. Caso concreto

AI condenado PEDRO ENRIQUE AVENDAÑO este Despacho, mediante auto del 28 de
noviembre de2011, leconcedió la libertad condicional porunperiodo deprueba de66meses

Para entrar a gozar del sustituto penal el procesado debía prestar caución prendaria por la
suma equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente y suscribir la diligencia de
compromiso, la cual suscribió el 4 de diciembre de 2017, por un período de prueba de 66
meses que, a la fecha, no se ha cumplido. En efecto, desde esa fecha han transcurrido 54
meses.

En ese ordende ideas, ante la falta de cumplimiento del período de prueba, no es procedente
la extinción de la sanción penal por liberación definitiva, en favor del penado PEDRO
ENRIQUE AVENDAÑO y porconsiguiente tampoco esprocedente la extinción de la pena
accesoria deinhabilitación para elejercicio dederechos y ñinciones públicas, deconformidad
con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal.

En consecuencia, se negará la extinción de la sanción penal por liberación definitiva al
penado PEDRO ENRIQUE AVENDAÑO.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la extinción de la sanción penal por liberación definitiva de la pena
principal impuesta enlasentencia emitida porelJuzgado 4°Penal del Circuito con funciones
de Conocimiento de Bogotá, D.C., el 03 de febrero de 2009, por el delito de homicidio
simple, a PEDRO ENRIQUE AVENDAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía N°
19.092.785, tal como se anotó en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO:Contrala presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

sjcg
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0 Mensaje enviado conimpcrtancia Alta.

Ménica Andrea ¿¡fuentes Guerrero ^ ^
Para; Blanca Luz García Dicken; Secretaria 01Centro DéServidos Epms - Bogotá • Bogotá D.C,* y^dresGarzon iue 1^6/2022 U5S

Cordial saludo,

Encumplimiento a ioorderiacto por el ju2gádo'24({éEjécuctón de Peñasy Medidasde Seguridad de Bogotá, me permitoadjuntar
copia ds providenciadel 08 de junio de 2022 para su notifícáclóny fínes legales a que haya lugar.

Atentamente,

Mónica Andrea Cifuehtes Guerrero

Asistente Administrativo Grado 6

Centro de Servicios Administrativos
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0 Mensaje enviado conimportancia Alta.

Monica Andrea ¿¡fuentes Guerrero •••

Para: Andrés Garzón; fredygdiaz©gmail.cóm Ju516/05/202215K)0
tS!

Cordial saludo.

En cumplimiento a loordenado'por.el ju^do 24 dé Elecuapn'díPénaXyMedW^^ de Seguridad de Bogotá, me permitoadjuntar
copia deprovidencia del 08dejuniode 2022 parasunotlficadóñ.y.fíneslegaiésa que haya lugar.

Atentamente,

Mónica Andrea Gfuentes Guerrero

Asistente Administrativo Grado 6

Centre de Servicios Administrativos'
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 15176-60-00-110-2006-00367-00 NI 82896

Condenado: ELVER OSW^LDO FORERO DÍAZ
Delito (s): Homicidio agravado en concurso con fabricación, y tráfico o porte de

arma de fuego
Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La

Picota".

Decisión: No repone

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Resolver el recurso de reposición interpuesto por el condenado ELVER OSWALDO FORERO
DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.314.374, contra la decisión,del 8 de marzo
de 2022, por medio de la cualestejuzgado le nególa libertad condicional'.

2. HECHOS PROCESALES

2.1El Juzgado 2° Penal del Circuito de Chiquinquirá. Boyacá, mediante sentencia del 10 de
febrero de 2009, condenó a ELVER OSWALDO FORERO DÍAZ, a la pena de304meses de
prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, en calidad de autor de los punibles de homicidio
agravadoen concurso con fabricación, tráficoo portede armasde fuegoo municiones. Le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Tunja, mediante fallo del 20 de marzo de 2009, confirmó
la sentencia condenatoria.

2.2.- El sentenciado ha estado privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias, en
dos oportunidades: (i) desde el 21 de noviembre de 2008 al 6 de mayo de 2022 fecha en que
quedó ejecutoriada la revocatoria de la prisión domiciliaria y (ii) desde el 17 de mayo de 2022
a la fecha.

2.3."Al procesado se le han realizado varios reconocimientos por redención de pena.

3. PROVIDENCIA RECURRIDA

EsteJuzgado estimó quenosesatisfacía el requisito sobreelarraigo familiary social delpenado
FORERO DÍAZ pues eraclaro el lugar desudomicilio.

Aunado, a ello se valoró la conducta por la cual fue condenado, la cual fue negativa.

4. DE LA IMPUGNACIÓN
5.

Argumentó el recurrente que, contrario a lo expuesto en el auto que le negó la libertad
condicional, él si cumplecon el arraigo familiar y social, ya que ha venido cumpliendo con
la prisión domiciliaria como padre cabeza de familia. Aseguró que ha estado en su lugar de
domicilio sin ningúnasomo de incumplimiento, tal como se ha corroborado en varias visitas,
dijo que el 9 de marzo de 2022, se le realizó visita por la asistentesocial por medios virtuales,
y que el 15 de marzo de 2022 fue visitado por el INPEC.

' (leacuaniu a lasconstancias deliraslaJo allegadas porlaSecretaria delCentro deScivieiüs AdminisiraiiTOs. víacoirwi insiinicíunal el 13 de
mayo de 2022 a las 11:42.
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ELVER OSWALDOFORERO DÍAZ

Respecto a la valoración de la conducta, aseguró queestáarrepentido y queha dadomuestras
de buen comportamiento y no volvera causardaño. Insistió en que su situación económica
es muy difícil.

5. CONSIDERACIONES

Impera precisar que la impugnación, en reposición, de una decisión adoptada por quien la
profirió, tiene como objeto queseatotal o parcialmente modificada o revocada. Por lo tanto, los
argumentos expuestos enel recurso deben circunscribirse almismo fundamento desolicitud que
dioorigen al autoatacado y al fiindamento de laprovidencia.

Encuanto al arraigo familiar y social, el recurrente asegura queha permanecido ensu domicilio
desde que se le concedió la prisión domiciliaria. Sin embargo, de acuerdo con la información
que obra dentro del expediente, la última dirección autorizada para cumplir la prisión
domiciliaría fiie la Calle3 N° 71 G - 36 barrioAméricas Central de Bogotá. No obstante, el
procesado solicitó cambio dedirección a laCarrera 72J N® 43 -44surbarrio Boita Alejandra
VICasa152 de Bogotá, porloque, previo a la autorizarla, se le requirió paraquese aportara
información adicional, locual nunca sucedió, loqueimplica queenestemomento noes claro
para el Despacho el arraigo familiar y social del penado, quien tampoco aportó elementos
que permitan derruir ese argumento.

Ahora bien, encuanto asu proceso dereadaptación subuen comportamiento y arrepentimiento,
fue valorado en el auto objeto del recurso, pues allí se tuvo en cuenta la resoluciónfavorable
allegada por el penal y el comportamiento que ha tenido durante su cautiverio. Sin embargo,
esteJuzgado no estálimitado a valorar únicamente los requisitos de carácter objetivo sino que,
además, debe tener en consideración la valoración de la conducta delictiva, la que como se
argumentó, no estuvo a su favor.

En atención a lo anterior, no están llamados a prosperar los argumentos del recurrente, pues
dentro del expediente no se puede establecer con claridad su arraigo y como se dijoen el auto
recurrido ..El actuar del condenado merece un severojuicio de reproche,pues a pesar de
encontrarse para la fecha de los hechos en edad productiva. No obstante, eligió el camino
fácil de lo ilícito, para lucrarse, puespese al conocimiento de la ilicitud de la conducta que
cometía, sigue adelante consu actuar criminal. Pues se itera, en compañía de otrossujetos
dan muerte a las victimas con armas defuego y no contento con ello, los queman en una
hoguera y los lanzan al rio la herradura, para queJuera más difícil encontrarlos cuerpos y
adelantar ¡a investigación.

Lo anterior, sin duda refleja unapersonalidad indiferente e indolente delpenado FORERO
DIAZ, hacia sus congéneres, ultimó a sus víctimas de la manera más atroz.

De manera que de acuerdo a las argumentaciones delfallador, su conducta es grave y
resultaser altamente lesiva para la sociedad, por endese evidencia la necesidad de que el
penado cumpla tratamiento intramuros, afin dequeencaucesu comportamiento, adecúesus
patrones de conducta a los mandatos legales y de convivencia social.

Espor lo anterior quefrente a esa clase de delitoslafunción social del que impartejusticia
debehacerse másexigentey drástica a la hora deotorgar unbeneficio como el de la libertad
condicional..."

Así las cosas,se mantendrá incólume la decisión recurrida del8 de marzo de 2022,que negó
la libertad condicional al condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

6. RESUELVE:

PRIMERO.- NO REPONER el auto interlocutorio de 08 de marzo de 2022, por el cual
este Juzgado negó a ELVER OSWALDO FORERO DÍAZ, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 7.314.374, el subrogado penal de la libertad condicional, según lo expuesto
en la parte motiva de esta providencia.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-028-2011-00022-00 NI 85609

Condenado: CARLOS JAVIER CRISTANCHO GARZÓN
Delito (s): Homicidio agravado en concurso con hurto califícado

agravado y fabricación, tráfíco o porte de armas de fuego o
municiones

Ley: 906 de 2004
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá COMEB "La Picota"
Decisión: Redención de pena

1. ASUNTO

Al Despachopara estudio de redención de pena en favor del sentenciado CARLOS JAVIER
CRISTANCHO GARZÓN, identificado con la cédula de ciudadanía 1.032.389.657, de
acuerdo a la documentación allegada porel penal^

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 10° Penal del Circuito con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 09 de septiembre de 2011, condenó a CARLOS JAVIER CRISTANCHO
GARZÓN, a la pena principal de 337 meses 10 días deprisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por igual lapso, como autor
de los delitos de homicidio agravado en concurso con hurto califícado agravado y
fabricación, tráfico o porte de armas de fuego o municiones. Le negó el subrogado penal de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 26 de febrero de 2011 a la fecha.

2.3.- AI procesado ya se le ha realizado reconocimientos por redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer 'W. De lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.''.

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó: "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verijicación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas
y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad" .

3.2 De la redención de pena
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CARLOS JAVIER CRISTANCHO GARZÓN

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993,en io atinente a la redención de pena
precisó:

"Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de ¡993, el cual quedará así:

Artículo 103A, Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigibleuna vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisionesque afecten la redención de lapena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

Frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades dentro del
centro carcelario, el artículo 82 de la ley 65 de 1993, establece:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

3.3. Del caso concreto

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota", envió
los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido
por CARLOS JAVIER CRISTANCHO GARZÓN, en ese establecimiento carcelario, así:

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo

17791775 Octubre a diciembre de 2019

enero y marzo de 2020
464

17869273 Abril a junio de 2020 464

17952853 Julio a septiembre de 2020 328

18041092 Octubre a diciembre de 2020 368

18119277 Enero a marzo de 2021 248

182313338 Abril a junio de 2021 168
»»♦* TOTAL 2040

Junto a la certificación relacionada, se allegó, la cartilla biográfica, y las certificaciones de la
conducta expedida por la institución carcelaria, encontrando que se calificó como ejemplar
su comportamiento, para ese período y se allegan las actas correspondientes evaluativas del
trabajo desarrollado por el implicado, calificándose como sobresaliente su desempeño,
reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Así, el artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, señala que corresponde al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder la redención de pena por trabajo, estudio
y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario y Carcelario.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993, para efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado
CARLOS JAVIER CRISTANCHO GARZÓN, toda vez que, como se indicó anteriormente,
se allegó el certificado que constata el tiempo de trabajo desplegado por el condenado, la
certificación sobre su desempeño en tales actividades, y la calificación de la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Siendo así, el tiempo de redención de la pena que por trabajo se reconocerá en este acto al
condenado CARLOS JAVIER CRISTANCHO GARZÓN es de 127.5 días loque es igual a
f\A n c Ai.
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CARLOS JAVIER CRISTANCHO GARZÓN

satisfactorias exigidas por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Sinquesuceda lo mismo con las actividades realizadas en los meses de marzo a septiembre de
2019 (certificado de cómputo N° 17588036), octubre a noviembre de 2019 (certificado de
cómputo N° 17791775), septiembre de 2020 (certificado de cómputo N° 17952853), febrero de
2021 (certificado de cómputo N° 18119277), mayo ajunio de 2021 (certificado de cómputo N®
18231338), julio a septiembre de 2021 (certificado de cómputo N° 18320681), octubre a
diciembre de 2021(certificado de cómputo N" 18406949) y enero a marzo de 2022 (certificado
de cómputo N° 18500508), dado que su desempeño ñie defícíente, lo que no permite al
despacho reconocer esas horas de trabajo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como redención de pena por trabajo al interno CARLOS
JAVIER CRISTANCHO GARZÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.032.389.657, un total de 127.5 días lo que es igual a 4 meses 7.5 días, tal como quedó en
la parte motiva.

SEGUNDO.- NEGAR la redención de pena por los meses en que su desempeño fue defíciente,
de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva.

TERCERO.- REMITIR copia de la presente decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, a la Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota", donde se encuentra recluido
CARLOS JAVIER CRISTANCHO GARZÓN , para lo desu cargo.

CUARTO.- Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 013 2010 06109 00 N.1.103990

Condenada: ANDRÉS FELIPE AGAMEZ PITA
Delito (s): Hurto agravado
Ley: 906/04
Decisión: Extinción de las penas principal y accesoria

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Ingresa al Despacho el proceso seguido contra ANDRÉS FELIPE AGAMEZ PITA,
identificado con cédula de ciudadaníaNo. 1.010'188.058, a fin de estudiar la viabilidad de
decretar la extinción de la condena.

2. ACTUACIÓN RELEVANTE

2.1. ElJuzgado Veintiséis Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C.
en sentencia de 10 de septiembre de 2010 condenó a ANDRÉS FELIPE AGAMEZ PITAa
las penas principal de 2 meses de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio
derechos y funciones públicas por ese mismo témiino, en calidad de autor del delito de hurto
agravado.

El Juzgado Fallador le otorgó al penado la suspensión de la ejecución de la pena por un
período de prueba de2 años, previa prestación de caución prendaria equivalente a I salario
mínimo y suscripción de diligencia de compromiso.

2.2. En virtud de las obligaciones impuestas, el 19 de junio de 2015 AGAMEZ PITA
constituyó caución prendaria porlasuma de$644.350 (1 salario mínimo) mediante póliza de
seguro judicial y suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del
Código Penal el 22 de junio de 2015.

2.4. El otrora Juzgado Quinto de Ejecución dePenas deDescongestión deesta ciudad, hoy
Juzgado 24 de la misma especialidad, avocó el conocimiento de lasdiligencias el22dejulio
de2015.

i

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
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por los condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
aquellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la
extinción de la sanción penal."

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "íe concluye que la competencia para la vigilancia de la pena

impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a

cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución

de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera

instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional

de la ejecución de lapena opermanezca éh libertad'''̂ .

Así, es claro que este Juzgado Ejecutor es competente para conocer sobre la viabilidad de
extinguir la condena impuesta a ANDRÉS FELIPE AGAMEZ PITA.

3.2. Precisiones normativas preliminares aplicables al asunto.-

En lo que hace relación a la extinción de la pena privativa de la libertad, el artículo 67 del

Código Penal prevé:

"Extinción y Liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
así lo determine."

Por su parte, el artículo 65 de la misma Codificación indica:

"Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y de la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el
beneficiario:

1. Informar todo cambio de residencia.
2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está
en imposibilidad económica de hacerlo.
4. Comparecer personalmente ante la autoridadjudicial que vigile el cumplimiento
de la sentencia, cuandofuere requerido para ello.
5. No salir del país sin previa autorización delfuncionario que vigile la ejecución de
la pena."

En cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Pena! prevé que "las

penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se

' CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801. M.P. Eyder Patiño Cabrera.
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aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta", así, entonces, se declara el
cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
ftinciones públicas impuestas en la sentencia y, en consecuencia, se informará lo
pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

De otro lado, el artículo 205 de la Ley 228 de 1979 (Código Electoral) prevé que la
rehabilitación en la inhabilitación de derechos y funciones públicas opera ipsojure al
cumplirseel término por el cual se impuso su pérdida como pena.

3.3. Caso Concreto.

3.3.1. Liberación defínítiva.

De conformidad con las premisas normativas que vienen de enunciarse, en el presente
asunto se tiene que, dígase desde ya, el señor ANDRÉS FELIPE AGAMEZ PITA a la
fecha del presente proveído ha cumplido el período de prueba impuesto en sentencia de
10 de septiembre de 2010 por el Juzgado Veintiséis Penal Municipal al otorgarle la
suspensión de la ejecución de la pena.

En efecto, lo anterior porque el citado DespachoJudicial en el fallo mencionado concedió
la suspensión de la ejecución de la pena a AGAMEZ PITA porun período de prueba de 2
años, término este que comenzó a contabilizarse a partir de 22 de junio de 2015 cuando
aquél suscribió la diligencia de compromiso, pues la caución prendaria la había
constituido el 19 anterior, entonces, surge palmario que desde la fecha primeramente
señalada a ladata deeste proveído, ya sesuperó el período deprueba que le fue impuesto.

De otro lado, seacredita que ANDRÉS FELIPE AGAMEZ PITA dio cumplimiento a las
obligaciones que adquirió mediante la suscripción del acta de compromiso para acceder
al subrogado penal otorgado, pues no obra en el proceso constancia de que el precitado
durante el período de prueba otorgado hubiese incurrido en nueva conducta punible o
incumplido algún otro compromiso.

Así las cosas, cumplido como se encuentra el período de prueba de 2 años y hallándose
acreditado que el señor ANDRÉS FELIPE AGAMEZ PITA cumplió las obligaciones
impuestas para gozar del pluricitado subrogado de la suspensión de la ejecución de la
pena, se declarará la extinción de la condena en sufavor y su liberación se tendrá como
definitiva, conforme las previsiones del citado artículo 67 delCódigo Penal.

3.3.2. Restablecimiento de la pena accesoria.

En el evento in examine dado que ya transcurrió el tiempo necesario para la extinción de
lapena accesoria, amén quela pena principal se cumplió, esteDespacho judicial declarará
que la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se ha
extinguido y por tanto ha operado la rehabilitación en favor de ANDRÉS FELIPE
AGAMEZ PITA.
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3.4. Otras determinaciones.

En firme la presente decisión, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de
los Juzgados de esta categoría:

3.4.1. Realizar el ocultamiento al público por parte de particulares única y exclusivamente
de las anotaciones relacionadas con el presente proceso radicado con el número 11001 60
00 013 2010 06109 00 (N.1.103990) que seadelantó contra ANDRÉS FELIPE AGAMEZ
PITA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010'188.058, sin que ello suponga la
eliminación del mismo por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades
competentes, de conformidad con lo dispuesto en los fallos de Tutela 2014- 6543 de 19
de enero de 2015 con ponencia del Magistrado Dr. John Fredy Solórzano Pérez de la Sala
Jurisdiccional Disciplinariadel Consejo Seccionalde la Judicatura, y T-358 de 2014 de la
Corte Constitucional.

3.4.2. Expedir a ANDRÉS FELIPE AGAMEZ PITA paz y salvo y/o certificación del
estado actual del presente proceso, de ser solicitado.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó
el fallo proferido contra ANDRÉS FELIPE AGAMEZ PITA, para laactualización de los
registros y antecedentes que por cuenta de" las presentes diligencias se originaron contra
la prenombrada condenada.

3.4.4. Cancelar las órdenes de captura que se hubiesen podido librar contra AGAMEZ
PITA por razón de este proceso.

Enmérito deloexpuesto, elJUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Declarar la extinción de la pena privativa de la libertad impuesta a

ANDRÉS FELIPE ÁGAMEZ PITA, ;identificado con cédula de ciudadanía No.
1.0 lOM 88.058, porjel Juzgado Veintiséis Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá D.C. en. sentencia de 10 de septiembre de 2010 y, como consecuencia, la

liberación defmitiva del mismo, en razón de haber cumplido el periodo de prueba de 2

años impuesto al otorgársele la suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con

lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.

Segundo.- Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funcibnes públicas y, por tanto, ha operado la rehabilitación en favor de

ANDRÉS FELIPE AGAMEZ PITA, iáentificado con cédula de ciudadanía No.
LOIO'188.058.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,

dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".



Radicado N.r. 103990

ANDRÉS FELIPE AGAMEZ PITA

Cuarto.- Cumplido lo anterior y previo registro, remitir las diligencias al Juzgado

Veintiséis Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. (Fallador) para

su archivo definitivo.

Quinto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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Notifíquese y Cúmplase

ÍA CAROLINA GARZON PRADA
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Rama Judicial
Consejo Superiorde laJudicatura

República de Colombia

®ooo'*^

ANDRES FELIPE AGAMEZ PITA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicDbt@cendoi.ramatudiclal.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 16 de Junio de 2022

SENOR(A)
ANDRES FELIPE AGAMEZ PITA

CALLE 6 A No. 94 A - 25 TINTAL 2 ETAPA 2 CASA 264

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 17636

NUMERO INTERNO 103990

REF: PROCESO: No. 110016000013201006109

C.C: 1010188058

\

\\;

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICI0WYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 02 DE JUNIO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERT^QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA, SE SURTIRÁ LA {VÍÓTIFÍCACIÓN POR ESTAÜO. QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓ|̂ ' QUE^pODE^i. CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://proc6sos'.ramajúdjcial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE, DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01]epmsbta@cendoj.rama]udrcial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTÍF^ICADO. •

\ \
FINLAMENTE SÉ INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓ'NÍCO/ventanillacsjepmsbtaigcendoj.ramajudicial.gov.co.

V ' •

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-013-2010-06176-00 NI 104164

Condenado: DIEGO ARMANDO ÁVILA NIÑO
Delito (s): Hurto calificado y agravado
Ley: 906 de 2004
Decisión: Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

AI Despacho, de oficio, ingresó el proceso paraestudio de la extinción de la sanción penal por
liberación defínitiva, en favor del sentenciado DIEGO ARMANDO ÁVILA NIÑO,
identificado con la cédula de ciudadaníaNo. 1.095.789.382.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 27 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 9 de diciembre de 2010, condenó a DIEGO ARMANDO ÁVILA NIÑO, a la
penaprincipal de 12 meses 15 días deprisión y a la pena accesoria de habilitación parael
ejercicio dederechos y funciones públicas, encalidad deautordelpunible de hurto calificado
y agravado atenuado. Le concedió la suspensión condicional de la ejecuciónde la pena por
un período de prueba de 3 años.

2.2. Como consecuencia de lo anterior, es remitido el proceso a los Juzgados de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad, para su ejecución, correspondiendo por reparto, en
principio, al Juzgado 19 Homologo y luego, a este Despacho.

2.3. El 24 de enero de 2011, se avocó el conocimiento de proceso.

2.4. Para entrar a disfrutar del subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución
de lapena, el sentenciado suscribió ladiligencia decompromiso el06demarzo de 2014, por
un período de pruebade 36 meses y prestó caución juratoria.

3. CONSIDERACIONES
3.1. De la competencia

Sea loprimero precisar que, enfase deejecución delapena, los Jueces deEjecución dePenas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38de la Ley 906 de2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución dePenasy Medidas de Seguridad paraconocer"5. De la extinción de la sanción
penal".

Y porsu parte, la Salade Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994y PSAA07-3913 del 25 de
enero de2007, indicó ''se concluye quela competenciapara lavigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación delcumplimiento delaprisión domiciliaria y ii) aljuezdeejecución depenasy
medidas de seguridad del sitio dondese dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad'''.

3.2. Precisiones normativas aplicables a la liberación definitiva.



Radicado: - I¡00¡-60-O0-O¡3-20I0-06¡76-Q0NH04¡64
DIEGO ARMANDO AVILA N¡ÑO

De conformidad con lo previsto en el artículo 67 del Código Penal (Ley 599/2000), una vez
transcurrido elperíodo deprueba, sinque elcondenado violare cualquiera delas obligaciones
impuestas, la liberación se tendrá como definitiva, previa decisión judicial que así lo
determine.

Así mismo, el artículo 53 de Código Penal, establece que la pena accesoria se cumple de
forma concurrente con la pena principal.

3.3. Caso concreto

El condenado DIEGO ARMANDO ÁVILA NIÑO suscribió la diligencia de compromiso el
6 de marzo de 2014, por un período de prueba de 36 meses, que ya se cumplió y prestó
caución juratoria.

De otro lado, se advierte que el sentenciado no fiie condenado al pago de perjuicios ni a pena
de multa.

Aunado a ello, no obra constancia dentro del expediente, que el sentenciado haya vuelto a
incurrir en nuevas conductas delictivas durante el período de prueba, así como tampoco hay
registros en la Página WEB de la Rama Judicial.

En ese orden de ideas, el Despacho considera que es procedente la extinción de la sanción
penal por liberación definitiva, en favor del señor DIEGO ARMANDO ÁVILA NIÑO.

Ahorabien, en lo atinente con la pena accesoriade inhabilitaciónpara el ejerciciode derechos
y fiinciones públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal, se
declarará que la misma se cumplió de forma concurrentecon la pena principal, situación que
se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil y demás autoridades
correspondientes.

En consecuencia, conforme a las disposiciones mencionadas se ordenará la liberación
definitiva de la condena que en este momento está vigente en contra del señor DIEGO
ARMANDO ÁVILA NIÑO, identificado con la cédulade ciudadanía N° 1.095.789.382.

En firme esta decisión, por el Centro de Servicios Administrativos para estos despachos,
comuniqúese de ella a las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo dispone los
artículos 476 y 482 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906/2004) y remítase el proceso
al Juzgado de origen para el archivo definitivo.

3.4. Otras determinaciones

3.4.1. Una vez en,firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Despachos ordenar a quien corresponda, se realice el ocultamiento al
público por parte de particulares exclusivamente de las anotaciones del presente
proceso sin, que ello suponga la eliminación del mismo, por cuanto a él podrán
seguir teniendo acceso las autoridades competentes.

3.4.2.Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Despachos expedir el paz y salvo en favor del procesado DIEGO
ARMANDO ÁVILA NIÑO, única y exclusivamente respecto de esteproceso.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó
el fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de los registros
y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se originaron contra el
prenombrado condenado.

i

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:



Radicado: ¡¡QOI-60-00-OI3-20W-06I76-00NI ¡04164

DIEGO ARMANDO ÁVIIA NIÑO

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por liberación definitiva de la
pena principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 27 Penal Municipal con
flinción de Conocimiento de Bogotá, el 09 de diciembre de 2010, por el delito hurto calificado
y agravado atenuado, en favor de DIEGO ARMANDO ÁVILA NIÑO, identificado con la
cédula de ciudadanía N° 1.095.789.382, tal como se anotó en la parte motiva de la presente
decisión.

SEGUNDO: REHABILITAR en el ejercicio de derechos y fiinciones públicas a DIEGO
ARMANDO ÁVILA NIÑO, identificado con la cédulade ciudadanía N° 1.095.789.382, de
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal. COMUNICAR a la Registraduría
Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación.

TERCERO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
determinaciones" y ordenar la cancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros
que por la presente causa pesen contra DIEGO ARMANDO ÁVILA NIÑO, ante las
autoridades competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente
a las autoridades a quienes se enteró del fallo.

CUARTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su
archivo definitivo.

QUINTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.
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Ramajudidal
Conejo Superior de la Judicatura

República de Cobmbia

DIEGO ARMANDO AVILA NIÑO
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicpbt@cendoi.ramaludicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 16 de Junio de 2022

SEÑORÍA)
DIEGO ARMANDO AVILA NIÑO
CALLE 57AN0 15A-59

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N'' 17638

NUMERO INTERNO 104164

REF: PROCESO: No. 110016000013201006176

C.C: 1095789382 .
<'
\ •.

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 24 DE JUNÍO DE 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICjO'KAYSSER NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 03 DE JUNIO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNIOÁCIÓN. SE ADVÍfRTÉ^ QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA. SE SURTIRÁ LANOTIFÍCACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓj^ QuOd^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://prócesos.r^ajudjcial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR ELTF^MITFDE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DÉ LA CITACIÓN^ SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secOljepmsbta^cendoj.ramájudícial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTIFICADO.

\ \
FINLAMENTE SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONrc^ventanillacs]epmsbta@cendoj.ramajudicia!.goy.co.

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

BogotáD. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-31-04-050-2006-00563-00 NI 105468
Condenada: MARISOL CÓRDOBA VÁSQUEZ
Delito (s): Estafa en el grado de tentativa
Ley: 906 de 2004
Decisión: Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

Al Despacho, deoficio, ingresó el proceso paraestudio de la extinción de la sanción penal por
liberación definitiva, en favor de la sentenciada MARISOL CÓRDOBA VÁSQUEZ,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 51.880.383.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 56 Penal del Circuito de Descongestión OIT de Bogotá, mediante sentencia
del 21 de mayo de 2010, condenó a MARISOL CÓRDOBA VÁSQUEZ, a lapena principal
de 6 meses de prisión, multa de 1 SMMLV y a la pena accesoria de habilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, en calidad de autora del punible de estafa en el
grado de tentativa. Le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. Como consecuencia de lo anterior, es remitido el proceso a los Juzgados de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad, para su ejecución, correspondiendo por reparto, en
principio, al Juzgado 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y luego a este
Despacho.

2.3. Para entrar a disfrutar del subrogado penal de lasuspensión condicional de la ejecución
delapena, lasentenciada suscribió ladiligencia decompromiso el4 dejulio de2012, porun
período de prueba de 24 meses y prestó caución prendaria mediante póliza judicial N°
400100003688227, por la suma de $ 300.000.

3. CONSIDERACIONES
3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, enfase deejecución delapena, los Jueces deEjecución dePenas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre elparticular, el artículo 38 delaLey 906 de2004, señala lacompetencia de los Jueces
deEjecución dePenas y Medidas de Seguridad paraconocer "5.De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Salade Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "'se concluye que lacompetenciapara la vigilancia delapenaimpuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento delaprisión domiciliariay ii) aljuezde ejecución de penas y
medidas deseguridaddelsitio donde se dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad" .

3.2. Precisiones normativas aplicables a la liberación deiinitiva.



Radicado: ¡IOOI-31-04-050-2006-00563-00 NI ¡05468

MARISOL CÓRDOBA VASQUEZ

De conformidad con lo previsto en el artículo 67 del Código Penal (Ley 599/2000), una vez
transcurrido el período de prueba, sin que el condenadoviolare cualquiera de las obligaciones
impuestas, la liberación se tendrá como definitiva,. previa decisión judicial que así lo
determine.

Así mismo, el artículo 53 de Código Penal, establece que la pena accesoria se cumple de
forma concurrente con la penaprincipal.

3.3. Caso concreto

La condenada MARISOL CÓRDOBA VÁSQUEZ suscribió ladiligencia decompromiso el
4 de julio de 2012, por un período de prueba de 24 meses, que cumplió y prestó caución
prendaria mediante título judicial N° 400100003688227.

De otro lado, se advierte que el sentenciado no fue condenado al pago de perjuicios.

En cuanto a la pena de multa corresponde la ejecución a la jurisdicción coactiva. Como quiera
que dentro del expediente no obra oficio de remisión a la Oficina de Cobro Coactivo. Por el
Centro de Servicios Judiciales oficiar a Fallador, a fin que de no haber lo hecho, se remita
copia de la sentencia a la Oficina de Cobro Coactivo para su ejecución.

Aunado a ello, no obra constancia dentro del expediente, que el sentenciado haya vuelto a
incurrir en nuevas conductas delictivas durante el período de prueba, así como tampoco hay
registros en la Página WEB de la Rama Judicial.

En ese orden de ideas, el Despacho considera que es procedente la extinción de la sanción
penal por liberación definitiva, enfavor de la señora MARISOL CÓRDOBA VÁSQUEZ.

Ahora bien, en lo atinente con la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y ñinciones públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal, se
declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena principal, situación que
se informará a la Registraduria Nacional del Estado Civil y demás autoridades
correspondientes.

En consecuencia, conforme a las disposiciones mencionadas se ordenará la liberación
definitiva de la condena que en este momento está vigente en contra de la señora MARISOL
CÓRDOBA VÁSQUEZ, identificada conla cédula de ciudadanía N® 51.880.383.

3.4. Otras determinaciones

3.4.1. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Despachos ordenar a quien corresponda, se realice el ocultamiento al
público por parte de particulares exclusivamente de las anotaciones del presente
proceso sin, que ello suponga la eliminación del mismo, por cuanto a él podrán
seguir teniendo acceso las autoridades competentes.

3.4.2. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Despachos expedir el paz y salvo en favor del procesado MARISOL
CÓRDOBA VÁSQUEZ, única y exclusivamente respecto deeste proceso.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó
el fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de los registros
y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se originaron contra el
prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

^ 4. RESUELVE:



Radicado: 11001-31-04-050-2006-00563-00 NI 105468
MARISOL CÓRDOBA VAZQUEZ

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por liberación definitiva de la
pena principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 56 Penal del Circuito de
Descongestión OIT de Bogotá, el 21 de mayo de 2010, por el delito estafa tentada, en favor
de MARISOL CÓRDOBA VÁSQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N°
51.880.383, tal como se anotó en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: REHABILITAR eneí'ejercicio dederechos y funciones públicas aMARISOL
CÓRDOBA VÁSQUEZ, identificada con lacédula deciudadanía N° 51.880.383, deacuerdo
a lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal. COMUNICAR a la Registraduría
Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación.

TERCERO: En firme el presente auto, DEVOLVER la caución prendaria a MARISOL
CÓRDOBA VÁSQUEZ. Para elefecto, por el Centro de Servicio Administrativos de estos
juzgados, se devolverá la citada póliza a la liberada.

CUARTO: Por el Centro de Servicios Administrativos oficiar al Juzgado Fallador, para que,
de no haber lo hecho, remita la pena de multa a la Oficina de Cobro Coactivo para su
ejecución.

QUINTO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
determinaciones" y ordenar la cancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros
que por la presente causa pesen contra MARISOL CÓRDOBA VÁSQUEZ, ante las
autoridades competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente
a las autoridades a quienes se enteró del fallo.

SEXTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su
archivo definitivo.

SEPTIMO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseícDbt@cendoi.ramaíudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 10 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
MARISOL CORDOBA VASQUEZ

DIAGONAL 51 #57 -07

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 17621

NUMERO INTERNO 105468

REF: PROCESO: No. 110013104050200600563,
C.C:51880383 .X

\

\ í \ \

SIGCMA

1

SIRVASE COMPARECER EL-DIA.-17 DE JUNIO DE 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER-^ FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27/05/2022.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN'̂ . SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA, SE SURTIRÁ L^A NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓNXQUEÍPODF^.GONSULTAR EN LA PÁGINA"WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procésos.rámaiudiclal.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. i

C \ \
DE REQUERIR'AGOTAR ELXtRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \DE \ LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR ; UN • MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendoj.rama]udicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTIFICADO.

y ^ y
FINLAMENTE SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Notificación N1105468 - Extinción Córdoba Vásquez I ^

El mensajese entregó a tossiguientesdestinatarios:CRlSTlNAARIAS5G@HCfrMAILC0M Asunta Notificación Ni105468- Bctínción... Víe10/06/20229:08

© Mensaje enviado conimportancia Alta.

Moníca Andrea Cífuentes Guerrero •••

Para: Blanca Luz Garda Dicken; Secretaría 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C. y 1 usuarios más Vie 10/C5/2022 9:07

AUl 27-05-2022 NI 105468 ü... ^ '
187 KB

Cordial saludo.

En cumplimiento a lo ordenado por el juzgado 24 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá, me permito adjuntar
copia de providencia del 27 de mayo de 2022 para su notificación y fínes legales a que haya lugar.

Atentamente.

Mónica Andrea Gfuentes Guerrero

/lístente Administrativo Grado 6

Centro de Servidos Administrativos



Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-31-04-050-2006-00563-00 NI 105468

Condenado: EDWIN FERNANDO CORREA CORTÉS
Delito (s): Estafa en el grado de tentativa
Ley: 906 de 2004
Decisión: Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

AI Despacho, para estudio de la extinción de la sanción penal por prescripción, en favor del
sentenciado EDWIN FERNANDO CORREA CORTÉS, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.420.025.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 56 Penal del Circuito de Descongestión OIT de Bogotá, mediante sentencia
del 21 de mayo de 2010 de 2010. condenó a EDWIN FERNANDO CORREA CORTÉS, a
la pena principal de 6 meses de prisión, multa de 1 SMMLV y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, en calidad de autor del
punible de estafa en el grado de tentativa. Le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

2.2. Por reparto, en principio, el conocimiento de le correspondió al Juzgado 11 de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad.

2.3. El 21 de febrero de 2011, el referido despacho ordenó requerir al procesado a fin que
prestara la caución prendaria por la suma equivalente a 1 SMMLNV y suscribiera la
diligencia de compromiso. No obstante, no cumplió con las referidas obligaciones.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "8. De la extinciónde la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007,indicó concluye que la competenciapara la vigilanciade lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificacióndel cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad"^.

3.2 Precisiones normativas aplicables a la liberación defínitiva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 88 del Código Penal (Ley 599/2000), son
causales de extinción de la sanción penal entre otras la muerte del condenado.

"Son causas de extinción de la sanción penal:

I. La muerte del condenado.



Radicado: HOOI-31-04-050-2006-OOS63-00 NI 105468
EDWINFERNANDO CORREACORTÉS

2. El indulto.

3. La amnistía impropia.

4. La prescripción.

5. La rehabilitación para las sanciones privativas de derechos citando operen como
accesorias.

6. La exención de punibilidad en los casosprevistos en la ley.

7. Las demás que señale la ley."

A su tumo, el artículo 89 de la ley 599 de 2000, modificado por el artículo 99 de la ley 1709
de 2014 establece: '

"Artículo 89. Término de la prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
quefalte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la
libertadprescribe en cinco (5) años. "

Por su parte, el artículo 90 del Código Penal, sobre la interrupción de la prescripción de
la sanción penal señala:

"Artículo 90. Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la
libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se
interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o
fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la
misma.^'

Ahora, en cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que

"Xflípenasprivativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad,
se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta".

3.3. Caso concreto

El Juzgado 56 Penal DEL Circuito de Descongestión OIT de Bogotá, condenó a EDWIN
FERNANDO CORREA CORTES a la pena de 6 meses de prisión, la sentencia condenatoria
cobró ejecutoria el 04 de junio de 2010.

Así las cosas, el término de prescripción de la sanción penal empezó a correr desde el 5 de
junio de 2010, lo que implica que a la fecha han transcurrido más de 5 años, lo que da lugar
a la extinción de la sanción penal por prescripción, ya que la pena impuesta era de 6 meses.

Según el artículo 89 del C.P., la sanción penal prescribe en el término fijado para ella en la
sentencia o en el que falte por ejecutar, en ningún caso, será inferior a 5 años y para el caso
bajo estudio como quiera que la pena es inferior a 5 años, el termino de prescripción
corresponde a 5 años, por lo tanto, ya transcurrió dicho término.

En ese orden de ideas, el Despacho considera que es procedente la extinción de la sanción
penal por prescripción, en favor del señor EDWE^ FERNANDO CORREA CORTÉS.
De otro lado, se advierte que el sentenciado no fue condenado al pago de perjuicios.

En cuanto a la pena de multa correspondela ejecución a la jurisdicción coactiva. Como quiera
que dentro del expediente no obra.oficio de remisión a.la Oficina de Cobro Coactivo. Por el
Centro de Servicios Judiciales oficiar a Fallador, a fíri que de no haber lo hecho, se remita
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Ahora bien, en lo atinente con la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y fiinciones públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal, se
declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena principal, situación que
se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil y demás autoridades
correspondientes.

En consecuencia, conforme a las disposiciones mencionadas se ordenará la prescripción de
la condena que en este momento está vigente en contra del señor EDWIN FERNANDO
CORREA CORTÉS, identificado conla cédula de ciudadanía N" 19.420.025.

3.4. Otras determinaciones

3.4.1. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Despachos ordenar a quien corresponda, se realice el ocultamiento al
público por parte de particulares exclusivamente de las anotaciones del presente
proceso sin, que ello suponga la eliminación del mismo, por cuanto a él podrán seguir
teniendo acceso las autoridades competentes.

3.4.2. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Despachos expedir el paz y salvo en favor del procesado EDWIN
FERNANDO CORREA CORTÉS, única y exclusivamente respecto de este proceso.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó el
fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de los registros y
antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se originaron contra el
prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por prescripción de la pena
principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 56 Penal del Circuito de
Descongestión OIT de Bogotá, el 21 de mayo de 2010, por el delito estafa tentada, en favor
de EDWIN FERNANDO CORREA CORTÉS, identificado con la cédula de ciudadanía N°
19.420.025, tal como se anotó en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: REHABILITAR en el ejercicio de derechos y funciones públicas a EDWIN
FERNANDO CORREA CORTÉS, identificado con la cédula de ciudadanía N° 19.420.025,
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal. COMUNICAR a la
RegistraduriaNacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación.

TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos oficiar al Juzgado Fallador, para que,
de no haber lo hecho, remita la pena de multa a la Oficina de Cobro Coactivo para su
ejecución.

CUARTO: En firme esta providencia, brindar cumplimiénto al acápite de "otras
determinaciones" y cancelarlas órdenesde capturay anotaciones o registrosquepor la presente
causa pesen contra EDWIN FERNANDO CORREA CORTÉS, ante las autoridades
competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente a las
autoridades a quienes se enteró del fallo.

„, OUINXOi-Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación alJuzgado de origen para su
C8ntr...¡d.? ShíVicIos

secudon &ó Penas y Meloas de Seguriaad de Bo',,

jrésente providencia proceden los recursos de reposicióny apelación.

¿2 AGO 2022
La anterior Providencia

La Secreíaria.

PIQUESE Y C

ON PRADA

JUEZ



Radicado: 11001-31-04-050-2006-00563-00 NI 105468

EDfVlNFERNANDO CORREA CORTÉS

Ahora bien, en lo atinente con la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y fiinciones públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal, se
declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena principal, situación que
se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil y demás autoridades
correspondientes.

En consecuencia, conforme a las disposiciones mencionadas se ordenará la prescripción de
la condena que en este momento está vigente en contra del señor EDWIN FERNANDO
CORREA CORTÉS, identificado conla cédula de ciudadanía N" 19.420.025.

3.4. Otras determinaciones

3.4.1. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Despachos ordenar a quien corresponda, se realice el ocultamiento al
público por parte de particulares exclusivamente de las anotaciones del presente
proceso sin, que ello suponga la eliminación del mismo, por cuanto a él podrán seguir
teniendo acceso las autoridades competentes.

3.4.2. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Despachos expedir el paz y salvo en favor del procesado EDWIN
FERNANDO CORREA CORTÉS, única y exclusivamente respecto de este proceso.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó el
fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de los registros y
antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se originaron contra el
prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por prescripción de la pena
principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 56 Penal del Circuito de
Descongestión OIT de Bogotá, el 21 de mayo de 2010, por el delito estafa tentada, en favor
de EDWIN FERNANDO CORREA CORTÉS, identificado con la cédula de ciudadanía N°
19.420.025, tal como se anotó en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: REHABILITAR en el ejercicio de derechos y funciones públicas a EDWIN
FERNANDO CORREA CORTÉS, identificado con la cédula de ciudadanía N° 19.420.025,
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal. COMUNICAR a la
RegistraduriaNacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación.

TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos oficiar al Juzgado Fallador, para que,
de no haber lo hecho, remita la pena de multa a la Oficina de Cobro Coactivo para su
ejecución.

CUARTO: En firme esta providencia, brindar cumplimiénto al acápite de "otras
determinaciones" y cancelarlas órdenesde capturay anotaciones o registrosquepor la presente
causa pesen contra EDWIN FERNANDO CORREA CORTÉS, ante las autoridades
competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente a las
autoridades a quienes se enteró del fallo.

„, OUINXOi-Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación alJuzgado de origen para su
C8ntr...¡d.? ShíVicIos

secudon &ó Penas y Meloas de Seguriaad de Bo',,

jrésente providencia proceden los recursos de reposicióny apelación.

¿2 AGO 2022
La anterior Providencia

La Secreíaria.

PIQUESE Y C

ON PRADA

JUEZ



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura SIGCIVIA
Repúblicade Colombia
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EDWIN FERNANDO CORREA CORTES

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicDbt@cendoi.ramaiudlcial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C.. 10 de Junio de 2022 X \ ^
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SENOR(A) /

V \

EDWIN FERNANDO CORREA CORTES f \ \ \
CARRERA 9 SUR # 38 A -15 / CALLE 101 BN°63-67

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 17620

NUMERO INTERN0 105468 \ W ^
REF: PROCESO: No. 110013104050200600563

C.C;19420025

y y" \

SIRVASE C0MPARECER'ÉL,DÍÁJ7«DE JUNIO DE'2b22 AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9% A-24\ EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27/05/2022.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.^SE ADVIERTE QUE ENÍ CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA, SE SURTIRÁ LÁ^NOTIFICACIÓÑ POR ESTADO. QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. JNFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesbs.ramájudicial.gov.co/Jepms/bogotajepms/conectar.asp.

\ '\ V--'
DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE ] LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER f^OTIFiCADO.

FINLAMENTE SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-013-2011-02733-00 NI 105756

Condenado: RAFAEL ARTURO TORRES DELGADILLO

Delito (s): Hurto califícado y agravado
Ley: 906 de 2004
Decisión: Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

AI Despacho, de oficio, para estudio de la extinción de la sanción penal por prescripción, en
favor del sentenciado RAFAEL ARTURO TORRES DELGADILLO, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.218.213.138.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 10° Penal Municipal de con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 31 de octubre de 2011, condenó a RAFAEL ARTURO TORRES
DELGADILLO, a la pena principal de 74 meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, en calidad de autor del
punible de hurto califícado y agravado. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El 29 de junio de 2016, el Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, concedió al procesado la libertad condicional, por un periodo de prueba de 28 meses
03 días. Le impuso la obligación de constituir caución prendaria por la suma equivalente a
dos salarios rnínimos legales mensuales vigentes y suscribir diligencia de compromiso,
obligaciones con las que cumplió el procesado.

No obstante, el procesado no cumplió con las obligaciones del artículo 65 del Código Penal,
pues dentro del período de prueba cometió una nueya conducta delictiva, lo que conllevó a
que fuera condenado, nuevamente, por la judicatura.

2.3. El procesado estuvo detenido por cuenta de las presentes diligencias desde el 11 de enero
de 2013 hasta el 8 de juho de 2016, fecha en que se le concedió la libertad condicional.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "5. De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enerode 2007, indicó "íe concluyeque la competenciapara la vigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
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3.2 Precisiones normativas aplicables a la liberación defínitiva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 88 del Código Penal (Ley 599/2000), son
causales de extinción de la sanción penal entre otras la muerte del condenado.

"Son causas de extinción de la sanción penal:
1. La muerte del condenado.

2. El indulto.

3. La amnistía impropia.
4. La prescripción.
5. La rehabilitación para las sanciones privativas de derechos cuando operen como
accesorias.

6. La exención de punibilidad en los casos previstos en la ley.
7. Las demás que señale la ley."

A su tumo, el artículo 89 de la ley 599 de 2000, modificado por el artículo 99 de la ley 1709
de 2014 establece:

"Articulo 89. Término de la prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el términofijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la
libertadprescribe en cinco (5) años."

Por su parte, el artículo 90 del Código Penal, sobre la interrupción de la prescripción de
la sanción penal señala:

"Artículo 90. Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la
libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se
interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o
fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la
misma."

Ahora, en cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que

''Las penasprivativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad,
se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta ".

3.3 Caso concreto

El Juzgado 10° Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, condenó a
RAFAEL ARTURO TORRES DELGADILLO a la pena de 74 meses de prisión. El
procesado estuvo detenido por cuenta de las presentes diligencias hasta el 8 de julio de 2016,
fecha en que se le concedió la libertad condicional, por un periodo de prueba de 28 meses 3
días.

Así las cosas, el término de prescripción de la sanción pen al inició a correr, nuevamente,
desde el 9 de julio de 2016, lo que implica que, a la fecha, han transcurrido más de 5 años,
sin que se hubiese ejecutado el tiempo de 28 meses, 3 días que le faltaba por cumplir de la
pena impuesta de 74 meses. Y según el artículo 89 del C.P., la sanción penal prescribe en el
término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, en ningún caso será
inferior a 5 años.

En ese orden de ideas, el Despacho considera que es procedente la extinción de la sanción
penal por prescripción, en favor del señor RAFAEL ARTURO TORRES DELGADE^LO.

De otro lado, se advierte que el sentenciado no ftie condenado al pago de perjuicios ni al pago
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Ahorabien, en lo atinente con la pena accesoria de inhabilitaciónpara el ejercicio de derechos
y funciones públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal, se
declarará que la mismase cumplió de forma concurrente con la pena principal, situación que
se informará a la Registraduria Nacional del Estado Civil y demás autoridades
correspondientes.

En consecuencia, conforme a las disposiciones mencionadas se ordenará la prescripción de
la condena que en este momento está vigente en contra del señor RAFAEL ARTURO
TORRES DELGADILLO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.218.213.138.

3.4. Otras determinaciones

3.4.1 Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos expedir el paz y salvo en favor de la
procesada RAFAEL ARTURO TORRES DELGADILLO, única y
exclusivamente respecto de este proceso.

3.4.2. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les
informó el fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de
los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se
originaron contra el prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4 RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por prescripción de la pena
principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 10° Penal Municipal con función
de Conocimiento de Bogotá, el 31 de octubre de 2011, por el delito hurto calificado y
agravado, en favor de RAFAEL ARTURO TORRES DELGADILLO, identificado con la
cédula de ciudadanía N° 1.218.213.138, tal como se anotó en la parte motiva de la presente
decisión.

SEGUNDO: REHABILITAR en el ejercicio de derechos y ftinciones públicas a RAFAEL
ARTURO TORRES DELGADILLO, identificado con la cédula de ciudadanía N"
1.218.213.138, de acuerdo alo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal. COMUNICAR
a la Registraduria Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación.

TERCERO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
determinaciones" y cancelar las órdenes de captura y anotaciones o registros que por la presente
causa pesen contra RAFAEL ARTURO TORRES DELGADILLO, ante las autoridades
competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente a las
autoridades a quienes se enteró del fallo.

CUARTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su
archivo definitivo.

QUINTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

A CAROLINA GARZON L'cSwos Adminlsírauvo;. •:
Í-Jecuclón de fainas yMedidas de Seguridad de Be

En laI-echa Notifiqué por Estado

O2 AGO 2022
La aníericí Provi-Jencin

La Secrel^/5 —•—

JUEZ

sjcg



AUl DEL 8 DE JULIO DE 2022 - NI 105756 - EXTINGUE

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/07/2022 21:23

Para:

• Blanca Luz Garda Dicken <blgarcia@procuraduria.gov.co>;
• Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.

<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 8
de julio de 2022, Lo anterior para los fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA

AL CORREO

ventanillacsiepmsbta&cendoi.ramaiudicial.aov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Sei'vicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la
Dra. Angela Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del juzgado 24 de EJPMS de
Bogotá.

Correo: sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
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RAFAEL ARTURO TORRES DELGADILLO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
RAFAEL ARTURO TORRES DELGADILLO

Carrera 4 No. 2 A - 35 Barrio Las Cruces de Bogotá
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1713

NUMERO INTERNO 105756

REF: PROCESO: No. 110016000013201102733

C.C: 1218213138 ,x--
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SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 28 DE JULÍO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER FIN, NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 8 DE JULIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMÚNICACIÓN.SE ÁDVIE^ÍTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA.NÓTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUÉ^PO'DF^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httPs://DrocesosTramáiudicial.aov.Go/ieDms/boQotaiepms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMIIE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA C DE CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoi.ramaíudicíal.oov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA,SER'NOTIFICAO.

\ \
FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓN ICO/ventanilIacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

CLAUlDIA MONOADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Callen No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C.. Julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)

DOCTOR(A)
CARLOS ANDRES ROJAS RINCON

CALLE 18 No. 6 - 56 OFICINA 1005 EDIFICIO CARIBE

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N® 1714

NUMERO INTERNO NUMERO^lNTEf^NO 105756
REF: PROCESO: No. 110016000013201102733;
CONDENADO: RAFAEL ARTÜRO fORRES DEIÍGADILLO
1218213138 U' \

/•

/

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 28'DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9>A-^ 24 EDIFIClb KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 8 DE JULIO DE 2022.
PRESENTE ESfÁ COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ'la NOJÍFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN^QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.QOV.co/iepms/boaotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01¡epmsbta@cendo{.ramaiudicíal.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICAO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoí.ramaiudicial.aov.co

CLAUDIA MONOADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE

18/07/2022 9:29:00 p. m.



Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022),

Radicado: 11001 40 04 034 2006 00367 00 N.1.105805

Condenado (s): JEISON ANDRÉS CARDONA PALACINO
Delito (s): Hurto califícado
Ley: 600/00
Decisión: Extinción de la pena por prescripción

1. OBJETO DE LA DECISION

Ingresa al Despacho la actuación adelantada contra el penado JEISON ANDRÉS
CARDONA PALACINO, indocumentado, hijo de Martha Isabel y Ferney, nacido el 10

de diciembre de 1986 en Bogotá D.C., a fm de estudiar la viabilidad de declarar la

extinción de la condena por prescripción.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 23 de abril de 2010, el Juzgado Treinta y Cuatro Penal

Municipal de Bogotá D.C. condenó a JEISON ANDRÉS CARDONA PALACINO a las
penas principal de 24 meses y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y

funciones públicas por el mismo lapso, en calidad de autor del delito de hurto calificado.

El Juzgado Fallador le concedió al sentenciado la suspensión de la ejecución de la pena
por un período de prueba de 2 años previa constitución de caución prendaria y suscripción
de diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal.

2.2. La aludida sentencia quedó debidamente ejecutoriada el 7 de mayo de 2010.

2.3. El otrora Juzgado de Quinto de Descongestión de esta especialidad -hoy Juzgado 24 de

Ejecución de Penas- avocó el conocimiento de las diligencias para el control y vigilancia de

la pena impuesta a CARDONA PALACINO, el 22 de octubre de 2013.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas

por los condenados y/o sus apoderados o pronunciarse de oficio.



Radicado N.I. 105805

JEISON ANDRÉS CARDONA PALACINO

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la
extinción de la sanción penal. "

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimientode la prisión domiciliariay ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el eventoen que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de la pena opermanezca en libertad"\

Así, esclaro queeste Despacho escompetente paradecidir sobre laviabilidad deextinguir
la sanción penal por prescripción en favor de JEISON ANDRÉS CARDONA
PALACINO.

3.2. Precisiones normativas prelímínares.-

E1 artículo 89 de la ley599 de 2000, modificado porel artículo 99 de la ley 1709 de 2014
establece:

Articulo89. Término de la prescripción de la sanciónpenal. Lapena privativa de la
libertad, salvo loprevisto en tratados internacionales debidamente incorporadosal
ordenamientojurídico, prescribe en el términofijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años
contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia.

La pena no privativa de la libertadprescribe en cinco (5) años.

Por su parte, el artículo 90 del Código Penal, sobre la interrupción de la prescripción de
la sanción penal señala:

Artículo 90. Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la
libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se
interrumpirá cuando el sentenciadofuere aprehendido en virtud de la sentencia, o
fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la
misma.

Ahora, en cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 delCódigo Penal prevé que
"laspenas privativas de otros derechosconcurrentes con unaprivativa de la libertad, se
aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta", así, entonces, se declara el
cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas impuestas en la sentencia y, en consecuencia, se informará lo
pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801,MP.Eyder Patiño Cabrera.
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De otro lado, el artículo 205 de la Ley 228 de 1979 -Código Electoral- prevé que la
rehabilitación en la inhabilitación de derechos y funciones públicas opera ipso jure al
cumplirse el término por el cual se impuso su pérdida como pena.

3.3. Caso concreto.

3.3.1. Extinción de la pena privativa de la libertad.

Bajo el anterior marco normativo, se tiene entonces que el término de prescripción de la
pena es igual al término fijado para ella en la sentencia, sin que en ningún caso pueda ser
inferior a 5 años, término éste que debe contabilizarse desde el momento en que cobró
ejecutoria el respectivo fallo, que sólo puede ser interrumpido cuando el condenado fuere
capturado en virtudde la sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para
el cumplimiento de la misma.

Pues bien, en el evento m examine se sabe que el Juzgado Treinta y Cuatro Penal
Municipal de esta ciudad el 23 de abril de 2010 profirió sentencia en contra de JEISON
ANDRÉS CARDONA PALACINO, mediante la cual lo condenó a la pena principal de
24 meses de prisión en calidad de autor del delito de hurto calificado. Igualmente, se
conoce que el referido fallo cobró ejecutoria el 7 de mayo de 2010.

Así las cosas, claro surge que en este asunto el término de prescripción de la sanción
privativa de la libertad comenzó a correr a partir de la fecha en que quedó en firme la
sentencia -7de mayo de 2010-, y comoquiera que la penaprivativa de la libertad impuesta
a CARDONA PALACINO es inferior a 5 años -24 meses-, éste se consfituye en el término
quedebe tenerse en cuenta para efectos de contabilización del lapso prescriptivo.

Y siendo lo anteriorasí, desdeel momento en que quedó ejecutoriado el fallo de condena
proferido contra JEISON ANDRÉS CARDONA PALACINO a la fecha de esta
providencia, ha transcurrido con creces un lapso superior a los 5 años, dedonde secolige
que en este caso ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción sin que el
prenombrado condenado hubiese dado cumplimiento a la obligación que le fue impuesta
para gozar del subrogado penal de la suspensión de la ejecución de la pena concedido por
el Juzgado Fallador, tal fue, la suscripción dediligencia decompromiso a pesar deque sí
constituyó caución prendaria según copia de póliza de seguro judicial que obra en las
diligencias.

Corolario de lo anterior, la pena privativa de la libertad impuesta a JEISON ANDRÉS
CARDONA PALACINO dentro del presente proceso habrá de declararse prescrita y con
esta su extinción y, como consecuenciade ello, se ordenará su liberación definitiva.

3.3.2. Restablecimiento de la pena accesoria.

En el evento in examine dado que ya transcurrió el tiempo necesario para la extinción de
la pena accesoria, este Despacho Ejecutor declarará que la pena de inhabilitación para el
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JEISON ANDRÉS CARDONA PALACINO

ejercicio de derechos y funciones públicas se ha extinguido y por tanto ha operado la

rehabilitación en favor de JEISON ANDRÉS CARDONA PALACINO.

4. Otras determinaciones.

En firme la presente decisión, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de
los Juzgados de esta especialidad:

4.1. Realizar el ocultamiento al público por parte de particulares exclusivamente de las

anotaciones del proceso con número de radicación 11001 40 04 034 2006 00367 00 (N.I.

105805) adelantado contra JEISON ANDRÉS CARDONA PALACINO, indocumentado,
hijo de Martha Isabel y Femey, nacido el 10 de diciembre de 1986 en Bogotá D.C., sin

que ello suponga la eliminación del mismo por cuanto que a él podrán seguir teniendo

acceso las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los fallos de tutela

2014- 6543 de 19 de enero de 2015 con ponencia del Magistrado Dr. Johnn Fredy

Solórzano Pérez de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la

Judicatura y T-358 de 2014 de la Corte Constitucional.

4.2. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó el

fallo proferido contra JEISON ANDRÉS CARDONA PALACINO, indocumentado, para
la actualización de los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias
se originaron contra la prenombrada.

4.3. Expedir certificación y/o paz y salvo del estado actual del presente proceso al señor
JEISON ANDRÉS CARDONA PALACINO, de serrequerido.

4.4. Cancelar las órdenes de captura que se hubiesen podido librar en contra de JEISON

ANDRÉS CARDONA PALACINO, por razón de este proceso.

Enmérito de loexpuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DEEJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Decretar la extinción de la sanción penal por prescripción en favor de
JEISON ANDRÉS CARDONA PALACINO, indocumentado, hijo de Martha Isabel y
Femey, nacido el 10 de diciembre de 1986 en Bogotá D.C., en consecuencia, su liberación

definitiva, de conformidad con lo expuesto en la motiva del presente proveído.

Segundo.- Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio

de derechos y funciones públicas y, por tanto, ha operado la rehabilitación en favor de
JEISON ANDRÉS CARDONA PALACINO.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".



-

Radicado N.1.105805

JEISON ANDRÉS CARDONA PALACINO

Cuarto.- Cumplido lo anterior y previo registro, remitir las diligencias ai archivo central
para su archivo definitivo ya que el Juzgado Treinta y Cuatro Penal Municipal de Bogotá
D.C. (Fallador) se encuentra extinto.

Quinto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZÓN PRADA

JUEiZ
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JEISON ANDRES CARDONA PALACINO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseícpbt@cendoí.rama¡udic¡al.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 16 de Junio de 2022

V

SENOR(A)
JEISON ANDRES CARDONA PALACINO

CARRERA 98 A #131 A-51

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 17631

NUMERO INTERN0 105805 _ x
REF: PROCESO: No. 110014004034200600367 \
C.C: INDOCUMENTADO hijo de MARTHA ISAfElI CARDONA YFERNÁ^CÁRDONA, fecha de
nacimiento 10/12/1986, estado civil Soltero, estudios Primaria

\ • /

\

V
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\ V-''

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA^24 DE JUNIO^DE 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFldlO.Í<AYSSER FIN NOtlFICAR PROVIDENCIA DEL 32 DE MAYO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUÑ'ICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA, SE SURTIRÁ LÁ NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QUÉ'POD'f '̂CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.rámajucliciaLgov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

.'A \ X''
DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DE\ la CiXAC'ÍÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01]epm^sbta@cendoj.rama]udicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTIFICADO.

FINLAMEÑTE SÉ INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventan¡IIacsjepmsbta@cendoj.rama]udicial.gov.co.

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-015-2010-06171-00 NI 106033
Condenado: YEFERSON ANDRÉS PEÑUELA MARTÍNEZ
Delito (s): Hurto calificadoy agravado
Ley: 906 de 2004
Decisión: Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

Al Despacho, de oficio, para estudio de extinción por liberación definitiva, en favor del
sentenciado YEFERSON ANDRÉSPEÑUELA MARTÍNEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.024.507.054.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 20 Penal Municipal con fimción de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 10 de diciembre de 2010, condenó a YEFERSON ANDRÉS PEÑUELA
MARTINEZ, a la penaprincipal de 72meses deprisión y a la pena accesoria de habilitación
para elejercicio dederechos y fiinciones públicas, encalidad deautor de los punible dehurto
calificado y agravado. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.2. El procesado estuvo privado de la libertad desde el 10 de febrero de 2011 al 14 de abril
de 2014 fecha en quesalió en libertad condicional con un período de prueba de 28 meses 21
días.

2.3. Para entrar a disfrutar del subrogado de la libertad condicional, el sentenciado suscribió
la diligencia de compromiso, el 14 de abril de 2014 y prestó caución prendaria mediante
póliza judicial N° NB 100187410 del 14de abril de 2014por la suma de $ 616.000.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sealoprimero precisar que, enfase deejecución de lapena, losJueces deEjecución dePenas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley906 de2004, señala la competencia de losJueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad paraconocer"5. De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayode 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de2007, indicó "se concluye quela competenciapara la vigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii)aljuez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento
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en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezco en libertad'''.

3.2. Precisiones normativas aplicables a la liberación defínitiva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 67 del Código Penal (Ley 599/2000), una vez
transcurrido el períodode prueba,sin que el condenadoviolarecualquierade las obligaciones
impuestas, la liberación se tendrá como defínitiva, previa decisión judicial que así lo
determine.

Así mismo, el artículo 53 de Código Penal, establece que la pena accesoria se cumple de
forma concurrente con la pena principal.

3.3. Caso concreto

El condenado YEFERSON ANDRÉS PEÑUELA MARTINEZ suscribió la diligencia de
compromiso, el 14 de abril de 2014, por un período de prueba de 28 meses 21 días, que se
cumplió y prestó caución prendaria mediante póliza judicial, en esa misma fecha.

De otro lado, se advierte que el sentenciado no fue condenado al pago de perjuicios ni a pena
de multa.

Aunado a ello, no obra constancia dentro del expediente, que el sentenciado haya vuelto a
incurrir en nuevas conductas delictivas durante el período de prueba, así como tampoco hay
registros en la Página WEB de la Rama Judicial.

En ese orden de ideas, el Despacho considera que es procedente la extinción de la sanción
penal por liberación definitiva, en favor del señor YEFERSON ANDRÉS PEÑUELA
MARTINEZ.

Ahora bien, en lo atinente con la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal, se
declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena principal, situación que
se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil y demás autoridades
correspondientes.

En consecuencia, conforme a las disposiciones mencionadas se ordenará la liberación
definitiva de la condena que en este momento está vigente en contra del señor YEFERSON
ANDRÉS PEÑUELA MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N®
1.024.507.054.

3.4. Otras determinaciones

3.4.1. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Despachos ordenar a quien corresponda, se realice el ocultamiento al
público por parte de particulares exclusivamente de las anotaciones del presente
proceso sin, que ello suponga la eliminación del mismo, por cuanto a él podrán
seguir teniendo acceso las autoridades competentes.

3.4.2. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Despachos expedir el paz y salvo en favor de la procesada YEFERSON
ANDRÉS PEÑUELA MARTÍNEZ, única y exclusivamente respecto de este
proceso.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó
el fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de los registros
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y antecedentes que porcuenta de las presentes diligencias se originaron contra el
prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por liberación definitiva de la
pena principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 20 Penal Municipal con
función de Conocimiento de Bogotá, el 10 de diciembre de 2010, por el delito de hurto
calificado y agravado, en favor de YEFERSON ANDRÉS PEÑUELA MARTÍNEZ,
identificado con la cédula de ciudadanía N® 1.024.507.054, tal como se anotó en la parte
motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: REHABILITAR en el ejercicio de derechos y funciones públicas a
YEFERSON ANDRÉS PEÑUELA MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
N" 1.024.507.054, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal.
COMUNICAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de
la Nación.

TERCERO: En firme el presente auto, DEVOLVER la caución prendaria a YEFERSON
ANDRÉS PEÑUELA MARTINEZ. Para el efecto, porelCentro de Servicio Administrativos
de estos juzgados, se devolverá la citada póliza al liberado.

CUARTO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
determinaciones" y ordenar la cancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros
que por lapresente causa pesen contra YEFERSON ANDRÉS PEÑUELA MARTÍNEZ, ante
las autoridades competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo
pertinente a las autoridades a quienes se enteró del fallo.

QUINTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su
archivo definitivo.

SEXTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Ramajudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

fUipública de Coloml)ia

YEFERSON ANDRES PEÑUELA MARTINEZ
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcse¡cpbt@cendot.ramaludícíal.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 16 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
YEFERSON ANDRES PEÑUELA MARTINEZ
CARRERA 18 N No. 65 D - 09 SUR SAN FRANCISCO COMPARTIR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 17639

NUMERO INTERNO 106033

REF: PROCESO: No. 110016000015201006171

C.C: 1024507054

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO^KAYSSER FIN NqTIFÍCAR PROVIDENCIA DEL 03 DE JUNIO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUI^GACIÓN. SE ADVIERTE>QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA. SE SURTIRÁ LA-NOXIFÍCACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, información' QUÉ POD^Á CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://pr0cesos.ramafudcial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR '̂eL TRÁMITPOE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA C'' DE LA CITACIÓN^ SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta'@cendoj.ramajudícial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEASER NOTÍF^CADp.
FINLAMENTE SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNfCO/Ventanillacsjepmsbtaígcendoj.ramajudicial.gov.co.

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 013 2010 05770 00 N.1.107022

Condenado (s); ELKINPÉREZ ANGULO
Delito (s): Hurto calificado agravado
Ley: 906/04
Decisión: Extinción de la pena por prescripción

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Ingresa al Despacho la actuación adelantada contra el penado ELKIN PÉREZ ANGULO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 7'144.985, a fin de estudiar la viabilidad de
declarar la extinción de la condena por prescripción.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 27 de octubre de 2010, el Juzgado Veintidós Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a ELKIN PÉREZ ANGULO a las
penas principal de 9 meses y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, en calidad de coautor del delito de hurto calificado
agravado.

El Juzgado Fallador le concedió al sentenciado la suspensión de la ejecución de la pena
por un período de prueba de 2 años previa constitución de caución prendaria equivalente
a 2 salarios mínimos y suscripción de diligencia de compromiso en los términos del
artículo 65 del Código Penal.

2.2. La aludida sentencia quedó debidamente ejecutoriada el 12 de diciembre de 2010.

2.3. Las diligencias fueron remitidas al otrora Juzgado de Quinto de Descongestión de
esta especialidad -hoy Juzgado 24 de Ejecución de Penas- por el homólogo 12 de esta esta
ciudad, el 28 de febrero de 2010.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados o pronunciarse de oficio.
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ELKIN PÉREZ ANGULO

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la

extinción de la sanción penal."

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en ios Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y'PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de ¡a pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificacióndel cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de la pena o permanezca en libertad'"'̂ .

Así, es claro que este Despachoes competentepara decidir sobre la viabilidadde extinguir
la sanción penal por prescripción en favor de ELKIN PÉREZ ANGULO.

3.2. Precisiones normativas prelíminares.-

E1 artículo 89 de la ley 599 de 2000, modificado por el artículo 99 de la ley 1709de 2014
establece:

Artículo89. Término de la prescripción de la sanciónpenal. Lapenaprivativa de la
libertad, salvo loprevisto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamientojurídico, prescribe en el términofijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años
contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia.

La pena no privativa de la libertadprescribe en cinco (5) años.

Por su parte, el artículo 90 del Código Penal, sobre la interrupción de la prescripción de
la sanción penal señala:

Artículo 90. Interrupción del término de prescripción de la sanciónprivativa de la
libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se
interrumpirá cuando el sentenciadofuere aprehendido en virtud de la sentencia, o
fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la
misma.

Ahora, en cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que
"laspenas privativas de otros derechosconcurrentes con unaprivativa de la libertad, se
aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta", así, entonces, se declara el
cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas impuestas en la sentencia y, en consecuencia, se informará lo
pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

' CSJAP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad.56801, MP.EyderPatino Cabrera.
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De otro lado, el artículo 205 de la Ley 228 de 1979 -Código Electoral- prevé que la
rehabilitación en la inhabilitación de derechos y funciones públicas opera ipso jure al
cumplirse el término por el cual se impuso supérdida como pena.

3.3. Caso concreto.

3.3.1. Extinción de la pena privativa de la libertad.

Bajo el anterior marco normativo, se tiene entonces que el término de prescripción de la
pena es igual al término fijado para ella en lasentencia, sin que en ningún caso pueda ser
inferior a 5 años, término éste que debe contabilizarse desde el momento en que cobró
ejecutoria el respectivo fallo, quesólo puede ser interrumpido cuando el condenado fuere
capturado en virtud delasentencia o puesto a disposición delaautoridad competente para
el cumplimiento de la misma.

Pues bien, en el evento inexamine sesabe que el Juzgado Veintidós Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad el 27 de octubre de 2010 profirió sentencia en
contra de ELKIN PÉREZ ANGULO, mediante la cual lo condenó a la pena principal de
9meses deprisión encalidad deautor del delito dehurto calificado agravado. Igualmente,
se conoce que el referido fallo cobró ejecutoria el 12 de diciembre de 2010.

Así las cosas, claro surge que en este asunto el término de prescripción de la sanción
privativa de la libertad comenzó a correr a partir de la fecha en que quedó en firme la
sentencia -12 de diciembre de 2010-, y comoquiera que la pena privativa de la libertad
impuesta a PÉREZ ANGULO es inferior a 5 años -9 meses-, éste se constituye en el
término que debe tenerse encuenta para efectos de contabilización del lapso prescriptivo.

Y siendo lo anterior así, desde el momento en que quedó ejecutoriado el fallo de condena
proferido contra ELKIN PÉREZ ANGULO a la fecha de este proveído, ha transcurrido
con creces un lapsosuperiora los 5 años, de donde se coligeque en este caso ha operado
el fenómeno jurídico de la prescripción sin que el prenombrado condenado hubiese dado
cumplimiento a la obligación que le fue impuesta para gozar del subrogado penal de la
suspensión de la ejecución de la pena concedido por el Juzgado Rallador, tal fue, la
suscripción de diligencia de compromiso a pesar de que sí constituyó caución prendaria
segúncopia de póliza de seguro judicial que obra en las diligencias.

Corolario de lo anterior, la pena privativa de la libertad impuesta a ELKIN PÉREZ
ANGULO dentro del presente proceso habrá de declararse prescrita y con esta su
extinción y, como consecuencia de ello, se ordenará su liberación definitiva,

3.3.2. Restablecimiento de la pena accesoria.

En el evento in examine dado que ya transcurrió el tiempo necesario para la extinción de
lapena accesoria, este Despacho Ejecutor declarará que la pena de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y fimciones públicas se ha extinguido y por tanto ha operado la
rehabilitación en favor de ELKIN PÉREZ ANGULO.



. Radicado N.1.107022

ELKIN PÉREZ ANGULO

4, Otras determinaciones.

En firme la presente decisión, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de
los Juzgados de esta especialidad:

4.1. Realizar el ocultamiento al público por parte de particulares exclusivamente de las

anotaciones del proceso con número de radicación 11001 60 00 013 2010 05770 00 (N.I.

107022) adelantado contra ELKIN PÉREZ ANGULO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 7' 144.985, sin que ello suponga la eliminación del mismo por cuanto que

a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades competentes, de conformidad con lo

dispuesto en los fallos de tutela 2014- 6543 de 19 de enero de 2015 con ponencia del

Magistrado Dr. Johnn Fredy Solórzano Pérez de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del
Consejo Seccional de la Judicatura y T-358 de 2014 de la Corte Constitucional.

4.2. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó el

fallo proferido contra ELKIN PÉREZ ANGULO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 7' 144.985, para la actualización de los registros y antecedentes que por cuenta de las
presentes diligencias se originaron contra la prenombrada.

4.3. Expedir certificación y/o paz y salvo del estado actual del presente proceso al señor
PÉREZ ANGULO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7'144.985, de ser
requerido.

4.4. Cancelar lasórdenes decaptura quese hubiesen podido librar encontra deHÉCTOR
ALFONSO REYES, por razón de este proceso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Decretar la extinción de la sanción penal por prescripción en favor de
ELKIN PÉREZ ANGULO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7'144.985, en
consecuencia, su liberación definitiva, de conformidad con lo expuesto en la motiva del
presente proveído.

Segundo.- Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación parael ejercicio
de derechos y íunciones públicas y, por tanto, ha operado la rehabilitación en favor de
ELKIN PÉREZ ANGULO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7'144.985.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

Cuarto.- Cumplido lo anterior y previo registro, remitir las diligencias al Juzgado
Veintidós Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad (Fallador) para
su archivo definitivo.
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Quinto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZON PRADA
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ELKIN PEREZ ANGULO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicpbt@cendoi.ramaludicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Junio de 2022 ^
SEÑORÍA)
ELKIN PEREZ ANGULO \ ^
CALLE 128 BN. 87 A-45 \ .
BOGOTA D.C. l í
TELEGRAMA N" 17633 W \\ \

^ \ \

NUMERO INTERN0 107022 \ \ \ j
\ V"'

, >

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO'^KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 31 DE MAYO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNJCÁCIÓN. SE ADVIERTÉíQUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA, SE SURTIRÁ LA^N'OXIFICACIÓN POR ÉSJADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://proceso¿.ramajudjcial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

\
DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA C DÉ LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jeprnsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO ALCUAL DESEA
SER NOTIFICADO.

\ \
FINLAMENTE SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓY>JÍC^ventanillacs]epmsbta@cendo].ramajudicial.gov.co.

REF: PROCESO: No. 110016000013201005770
C.C: 7144985

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado: -llOOI 60 00 013 2010 05770 00 N.1.107022

Condenado (s): HÉCTORALFONSO REYES
Delito (s): Hurto califícado agravado
Ley: 906/04
Decisión: Extinción de la pena por prescripción

1. OBJETO DE LA DECISION

Ingresa al Despacho la actuación adelantada contra el penado HÉCTOR ALFONSO
REYES, identificado con cédula de, ciudadanía No. 12'693.453, a fm de estudiar la

viabilidad de declarar la extinción de la condena por prescripción.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 27 de octubre de 2010, el Juzgado Veintidós Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a HÉCTOR ALFONSO REYES
a las penas principal de 9 meses y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso, en calidad de coautor del delito de hurto
calificado agravado.

El Juzgado Fallador le concedió al sentenciado la suspensión de la ejecución de la pena
por un período de prueba de 2 años previa constitución de caución prendaria equivalente
a 2 salarios mínimos y suscripción de diligencia de compromiso en los términos del
artículo 65 del Código Penal.

2.2. La aludida sentencia quedó debidamente ejecutoriada el 12 de diciembre de 2010.

2.3. Las diligencias fueron remitidas al otrora Juzgado de Quinto de Descongestión de

esta especialidad -hoy Juzgado 24 de Ejecución de Penas- por el homólogo 12 de esta esta

ciudad, el 28 de febrero de 2010.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.L Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la

Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas

por los condenados y/o sus apoderados o pronunciarse de oficio.
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HÉCTOR ALFONSO REYES

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la
extinción de la sanción penal."

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia

con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "je concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento

carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que alsancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de la pena o permanezca én libertad"^.

Así, es claro que este Despachoes competentepara decidirsobre la viabilidadde extinguir
la sanción penal porprescripción en favor de HÉCTOR ALFONSO REYES

3.2. Precisiones normativas preliminares.- -

El artículo 89 de la ley 599 de 2000, modificado por el artículo 99 de la ley 1709de 2014
establece:

Artículo89. Término de la prescripción de la sanciónpenal. Lapena privativa de la
libertad, salvo loprevistoen tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamientojurídico, prescribe en el términofijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años
contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia.

La pena no privativa de la libertadprescribe en cinco (5) años.

Por su parte, el artículo 90 del Código Penal, sobre la interrupción de la prescripción de
la sanción penal señala:

Artículo 90. Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la
libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se
interrumpirá cuando el sentenciadofuere aprehendido en virtud de la sentencia, o
fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la
misma. ,

r

Ahora, en cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que
"laspenas privativas de otros derechosconcurrentes con unaprivativa de la libertad, se
aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta", así, entonces, se declara el
cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas impuestas en la sentencia y, en consecuencia, se informará lo
pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

•CSJ AP881-2020 del 11 demarzo de2020, rad. 56801, MP. Eyder Patino Cabrera.
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De otro lado, el artículo 205 de la Ley 228 de 1979 -Código Electoral- prevé que la
rehabilitación en la inhabilitación de derechos y funciones públicas opera ipso jure al
cumplirse el término por el cual se impuso su pérdidacomo pena.

3.3. Caso concreto.

3.3.1. Extinción de la pena privativa de la libertad.

Bajo el anterior marco normativo, se tiene entonces que el término de prescripción de la
pena es igual al término fijado paraellaen la sentencia, sinque en ningún casopueda ser
inferior a 5 años, término éste que debe contabilizarse desde el momento en que cobró
ejecutoria el respectivo fallo, que sólo puedeser interrumpido cuandoel condenado fuere
capturado envirtud de la sentencia o puesto a disposición de laautoridad competente para
el cumplimiento de la misma.

Pues bien, en el evento in examine se sabeque el Juzgado Veintidós Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad el 27 de octubre de 2010 profirió sentencia en
contra de HÉCTOR ALFONSO REYES, mediante la cual lo condenó a la pena principal
de 9 meses de prisión en calidad de autor del delito de hurto calificado agravado.
Igualmente, se conoce que el referido fallo cobró ejecutoria el 12 de diciembre de 2010.

Así las cosas, claro surge que en este asunto el término de prescripción de la sanción
privativa de la libertad comenzó a correr a partir de la fecha en que quedó en firme la
sentencia -12 de diciembre de 2010-, y comoquiera que la pena privativa de la libertad
impuesta a REYES es inferior a 5 años -9 meses-, éste se constituye en el término quedebe
tenerse en cuenta para efectos de contabilización del lapso prescriptivo.

Y siendo lo anterior así, desde el momento en que quedó ejecutoriado el fallo de condena
proferido contra HÉCTOR ALFONSO REYES a la fecha de este proveído, ha
transcurrido con creces un lapsosuperior a los 5 años,de donde se coligeque en este caso
ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción sin que el prenombrado condenado
hubiese dado cumplimiento a la obligación que le fue impuesta paragozar del subrogado
penal de la suspensión de la ejecución de la pena concedido por el Juzgado Fallador, tal
fue, la suscripción de diligencia de compromiso a pesar de que sí constituyó caución
prendaria según copia de póliza de segurojudicial que obra en las diligencias.

Corolario de lo anterior, la pena privativa de la libertad impuesta a HÉCTOR ALFONSO
REYES dentro del presente proceso habrá de declararseprescrita y con esta su extinción
y, como consecuencia de ello, se ordenará su liberación definitiva.

3.3.2. Restablecimiento de la pena accesoria.

En el evento in examine dado que ya transcurrió el tiempo necesario para la extinción de
la pena accesoria, este Despacho Ejecutor declarará que la pena de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas se ha extinguido y por tanto ha operado la
rehabilitación en favor de HÉCTOR ALFONSO REYES.



Radicado N.I. 107022

HÉCTOR ALFONSO REYES

4. Otras determinaciones.

En firme la presente decisión, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de
los Juzgados de esta especialidad:

4.1. Realizar el ocultamiento al público por parte de particulares exclusivamente de las

anotaciones del proceso con número de radicación 11001 60 00 013 2010 05770 00 (N.I.
107022) adelantado contra HÉCTOR ALFONSO REYES, identificado con cédula de
ciudadaníaNo. 12'693.453, sin que ello suponga la eliminacióndel mismo por cuantoque
a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades competentes, de conformidad con lo
dispuesto en los fallos de tutela 2014- 6543 de 19 de enero de 2015 con ponencia del
Magistrado Dr. Johnn Fredy Solórzano Pérez de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del
Consejo Seccional de la Judicatura y T-358 de 2014 de la Corte Constitucional.

4.2. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se Ies informó el
fallo proferido contra HÉCTOR ALFONSO REYES, identificado con cédula de
ciudadanía No. 12'693.453, para la actualización de los registros y antecedentes que por
cuenta de las presentes diligencias se originaron contra la prenombrada.

4.3..-Expedir certificación y/o paz y salvo del estado actual del presente proceso al señor
HÉCTOR ALFONSO REYES, de ser requerido.

4.4. Cancelar lasórdenes de capturaquese hubiesen podido libraren contrade HÉCTOR
ALFONSO REYES, por razón de este proceso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Decretar la extinción de la sanción penal por prescripción en favor de
HÉCTOR ALFONSO REYES, identificado con cédula de ciudadanía No. 12'693.453, en
consecuencia, su liberación definitiva, de conformidad con lo expuesto en la motiva del
presente proveído.

Segundo.- Decretar la extinción de la pena accesoria dé inhabilitación parael ejercicio
de derechos y funciones públicas y, por tanto, ha operado la rehabilitación en favor de
HÉCTOR ALFONSO REYES, identificado con cédula de ciudadanía No. 12'693.453.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

Cuarto.- Cumplido lo anterior y previo registro, remitir las diligencias al Juzgado
Veintidós Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad (Fallador) para
su archivo definitivo.
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Quinto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZON PRADA
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Ramajudidal
Consejo Superiorde laJudicatura

República de Colombia

HECTOR ALFONSO REYES

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcse¡CDbt@cendoi.ramaíudícíal.aov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Junio de 2022

SEÑORÍA)
HECTOR ALFONSO REYES

CALLE 24 A N. 14A-41

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 17632

NUMERO INTERNO 107022

REF: PROCESO: No. 110016000013201005770
C.C:12693453
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SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO'KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 31 DE MAYO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTÉ^ QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA. SE SURTIRÁ LAMOTIFÍCACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QUE^PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://prócesos'.rama]udlciaI.gov.co/¡epms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TF^MITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA ( DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secOljepmsbta^cendoj.ramajudiclal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTIFJCADO.

\ \

FINLAMENTÉ SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNfCO/Ventanillacsjepmsbta@cendoi.ramajud¡c¡al.gov.co.

X,

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C.,.diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 000 2009 00640 00 N.1.107177
Condenado; RICARDO VERGARA RODRÍGUEZ
Delito (s): Homicidio y tentativa de homicidio
Ley: 906/04
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de

Bogotá D.C. -COBOG- La Picota
Asunto: Redime pena

1. OBJETO DE LA DECISION

Procede el Despacho a resolver sobre redención de pena en favor del señor RICARDO
VERGARA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 93'203.396, de
conformidad con la documentación que para tal fm remitiera vía correo electrónico
institucional' el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -
COBOG- La Picota.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 14 de diciembre de 2009, el Juzgado Quinto Penal del Circuito
de Descongestión de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a RICj^RDO VERGARA
RODRIGUEZ a las penas principal de 450 meses de prisión y accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, en calidad de coautor de los delitos de

homicidio y tentativa de homicidio. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

Apelada la anterior decisión, fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá D.C. en sentencia de 17 de julio de 2010, adicionándola en el
sentido de condenar al penado al pago de la suma de $1.093.205 en favor del señor
Mauricio Martínez Romero por concepto de perjuicios materiales.

Interpuesto el recurso extraordinario de Casación contra la referida sentencia, la Sala de

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia a través de providencia de 18 de
noviembre de 2010 inadmitió la demanda.

2.2. Por cuenta de la anteriorcondena,VERGARA RODRIGUEZ se encuentra en privación
formal de la libertad desde el 20 de mayo de 2009.

De 30 de agosto de 2021 sobre las 10:51 y 3 de marzo de 2022 sobre las 4:44 P.M.

/
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2.3. Este Juzgado Ejecutor avocó el conocimiento del proceso para el control y vigilancia
de la pena impuesta al prenombrado condenado, el 16 de diciembre de 2016.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones que sean

presentadas por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o por el establecimiento
carcelario donde ellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,

que; "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 4. De lo
relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

Por su parte, la Sala de CasaciónPenal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificacióndel cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca enlibertad"^.

Así, es claro que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la redención de
pena en favor del penado RICARDO VERGARA RODRÍGUEZ de acuerdo con la
documentación que al efecto remitiera el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá D.C.

3.2. Precisiones normativas aplicables a este asunto.

La Ley 1709 del 2014, que modificó la Ley 65 de 1993, en lo atinente a la redención de
pena precisó:

"Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la personaprivada de la libertadcumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes. "

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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De otro lado, el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 prevé:

"Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educacióny la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo."

Y frente al descuento punitivo al que tiene derecho el interno que realiza actividades
académicas dentro del centro carcelario, el artículo 97 de la ley 65 de 1993, señala:

Articulo 97. Redención de pena por estudio. <Articulo modificado por el articulo
60 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de
penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por
dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de
seis horas diarias de estudio. (...)

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computarse una vez quede enfirme la condena, salvo que se trate de resolver sobre
su libertadprovisionalporpena cumplida."

Descuentos a los que tendrá derecho el condenado siempre y cuando cumpla las
condiciones previstas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, a saber:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará losperíodos yformas de evaluación. "

3.3. Caso Concreto.

Bajo el anterior marco normativo y de conformidad con la documentación remitida por el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota,
analizará el Despacho la viabilidad de reconocer redención de pena al sentenciado

RICARDO VERGARA RODRÍGUEZ.

El citado establecimiento de reclusión envió los siguientes certificados de cómputos por
trabajo y estudio cumplidos por el prenombrado interno, así:
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NUMERO DE PERIODO HORAS

CERTIFICADO DE TRABAJO TRABAJO

17797339 enero, febrero y marzo de 2020 568

17961640 abril, mayo, junio, julio, agosto y
septiembre de 2020

1.256

18034148 octubre, noviembre y diciembre de 2020 456

18121718 enero, febrero y marzo de 2021 576

18224117 abril, mayo y junio de 2021 384

18312603 julio, agosto y septiembre de 2021 520

18400640 octubre, noviembre y diciembre de 2021 592

TOTAL: 4.352

•

NUMERO DE PERÍODO HORAS

CERTIFICADO DE ESTUDIO ESTUDIO

17468008 mayo y junio de 2019 240

17590397 julio, agosto y septiembre de 2019 378

17689054 octubre, noviembre y diciembre de 2019 360

17797339 enero de 2020 12

TOTAL: 990

Estudio:

A los certificados de cómputos reseñados el mencionado centro carcelario acompañó la
cartilla biográfica del recluso y certificaciones de calificación de conducta que acreditan
como ejemplar su comportamiento en los períodos señalados, además, las actividades
laborales y académicas cumplidas por él fueron evaluadas como sobresalientes.

Así las cosas, en el sub júdice se reúnen los requisitos del citado artículo 101 de la Ley 65
de 1993. De manera que las 4.352 horas de trabajo cumplidas por el penado le representan
272 días o, lo que es igual, 9 meses y 2 días, y las 990 horas de estudio le representan 82.5
días o, lo que es lo mismo, 2 meses y 22.5 días, para un total de 11 meses y 24.5 días,
tiempo que le será reconocido como redención de pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Reconocer redención de pena por trabajo y estudio cumplidos por el condenado

RICARDO VERGARA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
93'203.396, por un término de once (11) meses y veinticuatro punto cinco (24.5) días, de

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano

de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota, para que obre en la hoja de vida del citado recluso.
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Tercero.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposicióny apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZÓN PRADA
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Radicado; 11001 60 00 015 2010 07141 00 N.1.107496

Condenada: EDUAR FABIÁN SAAVEDRA ANZOLA
Delito (s): Hurto calificado agravado
Ley: 906/04
Decisión: Extinción de las penas principal y accesoria

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Ingresa al Despacho el proceso seguido contra EDUAR FABIÁN SAAVEDRA
ANZOLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022'954.667, a fin de estudiar la

viabilidad de decretar la extinción de la condena.

2. ACTUACIÓN RELEVANTE

2.1. El Juzgado Sexto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. en
sentencia de 15 de abril de 2011 condenó a EDUAR FABIÁN SAAVEDRA ANZOLA a

las penas principal de 75 meses de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio
derechos y funciones públicas por ese mismo lapso, en calidad de autor del delito de hurto
calificado agravado. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2. Primigeniamente conoció la presente actuación para el control y vigilancia de la pena
impuesta a SAAVEDRA ANZOLA el Juzgado Trece de Ejecución de Penas de Bogotá D.C.

2.3. Mediante auto de 9 de abril de 2015, el mencionado Juzgado homólogo le otorgó al
prenombrado sentenciado el subrogado de la libertad condicional por un período de pmeba
de 22 meses y 24 días, previa prestación de caución prendaria equivalente a 2 salarios
mínimos y suscripción de diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del
Código Penal.

Cumplidas las obligaciones impuestas, el Juzgado Trece de esta categoría libró la boleta de
libertad en favor de SAAVEDRA ANZOLA.

2.4. Este Juzgado de Ejecución de Penas, otrora Quinto de Descongestión, avocó el
conocimiento de las diligencias para continuar la vigilancia de la pena impuesta el citado
penado, el 11 de septiembre de 2015.



Radicado N.I. 107496

EDUAR FABIÁN SAAVEDRA ANZOLA

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
aquellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la
extinción de la sanción penal."

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "je concluye que la competencia para ¡a vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'̂ ^.

Así, es claro que este Juzgado Ejecutor es competente para conocer sobre la viabilidad de
extinguir la condena impuesta a EDUAR FABIÁN SAAVEDRA ANZOLA.

3.2. Precisiones normativas preliminares aplicables al asunto.-

En lo que hace relación a la extinción de la pena privativa de la libertad, el artículo 67 del
Código Penal prevé:

"Extinción y Liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
así lo determine."

Por su parte, el artículo 65 de la misma Codificación indica:

"Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y de la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el
beneficiario:

L Infi)rmar todo cambio de residencia.
2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está
en imposibilidad económica de hacerlo.

' CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801. M.P. Eyder Patiño Cabrera.

>» «M
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EDUAR FABIÁN SAAVEDRA ANZOLA

4. Comparecer personalmente ante la autoridadjudicial que vigile el cumplimiento
de la sentencia, cuandofuere requeridopara ello.
5. Nosalir delpaís sin previa autorización delfuncionario que vigile la ejecución de
la pena."

En cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que "las
penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta", así, entonces, se declara el

cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas impuestas en la sentencia y, en consecuencia, se informará lo
pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

De otro lado, el artículo 205 de la Ley 228 de 1979 (Código Electoral) prevé que la
rehabilitación en la inhabilitación de derechos y funciones públicas opera ipso jure al
cumplirse el término por el cual se impuso su pérdida como pena.

3.3. Caso Concreto.

3.3.1. Liberación definitíva.

De conformidad con las premisas normativas que vienen de enunciarse, en el presente
asunto se tiene que, en primer término, el señor EDUAR FABIÁN SAAVEDRA
ANZOLA a la fechá del presente proveído, ha cumplido el período de prueba impuesto
por el Juzgado Trece de Ejecución de Penas de esta ciudad al otorgarle la libertad
condicional.

En efecto, lo anterior si se tiene en cuenta que al concedérsele a SAAVEDRA ANZOLA
el aludido subrogado penal se fijó un período de prueba de 22 meses y 24 días. Término
que comenzó a contabilizarse a partir del 28 de abril de 2015 cuando aquél suscribió la
diligencia de compromiso, pues la cauciónprendariala habíaconstituido el día 15anterior,
entonces, surge palmario que desde la fecha primeramente señalada a la data de este
proveído, ya se superó el período de prueba que le flie impuesto.

De otro lado, se acredita que EDUAR FABIÁN SAAVEDRA ANZOLA dio
cumplimiento a las obligaciones que adquirió mediante la suscripción del acta de
compromiso al concedérsele la libertadcondicional, pues no obra en elproceso constancia
de que el precitado durante el período de prueba otorgado hubiese incurrido en nueva
conducta punible o incumplido algún otro compromiso.

Así las cosas, cumplido como se encuentra el período de prueba y hallándose acreditado
que la señora EDUAR FABIÁN SAAVEDRA ANZOLA cumplió las obligaciones
impuestas para gozar del pluricitado subrogado de la libertad condicional, se declarará la
extinción de la condena en sufavor y su liberación se tendrá como definitiva, conforme
las previsiones del citado artículo 67 del Código Penal.
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EDUAR FABIÁN SAAVEDRA ANZOLA

3.3.2. Restablecimiento de la pena accesoria.

En el evento in examine dado que ya transcurrió el tiempo necesario para la extinción de

la pena accesoria, amén que la pena principal se cumplió, este Despacho judicial declarará

que la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se ha
extinguido y por tanto ha operado la rehabilitación en favor de EDUAR FABIÁN
SAAVEDRA ANZOLA.

3.4. Otras determinaciones.

En firme la presente decisión, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de

los Juzgados de esta categoría:

3.4.1. Realizar el ocultamiento al público por parte de particulares única y exclusivamente

de las anotaciones relacionadas con el presente proceso radicado con el número 11001 60

00 015 2010 07141 00 (N.L 107496) que se adelantó contra EDUAR FABIÁN
SAAVEDRA ANZOLA, identificada con cédula de ciudadanía No. I.022'954.667, sin que

ello suponga la eliminación del mismo por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las

autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los fallos de Tutela 2014-
6543 de 19 de enero de 2015 con ponencia del Magistrado Dr. John Fredy Solórzano Pérez
de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura, y T-358 de

2014 de la Corte Constitucional.

3.4.2. Expedira EDUAR FABIÁN SAAVEDRA ANZOLA pazy salvo y/o certificación
del estado actual del presente proceso.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó

el fallo proferido contra SAAVEDRA ANZOLA, para la actualización de los registros y
antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se originaron contra la
prenombrada condenada.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Declarar la extinción de la pena privativa de la libertad impuesta a EDUAR
FABIÁN SAAVEDRA ANZOLA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.022'954.667, por el Juzgado Sexto Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá D.C. en sentencia de 15 de abril de 2011 y, como consecuencia, la liberación
defínitiva de la misma, en razón de haber cumplido el periodo de prueba otorgado al
concedérsele la libertad condicional, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva
del presente proveído.

Segundo.- Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones púbHcas y, por tanto, ha operado la rehabilitación en favor de
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EDUAR FABIÁN SAAVEDRA ANZOLA

EDUAR FABIÁN SAAVEDRA ANZOLA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.022'954.667.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,

dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

Cuarto.- Cumplido lo anterior y previo registro, remitir las diligencias al Juzgado Sexto
Penal Municipal con Función de Conocimientode Bogotá D.C. (Fallador) para su archivo
definitivo.

Quinto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

NA CAROLINA GARZÓN PRADA

JUEZ

OLVB
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0 Mensaje enviado con importancia Alta.

Monica Andrea Cifuentes Guerrero . ^ ^
Para: Blanca Luz Garda Dicken; Secretaria 01 Centro De Serwcios Epms - Bogotá - Bogotá D.C y 1 usuarios más Jue 09/06/20221623

^ 184 KB
AUl 27-05-2022 NI 107496 -... ^

Cordialsaludo,

En cumplimiento a lo ordenado por eljuzgado 24deEjecución dePenas yMedidas deSeguridad de Bogotá, mepermito adjuntar
I copia deprovidencia del 27demayo de2022 para sunotifícadón yfines legales a que haya lugar.
i
j Atentamente,
I

I

í Mónica Andrea Gfuentes Guerrero
I

I /Asistente Administrativo Grado 6
! Centro de Servicios Admlnisti^vos
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EDUAR FABIAN SAAVEDRA ANZOLA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE.ÉJEGUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseícDbt@cendoi.ramaiud¡cíal.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 9 de Junio de 2022

SENOR(A)
EDUAR FABIAN SAAVEDRA ANZOLA

CARRERA 6 NO. 189 B - 07 BUENA VISTA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 17619

NUMERO INTERNO 107496

REF: PROCESO: No. 110016000015201007141

C.C: 1022954667

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER \ FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 27/05/2022.
PRESENTE ESTA COMUNICÁCIÓN. SE ADVIERTE^ QUE .EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA, SE SURTIRÁ LA^NOJIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INF0RMACIÓ|nI QUE^PODE^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://prócésos'.ramaju^cial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp..ramajudjaal

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN^ SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendoj.ramajudrcial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTIFICADO.

\ ^
FINLAMENTE SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓ^rcO/Ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.cQ.

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., tres (3) de junio de dos mil veintidós. (2022)

Radicado: 11001-60-00-000-2010-00909-00 NI 108055

Condenado: EDUARDO DÍAZ SÁNCHEZ
Delito (s): Hurto calificado y agravado
Ley: 906 de 2004
Decisión: Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

Al Despacho, de oficio, ingresó el proceso para estudio de la extinción de la sanción penal por
liberación definitiva, enfavor del sentenciado EDUARDO DÍAZ SÁNCHEZ, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 80.368.946.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1. El Juzgado 14 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 25 de enero de 2011, condenó a EDUARDO DÍAZ SÁNCHEZ, a la pena
principal de 31 meses 6 días de prisión y a la pena accesoria de habilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas, en calidad de autor del punible de hurto calificado y
agravado. Le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un período
de prueba de 3 años.

2.2. Para entrar a disfrutar del subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, el sentenciado suscribió la diligencia de compromiso, el 22 de febrero de 2011,
por un período de prueba de 36 meses y prestó caución prendaria mediante póliza judicial N°
17-41-101021435, del 22 de febrero de 2011, por la suma de $ 535.600.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "5. De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluyeque la competenciapara la vigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al Juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la' libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) alJuez de ejecución depenas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad'^.

3.2. Precisiones normativas aplicables a la liberación definitiva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 67 del Código Penal (Ley 599/2000), una vez
transcurrido el período de prueba, sin que el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, la liberación se tendrá como definitiva, previa decisión judicial que así lo
determine.
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EDUARDO DÍAZSÁNCHEZ

Así mismo, el artículo 53 de Código Penal, establece que la pena accesoria se cumple de
forma concurrente con la pena principal.

3.3. Caso concreto

El condenado EDUARDO DÍAZ SÁNCHEZ suscribió ladiligencia de compromiso, el 22 de
febrero de 20II, por un período de prueba de 36 meses, que se cumplió y prestó caución
prendaria mediante póliza judicial N° 17-41-101021435 del 22 de febrero de 2011 por la
suma de $ 535.600.

De otro lado, se advierte que el sentenciado no fue condenado al pago de perjuicios ni a pena
de multa.

Aunado a ello, no obra constancia dentro del expediente, que el sentenciado haya vuelto a
incurrir en nuevas conductas delictivas durante el período de prueba, así como tampoco hay
registros en la Página WEB de la Rama Judicial.

En ese orden de ideas, el Despacho considera que es procedente la extinción de la sanción
penal por liberación definitiva, en favor del señor EDUARDO DÍAZ SÁNCHEZ.

Ahora bien, en lo atinente con la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y fiinciones públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal, se
declararáque la misma se cumplió de forma concurrentecon la pena principal, situación que
se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil y demás autoridades
correspondientes.

En consecuencia, conforme a las disposiciones mencionadas se ordenará la liberación
definitiva de la condena que en este momento está vigente en contra del señor EDUARDO
DÍAZ SÁNCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N°80.368.946.

3.4. Otras determinaciones

3.4.1.Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Despachos ordenar a quien corresponda, se realice el ©cuitamiento al
público por parte de particulares exclusivamente de las anotaciones del presente
proceso sin, que ello suponga la eliminación del mismo, por cuanto a él podrán
seguir teniendo acceso las autoridades competentes.

3.4.2.Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Despachos expedir el paz y salvo en favor del procesado EDUARDO
DÍAZ SÁNCHEZ, única y exclusivamente respecto deeste proceso.

3.4.3.Comunicar la presente decisión alas mismas autoridades a las que se les informó
el fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de los registros
y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se originaron contra el
prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por liberación definitiva de la
pena principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 14 Penal Municipal con
función de Conocimiento de Bogotá, el 25 de enero de 2011, por el delito hurto calificado y
agravado, en favor de EDUARDO DÍAZ SÁNCHEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 80.368.946, tal como se anotó en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: REHABILITAR en el ejercicio de derechos y funciones públicas a
EDUARDO DÍAZ SÁNCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.368.946, de

t
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EDUARDO DÍAZSANCHEZ

acuerdoa lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal. COMUNICAR a la Registraduría
Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación.

TERCERO: En firme el presente auto, DEVOLVER la caución prendaría a EDUARDO
DÍAZ SÁNCHEZ. Para el efecto, por el Centro de Servicio Administrativos de estos
juzgados, se devolverá la citada póliza al liberado.

CUARTO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
determinaciones" y ordenar la cancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros
que por la presente causa pesen contra EDUARDO DÍAZ SÁNCHEZ, ante las autoridades
competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente a las
autoridades a quienes se enteró del fallo.

QUINTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su
archivo definitivo.

SEXTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

sjcg

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CAROLINA GARZON PRADA+

JUEZ
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EDUARDO DIAZ SANCHEZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcse¡CDbt@cendo¡.rama¡udícíal.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 16 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
EDUARDO DIAZ SANCHEZ \ /
CALLE 60 BIS N. 17-69
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 17642

NUMERO INTERNO 108055

REF: PROCESO: No. 110016000000201000909

C.C: 80368946 ^ )

\ /
SIRVASE COMPARECER EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO^KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 03 DE JUNIO DE 2022.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE) QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA. SE SURTIRÁ LA-NOTIFÍCACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓrí QUÉ^PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://prócesosVrajnájudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR^EL TRÁlíílTE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DÉ LA CITACIÓN SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTIFICADO.

\ ^

\ \
\ i

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-000-2010-00909-00 NI 108055

Condenada: YAMIR CAICEDO RAMÍREZ
Delito (s): Hurto calificado y agravado
Ley: 906 de 2004
Decisión: Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

Al Despacho, de oficio, ingresó el proceso para estudio de la extinción de la sanción penal por
liberación definitiva, en favor de la sentenciada YAMIR CAICEDO RAMÍREZ, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 51.891.479.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 14 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 25 de enero de 2011, condenó a YAMIR CAICEDO RAMÍREZ, a la pena
principal de 57 meses 06 días deprisión y a la pena accesoria de habilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas, en calidad de autor del punible de hurto calificado y
agravado. Le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un período

2.2. Para entrar a disfrutar del subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, CAICEDO RAMIREZ suscribió la diligencia de compromiso, el 22 de febrero de
2011, por un período de prueba de 26 meses y prestó caución prendaria, si bien no está dentro
del expediente, en la diligencia de compromiso se indica que la prestó.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "5. De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competenciapara la vigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliariay ii) al juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad'^.

3.2. Precisiones normativas aplicables a la liberación definitiva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 67 del Código Penal (Ley 599/2000), una vez
transcurrido el período de prueba, sin que el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, la liberación se tendrá como definitiva, previa decisión judicial que así lo
determine.
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YAMIR CAICEDORAMÍREZ

Así mismo, el artículo 53 de Código Penal, establece que la pena accesoria se cumple de
forma concurrente con la pena principal.

3.3. Caso concreto

La condenada YAMIR CAICEDO RAMIREZ suscribió la diligencia de compromiso el 22
de febrero de 2011, por un período de prueba de 36 meses, que se cumplió y prestó caución
prendaria mediante póliza judicial.

De otro lado, se advierte que el sentenciado no fue condenado al pago de perjuicios ni a pena
de multa.

Aunado a ello, no obra constancia dentro del expediente, que el sentenciado haya vuelto a
incurrir en nuevas conductas delictivas durante el período de prueba, así como tampoco hay
registros en la Página WEB de la Rama Judicial.

En ese orden de ideas, el Despacho considera que es procedente la extinción de la sanción
penal por liberación definitiva, en favor de la señora YAMIR CAICEDO RAMIREZ.

Ahora bien, en lo atinente con la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal, se
declararáque la misma se cumplió de forma concurrentecon la pena principal, situación que
se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil y demás autoridades
correspondientes.

En consecuencia, conforme a las disposiciones mencionadas se ordenará la liberación
definitiva de la condena que en este momento está vigente en contra de la señora YAMIR
CAICEDO RAMÍREZ, identificada con la cédula deciudadanía N° 51.891.479.

3.4. Otras determinaciones

3.4.1. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Despachos ordenar a quien corresponda, se realice el ocultamiento al
público por parte de particulares exclusivamente de las anotaciones del presente
proceso sin, que ello suponga la eliminación del mismo, por cuanto a él podrán
seguir teniendo acceso las autoridades competentes.

3.4.2.Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Despachos expedir el paz y salvo en favor de la procesada YAMIR
CAICEDO RAMIREZ, única y exclusivamente respecto de este proceso.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó
el fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de los registros
y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se originaron contra el
prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO; DECRETAR la extinción de la sanción penal por liberación definitiva de la
pena principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 14 Penal Municipal con
función de Conocimiento de Bogotá, el 25 de enero de 2011, por el delito hurto calificado y
agravado, en favor de YAMIR CAICEDO RAMIREZ, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 51.891.479, tal como se anotó en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: REHABILITAR en el ejercicio de derechos y funciones públicas a YAMIR
CAICEDO RAMÍREZ, identificada con la cédula deciudadanía N°51.891.479, de acuerdo
a lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal. COMUNICAR a la Registraduría
Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación.
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YAMIR CAICEDO RAMÍREZ

TERCERO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
determinaciones" y ordenar la cancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros
que por la presente causa pesen contra YAMIR CAICEDO RAMÍREZ, ante las autoridades
competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente a las
autoridades a quienes se enteró del fallo.

CUARTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su
archivo definitivo.

QUINTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ró "O
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Ramajudldal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

YAMIR CAICEDO RAMIREZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseícDbt@cendoi.rama¡udlcial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 16 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
YAMIR CAICEDO RAMIREZ

CALLE 60 BN. 17-67 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 17643

NUMERO INTERNO 108055

REF: PROCESO: No. 110016000000201000909

C.C:51891479

J

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO^KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 03 DE JUNIO DE 2022.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTÉ> QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA. SE SURTIRÁ LA-NÓTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓrí QUÉ^PO'dF^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramájudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

\ / i
DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DÉ LA CITACIÓN SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01]epmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTIFICADO.

\

MONICÍTANDREA CIFUENTES GUERRERO
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-015-2011-01247-00 NI 108437

Condenado: JEFERSON PEÑA ORTIZ
Delito (s): Hurto califícado
Ley: 906 de 2004
Decisión: Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

Al Despacho, de oficio, ingresó el proceso paraestudio de la extinción de la sanción penal por
liberación definitiva, en favor del sentenciado JEFERSON PEÑA ORTIZ, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.010.204.864.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 5° Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 13 de abril de2011, condenó a JEFERSON PEÑA ORTIZ, a la pena principal
de 24 meses deprisión y a la pena accesoria de habilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, en calidad de autor del punible de hurto califícado y agravado. Le
concedió la suspensión condicional de la ejecución de la penaporun período de prueba de 2
años.

2.2. Para entrar a disfrutar del subrogado penal de lasuspensión condicional de laejecución
de la pena, el sentenciado suscribió la diligencia de compromiso, el 13 de marzo de 2015,
por un período de pruebade 24 meses y prestó cauciónjuratoria.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea loprimero precisar que, enfase deejecución delapena, los Jueces deEjecución dePenas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38de laLey 906 de2004, señala la competencia de los Jueces
deEjecución dePenas y Medidas de Seguridad paraconocer "5.De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos.54 del24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "seconcluye que lacompetenciapara lavigilancia delapenaimpuesta
corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación delcumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) aljuezdeejecución depenasy
medidas de seguridad del sitio dondese dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad'^.

3.2. Precisiones normativas aplicables a la liberación defínitiva.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 67 del Código Penal (Ley 599/2000), una vez

transcurrido el período de prueba, sin queel condenado violarecualquiera de lasobligaciones
impuestas, la liberación se tendrá como definitiva, previa decisión judicial que así lo
determine.

Así mismo, el artículo 53 de Código Penal, establece que la pena accesoria se cumple de
forma concurrente con la pena principal.

3.3. Caso concreto

El condenado JEFERSON PEÑA ORTIZ suscribió la diligencia de compromiso, el 13 de
marzo de 2015, por un período de prueba de 24 meses, que se cumplió y prestó caución
juratoria.

De otro lado, se advierte que el sentenciado no flie condenado al pago de perjuicios ni a pena
de multa.

Aunado a ello, no obra constancia dentro del expediente, que el sentenciado haya vuelto a
incurrir en nuevas conductas delictivas durante el período de prueba, así como tampoco hay
registros en la Página WEB de la Rama Judicial.

En ese orden de ideas, el Despacho considera que es procedente la extinción de la sanción
penal por liberación definitiva, en favor del señor JEFERSON PEÑA ORTIZ.

Ahora bien, en lo atinente con la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal, se
declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena principal, situación que
se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil y demás autoridades
correspondientes.

En consecuencia, conforme a las disposiciones mencionadas se ordenará la liberación
definitiva de la condena que en este momento está vigente en contra del señor JEFERSON
PEÑA ORTIZ, identificado con la cédulade ciudadanía N° 1.010.204.864.

3.4. Otras determinaciones

3.4.1. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Despachos ordenar a quien corresponda, se realice el ocultamiento al
público por parte de particulares exclusivamente de las anotaciones del presente
proceso sin, que ello suponga la eliminación del mismo, por cuanto a él podrán
seguir teniendo acceso las autoridades competentes.

3.4.2. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Despachos expedir el paz y salvo en favor del procesado JEFERSON
PEÑAORTIZ, únicay exclusivamente respecto de este proceso.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó

el fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de los registros
y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se originaron contra el
prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá D.C.
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JEl'ERSON PEÑA ORTIZ

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por liberación definitiva de la
pena principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 14 Penal Municipal con
función de Conocimiento de Bogotá, el 25 de enero de 2011, por el delito hurto calificado y
agravado, en favor de JEFERSON PEÑA ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía
N° 1.010.204.864, tal como se anotó en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: REHABILITAR en el ejercicio de derechos y funciones públicas a
JEFERSON PEÑA ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.204.864, de
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal. COMUNICAR a la Registraduría
Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación.

TERCERO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
determinaciones" y ordenar la cancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros
que por la presente causa pesen contra JEFERSON PEÑA ORTIZ, ante las autoridades
competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente a las
autoridades a quienes se enteró del fallo.

CUARTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su
archivo definitivo.

QUINTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

Repúblicade Colombia

®ooo*^

JEFFERSON PEÑA ORTIZ
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
JEFFERSON PEÑA ORTIZ
CARRERA 68 D BIS N. 43 D -06 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 17640

NUMERO INTERNO 108437

REF: PROCESO; No. 110016000015201101247

C.C: 1010204864

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 24 DE JUNfO DE 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFiCIGTKAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 03 DE JUNIO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNIGÁCIÓN. SE ADVIERTE^ QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA, SE SURTIRÁ LA-NOTIFl^CIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD AESA
FECHA. INFORMACIÓN' QUE^PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos'ramaju^cial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMIJE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA r DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendoj.rama]udíc¡al.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTIFICADO.

C--
MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 013 2010 14447 00 N.1.108542
Condenado (s): PAOLA SUSANA TORRES
Delito (s): . Hurto calificado agravado
Ley: 906/04
Decisión: Extinción de la pena por prescripción

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Ingresa al Despacho la actuación adelantada contra el penado PAOLA SUSANA
TORRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010'185,305, a fin de estudiar la
viabilidad de declarar la extinción de la condena por prescripción.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de30 demarzo de2011, el Juzgado Cuarto Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá D.C. condenó a PAOLA SUSANA TORRES a las
penas principal de 38 meses y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, en calidad de coautora del delito de hurto
calificado agravado.

El Juzgado Fallador le concedió a lasentenciada lasuspensión de laejecución de la pena
por un período de prueba de 36 meses previa constitución de caución prendaria
equivalente a I salario mínimo y suscripción dediligencia decompromiso en lostérminos
del artículo 65 del Código Penal.

2.2. La aludida sentencia quedó ejecutoriada el mismo 30 de mareo de 2011.

2.3. Elotrora Juzgado deQuinto deDescongestión de esta especialidad -hoy Juzgado 24 de
Ejecución dePenas- avocó el conocimiento de laactuación, el 23 de septiembre de 2015.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia.

Sea loprimero precisar que enfase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de la
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenadosy/o sus apoderados o pronunciarse de oficio.



Radicado N.1.108542

PAOLA SUSANA TORRES

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la
extinción de la sanción penal. "

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "je concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad, el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimientode laprisióndomiciliariay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que alsancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de la pena opermanezca en libertad"K

Así, es claro que este Despacho es competente para decidir sobre la viabilidad de extinguir
la sanción penal por prescripción en favor de PAOLA SUSANA TORRES.

3.2. Precisiones normativas preliminares.-

E1 artículo 89 de la ley 599 de 2000, modificado por el artículo 99 de la ley 1709 de 2014
establece:

Articulo 89. Término de laprescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo loprevisto en tratados internacionales debiiiamente incorporadosal
ordenamiento jurídico, prescribe en el términofijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años
contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia.

La pena no privativa de la libertadprescribe en cinco (5) años.

Por su parte, el artículo 90 del Código Penal, sobre la interrupción de la prescripción de
la sanción penal señala:

Artículo 90. Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la
libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se
interrumpirá cuando el sentenciadofuere aprehendido en virtud de la sentencia, o
fuere puesto a disposición de la autoridad competentepara el cumplimiento de la
misma.

Ahora, en cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que
"las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta", así, entonces, se declara el

cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas impuestas en la sentencia y, en consecuencia, se informará lo
pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil. •

• CSJ AP881-2020 del 11 de marzode 2020, rad. 56801,MP. Eyder PatinoCabrera.
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De otro lado, el artículo 205 de la Ley 228 de 1979 -Código Electoral- prevé que la
rehabilitación en la inhabilitkción de derechos y funciones públicas opera ipso jure al
cumplirse el término por el cual se impuso su pérdida como pena.

3.3. Caso concreto.

3.3.1. Extinción de la pena-privativa de la libertad.

Bajo el anterior marco normativo, se tiene entonces que el término de prescripción de la
pena es igualal término fijado para ella en la sentencia, sin que en ningúncaso puedaser
inferior a 5 años, término éste que debe contabilizarse desde el momento en que cobró
ejecutoria el respectivo fallo, que sólo puedeser interrumpido cuandoel condenado fuere
capturado en virtud de la sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para
el cumplimiento de la misma.

Bien, como se señaló ab initio, el Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad el 30 de marzo de 2011 profirió sentencia en contra de
PAOLA SUSANA TORRES, mediante la cualla condenó a lapenaprincipal de 36 meses
de prisión en calidad de coautora del delito de hurto calificado agravado y por el mismo
término le impuso la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.
Fallo que cobró ejecutoria enesamisma fecha al no haber sido impugnado.

Así las cosas, claro surge que en este asunto el término de prescripción de la sanción
privativa de la libertad comenzó a correr a partir de la fecha en que quedó en firme la
sentencia -30 de marzo de 2011-, y comoquiera quela pena privativa de la libertad impuesta
aTORRES es inferior a 5años -36 meses-, éste seconstituye eneltérmino que debe tenerse
en cuentapara efectos de contabilización del lapso prescriptivo.

Y siendo lo anterior así, desde el momento en quequedó ejecutoriado el fallo de condena
proferido contra PAOLA SUSANA TORRES a la fecha deeste proveído, ha transcurrido
con creces un lapso superior a los 5 años, dedonde se colige que en este caso haoperado
el fenómeno jurídico de la prescripción sin que la prenombrada condenada hubiese dado
cumplimiento a la obligación que le fue impuesta para gozar del subrogado penal de la
suspensión de la ejecución de la pena concedido por el Juzgado Fallador, tal fue, la
suscripción dediligencia decompromiso a pesar deque constituyó parcialmente caución
prendaría según copia de título de depósito judicial que obra en lasdiligencias.

Corolario de lo anterior, la pena privativa de la libertad impuesta a PAOLA SUSANA
TORRES dentro delpresente proceso habrá dedeclararseprescrita y conestasuextinción
y, como consecuencia de ello, se ordenará su liberación dejinitiva.

3.3.2. Restablecimiento de la pena accesoria.

En el evento inexamine dado que ya transcurrió el tiempo necesario para laextinción de
la pena accesoria, este Despacho Ejecutor declarará que la pena de inhabilitación para el
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ejercicio de derechos y funciones públicas se ha extinguido y por tanto ha operado la

rehabilitación en favor de PAOLA SUSANA TORRES.

4. Otras determinaciones.

En firme la presenté decisión, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de
los Juzgados de esta especialidad:

4.1. Realizar el ocultamiento al público por parte de particulares exclusivamente de las

anotaciones del proceso con número de radicación 11001 60 00 013 2010 14447 00 (N.L

108542) adelantado contra PAOLA SUSANA TORRES, identificada con cédula de

ciudadanía No. 1.010'185.305, sin que ello suponga la eliminación del mismo por cuanto

que a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades competentes, de conformidad con

lo dispuesto en los fallos de tutela 2014- 6543 de 19 de enero de 2015 con ponencia del

Magistrado Dr. Johnn Fredy Solórzano Pérez de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del

Consejo Seccional de la Judicatura y T-358 de 2014 de la Corté Constitucional.

4.2. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó el

fallo proferido contra PAOLA SUSANA TORRES, identificada con cédula de ciudadanía

No. 1.01OM 85.305, para la actualización de los registros y antecedentes que por cuenta de

las presentes diligencias se originaron contra la prenombrada.

4.3. Expedir certificación y/o paz y salvo del estado actual del presente proceso a la señora
PAOLA SUSANA TORRES, de ser solicitado.

4.4. Cancelar las órdenes de captura que se hubiesen podido librar en contra de PAOLA

SUSANA TORRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010'185.305, por razón

de este proceso.

Enmérito de loexpuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Decretar la extinción de la sanción penal por. prescripción en favor de
PAOLA SUSANA TORRES, identificada con cédula.de ciudadanía No. 1.010'185.305,

en consecuencia, su liberación definitiva, de conformjdad con lo expuesto en la motiva

del presente proveído.

Segundo.- Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas y, por tanto, ha operado la rehabilitación en favor de
PAOLA SUSANA TORRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010'185.305.

Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos'de los Juzgados de esta categoría,
dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones"'.
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Cuarto.- Cumplido lo anterior y previo registro, remitir las diligencias al Juzgado Cuarto
Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad (Fallador) para su archivo
definitivo.

Quinto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZÓN PRADA

JUEZ

-g

r-» :g o CVJ
=J c.

!.i c? CO?

isi ^
••§ fO -S ra

'§ i i r-
••-Tw P
Tj c D- tO

íSí ÍS ii: ra
o -g

IpI ^ ^
•: £: ^2 « ra
. GJ O ""

H 'Ai -í

u> w

B



Ramajudidal
Consejo Superiorde k Judicatura

Rqmblica de Colombia

ooot»*

PAOLA SUSANA TORRES

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicDbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Junio de 2022

SENOR(A)
PAOLA SUSANA TORRES

CLL1 BIS 9-03

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 17634

NUMERO INTERNO 108542

REF: PROCESO: No. 110016000013201Q14447
C.C:1010185305

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 24 DE JUNÍO DE 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO^KAYSSER híN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 01 DE JUNIO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNIOÁCIÓN. SE ADVIERTÉxQUE EN CASO DÉ NO COMPARECER EN LA
FECHA, SE SURTIRÁ LA.NÓJIFitACIÓN POR ESJADO. QUE SE FlJARA CON POSTERIORIDAD AESA
FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS

• ' ^ '

DESPACHOS https://prócesos.ramájudjcial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMIJEDE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA ( DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jeprasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTIFICADO.

\
FINLAM^NTE se INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓ"NrCQ.ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicíaI.gov.co.

•í' '

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-015-2010-1020Í-00 NI 109509
Condenado: HUVER ERMINSUL ROJAS OIDOR

Delito (s): Hurto calificado tentado
Ley: 906 de 2004
Decisión: Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

Al Despacho, de oficio, para estudio de la extinción de la sanción penal por prescripción, en
favor del sentenciado HUVER ERMINSUL ROJAS OIDOR, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 1.061.222.946.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 16 Penal Municipal con fiinción de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 30 de mayo de 2011, condenó a HUVER ERMINSUL ROJAS OIDOR, a la
pena principal de 13 meses 15 días de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, en calidad de autor del punible de hurto calificado
atenuado tentado. Le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.3. El 16 de febrero de 2012, el Juzgado 18 Homologo avocó conocimiento de la actuación
y ordenó requerir al procesado a fin que prestara la caución prendaria y suscribiera la
diligencia de compromiso. No obstante, el procesado no cumplió con las obhgaciones
impuestas.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridadpara conocer "<?. De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de CasaciónPenal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "je concluye que la competencia para la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas y

medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
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en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertad'^.

3.2 Precisiones normativas aplicables a la liberación defínitiva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 88 del Código Penal (Ley 599/2000), son
causales de extinción de la sanción penal entre otras la muerte del condenado.

"Son causas de extinción de la sanción penal:

1. La muerte del condenado.

2. El indulto.

3. La amnistía impropia.

4. Laprescripción.

5. La rehabilitación para las sanciones privativas de derechos cuando operen como
accesorias.

6. La exenciónde punibilidad en los casosprevistos en la ley.

7. Las demás que señale la ley. "

A su tumo, el artículo 89 de la ley 599 de 2000, modificado por el artículo 99 de la ley 1709
de 2014 establece:

"Artículo 89. Término de la prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la

libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamientojurídico, prescribe en el términofijado para ella en la sentencia o en el
quefalte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la
libertadprescribe en cinco (5) años. "

Por su parte, el artículo 90 del Código Penal, sobre la interrupción de la prescripción de
la sanción penal señala:

"Articulo 90. Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la

libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se
interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o

fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la

misma.''

Ahora, en cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que

''Laspenas privativas de otros derechos concurrentes con unaprivativa de la libertad,
se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta".
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3.3.Caso concreto

El Juzgado 16 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, condeno a HUVER

ERMINSUL ROJAS OIDOR a la pena de 13 meses 15 días de prisión, la sentencia
condenatoria cobró ejecutoria el 30 de mayo de 2011.

Así las cosas, el término de prescripción de la sanción penal empezó a correr desde el 31 de
mayo de 2011, lo que implica que a la fecha han transcurrido más de 5 años, lo que da lugar
a la extinción de la sanción penal por prescripción, ya que la pena impuesta ftie de 13 meses

15 días.

Según el artículo 89 del C.P., la sanción penal prescribe en el término fijado para ella en la
sentencia o en el que falte por ejecutar, en ningún caso será inferior a 5 años y para el caso

bajo estudio como quiera que la pena es inferior a 5 años, el termino de prescripción
corresponde a 5 años, por lo tanto, ya transcurrió dicho término.

En ese orden de ideas, el Despacho considera que es procedente la extinción de la sanción
penal por prescripción, en favor del señor HUVER ERMINSUL ROJAS OIDOR.

De otro lado, se advierte que el sentenciado no ftie condenado al pago de perjuicios ni a pena
de multa.

Ahora bien, en lo atinente con la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal, se

declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena principal, situación que

se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil y demás autoridades
correspondientes.

En consecuencia, conforme a las disposiciones mencionadas se ordenará la prescripción de
la condena que en este momento está vigente en contra del señor HIA^R ERMINSUL
ROJAS OIDOR, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.061.222.946.

En firme esta decisión, por el Centro de Servicios Administrativos para estos despachos,
comuniqúese de ella a las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo dispone los
artículos476 y 482 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906/2004) y remítase el proceso
al Juzgado de origen para el archivo definitivo.

3.4. Otras determinaciones

3.4.1 Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Despachos ordenar a quien corresponda, se realice el ocuitamíento al
público por parte de particulares exclusivamente de las anotaciones del presente
proceso sin, que ello suponga la eliminación del mismo, por cuanto a él podrán seguir
teniendo acceso las autoridades competentes.

3.4.2 Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Despachos expedir el paz y salvo en favor del procesado HUVER ERMINSUL
ROJAS OIDOR, única y exclusivamente respecto de este proceso.
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3.4.3 Comunicar la presentedecisióna las mismas autoridades a las que se les informó el
fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de los registros y
antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se originaron contrael
prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4 RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por prescripción de la pena
principal impuesta en la sentencia emitida porelJuzgado 16 Penal Municipal con íunción de
Conocimiento de Bogotá, el 30 de mayo de 2011, por el delito hurto calificado y tentado, en
favor de HUVER ERMINSUL ROJAS OIDOR, identificado con la cédula de ciudadanía N®

1.061.222.946, tal como se anotó en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: REHABILITAR en el ejercicio de derechos y funciones públicas a HUVER
ERMINSUL ROJAS OIDOR, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.061.222.946, de

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 53 del CódigoPenal. COMUNICAR a la Registraduría
Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación.

TERCERO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
determinaciones"y cancelar las órdenes de capturay anotaciones o registros que por la presente
causa pesen contra HUVER ERMINSUL ROJAS OIDOR, ante las autoridades competentes,
por razónde esteproceso. Así comotambiéncomunicar lopertinentea las autoridades a quienes
se enteró del fallo.

CUARTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su
archivo definitivo.

QUINTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PRADA

JUEZ

, CeñifC SsMdos /Sministrativos Juzgado út
ecución de Penas yMsdidas de Seguridad de Bogo
En la Fecha Notifiqué por Estado N-

• O2 AGO 2022
La anterior F^rovidGncia

La Sscretaria.



AUl DEL 23 DE JUNIO DE 2022 - NI 109509

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 04/07/2022 11:40

Para:

• Blanca Luz Garda Dicken <blgarcia@procuraduria.gov.co>;
• Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.

<sec01jepmsbta@cendpj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,me permito remitirle, copia de la providencia del 23 de junio de
2022, Lo anterior para los fines legales pertinentes.

CUALOIJÍER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA

AL CORREO

ventaniUacsjeptnsbta&cendoj.ramaiudicial.aov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamenteal correo de la
Dra. Angela Daniela Muñoz Ortíz Secretaria01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de
Bogotá.

Correo: sec01iepmsbta@cendoi.ramajudicial.^ov.co



Raniajudidaf
Consejo5up€ríor de la Judicatura

Repúblicade Colombia'

Ooe-r^

HUVER ERMINSUL ROJAS OIDOR

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicDbt@cendoí.ramaiudícíal.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
HUVER ERMINSUL ROJAS OIDOR

HABITANTE DE LA CALLE

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA K 1672

NUMERO INTERNO 109509

REF: PROCESO: No. 110016000015201010201

C.C:1061222946 x
\

•'W K \
V

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A- 24 EDIFICIO KAYSSER FIÑ^NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMÜNICACIÓN.SE ADVIE^^TE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA-N5xIFICAGIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA
FECHA, INFORMACIÓf^ QUE.PÓDf^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaTudicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp.

\ i
DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHAR DE CITACIÓN,/'SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secQliepmsbta@cendoi.ramajudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZÁ.SER'NOTIFICAO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO;^entanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

CLAUIDIA MONOADA Bj IIVAR
ESCj^lBIENTE



Radicado:

Condenado:

Delito (s):

Ley:
Reclusión:

Asunto:

Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022)

/

1100160 00 019 2010 11760 00 N.I. 110364

JULIO CESAR PUERTO GONZÁLEZ
Secuestro simple, hurto calificado agravado, lesiones
personales dolosas agravadas
906/04

Complejo Carcelario y Penitenciar Metropolitano de
Bogotá D.C. -COMEB- La Picota
Pena cumplida niega

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Sobre la viabilidad de decretar la libertad por pena cumplida al penado, JULIO CÉSAR
PUERTO GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.325.011, de
conformidad con solicitudque éste elevaravía correo electrónico institucional'.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1. Mediante sentencia de 10 de marzo de 2011, el Juzgado Tercero Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de esta ciudad condenó a JULIO CESAR PUERTO

GONZALEZ a las penas principales de 175 meses de prisión y multa equivalente a 450
salarios mínimos legalesmensuales vigentesy accesoriade inhabilitaciónpara el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad,
en calidad de coautor de los delitos de secuestro simple, hurto calificado y agravado y
lesiones personales dolosas. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Apelada la anterior decisión, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá D.C. la confirmó en fallo de 8 de junio de 2011.

2.2. Por cuenta de la presente actuación el sentenciado PUERTO GONZÁLEZ se
encuentra en privación formal de la libertad desde el 29 de noviembre de 2010.

3. En el decurso de la ejecución de la pena, por concepto de redención de pena se le han
efectuado al precitado sentencia los siguientes reconocimientos:

FECHA auto : TIEMPO RECONOCIDO !
28/04/2015 6 meses y 9 días
24/08/2015 18 días

' De 13 de julio de 2022 sobre las 9:23 A.M.

/
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18/05/2016 1 mes V 13 días

01/11/2016 2 meses y 16 días

17/05/2018 3 meses y 14 días
11/12/2019 4 meses y 10 días

; • ..i'T.OTALÍH II ; i 18 MESES Y 20 DÍAS

3. DE LA SGUCITUD

El sentenciado JULIO CESAR PUERTO GONZALEZ depreca la libertad por pena
cumplida, teniendo en cuenta, dice, que a la copenada Ana María Medina González se le
otorgó la misma.

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

4.1. Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
por los condenados y/o sus apoderados judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
se encuentra recluidos.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos,
que: "¿oí jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la
extinción de la sanción penal

Por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lonormado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó"se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de laprisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el eventoen que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de la pena o pennanezca en libertad'''̂ .

Así, es claro entonces que este Despacho Judicial es competente para conocer sobre la
viabilidad de decretar la libertad por pena cumplida impetrada por el penado JULIO
CESAR PUERTO GONZALEZ.

4.2. Caso concreto.

De conformidad conla reseñade la actuación cumplida enesteasunto ensededeejecución
de la pena, se tiene que el sentenciado JULIO CESAR PUERTO GONZALEZ a la fecha
deesteproveído hacumplido enprivación efectiva de la libertad untotal de 139 meses y 14
días, quantum al quedebeadicionarse el tiempo que se le ha reconocido por concepto de

CSJ AP881-2020 del 11 de marzode 2020, rad.56801,M.P. EyderPatinoCabrera.
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redención de pena, esto es, 18 meses y 20 días, para un total depena cumplida de 158 meses
y 4 días.

Así las cosas, es palmario que a la fecha de esta providencia el condenado PUERTO

GONZALEZ no ha cumplido aún el total de la sanción privativa de la libertad que le fue
impuesta, tal es, se itera, 175 meses de prisión, por lo tanto, se negará alpenado la libertad
porpena cumplida peticionada.

Se precisa aclarar al prenombrado penado que su situación no es igual a la de la copenada
Ana María Medina González, pues a esta se le otorgó la libertad por haber cumplido el
total de la pena impuesta de 175 meses de prisión, teniendo en cuenta al efecto el tiempo
físico y elredimido, yensucaso, elde PUERTO GONZÁLEZ, eltiempo que hacumplido
intramurosy el que se le ha reconocidopor redención de pena a la fecha de este proveído,
como ya se dijo, no suman los 175 meses que le fueron irrogados.

4.3. Otras determinaciones.

Dado que Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. -COBOG-
La Picota no ha remitido lá documentación pertinente para estudio de eventual redención
de pena del interno JULIO CESAR PUERTO GONZALEZ correspondiente a los años
2018, 2019, 2020, 2021 y lo que va corrido del presente año, a pesar de que haberla
solicitado enpretérita oportunidad este Juzgado, se dispone: '

4.3.1. Por el Centro de ServiciosAdministrativosde los Juzgadosde esta categoría, oficiar
de manera inmediata al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
D.C. -COBOG- La Picota, reiterando que con carácter urgente remitan a este Juzgado
Ejecutorla documentación correspondiente para estudio de posibleredención de pena en
favor del recluso JULIO CESAR PUERTO GONZALEZ.

En méritode lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

Primero.-Negar la libertad porpenacumplida a JULIO CÉSAR PUERTO GONZÁLEZ,
identificad con cédula de ciudadanía No. 1.070.325.011, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva de este proveído.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría,
enviar copiade lapresente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá D.C. -COBOG- La Picota, para que obre en la hoja de vida de la intema DE
DIOS BORA.

í

Tercero.- Por el mismo Centro común a estos Juzgados, dar cumplimiento de manera
inmediata al acápite de "otras determinaciones".
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Cuarto.- Contra lapresente providencia proceden losrecursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

ARZÓN PRADA
JUEZ

¡•"íin ode S-cí -?lcios Administrativos Juzgado úc
iLcidón cié Penss yMedidas de Seguridad de BogoV

Motifiqué porEstado NcEn la l'scha

Q2 AGO 2022
La anterior Providencia
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 013 2010 11219 00 N.I. 111288
Condenada: JOSÉ RODRIGO GALLO TABORDA
Delito (s): Hurto agravado
Ley: 906/04
Decisión: Extinción de las penas principal y accesoria

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Ingresa al Despacho el proceso seguido contra JOSÉ RODRIGO GALLO TABORDA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19'404.505, a fin de estudiar la viabilidad de
decretar la extinción de la condena.

2. ACTUACIÓN RELEVANTE

2.1. El Juzgado Treinta y Dos Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C. en sentencia de 11 dejulio de2011 condenó aJOSÉRODRIGO GALLO TABORDA
a las penas principal de 5 meses y 15 días de prisión y accesoria de inhabilitación para el
ejercicio derechos y funciones públicas por ese mismo término, en calidad de coautor del
delito de hurto agravado.

El Juzgado Fallador le otorgó al penado la suspensión de la ejecución de la pena por un
período de prueba de 2 años, previa prestación de caución prendaria equivalente a 1 salario
mínimo y suscripción de diligencia de compromiso.

2.2. En virtud de las obligaciones impuestas, el 25 de agosto de 2011 GALLO TABORDA
constituyó caución prendaria porlasuma de$535.600 (1 salario mínimo) mediante póliza de
seguro judicial y suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del
Código Penal el 20 de mayo de 2014.

2.4. El otrora Juzgado Quinto de Ejecución de Penas de Descongestión de esta ciudad, hoy
Juzgado 24 de la misma especialidad, avocó el conocimiento de las diligencias el 11 de
noviembre de 2015.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.L Competencia.

Sea lo primero precisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones presentadas
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por los condenados y/o sus apoderados Judiciales y/o el establecimiento carcelario donde
aquellos se encuentran.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004 señala, entre otros eventos,

que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 8. De la
extinción de la sanción penal."

Por su parte, la Sala de CasaciónPenal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25

de enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuestacorresponde: i) al juez del lugar dondese encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificacióndel cumplimiento de laprisión domiciliariay ii) aljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'*^.

Así, es claro que este Juzgado es competente para conocer sobre la viabilidad de extinguir
lacondena impuesta a JOSÉ RODRIGO GALLO TABORDA.

3.2. Precisiones normatívas preliminares aplicables al asunto.-

En lo que hace relación a la extinciónde la pena privativade la libertad, el artículo67 del
Código Penal prevé:

"Extincióny Liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incurra en las conducías de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguiday la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
así lo determine."

Por su parte, el artículo 65 de la misma Codificación indica:

"Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión condicionalde la ejecución de
la pena y de la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el
beneficiario:

L Informar todo cambio de residencia.
2. Observar buena conducía.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está
en imposibilidad económica de hacerlo.
4. Comparecer personalmente aníe la auíoridadjudicial que vigile el cumplimiento
de la sentencia, cuandofiiere requerido para ello.
5. Nosalir delpaís sinprevia autorizacióndelfitncionario que vigile la ejecución de
lapena."

En cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que "las
penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801. M.P. Eyder Patino Cabrera.
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aplicarán ^ ejecutarán simultáneamente con ésta", así, entonces, se declara el
cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y

funciones públicas impuestas en la sentencia y, en consecuencia, se informará lo

pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

De otro lado, el artículo 205 de la Ley 228 de 1979 (Código Electoral) prevé que la
rehabilitación en la inhabilitación de derechos y funciones públicas opera ipso jure al
cumplirse el término por el cual se impuso su pérdida como pena.

I

3.3. Caso Concreto.

3.3.1. Liberación defínitiva.

De conformidad con las premisas normativas que vienen de enunciarse, en el presente
asunto se tiene que, dígase desde ya, el señor JOSÉ RODRIGO GALLO TABORDA a la
fecha del presente proveído ha cumplido el período de prueba impuesto en sentencia de
11 de julio, de 2011 por el Juzgado Treinta y Dos Penal Municipal de esta ciudad al
otorgarle la'suspensión de la ejecución de la pena.

En efecto, lo anterior porque el citado Despacho Judicial en el fallo mencionado concedió
la suspensiónde la ejecución de la pena a GALLO TABORDA por un período de prueba
de 2 años, término este que comenzó a contabilizarse a partir de 20 de mayo de 2014
cuando aquél suscribió la diligencia de compromiso, pues la caución prendaria la había
constituido desde el 25 de agosto de 2011, entonces, surge palmario que desde la fecha
primeramente señalada a la data de este proveído, ya se superó el período de pruebaque
le fue impuesto.

1

De otro lado, se acredita que JOSÉ RODRIGO GALLO TABORDA dio cumplimiento a
las obligaciones que adquirió mediante la suscripción del acta de compromiso para
acceder al subrogado penal otorgado, pues no obra en el proceso constancia de que el
precitado durante el período de prueba otorgado hubiese incurrido en nueva conducta
punible o incumplido algún otro compromiso.

Así las cosas, cumplido como se encuentra el período de prueba de 2 años y hallándose
acreditado que el señor JOSÉ RODRIGO GALLO TABORDA cumplió las obligaciones
impuestas para gozar del pluricitado subrogado de la suspensión de la ejecución de la
pena, se declarará la extinción de ¡a condena en sufavor y su liberación se tendrá como
definitiva, conforme las previsiones del citado artículo 67 del Código Penal.

3.3.2. Restablecimiento de la pena accesoria.

En el evento in examine dado que ya transcurrió el tiempo necesario para la extinción de
la pena accesoria, amén que la pena principal se cumplió^ este Despachojudicial declarará
que la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se ha
extinguido y por tantoha operado la rehabilitación en favorde JOSÉ RODRIGO GALLO
TABORDA.
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3.4. Otras determinaciones.

En firme la presente decisión, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de

los Juzgados de esta categoría:

3.4.1. Realizar el ocultamiento al público por parte de particulares única y exclusivamente

de las anotaciones relacionadas con el presente proceso radicado con el número 11001 60
00 013 2010 11219 00 (N.L 111288) que se adelantó contra JOSÉ RODRIGO GALLO
TABORDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19'404.505, sin que ello suponga la
eliminación del mismo por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades

competentes, de conformidad con lo dispuesto en los fallos de Tutela 2014- 6543 de 19
de enero de 2015 con ponencia del Magistrado Dr. John Fredy Solórzano Pérez de la Sala

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura, y T-358 de 2014 de la

Corte Constitucional.

3.4.2. Expedir a JOSÉ RODRIGO GALLO TABORDA pazy salvo y/o certificación del
estado actual del presente proceso, de ser solicitado.

3.4.3. Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó

el fallo proferido contra JOSÉ RODRIGO GALLO TABORDA, para la actualización de
los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se originaron contra

la prenombrada condenada.

3.4.4. Cancelar las órdenes de captura que se hubiesen podido librar contra GALLO

TABORDA por razón de este proceso.

Enmérito de loexpuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Declarar la extinción de la pena privativa de la libertad impuesta a JOSÉ
RODRIGO GALLO TABORDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19'404.505,

por el Juzgado Treinta y Dos Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá

D.C. en sentencia de 11 de julio de 2011 y, como consecuencia, la liberación defínitiva
del mismo, en razón de haber cumplido el periodo de prueba de 2 años impuesto al

otorgársele la suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con lo expuesto en

la parte motiva del presente proveído.

Segundo.- Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio

de derechos y ftinciones públicas y, por tanto, ha operado la rehabilitación en favor de

JOSÉ RODRIGO GALLO TABORDA, identificado con cédula de ciudadanía No.
19'404.505.
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Tercero.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,
dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

Cuarto.- Cumplido loanterior y previo registro, remitir lasdiligencias al Juzgado Treinta
y Dos Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. (Fallador) para su
archivo definitivo.

Quinto.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

A CAROLINA GARZÓN PRAI^z
•u ^ o

JUEZ
o

Kf

f'g
=J

P en
u;

ra ^
Í3 OJ
"S

£= -a

.9"CJ ^

-ó

£i <=
. "2

•O

Vi
UJ
V.

O
a.

O

csi

ty

CN

«J

o
<D
U.

c
lU

OLVB

c.



Rama Judidal
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia fj
Oooo-r^

JOSE RODRIGO GALLO TABORDA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseícDbt@cendoí.ramaiud¡cial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
JOSE RODRIGO GALLO TABORDA

CRA 2 H # 37 D - 56 SUR GUACAMAYAS SECTOR II
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 17635

NUMERO INTERNO 111288

REF: PROCESO: No. 110016000013201011219
C.C: 19404505 /

X:
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SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA24 DE JUNIO DE 2022 A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICI0TOYSSER FIN NÓJIFICAR PROVIDENCIA DEL 02 DE JUNIO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTA QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA. SESURTIRÁ LA NOTIFlbACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓrí QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramájudiciai.gov.co^epms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DÉ LA CITACIÓN^ SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendoj.ramájudiclal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTÍí^lCADp.

\ \

FINLAMEI^TÉ SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNÍC9/Ventanillacsjepmsbta@cendoj.rannajudicial.gov.co.

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-40-04-057-2006-00230-00 NI 113464

Condenado: EDWIN ALEXANDER FORERO MÉNDEZ
Delito (s): Hurto califícado
Ley: 906 de 2004
Decisión: Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

Al Despacho, de oficio, para estudio de la extinciónde la sanción penal por prescripción, en
favor del sentenciado EDWIN ALEXANDER FORERO MÉNDEZ, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 80.919.138. '

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 57 Penal Municipal de Bogotá, mediante sentencia del 30 de abril de 2010,
condenó a EDWIN ALEXANDER FORERO MÉNDEZ, a lapena principal de 24 meses de
prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, en calidad de autor del punible de hurto calificado. Le concedió la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.2. Como consecuencia de lo anterior, es remitido el proceso a los Juzgados de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad, para su ejecución, correspondiendo por reparto, el
principio al Juzgado 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y luego a este
Despacho.

2.3. El 21 de febrero de 2011, el Juzgado 11 Homologo avocó conocimiento de la actuación
y ordenó requeriral procesado a fin que prestara la caución prendaria por la sumaequivalente
a 1 SMMLVy suscribiera la diligenciade compromiso.No obstante, el procesado no cumplió
con las obligaciones impuestas.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "5. De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "íe concluye que la competencia para la vigilancia de lapena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento
en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o permanezca en libertad'''.

3.2 Precisiones normativas aplicables a la liberación definitiva.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 88 del Código Penal (Ley 599/2000), son
causales de extinción de la sanción penal entre otras la muerte del condenado.

"Son causas de extinción de la sanción penal:

1. La muerte del condenado.

2. El indulto.

3. La amnistía impropia.

4. Laprescripción.

5. La rehabilitación para las sanciones privativas de derechos cuando operen como
accesorias.

6. La exención de punibilidad en los casos previstos en la ley.

7. Las demás que señale la ley. "
h

A su tumo, el artículo 89 de la ley 599 de 2000, modificado por el artículo 99 de la ley 1709
de 2014 establece:

"Artículo 89. Término de la prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamientojurídico, prescribe en el términofijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la
libertadprescribe en cinco (5) años."

Por su parte, el artículo 90 del Código Penal, sobre la interrupción de la prescripción de
la sanción penal señala:

"Artículo 90. Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la
libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se
interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o
fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la
misma"

Ahora, en cuanto a la pena accesoria se refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que

penasprivativas de otros derechos concurrentes con unaprivativa de la libertad,
se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta".

3.3 Caso concreto

El Juzgado 57 Penal Municipal de Bogotá, condenó a EDWIN ALEXANDER FORERO
MÉNDEZ a la pena de 24 meses deprisión, la sentencia condenatoria cobró ejecutoria el 2
de junio de 2010.

Así las cosas, el término de prescripción de la sanción penal empezó a correr desde el 3 de
junio de 2010, lo que implica que a la fecha han transcurrido más de 5 años, lo que da lugar
a la extinción de la sanción penal por prescripción, ya que la pena impuesta fue de 24 meses.

Según el artículo 89 del C.P., la sanción penal prescribe en el término fijado para ella en la
sentencia o en el que falte por ejecutar, en ningún caso será inferior a 5 años y para el caso
bajo estudio como quiera que la pena es inferior a 5 años, el termino de prescripción
corresponde a 5 años, por lo tanto, ya transcurrió dicho término.
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En ese orden de ideas, el Despacho considera que és procedente la extinción de la sanción
penal por prescripción, enfavor del señor EDWIN ALEXANDBR FORERO MÉNDEZ.

De otro lado, se advierte que el sentenciado no fue condenado al pago de perjuicios ni a pena
de multa.

Ahora bien, en lo atinente con la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal, se
declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena principal, situación que
se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil y demás autoridades
correspondientes.

En consecuencia, conforme a las disposiciones mencionadas se ordenará la prescripción de
la condena que en este momento está vigente en contra del señor EDWIN ALEXANDER
FORERO MÉNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.919.138.

En firme esta decisión, por el Centro de Servicios Administrativos para estos despachos,
comuniqúese de ella a las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo dispone los
artículos 485 y 492 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600/2000) y remítase el proceso
al Juzgado de origen para el archivo definitivo.

3.4. Otras determinaciones

4.3.1. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos ordenar a quien corresponda, se
realice el ocultamiento al público por parte de particulares exclusivamente
de las anotaciones del presente proceso sin, que ello suponga la eliminación
del mismo, por cuanto a él podrán .seguir teniendo acceso las autoridades
competentes.

4.3.2. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos expedir el paz y salvo en favor del
procesado EDWIN ALEXANDER FORERO MÉNDEZ, única y
exclusivamente respecto de este proceso.

4.3.3. Comunicarla presente decisión a las mismas autoridades a las que se les
informó el fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de
los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se
originaron contra el prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por prescripción de ia pena
principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 57 Penal Municipal de Bogotá, el
30 de abril de 2010, por el delito hurto calificado, en favor de EDWIN ALEXANDER
FORERO MÉNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.919.138, tal como se
anotó en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: -REHABILITAR en el ejercicio de derechos y funciones públicas a EDWIN
ALEXANDER FORERO MÉNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N°
80.919.138, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal. COMUNICAR a
la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación.

TERCERO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
determinaciones" y cancelar las órdenes de captura y anotaciones o registros que por la presente
causa pesen contra EDWIN ALEXANDER FORERO MÉNDEZ, ante las autoridades
competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente a las
autoridades a quienes se enteró del fallo.
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CUARTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su
archivo definitivo.

QUINTO: Contra la presenteprovidenciaproceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARZON PRADA
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Ramajudidal
Consqo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

EDWIN ALEXANDER FORERO MENDEZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcselcpbt@cendoi.ramaludicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
EDWIN ALEXANDER FORERO MENDEZ
EPC PICOTA// CALLE 24 H SUR NO. 81G 35 VILLA LA TORRE
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 17637

NUMERO INTERNO 113464

REF: PROCESO; No. 110014004057200600230
C.C: 80919138

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 24 DE JUNIQ DE 2022 AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO^(<AYSSER FIN NqTIFICAR PROVIDENCIA DEL 06 DEJUNIO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIÉRT^QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA, SE SURTIRÁ LA^NOIIFICACIÓN POR E^ADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD AESA
FECHA. INFORMACIÓN QU^PODE^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOSDESPACHOS https://prócesos.r^^íj^cial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.
DE REQUERIRAGOTAR EL TF^MITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA ( DE LA CITACIÓfí SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendoj.ramajudrcial.gov.co, INFORMANDO ELCORREO ELECTRÓNICO AL CUAL DESEA
SER NOTIFICADO.

\

FINLAMEÍ^TE SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNrCQ/ventanilIacsjepmsbtá@céndoj.ramajudicial.gov.co.

MONICA ANDREA CIFUENTES GUERRERO
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-015-2011-03633-00 NI 111959

Condenado; JOSÉ MIGUEL ROMERO REYES
Delito (s): Hurto caiifícado y agravado
Ley: 906 de 2004
Decisión: ^ Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

Al Despacho, de oficio, para estudio de la extinción de la sanción penal por prescripción, en
favor del sentenciado JOSÉ MIGUEL ROMERO REYES, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1í013.621.540.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 30 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 12 dejulio de 2011, condenó a JOSÉ MIGUEL ROMERO REYES, a lapena
principal de 18 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, en calidad de autor del punible de hurto calificado y agravado.
Le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 3 de octubre de 2011, el Juzgado 18 Homologo avocó conocimiento de la actuación
y ordenó requerir al procesado a fin que prestara la caución prendaria y suscribiera la
diligencia de compromiso. No obstante, no cumplió con las obligaciones impuestas.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "5. De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó ''se concluye que la competenciapara la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) al juez del lugar dondese encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la
verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) aljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia deprimera instancia, en el evento



Radicado: imi-60-0mi5-2Qll-0mi-QQ NI IH959
JOSE MIGUEL ROMERO REYES

en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertad'^.

3.2 Precisiones normativas aplicables a la liberación defínltiva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 88 del Código Penal (Ley 599/2000), son
causales de extinción de la sanciónpenal entreotras la muerte del condenado.

"Son causas de extinción de la sanción penal:

1. La muerte del condenado.

2. El indulto.

3. La amnistía impropia.

4. La prescripción.

5. La rehabilitaciónpara las sancionesprivativas de derechos cuando operen como
accesorias.

6. La exenciónde punibilidad en los casos previstos en la ley.

7. Las demás que señale la ley. "

A su tumo, el artículo 89 de la ley 599 de 2000, modificado por el artículo 99 de la ley 1709
de 2014 establece:

"Articido 89. Términode la prescripción de la sanción penal La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamientojurídico, prescribe en el términoJijado para ella en la sentencia o en el
quefalte por ejecutar, pero en ningún casopodrá ser inferior a cinco años contados
a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la
libertadprescribe en cinco (5) años. "

Por su parte, el artículo 90 del Código Penal, sobre la interrupción de la prescripción de
la sanción penal señala:

^"Artículo 90. Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la
libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se
interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o
fuere puesto a^disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la
misma."

Ahora, en cuanto ala pena accesoria^ refiere, el artículo 53 del Código Penal prevé que
penasprivativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad,

se aplicarán y ejecutarán simultáneamente^n ésta



Radicado: HOOI-ÓO-00015-2011-03633-00 N¡ 111959
y JOSE MIGUEL ROMERO REYES

3.3 Caso concreto

El Juzgado 30 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá, condeno a JOSE
MIGUEL ROMERO REYES a la pena 18 meses deprisión, la sentencia condenatoria
cobró ejecutoria el 12 de julio de 2011.

Así las cosas, el término de prescripción de la sanción penal empezó a correrdesde el /3 de
julio de 2011, lo que implica que a la fecha han transcurrido más de 5 años, lo que da lugar
a la extinción de la sanción penal por prescripción, ya que la pena impuesta fue de 18 meses.

Según el artículo 89 del C.P., la sanción penal prescribe en el término fijado para ella en la
sentencia o en el que falte por ejecutar, en ningún caso será inferior a 5 años y para el caso
bajo estudio como quiera que la pena es inferior a 5 años, el termino de prescripción
corresponde a 5 años, por lo tanto, ya transcurrió dicho término.

En ese orden de ideas, el Despacho considera que es procedente la extinción de la sanción
penal por prescripción, enfavor del señor JOSÉ MIGUEL ROMERO REYES.

De otro lado, se advierte que el sentenciado no fue condenado al pago de perjuicios ni a pena
de multa.

Ahora bien, en lo atinente con la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal, se
declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena principal, situación que
se informará a la Registraduria Nacional del Estado Civil y demás autoridades
correspondientes.

En consecuencia, conforme a las disposiciones mencionadas se ordenará la prescripción de
lacondena que en este momento está vigente en contra del señor JOSÉ MIGUEL ROMERO
REYES, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.013.621.540.

3.4. Otras determinaciones

3.4.1. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos ordenar a quien corresponda, se
realice el ocultamiento al público por parte de particulares exclusivamente
de las anotaciones del presente proceso sin, que ello suponga la eliminación
del mismo, por cuanto a él podrán seguir teniendo acceso las autoridades
competentes.

3.4.2. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos expedir el paz y salvo en favor del
procesado JOSÉ MIGUEL ROMERO REYES, única y exclusivamente
respecto de este proceso.

3.4.3. Comunicarla presente decisión a las mismas autoridades a las que se les
informó el fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de
los registros y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se
originaron contra el prenombrado condenado.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá D.C.
4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por prescripción de la pena
principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 30 Penal Municipal con fiinción de
Conocimiento de Bogotá, el 12 de julio de 2011, por el delito hurto calificado y tentado, en
favor de JOSÉ MIGUEL ROMERO REYES, identificado con la cédula de ciudadanía N°
1.013.621.540, tal como se anotó en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: REHABILITAR en el ejercicio de derechos y funciones públicas a JOSÉ
MIGUEL ROMERO REYES, identificado con la cédula de ciudadaníaN° 1.013.621.540, de

acuerdo a lo dispuestopor el artículo 53 del Código Penal. COMUNICAR a la Registraduría
Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación.

TERCERO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
determinaciones" y cancelarlas órdenes de capturay anotaciones o registros quepor lapresente
causa pesen contra JOSÉ MIGUEL ROMERO REYES, ante las autoridades competentes, por
razón de esteproceso. Así como también comunicar lo pertinente a las autoridades a quienes se
enteró del fallo.

CUARTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su

archivo definitivo.

QUINTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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AUl DEL 23 DE JUNIO DE 2022 - NI 111959

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 04/07/2022 12:14

Para:

• Blanca Luz García Dicken <blgarcia@procuraduria.gov.co>;
• Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.

<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seg:uridad de Bogotá, me permito remitirle, copia de la providencia del 23 de junio de
2022, Lo anterior para los fines legales pertinentes.

CUALQUIERRESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA
AL CORREO

ventanillacsjepmsbtaí^cendopramafudiciaLgov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la
Dra. Angela Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de
Bogotá.

Correo: sec01iepmsbta(5)cendoi.ramaiudicial.pov.co
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Consqo Superior de la Judicatura SIGCIVIA
Repúblicade Colombia

JOSE MIGUEL ROMERO REYES

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 5 de Julio de 2022

SEÑORÍA)
JOSE MIGUEL ROMERO REYES

CRA. 12 A N. 38-24 SUR B. ALTOS DEL POBLADO

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1673

NUMERO INTERNO 111959 „
REF: PROCESO: No. 110016000015201103633 \
C.C; 1013621540 J

\ ^ y
SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER FIN,NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA^NÓTIFICACIÓN POR ESTAD'o, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QU^PÓDRÁ CONSULTÁR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramáiudicial.gov.co/Tepms/bogota¡epms/conectar.asp.

C
DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACIÓN, / SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoí.ramajudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZÁvSER NOTIFICAD.

\ \
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO:'ventaniHacsiepmsbta(5)cendoi.ramaiudicial.gov.co

CLüj^^
CLAIJDIA MONDADA B )LIVAR
EScj^IBIENTE



Hama Judicial
Consejo Superior dé la Judicatura

Rcpúblira de Colombia

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Callen No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Julio cuatro (4) de dos mil veintidós (2022)

DOCTOR{A)

PEDRO MANUEL - PEREZ RODRIGUEZ

AVENIDA CARACAS No. 1 - 05 BLOQUE 6 APJTO. 306
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 1674

NUMERO INTERNO NUMERO^INTEF^NO 111.959-
REF: PROCESO: No. 110016000015201103633 ,
CONDENADO: JOSE MIGUEÜ ROMERO REYES
1013621540 \

\ f

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12'DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A^ 24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 23 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE^ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE S(JRTIRÁ/LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramajudicial.gov.co/iepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secQliepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICAD.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoj.ramaludicial.gov.co

CLAUDIA MON

ESCRIBIENTE
ADAS LIVAR

4/07/2022 12:08:00 p.m.
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS . .

Bogotá D.C., 05 de Julio de 2022 - '
Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá '̂s^^.-- /
Ciudad.

Número Interno; 120347 . • \ 1 \\ \
Condenado a notificar; JOHAN STEVEN'ARDILA PULIDO
C.C.; 1016099337 • \
Fecha de notificación; -03/07/2022 \ '
Hora: 13:06

Actuación a notificar;' .Auto Interlocütorio
Dirección de notificación: Calle 22F No. IIIA - 22

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento\dé Jo dispuesto por su Despacho, en Auto de fecha 03/06/2022
relacionado con la practlca\de Notificación personal comedidamente me permito señalar
las novedades en torno a^lá visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado

No reside o no lo conocen

La dirección aportada no corresponde al límite asiqnado
Otro. ¿Cuál?

^Descripción:
I

Se informa que el suscrito trató de realizarla, pero esto no fue posible debido a que al
llegar al lugar del domicilio no se encontró al penado, tras varios llamados a la puerta, no
sale nadie; adicíonalmente se realiza la búsqueda de números telefónicos registrados
.tanto en documentación como el Sistema de Gestión de estos despachos, pero de los
jencontrados (3208508968), no se logra comunicación. El presente se rinde bajo la
¡gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

I fSe advierte que no se anexan fotos como evidencia de presencia en el tugar, toda vez la seguridad y condicionesdel sector no se
I prestaron para realizarlo).

Cordialmente,

CN S, QUINTANA S.
GRADO III

- J.E.P.M.S - BOGOTÁ D.C,
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D.C., (3) de ju^io dé dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001 60 00 Q13 2016 06041 00 N.1.120347
Condenado: JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO

Delito (s): Fabricación, tráfíco o porte ilegal de armas de fuego, hurto
califícado agravado y disparo de arma de fuego contra vehículo

Ley: 906/04
Reclusión: Prisión domiciliaría en la-calle 22~F No. in_ A —22, barrió

Atahualpa localidad de Fontibón de esta ciudad a cargo de la Cárcel
y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo

Asunto: Prisión domiciliaría revoca

1. OBJETO DE LA DECISION

Sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria otorgada al sentenciado JOHAN
STEVEN ARDILA PULIDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.016'099.337,

por posible incumplimiento de las obligaciones inherentes a ella, una vez corridos los
traslados de que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES

2.1. Mediante auto de 23 de abril de 2019, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas de
Ibagué - Tolima decretó la acumulación jurídica de penas que le fijeran impuestas a

JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO por los Juzgados 50 Penal del Circuito con Función
de Conocimiento y 1° Penal Municipal con Función de Conocimiento, los dos Bogotá

D.C., en sentencias 6 de octubre de 2017 y 18 de mayo de 2017, respectivamente, en
calidad de coautor de los delitos de fabricación, tráfíco o porte ilegal de armas de fuego,
hurto califícado agravado y disparo de arma de fuego contra vehículo, en consecuencia,
le impuso la pena acumulada de 136 meses y 14 días de prisión y por el mismo lapso al
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas. Mantuvo la
negativa de la suspensiónde la ejecuciónde la pena y le concedió la prisión domiciliaria.

2.2. Por cuenta del presente proceso, ARDILA PULIDO se encuentra privado de la libertad
desde el 25 de mayo de 2016.

2.3. El homólogo Cuarto de Ibagué en auto de 26 de abril de 2021 otorgó al prenombrado
penado la medida sustitutiva de prisión domiciliaria conforme al artículo 38 G del Código

Penal, previa suscripción de diligencia de compromiso en los términos del numeral 4° del
artículo 38 B ibíd que aquél suscribió el 28 siguiente, comprometiéndose, entre otras, a
permanecer en su domicilio que fijó en la calle 22 F No. 111 A - 22, barrio Atahualpa
localidad de Fontibón de Bogotá D.C.
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JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO

3. DEL TRASLADO DEL 477 DE LA LEY 906 DE 2004

3.1. Vía correo electrónico institucional' ingresó al Despacho informe de visita
domiciliaria No. 1471 de 25 de jimio de 2021 de Asistente Social adscrita al Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta categoría, mediante el cual hizo saber
que en virtud de lo dispuesto por este Juzgado de Ejecución de Penas en auto de 16 de
juniode2021, eldía 19siguiente se dirigió a la calle 22FNo. 111 A- 22,barrio Atahualpa
de la localidad de Fontibón de esta ciudad, a fín de efectuar la diligencia de verificación,
empero, unavez en el lugarfue atendida por dos residentes quienes le aseguraron que allí
no vivía JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO y tampoco ñie posible establecer
comimicación telefónica con éste a los contactos celulares que le figuran.

3.2.Vía correo electrónico institucional^ ingresó informedeNotificador adscrito al Centro
de Servicios Administrativos de estos Juzgados, a través del cual comunicó que el 26 de
junio de 2021 se presentó en el inmueble de la calle 22F No. 111 A - 22, barrio Atahualpa
de la localidad de Fontibón de esta ciudad, para enterar al penado JOHAN STEVEN
ARDILA PULIDO del auto de 16 de junio de 2021 proferido por este Juzgado Ejecutor,
mediante el cual se reasumió el conocimiento de la actuación, sin embargo, no le fue

posible realizar la diligencia porque en el lugar fue informado por un inquilino que allí no
vivía ni conocía al prenombrado penado.

3.3. En virtud de los anteriores informes y de acuerdo con las previsiones del artículo 477

de la Ley 906 de 2004, mediante auto de 9 de febrero de 2022, este Juzgado de Ejecución
de Penas dispuso requerir al condenado JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO para que
explicara los motivos por los cuales para las fechas señaladas no se encontraba en su
domicilio, lo cual tuvo lugar a través de oficio No. 738 de 10 de febrero siguiente que le
fue remitido al lugar que indicó como su residencia, vale decir, calle 22 F No. 111 A - 22,
barrio Atahualpa localidadde Fontibón de BogotáD.C., sin embargo, vencido el término
concedido para el efecto, ARDILA PULIDO no hizo manifestación alguna.

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

4.1. Competencia.

Sea lo primeroprecisar que en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecuciónde la
Penas y Medidas de Seguridad son competentes para conocer las peticiones ya sean
presentadas por los condenados y/o sus apoderados y/o por el establecimiento carcelario
donde se encuentran recluidos.

En efecto, en tal sentido el artículo 38 de la ley 906 de 2004, señala, entre otros eventos
que: "Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 1. De las
decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones

penales se cumplan."

' De 25 de junio de 2021 sóbrelas 4:21 P.M.
^De 9 de julio de 2021 sobre las 12:17P.M.
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Por SU parte, la Sala de CasaciónPenal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25
de enero de 2007, indicó "íe concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a
cargo la verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) alJuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera
instancia, en el evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional
de la ejecución de lapena opermanezca en libertad'̂ ^.

Así, es claro que este Juzgado de Ejecución de Penas es competente para pronunciarse
sobre la revocatoria del sustituto penal de la prisión domiciliaria que le fuera otorgado al
sentenciado JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO.

4.2. Precisión normatíva aplicable a este asunto.

El artículo 477 de la Ley 906 de 2004, dispone:

Articulo 477. Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad lospondrá en conocimiento del condenado para dentro del
término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se
adoptará por auto motivado en los diez (10) días siguientes.

4.3. Caso concreto.

Bien,bajo la anteriorpremisanormatíva, se tiene que en este asunto se dispuso el trámite
previo a adoptar la decisión que corresponde frente a la posible revocatoria de la prisión
domiciliaria que le fuera concedida a JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO, en razón a
quepudo haber transgredido la obligación depermaneceren su domicilio que fijó en la calle
22F No. 111 A - 22 barrio Atahualpa de la localidad de Fontíbón de esta ciudad, situación
quese predicade dos momentos a saber: (i) de un lado,la ausencia del penado el 19 de junio
de 2021 cuando la asistente social adscrita al Centro de Servicios de estos Juzgados se

presentó en la dirección señaladaa fin depracticarvisita domiciliaria de controlal penado
ordenada por este Juzgado y (ií) por otra parte, la ausencia del mismo el 26 de junio de
2021 cuando en el inmueble indicado se presentó el notificador adscrito al mismo centro
de servicios a fin de enterar al privado de la libertad auto emitido por este Despacho el 16
de junio de 2021.

Eventos fi^ente a las cuales, se itera, se requirió explicación al condenado JOHAN STEVEN
ARDILA PULIDO, sin embargo, éste no presentó justificación alguna.

CSJ AP881-2020 del 11 de marzo de 2020, rad. 56801, MP. EYDER PATINO CABRERA.
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De lo anterior, palmario surge que JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO se ausentó en
distintas oportunidades de su domicilio designado comolugarde reclusiónsin autorización
alguna de este Juzgado Ejecutor y sin excusas que lo justifiquen, entonces, transgredió la
obligación inherente a la medida sustitutiva de prisión domiciliaria que le fiaera otorgada
por el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas de Ibagué, esto es, la de permanecer en su
residencia, lo cual conllevaba obviamente la limitación de su libertad y derecho de
locomoción.

De manera que, ARDILA PULIDO no supo aprovechar la oportunidad otorgada por el
Estado de continuar cumplimiento en su domicilio la pena acumulada de prisión que en
esta actuación le ftie impuesta, pues hizo caso omiso al compromiso adquirido al
concedérsele el aludido sustituto penal y que validó mediante la suscripción de diligencia
de compromiso el 28 de abril de 2021, es por ello que tenía pleno conocimiento que debía
permanecer en su lugar de residencia y que para salir requería de autorización de autoridad
judicial, pues la única variación que se presentaba en la privación de la libertad era el

cambio de sitio de reclusión, esto es, ya no estaría en establecimiento carcelario sino en
su domicilio, pero seguía privado de la libertad, empero, de manera consiente desatendió
dicho compromiso.

En este orden de ideas, existen motivos suficientes para revocar al condenado JOHAN

STEVEN ARDILA PULIDO la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión
intramural que le fuera concedida por el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas de Ibagué,
pues, se itera, demostrado está que infringió la obligación adquirida con el referido
sustituto de permanecer en su domicilio.

En consecuencia, se emitirá boleta de traslado con destino a la Cárcel y Penitenciaría de

Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo para que se haga el traslado del penado

JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO a ese establecimiento de reclusión, en todo caso se

librará en su contra orden de captura para que cumpla intramuralmente lo que le resta de la
pena acumulada de 136 meses y 14 días de prisión impuesta, además, se compulsarán
copias con destino a la Fiscalía General de la Nación para que se investigue el posible
delito de fiiga de presos en que pudiere haber incurrido el prenombrado sentenciado.

Cabe indicar que se tendrá como tiempo efectivamente descontado de la condena por
ARDILA PULIDO el cumplido desde la fecha en que se hizo efectiva la prisión
domiciliaria a la data en que quede debidamente ejecutoriada la presente decisión.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE

Primero.- Revocar al condenado JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO, identificado con

cédulade ciudadanía No. 1.016'099.337, la prisión domiciliaría concedida por el Juzgado
Cuarto de Ejecución de Penas de Ibagué - Tolima en auto de 26 de abril de 2021, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.
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Segundo.- En consecuencia, librar boleta de traslado con destino a la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo y orden de captura ante
las autoridades respectivas en contra del penado JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.016'099.337, a fin de que cumpla en

establecimiento carcelario lo que le resta de la pena acumulada de 136 meses y 14 días de
prisión que le fue impuesta.

Tercero." Tener como tiempo bfectiv^ente descontado de la condena impuesta a
JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO el que permaneció efectivamente en prisión
domiciliaria, de acuerdo con lo antedicho.

Cuarto.- En firme la presente providencia, por el Centro de Servicios Administrativos de
los Juzgados de esta categoría compulsar las copias-pertinentes con destino a la Fiscalía
General de la Nación para que investigue el posible delito de ñiga de presos en que pudiere
haber incurrido el sentenciado JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO.

Quinto.- Por el mismo centro de servicios común a estos Juzgados, enviar copia de este

auto a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo para
que obre en la hoja de vida del penado JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO.

Sexto.- Contra este auto proceden los recursos ordinarios de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase
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Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcselcpbt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Callen No. 9a-24 Teléfono {1)2832273 •
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 19 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO

CARRERA 1C N® 92-16 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1700

NUMERO INTERNO 120347

REF: PROCESO: No. 110016000013201606041

C.C:1016099337

s ,

/

SIGCMA

/ /
/

/

\
SIRVASE COMPARECER EL DÍA 28 DE JULIO ¡DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER FIN, NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 03 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMÜNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN'LA
FECHA SE SURTIRÁ LA.NÓTÍFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUÉ^PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://Drocesosjamaiudicial.QOV.co/iepms/boaotaieDms/conectar.asD.

• ' -•
DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁWIITE'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACIÓN, ..-'"•'SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOV.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA,SER'NOTIFICAO.

\ \
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTR'ÓNrco/ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

QjUU^^
JDIA MONEADA SOLIVAR
=^IBIENTE



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la JudicTatura

República de Colombia

lUSPit,

JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
•email coorcse¡CDbt@cendoí.ramaludlcial.aov.co

Callen No. 9a-24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 19 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
JOHAN STEVEN ARDILA PULIDO

CALLE 22 F NO 111 A - 22 BARRIO ATAHUALPA - FONTIBON

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1701

NUMERO INTERNO 120347

REF: PROCESO: No. 110016000013201606041

C.C: 1016099337

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 28 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER FIN.NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 03 DE JUNIO DE

2022. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DÉ NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PÓDíi^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://DrocesosTamaiudicial.aov.co/ieDms/boQotaieDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE bE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
UN MENSAJE AL CORREO

EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
FECHA f DE CITACIÓN, • ' SIRVASE DIRIGIR
secQ1iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO

AUTORIZA^SER NOTIFICAD.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO:-'ventanilÍacsieDmsbta@cendoi.ramaiudiciaI.qov.co

\

CLA JDIA MONGADA 30LIVAR
ESqRIBIENTE



28/7/22,16:05 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

AUl DEL 3 DE JUNIO DE 2022 - N1120347

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/06/2022 16:32

Para: Blanca Luz Garcia Dicken <blgarcia@procuraduria.gov.co>;Secretaria 01 Centro De Servicios Epms -
Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>;avdpenalista@hotmail.es

! <avdpenalista(a)hotmall.es>;Alvaro Villarraga Delgado <alvilIarraga@defensoria.edu.co>

' Cordial saludo

i En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle, copia de la providencia del 03 de junio de 2022, para su notificación y

fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL CORREO

ventanillacsiepmsbta@cendoi.rama¡udiciaLgov.co

Cordialmente,

»Eo.^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la Dra. Angela
Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de Bogotá.

Correo: sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de Imprimireste correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

I AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. S¡ no es el

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

https://outlool<.office.com/mail/¡d/AAQI<ADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAFTXm849H8NCi%2BjB7BG3aQE%3D 1/2
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Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado: 11001-60-00-028-2011-02092-00 NI 121562

Condenado: GERMÁN YAIR SUÁREZ CERVANTES
Delito (s): Homicidio en concurso con fabricación, tráfíco o porte de

armas de fuego
Ley: 906 de 2004
Decisión: Extingue y rehabilita

1. ASUNTO

Al Despacho' para estudio de extinción de pena por liberación definitiva, en favor del
sentenciado GERMÁN YAIR SUÁREZ CERVANTES, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 7.710.237.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 41 Penal del Circuito con ñinción de Conocimiento de Bogotá, mediante

sentencia del 15 de diciembre de 2011, condenó a GERMÁN YAIR SUAREZ
CERVANTES, a la pena principal de 146 meses 25 días de prisión y a la pena accesoria de
habilitación para el ejercicio de derechos y fiinciones públicas, en calidad de autor de los
punibles de homicidio en concurso con fabricación, tráfico o porte de armas de fuego o
municiones. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión

domiciliaria.

2.2. El procesado estuvo privado de la libertad desde el 17 de junio de 2011 al 17 de julio de
2017 fecha en que salió en libertad condicional por un período de prueba 54 meses 22.5 días.

2.3. Para entrar a disfintar del subrogado de la libertad condicional, el sentenciado suscribió

la diligencia de compromiso, el 13 de julio de 2017, y prestó caución prendaria mediante
póliza judicial N° NB 11-53-101002653, el 14de julio de 2017, por la suma de $ 1.475.734.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "5. De la extinción de la sanción
penal".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia

con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó ''se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena impuesta
corresponde: i) aljuez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento carcelario
en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo la

Conforme con la petición allegada vía correo institucional del 23 de abril de 2022 a las 16:25.



Radicado: IIOOI-60-00-028-20Il-02092-OON¡ ¡21562

GERMÁNYAIR SUAREZCERVANTES

verificación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) M juez de ejecución de penas y

medidas de seguridad del sitio donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento

en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución de la
pena opermanezca en libertad''.

3.2. Precisiones normatívas aplicables a la liberación defínitíva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 67 del Código Penal (Ley 599/2000), una vez
transcurrido el período de prueba, sin que el condenado violare cualquiera de las obligaciones

impuestas, la liberación se tendrá como definitiva, previa decisión judicial que así lo
determine.

Así mismo, el artículo 53 de Código Penal, establece que la pena accesoria se cumple de
forma concurrente con la pena principal.

3.3. Caso concreto

El condenado GERMÁN YAIR SUÁREZ CERVANTES suscribió la diligencia de
compromiso el 13 de julio de 2017, por un período de prueba de 54 meses22.5 días, que se
cumplió y prestó caución prendaria mediante pólizajudicial N°NB 11-53-101002653 del 14
de julio de 2017 por la suma de $ 1.475.734.

De otro lado, se advierteque el sentenciado no fue condenado al pago deperjuiciosni a pena
de multa.

Aunado a ello, no obra constancia dentro del expediente, que el sentenciado haya vuelto a
incurrir en nuevas conductas delictivas durante el período de prueba, así como tampoco hay
registros en la Página WEB de la Rama Judicial.

En ese orden de ideas, el Despacho considera que es procedente la extinción de la sanción
penal por liberación definitiva, en favor del señor GERMAN YAIR SUAREZ
CERVANTES.

Ahora bien, en lo atinente con la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de Código Penal, se
declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena principal, situación que
se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil y demás autoridades
correspondientes.

En consecuencia, conforme a las disposiciones mencionadas se ordenará la liberación
definitiva de la condena que en este momento está vigente en contra del señor GERMAN
YAIR SUAREZ CERVANTES, identificado con la cédula de ciudadanía N° 7.710.237.

3.4.0tras determinaciones

3.4.1. Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Despachos ordenar a quien corresponda, se realice el ocultamiento al
público por parte de particulares exclusivamente de las anotaciones del presente
proceso sin, que ello suponga la eliminación del mismo, por cuanto a él podrán
seguir teniendo acceso las autoridades competentes.

3.4.2.Una vez en firme la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
Ha pctr\o ovnioHí»* a1 «ot v calvn An Ha Iq TimpAcaHa riln"R^/í AIsl
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YAIR SUÁREZ CERVANTES, única y exclusivamente respecto de este
proceso.

3.4.3.Comunicar la presente decisión a las mismas autoridades a las que se les informó
el fallo proferido contra el señor procesado, para la actualización de los registros
y antecedentes que por cuenta de las presentes diligencias se originaron contra el
prenombrado condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

4. RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la sanción penal por liberación definitiva de la
pena principal impuesta en la sentencia emitida por el Juzgado 41 Penal del Circuito con
función de Conocimiento de Bogotá, el 15 de diciembre de 2011, por los delitos homicidio
en concurso con fabricación, tráfico o porte de armas de fiiego o municiones, en favor de
GERMÁN YAIR SUÁREZ CERVANTES, identificado con la cédula de ciudadanía N°
7.710.237, tal como se anotó en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: REHABILITAR en elejercicio de derechos yfunciones públicas a GERMÁN
YAIR SUÁREZ CERVANTES, identificado con la cédula de ciudadanía N® 7.710.237, de
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal. COMUNICAR a la Registraduría
Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación.

TERCERO: En firme esta providencia, brindar cumplimiento al acápite de "otras
determinaciones" y ordenar la cancelación de las órdenes de captura y anotaciones o registros
que por la presente causa pesen contra GERMÁN YAIR SUAREZ CERVANTES, ante las
autoridades competentes, por razón de este proceso. Así como también comunicar lo pertinente
a las autoridades a quienes se enteró del fallo.

CUARTO: Realizado todo lo anterior DEVOLVER la actuación al Juzgado de origen para su

archivo definitivo.

SEXTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

sjcg

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

'A CAROLINA GARZON PRADA+
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AUl DEL 28 DE JUNIO DE 2022 - NI 121562

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡cíal.gov.co>
Lun 04/07/2022 15:01

Para:

• Blanca Luz García Dicken <blgarcia@procuraduría.gov.co>;
• Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.

<sec01jepmsbta@cendoj.i'amajudicial.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, me permito remitirle, copia de la providencia del 28 de junio de
2022, Lo anterior para los fines legales pertinentes.

CUALQUIER RFSPUFSTA A FSTE CORREO DEBE SER ENVIADA

AL CORREO

ventanilIacsjepmsbtaí^cendoJ.ramaJudiciaLgov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Senecios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la
Dra. Angela Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de
Bogotá.

Correo: sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Julio cuatro (4) de dos mil veintidós (2022)

DOCTOR(A)
CARLA MEREDITH PADILLA GUTIERREZ

CARRERA 9 No 16-21

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 1676 \

7710237

NUMERO INTERNO NUMERO,INTÉÍ^NO 121562'-'
REF: PROCESO; No. 110016000028201102092 \ "
CONDENADO: GERMAN YAIR SUAREZ CERVANTES
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SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12'DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. '9 Ñ- 24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 28 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE'ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SÜRTIRÁ'IA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://proceso.s.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01|epTnsbta@cendoj.ramaiudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICAD.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaní11acsíepmsbta@cendoj.rama¡udicial.gov.co

C
CLAUDIA MONCADA BjDLIVAR
ESCRIBIENTE

4/07/2022 2:56:00 p. m.
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GERMAN YAIR SUAREZ CERVANTES

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcsetcDbt@cendoi.ramaiudicial.aQV.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
GERMAN YAIR SUAREZ CERVANTES

CARRERA 90 No. 79 SUR - 63 BARRIO BOSA POTRERITOS

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1675

NUMERO INTERNO 121562

REF: PROCESO; No. 110016000028201102092
C.C; 7710237
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SIGCMA

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 12 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSÉR FIN,NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 28 DE JUNIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMÜNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓfí] QUÉ^.PÓDRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://proce.';ns.rama)udidal.gov.cn/fepms/hngnta)epm5;/conectar.a?>p.

\ •" \ -'' y
DE REQUERIR AGOTAR ÉL TRÁMITE 'DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHAR" DE CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
secnijeprñsbta@cendoi.rama)'ud{ciaI.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZÁ.SERNOTIFICAO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICQ:'ventani1]acsieptTisbta@cendo}.raniajiidiciaI.gov.co

C
CLAüJDIA MONCADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE


